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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 52/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 12 al 25 de abril de 2025, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 25 de abril de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 12 al 25 de abril de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 12 al 25 de abril de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 12 al 25 de abril de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 53/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
12 al 25 de abril de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 
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kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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kms 

20-25 

kms 
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kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 
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25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 9 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 54/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 
fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 12 al 25 de abril de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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CIRCULAR CONSAR 19-33 Modificaciones a las Reglas Generales a las que deberá sujetarse la información que 
las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 
entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-33 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN QUE LAS 

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE  

DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 

113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Circular 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras 

de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades 

receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro” con sus modificaciones y adiciones, tienen por objeto establecer el 

procedimiento y requisitos a los que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, Entidades Receptoras y Empresas 

Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, en cuanto a la información que deberán proporcionar a la 

Comisión, para que ésta cuente con los elementos necesarios para supervisar su adecuado funcionamiento; 

Que el 8 de febrero de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular CONSAR 19-31, 

con el anexo 149 relativo a la información de los procedimientos judiciales y jurisdiccionales que se siguen en 

contra de las Administradoras, y el 2 de julio de 2024 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Circular CONSAR 19-32, con el anexo 150 relativo a los Niveles de Servicio por cada Canal de Atención que 

se utilice o hubiera utilizado la Administradora;  

Que para mantener actualizados los formatos y precisar diversos aspectos funcionales y operativos que 

faciliten a los regulados la entrega de la información en materia de procedimientos judiciales y jurisdiccionales 

así como de Niveles de Servicio, establecidos en los anexos 149 y 150 es necesario que se sustituyan por los 

anexos 152 y 151 respectivamente, sin que con ello se generen nuevas obligaciones adicionales a las ya 

establecidas, sino que solamente se reorganizan conceptos y actualizan catálogos; 

Que, para contar con toda la información necesaria para supervisar el funcionamiento de los Participantes 

en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, es necesario modificar los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 107, 111, 

112,118, 119, 121, 122, 123, 124, 139, 141, 142, 143, 144 y 148, con el objeto de mantener actualizados 

diversos catálogos de los mismos, los cuales se actualizan de forma recurrente, y 

Que de conformidad con la Ley General de Mejora Regulatoria, las presentes modificaciones y adiciones 

no generan costos de cumplimiento a los particulares obligados, ya que no se generan obligaciones, 

sanciones, no se modifican o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 

cumplimiento, no reduce o restringen prestaciones o derechos, no establecen o modifican definiciones, 

clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, afectando 

derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares ya que se trata de una actualización 

natural de catálogos y referencias, así como precisiones de redacción y referencia, ha tenido a bien expedir 

las siguientes: 
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MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN 
QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS  
EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA  

COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 107, 111, 112,118, 119, 121, 122, 123, 124, 
139, 141, 142, 143, 144 y 148, así como la regla Séptima fracciones LIII y LIV; se ADICIONAN los anexo 151 
y 152, y se DEROGAN los anexos 149 y 150 a la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá 
sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y 
adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 
19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15, CONSAR 19-16, CONSAR 19-17, CONSAR 19-18, CONSAR 19-19, 
CONSAR 19-20, CONSAR 19-21, CONSAR 19-22, CONSAR 19-23, CONSAR 19-24, CONSAR 19-25, 
CONSAR 19-26, CONSAR 19-27, CONSAR 19-28, CONSAR 19-29, CONSAR 19-30, CONSAR 19-31, , 
CONSAR 19-32, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero 
de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 
2013, 27 de septiembre de 2013, 9 de septiembre de 2014, 17 de agosto de 2015, 6 de junio de 2016,  
6 de septiembre de 2017, 15 de marzo de 2018, 18 de enero de 2019, 31 de mayo de 2019, 8 de octubre de 
2019, 5 de diciembre de 2019, 17 de diciembre de 2020, 31 de mayo de 2021, 4 de febrero de 2022,  
25 de julio de 2022, 7 de julio de 2023, 2 de octubre de 2023, 8 de febrero de 2024, 2 de julio de 2024 
respectivamente, en términos de las presentes modificaciones. 

“… 

SÉPTIMA. - La información que las Administradoras deberán proporcionar a la Comisión consiste en: 

I. a LII. … 

LIII. Información de los juicios relacionados con la Cuenta Individual en los que son parte las 
Administradoras en su calidad de demandadas, con la información acumulada al cierre del trimestre, 
de conformidad con lo establecido en el anexo 152 de las presentes reglas generales. 

LIV. Información base que se utiliza para realizar las mediciones trimestrales de los niveles de servicio, 
de conformidad con lo establecido en el anexo 151 de las presentes reglas generales. 

…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

A la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se derogan los Anexos 149 y 150 de las Circulares 
CONSAR 19-31, CONSAR 19-32, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2024 y el 
2 de julio de 2024, respectivamente. 

SEGUNDA.- La entrega de la información que se refiere el Anexo 151 de las presentes modificaciones y 
adiciones correspondiente al primer trimestre de 2025, se realizará por única ocasión el 16 de junio de 2025. 

La entrega de la información correspondiente a los siguientes trimestres, se realizará de conformidad con 
lo que establece la descripción del referido Anexo 151. 

TERCERA.- La entrega de la información a que se refiere el Anexo 152 de las presentes modificaciones y 
adiciones correspondiente al primer trimestre de 2025, se realizará por única ocasión al último día hábil de 
junio de 2025. 

La entrega de la información correspondiente a los siguientes trimestres, se realizará de conformidad con 
lo que establece la descripción del referido Anexo 152. 

CUARTA.- Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas 
disposiciones que contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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Anexo 74 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la Balanza de comprobación diaria de las Sociedades de Inversión 
a primer y segundo nivel. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 77 07:00 a 10:00 Hrs. 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = 

Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “077”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante”1101”. 1 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo.1 

6 Entidad N 3 0 19 21 

Clave de Entidad Siefore a que 
corresponda la Información de acuerdo a 
los Catálogos de Entidades Siefores, 
anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo al 
Catálogo de Subtipos de Entidades 
Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Operación F 8 0 28 35 
Fecha de la operación que se reporta a 
CONSAR.3 

9 Espacios en blanco  AN 42 0 36 77 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: BALANZA DIARIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”. 1 

2 Clave de Cuenta 
N 4 0 4 7 

Es la clave de la Cuenta Mayor de 
acuerdo al Catálogo de Cuentas 
Contables Vigente. 1 
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DETALLE 1: BALANZA DIARIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Clave de Subcuenta 
N 6 0 8 13 

Clave de la Subcuenta de acuerdo al 
Catálogo de Subcuentas Vigente. 1 

4 Saldo Inicial 
 N 14 2 14 29 

Saldo de la Cuenta o Subcuenta (debe ser 
el saldo final del día anterior). 2 

5 Cargos 
 N 14 2 30 45 

Cargos realizados a la Cuenta o 
Subcuenta durante el día. 2 

6 Abonos 
 N 14 2 46 61 

Abonos realizados a la Cuenta o 
Subcuenta durante el día. 2 

7 Saldo Final 
 N 14 2 62 77 

Saldo de cierre de Cuenta o Subcuenta al 
final del día. 2 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES  AF 

002 SIEFORES BASICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISION SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de Tipo 
de Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de 
Pensiones  

Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de 
C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de 
C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de 
C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de 
C.V.  

002 556 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de 
C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de 
C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de Tipo 
de Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de Tipo 
de Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave de Tipo 
de Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 

Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social 
Uno 

Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, 
S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social 
Dos 

Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, 
S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social 
Tres 

Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, 
S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, 
S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social 

Cinco 

Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, 

S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social 

Seis 

Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social 
Siete 

XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, 
S.A. de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social 
Ocho 

Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social 
Nueve 

Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social 
Diez 

XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias 
Plus, S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V.

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
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2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

Las posiciones disponibles para la parte decimal se deben reservar para ello, si la longitud del dato real es 
menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con éste. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. La información que enviarán las entidades, deberá mantener un día hábil de desfase del cierre del 
proceso operativo diario. 

IV. Sólo será transmitida la información de las operaciones y del proceso que se realicen durante el 
procedimiento operativo diario (los procesos y operaciones que no tengan operación no serán 
transmitidos). 

V. Para cada registro del detalle: Saldo final debe ser igual al saldo inicial más la suma de todos los 
cargos menos la suma de todos los abonos. 

VI. Todos los montos deberán venir con el signo adecuado dependiendo de la naturaleza de la cuenta: 

a. Cuenta Deudora: Saldo Deudor (+); Saldo Acreedor (-) 

b. Cuenta Acreedora: Saldo Deudor (-); Saldo Acreedor (+) 

VII. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

VIII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

IX. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 

archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme 

al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 

de Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al 

documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará 

para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato 

ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = “1101”. 

  

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el programa 
GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.1101.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.1101 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

X. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/CONTA/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/CONTA/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/CONTA/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/CONTA/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 75 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de operaciones de compraventa durante 
el día. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 203 16:00 a 20:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “203”.1 

4 Tipo de Archivo  N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante”0316”. 1 

5 Tipo de Entidad  N 3 0 16 18 
Clave de Tipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo al 
Catálogo de Tipos de Entidades, anexo. 1  

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades, anexo. 1 

7 Subtipo de Entidad  N 6 0 22 27 

Clave de Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo al 
Catálogo de Subtipos de Entidades, anexo. 
1 

8 Fecha de Información  F 8 0 28 35 Fecha de la Operación que se reporta.3 

9 Espacios en blanco  AN 168 0 36 203 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”. 1 

2 Número consecutivo  N 3 0 4 6 
Se deberá señalar un número consecutivo 
de acuerdo al Catálogo de Tipo de 
Operación1. 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Tipo de Inversión  N 2 0 7 8 

Se deberá anotar el identificador conforme 
al Catálogo de Tipo de Inversión 
únicamente: 
0 para Directo, 
1 para Reporto, 
6 para Préstamo de Valores 
12 Para Posición en efectivo denominada 
en cualquier divisa se debe considerar los 
montos en AIMS y excedentes y se debe 
reportar también el efectivo en pesos, 
13 para Posición de salida en Efectivo 
denominada en cualquier divisa se debe 
considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también el 
efectivo en pesos, 
14 para Inversiones Tercerizadas 1. 

4 Tipo de Liquidación   N 2 0 9 10 

Se deberá anotar el identificador conforme 
al Catálogo de Tipo de Liquidación. En 
caso de ser Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar 011. 

5 Tipo de Instrumento  N 2 0 11 12 
Se deberá anotar el identificador según el 
Catálogo de Tipo de Instrumento1.  

6 ISIN  AN 12 0 13 24 

Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de precios. 
En caso de ser operaciones en efectivo o 
Inversiones Tercerizadas se deberá anotar 
un 0.12 

7 CUSIP O CINS  AN 9 0 25 33 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar un 0.13 

8 SEDOL  AN 7 0 34 40 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de precios. 
En caso de ser operaciones en efectivo o 
Inversiones Tercerizadas se deberá anotar 
un 0.14 

9 Tipo de Valor  AN 4 0 41 44 

Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. En caso de 
ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar MDT. Para el caso de Efectivo en 
pesos se deberá anotar EF. 5

 

10 Emisora  AN 7 0 45 51 

Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. En caso de 
ser Inversiones Tercerizadas deberá ser 
definido por la Siefore para cada 
mandatario. Para el caso de Efectivo en 
pesos se deberá anotar EFECTIV.5 

11 Serie  AN 7 0 52 58 

Clave que le otorgue a la serie el proveedor 
de precios al activo. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas será un 
consecutivo definido por la Siefore el cual 
se incrementará para cada contrato con un 
mismo mandatario. Para el caso de 
Efectivo en pesos se deberá anotar 
990101. Para los instrumentos cuya serie 
refleje la fecha de vencimiento del mismo, 
la serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Consecutivo  AN 10 0 59 68 

Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. Para el 
caso de Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de Activo de la Inversión 
Tercerizada. Para el caso de Efectivo en 
pesos se llenará con ceros 15 

13 Fecha de Liquidación  F 8 0 69 76 Fecha de Liquidación de la operación3. 

14 Cantidad de Títulos  N 12 0 77 88 

Número de Títulos operados (en unidades). 
Para el caso de ETF’s y Fondos Mutuos 
será el número de unidades de creación. 
En caso de ser operaciones en efectivo se 
anotará el monto en la divisa base. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar 1.1

 

15 Costo unitario   N 9 6 89 103

Costo unitario en pesos de los títulos 
operados (Precio Limpio). En caso de ser 
operaciones en efectivo se anotará el tipo 
de cambio pactado. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá llenar 
con ceros.2

 

16 
Costo unitario más 
intereses devengados 

 N 9 6 104 118

Costo unitario en pesos de los títulos 
operados incluyendo los intereses 
devengados por la emisión a la fecha de 
liquidación (Precio unitario de liquidación). 

En caso de que los valores reportados no 
cuenten con intereses devengados se 
deberá reportar el mismo monto que el 
campo 15 del presente formato “Costo 
unitario”. 

En caso de ser operaciones en efectivo o 
inversiones Tercerizadas se deberá llenar 
con ceros. 2 

17 Monto total a liquidar  N 14 2 119 134

Monto total a liquidar en la operación en 
pesos 

En caso de que el Tipo de Inversión sea 
“14” se deberá reportar el monto en pesos 
conforme a la fecha de ingreso o egreso de 
los recursos de la Siefore.  

Los montos deberán expresarse conforme 
a las “DISPOSICIONES de carácter 
general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro” y a la 
Circular CONSAR serie 15 vigentes. 2. 

18 
Días por Transcurrir a la 
Fecha de Vencimiento  

 N 6 0 135 140

Número de días por transcurrir de la fecha 
de operación a la fecha de vencimiento de 
la emisión, o bien, de la operación 
cambiaria. En otro caso se deberá llenar 
con ceros.1

 

19 Tasa de rendimiento  N 3 3 141 146

Tasa de rendimiento pactada para cada 
operación. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se 
deberá llenar con ceros.2
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

20 Divisa  N 2 0 147 148

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de origen pactada para operaciones 
en Divisas según el Catálogo de Divisas. 
En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar 99. 1  

21 
Tipo de cambio promedio 
de adquisición 

 N 9 6 149 163

Tipo de cambio promedio de adquisición 
para operaciones en Divisas distintas al 
peso mexicano. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá llenar con ceros2, 9.

 

22 País de adquisición  N 2 0 164 165
Se deberá anotar el identificador del país 
donde se adquirió el activo conforme al 
Catálogo de Países1. 

23 Contraparte  N 6 0 166 171

Identificador de la Contraparte según el 
Catálogo de Contrapartes. 

En caso de que el tipo de inversión sea 12 
o 13: 

-En caso de ser operaciones de 
compra/venta de divisas, dividendos, flujos 
de Swaps o vencimientos Forwards de 
divisas se reportará el identificador de la 
contraparte correspondiente a la operación.

-En caso de ser operaciones de 
compra/venta de Fondos Mutuos se deberá 
reportar el identificador del Custodio 
Internacional, de la Plataforma de 
Negociación Electrónica o del 
Administrador con el que se haya realizado 
la operación, según el Catálogo de 
Contrapartes. 

-En caso de flujos por dividendos o 
cupones se deberá reportar el identificador 
“025014”, según el Catálogo de 
Contrapartes. 

-En otro caso se deberá llenar con ceros. 1. 

24 
Hora de concertación de 
la operación 

 N 4 0 172 175

Hora de concertación de la operación. Para 
las operaciones de acciones propias, 
amortizaciones y vencimientos de reporto 
se deberá llenar con ceros10.

 

25 Banco de Trabajo  N 1 0 176 176
Deberá anotar si se usó un banco de 
trabajo: Si=1 y No=01. 

26 Medio de concertación  N 1 0 177 177

Se deberá anotar el medio de concertación 
de la operación: 

0 = No aplica 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. En este caso deberá 
indicarse el Sistema de concertación y el 
tipo de postura en la operación. 

En el caso de operaciones de 
compra/venta de Fondos Mutuos se deberá 
considerar lo siguiente: 

- Cuando se realicen a través del 
Custodio Internacional o del 
Administrador se deberá indicar 0. 

- Cuando se realicen a través de 
Plataformas se deberá indicar 2. 1 
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DETALLE 1: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

27 Sistema de concertación  N 2 0 178 179

En el caso de que el medio de concertación 
sea electrónico deberá indicarse el sistema 
de concertación según el catálogo de 
Sistema de Concertación, en caso contrario 
llenar con ceros. 

Si se especifica 99, indicar en el campo de 
observaciones el sistema de concertación 
usado. 

0 – No aplica 

1 – MEI 

2 – SIPO 

3 – VAR 

4 – MEIPresval 

5 – Corros Monex 

6 – Bloomberg 

7 – Market Axess 

8 – Reuters 

99 – OTRO 

En el caso de operaciones de 
compra/venta de Fondos Mutuos que se 
realicen a través de Plataformas, se deberá 
indicar 99.1. 

28 Tipo de postura  N 1 0 180 180

Se deberá anotar el tipo de postura de la 
operación de compra venta. 

1 – Agresor 

2 – Agredido 

Para flujos se considerará como agresor a 
la parte que detona la acción. 1 

29 
Clase de Activo de la 
Inversión tercerizada 

 N 3 0 181 183

En caso de ser inversión tercerizada se 
deberá anotar el identificador según el 
Catálogo de Clase de Activos de la 
Inversión Tercerizada, en caso contrario 
llenar con ceros1. 

30 Observaciones  AN 20 0 184 203

Se deberá anotar el nombre de la 
contraparte en caso de haber utilizado el 
Identificador 076000 “otros operadores” o 
700000 “otros Bancos extranjeros” como 
Contraparte”5.  

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de 
Pensiones  

Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de 
Pensiones 

Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  



28 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social 
Uno 

Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social 
Dos 

Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social 
Tres 

Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social 
Cinco 

Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social 
Seis 

Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social 
Siete 

XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social 
Ocho 

Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social 
Nueve 

Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social 
Diez 

XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de 

C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 

Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Inversión  Catálogo de Tipo de Liquidación 

Id Abreviación Descripción  Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo  1 MD Mismo Día 

1 Re Reporto  2 24 24 Hrs. 

6 Pv Préstamo de Valores  3 48 48 Hrs. 

7 Gd Garantías entregadas por operaciones con 

IFD 

 4 72 72 Hrs. 

8 Gr Garantías recibidas por operaciones de 

Reporto 

 5 96 96 Hrs. 

9 Gi Garantías recibidas por operaciones con 

IFD 

 6 120 120 Hrs. 

10 Gp Garantías recibidas por Préstamo de 

Valores 

 7 144 144 Hrs. 

11 Ce Instrumentos de Deuda o Valor Extranjero 

de Deuda al que se vinculan los 

Instrumentos Estructurados 

 8 168 168 Hrs. 

12 Ef Posición en Efectivo denominada en 

cualquier divisa 

 9 192 192 Hrs. 

13 Ec Posición de salida en Efectivo denominada 

en cualquier divisa. 

    

14 Lt Inversiones tercerizadas     

15 Ge Garantías entregadas por instrumentos 

Estructurados 

    

16 Oc Operaciones Cambiarias de compra o venta 

de divisas. 

    

17 Er Garantías entregadas por operaciones de 

Reporto 

    

18 Ep Garantías entregadas por operaciones de 

Préstamo de Valores 
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Catálogo de Divisa  Catálogo de Tipo de Instrumento 

Id Clave Descripción  Id Abreviación Descripción 

1 MXP Peso  1 BCC Bono Cupón Cero 

2 USD Dólar Americano  2 BTF Bono Tasa Fija 

3 UDI Unidades de Inversión  3 TFA 
Bono Tasa Fija 

Amortizable 

6 JPY Yen Japonés  4 BTV Bono Tasa Flotante 

7 EUR Euros  5 TVA 
Bono Tasa Flotante 

Amortizable 

8 AUD Dólar Australiano  6 ACC Acciones 

9 CAD Dólar Canadiense  7 ETF Exchange Traded Funds 

10 CHF Franco Suizo  8 NEP 

Nota Estructurada con 
Principal Protegido a 

Vencimiento 

11 GBP Libra Esterlina  9 TRK 
Instrumentos conocidos 

como Trackers 

12 HKD Dólar Hong Kong  10 EFF Efectivo 

13 DKK Corona Danesa  11 OTR 
Otro tipo de instrumento 

no incluido 

14 SEK Corona Sueca  12 MDT Inversión Tercerizada 

15 NOK Corona Noruega  13 EVS 
Estructura vinculada a 

Subyacente 

16 BRL Real Brasileño  14 FMU Fondo Mutuo 

17 ILS Shekel Israelí     

18 CLP Peso Chileno     

19 INR Rupia     

20 CNY Renminbi Chino     

21 PLN Zloty Polaco     

22 CZK Corona checa     

23 HUF Florín Húngaro     

24 RON Leu Rumano     

25 LVL Lats Letones     

26 LTL Litas Lituanas     

27 EEK Corona Estonia     

28 BGN Lev Búlgaro     

29 ISK Corona Islandesa     

30 COP Peso Colombiano     

31 KRW Won Surcoreano     

32 PEN Nuevo Sol     

33 SGD Dólar de Singapur     

34 SAR Riyal Saudí     

35 AED Dirham     

36 IDR Rupia Indonesia     

99 OTR Otras Divisas     
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Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Clasificación Abreviación Descripción 

1 001-250 Co Compra 

2 501-750 Ve Venta 

3 251-500 Ac Compra por amortización 

4 751-999 Av Venta por amortización 

 

Catálogo de Clase de Activos de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica 

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

999 Otro. 

 

Catálogo de Sistema de Concertación 

Identificador Descripción 

0 No aplica 

1 MEI 

2 SIPO 

3 VAR 

4 MEIPresval 

5 Corros Monex 

6 Bloomberg 

7 Market Axess 

8 Reuters 

99 OTRO 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 
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12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 Confia Oficina de Representación en 

Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13001 Acciones y Valores Banamex, Casa de 

Bolsa 

 82037 Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., 

E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., 

E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva 

York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 

Representación en Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 

Representación en Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 Banamex Oficina de Representación en 

Londres, Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 

13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 Banco Santander Central Hispano, S. A. 

(Extranjero) 
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13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 

13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 Morgan Stanley México Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V. 

 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 ABN Amro Securities (México) Casa de 

Bolsa 

 701014 Cargill Financial Service International 

(Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 Bank of America Securities, Casa de Bolsa  701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 

13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 

13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.   701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 Dresdner Bank Lateinamerika (Extranjero) 

13130 Goldman Sachs México, Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V. 

 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 Hong Kong and Shanghai Banking 

(Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 HSBC Investment Bank, P.L.C., London, 

England 

16040 Consultoría Internacional Casa de Cambio  701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 

16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 National Westminster Bank (Natwest) 

(Extranjero) 

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 Royal Bank Of Scotland, Londres 

(Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 
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16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 

(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 UBS, A. G., Zurich, Switzerland 

(Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 S.D. Indeval, Institución para el Depósito 

de Valores 

 701049 Westdeutsche Landezbank Girozentrale 

(Extranjero) 

25007 MexDer, Mercado Mexicano de Derivados  701050 William Financial Services Limited 

(Extranjero) 

25013 Contraparte Central de Valores de México  701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 LIFE (London International Financial 

Futures and Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 

37009 Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos 

 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 

y la Armada 

 701059 Chicago Board Options Exchange - 

Chicago 

37135 Nacional Financiera  701060 Mid America Commodity Exchange - 

Chicago 

37166 Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros 

 701061 Commodity Exchange Incorporated - New 

York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 Banco de Crédito Centroamericano 

(Bancentro) de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 Banco Latinoamericano de Exportaciones 

(Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios   701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 GE Money Bank, GE Capital Grupo 

Financiero 

 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 

40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 Morgan Stanley And Co. International 

Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 Morgan Stanley And Co. Securities Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 
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40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102  The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 

40124 CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple  

 801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 

40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank   801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

 801186 State Street B&TC 

40144 The Bank of New York Mellon (México)  801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 Banco S3 Caceis México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple 

 801189 Keybank N.A. 

46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 Morgan Stanley and Company Limited  801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 García Macías, Araneda y Asociados 

GAMAA Derivados 

 801196 Goldman Sachs París 

76018 Servicios y Asesoramientos Financieros 

(Serafi) 

 801197 Citigroup Global Markets, INC 
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76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 Grupo Especializado en Futuros y Otros 
Derivados 

 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 

76044 Enlace Derivados  801201 GMP SECURITIES LLC (Griffiths 
McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 Bancomer Transfer Services, Inc.-
California, E.U.A. 

 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 Bancomer Foreign Exchange, Inc-
Delaware, E.U.A. 

 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 

79006 Euro-American Capital Corporation 
Limited.-Islas Caimán 

 801207 Bulltick, LLC 

79009 Banamex Holding Co.- California, E.U.A.  801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 California Commerce Bank-California, 
E.U.A. 

 801209 Scotia Capital, Inc 

79012 Banamex-Accival Asset Management Ltd.- 
República de Irlanda 

 801210 Natixis 

79013 Banamex-Accival International Fund Plc.- 
República de Irlanda 

 801211 XP Securities LLC 

79014 Serfin International Bank and Trust - Islas 
Caimán 

 801212 INTL FCStone 

79015 Santander Serfin Funds Transfer, Inc., 
California, E.U.A. 

 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas Caimán  801214 HSBC Securities USA 

79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 B.I. Remitances Company.- Islas Caimán  801216 ICE Clearing  

79022 Bancomer Payment Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900000 Otros Mandatarios o Administradores 

79023 Bancomer Financial Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900001 Schroders Plc. 

79024 CMX International Bank and Trust.- Islas 
Caimán. 

 900002 Blackrock Inc. 

79025 Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa 
Holdings Corp. 

 900003 Franklin Templeton Investment 
Management Ltd. 

79026 Banco Nacional de México, S.A. Banamex 
USA Bancorp 

  900004 Amundi Asset Management 

79027 BBVA Bancomer Financial Holdings Inc.  900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) 
S.à r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 
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80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 Goldman Sachs Asset Management 
International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 Morgan Stanley Investment Management 
Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 BBVA Bancomer Securities International 
Inc. 

 900018 WisdomTree Investments, Inc.  

80009 BBVA Bancomer Holdings Corporation  900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 Vectormex Global Advisors Incorporated  900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated   900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 Valores Finamex International Incorporated  900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 

80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 Pacific Investment Management Company 
LLC ("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 BBVA Bancomer Asset Management,Inc.  900035 UTI Asset Management 

80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 Robeco Institutional Asset Management 
B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.  900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 Bancomer Oficina de Representación en 
La Habana, Cuba. 

 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 Banamex Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

 900046 Finamex 

82009 Banamex Agencia en Miami, Florida, 
E.U.A. 

 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

82010 Banamex Oficina de Representación en 
Dusseldorf, Alemania. 

 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 Banamex Oficina de Representación en 
Singapur, Singapur. 

 920000 Otros Socios Operadores 
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82012 Banamex Oficina de Representación en 

Buenos Aires, Argentina. 

 930000 Otros Socios Liquidadores 

82013 Banamex Oficina de Representación en 

Bogotá, Colombia. 

 940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 Banamex Oficina de Representación en 

Taipei 

 950000 Otras Plataformas Electrónicas de 

Negociación 

82016 Banamex Sucursal en Nassau, Bahamas.  950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 Internacional Agencia en Tucson, Arizona, 

E.U.A. 

 950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 Internacional Oficina de Representación en 

Buenos Aires, Argentina. 

 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 Internacional Oficina de Representación en 

Madrid, España. 

   

82030 Internacional Sucursal en Islas Caimán    

82031 Mercantil del Norte Sucursal en Islas 

Caimán 

   

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 

5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si la 
longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en 
el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

9 El tipo de cambio será el correspondiente a Divisa/Peso Mexicano. 

10 Hora de Operación. Se deberá llenar con el estilo HHMM, con las Horas en formato de 00 – 24 Horas y 
los minutos de 00 - 60. 
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12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para las acciones internacionales y consta de 7 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no sean 
asignados y por tanto no existan. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos sin contraponerse a las 
observaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con un CERO y espacios en blanco. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION.. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 
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IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 
8 Dígitos 

Numéricos 

En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 

archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 
3 Dígitos 

Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores

de Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al 

documento 

4 
6 Dígitos 

Numéricos 

Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para 

familia de SIEFORES. 

5 
4 Dígitos 

Numéricos 

Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0316”. 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0316.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0316 

 NOTA: No se tomara en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 77 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información del desglose de operaciones con instrumentos 
financieros derivados (Forwards, Futuros, Opciones y Swaps). Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 738 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “738”.1  

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante”0314”.1

 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 
Clave de Tipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo al 
Catálogo de Tipos de Entidades, anexo. 1 

6 Entidad N 3 0 19 21 
Clave de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades, anexo. 1 

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Clave de Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo al 
Catálogo de Subtipos de Entidades, 
anexo. 1 

8 Fecha de Información F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente al 
día hábil previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 703 0 36 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Cusip o Cins AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave CUSIP o el 

CINS proporcionada por el proveedor de 

precios.13  

4 Sedol AN 7 0 25 31 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

proporcionada por el proveedor de 

precios. 14 

5 Tipo Valor AN 4 0 32 35 

Clave del Tipo de Valor del instrumento 

derivado según Catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 

Clave de la Emisora del Instrumento 

derivado según catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. 5 

7 Serie AN 6 0 43 48 

Fecha de vencimiento del contrato 

derivado en formato aammdd o serie 

específica en caso de que cotice en un 

mercado organizado. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 49 58 

Indicador consecutivo del instrumento de 

acuerdo al asignado por el proveedor de 

precios. 15 

9 Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 

asigna al contrato. 16 

10 Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137 
Se deberá anotar la clave “Unique Trade 

Identifier” de la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140 
Se registrará el Identificador 1 del 

Catálogo Estatus de operación. 1 

12 Tipo de Operación  N 3 0 141 143 

Se deberá anotar el identificador de 

acuerdo al catálogo de Tipos de 

Operación. 1 

13 Subyacente  AN 18 0 144 161 

Se conformará del Tipo de Valor, Emisora 

y Serie otorgado por el proveedor de 

precios al subyacente del derivado 

reportado. Se deberá respetar el formato 

de cuatro posiciones para el tipo valor, 

siete posiciones para la emisora y siete 

posiciones para la serie. En el caso de no 

utilizar completamente los caracteres 

mencionados se dejarán los espacios en 

blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 

Derivados sobre Vehículos que repliquen 

índices o Mercancías, se deberá capturar 

el tipo valor, emisora y serie 

correspondiente al Vehículo. 5 

14 
Divisa de cotización del 

subyacente 
 N 3 0 162 164 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa de cotización del Subyacente del 

contrato conforme al catálogo de divisas.  

Para el caso de las operaciones de tipo 

de cambio, se deberá reportar la divisa 

que sería recibida asumiendo una 

posición larga en el contrato.1
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Divisa de Liquidación  N 2 0 165 166 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de liquidación al vencimiento de la 
operación conforme al catálogo de 
divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio con liquidación en físico 
(compra-venta de divisas) se deberá 
registrar la divisa que será entregada por 
la SIEFORE, es decir, la divisa a la que 
se tiene una exposición corta.1. 

16 Plazo de referencia  N 4 0 167 170 

En caso de que el Forward sea de tasa 
de interés o bonos, se deberá anotar el 
plazo sobre el cual hace referencia la 
tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono.  

En otro caso reportar ceros. 1 

17 Fecha de operación  F 8 0 171 178 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 

18 Fecha de inicio  F 8 0 179 186 
Se deberá anotar la fecha en que inicia la 
operación pactada ya sea que se pacte 
un derivado fecha valor o no. 3 

19 Fecha de liquidación  F 8 0 187 194 
Se deberá anotar la fecha en que se 
liquida o intercambia el flujo del contrato 
derivado. 3 

20 Fecha de Vencimiento  F 8 0 195 202 
Se deberá anotar la fecha de vencimiento 
del contrato, que es, la fecha en que 
desaparece la operación en el layout. 3 

21 Tamaño del contrato  N 14 2 203 218 
Se deberá anotar el tamaño del contrato 
pactado en valor absoluto en la divisa 
pactada. 2 

22 Número de contratos  N 14 0 219 232 
Se deberá anotar el número de contratos 
pactados en valor absoluto. 1 

23 
Divisa del tamaño del 
contrato 

 N 3 0 233 235 
Se registrará el identificador de la divisa 
asociada al tamaño del contrato conforme 
al catálogo de Divisas. 1 

24 Precio o Tasa pactada  N 14 7 236 256 
Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al 
cual se pactó la operación con puntos 
forwards integrados en su caso. 2 

25 
Estructura de las divisas 
del precio o tasa pactada 

 AN 6 0 257 262 

Para derivados de tipo de cambio, se 
registrará en las tres primeras posiciones 
la clave de la divisa a entregar del 
contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de 
la divisa a recibir del contrato asumiendo 
una posición larga conforme al catálogo 
de divisas independientemente del tipo 
de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 
las 3 primeras posiciones la clave de la 
divisa de cotización del subyacente 
conforme al catálogo de divisas. 5  
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 263 263 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 

del contrato sea por entrega física y “D” 

cuando sea por diferenciales, de acuerdo 

al Catálogo de Tipos de Entrega. 5 

27 
Tipo de Valor del 

Cheapest to Deliver 
 AN 4 0 264 267 

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione el 

proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 

28 
Emisora del Cheapest to 

Deliver 
 AN 7 0 268 274 

Clave de la Emisora del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione el 

proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 

29 
Serie del Cheapest to 

Deliver 
 AN 6 0 275 280 

Clave de la serie del Cheapest to Deliver 

en caso de derivados sobre bonos según 

Catálogo que proporcione el proveedor 

de precios. En otro caso reportar 

espacios en blanco. 5 

30 
Precio de Cheapest to 

Deliver 
 N 3 6 281 289 

Precio Limpio del Cheapest to Deliver en 

caso de derivados sobre Bonos. 2 

31 Medio de Concertación  N 1 0 290 290 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

32 Contraparte  N 8 0 291 298 

Se deberá reportar el identificador de la 

Contraparte con la que se haya 

concertado la operación en caso de que 

el forward se opere en el mercado OTC, 

según el Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros. 1 

33 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 299 318 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres en 

caso de que no exista identificador para 

la contraparte en el catálogo de 

contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

34 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 319 321 

Se registrará el identificador 

correspondiente a la agencia calificadora 

que emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación contraparte 

primera” de acuerdo al catálogo de 

Calificadoras. 1 

35 
Calificación contraparte 

primera 
 N 4 0 322 325 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte conforme al 

Catálogo de Calificaciones Homologadas. 

Esta deberá ser la calificación crediticia 

mínima de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 1 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

36 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 326 328 

Se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora 
que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. 1 

37 
Calificación contraparte 
segunda 

 N 4 0 329 332 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas. 
Esta deberá ser la calificación mínima 
otorgada por una agencia calificadora 
distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera”. 1 

38 
Observaciones y 
características especiales 

 AN 150 0 333 482 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén 
especificadas en el formato e intervengan 
en la valuación de un instrumento 
derivado. 5 

39 
Número de confirmación 
de la operación con la 
contraparte 

 AN 20 0 483 502 
Corresponde al Identificador 
proporcionado por la contraparte para 
fines de confirmar la operación. 5 

40 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 503 516 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus divisas 
no tienen permitido tomar posiciones 
puras o direccionales se deberá registrar 
un número consecutivo definido por la 
SIEFORE. Este folio será idéntico en 
todos los instrumentos que forman parte 
de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria.1 

41 
Clave de Bolsa de 
Derivados 

 N 8 0 517 524 

En caso de que la operación haya sido 
realizada en bolsa de derivados, se 
deberá anotar el identificador de la bolsa 
de derivados conforme al catálogo de 
Contrapartes o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el 
catálogo de Contrapartes cuando no 
exista identificador para la bolsa de 
derivados. 

En otro caso reportar ceros. 1 

42 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 525 544 

En caso de reportarse el identificador 
“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 
“Clave de Bolsa de Derivados”, se deberá 
anotar el nombre corto, limitado a 20 
caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

43 Socio Operador  N 8 0 545 552 

En caso de que la operación haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la 
cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Operadores” 
contenido en el catálogo de Contrapartes.

En caso de que la operación no haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, reportar ceros. 1 

44 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 553 572 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

45 Socio Liquidador   N 8 0 573 580 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” 
contenido en el catálogo de Contrapartes.

En otro caso reportar con ceros. 1 

46 
Nombre Corto Socio 
Liquidador 

 AN 20 0 581 600 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la entidad a 
través de la cual se liquida la posición en 
caso de reportarse el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

47 
Cámara de 
Compensación 

 N 8 0 601 608 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación de 
la operación según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para esa Cámara de Compensación, se 
deberá reportar el identificador “Otras 
Cámaras de Compensación” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

48 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 609 628 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

49 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 629 642 

En caso de que la posición reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados se 
deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la 
SIEFORE. Este folio será el mismo para 
todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el folio.

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados.1 

50 Espacios en blanco  AN 96 0 643 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

3 Cusip o Cins AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios asignado al contrato. 13 

4 Sedol AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

5 Tipo Valor AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

7 Serie AN 6 0 43 48 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Consecutivo AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

9 Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 

asigna al contrato. 16 

10 Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137 
Se deberá anotar la clave “Unique Trade 

Identifier” de la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140 
Se registrará el Identificador 1 del 

Catálogo Estatus de operación. 1 

12 Tipo de Operación  N 3 0 141 143 

Se deberá anotar el identificador de 

acuerdo al catálogo de Tipos de 

Operación. 1 

13 
Clave de Bolsa de 

Derivados 
 N 8 0 144 151 

Se deberá anotar el identificador de la 

bolsa de derivados conforme al catálogo 

de Contrapartes, o el identificador “Otras 

Bolsas de Derivados” contenido en el 

catálogo de Contrapartes cuando no 

exista identificador para la bolsa de 

derivados. 1 

14 
Nombre Corto Bolsa de 

Derivados 
 AN 20 0 152 171 

En caso de reportarse el identificador 

“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 

“Clave de Bolsa de Derivados”, se 

deberá anotar el nombre corto, limitado a 

20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

15 Subyacente  AN 18 0 172 189 

Se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie otorgado por el 

proveedor de precios al subyacente del 

derivado reportado. Se deberá respetar 

el formato de cuatro posiciones para el 

tipo valor, siete posiciones para la 

emisora y siete posiciones para la serie. 

En el caso de no utilizar completamente 

los caracteres mencionados se dejarán 

los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 

Derivados sobre Vehículos que repliquen 

índices o Mercancías, se deberá capturar 

el tipo valor, emisora y serie 

correspondiente al Vehículo. 5 

16 Divisa de Liquidación  N 2 0 190 191 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa con la cual se liquidará la 

operación según el Catálogo de Divisas1. 

17 
Divisa de cotización del 

subyacente 
 N 3 0 192 194 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa de cotización del Subyacente del 

contrato conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 

de cambio, se deberá reportar la divisa 

que sería recibida asumiendo una 

posición larga en el contrato 1 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Plazo de referencia  N 4 0 195 198 

En caso de que el Futuro sea de tasa de 

interés o bonos, se deberá anotar el 

plazo sobre el cual hace referencia la 

tasa pactada o el plazo cupón estándar 

de un bono. En otro caso reportar ceros.1 

19 Fecha de operación  F 8 0 199 206 
Se deberá anotar la fecha en que se 

pacta la operación. 3 

20 Fecha de inicio  F 8 0 207 214 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 

operación pactada ya sea que se pacte 

un instrumento derivado con fecha valor 

o no. 3 

21 Fecha de liquidación  F 8 0 215 222 

Se deberá anotar la fecha en que se 

liquida o intercambia el flujo del contrato 

derivado. 3 

22 Fecha de Vencimiento  F 8 0 223 230 

Se deberá anotar la fecha de vencimiento 

del contrato, que es, la fecha en que 

desaparece la operación en el layout. 3 

23 Tamaño del contrato  N 14 2 231 246 

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

pactado en valor absoluto en la divisa 

pactada. 2 

24 Número de contratos  N 14 0 247 260 
Se deberá anotar el número de contratos 

pactados en valor absoluto. 1 

25 
Divisa del tamaño del 

contrato 
 N 3 0 261 263 

Se registrará el identificador de la divisa 

asociada al tamaño del contrato 

conforme al catálogo de Divisas. 1 

26 Precio o Tasa pactada  N 14 7 264 284 

Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al 

cual se pactó la operación con puntos 

forwards integrados en su caso. 2 

27 
Estructura de las divisas 

del precio o tasa pactada 
 AN 6 0 285 290 

Para derivados de tipo de cambio, se 

registrará en las tres primeras posiciones 

la clave de la divisa a entregar del 

contrato asumiendo una posición larga y 

en las siguientes 3 posiciones la clave de 

la divisa a recibir del contrato asumiendo 

una posición larga conforme al catálogo 

de divisas independientemente del tipo 

de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 

las 3 primeras posiciones la clave de la 

divisa de cotización del subyacente 

conforme al catálogo de divisas 5 

28 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 291 291 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 

del contrato sea por entrega física y “D” 

cuando sea por diferenciales, de acuerdo 

al Catálogo de Tipos de Entrega. 5 

29 

Tipo de Valor del 

subyacente Cheapest to 

Deliver 

 AN 4 0 292 295 

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

30 
Emisora del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 7 0 296 302 

Clave de la Emisora del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 

31 
Serie del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 6 0 303 308 

Clave de la serie del Cheapest to Deliver 

en caso de derivados sobre bonos según 

Catálogo que proporcione el proveedor 

de precios. En otro caso reportar 

espacios en blanco. 5 

32 
Precio de Cheapest to 

Deliver 
 N 3 6 309 317 

Precio Limpio del Cheapest to Deliver en 

caso de derivados sobre Bonos. 2 

33 
Observaciones y 

características especiales 
 AN 150 0 318 467 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

condiciones pactadas que no estén 

especificadas en el formato e intervengan 

en la valuación de un instrumento 

derivado. 5 

34 Medio de Concertación  N 1 0 468 468 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

35 
Folio para cobertura de 

divisas 
 N 14 0 469 482 

En caso de formar parte de una 

estructura de cobertura donde sus 

divisas no tienen permitido tomar 

posiciones puras o direccionales se 

deberá registrar un número consecutivo 

definido por la SIEFORE. Este folio será 

idéntico en todos los instrumentos que 

forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 

posición en los instrumentos de la 

estructura se deberá renovar el folio de 

cobertura para todos los instrumentos 

asociados a la misma. No se podrán 

reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 

obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 

cobertura.1 

36 Socio Operador  N 8 0 483 490 

Se deberá reportar el identificador de la 

entidad a través de la cual se realizó la 

concertación de la operación conforme al 

catálogo de contrapartes. Si no exista el 

identificador para dicha entidad, se 

deberá reportar el identificador “Otros 

Socios Operadores” contenido en el 

catálogo de Contrapartes. 1 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

37 
Nombre Corto Socio 

Operador 
 AN 20 0 491 510 

Se deberá anotar el nombre corto, 

limitado a 20 caracteres, de la entidad a 

través de la cual se concertó la operación 

en caso de reportarse el identificador 

“Otros Socios Operadores” en el campo 

“Socio Operador”. 5 

38 Socio Liquidador   N 8 0 511 518 

Se deberá reportar el identificador de la 

entidad liquidadora conforme al catálogo 

de contrapartes. Si no existe el 

identificador para dicha entidad, se 

deberá reportar el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” contenido en el 

catálogo de Contrapartes. 1 

39 
Nombre Corto Socio 

Liquidador 
 AN 20 0 519 538 

Se deberá anotar el nombre corto 

limitado a 20 caracteres de la entidad a 

través de la cual se liquida la posición en 

caso de reportarse el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” en el campo “Socio 

Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

40 
Cámara de 

Compensación 
 N 8 0 539 546 

Se deberá reportar el identificador de la 

Cámara de Compensación del contrato 

según el catálogo de contrapartes. Si no 

existe el identificador para esa Cámara 

de Compensación, se deberá reportar el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” contenido en el catálogo 

de Contrapartes. 1 

41 
Nombre Corto Cámara de 

Compensación 
 AN 20 0 547 566 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

Cámara de Compensación limitado a 20 

caracteres en caso de reportarse el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” en el campo “Cámara de 

Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

42 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 567 580 

En caso de que la posición reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados se 
deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la 
SIEFORE. Este folio será el mismo para 
todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el 
folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados.1 

43 Espacios en blanco  AN 158 0 581 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TÍTULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “303”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 

Se deberá anotar la clave del ISIN 

proporcionada por el proveedor de 

precios. 12 

3 Cusip o Cins AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 

proporcionado por el proveedor de 

precios. 13 

4 Sedol AN 7 0 25 31 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

proporcionada por el proveedor de 

precios. 14 

5 Tipo Valor AN 4 0 32 35 

Clave del Tipo de Valor del instrumento 

derivado según Catálogo que 

proporcione el proveedor de precios. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 

Clave de la Emisora del Instrumento 

derivado según catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. 5 

7 Serie AN 6 0 43 48 

Fecha de vencimiento del contrato 

derivado en formato aammdd o serie 

específica en caso de que cotice en un 

mercado organizado. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 49 58 

Indicador consecutivo del instrumento de 

acuerdo al asignado por el proveedor de 

precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 

Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 

asigna al contrato.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar un cero.16 

10  Unique Trade Identifier  AN 70 0 68 137 

Se deberá anotar la clave “”Unique 

Trade Identifier” de la operación.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar un cero 17 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TÍTULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140 

Se registrará el Identificador 1 o 7 según 

el caso, del Estatus de la operación 

(Catálogo Estatus de operación). Anexo 1 

12 
Clave de Bolsa de 

Derivados 
 N 8 0 141 148 

En caso de que la posición se encuentre 

listada en una bolsa de derivados, se 

deberá anotar el identificador de la bolsa 

de derivados conforme al catálogo de 

Contrapartes, o el identificador “Otras 

Bolsas de Derivados” contenido en el 

catálogo de Contrapartes cuando no 

exista identificador para la bolsa de 

derivados. 

En otro caso reportar ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar ceros. 1 

13 
Nombre Corto Bolsa de 

Derivados 
 AN 20 0 149 168 

En caso de reportarse el identificador 

“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 

“Clave de Bolsa de Derivados”, se 

deberá anotar el nombre corto, limitado a 

20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar vacío. 5 

14 Tipo de opción  N 3 0 169 171 
Se deberá anotar el identificador de 

acuerdo al catálogo de Tipos de opción. 1 

15 Subclase de opción  N 3 0 172 174 

Se deberá anotar la subclase de opción 

con respecto al catálogo de subclase de 

opción. 1 

16 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 175 175 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 

del contrato sea por entrega física y “D” 

cuando sea por diferenciales, de acuerdo 

al Catálogo de Tipos de Entrega. 5 

17 Subyacente  AN 18 0 176 193 

Se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie otorgado por el 

proveedor de precios al subyacente del 

derivado reportado. Se deberá respetar 

el formato de cuatro posiciones para el 

tipo valor, siete posiciones para la 

emisora y siete posiciones para la serie. 

En el caso de no utilizar completamente 

los caracteres mencionados se dejarán 

los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 

Derivados sobre Vehículos que repliquen 

índices o Mercancías, se deberá capturar 

el tipo valor, emisora y serie 

correspondiente al Vehículo. 5 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TÍTULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Divisa de Liquidación  N 2 0 194 195 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de liquidación al vencimiento de la 
operación conforme al catálogo de 
divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio con liquidación en físico 
(compra-venta de divisas) se deberá 
registrar la divisa que será entregada por 
la SIEFORE, es decir, la divisa a la que 
se tiene una exposición corta1. 

19 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 196 198 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de cotización del Subyacente del 
contrato conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio, se deberá reportar la divisa 
que sería recibida asumiendo una 
posición larga en el contrato1  

20 Plazo de referencia  N 4 0 199 202 

En caso de que la opción sea de tasa de 
interés o bonos, se deberá anotar el 
plazo sobre el cual hace referencia la 
tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

21 Fecha de la operación  F 8 0 203 210 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 

22 Fecha de inicio  F 8 0 211 218 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 
operación pactada ya sea que se pacte 
un instrumento derivado con fecha valor 
o no. 3 

23 Fecha de Liquidación  F 8 0 219 226 
Se deberá anotar la fecha en que se 
liquida o intercambia el flujo del contrato 
derivado. 3 

24 Fecha de Vencimiento  F 8 0 227 234 

Se deberá anotar la fecha en que vence 
la opción o fecha de expiración, que es, 
la fecha en que desaparece la operación 
del layout.3 

25 
Fecha de ejercicio 
vigente 

 F 8 0 235 242 

Se deberá anotar la fecha de ejercicio 
próxima vigente, cabe señalar que en 
caso de opciones americanas esta se 
actualizará diariamente. 3- 

26 Tipo de operación  N 3 0 243 245 
Se deberá anotar el identificador de 
acuerdo al catálogo de Tipos de 
Operación. 1 

27 Tamaño del contrato  N 14 2 246 261 
Se deberá anotar el tamaño del contrato 
pactado en valor absoluto en la divisa 
pactada. 2 

28 Número de contratos  N 14 0 262 275 
Se deberá anotar el número de contratos 
pactados en valor absoluto. 1 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TÍTULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

29 
Divisa del tamaño del 
contrato o del monto 
nocional 

 N 3 0 276 278 
Se registrará el identificador de la divisa 
asociada al tamaño del contrato 
conforme al catálogo de Divisas. 1  

30 
Precio o tasa de ejercicio 
vigente 

 N 9 6 279 293 
Se deberá anotar el strike al cual se 
pactó la compra o la venta del bien 
subyacente. 2 

31 
Precio o tasa de ejercicio 
Cap 

 N 9 6 294 308 

Se deberá anotar el precio, tasa o strike 
al cual se pactó la compra o la venta del 
bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 2 

32 
Precio o tasa de ejercicio 
Floor 

 N 9 6 309 323 

Se deberá anotar el precio, tasa o strike 
al cual se pactó la compra o la venta del 
bien subyacente. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 2 

33 
Estructura de las divisas 
del precio o tasa pactada 

 AN 6 0 324 329 

Para derivados de tipo de cambio, se 
registrará en las tres primeras posiciones 
la clave de la divisa a entregar del 
contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de 
la divisa a recibir del contrato asumiendo 
una posición larga conforme al catálogo 
de divisas independientemente del tipo 
de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 
las 3 primeras posiciones la clave de la 
divisa de cotización del subyacente 
conforme al catálogo de divisas 5 

34 Prima Pactada  N 14 6 330 349 

Se deberá anotar el monto de la prima en 
pesos, importe que se paga o que se 
cobra por tener derecho de ejercer o no 
las condiciones establecidas en el 
contrato. 2 

35 Contraparte  N 8 0 350 357 

Se deberá reportar el identificador de la 
Contraparte con la que se haya 
concertado la operación en caso de que 
la opción se opere en el mercado OTC 
según el Catálogo Contrapartes.  

En caso de ser una operación realizada 
en bolsa de derivados reportar ceros1 

36 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 358 377 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
contraparte siempre y cuando no exista 
la contraparte en el catálogo limitándose 
a 20 caracteres que describan el nombre.

En otro caso reportar vacío. 5 

37 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 378 380 

En caso de que la operación se haya 
concertado en el mercado OTC, se 
registrará el identificador correspondiente 
a la agencia calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación contraparte primera” de 
acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TÍTULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

38 
Calificación contraparte 

primera 
 N 4 0 381 384 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación crediticia 

mínima de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que establecen el 

régimen de inversión.  

En otro caso reportar ceros.1,  

39 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 385 387 

En caso de que la operación se haya 

concertado en el mercado OTC, se 

registrará el identificador correspondiente 

a la agencia calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación contraparte segunda” de 

acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 

40 
Calificación contraparte 

segunda 
 N 4 0 388 391 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación mínima 

otorgada por una agencia calificadora 

distinta a la reportada en el concepto 

“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 

41 
Observaciones y 

características especiales 
 AN 150 0 392 541 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

condiciones pactadas que no estén 

especificadas en el formato e intervengan 

en la valuación de un instrumento 

derivado. 5 

42 Medio de Concertación  N 1 0 542 542 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico.1 

43 

Número de confirmación 

de la operación con la 

contraparte 

 AN 20 0 543 562 

Corresponde al Identificador 

proporcionado por la contraparte para 

fines de confirmar la operación. 5 

44 Delta de la opción  N 2 6 563 570 

Delta calculada por la administradora 

utilizando los modelos internos de 

valuación independiente que prevén las 

Disposiciones de carácter generar en 

materia financiera vigentes2 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

45 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 571 584 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o direccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la SIEFORE. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 
cobertura. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar un cero 1 

46 Socio Operador  N 8 0 585 592 

En caso de que la operación haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la 
cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Operadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, reportar ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros 1 

47 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 593 612 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío.5 

48 Socio Liquidador  N 8 0 613 620 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes.1 

En otro caso reportar con ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

49 
Nombre Corto Socio 
Liquidador 

 AN 20 0 621 640 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la entidad a 
través de la cual se liquida la posición en 
caso de reportarse el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío. 5 

50 
Cámara de 
Compensación 

 N 8 0 641 648 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación 
asociada según el catálogo de 
contrapartes. Si no existiera el 
identificador para esa Cámara de 
Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

51 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 649 668 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío. 5 

52 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 669 682 

En caso de que la posición reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados se 
deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la 
SIEFORE. Este folio será el mismo para 
todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

En ningún caso se podrá reutilizar el 
folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros 1 

53 Espacios en blanco  AN 56 0 683 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

3 Cusip o Cins AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionado por el proveedor de 
precios. 13 

4 Sedol AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

5 Tipo Valor AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

7 Serie AN 6 0 43 48 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 
asigna al contrato. 16 

10  Unique Swap Identifier  AN 70 0 68 137 
Se deberá anotar la clave “Unique Swap 
Identifier” de la operación. 17 

11 Estatus de operación  N 3 0 138 140 
Identificador 1 u 8 del Catálogo Estatus 
de operación. 1 

12 Fecha de operación  F 8 0 141 148 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 

13 Tipo de Posición  N 1 0 149 149 

En caso de tratarse de una operación de 
Swap listada en una bolsa de derivados y 
operaciones que liquiden en contrapartes 
centrales, y en la cual, la posición en 
relación al contrato estandarizado sea 
corta, se deberá reportar 2. 

Se deberá reportar 1 en otro caso. 1  
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14 Fecha de inicio  F 8 0 150 157 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 

operación pactada ya sea que se pacte 

un instrumento derivado con fecha valor 

o no. 3 

15 
Número de cupón vigente 

a entregar 
 N 3 0 158 160 

Se deberá anotar el número de cupón 

vigente a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

el número de cupón vigente a entregar 

(pata corta) asumiendo una posición 

larga en el contrato estandarizado. 1 

16 
Número de cupón vigente 

a recibir 
 N 3 0 161 163 

Se deberá anotar el número de cupón 

vigente a recibir. Para el caso de 

operaciones listadas y operaciones que 

liquiden con contrapartes centrales, se 

deberá anotar el número de cupón 

vigente a recibir (pata larga) asumiendo 

una posición larga en el contrato 

estandarizado. 1 

17 
Fecha de próxima 

liquidación a entregar 
 F 8 0 164 171 

Se deberá anotar la fecha de entrega del 

próximo flujo a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la fecha del próximo flujo a entregar (pata 

corta) asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 3 

18 
Fecha de próxima 

liquidación a recibir 
 F 8 0 172 179 

Se deberá de anotar la fecha de 

recepción del próximo flujo a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la fecha del próximo flujo a recibir (pata 

larga) asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 3 

19 
Plazo de referencia a 

entregar 
 N 4 0 180 183 

Se deberá anotar el plazo del cupón a 

entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

el plazo del cupón a entregar (pata corta) 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 1 

20 
Plazo de referencia a 

recibir 
 N 4 0 184 187 

Se deberá anotar el plazo del cupón a 

recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

el plazo del cupón a recibir (pata larga) 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 1 
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21 
Días para fijar tasa a 
entregar 

 N 3 0 188 190 

Días hábiles antes o después del corte 
de cupón para resetear la tasa de interés 
variable del siguiente cupón a entregar, 
este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después 
del corte de cupón para resetear la tasa 
de interés variable del siguiente cupón a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

22 
Días para fijar tasa a 
recibir 

 N 3 0 191 193 

Días hábiles antes o después del corte 
de cupón para resetear la tasa de interés 
variable del siguiente cupón a recibir, 
este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después 
del corte de cupón para resetear la tasa 
de interés variable del siguiente cupón a 
recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

23 
Número de cupones a 
entregar 

 N 3 0 194 196 

Se deberá anotar el número de cupones 
totales a entregar desde el inicio de la 
operación. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

24 
Número de cupones a 
recibir 

 N 3 0 197 199 

Se deberá anotar el número de cupones 
totales a recibir desde el inicio de la 
operación. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a 
recibir (pata larga) desde el inicio de la 
operación asumiendo una posición larga 
en el contrato estandarizado. 1 

25 Valor nocional  N 14 6 200 219 

Se deberá anotar el monto del valor 
nocional en la divisa a entregar 
(referencia de pata a entregar). 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el monto del valor nocional en la divisa a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 
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26 Valor nocional 2  N 14 6 220 239 

Se deberá anotar el monto del valor 
nocional de la divisa a recibir (referencia 
de pata a recibir). 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el monto del valor nocional en la divisa a 
recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

27 Tipo de cambio pactado  N 12 6 240 257 
Se deberá anotar en su caso, el tipo de 
cambio pactado para swaps con 
nocionales en distinta divisa. 2 

28 
Estructura de las Divisas 
del Tipo de Cambio 
pactado 

 AN 6 0 258 263 

En caso de que las divisas asociadas a 
los nocionales del swap sean distintas, 
se registrará en las tres primeras 
posiciones la clave de la divisa asociada 
al nocional a entregar y en las siguientes 
3 posiciones la clave de la divisa 
asociada al nocional a recibir, según el 
catálogo de divisas.  

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales de swaps con 
divisas asociadas distintas, se deberán 
anotar en las tres primeras posiciones la 
clave de la divisa asociada al nocional a 
entregar (pata corta) en el contrato 
estandarizado y en las siguientes 3 
posiciones la clave de la divisa asociada 
al nocional a recibir (pata larga) en el 
contrato estandarizado asumiendo 
siempre una posición larga en el contrato 
estandarizado. 

En otro caso, se deberá registrar 
únicamente en las tres primeras 
posiciones de la divisa asociada a ambos 
nocionales. 5 

29 
Divisa del nocional a 
entregar 

 N 3 0 264 266 

Se registrará el identificador de la divisa 
asociada al nocional a entregar conforme 
al catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa 
asociada al nocional a entregar (pata 
corta) asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 1 

30 
Divisa del nocional a 
recibir 

 N 3 0 267 269 

Se registrará el identificador de la divisa 
asociada al nocional a recibir conforme al 
catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el identificador de la divisa 
asociada al nocional a recibir (pata larga) 
asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 1 
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31 Divisa de Liquidación  N 2 0 270 271 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa de liquidación asociada a los flujos 

que entregará/recibirá la SIEFORE (para 

las patas denominadas en UDI, se 

deberá reportar Pesos). 1 

32 Subyacente a entregar  AN 18 0 272 289 

Se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie otorgado por el 

proveedor de precios al subyacente a 

entregar del swap reportado. Se deberá 

respetar el formato de cuatro posiciones 

para el tipo valor, siete posiciones para la 

emisora y siete posiciones para la serie. 

En el caso de no utilizar completamente 

los caracteres mencionados se dejarán 

los espacios en blanco. Cabe mencionar 

que para el caso de Derivados sobre 

Vehículos que repliquen índices o 

Mercancías, se deberá capturar el tipo 

valor, emisora y serie correspondiente al 

Vehículo. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá seguir 

la especificación anterior para el 

subyacente a entregar (pata corta) en el 

contrato estandarizado asumiendo una 

posición larga en el mismo. 5 

33 Subyacente a recibir  AN 18 0 290 307 

Se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie otorgado por el 

proveedor de precios al subyacente a 

recibir del swap reportado. Se deberá 

respetar el formato de cuatro posiciones 

para el tipo valor, siete posiciones para la 

emisora y siete posiciones para la serie. 

En el caso de no utilizar completamente 

los caracteres mencionados se dejarán 

los espacios en blanco. Cabe mencionar 

que para el caso de Derivados sobre 

Vehículos que repliquen índices o 

Mercancías, se deberá capturar el tipo 

valor, emisora y serie correspondiente al 

Vehículo. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá seguir 

la especificación anterior para el 

subyacente a recibir (pata larga) en el 

contrato estandarizado asumiendo una 

posición larga en el mismo. 5 
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34 
Divisa del subyacente a 

entregar 
 AN 6 0 308 313 

Se registrará la clave de la divisa de 

cotización del subyacente a entregar 

conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la clave de la divisa de cotización del 

subyacente a entregar (pata corta) 

conforme al catálogo de divisas, 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 5 

35 
Divisa del subyacente a 

recibir 
 AN 6 0 314 319 

Se registrará la clave de la divisa de 

cotización del subyacente a recibir 

conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la clave de la divisa de cotización del 

subyacente a recibir (pata larga) 

conforme al catálogo de divisas, 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 5 

36 
Tasa a entregar del 

siguiente cupón 
 N 10 6 320 335 

Se deberá anotar la tasa fija a entregar, o 

tasa conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la tasa fija a entregar, o tasa conocida de 

la siguiente liquidación entregar (pata 

corta), asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 2 

37 
Tasa a recibir del 

siguiente cupón 
 N 10 6 336 351 

Se deberá anotar la tasa fija a recibir, o 

tasa conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la tasa fija a recibir, o la tasa conocida de 

la siguiente liquidación recibir (pata 

larga), asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 2 

38 Sobretasa a entregar  N 3 2 352 356 

Se deberán anotar los puntos 

porcentuales con signo más o menos de 

la tasa de referencia a entregar, se 

utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberán 

anotar los puntos porcentuales con signo 

más o menos de la tasa de referencia a 

entregar (pata corta), asumiendo una 

posición larga en el contrato 

estandarizado. 2 
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39 Sobretasa a recibir  N 3 2 357 361 

Se deberán anotar los puntos 
porcentuales con signo más o menos de 
la tasa de referencia a recibir, se 
utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar los puntos porcentuales con signo 
más o menos de la tasa de referencia a 
recibir (pata larga), asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

40 Tipo tasa a entregar  N 3 0 362 364 

Se registrará el identificador del Tipo de 
Tasa a entregar conforme al catálogo de 
Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el identificador del Tipo de Tasa a 
entregar (pata corta), asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

41 Tipo tasa a recibir  N 3 0 365 367 

Se registrará el identificador del Tipo de 
Tasa a recibir conforme al catálogo de 
Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el identificador del Tipo de Tasa a recibir 
(pata larga), asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 1 

42 
Base de cálculo de la 
tasa a entregar 

 AN 10 0 368 377 

Se deberá anotar la composición de la 
tasa “Act/Act”, “Act/365”, “Act/360” o 
cualquier otra que aplique a la tasa a 
entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
la composición de la tasa a entregar 
(pata corta), asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 5 

43 
Base de cálculo de la 
tasa a recibir 

 AN 10 0 378 387 

Se deberá anotar la composición de la 
tasa “Act/Act”, “Act/365”, “Act/360” o 
cualquier otra que aplique a la tasa a 
recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
la composición de la tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en 
el contrato. 5 

44 Amortiza Capital  N 1 0 388 388 
Se registrará el identificador del catálogo 
de Tipo de Amortizaciones. 1 
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45 Tipo de intercambios  N 3 0 389 391 

 Se registrará el identificador 

correspondiente, según el catálogo de 

Tipo de intercambios. 1 

46 
Clave de Bolsa de 

Derivados 
 N 8 0 392 399 

En caso de que la posición sea un swap 

listado en una bolsa de derivados, se 

deberá anotar el identificador de la Bolsa 

de Derivados conforme al catálogo de 

Contrapartes, o el identificador “Otras 

Bolsas de Derivados” contenido en el 

catálogo de Contrapartes cuando no 

exista identificador para la bolsa de 

derivados. 

En caso de operaciones OTC, incluso 

aquellas que liquiden en contrapartes 

centrales, se deberán reportar ceros. 1 

47 
Nombre Corto de Bolsa 

de Derivados 
 AN 20 0 400 419 

En caso de reportarse el identificador 

“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 

“Clave de Bolsa de Derivados”, se 

deberá anotar el nombre corto, limitado a 

20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

48 Contraparte  N 8 0 420 427 

Se deberá reportar el identificador de la 

Contraparte con la que se cierra la 

operación en caso de que el swap sea 

una operación OTC, incluso si liquida en 

contrapartes centrales, de acuerdo con el 

Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros.1 

49 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 428 447 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres en 

caso de que no exista la contraparte en 

el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

50 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 448 450 

En caso de que la operación se haya 

concertado en el mercado OTC, se 

registrará el identificador correspondiente 

a la agencia calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación contraparte primera” de 

acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros.1 

51 
Calificación contraparte 

primera 
 N 4 0 451 454 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación crediticia 

mínima de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que establecen el 

régimen de inversión.  

En otro caso reportar ceros.1,  
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52 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 455 457 

En caso de que la operación se haya 

concertado en el mercado OTC, se 

registrará el identificador correspondiente 

a la agencia calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación contraparte segunda” de 

acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros. 1 

53 
Calificación contraparte 

segunda 
 N 4 0 458 461 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación mínima 

otorgada por una agencia calificadora 

distinta a la reportada en el concepto 

“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 

54 Medio de Concertación  N 1 0 462 462 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

55 

Número de confirmación 

de la operación con la 

contraparte 

 AN 20 0 463 482 

Corresponde al Identificador 

proporcionado por la contraparte para 

fines de confirmar la operación. 5 

56 
Folio para cobertura de 

divisas 
 N 14 0 483 496 

En caso de formar parte de una 

estructura de cobertura donde sus 

divisas no tienen permitido tomar 

posiciones puras o direccionales se 

deberá registrar un número consecutivo 

definido por la SIEFORE. Este folio será 

idéntico en todos los instrumentos que 

forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 

posición en los instrumentos de la 

estructura se deberá renovar el folio de 

cobertura para todos los instrumentos 

asociados a la misma. No se podrán 

reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 

obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 

cobertura.1 

57 
Observaciones y 

características especiales 
 AN 117 0 497 613 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

condiciones pactadas que no estén 

especificadas en el formato e intervengan 

en la valuación de un instrumento 

derivado. 5 
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58 Socio Operador  N 8 0 614 621 

En caso de que la operación haya 

requerido un socio operador para ser 

realizada, se deberá reportar el 

identificador del socio operador que 

participó en la operación conforme al 

catálogo de contrapartes. Si no existe el 

identificador para dicha entidad, se 

deberá reportar el identificador “Otros 

Socios Operadores” contenido en el 

catálogo de Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya 

requerido un socio operador para ser 

realizada, reportar ceros. 1 

59 
Nombre Corto Socio 

Operador 
 AN 20 0 622 641 

Se deberá anotar el nombre corto, 

limitado a 20 caracteres, de la entidad a 

través de la cual se concertó la operación 

en caso de reportarse el identificador 

“Otros Socios Operadores” en el campo 

“Socio Operador”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

60 Socio Liquidador  N 8 0 642 649 

En caso de ser un derivado listado o una 

operación de swap OTC que liquide en 

contrapartes centrales, se deberá 

reportar el identificador de la entidad 

liquidadora utilizada para la operación 

conforme al catálogo de contrapartes. Si 

no existe el identificador para dicha 

entidad, se deberá reportar el 

identificador “Otros Socios Liquidadores” 

contenido en el catálogo de 

Contrapartes. 

En otro caso se deberán reportar ceros. 1 

61 
Nombre Corto Socio 

Liquidador 
 AN 20 0 650 669 

Se deberá anotar el nombre corto 

limitado a 20 caracteres de la entidad a 

través de la cual se liquida la posición en 

caso de reportarse el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” en el campo “Socio 

Liquidador”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

62 
Cámara de 

Compensación 
 N 8 0 670 677 

En caso de ser un derivado listado o una 

operación de swap OTC que liquide en 

contrapartes centrales, se deberá 

reportar el identificador de la Cámara de 

Compensación de la operación según el 

catálogo de contrapartes. Si no existe el 

identificador para dicha Cámara de 

Compensación, se deberá reportar el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” contenido en el catálogo 

de Contrapartes. 

En otro caso se deberán reportar ceros. 1 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

63 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 678 697 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

64 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 698 711 

En caso de que la posición reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados, se 
deberá registrar un folio consecutivo para 
cada estrategia definido por la SIEFORE. 
Este folio será el mismo para todos los 
instrumentos que forman parte de dicha 
estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el 
folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados.1 

65 Número de Contratos  N 13 0 712 724 

Para el caso de swaps listados o swaps 
OTC que liquiden en contrapartes 
centrales, se deberá reportar el número 
de contratos en posición, en valor 
absoluto. 

Se deberá reportar en ceros en otro 
caso. 1 

66 Espacios en blanco  AN 14 0 725 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS CUPONES DE LAS OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS (SWAPS) Solo se enviará la primera vez que se reporta la información del SWAP o bien cuando algún 
parámetro del calendario tenga cambios. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “305”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS CUPONES DE LAS OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS (SWAPS) Solo se enviará la primera vez que se reporta la información del SWAP o bien cuando algún 
parámetro del calendario tenga cambios. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Cusip o Cins AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionado por el proveedor de 
precios. 13 

4 Sedol AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

5 Tipo Valor AN 4 0 32 35 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

7 Serie AN 6 0 43 48 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 49 58 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

9  Bloomberg Ticker  AN 9 0 59 67 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 
asigna al contrato. 16 

10  Unique Swap Identifier  AN 70 0 68 137 
Se deberá anotar la clave “Unique Swap 
Identifier” de la operación. 17 

11 Tipo de Cupón  N 1 0 138 138 
Se deberá anotar si se refiere a cupones 
a entregar = 1 y/o a cupones a recibir = 
2. 1 

12 Numero de Cupón  N 3 0 139 141 Comenzando con el cupón vigente. 1 

13 Fecha Inicio  F 8 0 142 149 
Se deberá anotar la fecha en que inicia el 
cupón. 3 

14 Fecha Final  F 8 0 150 157 
Se deberá anotar la fecha en que vence 
el cupón. 3 

15 Días de cupón  N 3 0 158 160 Días de cupón. 1 

16 
Monto de referencia para 
amortizar 

 N 14 6 161 180 
Monto de referencia en caso de amortizar 
parte o completo el valor nocional. 2 

17 Nocional  N 14 6 181 200 
Se deberá anotar el monto del valor 
nocional del cupón sobre el cual se 
pagarán los intereses. 2 

18 Subyacente  AN 18 0 201 218 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente del 
derivado reportado. Se deberá respetar 
el formato de cuatro posiciones para el 
tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen 
índices o Mercancías, se deberá capturar 
el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS CUPONES DE LAS OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS (SWAPS) Solo se enviará la primera vez que se reporta la información del SWAP o bien cuando algún 
parámetro del calendario tenga cambios. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 Sobretasa   N 3 2 219 223 

Se deberán anotar los puntos 
porcentuales con signo más o menos de 
la tasa de referencia a entregar o recibir, 
se ocuparán todos los espacios. 2 

20 
Observaciones o 
Características 
Especiales 

 AN 50 0 224 273 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén 
especificadas en el formato e intervengan 
en la valuación de un instrumento 
derivado. 5 

21 
Fecha Inicial de Vigencia 
del cupón 

 F 8 0 274 281 

Se deberá anotar la fecha a partir de la 
cual se considerará vigente la 
información del cupón. Corresponde a la 
fecha inicial del primer cupón vigente del 
swap. 3 

22 
Fecha Final de Vigencia 
del cupón 

 F 8 0 282 289 

Se deberá anotar la fecha hasta la cual 
se considerará vigente la información del 
cupón. Corresponde a la fecha final del 
último cupón vigente del swap.3 

23 Espacios en blanco  AN 449 0 290 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de 
derivados OTC y aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “306”. 1 

2 Tipo Garantía N 1 0 4 4 
Se deberá anotar el identificador del tipo 
de la garantía conforme al catálogo Tipo 
de Garantía. 1  

3 Estatus de la Garantía  N 1 0 5 5 

Se deberá anotar el identificador del 
“Estatus de la Garantía” conforme a lo 
siguiente: 

1 si la Garantía está en tránsito 
(confirmada), 

2 si la Garantía está en liquidada. 

3 si la Garantía no fue entregada en la 
fecha de liquidación pactada. 1 

4 Fecha de Liquidación F 8 0 6 13 

Se deberá reportar la fecha de 
liquidación de la Garantía, cuando el 
“Estatus de la Garantía” sea reportado en 
“1” (en tránsito). 

En caso de que el “Estatus de la 
Garantía” sea reportado en “2” 
(liquidada), se deberá reportar 
19000101.3 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de 
derivados OTC y aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 ISIN de la Garantía AN 12 0 14 25 

En caso de reportarse valores, se deberá 
anotar el ISIN proporcionado por el 
proveedor de precios.  

En otro caso se llenará con ceros. 5 

6 
Cusip o Cins de la 
Garantía 

AN 9 0 26 34 

En caso de reportarse valores, se deberá 
anotar el CUSIP o el CINS proporcionado 
por el proveedor de precios.  

En otro caso se llenará con ceros. 13 

7 Sedol de la Garantía AN 7 0 35 41 

En caso de reportarse valores, se deberá 
anotar la clave del SEDOL proporcionado 
por el proveedor de precios.  

En otro caso se llenará con ceros. 14 

8 
Tipo de Valor de la 
Garantía 

AN 4 0 42 45 

Se deberá reportar la clave del tipo de 
valor otorgada por el proveedor de 
precios.  

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar 
el tipo de valor asignado por el proveedor 
de precios al tipo de cambio 
correspondiente a la divisa de la 
garantía. 

Para el caso de las garantías en efectivo 
en pesos se deberá anotar “EF”. 15 

9 Emisora de la Garantía  AN 7 0 46 52 

Se deberá reportar la clave de la emisora 
otorgada por el proveedor de precios. 

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar 
la emisora asignada por el proveedor de 
precios al tipo de cambio contra el peso 
correspondiente a la divisa de la 
garantía. 

Para el caso de las garantías en efectivo 
en pesos se deberá anotar “EFECTIV”. 15 

10 Serie de la Garantía  AN 7 0 53 59 

Se deberá reportar la serie otorgada por 
el proveedor de precios.  

Para el caso de las garantías en efectivo 
denominadas en divisa se deberá utilizar 
la serie asignada por el proveedor de 
precios al tipo de cambio contra el peso 
correspondiente a la divisa de la 
garantía. 

Para el caso de Efectivo en pesos se 
deberá anotar 990101. 15 

11 
Consecutivo de la 
Garantía 

AN 10 0 60 69 
Se deberá reportar en cero justificado a 
la izquierda. 15 

12 
Contraparte de la 
Garantía 

N 8 0 70 77 

Identificador de la Contraparte en caso 
de que la garantía se opere en el 
mercado OTC, para lo cual la clave de 
bolsa de derivados deberá ir en ceros y 
este campo con la contraparte según el 
Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros. 1 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de 
derivados OTC y aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

13 
Nombre corto de la 

contraparte de la garantía 
 AN 20 0 78 97 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres en 

caso de que no exista la contraparte en 

el catálogo de contrapartes. 5 

14 
Clave de Bolsa de 

Derivados 
 N 8 0 98 105 

En el caso que las posiciones de 

derivados asociadas a la garantía se 

encuentren listadas en una bolsa de 

derivados, se deberá anotar el 

identificador de la bolsa de derivados 

conforme al catálogo de contrapartes o el 

identificador “Otras Bolsas de Derivados” 

contenido en el catálogo de Contrapartes 

cuando no exista identificador para la 

bolsa de derivados. 

En otro caso reportar ceros1 

15 
Nombre Corto Bolsa de 

Derivados 
 AN 20 0 106 125 

En caso de reportarse el identificador 

“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 

“Clave de Bolsa de Derivados”, se 

deberá anotar el nombre corto, limitado a 

20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

16 Socio Liquidador   N 8 0 126 133 

En caso de ser un derivado listado, se 

deberá reportar el identificador de la 

entidad liquidadora conforme al catálogo 

de contrapartes. Si no existe el 

identificador para dicha entidad, se 

deberá reportar el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” contenido en el 

catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

17 
Nombre Corto Socio 

liquidador 
 AN 20 0 134 153 

Se deberá anotar el nombre corto 

limitado a 20 caracteres de la entidad a 

través de la cual se liquida la posición en 

caso de reportarse el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” en el campo “Socio 

Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

18 
Cámara de 

Compensación 
 N 8 0 154 161 

En caso de que las posiciones de 

derivados asociadas a las garantías 

utilicen una Cámara de Compensación 

para su liquidación, se deberá reportar su 

identificador de acuerdo al catálogo de 

contrapartes. Si no existe el identificador 

para esa Cámara de Compensación, se 

deberá reportar el identificador “Otras 

Cámaras de Compensación” contenido 

en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de 
derivados OTC y aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 
Nombre Corto Cámara de 

Compensación 
 AN 20 0 162 181 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

Cámara de Compensación limitado a 20 

caracteres en caso de reportarse el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” en el campo “Cámara de 

Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

20 Número de títulos  N 14 0 182 195 

Para el caso de entrega o recepción de 

valores en garantía, se deberá anotar el 

número de títulos respecto de la garantía 

recibida o entregada.  

Para el caso de efectivo en divisas se 

deberá reportar el monto nominal de 

divisas entregadas o recibidas. 

Para el caso de garantías en efectivo en 

pesos, se deberá reportar el monto en 

pesos. 1 

21 Valor Unitario a Mercado  N 9 6 196 210 

Para el caso de entrega o recepción de 

valores en garantía, se deberá reportar el 

valor a mercado unitario en pesos de 

acuerdo al proveedor de precios. 

Para el caso de las garantías entregadas 

o recibidas en divisas, se deberá anotar 

el tipo de cambio de la divisa contra el 

peso de acuerdo al proveedor de precios.

Para el caso de las garantías en pesos 

se deberá reportar 1. 2 

22 
Valor de mercado en 

pesos de la garantía  
 N 14 6 211 230 

Para el caso de valores entregados o 

recibidos en garantía se deberá anotar el 

valor total a mercado de las garantías 

con respecto a los precios del proveedor 

de precios a la fecha de envío.  

Para el caso de las garantías en efectivo 

en divisas, se deberá reportar el monto 

entregado o recibido en pesos 

actualizado con el tipo de cambio a la 

fecha de envío. 

Para el caso de las garantías en efectivo 

en pesos, se deberá reportar el monto en 

pesos entregado o recibido. 1  

23 
Valor de mercado en 

divisa  
 N 14 6 231 250 

Se deberá anotar la valuación de las 

garantías a valor de mercado en la divisa 

origen. 1  

24 Intereses Devengados  N 14 2 251 266 

Importe de los Intereses devengados en 

pesos de las garantías a la fecha del 

reporte. 2 

25 Divisa de la Garantía  N 2 0 267 268 
Se registrará el identificador de la divisa 

conforme al catálogo de Divisas.1 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS GARANTIAS DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS 
DERIVADOS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS PARA EL CASO DE DERIVADOS LISTADOS. 

A través de este detalle se reportará la información de garantías entregadas o recibidas por contraparte para el caso de 
derivados OTC y aportaciones iniciales mínimas en el caso de derivados listados.  

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

26 
Traslado de dominio 
(Prenda Bursátil) 

 N 2 0 269 270 

Se reportará 01 si la garantía reportada 
cuenta con traslado de dominio con 
contrapartes nacionales (prenda bursátil) 
y 02 si la garantía reportada cuenta con 
traslado de dominio con contrapartes 
internacionales (CSA). 

Se reportará 00 en otro caso. 1 

27 Factor de Aforo  N 3 4 271 277 

Se deberá reportar el valor residual 
después de aplicar el “haircut” o dato de 
descuento. 

Ejemplo: En caso de que se determine 
un “haircut” o dato de descuento de 10%, 
se deberá reportar 0.9 1 

28 Número de contrato  AN 30 0 278 307 
Se deberá reportar el número de contrato 
marco al amparo del cuál fue entregada o 
recibida la garantía. 5 

29 Espacios en blanco  AN 431 0 308 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 7: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “307”. 1 

2 Aperturas y Cierres  N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de 
Aperturas y Cierres. Cuando se 
incremente la posición larga o corta se 
deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

4 Cusip o Cins AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 13 

5 Sedol AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

6 Tipo Valor AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Emisora AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

8 Serie AN 6 0 44 49 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 
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DETALLE 7: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

9 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 
asigna al contrato. 16 

11  Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138 
Se deberá anotar la clave “Unique Trade 
Identifier” de la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141 
Se registrará el Identificador 1 de manera 
constante. 1 

13 Tipo de Operación  N 3 0 142 144 

Se deberá anotar el identificador de 
acuerdo al catálogo de Tipos de 
Operación: 

1 - Largo 

2 - Corto  

Deberá guardar consistencia con lo 
reportado en el Detalle 1 del presente 
formato de transmisión a la fecha de 
información del día hábil anterior en el 
concepto “Tipo de Operación” de la 
posición. 1 

14 Subyacente  AN 18 0 145 162 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente del 
derivado reportado. Se deberá respetar 
el formato de cuatro posiciones para el 
tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen 
índices o Mercancías, se deberá capturar 
el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

15 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 163 165 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de cotización del Subyacente del 
contrato conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio, se deberá reportar la divisa 
que sería recibida asumiendo una 
posición larga en el contrato1 

16 Divisa de Liquidación  N 2 0 166 167 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de liquidación al vencimiento de la 
operación conforme al catálogo de 
divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio con liquidación en físico 
(compra-venta de divisas) se deberá 
registrar la divisa que será entregada por 
la SIEFORE, es decir, la divisa a la que 
se tiene una exposición corta1. 
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DETALLE 7: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

17 Plazo de referencia  N 4 0 168 171 

En caso de que el Forward sea de tasa 
de interés o bonos, se deberá anotar el 
plazo sobre el cual hace referencia la 
tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros. 1 

18 Fecha de operación  F 8 0 172 179 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 

19 Fecha de inicio  F 8 0 180 187 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 
operación pactada ya sea que se pacte 
un instrumento derivado con fecha valor 
o no. 3 

20 Fecha de Vencimiento  F 8 0 188 195 
Se deberá anotar la fecha de vencimiento 
del contrato, que es, la fecha en que 
desaparece la operación en el layout. 3 

21 Tamaño del contrato  N 14 2 196 211 
Se deberá anotar el tamaño del contrato 
pactado en valor absoluto en la divisa 
pactada. 2 

22 Número de contratos  N 14 0 212 225 
Se deberá anotar el número de contratos 
pactados en valor absoluto. 1 

23 
Divisa del tamaño del 
contrato 

 N 3 0 226 228 
Se registrará el identificador de la divisa 
asociada al tamaño del contrato 
conforme al catálogo de Divisas. 1 

24 
Precio o Tasa pactada de 
apertura 

 N 14 7 229 249 

Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al 
cual se pactó inicialmente la operación 
con puntos forwards integrados en su 
caso. 2 

25 
Precio o Tasa pactada al 
cierre de la posición 

 N 14 7 250 270 

En caso de cierre se deberá anotar el 
precio, tasa o nivel al cual se cerró la 
posición con puntos forwards integrados. 
Para el caso de una apertura se llenará 
con ceros 2 

26 
Monto liquidado al cierre 
de la posición 

 N 14 2 271 286 

Se deberá anotar el monto liquidado en 
pesos, al cierre de la posición (se 
reportará la utilidad o pérdida del día 
para derivados listados y la acumulada 
para derivados OTC con el signo 
correspondiente). 2 

27 
Estructura de las divisas 
del precio o tasa pactada 

 AN 6 0 287 292 

Para derivados de tipo de cambio, se 
registrará en las tres primeras posiciones 
la clave de la divisa a entregar del 
contrato asumiendo una posición larga y 
en las siguientes 3 posiciones la clave de 
la divisa a recibir del contrato asumiendo 
una posición larga conforme al catálogo 
de divisas independientemente del tipo 
de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 
las 3 primeras posiciones la clave de la 
divisa de cotización del subyacente 
conforme al catálogo de divisas. 5  
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 293 293 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 

del contrato sea por entrega física y “D” 

cuando sea por diferenciales, de acuerdo 

al Catálogo de Tipos de Entrega.  

29 

Tipo de Valor del 

subyacente Cheapest to 

Deliver 

 AN 4 0 294 297 

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según el Catálogo que 

proporcione el proveedor de precios. En 

otro caso reportar espacios en blanco. 5 

30 
Emisora del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 7 0 298 304 

Clave de la Emisora del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según el Catálogo que 

proporcione el proveedor de precios. En 

otro caso reportar espacios en blanco. 5 

31 
Serie del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 6 0 305 310 

Clave de la serie del Cheapest to Deliver 

en caso de derivados sobre bonos según 

el Catálogo que proporcione el proveedor 

de precios. 5 

32 
Precio de Cheapest to 

Deliver 
 N 3 6 311 319 

Precio Limpio del Cheapest to Deliver en 

caso de derivados sobre Bonos. 2 

33 Medio de Concertación  N 1 0 320 320 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

34 Contraparte  N 8 0 321 328 

Se deberá reportar el identificador de la 

Contraparte con la que se haya 

concertado la operación en caso de que 

el forward se opere en el mercado OTC, 

según el Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros.1 

35 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 329 348 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres en 

caso de que no exista la contraparte en 

el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

36 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 349 351 

Se registrará el identificador 

correspondiente a la agencia calificadora 

que emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación contraparte 

primera” de acuerdo al catálogo de 

Calificadoras. 1 

37 
Calificación contraparte 

primera 
 N 4 0 352 355 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte conforme al 

Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación crediticia mínima de acuerdo 

a las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión. 1 
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38 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 356 358 

Se registrará el identificador 
correspondiente a la agencia calificadora 
que emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. 1 

39 
Calificación contraparte 
segunda 

 N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte conforme al 
Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima otorgada por una 
agencia calificadora distinta a la 
reportada en el concepto “Calificadora 
Contraparte primera”. 1 

40 
Observaciones y 
características especiales 

 AN 150 0 363 512 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén 
especificadas en el formato e intervengan 
en la valuación de un instrumento 
derivado. 5 

41 
Número de confirmación 
de la operación con la 
contraparte 

 AN 20 0 513 532 
Corresponde al Identificador definitivo 
proporcionado por la contraparte para 
fines de confirmar la operación. 5 

42 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 533 546 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o direccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la SIEFORE. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria.1 

43 
Clave de Bolsa de 
Derivados 

 N 8 0 547 554 

En caso de que la operación haya sido 
realizada en bolsa de derivados, se 
deberá anotar el identificador de la bolsa 
de derivados conforme al catálogo de 
Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el 
catálogo de Contrapartes cuando no 
exista identificador para la bolsa de 
derivados. 

En otro caso reportar ceros. 1 

44 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 555 574 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la bolsa de 
derivados en caso de reportarse el 
identificador “Otras Bolsas de Derivados” 
en el campo “Clave de Bolsa de 
Derivados” 

En otro caso reportar vacío. 5 
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45 Socio Operador  N 8 0 575 582 

En caso de que la operación haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la 
cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Operadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso reportar ceros. 1 

46 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 583 602 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

47 Socio Liquidador  N 8 0 603 610 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

48 
Nombre Corto Socio 
Liquidador 

 AN 20 0 611 630 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la entidad a 
través de la cual se liquida la posición en 
caso de reportarse el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

49 
Cámara de 
Compensación 

 N 8 0 631 638 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación de 
la operación según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para esa Cámara de Compensación, se 
deberá reportar el identificador “Otras 
Cámaras de Compensación” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

50 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 639 658 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

51 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 659 672 

En caso de que la operación reportada 

forme parte de una estrategia de 

inversión que involucre derivados se 

deberá registrar un folio consecutivo, 

para cada estrategia, definido por la 

SIEFORE. Este folio será el mismo para 

todos los instrumentos que forman parte 

de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 

a un conjunto de derivados que busquen 

un objetivo de rentabilidad conjunta a 

través del posicionamiento sobre 

subyacentes, a través de la cobertura de 

los mismos, o a través de la réplica de 

comportamiento de otro instrumento 

derivado como es el caso de los 

engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 

(disminuir / aumentar la posición, o 

incorporar nuevos instrumentos a la 

estrategia) se deberá generar un nuevo 

folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el 

folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 

estrategia con derivados.1 

52 Espacios en blanco  AN 66 0 673 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 8: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “308”. 1 

2 Aperturas y Cierres  N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de 
Aperturas y Cierres. Cuando se 
incremente la posición larga o corta se 
deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

4 Cusip o Cins AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionado por el proveedor de 
precios. 13 

5 Sedol AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

6 Tipo Valor AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 
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7 Emisora AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

8 Serie AN 6 0 44 49 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 

9 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

10 Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 
asigna al contrato. 16 

11 Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138 
Se deberá anotar la clave “Unique Trade 
Identifier” de la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141 
Se registrará el Identificador 1 de manera 
constante. 1 

13 Tipo de Operación  N 3 0 142 144 

Se deberá anotar el identificador de 
acuerdo al catálogo de Tipos de 
Operación:  
1-Largo 

2-Corto  

Deberá guardar consistencia con lo 
reportado en el Detalle 1 del presente 
formato de transmisión a la fecha de 
información del día hábil anterior en el 
concepto “Tipo de Operación” de la 
posición. 1 

14 
Clave de Bolsa de 
Derivados 

 N 8 0 145 152 

Se deberá anotar el identificador de la 
bolsa de derivados conforme al catálogo 
de Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el 
catálogo de Contrapartes cuando no 
exista identificador para la bolsa de 
derivados. 1 

15 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 153 172 

En caso de reportarse el identificador 
“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 
“Clave de Bolsa de Derivados”, se 
deberá anotar el nombre corto, limitado a 
20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

16 Subyacente  AN 18 0 173 190 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente del 
derivado reportado. Se deberá respetar 
el formato de cuatro posiciones para el 
tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen 
índices o Mercancías, se deberá capturar 
el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 
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17 Divisa de Liquidación  N 2 0 191 192 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa con la cual se liquidará la 

operación según el Catálogo de Divisas1. 

18 
Divisa de cotización del 

subyacente 
 N 3 0 193 195 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa de cotización del Subyacente del 

contrato conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 

de cambio, se deberá reportar la divisa 

que sería recibida asumiendo una 

posición larga en el contrato. 1 

19 Plazo de referencia  N 4 0 196 199 

En caso de que el Futuro sea de tasa de 

interés o bonos, se deberá anotar el 

plazo sobre el cual hace referencia la 

tasa pactada o el plazo cupón estándar 

de un bono. 

En otro caso reportar ceros.1 

20 Fecha de operación  F 8 0 200 207 
Se deberá anotar la fecha en que se 

pacta la operación. 3 

21 Fecha de inicio  F 8 0 208 215 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 

operación pactada ya sea que se pacte 

un instrumento derivado con fecha valor 

o no. 3 

22 Fecha de Vencimiento  F 8 0 216 223 

Se deberá anotar la fecha de vencimiento 

del contrato, que es, la fecha en que 

desaparece la operación en el layout. 3 

23 Tamaño del contrato  N 14 2 224 239 

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

pactado en valor absoluto en la divisa 

pactada. 2 

24 Número de contratos  N 14 0 240 253 
Se deberá anotar el número de contratos 

pactados en valor absoluto. 1 

25 
Divisa del tamaño del 

contrato 
 N 3 0 254 256 

Se registrará el identificador de la divisa 

asociada al tamaño del contrato 

conforme al catálogo de Divisas. 1 

26 
Precio o Tasa pactada de 

apertura 
 N 14 7 257 277 

Se deberá anotar el precio, tasa o nivel al 

cual se pactó inicialmente en la 

operación con puntos forwards 

integrados en su caso. 2 

27 
Precio o Tasa pactada al 

cierre de la posición 
 N 14 7 278 298 

En caso de cierre se deberá anotar el 

precio, tasa o nivel al cual se cerró la 

posición con puntos forwards integrados. 

Para el caso de una apertura se llenará 

con ceros 2 

28 
Monto liquidado al cierre 

de la posición 
 N 14 2 299 314 

Se deberá anotar el monto liquidado en 

pesos, al cierre de la posición, (se 

reportará la utilidad o pérdida del día 

para derivados listados y la acumulada 

para derivados OTC con el signo 

correspondiente). 2 
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29 
Estructura de las divisas 

del precio o tasa pactada 
 AN 6 0 315 320 

Para derivados de tipo de cambio, se 

registrará en las tres primeras posiciones 

la clave de la divisa a entregar del 

contrato asumiendo una posición larga y 

en las siguientes 3 posiciones la clave de 

la divisa a recibir del contrato asumiendo 

una posición larga conforme al catálogo 

de divisas independientemente del tipo 

de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 

las 3 primeras posiciones la clave de la 

divisa de cotización del subyacente 

conforme al catálogo de divisas 5 

30 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 321 321 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 

del contrato sea por entrega física y “D” 

cuando sea por diferenciales, de acuerdo 

al Catálogo de Tipos de Entrega. 5 

31 

Tipo de Valor del 

subyacente Cheapest to 

Deliver 

 AN 4 0 322 325 

Clave del Tipo de Valor del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 

32 
Emisora del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 7 0 326 332 

Clave de la Emisora del Cheapest to 

Deliver en caso de derivados sobre 

bonos según Catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. En otro caso 

reportar espacios en blanco. 5 

33 
Serie del subyacente 

Cheapest to Deliver 
 AN 6 0 333 338 

Clave de la serie del Cheapest to Deliver 

en caso de derivados sobre bonos según 

Catálogo que proporcione el proveedor 

de precios. En otro caso reportar 

espacios en blanco. 5 

34 
Precio de Cheapest to 

Deliver 
 N 3 6 339 347 

Precio Limpio del Cheapest to Deliver en 

caso de derivados sobre Bonos. 2 

35 
Observaciones y 

características especiales 
 AN 150 0 348 497 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

condiciones pactadas que no estén 

especificadas en el formato e intervengan 

en la valuación de un instrumento 

derivado. 5 

36 Medio de Concertación  N 1 0 498 498 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

37 

Número de confirmación 

de la operación con la 

contraparte 

 AN 20 0 499 518 

Corresponde al Identificador 

proporcionado por la contraparte para 

fines de confirmar la operación. 5 
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38 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 519 532 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o direccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la SIEFORE. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 
cobertura.1 

39 Socio Operador  N 8 0 533 540 

Se deberá reportar el identificador de la 
entidad a través de la cual se realizó la 
concertación de la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros 
Socios Operadores” contenido en el 
catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar ceros. 1 

40 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 541 560 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 5 

41 Socio Liquidador  N 8 0 561 568 

Se deberá reportar el identificador de la 
entidad liquidadora conforme al catálogo 
de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” contenido en el 
catálogo de Contrapartes. 1 

42 
Nombre Corto Socio 
Liquidador 

 AN 20 0 569 588 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la entidad a 
través de la cual se liquida la posición en 
caso de reportarse el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

43 
Cámara de 
Compensación 

 N 8 0 589 596 

Se deberá reportar el identificador de la 
Cámara de Compensación del contrato 
según el catálogo de contrapartes. Si no 
existe el identificador para esa Cámara 
de Compensación, se deberá reportar el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” contenido en el catálogo 
de Contrapartes. 1 
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44 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 597 616 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

45 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 617 630 

En caso de que la operación reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados se 
deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la 
SIEFORE. Este folio será el mismo para 
todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el 
folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados.1 

46 Espacios en blanco  AN 108 0 631 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 9: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS 
(OPCIONES/TITULOS OPCIONALES) 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “309”. 1 

2 Aperturas y Cierres  N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de 
Aperturas y Cierres. Cuando se 
incremente la posición larga o corta se 
deberá reportar alta; cuando ésta se 
disminuya se deberá reportar baja. 5 

3 ISIN AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

4 Cusip o Cins AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionado por el proveedor de 
precios. 13 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 Sedol AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 

precios. 14 

6 Tipo Valor AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 

proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Emisora AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 

el proveedor de precios. 15 

8 Serie AN 6 0 44 49 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 

específica en caso de que cotice en un 

mercado organizado. 15 

9 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de 

acuerdo al asignado por el proveedor de 

precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 

Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 

asigna al contrato.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar un cero. 16 

11  Unique Trade Identifier  AN 70 0 69 138 

Se deberá anotar la clave “Unique Trade 

Identifier” de la operación. 

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar un cero. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141 
Se registrará el Identificador 1 de manera 

constante. 1 

13 
Clave de Bolsa de 
Derivados 

 N 8 0 142 149 

En caso de que la posición se encuentre 
listada en una bolsa de derivados, se 

deberá anotar el identificador de la bolsa 
de derivados conforme al catálogo de 

Contrapartes, o el identificador “Otras 

Bolsas de Derivados” contenido en el 

catálogo de Contrapartes cuando no 

exista identificador para la bolsa de 

derivados. 

En otro caso reportar ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar cero. 1 

14 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 150 169 

Se deberá anotar el nombre corto 

limitado a 20 caracteres de la bolsa de 
derivados en caso de reportarse el 

identificador “Otras Bolsas de Derivados” 

en el campo “Clave de Bolsa de 

Derivados” 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar vacío. 5 

15 Tipo de opción  N 3 0 170 172 
Se deberá anotar el identificador de 

acuerdo al catálogo de Tipos de opción. 1 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

16 Subclase de opción  N 3 0 173 175 
Se deberá anotar la subclase de opción 
con respecto al catálogo de subclase de 
opción. 1 

17 
Entrega física o 
diferenciales 

 AN 1 0 176 176 

“F” cuando la liquidación a vencimiento 
del contrato sea por entrega física y “D” 
cuando sea por diferenciales, de acuerdo 
al Catálogo de Tipos de Entrega. 5 

18 Subyacente  AN 18 0 177 194 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente del 
derivado reportado. Se deberá respetar 
el formato de cuatro posiciones para el 
tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen 
índices o Mercancías, se deberá capturar 
el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 5 

19 Divisa de Liquidación  N 2 0 195 196 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de liquidación al vencimiento de la 
operación conforme al catálogo de 
divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio con liquidación en físico 
(compra-venta de divisas) se deberá 
registrar la divisa que será entregada por 
la SIEFORE, es decir, la divisa a la que 
se tiene una exposición corta1. 

20 
Divisa de cotización del 
subyacente 

 N 3 0 197 199 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de cotización del Subyacente del 
contrato conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de las operaciones de tipo 
de cambio, se deberá reportar la divisa 
que sería recibida asumiendo una 
posición larga en el contrato1  

21 Plazo de referencia  N 4 0 200 203 

En caso de que la opción sea de tasa de 
interés o bonos, se deberá anotar el 
plazo sobre el cual hace referencia la 
tasa pactada o el plazo cupón estándar 
de un bono. 

En otro caso reportar ceros. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

22 Fecha de la operación  F 8 0 204 211 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 

23 Fecha de inicio  F 8 0 212 219 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 
operación pactada ya sea que se pacte 
un instrumento derivado con fecha valor 
o no. 3 
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Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 Fecha de Vencimiento  F 8 0 220 227 

Se deberá anotar la fecha en que vence 

la opción o fecha de expiración, que es, 

la fecha en que desaparece la operación 

del layout.3 

25 
Fecha de ejercicio 

vigente 
 F 8 0 228 235 

Se deberá anotar la fecha de ejercicio 

próxima vigente, cabe señalar que en 

caso de opciones americanas esta se 

actualizará diariamente. 3- 

26 Tipo de operación  N 3 0 236 238 

Se deberá anotar el identificador de 

acuerdo al catálogo de Tipos de 

Operación: 

1-Largo 

2-Corto  

Deberá guardar consistencia con lo 

reportado en el Detalle 1 del presente 

formato de transmisión a la fecha de 

información del día hábil anterior en el 

concepto “Tipo de Operación” de la 

posición.1 

27 Tamaño del contrato  N 14 2 239 254 

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

pactado en valor absoluto en la divisa 

pactada. 2 

28 Número de contratos  N 14 0 255 268 
Se deberá anotar el número de contratos 

pactados en valor absoluto. 1 

29 

Divisa del tamaño del 

contrato o del monto 

nocional 

 N 2 0 269 270 

Se registrará el identificador de la divisa 

asociada al tamaño del contrato 

conforme al catálogo de Divisas. 1  

30 
Precio o Tasa pactada de 

apertura 
 N 14 7 271 291 

Se deberá anotar el strike al cual se 

pactó inicialmente en la operación con 

puntos forwards integrados en su caso. 2 

31 
Precio o Tasa pactada al 

cierre de la posición 
 N 14 7 292 312 

En caso de cierre se deberá anotar el 

strike al cual se cerró la posición con 

puntos forwards integrados. Para el caso 

de una apertura se llenará con ceros 2 

32 
Monto liquidado al cierre 

de la posición 
 N 14 2 313 328 

Se deberá anotar el monto liquidado en 

pesos, al cierre de la posición, (se 

reportará la utilidad o pérdida del día 

para derivados listados y la acumulada 

para derivados OTC con el signo 

correspondiente). 2 

33 
Precio o tasa de ejercicio 

vigente 
 N 9 6 329 343 

Se deberá anotar el precio, tasa o strike 

al cual se pactó la compra o la venta del 

bien subyacente. 2 

34 
Precio o tasa de ejercicio 

Cap 
 N 9 6 344 358 

Se deberá anotar el precio, tasa o strike 

al cual se pactó la compra o la venta del 

bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar ceros. 2 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

35 
Precio o tasa de ejercicio 

Floor 
 N 9 6 359 373 

Se deberá anotar el precio, tasa o strike 

al cual se pactó la compra o la venta del 

bien subyacente.  

En el caso de Títulos Opcionales se 

deberá reportar ceros. 2 

36 
Estructura de las divisas 

del precio o tasa pactada 
 AN 6 0 374 379 

Para derivados de tipo de cambio, se 

registrará en las tres primeras posiciones 

la clave de la divisa a entregar del 

contrato asumiendo una posición larga y 

en las siguientes 3 posiciones la clave de 

la divisa a recibir del contrato asumiendo 

una posición larga conforme al catálogo 

de divisas independientemente del tipo 

de operación del derivado. 

En caso contrario, solo se registrará en 

las 3 primeras posiciones la clave de la 

divisa de cotización del subyacente 

conforme al catálogo de divisas 5 

37 Prima Pactada  N 14 6 380 399 

Se deberá anotar el monto en pesos de 

la prima, importe que se paga o que se 

cobra por tener derecho de ejercer o no 

las condiciones establecidas en el 

contrato. 2 

38 Contraparte  N 8 0 400 407 

Se deberá reportar el identificador de la 

Contraparte con la que se haya 

concertado la operación en caso de que 

la opción se opere en el mercado OTC, 

para lo cual la clave de bolsa de 

derivados deberá ir en ceros y este 

campo con la contraparte según el 

Catálogo Contrapartes.  

En caso de ser una operación realizada 

en bolsa de derivados reportar ceros.1 

39 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 408 427 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte siempre y cuando no exista 

la contraparte en el catálogo limitándose 

a 20 caracteres que describan el nombre.

En otro caso reportar vacío. 5 

40 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 428 430 

En caso de que la operación se haya 

concertado en el mercado OTC, se 

registrará el identificador correspondiente 

a la agencia calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación contraparte primera” de 

acuerdo al catálogo de Calificadoras. 

En otro caso reportar ceros.1 
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41 
Calificación contraparte 

primera 
 N 4 0 431 434 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación crediticia 

mínima de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 

En otro caso reportar ceros. 1  

42 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 435 437 

En caso de que la operación se haya 

concertado en el mercado OTC se 

registrará el identificador correspondiente 

a la agencia calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación contraparte segunda” de 

acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros.1 

43 
Calificación contraparte 

segunda 
 N 4 0 438 441 

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte en el caso 

de derivados concertados en el mercado 

OTC conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas Esta deberá 

ser la calificación mínima otorgada por 

una agencia calificadora distinta a la 

reportada en el concepto “Calificadora 

Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros. 1 

44 
Observaciones y 

características especiales 
 AN 150 0 442 591 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

condiciones pactadas que no estén 

especificadas en el formato e intervengan 

en la valuación de un instrumento 

derivado. 5 

45 Medio de Concertación  N 1 0 592 592 

Se deberá anotar el medio de 

concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico.1 

46 

Número de confirmación 

de la operación con la 

contraparte 

 AN 20 0 593 612 

Corresponde al Identificador 

proporcionado por la contraparte para 

fines de confirmar la operación. 5 

47 Delta de la opción  N 2 6 613 620 

Delta calculada por la administradora 

utilizando los modelos internos de 

valuación independiente que prevén las 

Disposiciones de carácter generar en 

materia financiera vigentes 2 
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48 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 621 634 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o direccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la SIEFORE. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 
cobertura. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar un cero. 1 

49 Socio Operador  N 8 0 635 642 

En caso de que la operación haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, se deberá reportar el 
identificador de la entidad a través de la 
cual se realizó la concertación de la 
operación conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Operadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, reportar ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

50 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 643 662 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío. 5 

51 Socio Liquidador  N 8 0 663 670 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar el identificador de la entidad 
liquidadora conforme al catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para dicha entidad, se deberá reportar el 
identificador “Otros Socios Liquidadores” 
contenido en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 
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52 
Nombre Corto Socio 
Liquidador 

 AN 20 0 671 690 

Se deberá anotar el nombre corto 
limitado a 20 caracteres de la entidad a 
través de la cual se liquida la posición en 
caso de reportarse el identificador “Otros 
Socios Liquidadores” en el campo “Socio 
Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío. 5 

53 
Cámara de 
Compensación 

 N 8 0 691 698 

En caso de ser un derivado listado o una 
operación OTC que liquide en 
contrapartes centrales, se deberá 
reportar la Cámara de Compensación de 
la operación según el catálogo de 
contrapartes. Si no existe el identificador 
para esa Cámara de Compensación, se 
deberá reportar el identificador “Otras 
Cámaras de Compensación” contenido 
en el catálogo de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

54 
Nombre Corto Cámara de 
Compensación 

 AN 20 0 699 718 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
Cámara de Compensación limitado a 20 
caracteres en caso de reportarse el 
identificador “Otras Cámaras de 
Compensación” en el campo “Cámara de 
Compensación”. 

En otro caso reportar vacío.  

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar vacío. 5 

55 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 719 732 

En caso de que la operación reportada 
forme parte de una estrategia de 
inversión que involucre derivados se 
deberá registrar un folio consecutivo, 
para cada estrategia, definido por la 
SIEFORE. Este folio será el mismo para 
todos los instrumentos que forman parte 
de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 
a un conjunto de derivados que busquen 
un objetivo de rentabilidad conjunta a 
través del posicionamiento sobre 
subyacentes, a través de la cobertura de 
los mismos, o a través de la réplica de 
comportamiento de otro instrumento 
derivado como es el caso de los 
engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 
(disminuir / aumentar la posición, o 
incorporar nuevos instrumentos a la 
estrategia) se deberá generar un nuevo 
folio.  
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En ningún caso se podrá reutilizar el 
folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 
estrategia con derivados. 

En el caso de Títulos Opcionales se 
deberá reportar ceros. 1 

56 Espacios en Blanco  AN 6 0 733 738 Vacíos. 6 

 

DETALLE 10: CONTIENE LA INFORMACION DE ALTAS Y BAJAS CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “310”. 1 

2 Aperturas y Cierres  N 1 0 4 4 

Identificador según el Catálogo de 
Aperturas y Cierres. Cuando se 
incremente la posición se deberá reportar 
alta; cuando ésta se disminuya se deberá 
reportar baja. 5 

3 ISIN AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

4 Cusip o Cins AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar el CUSIP o el CINS 
proporcionado por el proveedor de 
precios. 13 

5 Sedol AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

6 Tipo Valor AN 4 0 33 36 
Clave del Tipo de Valor del instrumento 
derivado según Catálogo que 
proporcione el proveedor de precios. 5 

7 Emisora AN 7 0 37 43 
Clave de la Emisora del Instrumento 
derivado según catálogo que proporcione 
el proveedor de precios. 5 

8 Serie AN 6 0 44 49 

Fecha de vencimiento del contrato 
derivado en formato aammdd o serie 
específica en caso de que cotice en un 
mercado organizado. 15 

9 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Indicador consecutivo del instrumento de 
acuerdo al asignado por el proveedor de 
precios. 15 

10  Bloomberg Ticker  AN 9 0 60 68 
Se deberá anotar el ticker que Bloomberg 
asigna al contrato. 16 

11  Unique Swap Identifier  AN 70 0 69 138 
Se deberá anotar la clave “Unique Swap 
Identifier” de la operación. 17 

12 Estatus de operación  N 3 0 139 141 
Se registrará el Identificador 1 de manera 
constante. 1 

13 Fecha de operación  F 8 0 142 149 
Se deberá anotar la fecha en que se 
pacta la operación. 3 
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14 Fecha de inicio  F 8 0 150 157 

Se deberá anotar la fecha en que inicia la 
operación pactada ya sea que se pacte 
un instrumento derivado con fecha valor 
o no. 3 

15 Tipo de Posición  N 1 0 158 158 

En caso de tratarse de una operación de 
Swap listada en una bolsa de derivados y 
operaciones que liquiden en contrapartes 
centrales, y en la cual, la posición en 
relación contrato estandarizado sea 
corta, se deberá reportar 2. 

Se deberá reportar 1 en otro caso. 1 

16 
Número de cupón vigente 
a entregar 

 N 3 0 159 161 

Se deberá anotar el número de cupón 
vigente a entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el número de cupón vigente a entregar 
(pata corta) asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 1 

17 
Número de cupón vigente 
a recibir 

 N 3 0 162 164 

Se deberá anotar el número de cupón 
vigente a recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el número de cupón vigente a recibir 
(pata larga) asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 1 

18 
Plazo de referencia a 
entregar 

 N 4 0 165 168 

Se deberá anotar el plazo del cupón a 
entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el plazo del cupón a entregar (pata corta) 
asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 1 

19 
Plazo de referencia a 
recibir 

 N 4 0 169 172 

Se deberá anotar el plazo del cupón a 
recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el plazo del cupón a recibir (pata larga) 
asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 1 

20 
Días para fijar tasa a 
entregar 

 N 3 0 173 175 

Días hábiles antes o después del corte 
de cupón para resetear la tasa de interés 
variable del siguiente cupón a entregar, 
este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después 
del corte de cupón para resetear la tasa 
de interés variable del siguiente cupón a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 
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21 
Días para fijar tasa a 
recibir 

 N 3 0 176 178 

Días hábiles antes o después del corte 
de cupón para resetear la tasa de interés 
variable del siguiente cupón a recibir, 
este campo debe ser con signo y dos 
cifras. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar los días hábiles antes o después 
del corte de cupón para resetear la tasa 
de interés variable del siguiente cupón a 
recibir (pata larga) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

22 
Número de cupones a 
entregar 

 N 3 0 179 181 

Se deberá anotar el número de cupones 
totales a entregar desde el inicio de la 
operación. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

23 
Número de cupones a 
recibir 

 N 3 0 182 184 

Se deberá anotar el número de cupones 
totales a recibir desde el inicio de la 
operación. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberán 
anotar el número de cupones totales a 
recibir (pata larga) desde el inicio de la 
operación asumiendo una posición larga 
en el contrato estandarizado. 1 

24 Valor nocional  N 14 6 185 204 

Se deberá anotar el monto del valor 
nocional en la divisa a entregar 
(referencia de pata a entregar). 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el monto del valor nocional en la divisa a 
entregar (pata corta) asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 2 

25 Valor nocional 2  N 14 6 205 224 

Se deberá anotar el monto del valor 
nocional de la divisa a recibir (referencia 
de pata a recibir). 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el monto del valor nocional en la divisa a 
recibir asumiendo una posición larga en 
el contrato. 2 
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26 Tipo de cambio pactado  N 12 6 225 242 

Se deberá anotar en su caso, el tipo de 

cambio pactado para swaps con 

nocionales en distinta divisa. 2 

27 

Estructura de las Divisas 

del Tipo de Cambio 

pactado 

 AN 6 0 243 248 

 Si es que se pactó un tipo de cambio de 

referencia para nocionales, se registrará 

en las tres primeras posiciones la clave 

de la divisa a entregar y en las siguientes 

3 posiciones la clave de la divisa a recibir 

según el catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales de swaps con 

divisas asociadas distintas, se deberán 

anotar en las tres primeras posiciones la 

clave de la divisa asociada al nocional a 

entregar (pata corta) en el contrato 

estandarizado y en las siguientes 3 

posiciones la clave de la divisa asociada 

al nocional a recibir (pata larga) en el 

contrato estandarizado asumiendo 

siempre una posición larga en el contrato 

estandarizado. 

En otro caso se deberá registrar las tres 

primeras posiciones de la divisa asociada 

a ambos nocionales. 5  

28 
Divisa del nocional a 

entregar 
 N 2 0 249 250 

Se registrará el identificador de la divisa 

del nocional a entregar conforme al 

catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberán 

anotar el identificador de la divisa 

asociada al nocional a entregar (pata 

corta) asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 1 

29 
Divisa del nocional a 

recibir 
 N 2 0 251 252 

Se registrará el identificador de la divisa 

del nocional a recibir conforme al 

catálogo de Divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberán 

anotar el identificador de la divisa 

asociada al nocional a recibir (pata larga) 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 1 

30 Divisa de Liquidación  N 2 0 253 254 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa de liquidación asociada a los flujos 

que recibirá/entregará la SIEFORE (para 

las patas denominadas en UDI, se 

deberá reportar Pesos). 1 
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31 Subyacente a entregar  AN 18 0 255 272 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente a 
entregar del swap reportado. Se deberá 
respetar el formato de cuatro posiciones 
para el tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco. Cabe mencionar 
que para el caso de Derivados sobre 
Vehículos que repliquen índices o 
Mercancías, se deberá capturar el tipo 
valor, emisora y serie correspondiente al 
Vehículo. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá seguir 
la especificación anterior para el 
subyacente a entregar (pata corta) en el 
contrato estandarizado asumiendo una 
posición larga en el mismo. 5 

32 Subyacente a recibir  AN 18 0 273 290 

Se conformará del Tipo de Valor, 
Emisora y Serie otorgado por el 
proveedor de precios al subyacente a 
recibir del swap reportado. Se deberá 
respetar el formato de cuatro posiciones 
para el tipo valor, siete posiciones para la 
emisora y siete posiciones para la serie. 
En el caso de no utilizar completamente 
los caracteres mencionados se dejarán 
los espacios en blanco.  

Cabe mencionar que para el caso de 
Derivados sobre Vehículos que repliquen 
índices o Mercancías, se deberá capturar 
el tipo valor, emisora y serie 
correspondiente al Vehículo. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá seguir 
la especificación anterior para el 
subyacente a recibir (pata larga) en el 
contrato estandarizado asumiendo una 
posición larga en el mismo. 5 

33 
Divisa del subyacente a 
entregar 

 AN 3 0 291 293 

Se registrará la clave de la divisa a 
entregar conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
la clave de la divisa de cotización del 
subyacente a entregar (pata corta) 
conforme al catálogo de divisas, 
asumiendo una posición larga en el 
contrato estandarizado. 5 
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34 
Divisa del subyacente a 

recibir 
 AN 3 0 294 296 

Se registrará la clave de la divisa a recibir 

conforme al catálogo de divisas. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la clave de la divisa de cotización del 

subyacente a recibir (pata larga) 

conforme al catálogo de divisas, 

asumiendo una posición larga en el 

contrato estandarizado. 5 

35 
Tasa a entregar del 

siguiente cupón 
 N 10 6 297 312 

Se deberá anotar la tasa fija a entregar, o 

tasa conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la tasa fija a entregar, o tasa conocida de 

la siguiente liquidación entregar (pata 

corta), asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 2 

36 
Tasa a recibir del 

siguiente cupón 
 N 10 6 313 328 

Se deberá anotar la tasa fija a recibir, o 

tasa conocida de la siguiente liquidación. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberá anotar 

la tasa fija a recibir, o la tasa conocida de 

la siguiente liquidación recibir (pata 

larga), asumiendo una posición larga en 

el contrato estandarizado. 2 

37 Sobretasa a entregar  N 3 2 329 333 

Se deberán anotar los puntos 

porcentuales con signo más o menos de 

la tasa de referencia a entregar, se 

utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberán 

anotar los puntos porcentuales con signo 

más o menos de la tasa de referencia a 

entregar (pata corta), asumiendo una 

posición larga en el contrato 

estandarizado. 2 

38 Sobretasa a recibir  N 3 2 334 338 

Se deberán anotar los puntos 

porcentuales con signo más o menos de 

la tasa de referencia a recibir, se 

utilizarán todos los espacios. 

Para el caso de operaciones listadas y 

operaciones que liquiden con 

contrapartes centrales, se deberán 

anotar los puntos porcentuales con signo 

más o menos de la tasa de referencia a 

recibir (pata larga), asumiendo una 

posición larga en el contrato 

estandarizado. 2 
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39 Tipo tasa a entregar  N 3 0 339 341 

Se registrará el identificador del Tipo de 
Tasa a entregar conforme al catálogo de 
Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el identificador del Tipo de Tasa a 
entregar (pata corta), asumiendo una 
posición larga en el contrato 
estandarizado. 1 

40 Tipo tasa a recibir  N 3 0 342 344 

Se registrará el identificador del Tipo de 
Tasa a recibir conforme al catálogo de 
Tipos de Tasa. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
el identificador del Tipo de Tasa a recibir 
(pata larga), asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 1 

41 
Base de cálculo de la 
tasa a entregar 

 AN 10 0 345 354 

Se deberá anotar la composición de la 
tasa “Act/Act”, “Act/365”, “Act/360” o 
cualquier otra que aplique a la tasa a 
entregar. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
la composición de la tasa a entregar 
(pata corta), asumiendo una posición 
larga en el contrato estandarizado. 5 

42 
Base de cálculo de la 
tasa a recibir 

 AN 10 0 355 364 

Se deberá anotar la composición de la 
tasa “Act/Act”, “Act/365”, “Act/360” o 
cualquier otra que aplique a la tasa a 
recibir. 

Para el caso de operaciones listadas y 
operaciones que liquiden con 
contrapartes centrales, se deberá anotar 
la composición de la tasa a recibir (pata 
larga), asumiendo una posición larga en 
el contrato estandarizado. 5 

43 Amortiza Capital  N 1 0 365 365 
Se registrará el identificador del catálogo 
de Tipo de Amortizaciones. 1 

44 Tipo de intercambios  N 3 0 366 368 
 Se registrará el identificador 
correspondiente, según el catálogo de 
Tipo de intercambios. 1 

45 
Clave de Bolsa de 
Derivados 

 N 8 0 369 376 

En caso de que la posición sea un swap 
listado en una bolsa de derivados, se 
deberá anotar el identificador de la bolsa 
de derivados conforme al catálogo de 
Contrapartes, o el identificador “Otras 
Bolsas de Derivados” contenido en el 
catálogo de Contrapartes cuando no 
exista identificador para la bolsa de 
derivados. 

En caso de operaciones OTC, incluso 
aquellas que liquiden en contrapartes 
centrales, se deberán reportar ceros. 1 
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46 
Nombre Corto Bolsa de 
Derivados 

 AN 20 0 377 396 

En caso de reportarse el identificador 
“Otras Bolsas de Derivados” en el campo 
“Clave de Bolsa de Derivados”, se 
deberá anotar el nombre corto, limitado a 
20 caracteres, de la bolsa de derivados. 

En otro caso reportar vacío. 5 

47 Contraparte  N 8 0 397 404 

Se deberá reportar el identificador de la 
Contraparte con la que se cierra la 
operación en caso de que el swap sea 
una operación OTC, incluso si liquida en 
contrapartes centrales, de acuerdo con el 
Catálogo Contrapartes.  

En otro caso reportar ceros. 1 

48 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 405 424 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
contraparte limitado a 20 caracteres en 
caso de que no exista la contraparte en 
el catálogo de contrapartes. 

En otro caso reportar vacío. 5 

49 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 425 427 

En caso de que la operación se haya 
concertado en el mercado OTC, se 
registrará el identificador correspondiente 
a la agencia calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación contraparte primera” de 
acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros 1 

50 
Calificación contraparte 
primera 

 N 4 0 428 431 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte en el caso 
de derivados concertados en el mercado 
OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta 
deberá ser la calificación crediticia 
mínima de acuerdo a las disposiciones 
de carácter general que establecen el 
régimen de inversión.  

En otro reportar ceros.1,  

51 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 432 434 

En caso de que la operación se haya 
concertado en el mercado OTC, se 
registrará el identificador correspondiente 
a la agencia calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación contraparte segunda” de 
acuerdo al catálogo de Calificadoras.  

En otro caso reportar ceros. 1 

52 
Calificación contraparte 
segunda 

 N 4 0 435 438 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte en el caso 
de derivados concertados en el mercado 
OTC conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta 
deberá ser la calificación mínima 
otorgada por una agencia calificadora 
distinta a la reportada en el concepto 
“Calificadora Contraparte primera” 

En otro caso reportar ceros.1 
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53 Medio de Concertación  N 1 0 439 439 

Se deberá anotar el medio de 
concertación de la operación: 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. 1
 

54 
Número de confirmación 
de la operación con la 
contraparte 

 AN 20 0 440 459 
Corresponde al Identificador 
proporcionado por la contraparte para 
fines de confirmar la operación. 5 

55 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 460 473 

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o direccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la SIEFORE. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 
cobertura.1 

56 
Observaciones y 
características especiales 

 AN 117 0 474 590 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 
observaciones con respecto a las 
condiciones pactadas que no estén 
especificadas en el formato e intervengan 
en la valuación de un instrumento 
derivado. 5 

57 Socio Operador  N 8 0 591 598 

En caso de que la operación haya 

requerido un socio operador para ser 
realizada, se deberá reportar el 
identificador del socio operador que 
participó en la operación conforme al 
catálogo de contrapartes. Si no existe el 
identificador para dicha entidad, se 
deberá reportar el identificador “Otros 
Socios Operadores” contenido en el 
catálogo de Contrapartes. 

En caso de que la operación no haya 
requerido un socio operador para ser 
realizada, reportar ceros. 1 

58 
Nombre Corto Socio 
Operador 

 AN 20 0 599 618 

Se deberá anotar el nombre corto, 
limitado a 20 caracteres, de la entidad a 
través de la cual se concertó la operación 
en caso de reportarse el identificador 
“Otros Socios Operadores” en el campo 
“Socio Operador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 
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59 Socio Liquidador   N 8 0 619 626 

En caso de ser un derivado listado o una 

operación de swap OTC que liquide en 

contrapartes centrales, se deberá 

reportar el identificador de la entidad 

liquidadora utilizada para la operación 

conforme al catálogo de contrapartes. Si 

no existe el identificador para dicha 

entidad, se deberá reportar el 

identificador “Otros Socios Liquidadores” 

contenido en el catálogo de 

Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

60 
Nombre Corto Socio 

Liquidador 
 AN 20 0 627 646 

Se deberá anotar el nombre corto 

limitado a 20 caracteres de la entidad a 

través de la cual se liquida la posición en 

caso de reportarse el identificador “Otros 

Socios Liquidadores” en el campo “Socio 

Liquidador”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

61 
Cámara de 

Compensación 
 N 8 0 647 654 

En caso de ser un derivado listado o una 

operación de swap OTC que liquide en 

contrapartes centrales, se deberá 

reportar el identificador de la Cámara de 

Compensación de la operación según el 

catálogo de contrapartes. Si no existe el 

identificador para esa Cámara de 

Compensación, se deberá reportar el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” contenido en el catálogo 

de Contrapartes. 

En otro caso reportar con ceros. 1 

62 
Nombre Corto Cámara de 

Compensación 
 AN 20 0 655 674 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

Cámara de Compensación limitado a 20 

caracteres en caso de reportarse el 

identificador “Otras Cámaras de 

Compensación” en el campo “Cámara de 

Compensación”. 

En otro caso reportar vacío. 5 

63 

Precio o Tasa Neta 

pactada al cierre de la 

posición 

 N 14 7 675 695 

En caso de cierre se deberá anotar el 

precio o tasa neta al cual se cerró la 

posición con puntos forwards integrados. 

Para el caso de una apertura se llenará 

con ceros 2 

64 
Monto Neto liquidado al 

cierre de la posición 
 N 14 2 696 711 

Se deberá anotar el monto neto liquidado 

en pesos, al cierre de la posición, (se 

reportará la utilidad o pérdida del día 

para derivados listados y la acumulada 

para derivados OTC con el signo 

correspondiente). 2 
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65 
Folio para estrategia con 
derivados 

N 14 0 712 725 

En caso de que la operación reportada 

forme parte de una estrategia de 

inversión que involucre derivados se 

deberá registrar un folio consecutivo, 

para cada estrategia, definido por la 

SIEFORE. Este folio será el mismo para 

todos los instrumentos que forman parte 

de dicha estrategia de inversión. 

Se entenderá por estrategia de inversión 

a un conjunto de derivados que busquen 

un objetivo de rentabilidad conjunta a 

través del posicionamiento sobre 

subyacentes, a través de la cobertura de 

los mismos, o a través de la réplica de 

comportamiento de otro instrumento 

derivado como es el caso de los 

engrapados. 

En caso de modificar la estrategia 

(disminuir / aumentar la posición, o 

incorporar nuevos instrumentos a la 

estrategia) se deberá generar un nuevo 

folio.  

En ningún caso se podrá reutilizar el 

folio. 

Indicar ceros si no corresponde a una 

estrategia con derivados.1 

66 Número de Contratos  N 13 0 726 738 

Para el caso de swaps listados o swaps 

OTC que liquiden en contrapartes 

centrales, se deberá reportar el número 

de contratos operados, en valor 

absoluto. 1 

 

DETALLE 11: CONTIENE LA INFORMACION VIGENTE DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS O IMPORTE MÍNIMO DE 

TRANSFERENCIA (THRESHOLDS O MINIMUM TRANSFER AMOUNT) Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE 

DERIVADOS ESTABLECIDAS CON LAS CONTRAPARTES EN LOS CONTRATOS ISDA (INTERNATIONAL SWAP 

DEALERS ASSOCIATION), LOS CSA (CREDIT SUPPORT ANNEX) ASÍ COMO LOS CONTRATOS QUE CUENTAN CON 

PRENDA BURSÁTIL. 

A través de este detalle se reportará la información relevante sobre las características operativas de contratos ISDA e 

ISDAMEX y en su caso CSA de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y contratos que 

cuenten con prenda bursátil. Se deberá reportar la información antes descrita para todos los contratos de la Sociedad de 

Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “311”. 1 

2 Contraparte  N 8 0 4 11 

Se deberá reportar el identificador de la 

Contraparte según el Catálogo 

Contrapartes. 1 
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DETALLE 11: CONTIENE LA INFORMACION VIGENTE DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS O IMPORTE MÍNIMO DE 

TRANSFERENCIA (THRESHOLDS O MINIMUM TRANSFER AMOUNT) Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE 

DERIVADOS ESTABLECIDAS CON LAS CONTRAPARTES EN LOS CONTRATOS ISDA (INTERNATIONAL SWAP 

DEALERS ASSOCIATION), LOS CSA (CREDIT SUPPORT ANNEX) ASÍ COMO LOS CONTRATOS QUE CUENTAN CON 

PRENDA BURSÁTIL. 

A través de este detalle se reportará la información relevante sobre las características operativas de contratos ISDA e 

ISDAMEX y en su caso CSA de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y contratos que 

cuenten con prenda bursátil. Se deberá reportar la información antes descrita para todos los contratos de la Sociedad de 

Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 
Nombre Corto 
contraparte 

AN 20 0 12 31 

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte del contrato limitado a 20 

caracteres en caso de no existir 

identificador para la misma en el catálogo 

de contrapartes y que, en su caso, 

deberá coincidir con el nombre reportado 

en los detalles 1 a 4. 5 

4 Id Contrato N 2 0 32 33 

Se deberá registrar un número 

consecutivo definido por la SIEFORE 

para cada contrato ISDA reportado para 

cada contraparte, en el presente detalle. 

No se podrán reutilizar los identificadores 

para la misma contraparte en ningún 

caso. 1  

5 Tipo de Neteo  N 1 0 34 34 

Se deberá anotar el tipo de neteo de 

derivados establecido en los contratos 

ISDA o ISDAMEX para el cómputo de 

consumo de las líneas operativas 

(threshold o minimum transfer amount) 

según el catálogo de “Tipo de Neteo”. 1 

6 
Threshold establecido 
por la Contraparte  

 N 9 0 35 43 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la contraparte 

como línea operativa o margen operativo 

para la SIEFORE. 1  

7 
Divisa del Threshold 
establecido por la 
Contraparte 

 N 2 0 44 45 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Threshold establecido por la 

Contraparte” conforme al catálogo de 

Divisas. 1 

8 

Minimum Transfer 
Amount (MTA) 
establecido por la 
Contraparte  

 N 9 0 46 54 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la contraparte 

como importe mínimo de transferencia 

para la SIEFORE. 1  

9 

Divisa del Minimum 
Transfer Amount (MTA) 
establecido por la 
Contraparte 

 N 2 0 55 56 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Minimum Transfer Amount (MTA) 

establecido por la Contraparte” conforme 

al catálogo de Divisas. 1 

10 
Threshold establecido 
por la SIEFORE  

 N 9 0 57 65 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la SIEFORE 

como línea operativa o margen operativo 

para la contraparte.1
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DETALLE 11: CONTIENE LA INFORMACION VIGENTE DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS O IMPORTE MÍNIMO DE 

TRANSFERENCIA (THRESHOLDS O MINIMUM TRANSFER AMOUNT) Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE 

DERIVADOS ESTABLECIDAS CON LAS CONTRAPARTES EN LOS CONTRATOS ISDA (INTERNATIONAL SWAP 

DEALERS ASSOCIATION), LOS CSA (CREDIT SUPPORT ANNEX) ASÍ COMO LOS CONTRATOS QUE CUENTAN CON 

PRENDA BURSÁTIL. 

A través de este detalle se reportará la información relevante sobre las características operativas de contratos ISDA e 

ISDAMEX y en su caso CSA de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y contratos que 

cuenten con prenda bursátil. Se deberá reportar la información antes descrita para todos los contratos de la Sociedad de 

Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

11 

Divisa del Threshold 

establecido por la 

SIEFORE 

 N 2 0 66 67 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Threshold establecido por la SIEFORE” 

conforme al catálogo de Divisas. 1 

12 

Minimum Transfer 

Amount (MTA) 

establecido por la 

SIEFORE  

 N 9 0 68 76 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la SIEFORE 

como importe mínimo de transferencia 

para la contraparte. 1 

13 

Divisa del Minimum 

Transfer Amount (MTA) 

establecido por la 

SIEFORE 

 N 2 0 77 78 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Minimum Transfer Amount establecido 

por la SIEFORE” conforme al catálogo de 

Divisas. 1 

14 

Monto Independiente o 

Margen Inicial 

establecido por la 

Contraparte 

 N 9 0 79 87 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la contraparte 

como monto independiente.1 

15 

Divisa del Monto 

Independiente o Margen 

Inicial establecido por la 

Contraparte 

 N 2 0 88 89 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Monto Independiente o Margen Inicial 

establecido por la Contraparte” conforme 

al catálogo de Divisas. 1 

16 

Monto Independiente o 

Margen Inicial 

establecido por la 

SIEFORE 

 N 9 0 90 98 

Se deberá anotar el monto denominado 

en divisa, establecido por la SIEFORE 

como monto independiente.1 

17 

Divisa del Monto 

Independiente o Margen 

Inicial establecido por la 

SIEFORE 

 N 2 0 99 100 

Se reportará el identificador de la divisa 

asociada al monto reportado en el campo 

“Monto Independiente o Margen Inicial 

establecido por la SIEFORE” conforme al 

catálogo de Divisas. 1 

18 Manejo de Garantías   N 1 0 101 101 

Se deberá registrar 1 si el contrato ISDA 

prevé manejo de garantías con 

instrumentos financieros. De lo contrario 

se deberá reportar cero. 1 

19 Liquidación en Pesos  N 1 0 102 102 

Se deberá reportar 1 en caso de que la 

liquidación de las posiciones que 

computen un exceso con el saldo 

acreedor/deudor a las líneas operativas o 

Thresholds se pueda realizar en pesos. 

En otro caso reportar 0. 
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DETALLE 11: CONTIENE LA INFORMACION VIGENTE DE LAS LÍNEAS OPERATIVAS O IMPORTE MÍNIMO DE 

TRANSFERENCIA (THRESHOLDS O MINIMUM TRANSFER AMOUNT) Y CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN DE 

DERIVADOS ESTABLECIDAS CON LAS CONTRAPARTES EN LOS CONTRATOS ISDA (INTERNATIONAL SWAP 

DEALERS ASSOCIATION), LOS CSA (CREDIT SUPPORT ANNEX) ASÍ COMO LOS CONTRATOS QUE CUENTAN CON 

PRENDA BURSÁTIL. 

A través de este detalle se reportará la información relevante sobre las características operativas de contratos ISDA e 

ISDAMEX y en su caso CSA de las Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro y contratos que 

cuenten con prenda bursátil. Se deberá reportar la información antes descrita para todos los contratos de la Sociedad de 

Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

20 
Liquidación de Threshold 
en divisas del Grupo I de 
divisas 

 N 1 0 103 103 

Se deberá reportar 1 en caso de que la 
liquidación de las posiciones que 
computen un exceso con el saldo 
acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna 
de las divisas definidas en el Grupo I de 
divisas autorizadas por el CAR. 

En otro caso reportar 0. 1 

21 
Liquidación de Threshold 
en divisas del Grupo II de 
divisas 

 N 1 0 104 104 

Se deberá reportar 1 en caso de que la 
liquidación de las posiciones que 
computen un exceso con el saldo 
acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna 
de las divisas definidas en el Grupo II de 
divisas autorizadas por el CAR. 

En otro caso reportar 0. 1 

22 
Liquidación de Threshold 
en divisas del Grupo III 
de divisas 

 N 1 0 105 105 

Se deberá reportar 1 en caso de que la 
liquidación de las posiciones que 
computen un exceso con el saldo 
acreedor/deudor a las líneas operativas o 
Thresholds se pueda realizar en alguna 
de las divisas definidas en el Grupo III de 
divisas autorizadas por el CAR. 

En otro caso reportar 0. 1 

23 Número de contrato  AN 30 0 106 135 
Se deberá reportar el número de contrato 
marco. 

24 Observaciones  AN 603 0 136 738 

En caso de reportar el identificador “Otro” 
en el campo “Tipo de Neteo”, se deberán 
reportar características especiales 
relacionadas con la forma en la que se 
netean las posiciones para el cómputo de 
consumos de las líneas operativas 
establecidas en los contratos de 
derivados. 6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 109 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX  

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX     

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 111 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social 
Cinco 

Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social 
Siete 

XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social 
Ocho 

Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social 
Nueve 

Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. 
de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo Aperturas y Cierres 

Identificador Descripción 

1 
Alta (Cuando no se reporte la posición total a precio 
ponderado se empleará para posiciones concertadas 
en la fecha de información)  

2 
Baja (Cuando no se reporte la posición total a precio 
ponderado se empleará para posiciones concertadas 
en la fecha de información)  
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipo de Opción Catálogo de Subclase de Opción 

Identificador Descripción Abreviación Identificador Descripción Abreviación

1 Americana AM 1 Plain Vanilla PV 

2 Europea EU 7 Otros OT 

100 Otros OT    
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Catálogo de Estatus de Operación Catálogo de Tipos de Tasa 

Identificador Descripción Identificador Descripción Abreviación

1 Posición Abierta. 1 Tasa Fija TF 

7 

Se ejerce la opción (Este 
estatus se empleará 
únicamente en la fecha de 
ejercicio de la opción) 

2 
Tasa Variable al Inicio del 
Cupón 

TVI 

3 
Tasa Variable al Final del 
Cupón 

TVF 

8 

Se utiliza el layout de detalle 
(Estatus para indicar que el 
instrumento cuenta con un 
calendario de cupones). 

En las fechas que no exista 
detalle, a reportar, de cupones 
se empleará el Estatus de 
Operación 1 

4 Tasa Variable Promedio TVP 

5 Tasa Capitalizable Simple TCS 

6 Tasa Capitalizable Compuesta TCC 

100 Otros OTR 

 

Catálogo de Tipos de Amortización 

Identificador Descripción 

0 No amortiza 

1 Amortiza pata entrega 

2 Amortiza pata recibir 

3 Amortiza ambas patas 

 

Catálogo de Tipo de Intercambios 

Identificador Descripción 

0 No intercambia nocionales 

1 Intercambia nocionales al inicio 

2 Intercambia nocionales al final 

3 Intercambia nocionales al inicio y al final 

 

Catálogo de Tipo de Neteo 

Identificador Descripción Corta Descripción 

0 Sin neteo Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que no 
se podrá dar ningún tipo de compensación entre posiciones con pérdidas 
y posiciones con ganancias que se tengan abiertas con la contraparte, 
realizando el cómputo de líneas operativas únicamente con las posiciones 
que mantienen pérdidas. 

1 Neteo por posición completa 
de la contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 
compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en todas las 
posiciones abiertas con la contraparte, para el cómputo de consumos de 
líneas operativas 

2 Neteo por clase de activo de 
la contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 
compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en las posiciones 
cuyos subyacentes correspondan a la misma clase de activos 
subyacentes (Bonos, Renta Variable, Divisas, Tasas, etc.), para el 
cómputo de consumos de líneas operativas. 

3 Neteo por tipo de derivado 
de la contraparte 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que se 
compensarán las pérdidas y ganancias que se tengan en las posiciones 
por cada tipo de derivado (Forward, Opciones, Swaps), para el cómputo 
de consumos de líneas operativas. 

4 Neteo de posiciones por 
subyacente. 

Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule que 
únicamente se compensarán las pérdidas y ganancias que tengan en 
común el subyacente, para el cómputo de consumos de líneas operativas. 

9 Otro Se utilizará este indicador en caso de que el contrato ISDA estipule un tipo 
de neteo de posiciones distinto a los previamente mencionados.  
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Catálogo de Tipo de Operación  Catálogo de Tipo de Entrega 

Identificador Descripción Abreviación  Identificador Descripción 

1 Largo Co  F Entrega Física 

2 Corto Ve  D Diferenciales 

 

Catálogo de Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor's, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH IBCA 

5 Moody's de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 
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F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 

 

Catálogo de Tipo de Garantía 

Identificador Descripción 

1 Garantía otorgada por la SIEFORE en operaciones con Instrumentos Financieros 

Derivados.  

2 Garantía recibida por la SIEFORE en operaciones con Instrumentos Financieros 

Derivados. 
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Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 
Confia Oficina de Representación en 

Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13001 
Acciones y Valores Banamex, Casa 

de Bolsa 
 82037 

Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., 

E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 
Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., 

E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 
Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva 

York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 

Representación en Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 

Representación en Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 
Banamex Oficina de Representación en 

Londres, Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 

13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 
Banco Santander Central Hispano, S. A. 

(Extranjero) 

13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 

13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 
Morgan Stanley México Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V. 
 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 
ABN Amro Securities (México) Casa 

de Bolsa 
 701014 

Cargill Financial Service International 

(Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 
Bank of America Securities, Casa de 

Bolsa 
 701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 
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13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 

13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.  701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 
Dresdner Bank Lateinamerika 

(Extranjero) 

13130 
Goldman Sachs México, Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V. 
 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 
BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V. 
 701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 
Hong Kong and Shanghai Banking 

(Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 
HSBC Investment Bank, P.L.C., London, 

England 

16040 
Consultoría Internacional Casa de 

Cambio 
 701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 

16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 
National Westminster Bank (Natwest) 

(Extranjero) 

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 
Royal Bank Of Scotland, Londres 

(Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 

16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 
The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 

(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 
UBS, A. G., Zurich, Switzerland 

(Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 
S.D. Indeval, Institución para el 

Depósito de Valores 
 701049 

Westdeutsche Landezbank Girozentrale 

(Extranjero) 

25007 
MexDer, Mercado Mexicano de 

Derivados 
 701050 

William Financial Services Limited 

(Extranjero) 

25013 
Contraparte Central de Valores de 

México 
 701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 
LIFE (London International Financial 

Futures and Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 
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37009 
Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos 
 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y la Armada 
 701059 

Chicago Board Options Exchange - 

Chicago 

37135 Nacional Financiera  701060 
Mid America Commodity Exchange - 

Chicago 

37166 
Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros 
 701061 

Commodity Exchange Incorporated - 

New York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 
Banco de Crédito Centroamericano 

(Bancentro) de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 
Banco Latinoamericano de 

Exportaciones (Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios  701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 
GE Money Bank, GE Capital Grupo 

Financiero 
 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 

40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 
Morgan Stanley And Co. International 

Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 
Morgan Stanley And Co. Securities 

Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 

40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102 The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 

40124 
CBM Banco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple 
 801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 
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40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank  801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 
CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 
 801186 State Street B&TC 

40144 
The Bank of New York Mellon 

(México) 
 801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 
Banco S3 Caceis México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple 
 801189 Keybank N.A. 

46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 
Morgan Stanley and Company 

Limited 
 801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 
García Macías, Araneda y Asociados 

GAMAA Derivados 
 801196 Goldman Sachs París 

76018 
Servicios y Asesoramientos 

Financieros (Serafi) 
 801197 Citigroup Global Markets, INC 

76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 
Grupo Especializado en Futuros y 

Otros Derivados 
 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 

76044 Enlace Derivados  801201 
GMP SECURITIES LLC (Griffiths 

McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 
Bancomer Transfer Services, Inc.-

California, E.U.A. 
 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 
Bancomer Foreign Exchange, Inc-

Delaware, E.U.A. 
 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 
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79006 
Euro-American Capital Corporation 

Limited.-Islas Caimán 
 801207 Bulltick, LLC 

79009 
Banamex Holding Co.- California, 

E.U.A. 
 801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 
California Commerce Bank-California, 

E.U.A. 
 801209 Scotia Capital, Inc 

79012 
Banamex-Accival Asset Management 

Ltd.- República de Irlanda 
 801210 Natixis 

79013 
Banamex-Accival International Fund 

Plc.- República de Irlanda 
 801211 XP Securities LLC 

79014 
Serfin International Bank and Trust - 

Islas Caimán 
 801212 INTL FCStone 

79015 
Santander Serfin Funds Transfer, 

Inc., California, E.U.A. 
 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 
B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas 

Caimán 
 801214 HSBC Securities USA 

79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 
B.I. Remitances Company.- Islas 

Caimán 
 801216 ICE Clearing 

79022 
Bancomer Payment Services, Inc.- 

Delaware, E.U.A. 
 900000 Otros Mandatarios o Administradores 

79023 
Bancomer Financial Services, Inc.- 

Delaware, E.U.A. 
 900001 Schroders Plc. 

79024 
CMX International Bank and Trust.- 

Islas Caimán. 
 900002 Blackrock Inc. 

79025 
Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa 

Holdings Corp. 
 900003 

Franklin Templeton Investment 

Management Ltd. 

79026 
Banco Nacional de México, S.A. 

Banamex USA Bancorp 
 900004 Amundi Asset Management 

79027 
BBVA Bancomer Financial Holdings 

Inc. 
 900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 
J.P. Morgan Asset Management 

(Europe) S.à r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 
Goldman Sachs Asset Management 

International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 
Morgan Stanley Investment 

Management Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 
BBVA Bancomer Securities 

International Inc. 
 900018 WisdomTree Investments, Inc. 
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80009 
BBVA Bancomer Holdings 

Corporation 
 900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 
Vectormex Global Advisors 

Incorporated 
 900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated  900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 
Valores Finamex International 

Incorporated 
 900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 

80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 
Pacific Investment Management 

Company LLC ("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 
BBVA Bancomer Asset 

Management,Inc. 
 900035 UTI Asset Management 

80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 
Robeco Institutional Asset Management 

B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.  900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 
Bancomer Oficina de Representación 

en La Habana, Cuba. 
 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 
Banamex Agencia en Nueva York, 

N.Y., E.U.A. 
 900046 Finamex 

82009 
Banamex Agencia en Miami, Florida, 

E.U.A. 
 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

82010 
Banamex Oficina de Representación 

en Dusseldorf, Alemania. 
 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 
Banamex Oficina de Representación 

en Singapur, Singapur. 
 920000 Otros Socios Operadores 

82012 
Banamex Oficina de Representación 

en Buenos Aires, Argentina. 
 930000 Otros Socios Liquidadores 
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82013 
Banamex Oficina de Representación 

en Bogotá, Colombia. 
 940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 
Banamex Oficina de Representación 

en Taipei 
 950000 

Otras Plataformas Electrónicas de 

Negociación 

82016 
Banamex Sucursal en Nassau, 

Bahamas. 
 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 
Internacional Agencia en Tucson, 

Arizona, E.U.A. 
 950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 

Internacional Oficina de 

Representación en Buenos Aires, 

Argentina. 

 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 
Internacional Oficina de 

Representación en Madrid, España. 
   

82030 
Internacional Sucursal en Islas 

Caimán 
   

82031 
Mercantil del Norte Sucursal en Islas 

Caimán 
   

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 

la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

8 La calificación de la contraparte, emisión o emisor se ubicará en alguna de cuatro calificaciones posibles, 
ésta clasificación es realizada por los Proveedores de Precios y será modificada por éstos conforme a sus 
procedimientos internos de clasificación y podrá ser diferente entre los diferentes Proveedores de Precios. 
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12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o “Committee on Uniform Securities Identification Procedures” o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. Deberá estar justificado a la izquierda, en 
caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 
espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o “Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. Deberá estar justificado a la izquierda, en 
caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 
espacios vacíos con blancos o espacios. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

16 Bloomberg Ticker será la clave que asigna Bloomberg al tipo de contrato o producto reportado. Deberá 
estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es 
menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

17 “Unique Trade Identifier” o “Unique Swap Identifier” es la clave única de operación asignada con 
propósitos de reporte regulatorio, a cada operación de derivados. Deberá estar justificado a la izquierda, en 
caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los 
espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos el valor asignado por el 
proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con un 
CERO y espacios en blanco. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con éste. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las SIEFOREs Básicas, 
SIEFOREs de Aportaciones Voluntarias, SIEFOREs de Aportaciones Complementarias y SIEFOREs 
de Previsión Social. 
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IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad SIEFOREs Básicas, 
SIEFOREs de Aportaciones Voluntarias, SIEFOREs de Aportaciones 
Complementarias y SIEFOREs de Previsión Social que se reporta conforme 
al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo 
aplicará para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = 
“0314”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad SIEFORE XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de SIEFORE Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20070307_SB_530_001000.0314.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20070307_SB_530_001000.0314 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 078 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de valores en reporto, desglose de 
valores en préstamo, operaciones compra-venta durante el día, cartera de valores, determinación del precio de la acción y 
activo total de la sociedad de inversión, desglose de operaciones que se operan en divisas, desglose de valores recibidos 
en garantía, ingreso y egreso mismo día y fecha valor, depósitos en instituciones financieras y aportaciones iniciales 
mínimas y excedentes en operaciones con derivados listados, flujos pendientes por liquidar derivados de operaciones en 
tránsito, y Consumo de límites regulatorios para inversiones Tercerizadas. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 343 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”. 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “343”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante”0300”. 1 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo 
al Catálogo de Tipos de Entidad anexo.1 

6 Entidad N 3 0 19 21 

Clave de Entidad Siefore a que 
corresponda la Información de acuerdo 
a los Catálogos de Entidades Siefores, 
anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
al Catálogo de Subtipos de Entidades 
Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente al 
día hábil previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 308 0 36 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios.12 
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DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 CUSIP O CINS AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios.13 

4 SEDOL AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios.14 

5 Tipo de Valor AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Serie AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 15 

9 
Plazo Total de la 
Operación de Reporto 

 N 6 0 60 65 
Número de días entre la fecha de 
concertación y la fecha de vencimiento 
del Reporto. 1 

10 Plazo Actual del Reporto  N 6 0 66 71 
El número de días entre la fecha del 
reporte y la fecha de vencimiento del 
Reporto. 1 

11 
Cantidad de Títulos 
adquiridos en Reporto 

 N 12 0 72 83 
Número de títulos de los valores 
recibidos como colateral de la operación 
en Reporto (unidades). 1 

12 
Costo total de adquisición 
del Reporto 

 N 14 2 84 99 
Costo total de la operación de Reporto 
sin incluir el premio en pesos. 2 

13 Tasa Premio  N 3 3 100 105 Tasa Premio pactada del Reporto. 2 

14 Precio Pactado  N 9 6 106 120
Precio unitario pactado para la 
operación de Reporto en pesos. 2 

15 
Importe pactado de cada 
operación 

 N 14 2 121 136
El valor total de la operación en Reporto 
al vencimiento, equivalente al costo total 
de adquisición más el premio pactado. 2 

16 Premio devengado  N 14 2 137 152
Premio devengado del Reporto a la 
fecha del reporte. 2 

17 Valor razonable  N 14 2 153 168
Valor de mercado del Reporto a la fecha 
del reporte2. 

18 Tipo de garantía pactada  N 2 0 169 170

Se deberá anotar el identificador del tipo 
de garantía pactada para la operación 
según el Catálogo de Tipo de Garantía 
para Reportos y Préstamo de Valores 1 

19 Tasa de mercado  N 3 3 171 176

Tasa de mercado al plazo actual del 
Reporto, proporcionada por el 
Proveedor de Precios para determinar el 
valor razonable del Reporto en función a 
la calificación de la Contraparte de 
Reporto. 2 
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DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

20 Divisa  N 2 0 177 178

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa pactada en el Reporto para 

operaciones en Divisas distintas al peso 

mexicano según el Catálogo de Divisas1.

21 Divisa de Liquidación  N 2 0 179 180

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa con la cual se liquidará el 

instrumento según el Catálogo de 

Divisas.1 

22 Tipo de cambio pactado  N 9 6 181 195

Tipo de cambio pactado2, en el reporto 

para operaciones en Divisas distintas al 

peso mexicano. 9 

23 Contraparte  N 6 0 196 201
Identificador de la Contraparte según el 

Catálogo de Contrapartes. 1 

24 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 202 221

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres 

siempre y cuando no exista identificador 

para la contraparte en el catálogo de 

Contrapartes 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

25 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 222 224

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora de la 

calificación homologada reportada en el 

concepto “Calificación de la Contraparte 

para operaciones de Reporto primera” 

de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 
1 

26 

Calificación de la 

Contraparte para 

operaciones de Reporto 

primera 

 N 4 0 225 228

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte para 

operaciones de reporto conforme al 

Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación mínima crediticia de acuerdo 

a las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión. 
1 

27 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 229 231

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora de la 

calificación homologada reportada en el 

concepto “Calificación de la Contraparte 

para operaciones de Reporto segunda” 

de acuerdo al catálogo de Calificadoras. 
1 

28 

Calificación de la 

Contraparte para 

operaciones de Reporto 

segunda 

 N 4 0 232 235

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte para 

operaciones de reporto conforme al 

Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

segunda calificación mínima crediticia 

de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 1 
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DETALLE 1: DESGLOSE DE VALORES EN REPORTO  

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

29 Folio de operación  N 12 0 236 247

Se deberá anotar un folio único por cada 
operación de reporto definido por la 
Siefore, el cual está asociado al folio del 
colateral de la operación en su caso. 
Deberá ser el mismo reportado en el 
detalle 5 (Colateral recibido por 
concepto de operaciones en reporto y 
garantías recibidas por concepto de 
préstamos de valores). En caso de no 
recibir sobrecolateral llenar con ceros. 1 

30 Espacios en blanco  AN 96 0 248 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 2: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”. 1  

2 Número consecutivo N 3 0 4 6 
Se deberá señalar un número 
consecutivo de acuerdo al Catálogo de 
Tipo de Operación.1 

3 Tipo de Inversión  N 2 0 7 8 

Se deberá anotar el identificador 
conforme al Catálogo de Tipo de 
Inversión únicamente: 

0 para Directo, en el caso de llamadas 
de capital también se deberán reportar 
con tipo de inversión 0 y como una 
operación de compra, 

1 para Reporto, 

6 para Préstamo de Valores, 

12 para Posición en efectivo 
denominada en cualquier divisa se debe 
considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también 
el efectivo en pesos, 

13 para Posición de salida en Efectivo 
denominada en cualquier divisa se debe 
considerar los montos en AIMS y 
excedentes y se debe reportar también 
el efectivo en pesos, 

14 para Inversiones tercerizadas, 

16 para operaciones cambiarias de 
compra o venta de divisas. 

Para las operaciones cambiarias se 
deberán reportar la operación de 
compra de la divisa recibida y la 
operación venta de la divisa entregada. 1

4 Tipo de Liquidación   N 2 0 9 10 

Se deberá anotar el identificador 
conforme al Catálogo de Tipo de 
Liquidación. En caso de ser Inversiones 
Tercerizadas se deberá anotar 01. 1 

5 Tipo de Instrumento  N 2 0 11 12 
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Tipo de Instrumento. 1 
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DETALLE 2: OPERACIONES COMPRA-VENTA DURANTE EL DIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 ISIN AN 12 0 13 24 

Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. En caso de ser operaciones en 
efectivo o Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar un 0. 12 

7 CUSIP O CINS AN 9 0 25 33 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios. En caso de ser operaciones 
en efectivo o Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0.13 

8 SEDOL AN 7 0 34 40 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios.  

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 14 

9 Tipo de Valor AN 4 0 41 44 

Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar MDT. Para el caso de 
Efectivo en pesos se deberá anotar 
EF. 5 

10 Emisora AN 7 0 45 51 

Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas deberá 
ser definido por la Siefore para cada 
mandatario. Para el caso de Efectivo en 
pesos se deberá anotar EFECTIVO. 5 

11 Serie AN 7 0 52 58 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas será un 
consecutivo definido por la Siefore el 
cual se incrementará para cada contrato 
con un mismo mandatario. Para el caso 
de Efectivo en pesos se deberá anotar 
990101. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

12 Consecutivo AN 10 0 59 68 

Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. Para el 
caso de Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de la Inversión 
Tercerizada. Para el caso de Efectivo en 
pesos se llenará con ceros. 15 

13 Fecha de Liquidación  F 8 0 69 76 Fecha de Liquidación de la operación. 3 

14 Cantidad de Títulos  N 12 0 77 88 

Número de Títulos operados (en 
unidades). Para el caso de ETF’s y 
Fondos Mutuos será el número de 
unidades de creación. En caso de ser 
operaciones en efectivo se anotará el 
monto en la divisa base. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar 1. 1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Costo unitario   N 9 6 89 103

Costo unitario en pesos de los títulos 
operados (Precio Limpio). En caso de 
ser operaciones en efectivo se anotará 
el tipo de cambio pactado. En caso de 
ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
llenar con ceros. 2 

16 
Costo unitario más 
intereses devengados 

 N 9 6 104 118

Costo unitario en pesos de los títulos 
operados incluyendo los intereses 
devengados por la emisión a la fecha de 
liquidación (Precio unitario de 
liquidación). 

En caso de que la posición no cuente 
con intereses devengados se deberá 
reportar el mismo monto que el campo 
“Costo unitario”. 

En caso de ser operaciones en efectivo 
o inversiones Tercerizadas se deberá 
llenar con ceros. 2 

17 Monto total a liquidar  N 14 2 119 134

Monto total a liquidar en la operación en 
pesos.  

En caso de que el Tipo de Inversión sea 
“14” se deberá reportar el monto en 
pesos conforme a la fecha de ingreso o 
egreso de los recursos de la Siefore.  

Los montos deberán expresarse 
conforme a las “DISPOSICIONES de 
carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro”. 2  

18 
Días por Transcurrir a la 
Fecha de Vencimiento  

 N 6 0 135 140

Número de días por transcurrir de la 
fecha de operación a la fecha de 
vencimiento de la emisión, o bien, de la 
operación cambiaria. En otro caso se 
deberá llenar con ceros. 1  

19 Tasa de rendimiento  N 3 3 141 146

Tasa de rendimiento pactada para cada 
operación. En caso de ser operaciones 
en efectivo o Inversiones Tercerizadas 
se deberá llenar con ceros. 2 

20 Divisa  N 2 0 147 148

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de origen pactada para 
operaciones en Divisas según el 
Catálogo de Divisas. En caso de ser 
Inversiones Tercerizadas se deberá 
anotar 99. 1  

21 
Tipo de cambio promedio 
de adquisición 

 N 9 6 149 163

Tipo de cambio9 promedio de 
adquisición para operaciones en Divisas 
distintas al peso mexicano. En caso de 
ser Inversiones Tercerizadas se deberá 
llenar con ceros. 2 

22 País de adquisición  N 2 0 164 165
Se deberá anotar el identificador del 
país donde se adquirió el activo 
conforme al Catálogo de Países. 1  
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 Contraparte  N 6 0 166 171

Identificador de la Contraparte según el 
Catálogo de Contrapartes. 

En caso de que el tipo de inversión sea 
12 o 13: 

 -En caso de ser operaciones de 
compra/venta de divisas, dividendos, 
flujos de Swaps o vencimientos 
Forwards de divisas se reportará el 
identificador de la contraparte 
correspondiente a la operación. 

 -En caso de ser operaciones de 
compra/venta de Fondos Mutuos se 
deberá reportar el identificador del 
Custodio Internacional, de la Plataforma 
de Negociación Electrónica o del 
Administrador con el que haya realizado 
la operación, según el Catálogo de 
Contrapartes. 

 -En caso de flujos por dividendos o 
pagos de cupón se deberá reportar el 
identificador “025014”, según el 
Catálogo de Contrapartes. 

 -En caso de llamadas de capital se 
deberá reportar el identificador 
“025002”. 

En otro caso se deberá llenar con 
ceros. 1  

24 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 172 191

Se deberá anotar el nombre corto de la 
contraparte limitado a 20 caracteres 
siempre y cuando no exista identificador 
para la contraparte en el catálogo de 
Contrapartes. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

25 
Hora de concertación de la 
operación 

 N 4 0 192 195

Hora de concertación de la operación. 
Para las operaciones de acciones 
propias, amortizaciones y vencimientos 
de reporto se deberá llenar con ceros. 10 

26 Banco de Trabajo  N 1 0 196 196
Deberá anotar si se usó un banco de 
trabajo: Si = 1 y No = 0. 1 

27 Medio de concertación  N 1 0 197 197

Se deberá anotar el medio de 
concertación de la operación: 

0 = No aplica 

1 = Telefónico 

2 = Electrónico. En este caso deberá 
indicarse el Sistema de concertación y el 
tipo de postura en la operación. 1 

En el caso de operaciones de 
compra/venta de Fondos Mutuos se 
deberá considerar lo siguiente: 

- Cuando se realicen a través del 
Custodio Internacional o del 
Administrador o Patrocinador del 
Fondo se deberá indicar 0. 

- Cuando se realicen a través de 
Plataformas se deberá indicar 2. 1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 Sistema de concertación  N 2 0 198 199

En el caso de que el medio de 

concertación sea electrónico deberá 

indicarse el sistema de concertación 

según el catálogo de Sistema de 

Concertación, en caso contrario llenar 

con ceros. 

Si se especifica 99, indicar en el campo 

de observaciones el sistema de 

concertación usado. 

0 – No aplica 

1 – MEI 

2 – SIPO 

3 – VAR 

4 – MEIPresval 

5 – Corros Monex 

6 – Bloomberg 

7 – Market Axess 

8 – Reuters 

99 – OTRO. 1 

En el caso de operaciones de 

compra/venta de Fondos Mutuos que se 

realicen a través de medios electrónicos, 

se deberá indicar 99.1 

29 Tipo de postura  N 1 0 200 200

Se deberá anotar el tipo de postura de la 

operación de compra venta. 

1– Agresor 

2– Agredido.  

Para flujos se considerará como agresor 

a la parte que detona la acción. 1 

30 
Clase de la Inversión 

tercerizada 
 N 3 0 201 203

Se deberá anotar el identificador según 

el Catálogo de Clase de la Inversión 

Tercerizada, en caso contrario llenar con 

ceros. 1 

31 Observaciones  AN 20 0 204 223

Se deberán reportar características 

especiales que no se incorporen en la 

información del presente detalle para las 

operaciones de compra y venta que se 

realicen en el día. 5 

32 
Compra en mercado 

primario 
 N 1 0 224 224

En caso de reportar compras realizadas 

en mercado primario anotar 1. 

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

33 Espacios en blanco  AN 119 0 225 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 3: CARTERA DE VALORES 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “303” 1.  
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 Tipo de Inversión N 2 0 4 5 

Se deberá anotar el identificador 
conforme al Catálogo de Tipo de 
Inversión únicamente: 

0 para Directo, 

1 para Reporto, 

6 para Préstamo de Valores, 

7 para Garantías entregadas por 
operaciones con Instrumentos 
Financieros Derivados, 

11 para el Inst. de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda al que se vinculan 
los Instrumentos Estructurados, 

14 para Inversiones Tercerizadas 

15 para Garantías entregadas por 
operaciones con instrumentos 
estructurados. 1 

3 Tipo de Instrumento  N 2 0 6 7 
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Tipo de Instrumento1. 

4 ISIN AN 12 0 8 19 

Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios.  

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 12 

5 CUSIP O CINS AN 9 0 20 28 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios. 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 13 

6 SEDOL AN 7 0 29 35 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios.  

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 14 

7 Tipo de Valor AN 4 0 36 39 

Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar MDT. 5 

8 Emisora AN 7 0 40 46 

Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas deberá 
ser definido por la Siefore para cada 
mandatario. 5 

9 Serie AN 7 0 47 53 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. En caso 
de ser Inversiones Tercerizadas será un 
consecutivo definido por la Siefore el 
cual se incrementará para cada contrato 
con un mismo mandatario. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 Consecutivo AN 10 0 54 63 

Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. Para el 
caso de Inversiones Tercerizadas se 
deberá anotar el identificador según el 
catálogo de Clase de la Inversión 
Tercerizada. 15 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 64 75 

Cantidad de Títulos en la posición de la 
emisión en la cartera (en unidades). 
Para el caso de ETF’s y Fondos Mutuos 
será el número de unidades de creación. 
En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá anotar 1. 1 

12 
Costo promedio unitario en 
pesos de Adquisición 

 N 9 6 76 90 

En este campo se debe poner el costo 
unitario promedio de adquisición. En el 
caso de operaciones de préstamo de 
valores y de garantías entregadas por 
operaciones con IFD, este valor debe 
reflejar el costo unitario de los valores al 
inicio de la operación y mantenerse 
constante hasta el vencimiento o 
realización 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá llenar con ceros. 2 

13 Costo Total de Adquisición   N 14 2 91 106

De acuerdo al Catálogo de Tipos de 
inversión: 

-Si se indica “1” en el campo Tipo de 
Inversión entonces en este campo se 
debe poner el costo total de la operación 
del reporto sin incluir el premio. 

-Si se indica “0, 6, 7, 11” en el campo 
Tipo de Inversión entonces en este 
campo se debe poner costo total de 
adquisición. Este costo debe ser igual a 
la cantidad de títulos por el costo 
promedio unitario. 

-En caso de que el Tipo de Inversión 
sea “14” se deberá reportar el monto en 
pesos conforme a la fecha de ingreso o 
egreso de los recursos de la Siefore.  

Los montos deberán expresarse 
conforme a las “DISPOSICIONES de 
carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro” y a las “DISPOSICIONES de 
carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el 
retiro”. 2 

14 Valor unitario a Mercado  N 9 6 107 121

En este campo se debe poner el valor 
unitario de mercado a la fecha del 
reporte 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se deberá llenar con ceros. 2 
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Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Valor total a Mercado  N 14 2 122 137

En este campo se debe poner el valor 

total a mercado. Este valor debe ser 

igual a la cantidad de títulos por el valor 

unitario de mercado. 

En caso de que el Tipo de Inversión sea 

“14” se deberá reportar el valor a 

Mercado en pesos conforme a las 

“DISPOSICIONES de carácter general 

en materia financiera de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro y a las 

“DISPOSICIONES de carácter general 

que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las sociedades 

de inversión especializadas de fondos 

para el retiro”. 2 

16 Intereses Devengados  N 14 2 138 153

Importe de los Intereses devengados 

por la emisión a la fecha del reporte. En 

caso de ser Inversiones Tercerizadas se 

deberá llenar con ceros. 2 

17 
Días por Vencer a la 

Fecha de Vencimiento 
 N 6 0 154 159

Número de días por transcurrir a partir 

de la fecha del reporte a la fecha de 

vencimiento de la emisión. En caso de 

ser Inversiones Tercerizadas se llenará 

con ceros. 1 

18 País de origen  N 2 0 160 161

Se deberá anotar el identificador del 

país donde se emitió el activo conforme 

al Catálogo de Países. En caso de ser 

Inversiones Tercerizadas se anotará el 

país de origen del mandatario. 1 

19 
Calificadora Emisión 

primera 
 N 3 0 162 164

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Emisión primera” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

20 
Calificación Homologada 

de la Emisión primera 
 N 4 0 165 168

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al 

instrumento conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la calificación mínima 

crediticia de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que establecen el 

régimen de inversión. En otro caso se 

deberá anotar 00001.  

21 
Calificadora Emisión 

segunda 
 N 3 0 169 171

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Emisión segunda” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 
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22 
Calificación Homologada 

de la Emisión segunda 
 N 4 0 172 175

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al 

instrumento conforme al Catálogo de 

Calificaciones Homologadas. Esta 

deberá ser la segunda calificación 

mínima crediticia de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión. En 

otro caso se deberá anotar 0000. 1 

23 
Calificadora Emisora 

primera 
 N 3 0 176 178

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Emisora primera” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

24 
Calificación Homologada 

de la Emisora primera 
 N 4 0 179 182

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al emisor 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación mínima crediticia de acuerdo 

a las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 

25 
Calificadora Emisora 

segunda 
 N 3 0 183 185

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Emisora segunda” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada 

de la Emisora segunda 
 N 4 0 186 189

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al emisor 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

segunda calificación mínima crediticia 

de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 

27 
Tipo de derecho o 

modificación accionaría 
 N 2 0 190 191

Se deberá anotar el identificador del tipo 

de derecho o modificación accionaría 

decretado según el Catálogo de Tipo de 

Derecho, para cualquier Activo Objeto 

de Inversión, de lo contrario llenar con 

ceros. 1 

28 

Fecha en que se decreta 

el derecho o modificación 

accionaría 

 F 8 0 192 199

Si se ha decretado algún tipo de 

derecho o modificación accionaría a la 

fecha del reporte que no haya sido 

liquidado/ejercido, se deberá anotar la 

fecha en que se decretó. Solamente en 

el caso de acciones o vehículos, de lo 

contrario llenar con ceros. 3 
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29 
Proporción de la 
modificación accionaría 

 N 6 6 200 211

En caso de reportarse algún Tipo de 
derecho o modificación accionaria en el 
Id 27, indicar la proporción en que se 
modificó la tenencia de acciones o 
vehículos (reportar el factor que se 
multiplica por cada título: #Títulos 
nuevos / #Títulos anteriores). 2 

30 
Ejercicio del derecho o 
modificación accionaría  

 N 1 0 212 212

En caso de ejercerse en la fecha de 
información el derecho o modificación 
accionaría se deberá anotar “1” si no 
“0”. 1 

31 Monto del Derecho  N 14 2 213 228

Si el tipo de derecho decretado es pago 
en efectivo se deberá anotar el monto 
decretado de pago por unidad 
accionaria o por título del vehículo. 2 

32 Valor Nominal Actualizado  N 14 6 229 248

Se refiere al Valor Nominal Actual del 
instrumento (solo para Bonos), Este 
dato se puede obtener del proveedor de 
precios (Denominado en moneda de 
origen). 

En caso de ser operaciones en efectivo 
o Inversiones Tercerizadas se llenará 
con ceros. 1 

33 Títulos en circulación  N 14 0 249 262

Se refiere al total títulos en circulación 
del instrumento en tenencia. En caso de 
ser operaciones en efectivo o 
Inversiones Tercerizadas se llenará con 
ceros. 1 

34 Valor Nominal Inicial  N 14 6 263 282

Se refiere al Valor Nominal Original del 
instrumento, Este dato se puede obtener 
del proveedor de precios si son acciones 
el campo será 0

 
(Denominado en 

moneda de origen). 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se llenará con ceros. 1  

35 
Títulos en Circulación 
Inicial 

 N 14 0 283 296

Se refiere al número inicial de títulos en 
circulación del instrumento en tenencia. 

En caso de ser Inversiones Tercerizadas 
se llenará con ceros. 1 

36 
Folio para cobertura de 
divisas 

 N 14 0 297 310

En caso de formar parte de una 
estructura de cobertura donde sus 
divisas no tienen permitido tomar 
posiciones puras o bidireccionales se 
deberá registrar un número consecutivo 
definido por la Siefore. Este folio será 
idéntico en todos los instrumentos que 
forman parte de la cobertura. 

En caso de disminuir o aumentar la 
posición en los instrumentos de la 
estructura se deberá renovar el folio de 
cobertura para todos los instrumentos 
asociados a la misma. No se podrán 
reutilizar los folios en ningún caso. 

La cobertura deberá ser total de manera 
obligatoria. 

Indicar cero si no corresponde a una 
cobertura. 1 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 139 

DETALLE 3: CARTERA DE VALORES 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

37 
Clase de la Inversión 
tercerizada 

 N 3 0 311 313
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Clase de la Inversión 
Tercerizada. 1 

38 Aviso de Recomposición  N 1 0 314 314
Se deberá anotar el identificador con 
forme al catálogo de Aviso de 
Recomposición. 1 

39 Índice de Mandato  N 3 8 315 325

Para el caso de inversiones 
tercerizadas, se deberá reportar el 
índice del mandato (truncado a 8 
decimales) construido con base 1, 
afectado por la rentabilidad en pesos 
diaria del Mandato. En otro caso llenar 
con ceros. 2 

40 Observaciones  AN 18 0 326 343

Si el tipo de derecho o modificación 
accionaría es “8” se deberá especificar 
el nombre anterior de la emisora. Si el 
tipo de derecho o modificación 
accionaría es “10” se deberá especificar 
el instrumento anterior utilizando el 
formato de Tipo Valor, Emisora y Serie 
respetando la longitud de dichos 
indicadores de 4, 7 y 7 respectivamente, 
los espacios en blanco deberán de ir a 
la izquierda dejando en blanco los que 
no se ocupen y sin espacios 
intermedios5.  

 

DETALLE 4: DETERMINACION DEL PRECIO DE LA ACCION Y ACTIVO TOTAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304”. 1 

2 
Capital Contable (Activo 
Total de la Sociedad de 
Inversión) 

 N 14 2 4 19 

Es el capital contable, la suma del Activo 
Administrado por una Sociedad de 
Inversión y de los Activos Administrados 
por los Mandatarios contratados por 
dicha Sociedad de Inversión, deberá 
estar denominado en pesos con 2 
decimales. 2 

3 
Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión 

 N 14 2 20 35 

Es el valor de mercado de los Activos 
Objeto de Inversión de la Sociedad de 
Inversión directamente gestionado en 
materia de inversiones por ésta, deberá 
estar denominado en pesos con 2 
decimales. 2 

4 
Activo Administrado por los 
Mandatarios  

 N 14 2 36 51 

Es el valor de mercado de los Activos 
Objeto de Inversión de la Sociedad de 
Inversión que se encuentre bajo la 
gestión financiera de los Mandatarios 
contratados por dicha Sociedad de 
Inversión, deberá estar denominado en 
pesos con 2 decimales. 2 
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5 
Acciones en circulación 
finales 

 N 12 0 52 63 
Es la cantidad de acciones en 
circulación en día que se está 
reportando. 1 

6 Precio de la acción   N 9 6 64 78 
Es el precio calculado de la acción, en 
pesos con 6 decimales 2 

7 Espacios en blanco  AN 265 0 79 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 5: COLATERALES Y GARANTÍAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE OPERACIONES EN REPORTO Y 
PRÉSTAMOS DE VALORES, QUE NO FORMAN PARTE DEL ACTIVO TOTAL DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “305”. 1 

2 Tipo de Inversión N 2 0 4 5 

Se deberá anotar el identificador 
conforme al Catálogo de Tipo de 
Inversión únicamente: 

8 para Garantías recibidas por 
operaciones de Reporto, 

10 para Garantías recibidas por 
Préstamo de Valores. 1 

3 Tipo de Instrumento  N 2 0 6 7 
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Tipo de Instrumento. 1 

4 ISIN AN 12 0 8 19 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

5 CUSIP O CINS AN 9 0 20 28 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios. 13 

6 SEDOL AN 7 0 29 35 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

7 Tipo de Valor AN 4 0 36 39 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

8 Emisora AN 7 0 40 46 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. 5 

9 Serie AN 7 0 47 53 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

10 Consecutivo AN 10 0 54 63 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 15 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 64 75 
Cantidad de Títulos recibidos de la 
emisión (en unidades). 1 

12 
Costo unitario original en 
pesos 

 N 9 6 76 90 
En este campo se debe poner el costo 
unitario original al que se recibió. 2 

13 Costo Total Original  N 14 2 91 106

Se debe poner el costo total original al 
que se recibió la posición en garantía. 
Este valor debe ser igual al costo 
unitario original por el número de 
títulos. 2 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Valor unitario a Mercado  N 9 6 107 121
En este campo se debe poner el valor 
unitario de mercado a la fecha del 
reporte.2 

15 Valor total a Mercado  N 14 2 122 137

En este campo se debe poner el valor 
total a mercado. Este valor debe ser 
igual a la cantidad de títulos por el valor 
unitario de mercado. 2 

16 Intereses Devengados  N 14 2 138 153
Importe de los Intereses devengados 
por la emisión a la fecha del reporte. 2 

17 
Días por Transcurrir a la 
Fecha de Vencimiento  

 N 6 0 154 159
Número de días por transcurrir a partir 
de la fecha del reporte, a la fecha de 
vencimiento de la emisión.1 

18 País de origen  N 2 0 160 161
Se deberá anotar el identificador del 
país donde se emitió el activo conforme 
al Catálogo de Países. 1 

19 
Calificadora Emisión 
primera 

 N 3 0 162 164

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de 
la Emisión primera” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

20 
Calificación Homologada 
de la Emisión primera 

 N 4 0 165 168

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al papel o 
instrumento conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta 
deberá ser la calificación mínima 
crediticia de acuerdo a las disposiciones 
de carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 1  

21 
Calificadora Emisión 
segunda 

 N 3 0 169 171

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de 
la Emisión segunda” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

22 
Calificación Homologada 
de la Emisión segunda 

 N 4 0 172 175

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al papel o 
instrumento conforme al Catálogo de 
Calificaciones Homologadas. Esta 
deberá ser la segunda calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. 1 

23 
Calificadora Emisora 
primera 

 N 3 0 176 178

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de 
la Emisora primera” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

24 
Calificación Homologada 
de la Emisora primera 

 N 4 0 179 182

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al emisor 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo 
a las disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de 
inversión. 1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

25 
Calificadora Emisora 

segunda 
 N 3 0 183 185

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Emisora segunda” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada 

de la Emisora segunda 
 N 4 0 186 189

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al emisor 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación mínima crediticia de acuerdo 

a las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de 

inversión. 1 

27 Contraparte  N 6 0 190 195
Identificador de la Contraparte según el 

Catálogo de Contrapartes1. 

28 
Nombre corto de la 

contraparte 
 AN 20 0 196 215

Se deberá anotar el nombre corto de la 

contraparte limitado a 20 caracteres 

siempre y cuando no exista identificador 

para la contraparte en el catálogo. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

29 
Calificadora Contraparte 

primera 
 N 3 0 216 218

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Contraparte primera” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

30 
Calificación Homologada 

de la Contraparte primera 
 N 4 0 219 222

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte conforme 

al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación mínima crediticia de acuerdo 

a las disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de 

inversión. 1 

31 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 223 225

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Contraparte segunda” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

32 
Calificación Homologada 

de la Contraparte segunda 
 N 4 0 226 229

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte conforme 

al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

segunda calificación mínima crediticia 

de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

33 Folio de operación  N 12 0 230 241

Se deberá anotar el folio asociado a la 
operación de reporto o préstamo de 
valores definido por la Siefore, el cual 
deberá ser el mismo reportado en los 
detalle 1 (Desglose de Valores en 
Reporto) y 6 (Desglose de valores en 
préstamo) respectivamente1. 

34 Espacios en blanco  AN 102 0 242 343 Vacíos6. 

 

DETALLE 6: DESGLOSE DE VALORES EN PRESTAMO 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “306”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 12 

3 CUSIP O CINS AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios. 13 

4 SEDOL AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

5 Tipo de Valor AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Serie AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 15 

8 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 15 

9 
Plazo Total de la 
Operación de Préstamo de 
Valores 

 N 6 0 60 65 

Número de días entre la fecha de 
concertación y la fecha de vencimiento 
del Préstamo de Valores. Se mantendrá 
constante en tanto el instrumento se 
encuentre en préstamo.1 

10 
Plazo Actual de la 
Operación de Préstamo de 
Valores 

 N 6 0 66 71 
Número de días entre la fecha del 
reporte y la fecha de vencimiento del 
Préstamo de Valores. 1 

11 
Cantidad de Títulos en 
préstamo 

 N 12 0 72 83 
Número de títulos en préstamo (en 
unidades). 1 

12 
Valor inicial de mercado 
del Préstamo de Valores 

 N 9 6 84 98 
Precio unitario pactado para la 
operación de Préstamo de Valores en 
pesos. 2 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

13 
Valor inicial total de 
mercado del Préstamo de 
Valores  

 N 14 2 99 114

Valor inicial total de la operación de 
Préstamo de Valores sin incluir el 
premio en pesos. Este valor debe ser 
igual a la cantidad de títulos por valor 
inicial de mercado. 2 

14 
Importe pactado de cada 
operación 

 N 14 2 115 130

El valor total de la operación de 
Préstamo de Valores al vencimiento, 
equivalente al valor inicial total de 
mercado más el premio pactado2. 

15 Tasa Premio  N 3 3 131 136
Tasa Premio pactada para el Préstamo 
de Valores. 2 

16 Premio devengado  N 14 2 137 152
Premio devengado del Préstamo de 
Valores a la fecha del reporte. 2 

17 Tipo de garantía pactada  N 2 0 153 154

Se deberá anotar el identificador del tipo 
de garantía según el Catálogo de Tipo 
de Garantía para Reportos y Préstamo 
de Valores. 1 

18 Divisa  N 2 0 155 156
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa del activo objeto del Préstamo de 
Valores según el Catálogo de Divisas1. 

19 Divisa de Liquidación  N 2 0 157 158

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa con la cual se liquidará el premio 
de la operación según el Catálogo de 
Divisas. 1 

20 Tipo de cambio pactado  N 9 6 159 173

Tipo de cambio9 pactado para la 
liquidación del premio, en el Préstamo 
de Valores para operaciones en Divisas 
distintas al peso mexicano. Para la 
liquidación del premio en pesos 
mexicanos reportar 1. 2 

21 Contraparte  N 6 0 174 179
Identificador de la Contraparte según el 
Catálogo de Contrapartes. 1 

22 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 180 199

Se deberá anotar el nombre de la 
contraparte limitado a 20 caracteres 
siempre y cuando no exista identificador 
para la contraparte en el catálogo. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

23 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 200 202

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación Homologada de 
la Contraparte primera” de acuerdo al 
catálogo de Calificadoras. 1 

24 
Calificación Homologada 
de la Contraparte primera 

 N 4 0 203 206

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte para 
operaciones de préstamo de valores 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo 
a las disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de 
inversión. 1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

25 
Calificadora Contraparte 

segunda 
 N 3 0 207 209

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que 

emite la calificación reportada en el 

concepto “Calificación Homologada de 

la Contraparte segunda” de acuerdo al 

catálogo de Calificadoras. 1 

26 
Calificación Homologada 

de la Contraparte segunda 
 N 4 0 210 213

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación de la contraparte para 

operaciones de préstamo de valores 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

segunda calificación mínima crediticia 

de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión. 1 

27 Folio de operación  N 12 0 214 225

Se deberá anotar un folio único por cada 

operación de préstamo de valores 

definido por la Siefore, el cual está 

asociado al folio de garantía de la 

operación. Deberá ser el mismo 

reportado en el detalle 5 (Garantías 

recibidas por concepto de operaciones 

en reporto, prestamos de valores y 

derivados que no forman parte del activo 

total de la sociedad de inversión). 1 

28 Espacios en blanco  AN 118 0 226 343 Vacíos6. 

 

DETALLE 7: ESTE DETALLE CONTIENE INFORMACIÓN DEL DESGLOSE A NIVEL ACTIVO OBJETO DE INVERSIÓN, 

DE LOS MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

CARTERA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE 

AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN 

OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE 

PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA FECHA EN LA QUE SON 

RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “307”. 1  

2 Número de Movimiento N 4 0 4 7 

Se deberá señalar un número de 

movimiento definido por la SIEFORE el 

cual se incrementará por cada nuevo 

movimiento o flujo reportado,  

El número de movimiento deberá iniciar 

en 1 cada día. 1 

3 Tipo de inversión N 2 0 8 9 

Se deberá anotar el identificador del tipo 

de inversión del activo financiero del que 

derive el flujo o movimiento de efectivo 

conforme al Catálogo de Tipo de 

Inversión. 1 
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DETALLE 7: ESTE DETALLE CONTIENE INFORMACIÓN DEL DESGLOSE A NIVEL ACTIVO OBJETO DE INVERSIÓN, 

DE LOS MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

CARTERA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE 

AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN 

OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE 

PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA FECHA EN LA QUE SON 

RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

4 Tipo de valor AN 4 0 10 13 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor del Activo Objeto 
de Inversión del que proviene el flujo 
reportado. 
En caso de ser Inversiones tercerizadas 
se deberá anotar MDT. 
Para el caso de flujos de operaciones 
cambiarias en el mercado spot o 
intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar el 
tipo de valor asignado por el proveedor 
a la divisa del flujo, o EF si se encuentra 
denominado en pesos. 5 

5 Emisora AN 7 0 14 20 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la emisora del Activo Objeto 
de Inversión del que proviene el flujo 
reportado. 
En caso de ser Inversiones tercerizadas 
deberá ser definido por la SIEFORE 
para cada mandatario. 
Para el caso de flujos de operaciones 
cambiarias en el mercado spot o 
intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar la 
emisora asignada por el proveedor a la 
divisa del flujo, o EFECTIV si se 
encuentra denominado en pesos. 5 

6 Serie AN 7 0 21 27 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la serie del Activo Objeto de 
Inversión del que proviene el flujo 
reportado. 
Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de Indeval. 
En caso de ser Inversiones tercerizadas 
será un consecutivo definido por la 
SIEFORE el cual se incrementará para 
cada contrato con un mismo mandatario.
Para el caso de flujos de operaciones 
cambiarias en el mercado spot o 
intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar la 
serie asignada por el proveedor a la 
divisa del flujo, o 990101 si se encuentra 
denominado en pesos. 15 

7 Consecutivo AN 10 0 28 37 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al consecutivo del Activo Objeto 
de Inversión del que proviene el flujo. 
Para el caso de Inversiones tercerizadas 
se deberá anotar el identificador según 
el catálogo de Clase de la Inversión 
tercerizada. 15 
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RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

8 ISIN AN 12 0 38 49 

Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios al Activo Objeto de Inversión del 
que proviene el flujo. 

 En caso de ser Inversiones tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 12 

9 CUSIP O CINS AN 9 0 50 58 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios al Activo Objeto de Inversión 
del que proviene el flujo. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 13 

10 SEDOL AN 7 0 59 65 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios al Activo Objeto de Inversión del 
que proviene el flujo. 

En caso de ser Inversiones tercerizadas 
se deberá anotar un 0. 14 

11 Tipo de flujo N 2 0 66 67 

Se deberá reportar el tipo de flujo según 
el Catálogo de Tipos de Flujo.  

Para el caso de los flujos por dividendos 
y distribuciones de efectivo estos 
deberán ser reportados en la fecha 
exderecho. 

Aquí se deberán reportar las comisiones 
de cualquier tipo (comisiones sobre 
saldo, las comisiones Mexder, la tasa 
PAI, las comisiones de los Brókers, etc) 
y se deberá especificar en el campo 
“Descriptivo de tipo de flujo” del 
presente detalle el tipo de comisión.1 

12 Descriptivo de tipo de flujo  AN 30 0 68 97 

En caso de utilizar el identificador “99 - 
Otros flujos” en el campo “Tipo de flujo”, 
se deberá registrar un nombre 
descriptivo del tipo de flujo que se está 
reportando. 5 

13 Contraparte flujo N 6 0 98 103

Se deberá anotar el identificador de la 
Contraparte liquidadora de conformidad 
con el Catálogo de Contrapartes. 1 

En caso de Fondos Mutuos se deberá 
reportar el identificador del 
administrador de acuerdo al Catálogo de 
Contrapartes 1 

14 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 104 123

Se deberá anotar el nombre corto de la 
contraparte liquidadora limitado a 20 
caracteres cuando no exista 
identificador para la contraparte en el 
catálogo de Contrapartes. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 
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DETALLE 7: ESTE DETALLE CONTIENE INFORMACIÓN DEL DESGLOSE A NIVEL ACTIVO OBJETO DE INVERSIÓN, 

DE LOS MOVIMIENTOS O FLUJOS DE EFECTIVO DIARIOS QUE SE GENERAN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

CARTERA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORES. LO ANTERIOR CONSIDERA EL PAGO DE CUPONES, FLUJOS DE 

AMORTIZACIÓN, VENCIMIENTOS, PAGO DE DIVIDENDOS, DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, FLUJOS EN 

OPERACIONES DE DERIVADOS, INTERESES PAGADOS POR DEPÓSITOS DE EFECTIVO, ENTRE OTROS QUE 

PUDIERAN GENERARSE. LOS FLUJOS DEBERÁN SER REPORTADOS EN LA FECHA EN LA QUE SON 

RECONOCIDOS O DETERMINADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN QUE ÉSTOS SE LIQUIDEN. 

Id Concepto Dato Tipo Longitud Posición Observaciones 

15 Fecha de liquidación  F 8 0 124 131
Se deberá reportar la fecha de 
liquidación del flujo. 3 

16 Títulos o unidades  N 12 0 132 143

Se deberá reportar el número de títulos 
o unidades del Activo Objeto de 
Inversión de los cuales se deriva el flujo 
reportado. 

Para el caso de swaps se deberá 
reportar el monto nocional utilizado para 
valuar la posición con el precio otorgado 
por el proveedor de precios. Para el 
caso de operaciones con derivados se 
deberá reportar el producto de número 
de contratos por tamaño de contratos. 

Para el caso de flujos de operaciones 
cambiarias en el mercado spot o 
intereses provenientes de depósitos de 
dinero a la vista, se deberá reportar el 
número de divisas o pesos de los cuales 
se deriva el flujo reportado.1 

17 Divisa N 2 0 144 145
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa en la que se encuentra 
denominado el flujo reportado. 1 

18 Divisa de liquidación  N 2 0 146 147
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa en la que se liquidará el flujo 
reportado. 1 

19 Tipo de cambio aplicado  N 9 6 148 162

Se deberá anotar el tipo de cambio 
aplicado para valuar en pesos 
mexicanos el flujo denominado en 
divisas, o 1 si el flujo está denominado 
en pesos mexicanos. 2 

20 Dirección del flujo  N 1 0 163 163

Se deberá reportar un 1 si se trata de un 
flujo de entrada a la cartera de la 
SIEFORE. 

Se deberá reportar un 2 si se trata de un 
flujo de salida a la cartera de la 
SIEFORE. 1 

21 Monto de flujo en Divisa  N 14 2 164 179
Monto total del flujo expresado en la 
divisa en la que se encuentra 
denominado. 2  

22 
Monto de flujo en pesos 
mexicanos 

 N 14 2 180 195
Monto total del flujo expresado en pesos 
mexicanos. 6  

23 Espacios en blanco  AN 148 0 196 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 8: DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO A LA VISTA REALIZADOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “308”. 1 
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DETALLE 8: DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO A LA VISTA REALIZADOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 Contraparte N 6 0 4 9 

Identificador de la Contraparte según el 
Catálogo de Contrapartes.  

En caso del que el Tipo de Depósito sea 
3 (AIMS excedentes) se deberá reportar 
el identificador del Socio Liquidador. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 
4 (AIMS) se deberá reportar el 
identificador de la Cámara de 
compensación. 1 

3 
Nombre corto de la 
contraparte 

 AN 20 0 10 29 

Se deberá anotar el nombre corto de la 
contraparte limitado a 20 caracteres 
siempre y cuando no exista identificador 
para la contraparte en el catálogo. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 
3 (AIMS excedentes) y no exista 
identificador para el Socio Liquidador en 
el catálogo se deberá reportar el nombre 
corto del Socio Liquidador. 

En caso del que el Tipo de Depósito sea 
4 (AIMS) y no exista identificador para la 
Cámara de Compensación en el 
catálogo se deberá reportar el nombre 
corto de la Cámara de Compensación. 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

4 Divisa N 2 0 30 31 

Se reportará el identificador de la de la 
divisa en la cual está denominado el 
depósito o en su caso la aportación 
mínima o excedente en operaciones con 
Derivados según el “Catálogo de 
Divisas”. 1 

5 Monto en divisa  N 12 2 32 45 
Se deberá anotar el valor del depósito o 
aportaciones en la divisa de 
liquidación. 2 

6 Monto  N 12 2 46 59 

En este campo se debe reportar el valor 
en pesos mexicanos del depósito o en 
su caso aportación mínima o excedente 
en operaciones con Derivados. 2 

7 Tipo de Depósito N 1 0 60 60 
Se deberá anotar el tipo de depósito 
según el catálogo de tipo de depósito. 1 

8 
Calificadora Contraparte 
primera 

 N 3 0 61 63 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación de la Contraparte 
primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. 1 

9 
Calificación Homologada 
de la Contraparte primera 

 N 4 0 64 67 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte conforme 
al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo 
a las disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de 
inversión. 1  
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DETALLE 8: DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO A LA VISTA REALIZADOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 
Calificadora Contraparte 
segunda 

 N 3 0 68 70 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que 
emite la calificación reportada en el 
concepto “Calificación de la Contraparte 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. 1 

11 
Calificación Homologada 
de la Contraparte segunda 

 N 4 0 71 74 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación de la contraparte conforme 
al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia 
de acuerdo a las disposiciones de 
carácter general que establecen el 
régimen de inversión. 1  

12 Espacios vacíos  AN 269 0 75 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 9: FLUJOS PENDIENTES POR LIQUIDAR DERIVADOS DE OPERACIONES EN TRÁNSITO (OPERACIONES 
FECHA VALOR, PAGO DE CUPONES Y DIVIDENDOS, ETC). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “309”. 1 

2 Divisa del Flujo N 2 0 4 5 
Se reportará el identificador de la divisa 
en la que se liquidará el flujo que se 
reporta según el “Catálogo de Divisas”. 1 

3 Tipo de Operación N 1 0 6 6 

Indicar 1 si el flujo neto pendiente por 
liquidar en la divisa que se reportad es 
de entrada 2 si el flujo neto pendiente 
por liquidar en la divisa que se reporta 
es de salida. 1 

4 Monto por liquidar  N 12 2 7 20 

Se deberá anotar el valor absoluto de 
los flujos netos totales, en pesos 
mexicanos, para la divisa reportada en 
el concepto 2 del presente detalle, que 
estén pendientes por liquidar. 2 

5 Monto en divisa  N 12 2 21 34 

Se deberán reportar los flujos netos 
totales que estén pendientes por liquidar 
en la divisa reportada en el concepto 2 
del presente detalle. 2 

6 Espacios vacíos  AN 309 0 35 343 Vacíos. 6 

 

DETALLE 10: CONSUMO DE LIMITES REGULATORIOS PARA INVERSIONES TERCERIZADAS 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “310”. 1 

2 Identificador Mandato AN 4 0 4 7 Se indicará el valor constante MDT. 5 

3 Identificador Mandatario AN 7 0 8 14 

Deberá ser definido por la Siefore para 
cada mandatario y tendrá que ser el 
mismo definido para la Emisora 
reportada en el detalle 3 Cartera de 
Valores. 5 
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DETALLE 10: CONSUMO DE LIMITES REGULATORIOS PARA INVERSIONES TERCERIZADAS 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 Consecutivo mandato AN 7 0 15 21 

Deberá ser un consecutivo definido por 
la Siefore el cual se incrementará para 
cada contrato con un mismo mandatario 
y tendrá que ser el mismo definido para 
la Serie reportada en el detalle 3 Cartera 
de Valores. 5 

5 
Límite establecido para 
valores extranjeros 

 N 14 2 22 37 

Se deberá anotar el monto límite, en 
pesos, establecido por la Siefore para 
inversiones en valores extranjeros en el 
mandato. 1 

6 
Consumo del límite para 
valores extranjeros 

 N 14 2 38 53 

Se deberá anotar el monto consumido, 
en pesos, por el mandato 
correspondiente al límite de inversión en 
valores extranjeros. 1 

7 
Límite establecido para 
Renta Variable 

 N 14 2 54 69 

Se deberá anotar el monto límite, en 
pesos, establecido por la Siefore para 
inversiones en renta variable en el 
mandato. 1 

8 
Consumo del límite para 
Renta Variable 

 N 14 2 70 85 

Se deberá anotar el monto consumido, 
en pesos, por el mandato 
correspondiente al límite de inversión en 
renta variable. 1 

9 
Límite establecido para 
Mercancías 

 N 14 2 86 101
Se deberá anotar el monto límite, en 
pesos, establecido por la Siefore para 
inversiones en mercancías. 1 

10 
Consumo del límite para 
Mercancías 

 N 14 2 102 117

Se deberá anotar el monto consumido, 
en pesos, por el mandato 
correspondiente al límite de inversión en 
mercancías. 1 

11 
Límite establecido para 
Divisas 

 N 14 2 118 133
Se deberá anotar el monto límite, en 
pesos, establecido por la Siefore para 
inversiones en divisas. 1 

12 
Consumo del límite para 
divisas 

 N 14 2 134 149

Se deberá anotar el monto consumido, 
en pesos, por el mandato 
correspondiente al límite de inversión en 
divisas. 1 

13 
Límite establecido para 
Medida de Control de 
Riesgo 

 N 3 8 150 160

Se deberá anotar el límite, en 
porcentaje, establecido por la Siefore 
correspondiente al límite de medida de 
control de riesgo. 1 

14 
Consumo del límite para 
Medida Control de Riesgo 

 N 3 6 161 169

Se deberá anotar el límite consumido, 
en porcentaje (truncado a 6 decimales), 
por el mandato correspondiente al límite 
de medida de control de riesgo. 1 

15 Espacios vacíos  AN 174 0 170 343 Vacíos. 6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social 
Cuatro 

Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social 
Nueve 

Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. 
de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Tipo de Inversión  Catálogo de Tipo de Liquidación 

Id Abreviación Descripción  Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo  1 MD Mismo Día 

1 Re Reporto  2 24 24 Hrs. 

6 Pv Préstamo de Valores  3 48 48 Hrs. 

7 Gd Garantías entregadas por 
operaciones con IFD 

 4 72 72 Hrs. 

8 Gr Garantías recibidas por 
operaciones de Reporto 

 5 96 96 Hrs. 

10 Gp Garantías recibidas por Préstamo 
de Valores 

 6 120 120 Hrs. 

11 Ce Instrumentos de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda al que se 
vinculan los Instrumentos 
Estructurados 

 7 144 144 Hrs. 

12 Ef Posición en Efectivo denominada 
en cualquier divisa 

 8 168 168 Hrs. 

13 Ec Posición de salida en Efectivo 
denominada en cualquier divisa. 

 9 192 192 Hrs. 

14 It Inversiones tercerizadas     

15 Ge Garantías entregadas por 
instrumentos Estructurados 

    

16 Oc Operaciones Cambiarias de 
compra o venta de divisas. 

    

17 Er Garantías entregadas por 
operaciones de Reporto 

    

18 Ep Garantías entregadas por 
operaciones de Préstamo de 
Valores 

    

 

Catálogo de Tipos de flujo 

Identificador Descripción 

01 Flujo por pago de cupón 

02 Flujo por amortización parcial o total 

03 Flujo por dividendos (reportado en fecha exderecho) 

04 Flujo por distribuciones de efectivo (reportado en fecha 
exderecho) 

05 Flujo por pago de cupones en swaps 

06 Flujo por liquidación diaria de derivados listados 

07 Flujo por pago de intereses sobre depósitos en efectivo y por 
AIMS excedentes 

08 Flujo por comisiones (Especificar en el campo “Descriptivo de 
tipo de flujo” la descripción del tipo de comisión.) 

09 Liquidación de Comisiones sobre saldo 

10 Flujo por ajuste de valuación en instrumentos derivados. 

11 Flujo por liquidación de reembolso del Fondo Mutuo 

12 Flujo por garantías recibidas en efectivo por IFD 

99 Otros flujos 
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Catálogo de Divisa  Catálogo de Tipo de Instrumento 

Id Clave Descripción  Id Abreviación Descripción 

1 MXP Peso  1 BCC Bono Cupón Cero 

2 USD Dólar Americano  2 BTF Bono Tasa Fija 

3 UDI Unidades de Inversión  3 TFA Bono Tasa Fija Amortizable 

6 JPY Yen Japonés  4 BTV Bono Tasa Flotante 

7 EUR Euros  5 TVA Bono Tasa Flotante Amortizable

8 AUD Dólar Australiano  6 ACC Acciones 

9 CAD Dólar Canadiense  7 ETF Exchange Traded Funds 

10 CHF Franco Suizo  8 NEP 
Nota Estructurada con Principal 

Protegido a Vencimiento 

11 GBP Libra Esterlina  9 TRK 
Instrumentos conocidos como 

Trackers 

12 HKD Dólar Hong Kong  10 EFF Efectivo  

13 DKK Corona Danesa  11 OTR 
Otro tipo de instrumento no 

incluido 

14 SEK Corona Sueca  12 MDT Inversión Tercerizada 

15 NOK Corona Noruega  13 EVS 
Estructura vinculada a 

Subyacente 

16 BRL Real Brasileño  14 FMU Fondo Mutuo 

17 ILS Shekel Israelí     

18 CLP Peso Chileno     

19 INR Rupia     

20 CNY Renminbi Chino     

21 PLN Zloty Polaco     

22 CZK Corona checa     

23 HUF Florín Húngaro     

24 RON Leu Rumano     

25 LVL Lats Letones     

26 LTL Litas Lituanas     

27 EEK Corona Estonia     

28 BGN Lev Búlgaro     

29 ISK Corona Islandesa     

30 COP Peso Colombiano     

31 KRW Won Surcoreano     

32 PEN Nuevo Sol Peruano     

33 SGD Dólar de Singapur     

34 SAR Riyal Saudí     

35 AED Dirham     

36 IDR Rupia Indonesia     

99 OTR Otras Divisas     
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia  

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Sistema de Concertación  Catálogo de Intermediación 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

0 No aplica  0 Por cuenta propia 

1 MEI  1 Banco de trabajo 

2 SIPO  9 Otro 

3 VAR    

4 MEIPresval    

5 Corros Monex    

6 Bloomberg    

7 Market Axess    

8 Reuters    

99 OTRO    
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Catálogo de Tipo de Derechos  
Catálogo de Tipo de Garantía para Reportos y 

Préstamo de Valores 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

1 Dividendos en efectivo  0 
Ninguna, el reporto o préstamo 
de valores no se encuentra 
garantizado 

2 Dividendos en acciones  1 Caución bursátil 

3 Escisión  2 Prenda 

4 Fusión  3 Fideicomiso de garantía 

5 Cambio de Valor Nominal  4 Depósito bancario de dinero 

6 Split    

7 Split Inverso    

8 Cambio de emisora    

9 Cambio de serie    

10 Canjes    

11 
Derechos por Instrumentos Estructurados o 
Fibras 

   

12 Suscripción de Acciones    

13 Otro    

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción  Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s Standard & Poor’s HR Ratings VERUM Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 
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B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 
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Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Clasificación Abreviación Descripción 

1 001-250 Co Compra 

2 501-750 Ve Venta 

3 251-400 Ac Compra por amortización 

4 751-900 Av Venta por amortización total o parcial 

5 401-500 Gc Compra por ejercicio de garantías 

6 901-999 Gv Venta por ejercicio de garantías 

 

Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica (solamente cuando no sea mandato) 

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

4 Tipos de Cambio. 

9 Mixto. 

 

Catálogo de Contrapartes 

Identificador Descripción   Identificador Descripción 

2001 Banco de México  82035 
Confia Oficina de Representación en 
Nueva York, N.Y., E.U.A. 

13001 
Acciones y Valores Banamex, Casa de 
Bolsa 

 82037 
Cremi Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

13004 Casa de Bolsa Santander Serfín  82039 
Bancrecer Agencia en Nueva York, N.Y., 
E.U.A. 

13005 Scotia Inverlat, Casa de Bolsa  82042 
Bco. Bilbao Vizcaya Agencia en Nueva 
York 

13006 HSBC Casa de Bolsa  82043 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 
Representación en Nueva York 

13007 GBM Grupo Bursátil Mexicano  82044 
Bco. Bilbao Vizcaya Oficina de 
Representación en Londres, Inglaterra. 

13010 Casa de Bolsa BBVA-Bancomer  82048 Banco Inbursa Sucursal en Islas Caimán 

13011 Multivalores Casa de Bolsa  82049 Bancomer Sucursal en Houston 

13012 Finamex Casa de Bolsa  82050 
Banamex Oficina de Representación en 
Londres, Inglaterra 

13013 IXE Casa de Bolsa  82051 Casa de Bolsa Ve por Más 
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13015 Interacciones Casa de Bolsa  700000 Otros Bancos Extranjeros 

13018 Casa de Bolsa Arka  701000 ABN Amro Bank (Extranjero) 

13019 Value Casa de Bolsa  701001 Abasis 

13020 Actinver Casa de Bolsa  701002 American Express (Extranjero) 

13021 Monex Casa de Bolsa  701003 Banco Bilbao Vizcaya (Extranjero) 

13026 Vector Casa de Bolsa  701004 
Banco Santander Central Hispano, S. A. 
(Extranjero) 

13027 Casa de Bolsa Banorte  701005 Bank Of America (Extranjero) 

13032 Valores Mexicanos Casa de Bolsa  701006 Bank Boston Na (Extranjero) 

13040 Inversora Bursátil Casa de Bolsa  701007 Bank Of Montreal (Extranjero) 

13041 Invex Casa de Bolsa  701008 Bank Of New York (Extranjero) 

13104 ING Baring (México) Casa de Bolsa  701009 The Bank Of Nova Scotia (Extranjero) 

13105 Merrill Lynch México Casa de Bolsa  701010 Bank One (Extranjero) 

13106 Deustche Securities Casa de Bolsa  701011 BNP Paribas (Extranjero) 

13109 J.P. Morgan Casa de Bolsa  701012 Barclays Bank (Extranjero) 

13114 
Morgan Stanley México Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V. 

 701013 Bear Stearns (Extranjero) 

13117 
ABN Amro Securities (México) Casa 
de Bolsa 

 701014 
Cargill Financial Service International 
(Extranjero) 

13118 Casa de Bolsa Credit Suisse México  701015 Chase Manhattan Bank (Extranjero) 

13119 
Bank of America Securities, Casa de 
Bolsa 

 701016 Citi National Bank (Extranjero) 

13120 UBS Casa de Bolsa  701017 Citibank (Extranjero) 

13121 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701018 Comerica Bank (Extranjero) 

13122 Base Internacional Casa de Bolsa  701019 Commerzbank (Extranjero) 

13123 Barclays Capital Casa de Bolsa  701020 Controladora Prosa 

13124 Intercam Casa de Bolsa  701021 Credit Lyonnais (Extranjero) 

13125 CI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701022 Credit Suisse (Extranjero) 

13126 BullTick Casa de Bolsa  701023 Den Danske Bank (Extranjero) 

13127 Masari Casa de Bolsa, S.A.   701024 Deutsche Bank (Extranjero) 

13129 Punto Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  701025 
Dresdner Bank Lateinamerika 
(Extranjero) 

13130 
Goldman Sachs México, Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V. 

 701026 Fortis Bank (Extranjero) 

13131 
BTG Pactual Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V. 

 701027 Goldman Sachs and Co. (Extranjero) 

16031 Monex Divisas, S.A. de C.V.  701028 
Hong Kong and Shanghai Banking 
(Extranjero) 

16035 Central de Divisas Casa de Cambio  701029 
HSBC Investment Bank, P.L.C., London, 
England 

16040 
Consultoría Internacional Casa de 
Cambio 

 701030 Indosuez International (Extranjero) 

16041 Casa de Cambio Tiber  701031 ING Bank (Extranjero) 

16044 Eurofimex, Casa de Cambio  701032 J.P. Morgan (Extranjero) 

16067 Masari, Casa de Cambio  701033 Lehman Brothers (Extranjero) 

16240 Asesoría Cambiaria, Casa de Cambio  701034 Merrill Lynch, N.Y. (Extranjero) 
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16408 B y B Casa de Cambio  701035 Morgan Guaranty Trust N.Y. (Extranjero) 

16419 Finamex Casa de Cambio  701037 
National Westminster Bank (Natwest) 

(Extranjero) 

16507 Casa de Cambio Tamibe  701038 Republic National Bank (Extranjero) 

16533 Casa de Cambio Majapara  701039 Royal Bank Of Canada (Extranjero) 

16587 Sterling Casa de Cambio  701040 
Royal Bank Of Scotland, Londres 

(Extranjero) 

16629 Money Tron Casa de Cambio  701041 Societe Generale (Extranjero) 

16712 Intercam Casa de Cambio  701042 Solomon Brothers (Extranjero) 

16714 Order Express Casa de Cambio  701043 Standard Bank London (Extranjero) 

16715 Prodira, Casa de Cambio  701044 Standard Chartered Bank (Extranjero) 

16717 Imperial Casa de Cambio  701045 Swiss Bank Volksbank (Extranjero) 

16718 Divisas San Jorge Casa de Cambio  701046 
The Toronto Dominion Bank (TD Bank) 

(Extranjero) 

16719 Unica Casa de Cambio  701047 
UBS, A. G., Zurich, Switzerland 

(Extranjero) 

25001 Bolsa Mexicana de Valores  701048 Union Bank (Extranjero) 

25002 
S.D. Indeval, Institución para el 

Depósito de Valores 
 701049 

Westdeutsche Landezbank Girozentrale 

(Extranjero) 

25007 
MexDer, Mercado Mexicano de 

Derivados 
 701050 

William Financial Services Limited 

(Extranjero) 

25013 
Contraparte Central de Valores de 

México 
 701051 CME (Chicago Mercantile Exchange) 

25014 Flujos por pago de cupón o dividendo  701052 
LIFE (London International Financial 

Futures and Options Exchange) 

37006 Banco Nacional de Comercio Exterior  701053 NYSE (New York Stock Exchange) 

37009 
Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos 
 701054 Simex (Singapur Stock Exchange) 

37019 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza 

Aérea y la Armada 
 701059 

Chicago Board Options Exchange - 

Chicago 

37135 Nacional Financiera  701060 
Mid America Commodity Exchange - 

Chicago 

37166 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros 
 701061 

Commodity Exchange Incorporated - New 

York 

37168 Sociedad Hipotecaria Federal  701062 Stanley Bank (Utah) (Extranjero) 

40002 Banco Nacional de México  701119 
Banco de Crédito Centroamericano 

(Bancentro) de Costa Rica (Extranjero) 

40012 BBVA Bancomer  701121 
Banco Latinoamericano de Exportaciones 

(Bladex) (Extranjero) 

40014 Banco Santander  701275 Asigna, Compensación y Liquidación 

40017 BBVA Bancomer Servicios   701276 Chicago Board of Trade 

40021 HSBC México  701277 Credit Agricole Corp 

40022 
GE Money Bank, GE Capital Grupo 

Financiero 
 701278 Credit Agricole Securities (USA), Inc 
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40030 Banco del Bajío  801150 Bank Morgan Stanley Ag 

40032 Ixe Banco  801151 Smith Barney / Cgm Inc. 

40036 Banco Inbursa  801152 Citi Bank N.A. New York Officers 

40037 Banco Interacciones  801153 Pershing Inc. 

40042 Banca Mifel  801154 Calyon Financial Inc. 

40044 Scotiabank Inverlat  801155 
Morgan Stanley And Co. International 

Limited 

40058 Banco Regional de Monterrey  801156 
Morgan Stanley And Co. Securities 

Limited 

40059 Banco Invex  801157 Segregación de Instrumentos 

40060 Bansi  801158 Segregación Inversa de Instrumentos 

40062 Banca Afirme  801159 Reclasificaciones 

40072 Banco Mercantil del Norte  801160 Acciones Propias 

40102  The Royal Bank of Scotland México  801161 Cortes Transversales 

40103 American Express Bank (México)  801162 Bank West 

40106 Bank of America México  801163 Bcpbank Canada 

40108 Bank of Tokyo-Mitsubishi (México)  801164 Bridgewater Bank 

40110 Banco J.P. Morgan  801165 Canadian Imperial Bank Of Commerce 

40112 Banco Monex  801166 Canadian Tire Bank 

40113 Banco Ve por Más  801167 Canadian Western Bank 

40116 ING Bank (México)  801168 Citizens Bank Of Canada 

40124 
CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple. 
 801169 Cs Alterna Bank 

40126 Banco Credit Suisse México  801170 Dundee Bank Of Canada 

40127 Banco Azteca  801171 First Nations Bank Of Canada 

40128 Banco Autofin México  801172 General Bank Of Canada 

40129 Barclays Bank México  801173 Laurentian Bank Of Canada 

40130 Banco Compartamos  801174 Manulife Bank Of Canada 

40131 Banco Ahorro Famsa  801175 National Bank Of Greece (Canada) 

40132 Banco Multiva  801176 Pacific & Western Bank Of Canada 

40133 Banco Actinver  801177 Wachovia Bank N.A. 

40134 Banco Wal-Mart de México Adelante  801178 Wells Fargo Bank N.A. 

40136 Banco Regional  801179 Us Bank N.A. 

40137 BanCoppel  801180 Suntrust Bank 

40138 Banco Amigo  801181 Hsbc Bank Usa N.A. 

40139 UBS Bank México  801182 Fia Card Svc N.A. 

40140 Banco Fácil  801183 Regions Bank 

40141 Volkswagen Bank   801184 National City Bank 

40142 El Banco Deuno  801185 Branch Bkg & TC 

40143 
CI Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 
 801186 State Street B&TC 
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40144 The Bank of New York Mellon (México)  801187 Countrywide Bank N.A. 

40145 Banco Base  801188 Pnc Bank N.A. 

40160 
Banco S3 Caceis México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 

 801189 Keybank N.A. 

46048 Citibank (Banamex USA)  801190 Lasalle Bank N.A. 

47005 Morgan Stanley and Company Limited  801191 North Fork Bank 

76000 Otros Operadores  801192 Manufacturers & Traders Tc 

76001 Derfin  801193 Bank Of The West 

76008 Stock & Price  801194 Fifth Third Bank 

76010 Scotia Inverlat Derivados  801195 Northern TC 

76014 
García Macías, Araneda y Asociados 
GAMAA Derivados 

 801196 Goldman Sachs París 

76018 
Servicios y Asesoramientos 
Financieros (Serafi) 

 801197 Citigroup Global Markets, INC 

76022 Darka  801198 Jefferies Group, LLC 

76029 
Grupo Especializado en Futuros y 
Otros Derivados 

 801199 UBS Securities, LLC 

76043 Timber Hill LLC.  801200 Evercore, LLC 

76044 Enlace Derivados  801201 
GMP SECURITIES LLC (Griffiths 
McBurney) 

76048 Intercam Derivados  801202 Santander USA 

79001 Bancomer Holding-Islas Caimán  801203 CME Clearing 

79003 
Bancomer Transfer Services, Inc.-
California, E.U.A. 

 801204 Barclays Capital, Inc 

79004 
Bancomer Foreign Exchange, Inc-
Delaware, E.U.A. 

 801205 BCP Securities, LLC 

79005 Intermex Holding, S.A.- Luxemburgo  801206 BTG Pactual US Capital, LLC 

79006 
Euro-American Capital Corporation 
Limited.-Islas Caimán 

 801207 Bulltick, LLC 

79009 
Banamex Holding Co.- California, 
E.U.A. 

 801208 Santander Investment Securities, Inc 

79010 
California Commerce Bank-California, 
E.U.A. 

 801209 Scotia Capital, Inc 

79012 
Banamex-Accival Asset Management 
Ltd.- República de Irlanda 

 801210 Natixis 

79013 
Banamex-Accival International Fund 
Plc.- República de Irlanda 

 801211 XP Securities LLC 

79014 
Serfin International Bank and Trust - 
Islas Caimán 

 801212 INTL FCStone 

79015 
Santander Serfin Funds Transfer, Inc., 
California, E.U.A. 

 801213 LarrainVial Securities US LLC 

79016 
B.I. Financial Holdings Ltd.- Islas 
Caimán 

 801214 HSBC Securities USA 

79017 B.I. Bank and Trust.- Islas Caimán  801215 Stone Financial Inc. 

79018 
B.I. Remitances Company.- Islas 
Caimán 

 801216 ICE Clearing  

79022 
Bancomer Payment Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900000 Otros Mandatarios o Administradores 
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79023 
Bancomer Financial Services, Inc.- 
Delaware, E.U.A. 

 900001 Schroders Plc. 

79024 
CMX International Bank and Trust.- 
Islas Caimán. 

 900002 Blackrock Inc. 

79025 
Nacional Financiera S.N.C. Nafinsa 
Holdings Corp. 

 900003 
Franklin Templeton Investment 
Management Ltd. 

79026 
Banco Nacional de México, S.A. 
Banamex USA Bancorp 

  900004 Amundi Asset Management 

79027 
BBVA Bancomer Financial Holdings 

Inc. 
 900005 Nomura Holdings, Inc . 

79028 BBVA Bancomer USA  900007 Wellington Management Company LLP 

79029 Dinero Express  900008 Ninety One PLC 

79030 Banorte USA Corporation  900009 Alliance Bernstein 

79031 INB Financial Corp.  900011 Fidelity International 

79032 INB Delaware Corporation  900012 
J.P. Morgan Asset Management (Europe) 
S.à r.l. 

79033 Inter Nacional Bank  900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

80000 Otras Casas de Bolsa Extranjeras  900014 
Goldman Sachs Asset Management 

International 

80001 Acci Securities Incorporated  900015 
Morgan Stanley Investment Management 
Inc 

80004 Afin Securities International Limited  900016 Vanguard Group 

80005 Arka Securities Incorporated  900017 Natixis 

80008 
BBVA Bancomer Securities 
International Inc. 

 900018 WisdomTree Investments, Inc.  

80009 BBVA Bancomer Holdings Corporation  900019 State Street Corporation 

80013 Vectormex Incorporated  900020 DWS Investments 

80014 
Vectormex Global Advisors 
Incorporated 

 900021 Sherpa Capital 

80015 Vectormex International Incorporated   900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

80019 Valores Finamex Corporation, Inc.  900023 FirstTrust 

80020 
Valores Finamex International 
Incorporated 

 900024 Baillie Gifford 

80021 Finamex Securities Incorporated  900025 UBS AG 

80022 Valores Finamex Limited  900026 AXA Invesment Managers 

80023 Interacciones Global Incorporated  900027 BNP Paribas Asset Management 

80024 Inter-Financial Services, Limited  900028 GAM Holding AG 

80025 Monex Securities Incorporated  900029 Invesco Capital Management 

80026 Invex Incorporated  900030 Janus Henderson Investors 

80027 GBM International Incorporated  900031 Jupiter Asset Management Limited 

80028 Foreign Holdings Ltd.  900032 NN Investment Partners B.V. 

80029 Portfolio Investment Incorporated  900033 
Pacific Investment Management 
Company LLC ("PIMCO") 

80030 Arka International, Corp.  900034 Columbia Threadneedle Investments 

80031 
BBVA Bancomer Asset 
Management,Inc. 

 900035 UTI Asset Management 
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80032 Banorte Asset Management,Inc.  900036 Nikko Asset Management 

80033 Afin International Holdings,Inc.  900037 Global X 

80034 Banorte I, LLC.  900038 VanEck 

80037 Invex International, S.A.  900039 KraneShares 

80038 Invex Worldwide, S.A.  900040 ProShares 

80041 Inbursa International, Inc.  900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

80042 Inbursa Securities, Inc.  900042 
Robeco Institutional Asset Management 

B.V. 

80043 IXE Holdings, Inc.   900043 Acadian Asset Management LLC 

82004 
Bancomer Oficina de Representación 

en La Habana, Cuba. 
 900044 Man Group 

82006 Bancomer Sucursal en Islas Caimán.  900045 Berenberg 

82008 
Banamex Agencia en Nueva York, 

N.Y., E.U.A. 
 900046 Finamex 

82009 
Banamex Agencia en Miami, Florida, 

E.U.A. 
 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

82010 
Banamex Oficina de Representación 

en Dusseldorf, Alemania. 
 910000 Otras Bolsas de Derivados 

82011 
Banamex Oficina de Representación 

en Singapur, Singapur. 
 920000 Otros Socios Operadores 

82012 
Banamex Oficina de Representación 

en Buenos Aires, Argentina. 
 930000 Otros Socios Liquidadores 

82013 
Banamex Oficina de Representación 

en Bogotá, Colombia. 
  940000 Otras Cámaras de Compensación 

82014 
Banamex Oficina de Representación 

en Taipei 
  950000 

Otras Plataformas Electrónicas de 

Negociación 

82016 
Banamex Sucursal en Nassau, 

Bahamas. 
  950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

82025 
Internacional Agencia en Tucson, 

Arizona, E.U.A. 
  950002 Fundvest, Pershing LLC 

82027 

Internacional Oficina de 

Representación en Buenos Aires, 

Argentina. 

  950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

82028 
Internacional Oficina de 

Representación en Madrid, España. 
   

82030 Internacional Sucursal en Islas Caimán    

82031 
Mercantil del Norte Sucursal en Islas 

Caimán 
   

 

Catálogo de Aviso de Recomposición  Catálogo de Tipo de Depósito 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción  Clave Tipo de Entidad Descripción 

0 No aplica recomposición  1 
Depósitos en instituciones 

financieras  

1 

En caso de encontrarse en 

proceso de recomposición se 

opta por conservar el instrumento

 2 Depósitos con custodios 
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Catálogo de Aviso de Recomposición  Catálogo de Tipo de Depósito 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción  Clave Tipo de Entidad Descripción 

2 
En caso de encontrarse en 
proceso de recomposición se 
opta por vender el instrumento 

 3 

Depósitos con socios 
liquidadores (excedentes de 
aportaciones iniciales mínimas 
de derivados listados) 

   4 

Depósitos en cámara de 
compensación  
(aportaciones iniciales mínimas 
de derivados listados). 

   5 
Depósitos en garantía por 
derivados OTC 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 

la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

7 El valor de mercado del reporto se deberá calcular conforme a lo siguiente: 

 
Monto: costo total inicial del reporto (precio sucio al inicio del reporto multiplicado por el número de títulos 

adquiridos en reporto). 

Tasa premio: es la tasa pactada con la contraparte por la operación de reporto. 

Plazo: es el plazo inicial pactado de la operación del reporto. 

Tasa de Valuación: Se obtiene de la curva de reporto proporcionada por el Proveedor de Precios según 
los días por vencer del reporto y la calificación de la contraparte con la que se pacte la operación. 

Días por vencer: Días que faltan para el vencimiento del reporto a la fecha del reporte. 
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8 La calificación de la contraparte, emisión o emisor se ubicará en alguna de cuatro calificaciones posibles, 
ésta clasificación es realizada por los Proveedores de Precios y será modificada por éstos conforme a sus 
procedimientos internos de clasificación y podrá ser diferente entre los diferentes Proveedores de Precios. 

9 El tipo de cambio será el correspondiente a Divisa/Peso Mexicano. 
10 Hora. El formato para la hora ser de 4 caracteres numéricos = “HHMM” donde: 

 HH = hora 

 MM = min 

El huso horario, será el de la hora del centro de México. 
11 El Activo Total de la Sociedad de Inversión será el definido por la Circular CONSAR serie 15 vigente. 
12 ISIN o “International Securities Identification Number” el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o “Committee on Uniform Securities Identification Procedures” o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o “Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

15 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas, en caso de no existir se anotará un CERO justificado a la izquierda. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no 
sean asignados y por tanto no existan. 
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VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 
asignado por el proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo 
contrario se anotará un CERO y espacios en blanco. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizan-do el programa GNUpg. 

VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 

Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia 

de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0300”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el programa 

GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0300.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación de los 
acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que lo 
renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0300 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 79 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información del desglose de operaciones con estructuras 
vinculadas a subyacentes, así como la réplica de índices internacionales. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 212 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”

 1 

2 Tipo de Archivo N 4 0 4 7 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0317”. 1 

3 Tipo de Entidad N 3 0 8 10 

Clave de Tipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
al Catálogo de Tipos de Entidades, 
anexo. 1  

4 Entidad N 3 0 11 13 
Clave de Entidad a que corresponda la 
Información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades, anexo. 1 

5 Subtipo de Entidad N 6 0 14 19 

Clave de Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
al Catálogo de Subtipos de Entidades, 
anexo.1 

6 Fecha de Información F 8 0 20 27 Fecha de la Operación que se reporta.3 

7 Tamaño del Registro  N 3 0 28 30 
Número de caracteres por registro = 
Constante “212”.1 

8 Número de Registros  N 5 0 31 35 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado.

 1 

9 Espacios en blanco  AN 177 0 36 212 Vacíos. 6 

 

SUBENCABEZADO 

 

SUBENCABEZADO 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES E 
ÍNDICES REPLICADOS 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.

 1 
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SUBENCABEZADO 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES E 
ÍNDICES REPLICADOS 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 ID AN 8 0 4 11 

Identificador consecutivo Interno para 

cada estructura vinculada a subyacentes 

o Índice replicado reportado en el 

presente formato. Este identificador será 

determinado por la Administradora. 19 

3 Estatus de la operación N 1 0 12 12 

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente al estatus de la 

operación según el catálogo de Estatus 

de Registro, en donde se anotará 1 para 

el día de apertura de la estructura 

vinculada a subyacenteso réplica del 

índice, y mientras se realiza la 

compra/venta de acciones o vehículos 

que conforman un componente de la 

estructura vinculada a subyacentes o 

réplica de Índice, con el propósito de que 

dicho componente cumpla con la 

desviación permitida. 

Se deberá reportar 4 una vez que se ha 

concluido la apertura de la estructura 

vinculada a subyacentes o réplica del 

Índice.
 1  

4 
Fecha de inicio de la 
Operación 

F 8 0 13 20 

Se deberá anotar la fecha de inicio de la 

operación de la estructura vinculada a 

subyacentes o réplica del índice.
 3 

5 Cantidad de Instrumentos.  N 2 0 21 22 

Se deberá anotar el número de los 

distintos Activos Objeto de Inversión que 

componen la estructura vinculada a 

subyacentes o réplica del Índice y que se 

encuentran registrados en los Detalles 2 

a 6 del presente Subencabezado.
 1 

6 Tipo de Estructuración  N 1 0 23 23 

Se anotará el identificador según el 

catálogo de Tipo de Estructura, donde se 

anotará 1 si la estructura vinculada a 

subyacentes fue adquirida en Directo en 

el Mercado por la Siefore, o 2 si la Nota 

está estructurada por la Siefore mediante 

la administración de sus componentes. 6 

Para el caso de la réplica de índices que 

sean replicados siempre utilizará el 2. 

7 Descripción  AN 100 0 24 123

Se deberá anotar una breve descripción 

del tipo de estructura vinculada a 

subyacentes o réplica que se esté 

realizando. 

8 Espacios en blanco  AN 89 0 124 212 Vacíos. 6 
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DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LAS estructuras vinculadas a subyacentes EN CASO DE SER NOTAS 
ADQUIRIDAS EN DIRECTO POR LA SIEFORE. (Para reportar este detalle, el tipo de estructuración del subencabezado 
deberá ser igual a 1) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.

 1 

2 ISIN  AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN de la 
estructura vinculada a subyacentes.

 12 

3 CUSIP o CINS  AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS de la estructura vinculada a 
subyacentes.

 13 

4 SEDOL  AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL la 
estructura vinculada a subyacentes.

 14 

5 Tipo de Valor  AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor de la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

6 Emisora  AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la emisora de la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

7 Serie  AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la serie de la estructura 
vinculada a subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de indeval.5 

8 Consecutivo  AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al consecutivo de la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

9 
Fecha de colocación de la 
Nota Estructurada. 

 F 8 0 60 67 
Se deberá anotar la fecha de colocación 
de la estructura vinculada a 
subyacentes.

 3 

10 Fecha de vencimiento  F 8 0 68 75 
Se deberá anotar la fecha de 
vencimiento de la estructura vinculada a 
subyacentes.

 3 

11 Valor Nominal  N 14 2 76 91 

Se deberá anotar el Valor Nominal, en la 
divisa de cotización, de la estructura 
vinculada a subyacentes en directo 
(Principal Protegido a Vencimiento). 2 

12 Número de Títulos  N 12 0 92 103
Se deberá anotar el número de títulos de 
la estructura vinculada a subyacentes 
adquiridos por la Siefore. 1 

13 
Divisa de la Nota 
Estructurada 

 N 2 0 104 105

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de cotización de la estructura 
vinculada a subyacentes según el 
catálogo de Divisas.

 1 

14 Observaciones  AN 107 0 106 212
Observaciones de la estructura vinculada 
a subyacentes.

 5 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA INSTRUMENTO DE DEUDA O VALOR EXTRANJERO DE DEUDA 
AL QUE SE VINCULA LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES DEL SUBENCABEZADO 1. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”.

 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN del 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero 
de Deuda.

 12 

3 CUSIP o CINS AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS del Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda.

 13 

4 SEDOL AN 7 0 25 31 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
del Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda, proporcionada por 
el proveedor de precios.

 14 

5 Tipo de Valor AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor del Instrumento 
de Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 5

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la emisora del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 5 

7 Serie AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la serie del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda.  

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de indeval.

 5 

8 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al consecutivo del Instrumento 
de Deuda o Valor Extranjero de Deuda.

 5

9 Número de Títulos  N 12 0 60 71 

Cantidad de Títulos del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda que 
componen la estructura vinculada a 
subyacentes.

 1 

10 Fecha de Vencimiento  F 8 0 72 79 

Se deberá anotar la fecha de 
vencimiento del Instrumento de Deuda o 
Valor Extranjero de Deuda que 
estructura la estructura vinculada a 
subyacentes.

 3 

11 Tasa de Rendimiento  N 2 4 80 85 

Se deberá anotar la tasa de rendimiento 
ligada al cupón que garantiza la 
protección del principal al vencimiento, 
correspondiente al día en que se inició la 
estructuración de la estructura vinculada 
a subyacentes.

 2 

12 Divisa  N 2 0 86 87 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de cotización del Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda que 
estructura la estructura vinculada a 
subyacentes.

 1 

13 Espacios en blanco  AN 125 0 88 212 Vacíos. 6 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNA DE LAS DIFERENTES ACCIONES ADQUIRIDAS EN 
DIRECTO PARA CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “303”.

 1 

2 ISIN Acción AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN de la 
acción utilizada para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes.

 12 

3 CUSIP o CINS Acción AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS de la acción utilizada para 
conformar la estructura vinculada a 
subyacentes.

 13 

4 SEDOL Acción AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL de 
la acción utilizada para conformar la 
estructura vinculada a subyacentes.

 14 

5 Tipo de Valor Acción AN 4 0 32 35 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor de la acción 
utilizada para conformar la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

6 Emisora Acción AN 7 0 36 42 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la emisora de la acción 
utilizada para conformar la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

7 Serie Acción AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la serie de la acción utilizada 
para conformar la estructura vinculada a 
subyacentes.5 

8 Consecutivo Acción AN 10 0 50 59 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al consecutivo de la acción 
utilizada para conformar la estructura 
vinculada a subyacentes.

 5 

9 Número de Acciones  N 12 0 60 71 
Número de Acciones que componen la 
Nota a la fecha del reporte.

 1 

10 Divisa   N 2 0 72 73 
Se anotará el identificador de la Divisa 
en la cual está cotizada la acción, según 
el catálogo de Divisas.

 2 

11 Indice o Subíndice  AN 18 0 74 91 

En caso de que la posición en acciones 
se use para la replicación de algún 
Indice o Subíndice, este campo estará 
conformado por el Tipo de Valor, 
Emisora y Serie del Indice o Subíndice, 
de esta manera se respetarán el formato 
de cuatro posiciones para el tipo valor, 
siete posiciones para la emisora y siete 
posiciones para la serie. En el caso de 
no utilizar completamente los caracteres 
de alguno de los tres aspectos que 
definirán el nombre del subyacente se 
dejarán los espacios en blanco entre 
campo y campo para iniciar enseguida el 
otro campo. 

En otro caso, el campo debe ir vacío.
 5 

12 Espacios en blanco  AN 121 0 92 212 Vacíos. 6 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES DERIVADOS UTILIZADOS PARA 
CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “304”.
 1 

2 ISIN Derivado AN 12 0 4 15 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 

Instrumento Derivado utilizado para 

conformar la estructura vinculada a 

subyacentes, proporcionada por el 

proveedor de precios.
 12 

3 CUSIP o CINS Derivado AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 

CINS del Instrumento Derivado utilizado 

para conformar la estructura vinculada a 

subyacentes, proporcionada por el 

proveedor de precios.
 13 

4 SEDOL Derivado AN 7 0 25 31 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del Instrumento Derivado utilizado para 

conformar la Nota, proporcionada por el 

proveedor de precios.
 14 

5 Tipo de Valor Derivado AN 4 0 32 35 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios al tipo de valor del Instrumento 

Derivado utilizado para conformar la 

estructura vinculada a subyacentes.
 5 

6 Emisora Derivado AN 7 0 36 42 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la emisora del Instrumento 

Derivado utilizado para conformar la 

estructura vinculada a subyacentes.
 5 

7 Serie Derivado AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la serie del Instrumento 

Derivado utilizado para conformar la 

estructura vinculada a subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 

la fecha de vencimiento del mismo, la 

serie reportada deberá ser consistente 

con la información recibida por esta 

Comisión de indeval.5 

8 Consecutivo Derivado AN 10 0 50 59 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios al consecutivo del Instrumento 

Derivado utilizado para conformar la 

estructura vinculada a subyacentes.
 5 

9 Fecha de vencimiento  F 8 0 60 67 

Se deberá anotar la fecha en que 

teóricamente vence el Instrumento 

Derivado.
 3 

10 Fecha de liquidación  F 8 0 68 75 

Se deberá anotar la fecha en la que se 

liquida o se intercambia el flujo del 

contrato derivado.
 3 

11 Tamaño del contrato  N 14 2 76 91 

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

o Monto Nocional pactado en valor 

absoluto en la Divisa pactada. 

En caso de ser un Swap, se deberá 

anotar el Monto Nocional de los flujos a 

entregar en la divisa pactada
 2 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES DERIVADOS UTILIZADOS PARA 
CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Tamaño del contrato 2  N 14 2 92 107

En caso de ser un Swap, se deberá 

anotar el tamaño del contrato o Monto 

Nocional pactado para los flujos a recibir 

en valor absoluto en la Divisa pactada. 

Se dejará en cero en otro caso.
 2 

13 Número de contratos  N 14 0 108 121

Se deberá anotar el número de contratos 

del Derivado que componen la Nota en 

la fecha del reporte.
 1 

14 Tipo de Operación  N 1 0 122 122

Se deberá anotar el tipo de operación 

que se pactó, únicamente “1” para Largo 

y “2” para Corto.
 1 

15 Delta  N 3 6 123 131

Se deberá anotar la delta del 

Instrumento Derivado proporcionada por 

el proveedor de precios, sólo aplica para 

opciones, en otro caso será igual a 1.
 2 

16 Divisa Tamaño Contrato  N 2 0 132 133

Se anotará el identificador de la Divisa 

en la cual se pacta el Tamaño de 

Contrato o Monto Nocional, según el 

catálogo de Divisas. 

En caso de tratarse de un Swap se 

deberá de anotar el identificador de la 

divisa correspondiente al Monto 

Nocional de los flujos a entregar 2 

17 Divisa Tamaño Contrato 2  N 2 0 134 135

En caso de tratarse de un Swap, se 

anotará el identificador de la Divisa en la 

cual se pacta el Monto Nocional a 

recibir, según el catálogo de Divisas. 

Se dejará vacío en otro caso
 2 

18 Subyacente  AN 18 0 136 153

Se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie del Subyacente si éste 

existe cotizando en el mercado, de esta 

manera se respetarán el formato de 

cuatro posiciones para el tipo valor, siete 

posiciones para la emisora y siete 

posiciones para la serie. En el caso de 

no utilizar completamente los caracteres 

de alguno de los tres aspectos que 

definirán el nombre del subyacente se 

dejarán los espacios en blanco entre 

campo y campo para iniciar enseguida el 

otro campo. 

En caso de que el subyacente no sea un 

bien específico, se utilizará el catálogo 

de emisoras o de subyacentes de 

derivados que presente el proveedor de 

precios. 5 

19 Espacios en blanco  AN 59 0 154 212 Vacíos. 6 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACION DE CADA UNO DE LOS DIFERENTES VEHICULOS UTILIZADOS PARA 
CONFORMAR LA ESTRUCTURA VINCULADA A SUBYACENTES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “305”.

 1 

2 ISIN Vehículo AN 12 0 4 15 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 
Vehículo que conforma la estructura 
vinculada a subyacentes, proporcionada 
por el proveedor de precios.

 12 

3 CUSIP o CINS Vehículo AN 9 0 16 24 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS del Vehículo que conforma la 
estructura vinculada a subyacentes, 
proporcionada por el proveedor de 
precios.

 13 

4 SEDOL Vehículo AN 7 0 25 31 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 
del Vehículo que conforma la estructura 
vinculada a subyacentes, proporcionada 
por el proveedor de precios.

 14 

5 Tipo de Valor Vehículo AN 4 0 32 35 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 

6 Emisora Vehículo AN 7 0 36 42 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la emisora del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 

7 Serie Vehículo AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios a la serie del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a 
subyacentes. 

Para los instrumentos cuya serie refleje 
la fecha de vencimiento del mismo, la 
serie reportada deberá ser consistente 
con la información recibida por esta 
Comisión de indeval. 5 

8 Consecutivo Vehículo AN 10 0 50 59 

Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al consecutivo del Vehículo que 
conforma la estructura vinculada a 
subyacentes.

 5 

9 Cantidad de títulos  N 12 0 60 71 

Cantidad de Títulos o acciones del 
Vehículo que componen la estructura 
vinculada a subyacentesen la fecha del 
reporte. 1 

10 Espacios en blanco  AN 141 0 72 212 Vacíos. 6 

 

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION UTILIZADA PARA LA RÉPLICA DE ÍNDICES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “307”. 

2 Tipo de Valor Índice AN 7 0 4 10 
Clave que le otorgue el proveedor de 
precios al tipo de valor del índice que se 
está replicando 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION UTILIZADA PARA LA RÉPLICA DE ÍNDICES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Emisora Índice AN 4 0 11 14 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la emisora del índice que se 

está replicando. 

4 Serie Índice AN 7 0 15 21 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la serie del índice que se está 

replicando 

5 ISIN Componente AN 12 0 22 33 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 

componente utilizado para conformar el 

índice. 

6 
CUSIP o CINS 
Componente 

AN 9 0 34 42 

Se deberá anotar la clave del CUSIP o 

el CINS del componente utilizado para 

conformar el índice. 

7 SEDOL Componente AN 7 0 43 49 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del componente utilizado para conformar 

el índice. 

8 Tipo de Valor Componente AN 4 0 50 53 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios al tipo de valor del componente 

utilizado para conformar el índice. 

9 Emisora Componente AN 7 0 54 60 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la emisora del componente 

utilizado para conformar el índice. 

10 Serie Componente AN 7 0 61 67 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios a la serie del componente 

utilizado para conformar el índice. 

11 Consecutivo Componente AN 10 0 68 77 

Clave que le otorgue el proveedor de 

precios al consecutivo del componente 

utilizado para conformar el índice. 

12 Número de Unidades  N 12 0 78 89 

Número de Acciones, Títulos o 

Subyacentes (número de contratos por 

tamaño de contratos) del componente 

con el que se está realizando la réplica a 

la fecha del reporte. 

13 Valor a Mercado Unitario  N 12 4 90 105

En este campo se deberá reportar el 

valor unitario a mercado de las 

acciones, instrumentos o subyacentes 

del componente en pesos mexicanos. 

14 Valor a Mercado Total   12 4 106 121

En este campo se deberá reportar el 

valor total a mercado de la posición en 

pesos mexicanos. 

15 Monto expuesto   N 12 4 122 137

En este campo se debe anotar la 

exposición delta de la posición que se 

reporta en pesos mexicanos. 

16 
Peso específico del 
Instrumento en la réplica. 

 N 3 6 138 146

Se deberá anotar el peso específico, en 

puntos porcentuales, del componente en 

la réplica realizada. Las posiciones 

enteras son puntos porcentuales y las 

decimales fracciones de puntos 

porcentuales. 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACION UTILIZADA PARA LA RÉPLICA DE ÍNDICES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

17 
Ponderador del 
instrumentos en el índice. 

 N 3 6 147 155

Se deberá anotar el ponderador, en 
puntos porcentuales, de este 
componente en el índice que se está 
replicando. Las posiciones enteras son 
puntos porcentuales y las decimales 
fracciones de puntos porcentuales. 

18 
Descripción del 
componente 

 AN 50 0 156 205
Se deberá anotar una breve descripción 
de la entidad que emite el componente o 
bien el subyacente de este.  

19 Espacios en blanco  AN 7 0 206 212 Vacíos. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipo de Estructura 

Identificador Descripción 

1 Notas Estructuradas en Directo. 

2 Notas Estructuradas por la Siefore. 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades (SIEFORES Básicas)  
Catálogo de Entidades (SIEFORES Aportaciones 

Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  Clave de Entidad Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 

de Tipo 

de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo 

de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 

de Tipo 

de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo 

de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 

de Tipo 

de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo 

de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 

Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 

de Tipo 

de 

Entidad 

Clave de 

Entidad 

Clave 

Subtipo 

de 

Entidad 

Descripción Razón Social 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Estatus del Registro 

Identificador Descripción 

1 Alta 

4 Constante 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo “-“ para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
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5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para las acciones internacionales y consta de 7 caracteres.  

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

19 El ID será el consecutivo interno asignado por la Administradora. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 

En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos el valor asignado por el 
proveedor de precios sin contraponerse a las observaciones de cada campo. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

V. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el 

archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 

Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para 

familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0317”. 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0317.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0317 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 92 

 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “000”

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “136”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control 
del sistema) = Constante”0321”. 1 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 

Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo 
al Catálogo de Tipos de Entidad 
anexo.1 

6 Entidad N 3 0 19 21 

Clave de Entidad Siefore a que 
corresponda la Información de acuerdo 
a los Catálogos de Entidades Siefores, 
anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
al Catálogo de Subtipos de Entidades 
Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información F 8 0 28 35 
Fecha de información correspondiente 
al día hábil previo al que se reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 101 0 36 136 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: DETERMINACION DEL PRECIO ACTUALIZADO DE VALUACION DE LA ACCION POR SERIE 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “301”. 1 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios12. 

3 CUSIP O CINS AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o 
el CINS proporcionada por el proveedor 
de precios13. 
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4 SEDOL AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios14. 

5 Tipo de Valor AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo5. 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo5. 

7 Serie AN 7 0 43 49 
Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo5 

8 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo5. 

9 
Porcentaje de 

Participación 
 N 2 6 60 67 

Determinar el % que representa, el 

capital contable de cada serie respecto 

del capital contable, se deberá anotar 

el resultado en forma de porcentaje a 

seis decimales2. 

10 Comisión por Serie  N 2 4 68 73 

Es la comisión aplicada a cada Serie, 

se deberá anotar en forma de 

porcentaje a cuatro decimales2. 

11 
Acciones en circulación 

iniciales 
 N 12 0 74 85 

Es la cantidad de acciones en 

circulación finales por Serie del día 

anterior1. 

12 Acciones vendidas  N 12 0 86 97 

Es la cantidad de acciones por Serie 

vendidas del día que se está 

reportando1. 

13 Acciones compradas  N 12 0 98 109 

Es la cantidad de acciones por Serie 

compradas del día que se está 

reportando1. 

14 
Acciones en circulación 

finales 
 N 12 0 110 121 

Es la cantidad de acciones en 

circulación por Serie en día que se está 

reportando1. 

15 Precio de la acción   N 9 6 122 136 
Es el precio calculado de la acción, en 

pesos con 6 decimales2. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 

de Entidad 
Descripción Abreviación 

001 AFORES AF 

002 SIEFORES BASICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISION SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 
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Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 

de Entidad 
Descripción Abreviación 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apóstrofes; si 

la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 
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6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

… 

11 El Activo Neto será el definido por la Circular CONSAR serie 15 vigente. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son Solo aquellas Siefores de 
Previsión Social que tengan en su estructura diferentes series accionarias derivadas del cobro  
de comisiones sobre saldo diferenciadas. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando las claves 
según la BMV si éstas existen o si el proveedor de precios les ha asignado valor, de lo contrario se 
llenarán los espacios vacíos con CEROS. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 2 Dígitos Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones 
Complementarias y Siefores de Previsión Social que se reporta conforme al 
catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo 
aplicará para familia de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = 
“0321”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore de Previsión Social Dos, el nombre del archivo tiene que 
ser de la siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20120307_PS_430_000002.0321.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20120307_PS_430_000002.0321 

 NOTA: No se tomara en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

*Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 107 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información del Catálogo de Números de Cuenta del Cliente 
según los Custodios Internacionales de las Siefores 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 092 08:30 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Es el número de caracteres por registro = 
constante “092”. 1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Es el identificador de archivo (para control 
del sistema)= Constante “0308”. 1 

5 Fecha de Proceso F 8 0 16 23 
Fecha de información correspondiente al 
día hábil previo al que se reporta. 3 

6 Tipo de Entidad N 3 0 24 26 
Clave de Tipo de Entidad que reporta la 
información = Constante “019”1. 

7 Entidad N 6 0 27 32 
Clave de la Entidad que reporta la 
información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades que establezca la CONSAR. 1 

8 Espacios en blanco  AN 60 0 33 92 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CATÁLOGO DE NÚMEROS DE CUENTA DEL CLIENTE 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”. 1 

2 
Número de cuenta del 
cliente 

AN 20 0 4 23 
Será el número de cuenta de cliente que 
la Afore o Siefore tenga con el Custodio. 5 

3 Clave de Siefore AN 12 0 24 35 
Se deberá anotar la clave de Siefore 
según el Catálogo de Claves de Afores y 
Siefores. 5 

4 Nombre del cliente  AN 57 0 36 92 
Se deberá anotar la razón social del 
Cliente. 5 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

Catálogo de Claves de Afores y Siefores 

Clave de 
Siefore 

Descripción  Clave de Siefore Descripción 

002556000090 AZTECA, Siefore Básica de Pensiones   002578000090 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica de 
Pensiones 

002556001000 AZTECA, Siefore Inicial  002578001000 PENSIONISSSTE, Siefore Inicial 

002556001955 AZTECA, Siefore Básica 55-59  002578001955 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 55-
59 

002556001960 AZTECA, Siefore Básica 60-64  002578001960 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 60-
64 

002556001965 AZTECA, Siefore Básica 65-69  002578001965 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 65-
69 

002556001970 AZTECA, Siefore Básica 70-74  002578001970 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 70-
74 

002556001975 AZTECA, Siefore Básica 75-79  002578001975 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 75-
79 

002556001980 AZTECA, Siefore Básica 80-84  002578001980 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 80-
84 

002556001985 AZTECA, Siefore Básica 85-89  002578001985 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 85-
89 

002556001990 AZTECA, Siefore Básica 90-94  002578001990 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 90-
94 

002556001995 AZTECA, Siefore Básica 95-99  002578001995 
PENSIONISSSTE, Siefore Básica 95-
99 

         

002552000090 Banamex, Siefore Básica de Pensiones  002538000090 
PRINCIPAL, Siefore Básica de 
Pensiones 

002552001000 Banamex, Siefore Inicial  002538001000 PRINCIPAL, Siefore Inicial 

002552001955 Banamex, Siefore Básica 55-59  002538001955 PRINCIPAL, Siefore Básica 55-59 

002552001960 Banamex, Siefore Básica 60-64  002538001960 PRINCIPAL, Siefore Básica 60-64 

002552001965 Banamex, Siefore Básica 65-69  002538001965 PRINCIPAL, Siefore Básica 65-69 

002552001970 Banamex, Siefore Básica 70-74  002538001970 PRINCIPAL, Siefore Básica 70-74 
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002552001975 Banamex, Siefore Básica 75-79  002538001975 PRINCIPAL, Siefore Básica 75-79 

002552001980 Banamex, Siefore Básica 80-84  002538001980 PRINCIPAL, Siefore Básica 80-84 

002552001985 Banamex, Siefore Básica 85-89  002538001985 PRINCIPAL, Siefore Básica 85-89 

002552001990 Banamex, Siefore Básica 90-94  002538001990 PRINCIPAL, Siefore Básica 90-94 

002552001995 Banamex, Siefore Básica 95-99  002538001995 PRINCIPAL, Siefore Básica 95-99 

017652000002 
Banamex, Siefore de Aportaciones 

Voluntarias 2 
     

     003334000001 
PROFUTURO, Siefore de 

Aportaciones Complementarias 1 

002568000090 COPPEL, Siefore Básica de Pensiones  002534000090 
PROFUTURO, Siefore Básica de 

Pensiones 

002568001000 COPPEL, Siefore Inicial  002534001000 PROFUTURO, Siefore Inicial 

002568001955 COPPEL, Siefore Básica 55-59  002534001955 PROFUTURO, Siefore Básica 55-59 

002568001960 COPPEL, Siefore Básica 60-64  002534001960 PROFUTURO, Siefore Básica 60-64 

002568001965 COPPEL, Siefore Básica 65-69  002534001965 PROFUTURO, Siefore Básica 65-69 

002568001970 COPPEL, Siefore Básica 70-74  002534001970 PROFUTURO, Siefore Básica 70-74 

002568001975 COPPEL, Siefore Básica 75-79  002534001975 PROFUTURO, Siefore Básica 75-79 

002568001980 COPPEL, Siefore Básica 80-84  002534001980 PROFUTURO, Siefore Básica 80-84 

002568001985 COPPEL, Siefore Básica 85-89  002534001985 PROFUTURO, Siefore Básica 85-89 

002568001990 COPPEL, Siefore Básica 90-94  002534001990 PROFUTURO, Siefore Básica 90-94 

002568001995 COPPEL, Siefore Básica 95-99  002534001995 PROFUTURO, Siefore Básica 95-99 

     017634000001 
PROFUTURO, Siefore de 

Aportaciones Voluntarias 1 

002550000090 INBURSA, Siefore Básica de Pensiones 

 

    

002550001000 INBURSA, Siefore Inicial 002530000090 
XXI BANORTE, Siefore Básica de 

Pensiones 

002550001955 INBURSA, Siefore Básica 55-59  002530001000 XXI BANORTE, Siefore Inicial 

002550001960 INBURSA, Siefore Básica 60-64  002530001955 XXI BANORTE, Siefore Básica 55-59 

002550001965 INBURSA, Siefore Básica 65-69  002530001960 XXI BANORTE, Siefore Básica 60-64 

002550001970 INBURSA, Siefore Básica 70-74  002530001965 XXI BANORTE, Siefore Básica 65-69 

002550001975 INBURSA, Siefore Básica 75-79  002530001970 XXI BANORTE, Siefore Básica 70-74 

002550001980 INBURSA, Siefore Básica 80-84  002530001975 XXI BANORTE, Siefore Básica 75-79 

002550001985 INBURSA, Siefore Básica 85-89  002530001980 XXI BANORTE, Siefore Básica 80-84 

002550001990 INBURSA, Siefore Básica 90-94  002530001985 XXI BANORTE, Siefore Básica 85-89 
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002550001995 INBURSA, Siefore Básica 95-99  002530001990 XXI BANORTE, Siefore Básica 90-94 
   002530001995 XXI BANORTE, Siefore Básica 95-99 

002544000090 SURA, Siefore Básica de Pensiones  017630000001 XXI BANORTE, Siefore de 
Aportaciones Voluntarias 1 

002544001000 SURA, Siefore Inicial  004430000001 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 1 

002544001955 SURA, Siefore Básica 55-59  004430000002 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 2 

002544001960 SURA, Siefore Básica 60-64  004430000003 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 3 

002544001965 SURA, Siefore Básica 65-69  004430000004 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 4 

002544001970 SURA, Siefore Básica 70-74  004430000005 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 5 

002544001975 SURA, Siefore Básica 75-79  004430000006 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 6 

002544001980 SURA, Siefore Básica 80-84  004430000007 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 7 

002544001985 SURA, Siefore Básica 85-89  004430000008 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 8 

002544001990 SURA, Siefore Básica 90-94  004430000009 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 9 

002544001995 SURA, Siefore Básica 95-99  004430000010 XXI BANORTE, Siefore de Previsión 
Social 10 

017644000001 SURA, Siefore de Aportaciones 
Voluntarias 1 

 
  

017644000002 SURA, Siefore de Aportaciones 
Voluntarias 2 

017644000003 SURA, Siefore de Aportaciones 
Voluntarias 3 

    
002562000090 INVERCAP, Siefore Básica de Pensiones 
002562001000 INVERCAP, Siefore Inicial 
002562001955 INVERCAP, Siefore Básica 55-59 
002562001960 INVERCAP, Siefore Básica 60-64 
002562001965 INVERCAP, Siefore Básica 65-69 
002562001970 INVERCAP, Siefore Básica 70-74 
002562001975 INVERCAP, Siefore Básica 75-79 
002562001980 INVERCAP, Siefore Básica 80-84 
002562001985 INVERCAP, Siefore Básica 85-89 
002562001990 INVERCAP, Siefore Básica 90-94    
002562001995 INVERCAP, Siefore Básica 95-99    

 

ALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 
Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año 
El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 

final del periodo. 
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5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses para producción a CONSAR serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte de los Custodios a CONSAR se 
compone de lo siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento, Constante = “CS” 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los primeros tres números de la Clave del Tipo de Entidad que 

se reporta. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuales serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de Entidad que 

se reporta. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0308. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodio (140002) 
estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20060307_CS_140_002.0308 
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Anexo 111 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información del desglose de los activos objeto de inversión 

administrados por los mandatarios los cuales deberán estar consolidados con el activo administrado por la Sociedad de 

Inversión al último día hábil del mes previo; es decir, la información que consideran las Sociedades de Inversión para la 

conformación de su Activo Total al último día hábil del mes previo. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 

RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL 
El séptimo día hábil de 

cada mes. 
419 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “000” 1.  

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 

archivo incluyendo el encabezado1.  

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 

Constante “419” 1. 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 

sistema) = Constante “0330” 1.  

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 

Se deberá anotar la “Clave del Tipo de 

Entidad” de la Siefore a nombre de la 

cual se reporta la información de 

acuerdo al “Catálogo de Tipos de 

Entidades” anexo1. 

6 Entidad N 3 0 19 21 

Se deberá anotar la “Clave de Entidad” 

de la Siefore a nombre de la cual se 

reporta la información de acuerdo al 

“Catálogo de Entidades” anexo1.  

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Se deberá anotar la “Clave del Subtipo 

de Entidad” de la Siefore a nombre de la 

cual se reporta la información de 

acuerdo al “Catálogo de Subtipo de 

Entidades”, anexos1. 

8 Fecha de la Información F 8 0 28 35 

Fecha de información correspondiente al 

último día hábil del mes del que se 

reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 384 0 36 419 Vacíos5.  
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SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101” 1. 

2 Identificador Mandatario AN 7 0 4 10 

Se deberá reportar el nombre 
descriptivo del Mandatario que defina la 
Administradora. Deberá corresponder a 
la información que reporta la Siefore en 
el formato de transmisión 0300 
“Detalle 3”4. 

3 Consecutivo Mandato AN 7 0 11 17 

Deberá ser un consecutivo que defina la 
Administradora, el cual se incrementará 
para cada mandato que se contrate con 
un mismo mandatario. Deberá 
corresponder a la información del campo 
“Serie” que reporta la Siefore en el 
formato de transmisión 0300 
“Detalle 3”4. 

4 
Clase de Inversión 
tercerizada 

 AN 10 0 18 27 

Se deberá reportar el indicador de clase 
de activo sobre el que operará el 
mandato según el catálogo “Clase de 
Inversión tercerizada”. Deberá 
corresponder a la información que la 
Siefore reporta en el campo 
“Consecutivo” del formato de 
transmisión 0300 "Detalle 3”4. 

5 País del Mandatario  N 2 0 28 29 
Se identificará el país de origen del 
mandatario conforme al catálogo de 
Países1. 

6 
Fecha de Concertación del 
Mandato. 

 F 8 0 30 37 
Reportar la fecha en que se pactó el 
mandato (Fecha de firma del contrato)3. 

7 Espacios en blanco  AN 382 0 38 419 Vacíos5. 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301” 1.  

2 Tipo de Inversión  N 2 0 4 5 
Se deberá anotar el identificador del tipo 
de inversión conforme al “Catálogo de 
Tipo de Inversión”1. 

3 
Identificador del 
Instrumento del Mandato 

AN 10 0 6 15 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada posición de 
cada Mandato. Este identificador no se 
reutilizará por otra posición distinta por 
lo que no deberá repetirse en el resto de 
los detalles de este formato y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
posición a lo largo del tiempo 4.  
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 ISIN  AN 12 0 16 27 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 

activo en directo, colateral de la 

operación de reporto o valor en 

préstamo o garantía entregada 

reportada7. 

5 CUSIP O CINS  AN 9 0 28 36 

Se deberá anotar la clave CUSIP o el 

CINS del activo en directo, colateral de 

la operación de reporto o valor en 

préstamo o garantía entregada 

reportada8. 

6 SEDOL  AN 7 0 37 43 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del activo en directo, colateral de la 

operación de reporto o valor en 

préstamo o garantía entregada 

reportada9. 

7 Ticker Bloomberg  AN 20 0 44 63 

Se deberá anotar el Ticker que asigna 

Bloomberg al activo en directo, colateral 

de la operación de reporto o valor en 

préstamo o garantía entregada 

reportada en caso de que exista10. 

8 Ticker Reuters  AN 20 0 64 83 

Se deberá anotar el Ticker que asigna 

Reuters al activo en directo, colateral de 

la operación de reporto o el valor en 

préstamo o garantía entregada 

reportada en caso de que exista11.  

9 Clase de Activo  N 2 0 84 85 

Se deberá anotar el identificador de la 

clase de activo reportado según el 

“Catálogo de Clase de Activo de la 

Inversión Tercerizada”1. 

10 País de origen  N 2 0 86 87 

Se deberá anotar el identificador del 

país donde se emitió el activo conforme 

al “Catálogo de Países”1. 

11 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 88 97 

Los identificadores reportados en este 

campo se deberán definir en el “Detalle 

4” del formato de transmisión 0331, en 

el campo denominado “ID 

Emisor/Contraparte”. 

En caso de reportar instrumentos de 

deuda, estructuras vinculadas a 

subyacentes o acciones se deberá 

anotar el identificador correspondiente al 

emisor del instrumento. 

En caso de reportar vehículos, se 

deberá anotar el identificador 

correspondiente al patrocinador del 

mismo. 

En el caso de reportar operaciones de 

reporto, préstamo de valores o garantías 

entregadas, se deberá anotar el 

identificador correspondiente a la 

contraparte 4. 
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Primera Calificación   N 4 0 98 101

En caso de que se trate de un 
instrumento de deuda, se deberá anotar 
el identificador de la calificación mínima, 
conforme al “Catálogo de Calificaciones 
Homologadas”, emitida para el 
instrumento por alguna de las Agencias 
Calificadoras que se encuentran en el 
“Catálogo de Agencias Calificadoras”. 
Esta deberá estar de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión.  
Llenar con ceros en otro caso 1. 

13 Segunda Calificación   N 4 0 102 105

En caso de que se trate de un 
instrumento de deuda, se deberá anotar 
el identificador de la segunda 
calificación más baja, conforme al 
“Catálogo de Calificaciones 
Homologadas”, emitida para el 
instrumento por alguna de las Agencias 
Calificadoras que se encuentran en el 
“Catálogo de Agencias Calificadoras”. 
Esta deberá estar de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión.  
Llenar con ceros en otro caso 1. 

14 Primera Calificadora  N 2 0 106 107

En caso de que se trate de un 
instrumento de deuda, se deberá anotar 
el identificador de la Agencia 
Calificadora que asignó la calificación 
que se reporta en el campo “Primera 
Calificación” de acuerdo al “Catálogo de 
Agencias Calificadoras”.  
Llenar con ceros en otro caso1. 

15 Segunda calificadora  N 2 0 108 109

En caso de que se trate de un 
instrumento de deuda, se deberá anotar 
el identificador de la Agencia 
Calificadora que asignó la calificación 
que se reporta en el campo “Segunda 
Calificación” de acuerdo al “Catálogo de 
Agencias Calificadoras”.  
Llenar con ceros en otro caso1. 

16 Fecha de Emisión  F 8 0 110 117

En caso de que se reporten 
instrumentos de deuda o estructuras 
vinculadas a subyacentes se deberá 
indicar la fecha de emisión.  
En caso de que se reporten operaciones 
de reporto o préstamo de valores se 
deberá indicar la fecha de concertación 
de la operación.  
En otro caso indicar 19000101 3.  

17 Fecha de Vencimiento  F 8 0 118 125

En caso de que se reporten 
instrumentos de deuda o estructuras 
vinculadas a subyacentes indicar la 
fecha de vencimiento.  
En caso de que reporten operaciones de 
reporto y préstamo de valores indicar la 
fecha de vencimiento de las 
operaciones. 
En otro caso indicar 19000101 3. 
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Plazo Cupón  N 4 0 126 129

En caso de tratarse de instrumentos de 
deuda con cupones, indicar el plazo del 
cupón en días. 
En otro caso llenar con ceros 1.  

19 Tasas o sobretasas  N 2 6 130 137

En caso de estar reportando 
instrumentos de deuda con cupones a 
tasa fija, se deberá indicar el nivel de la 
tasa cupón. 
En caso de estar reportando 
instrumentos de deuda con cupones 
flotantes se deberá indicar el nivel de la 
sobretasa del cupón. 
En caso de estar reportando 
operaciones de reporto, indicar la tasa 
pactada. 
Finalmente, en caso de estar reportando 
valores en préstamo, se deberá indicar 
la tasa premio pactada en la operación.  
En otro caso llenar con ceros 2.  

20 Divisa de Cotización  N 2 0 138 139
Se reportará el identificador de la divisa 
de cotización del activo según el 
“Catálogo de Divisas”1.  

21 Divisa de liquidación  N 2 0 140 141

Se anotará el identificador de la divisa 
de liquidación del instrumento o de la 
operación que se reporte, según el 
“Catálogo de Divisas”1.  

22 Cantidad de Títulos  N 12 0 142 153
Se deberá reportar el número de títulos 
o acciones que conforman la posición 
del Mandato1. 

23 Valor a Mercado  N 12 2 154 167
En este campo se deberá reportar el 
valor total a mercado de la posición en 
pesos mexicanos6. 

24 Valor Nominal  N 8 2 168 177

Para activos de deuda o estructuras 
vinculadas a subyacentes se indicará el 
Valor Nominal en la divisa de cotización 
del instrumento. 
En otro caso llenar con ceros2.  

25 Títulos en Circulación  N 8 0 178 185

En el caso de instrumentos de deuda y 
estructuras vinculadas a subyacentes, 
se deberá reportar el número de títulos 
que se encuentran en circulación en la 
fecha en que se reporta la información.  
En otro caso llenar con ceros 1.  

26 
ID toma de exposición a 
Renta Variable o 
Mercancías 

 AN 10 0 186 195

Los identificadores de este campo 
deberán ser definidos en el “Detalle 1” 
del formato de transmisión 0331, en el 
campo “ID elemento de exposición a 
Renta Variable o Mercancías”. 
Para el caso de activos a través de los 
cuales se tome exposición a Renta 
Variable o Mercancías se deberá anotar 
lo siguiente: 
-En caso de tratarse de una acción, el 
identificador que se definió para la 
acción. 
-En el caso de vehículos que repliquen 
Índices, se deberá anotar el identificador 
del Índice que replica el vehículo. 
En otro caso dejar vacío4. 
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DETALLE 1: CARTERA DE VALORES. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

27 Protección Inflacionaria   N 1 0 196 196

Se deberá anotar 1 si el o los flujos del 
instrumento están denominados en 
Unidades de Inversión (UDIs) o en 
moneda nacional cuyos intereses 
garanticen un rendimiento mayor o igual 
a la variación de las Unidades de 
Inversión (UDIs) o del índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC),  

Se deberá anotar 0 en otro caso1. 

28 
Indicador para cobertura 
de divisas 

 N 1 0 197 197

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición 
forme parte de una estructura 
de cobertura de acuerdo a los 
términos que se establezcan 
con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

29 Aviso de Recomposición  N 1 0 198 198

Este campo se utilizará para indicar el 
tipo de recomposición al que la posición 
será sometida en caso de que con la 
misma se incurra en algún tipo de 
violación al Régimen de Inversión 
conforme a las disposiciones y 
lineamientos emitidos por la Comisión.  

Se deberá indicar si la posición a la 
fecha de reporte de información no está 
sujeta a ningún tipo de recomposición, si 
se encuentra sujeta a un proceso de 
recomposición y se mantendrá la 
inversión de recursos en ella, o si se 
encuentra sujeta a un proceso de 
recomposición y se planea deshacer la 
posición. 

Para este fin, se deberá anotar el 
identificador correspondiente al estatus 
vigente de la posición reportada y que 
se define en el “Catálogo Aviso de 
Recomposición”1. 

30 Descriptivo  AN 100 0 199 298
Se deberá anotar una breve descripción 
del activo 4. 

31 Espacios vacíos  AN 121 0 299 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302” 1.  

2 
Identificador del 
Instrumento del Mandato 

AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada posición de 
cada Mandato. Este identificador no se 
reutilizará por otra posición distinta por 
lo que no deberá repetirse en el resto de 
los detalles de este formato y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
posición a lo largo del tiempo 4.  
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 ISIN  AN 12 0 14 25 
Se deberá anotar la clave del ISIN del 

instrumento reportado7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el 

CINS del instrumento reportado8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del instrumento reportado9. 

6 Ticker Bloomberg  AN 20 0 42 61 

Se deberá anotar el Ticker que asigna 

Bloomberg al instrumento reportado en 

caso de que exista10. 

7 Ticker Reuters  AN 20 0 62 81 

Se deberá anotar el Ticker que asigna 

Reuters al instrumento reportado en 

caso de que exista11.  

8 Fecha de operación  F 8 0 82 89 
Se deberá anotar la fecha de 

concertación de la operación3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 
Se deberá anotar la fecha de 

vencimiento del forward3. 

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

en valor absoluto y denominado en la 

divisa en que se pacte6. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127
Se deberá anotar el número de 

contratos abiertos en valor absoluto1.  

12 Precio o Tasa Pactada  N 14 6 128 147
Se deberá anotar el precio o tasa al que 

se pactó la operación2.  

13 Plazo de Referencia  N 4 0 148 151

En caso de que el derivado tenga como 

subyacente un componente de renta fija, 

se deberá anotar el plazo en días de la 

tasa que se pactó o el plazo del cupón 

estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con 

ceros1. 

14 Tipo de Operación  N 1 0 152 152
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la 

posición es corta1. 

15 
Entrega Física o 

Diferenciales 
 AN 1 0 153 153

Se deberá anotar “F” cuando al 

vencimiento del contrato se realice una 

entrega física del subyacente, y “D” 

cuando el contrato se liquide por 

diferenciales, de acuerdo al “Catálogo 

de Tipo de Entrega”4. 

16 Clase de Activo   N 2 0 154 155

Se deberá anotar el identificador según 

el “Catálogo de Clase de Activo de la 

Inversión Tercerizada” correspondiente 

al subyacente1. 

17 
Ticker Bloomberg 

Subyacente 
 AN 20 0 156 175

En caso de que exista, se deberá 

reportar el Ticker que asigna Bloomberg 

al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 

de subyacentes, reportar el Ticker que 

asigna Bloomberg al cheapest to 

deliver10.  
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 176 195

En caso de que exista, se deberá 

reportar el Ticker que asigna Reuters al 

Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 

de subyacentes, reportar el Ticker que 

asigna Reuters al cheapest to deliver 11. 

19 

ID toma de exposición a 

Renta Variable o 

Mercancías 

 AN 10 0 196 205

Los identificadores de este campo 

deberán ser definidos en el “Detalle 1” 

del formato de transmisión 0331, en 

donde se reportarán en el campo “ID 

elemento de exposición a Renta 

Variable o Mercancías”. 

En caso de que a través del activo 

subyacente se tome exposición a Renta 

Variable o Mercancías se deberá anotar 

lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un 

índice, se deberá anotar el identificador 

definido para la acción o el índice según 

sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que 

replica índices, se deberá anotar el 

identificador correspondiente al índice 

que replica el vehículo.  

En otro caso dejar vacío4. 

20 
Fecha de Vencimiento del 

Subyacente 
 F 8 0 206 213

Anotar la fecha de vencimiento del 

activo subyacente o del cheapest to 

deliver (en caso de tener una canasta de 

subyacentes) cuando exista. 

En otro caso indicar 190001013. 

21 ID Emisor/Contraparte   AN 10 0 214 223

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la contraparte de la 

operación. Estos identificadores se 

deberán definir en el “Detalle 4” del 

formato de transmisión 0331, en el 

campo “ID Emisor/Contraparte”4. 

22 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 224 233

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la Bolsa de Derivados 

a la que pertenece la cámara de 

compensación a través de la cual se 

llevará a cabo la liquidación del derivado 

en caso de que aplique, de otra manera 

dejar vacío. 

Estos identificadores se deberán definir 

en el “Detalle 4” del formato de 

transmisión 0331, en el campo “ID 

Emisor/Contraparte”4. 

23 
Divisa de cotización del 

subyacente 
 N 2 0 234 235

Se deberá anotar el identificador de la 

divisa de cotización del subyacente o 

cheapest to deliver conforme al 

“Catálogo de Divisas”1. 
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DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FORWARDS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 
Divisa del tamaño del 
contrato 

 N 2 0 236 237
Se deberá anotar el identificador de la 
divisa asociada al tamaño de contrato, 
conforme al “Catálogo de Divisas”1.  

25 Divisa de Liquidación  N 2 0 238 239

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa de liquidación al vencimiento del 
contrato si se liquida por diferenciales, o 
el identificador de la divisa en la que se 
encuentra denominado el subyacente si 
al vencimiento se realiza la entrega del 
mismo, según el “Catálogo de Divisas”1. 

26 
Estructura de las Divisas 
del Precio o Tasa pactada 

 AN 6 0 240 245

En caso de que el forward tenga como 
subyacente algún tipo de cambio, se 
deberá anotar en las tres primeras 
posiciones el identificador denominado 
“Descripción” del “Catálogo de Divisas” 
correspondiente a la divisa sobre la que 
se tiene una posición corta y en las 
siguientes 3 posiciones el identificador 
del campo "Descripción” del “Catálogo 
de Divisas” correspondiente a la divisa 
sobre la que se tiene posición larga. 

En otro caso, solo se deberá anotar en 
las 3 primeras posiciones el identificador 
del campo "Descripción” del “Catálogo 
de Divisas” correspondiente a la divisa 
en la que está denominado el 
subyacente o el cheapest to deliver 
cuando aplique. 

Para este campo se deberá asumir 
siempre una posición larga sobre el 
derivado4. 

27 Valor a Mercado   N 12 2 246 259
En este campo se debe anotar el valor 
total a mercado de la posición que se 
reporta en pesos mexicanos6.  

28 Monto expuesto   N 12 2 260 273
En este campo se debe anotar la 
exposición delta de la posición que se 
reporta en pesos mexicanos2. 

29 
Indicador para cobertura 
de divisas 

 N 1 0 274 274

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición 
forme parte de una estructura 
de cobertura de acuerdo a los 
términos que se establezcan 
con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

30 Descriptivo  AN 100 0 275 374
Se deberá anotar una breve descripción 
del activo. 4 

31 Espacios en blanco  AN 45 0 375 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “303” 1.  
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 
Identificador del 
Instrumento del Mandato 

AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada posición de 
cada Mandato. Este identificador no se 
reutilizará por otra posición distinta por 
lo que no deberá repetirse en el resto de 
los detalles de este formato y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 

instrumento que se reporta en caso de 

que exista7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 

Se deberá anotar la clave CUSIP o el 

CINS del instrumento que se reporta en 

caso de que exista8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del instrumento que se reporta en caso 

de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg  AN 20 0 42 61 

Se deberá anotar el Ticker que 

Bloomberg asigna al instrumento que se 

reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters  AN 20 0 62 81 

Se deberá anotar el Ticker que Reuters 

asigna al instrumento que se reporta en 

caso de que exista11.  

8 Fecha de Operación  F 8 0 82 89 
Se deberá anotar la fecha de la última 

operación concertada sobre el futuro3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 
Se deberá anotar la fecha de 

vencimiento del futuro3.  

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

en valor absoluto y en la divisa en que 

se pacte2. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127
Se deberá anotar el número de 

contratos abiertos en valor absoluto1. 

12 Precio o Tasa Pactada  N 14 6 128 147
Se deberá anotar el precio o tasa al que 

se pactó la operación2.  

13 Plazo de Referencia  N 4 0 148 151

En caso de que el derivado tenga como 

subyacente un componente de renta fija, 

se deberá anotar el plazo en días de la 

tasa que se pactó o el plazo del cupón 

estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con 

ceros1. 

14 Tipo de Operación  N 1 0 152 152
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la 

posición es corta1. 

15 
Entrega Física o 

Diferenciales 
 AN 1 0 153 153

Se deberá anotar “F” cuando al 

vencimiento del contrato se realice una 

entrega física del subyacente, y “D” 

cuando el contrato se liquide por 

diferenciales, de acuerdo al “Catálogo 

de Tipo de Entrega”4. 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

16 Clase de Activo  N 2 0 154 155

Se deberá anotar el identificador según 
el “Catálogo de Clase de Activo de la 
Inversión Tercerizada” correspondiente 
al subyacente1. 

17 
Ticker Bloomberg 

Subyacente 
 AN 20 0 156 175

En caso de que exista, se deberá 

reportar el Ticker que asigna Bloomberg 
al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 
de subyacentes, reportar el Ticker que 
asigna Bloomberg al cheapest to 
deliver10.  

18 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 176 195

En caso de que exista, se deberá 
reportar el Ticker que asigna Reuters al 
Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 
de subyacentes, reportar el Ticker que 
asigna Reuters al cheapest to deliver 11. 

19 
ID toma de exposición a 
Renta Variable o 
Mercancías  

AN 10 0 196 205

Los identificadores de este campo 

deberán ser definidos en el “Detalle 1” 
del formato de transmisión 0331, en 
donde se reportarán en el campo “ID 
elemento de exposición a Renta 
Variable o Mercancías”. 

En caso de que a través del activo 
subyacente se tome exposición a Renta 
Variable o Mercancías se deberá anotar 
lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un 
índice, se deberá anotar el identificador 
definido para la acción o el índice según 
sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que 
replica índices, se deberá anotar el 
identificador correspondiente al índice 
que replica el vehículo.  

En otro caso reportar en ceros4. 

20 
Fecha de Vencimiento del 
Subyacente 

 F 8 0 206 213

Anotar la fecha de vencimiento del 
activo subyacente o del cheapest to 
deliver (en caso de tener una canasta de 
subyacentes) cuando exista. 

En otro caso indicar 190001013. 

21 ID Bolsa de Derivados  AN 8 0 214 221

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la Bolsa de Derivados 
en la cual fue adquirida la posición. 
Estos identificadores se deberán definir 
en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

22 
Divisa de cotización del 

subyacente 
 N 2 0 222 223

Se deberá anotar el identificador de la 

divisa de cotización del subyacente o 
cheapest to deliver conforme al 
“Catálogo de Divisas”1. 
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DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (FUTUROS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 
Divisa del tamaño del 

contrato 
 N 2 0 224 225

Se deberá anotar el identificador de la 

divisa asociada al tamaño de contrato, 

conforme al “Catálogo de Divisas”1.  

24 Divisa de Liquidación  N 2 0 226 227

Se deberá anotar el identificador de la 

divisa de liquidación diaria del contrato 

según el “Catálogo de Divisas”1.  

25 
Estructura de las Divisas 

del Precio o Tasa pactada 
 AN 6 0 228 233

En caso de que el futuro tenga como 

subyacente algún tipo de cambio, se 

deberá anotar en las tres primeras 

posiciones el identificador denominado 

“Descripción” del “Catálogo de Divisas” 

correspondiente a la divisa sobre la que 

se tiene una posición corta y en las 

siguientes 3 posiciones el identificador 

del campo "Descripción” del “Catálogo 

de Divisas” correspondiente a la divisa 

sobre la que se tiene posición larga. 

En otro caso, solo se deberá anotar en 

las 3 primeras posiciones el identificador 

del campo "Descripción” del “Catálogo 

de Divisas” correspondiente a la divisa 

en la que está denominado el 

subyacente o el cheapest to deliver 

cuando aplique. 

Para este campo se deberá asumir 

siempre una posición larga sobre el 

derivado4. 

26 Valor a Mercado   N 12 2 234 247

En este campo se debe anotar el valor 

total a mercado de la posición que se 

reporta en pesos mexicanos6. 

27 Monto expuesto   N 12 2 248 261

En este campo se debe anotar la 

exposición delta de la posición que se 

reporta en pesos mexicanos2. 

28 
Indicador para cobertura 

de divisas 
 N 1 0 262 262

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición 

forme parte de una estructura 

de cobertura de acuerdo a los 

términos que se establezcan 

con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

29 Descriptivo  AN 100 0 263 362
Se deberá anotar una breve descripción 

del activo. 4 

30 Espacios en blanco  AN 57 0 363 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304” 1. 
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DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 
Identificador del 

Instrumento del Mandato 
AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual 

deberá ser único para cada posición de 

cada Mandato. Este identificador no se 

reutilizará por otra posición distinta por 

lo que no deberá repetirse en el resto de 

los detalles de este formato y deberá 

mantenerse sin cambios para cada 

posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN AN 12 0 14 25 

Se deberá anotar la clave del ISIN del 

instrumento que se reporta en caso de 

que exista7. 

4 CUSIP O CINS AN 9 0 26 34 

Se deberá anotar la clave CUSIP o el 

CINS del instrumento que se reporta en 

caso de que exista8. 

5 SEDOL AN 7 0 35 41 

Se deberá anotar la clave del SEDOL 

del instrumento que se reporta en caso 

de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg AN 20 0 42 61 

Se deberá anotar el Ticker que 

Bloomberg asigna al instrumento que se 

reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters AN 20 0 62 81 

Se deberá anotar el Ticker que Reuters 

asigna al instrumento que se reporta en 

caso de que exista11.  

8 Fecha de Operación  F 8 0 82 89 

En caso de reportar derivados 

estandarizados, se deberá anotar la 

fecha de la última operación concertada 

sobre la opción. En caso de reportar 

derivados OTC, se deberá anotar la 

fecha de concertación de la operación3. 

9 Fecha de Vencimiento  F 8 0 90 97 
Se deberá anotar la fecha de 

vencimiento de la opción3. 

10 Tamaño del Contrato  N 14 2 98 113

Se deberá anotar el tamaño del contrato 

en valor absoluto en la divisa en que se 

pacte2. 

11 Número de Contratos  N 14 0 114 127
Se deberá anotar el número de 

contratos abiertos en valor absoluto1. 

12 Precio o Tasa Pactada  N 9 6 128 142
Se deberá anotar el precio o tasa strike 

que se pactó en la operación2. 

13 Prima Pactada  N 14 6 143 162

Se deberá anotar el importe de la prima 

que se paga o que se cobra por tener 

derecho de ejercer o no las condiciones 

establecidas en el contrato, denominada 

en la divisa de liquidación de la misma2. 

14 Tipo de Opción  N 3 0 163 165

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente al tipo de opción que se 

reporta de acuerdo al “Catálogo de Tipo 

de Opción”1. 

15 Opción CALL/PUT  N 1 0 166 166
Se deberá anotar con 1 las opciones 

CALL y con 2 las opciones PUT1.  
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DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

16 Plazo de Referencia  N 4 0 167 170

En caso de que el derivado tenga como 

subyacente un componente de renta fija, 

se deberá anotar el plazo en días de la 

tasa que se pactó o el plazo del cupón 

estándar del bono. 

En otro caso se deberá llenar con 

ceros1. 

17 Tipo de Operación  N 1 0 171 171
Anotar 1 si la posición es larga o 2 si la 

posición es corta1. 

18 
Entrega física o 

diferenciales 
 AN 1 0 172 172

Se deberá anotar “F” cuando al 

vencimiento del contrato se realice una 

entrega física del subyacente, y “D” 

cuando el contrato se liquide por 

diferenciales, de acuerdo al “Catálogo 

de Tipo de Entrega”4. 

19 Clase de Activo  N 2 0 173 174

Se deberá anotar el identificador según 

el “Catálogo de Clase de Activo de la 

Inversión Tercerizada” correspondiente 

al subyacente1. 

20 
Ticker Bloomberg 

Subyacente 
 AN 20 0 175 194

En caso de que exista, se deberá 

reportar el Ticker que asigna Bloomberg 

al Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 

de subyacentes, reportar el Ticker que 

asigna Bloomberg al cheapest to 

deliver10.  

21 Ticker Reuters Subyacente  AN 20 0 195 214

En caso de que exista, se deberá 

reportar el Ticker que asigna Reuters al 

Subyacente. 

En caso de que se tenga una canasta 

de subyacentes, reportar el Ticker que 

asigna Reuters al cheapest to deliver 11. 

22 

ID toma de exposición a 

Renta Variable o 

Mercancías 

 AN 10 0 215 224

Los identificadores de este campo 

deberán ser definidos en el “Detalle 1” 

del formato de transmisión 0331, en 

donde se reportarán en el campo “ID 

elemento de exposición a Renta 

Variable o Mercancías”. 

En caso de que a través del activo 

subyacente se tome exposición a Renta 

Variable o Mercancías se deberá anotar 

lo siguiente: 

-Si el subyacente es una acción o un 

índice, se deberá anotar el identificador 

definido para la acción o el índice según 

sea el caso. 

-Si el subyacente es un vehículo que 

replica índices, se deberá anotar el 

identificador correspondiente al índice 

que replica el vehículo.  

En otro caso dejar vacío4. 
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DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 
Fecha de Vencimiento del 
Subyacente 

 F 8 0 225 232

Anotar la fecha de vencimiento del 
activo subyacente o del cheapest to 
deliver (en caso de tener una canasta de 
subyacentes) cuando exista. 
En otro caso indicar 190001013. 

24 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 233 242

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la contraparte de la 
operación o bolsa de derivados con la 
cual se abrió la posición. Estos 
identificadores se deberán definir en el 
“Detalle 4” del formato de transmisión 
0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

25 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 243 252

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la Bolsa de Derivados 
a la que pertenece la cámara de 
compensación a través de la cual se 
llevará a cabo la liquidación del derivado 
en caso de que aplique, de otra manera 
dejar vacío. 
Estos identificadores se deberán definir 
en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

26 
Divisa de Cotización del 
Subyacente 

 N 2 0 253 254

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa de cotización del subyacente o 
cheapest to deliver conforme al 
“Catálogo de Divisas”1. 

27 
Divisa del Tamaño del 
Contrato  

 N 2 0 255 256
Se deberá anotar el identificador de la 
divisa asociada al tamaño de contrato 
conforme al “Catálogo de Divisas”1. 

28 Divisa de Liquidación  N 2 0 257 258

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa de liquidación al vencimiento del 
contrato si se liquida por diferenciales, o 
el identificador de la divisa en la que se 
encuentra denominado el subyacente si 
al vencimiento se realiza la entrega del 
mismo, según el “Catálogo de Divisas”1. 

29 
Estructura de las Divisas 
del Precio o Tasa pactada 

 AN 6 0 259 264

En caso de que la opción tenga como 
subyacente algún tipo de cambio, se 
deberá anotar en las tres primeras 
posiciones el identificador denominado 
“Descripción” del “Catálogo de Divisas” 
correspondiente a la divisa sobre la que 
se tiene una posición corta y en las 
siguientes 3 posiciones el identificador 
del campo "Descripción” del “Catálogo 
de Divisas” correspondiente a la divisa 
sobre la que se tiene posición larga. 
En otro caso, solo se deberá anotar en 
las 3 primeras posiciones el identificador 
del campo "Descripción” del “Catálogo 
de Divisas” correspondiente a la divisa 
en la que está denominado el 
subyacente o el cheapest to deliver 
cuando aplique. 
Para este campo se deberá asumir 
siempre una posición larga sobre el 
derivado4. 
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DETALLE 4 CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (OPCIONES) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

30 Valor a Mercado   N 12 2 265 278
En este campo se debe anotar el valor 
total a mercado de la posición que se 
reporta en pesos mexicanos6.  

31 Monto expuesto   N 12 2 279 292
En este campo se debe anotar la 

exposición delta de la posición que se 
reporta en pesos mexicanos2. 

32 Delta  N 3 8 293 303
Se deberá reportar la delta de la opción 

y con la cual se lleva a cabo el cálculo 
de la Exposición Delta2. 

33 
Indicador para cobertura 

de divisas 
 N 1 0 304 304

 Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición 
forme parte de una estructura 
de cobertura de acuerdo a los 
términos que se establezcan 
con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

34 Descriptivo  AN 100 0 305 404
Se deberá anotar una breve descripción 

del activo. 4 

35 Espacios vacíos  AN 15 0 405 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “305” 1. 

2 
Identificador del 
Instrumento del Mandato 

AN 10 0 4 13 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada posición de 
cada Mandato. Este identificador no se 
reutilizará por otra posición distinta por 
lo que no deberá repetirse en el resto de 
los detalles de este formato y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
posición a lo largo del tiempo 4.  

3 ISIN  AN 12 0 14 25 
Se deberá anotar la clave del ISIN del 
instrumento que se reporta en caso de 
que exista7. 

4 CUSIP O CINS  AN 9 0 26 34 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del instrumento que se reporta en 
caso de que exista8. 

5 SEDOL  AN 7 0 35 41 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
del instrumento que se reporta en caso 
de que exista9. 

6 Ticker Bloomberg   AN 20 0 42 61 
Se deberá anotar el Ticker que 

Bloomberg asigna al instrumento que se 
reporta en caso de que exista10.  

7 Ticker Reuters   AN 20 0 62 81 
Se deberá anotar el Ticker que Reuters 

asigna al instrumento que se reporta en 
caso de que exista11.  
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 

Ticker Bloomberg del 

subyacente de los flujos a 

Entregar 

 AN 20 0 82 101

Se deberá anotar, en caso de que 

exista, el Ticker que asigna Bloomberg 

al activo o indicador al cuál están 

asociados los flujos a entregar en el 

swap si estos son variables10. 

9 

Ticker Reuters del 

subyacente de los flujos a 

Entregar 

 AN 20 0 102 121

Se deberá anotar, en caso de que 

exista, el Ticker que asigna Reuters al 

activo o indicador al cuál están 

asociados los flujos a entregar en el 

swap si estos son variables11. 

10 

Ticker Bloomberg del 

subyacente de los flujos a 

Recibir 

 AN 20 0 122 141

Se deberá anotar, en caso de que 

exista, el Ticker que asigna Bloomberg 

al activo o indicador al cuál están 

asociados los flujos a recibir en el swap 

si estos son variables10. 

11 

Ticker Reuters del 

subyacente de los flujos a 

Recibir 

 AN 20 0 142 161

Se deberá anotar, en caso de que 

exista, el Ticker que asigna Reuters al 

activo o indicador al cuál están 

asociados los flujos a recibir en el swap 

si estos son variables11. 

12 Fecha de Operación  F 8 0 162 169

En caso de reportar derivados 

estandarizados, se deberá anotar la 

fecha de la última operación concertada 

sobre el swap. En caso de reportar 

derivados OTC, se deberá anotar la 

fecha de concertación de la operación3. 

13 
Fecha de Vencimiento 

Flujos a Entregar 
 F 8 0 170 177

Anotar la fecha en que finalizan los 

flujos a entregar en el swap3. 

14 
Fecha de Vencimiento 

Flujos a Recibir 
 F 8 0 178 185

Anotar la fecha en que finalizan los 

flujos a recibir en el swap3. 

15 
Valor Nocional Flujos a 

Entregar 
 N 12 2 186 199

Anotar el valor nocional en valor 

absoluto de los flujos a entregar en el 

swap en la divisa en la que se pacte2.  

16 
Valor Nocional Flujos a 

Recibir 
 N 12 2 200 213

Anotar el valor nocional en valor 

absoluto de los flujos a recibir en el 

swap en la divisa en la que se pacte2.  

17 Plazo de flujos a entregar  N 3 0 214 216
Anotar el plazo en días de los flujos a 

entregar1.  

18 Plazo de flujos a recibir  N 3 0 217 219
Anotar el plazo en días de los flujos a 

recibir1.  

19 
Intercambio de Nocionales 

a Vencimiento 
 N 1 0 220 220

Anotar 1 si se pacta entrega de 

nocionales al vencimiento de la 

operación. 

Anotar cero en otro caso1. 

20 Tipo de flujos a Entregar  N 1 0 221 221

En caso de que la estructura de flujos a 

entregar sea una estructura de flujos 

fijos, se deberá anotar 0. En caso de 

tratarse de una estructura de flujos 

variables se deberá anotar 11. 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

21 Tipo de flujos a Recibir  N 1 0 222 222

En caso de que la estructura de flujos a 

recibir sea una estructura de flujos fijos, 

se deberá anotar 0. En caso de tratarse 

de una estructura de flujos variables se 

deberá anotar 11. 

22 Tipo de cambio pactado  N 12 6 223 240

Se deberá anotar el tipo de cambio que 

se pactó para el caso de swaps con 

nocionales en distinta divisa.  

En otro caso llenar con ceros2. 

23 Tasa de Flujos a Entregar  N 3 4 241 247

En caso de que la estructura de flujos a 

entregar sea una estructura de flujos 

fijos, se deberá anotar el valor de la tasa 

pactada. 

En otro caso llenar con ceros2.  

24 Tasa de Flujos a Recibir  N 3 4 248 254

En caso de que la estructura de flujos a 

recibir sea una estructura de flujos fijos, 

se deberá anotar el valor de la tasa 

pactada. 

En otro caso llenar con ceros2. 

25 

ID toma de exposición a 

Renta Variable o 

Mercancías en Flujos a 

Entregar 

 AN 10 0 255 264

Los identificadores de este campo 

deberán ser definidos en el “Detalle 1” 

del formato de transmisión 0331, en 

donde deberán ser reportado en el 

campo “ID elemento de exposición a 

Renta Variable o Mercancías” 

En caso de que los flujos a entregar 

estén ligados a algún subyacente de 

Renta Variable o Mercancía, se deberá 

reportar el indicador asociado a dicho 

subyacente. 

En otro caso dejar vacío4. 

26 

ID toma de exposición a 

Renta Variable o 

Mercancías en Flujos a 

Recibir 

 AN 10 0 265 274

Los identificadores de este campo 

deberán ser definidos en el “Detalle 1” 

del formato de transmisión 0331, en 

donde deberán ser reportado en el 

campo “ID elemento de exposición a 

Renta Variable o Mercancías” 

En caso de que los flujos a recibir estén 

ligados a algún subyacente de Renta 

Variable o Mercancía, se deberá 

reportar el indicador asociado a dicho 

subyacente. 

En otro caso dejar vacío4. 

27 ID Emisor/Contraparte   AN 10 0 275 284

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la contraparte de la 

operación o bolsa de derivados con la 

cual se abrió la posición. Estos 

identificadores se deberán definir en el 

“Detalle 4” del formato de transmisión 

0331, en el campo “ID 

Emisor/Contraparte”4. 
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DETALLE 5: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS (SWAPS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 ID Bolsa de Derivados  AN 10 0 285 294

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la Bolsa de Derivados 
a la que pertenece la cámara de 
compensación a través de la cual se 
llevará a cabo la liquidación del derivado 
en caso de que aplique, de otra manera 
dejar vacío. 

Estos identificadores se deberán definir 
en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 

29 Divisa flujos a entregar  N 2 0 295 296

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa en la que estén denominados los 
flujos a entregar conforme al “Catálogo 
de Divisas” 1.  

30 Divisa flujos a recibir  N 2 0 297 298

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa en la que estén denominados los 
flujos a recibir conforme al “Catálogo de 
Divisa”1. 

31 Divisa nocional a entregar  N 2 0 299 300

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa en la que esté denominado el 
nocional de los flujos a entregar 
conforme al “Catálogo de Divisas”1.  

32 Divisa nocional a recibir  N 2 0 301 302

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa en la que esté denominado el 
nocional de los flujos a recibir conforme 
al “Catálogo de Divisas”1. 

33 Divisa de Liquidación  N 2 0 303 304

Se deberá reportar el identificador de la 
divisa de con la que se estarán 
liquidando los flujos, según el “Catálogo 
de Divisas”1.  

34 Valor a mercado.  N 12 2 305 318
En este campo se debe anotar el valor 
total a mercado la posición que se 
reporta en pesos mexicanos6. 

35 
Indicador para cobertura 
de divisas. 

 N 1 0 319 319

Se deberá anotar: 

- 1 en caso de que la posición 
forme parte de una estructura 
de cobertura de acuerdo a los 
términos que se establezcan 
con las Administradoras. 

- 0 en otro caso.1 

36 Descriptivo  AN 100 0 320 419
Se deberá anotar una breve descripción 
del activo. 4 

 

DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS GARANTÍAS RECIBIDAS POR OPERACIONES DE REPORTO, 
PRESTAMO DE VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “306” 1.  

2 
Tipo de Operación 
asociada a la Garantía. 

N 1 0 4 4 

Se deberá anotar el tipo de operación 
que origino la recepción de las 
Garantías según el catálogo de “Tipo de 
Operación asociada a la Garantía”1

. 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS GARANTÍAS RECIBIDAS POR OPERACIONES DE REPORTO, 
PRESTAMO DE VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 
Identificador de posición 
de Garantía Recibida 

AN 10 0 5 14 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada garantía de 
cada Mandato. Este identificador no se 
reutilizará por otra posición distinta por 
lo que no deberá repetirse en el resto de 
los detalles de este formato y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
posición a lo largo del tiempo 4.  

4 
Identificador de operación 
del Mandato asociado a la 
garantía 

 AN 10 0 15 24 

En caso de que la garantía se reciba por 
una operación de préstamo de valor o 
reporto, se deberá anotar el 
“Identificador del Instrumento del 
Mandato” que se reporta en el “Detalle 
1” del presente formato correspondiente 
a la operación a la que se asocia la 
garantía4. 

5 ISIN  AN 12 0 25 36 
Se deberá anotar la clave del ISIN del 
instrumento que se recibe como 
garantía7. 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 37 45 
Se deberá anotar la clave CUSIP o el 
CINS del instrumento que se recibe 
como garantía8. 

7 SEDOL  AN 7 0 46 52 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
del instrumento que se recibe como 
garantía9. 

8 Ticker Bloomberg  AN 20 0 53 72 
Se deberá anotar el Ticker que asigna 
Bloomberg al instrumento que se recibe 
en garantía10. 

9 Ticker Reuters  AN 20 0 73 92 
Se deberá anotar el Ticker que asigna 
Reuters al instrumento que se recibe en 
garantía11. 

10 Clase de Activo  N 2 0 93 94 

Se deberá anotar el identificador de la 
clase del activo recibido en garantía 
según el “Catálogo de Clase de Activo 
de la inversión tercerizada”1. 

11 Cantidad de Títulos  N 12 0 95 106
Se deberá reportar el número de títulos 
recibidos en garantía1. 

12 Precio limpio  N 12 2 107 120

En este campo se debe anotar el valor 
total a mercado de las garantías 
reportadas a precio y en pesos 
mexicanos2. 

13 Intereses devengados  N 12 2 121 134
En este campo se deberán anotar los 
intereses devengados de las garantías 
reportadas en pesos mexicanos2. 

14 ID Emisor/Contraparte  AN 10 0 135 144

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la contraparte de la 
cual se reciben las garantías. 

Estos identificadores se deberán definir 
en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 
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DETALLE 6: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LAS GARANTÍAS RECIBIDAS POR OPERACIONES DE REPORTO, 
PRESTAMO DE VALORES E INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Divisa de Cotización  N 2 0 145 146

Se deberá anotar el identificador de la 
divisa de cotización del activo recibido 
en garantía según el “Catálogo de 
Divisas”1.  

16 Valor Nominal  N 8 2 147 156

En caso de reportar instrumentos de 

deuda o estructuras vinculadas a 
subyacentes recibidos en garantía, se 
deberá anotar el Valor Nominal en la 
Divisa de Cotización del instrumento. 

En otro caso llenar con ceros2.  

17 Fecha de Vencimiento  F 8 0 157 164

En caso de reportar instrumentos de 
deuda o estructuras vinculadas a 
subyacentes recibidos en garantía, se 
deberá anotar la fecha de vencimiento 
del instrumento que se reporta. 

En otro caso anotar 190001013. 

18 Fecha de Emisión  F 8 0 165 172

En caso de estar reportando 

instrumentos de deuda o estructuras 
vinculadas a subyacentes recibidos en 
garantía, se deberá anotar la fecha de 
emisión del instrumento que se reporta. 

En otro caso indicar 190001013. 

19 Descriptivo  AN 100 0 173 272
Se deberá anotar una breve descripción 
del activo. 4 

20 Espacios vacíos  AN 147 0 273 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 7: DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS Y 

EXCEDENTES PARA OPERACIONES CON DERIVADOS LISTADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “307” 1.  

2 ID Emisor/Contraparte AN 10 0 4 13 

En caso de reportar depósitos en 
instituciones financieras se deberá 
anotar el identificador correspondiente a 
la Institución Financiera con la cual se 
realiza el depósito.  

En caso de reportar aportaciones 
iniciales mínimas y excedentes para 
operaciones con derivados listados, se 
deberá anotar el identificador 
correspondiente a la bolsa de derivados 
en cuya cámara de compensación se 
están realizando las aportaciones 
mínimas y excedentes. 

Estos identificadores se deberán 
agregar en el “Detalle 4” del formato de 
transmisión 0331, en donde deberán ser 
reportado en el campo “ID 
Emisor/Contraparte”4. 
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DETALLE 7: DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS Y APORTACIONES INICIALES MINIMAS Y 
EXCEDENTES PARA OPERACIONES CON DERIVADOS LISTADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Divisa AN 2 0 14 15 

Se reportará el identificador de la divisa 

en la cual está denominado el depósito 

o la aportación según el "Catálogo de 

Divisas”1. 

4 Monto en divisa N 12 2 16 29 

Se deberá anotar el valor del depósito o 

aportaciones en la divisa en la que se 

encuentre denominado2. 

5 Monto N 12 2 30 43 
Se deberá anotar el valor en pesos 

mexicanos del depósito o aportación6. 

6 Espacios vacíos  AN 376 0 44 419 Vacíos5. 

 

DETALLE 8: FLUJOS PENDIENTES POR LIQUIDAR DERIVADOS DE OPERACIONES EN TRÁNSITO (OPERACIONES 
FECHA VALOR, PAGO DE CUPONES Y DIVIDENDOS, ETC). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “308” 1.  

2 Divisa del Flujo N 2 0 4 5 

Se deberá anotar el identificador de la 

divisa en la que se liquidará el flujo que 

se reporta según el “Catálogo de 

Divisas”1. 

3 Tipo de Operación  N 1 0 6 6 

Anotar 1 si el flujo neto pendiente por 

liquidar en la divisa que se reporta es de 

entrada (Flujo positivo). 

Anotar 2 si el flujo neto pendiente por 

liquidar en la divisa que se reporta es de 

salida (Flujo negativo)1. 

4 Monto por liquidar  N 12 2 7 20 

Se deberá anotar el valor absoluto de 

los flujos netos totales, para la divisa 

reportada en el campo 2 del presente 

detalle, que estén pendientes por 

liquidar y en pesos mexicanos6. 

5 Espacios vacíos  AN 399 0 21 419 Vacíos5. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

564 METLIFE    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno 
Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos 
Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres 
Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro 
Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco 
Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete 
XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 
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Catálogo Aviso de Recomposición 

Clave Tipo de 
Entidad 

Descripción 

0 Sin recomposición. 

1 Se conserva el instrumento. 

2 Se venderá el instrumento. 

 

Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada   

Identificador Descripción    

0 No Aplica    

1 Mercancías    

2 Renta Variable    

3 Deuda Extranjera  Catálogo de Clase de Activo de la Inversión Tercerizada

4 Tipos de Cambio  Identificador Descripción 

9 Mixto  0 Otro. 

   1 Mercancías. 

   2 Renta Variable. 

   3 Deuda Extranjera. 

   4 Tipos de Cambio. 

  
 5 Con exposición a más de una clase 

de inversión. 

 

Catálogo de Tipo de Entrega  Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

F Físico.  1 Standard & Poor’s. 

D Diferenciales.  4 Fitch. 

   5 Moody’s. 

   6 HR Ratings 

 

Catálogo de Tipo de Inversión 

Id Abreviación Descripción 

0 Di Directo 

1 Re Reporto 

6 Pv Préstamo de Valores 

7 Gd Garantías Entregadas 

 

Catálogo de Divisas 

Identificador Descripción 

1 MXP 

2 USD 

3 UDI 

6 JPY 

7 EUR 
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Catálogo de Divisas 

Identificador Descripción 

8 AUD 

9 CAD 

10 CHF 

11 GBP 

12 HKD 

13 DKK 

14 SEK 

15 NOK 

16 BRL 

17 ILS 

18 CLP 

19 INR 

20 CNY 

21 PLN 

22 CZK 

23 HUF 

24 RON 

25 LVL 

26 LTL 

27 EEK 

28 BGN 

29 ISK 

30 COP 

31 KRW 

32 PEN 

33 SGD 

34 SAR 

35 AED 

36 IDR 

99 OTR 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 
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7 España  36 Otro 

8 
Estados Unidos de 
Norteamérica 

 37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 
Reino Unido de la Gran 
Bretaña 

 50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Tipo de Operación asociada a la Garantía    

Identificador Descripción  Catálogo de Tipo de Opción 

1 Reportos  Identificador Descripción Abreviación 

2 Préstamo de Valores  1 Americana AM 

3 Instrumentos Financieros Derivados  2 Europea EU 

   100 Otros OT 

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G) 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G) 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G) 1032 

A A2 A HR A (G) 1033 

A- A3 A- HR A- (G) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G) 1035 
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G) 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G) 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G) 1041 

B B2 B HR B (G) 1042 

B- B3 B- HR B- (G) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G) 1044 

CCC Caa2 CCC  1045 

CCC- Caa3 CCC-  1046 

CC Ca CC HR C (G) 1047 

C C C HR C- (G) 1048 

D  D HR D (G) 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G) 1050 

F1  A-1 HR1 (G) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G) 1053 

B   HR4 (G) 1054 

C   HR5 (G) 1055 

 

Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 
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En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

Para el caso de derivados que se liquiden mediante una cámara de compensación de manera diaria, se 
deberá reportar el valor de liquidación diaria. 

El valor de mercado del reporto se deberá calcular conforme a lo siguiente: 

 
Monto: costo total inicial del reporto (precio sucio al inicio del reporto multiplicado por el número de 
títulos adquiridos en reporto). 
Tasa premio: es la tasa pactada con la contraparte por la operación de reporto. 
Plazo: es el plazo inicial pactado de la operación del reporto. 
Tasa de Valuación: Se obtiene de la curva de reporto proporcionada por el Proveedor de Precios 
según los días por vencer del reporto y la calificación de la contraparte con la que se pacte la 
operación. 
Días por vencer: Días que faltan para el vencimiento del reporto a la fecha del reporte. 

7 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 
 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 
 3: corresponde al identificador de región 
 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 
 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 
 12: dígito verificador 
Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
8 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

9 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad a nombre de quien se transmite la 

información, Conforme al Catálogo de Tipos de Entidades anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 

Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 

Previsión Social a nombre de quien se transmite la información conforme al catálogo de 

entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad a nombre de quien se reporta la 

información (*Solo aplicará para familia de SIEFORES). 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0330”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20110307_SB_530_001000.0330.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20110307_SB_530_001000.0330 
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Anexo 112 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene los catálogos de información para la identificación de atributos de 

las posiciones de los mandatos reportados en el formato 0330. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 

RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL 
El séptimo día hábil de 

cada mes. 
103 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “000” 1.  

2 Número de Registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el 

archivo incluyendo el encabezado1.  

3 Tamaño del Registro  N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = 

Constante “103” 1. 

4 Tipo de Archivo N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 

sistema) = Constante “0331” 1.  

5 Tipo de Entidad N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad Siefore de 

acuerdo al “Catálogo de Tipos de 

Entidades” anexo1. 

6 Entidad N 3 0 24 26 

Clave de Entidad Siefore a nombre de 

quien se reporta la Información de 

acuerdo al “Catálogo de Entidades 

Siefores”, anexos1.  

7 Subtipo de Entidad N 6 0 27 32 

Clave del Subtipo de Entidad de quien se 

reporta la Información de acuerdo al 

“Catálogo de Subtipos de Entidades 

Siefores”, anexos1. 

8 Fecha de Información F 8 0 33 40 

Fecha de información correspondiente al 

último día hábil del mes del que se 

reporta. 3 

9 Espacios en blanco  AN 63 0 41 103 Vacíos5.  
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SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “101” 1. 

2 Identificador Mandatario AN 7 0 4 10 

Se deberá reportar el nombre descriptivo 

del Mandatario definido por la 

Administradora. Deberá corresponder a 

la información reportada en el campo 

“Emisora” del formato de transmisión 

0300 “Detalle 3”4. 

3 Consecutivo Mandato AN 7 0 11 17 

Deberá ser un consecutivo definido por 

la Administradora el cual se 

incrementará para cada mandato 

contratado con un mismo mandatario. 

Deberá corresponder a la información 

reportada en el campo “Serie” reportado 

por la Siefore en el formato de 

transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

4 
Clase de Inversión 

tercerizada  
 AN 10 0 18 27 

Se deberá reportar el indicador de clase 

de activo sobre el que operará el 

mandato según el catálogo “Clase de 

Inversión Tercerizada”. Deberá 

corresponder a la información reportada 

en el campo “Consecutivo” del formato 

de transmisión 0300 “Detalle 3”4. 

5 País del Mandatario  N 2 0 28 29 

Se identificará el país de origen del 

mandatario conforme al catálogo de 

Países1. 

6 
Fecha de Concertación 

del Mandato 
 F 8 0 30 37 

Se deberá reportar la fecha en que se 

pactó el mandato3. 

7 Espacios en blanco  AN 66 0 38 103 Vacíos5. 

 

DETALLE(S) 

 

En las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión de las Siefores y las 
disposiciones de carácter general en materia financiera se presentan las metodologías requeridas para 
elaborar cálculos de exposición a Renta Variable y de exposición a Mercancías. En ellas se establece que 
para obtener la exposición total de un portafolio se deben compensar las exposiciones individuales cortas y 
largas sobre cada acción o mercancía a la cual se tiene exposición de manera individual. Derivado de esto, la 
exposición delta de todas aquellas posiciones de derivados sobre índices o sobre vehículos que replican 
índices, así como las posiciones en directo de vehículos que replican índices, deberán ser segregadas en 
todas las acciones y mercancías que componen a los índices que funcionan como subyacentes o como objeto 
de réplica para vehículos. Es por esto que se diseñaron dos Detalles Catálogo con la información necesaria 
para poder realizar esta compensación de exposiciones.  

El “Detalle 1” contiene las acciones y mercancías sobre las cuales el mandato tiene exposición ya sea a 
través de posiciones en directo o derivados, e independientemente de si la exposición se toma de manera 
directa a través de inversiones sobre estos elementos, o de manera indirecta a través de inversiones en 
índices que los contengan. Contiene también a todos los índices sobre los cuáles el mandato tiene exposición 
a través de posiciones en directo sobre vehículos que los replican o a través de derivados sobre los índices o 
sobre los vehículos que los replican. 
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Al interior de este detalle catálogo cada uno de estos elementos deberá ser definido de manera única a 
través de la asignación de un identificador único “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías”, 
de tal manera que no será necesario integrar más que una sola vez a una determinada acción 
independientemente de si la exposición a la misma se toma, de manera simultánea, a través de posiciones en 
directo en la acción y a través de uno o varios índices y/o vehículos que replican índices que la contengan 
dentro de su composición. 

En segundo lugar, se encuentra el “Detalle 2” en donde se tendrán que dar las reglas de asociación entre 
todos los índices sobre los cuales el mandato tiene exposición y las acciones o mercancías que los 
componen, así como los pesos o ponderaciones de cada uno de estos elementos en la composición de cada 
Índice. 

Finalmente, el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” deberá ser usado en el formato 
de transmisión 0330 a lo largo de los Detalles 1 a 5 en caso de que las posiciones del mandato ahí reportadas 
abran exposición a Renta Variable o Mercancías como sigue: 

 Para posiciones en directo sobre acciones o instrumentos derivados cuyo subyacente sea la acción, 
se deberá reportar el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” de la acción 
contenido en el catálogo del “Detalle 1” del presente formato. 

 Para posiciones en directo sobre vehículos que replican índices, en derivados cuyos subyacentes 
sean índices, o en derivados cuyos subyacentes son vehículos que replican índices, se deberá 
reportar el “ID elemento de exposición a Renta Variable o Mercancías” del índice contenido en el 
catálogo del “Detalle 1” del presente formato. 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE A TODOS LOS ELEMENTOS DE 
RENTA VARIABLE O MERCANCÍAS (ACCIONES, MERCANCIAS E ÍNDICES) QUE SERÁN REQUERIDOS EN LOS 
DETALLES 1 A 5 DEL FORMATO DE TRANSMISIÓN 0330 ASÍ COMO EN EL DETALLE 2 DEL PRESENTE FORMATO. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”1. 

2 
ID elemento de exposición 
a Renta Variable o 
Mercancías 

AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador único 
para cada nuevo elemento de Renta 
Variable o Mercancías, este identificador 
deberá ser generado para cada nuevo 
elemento que se integre a este catálogo 
debido a: 

-Que alguna posición del mandato esté 
tomando exposición al elemento y se 
requiera del identificador para incluirse 
en los Detalles 1 a 5 del formato de 
información 0330 en el campo “ID toma 
de exposición a Renta Variable o 
Mercancías”. 

-Que alguna posición del mandato esté 
tomando exposición a algún índice que 
contenga a este elemento y se requiera 
el identificador para el “Detalle 2” del 
presente formato de transmisión en el 
campo “ID acciones o mercancías” para 
descomponer a dicho índice. 

-Que exista alguna recomposición en 
cualquiera de los índices a los que se 
tenga exposición y se incorporen 
acciones que no existan en el catálogo. 

Este identificador no podrá ser reutilizado 
y una vez que se envíe algún elemento 
por primera vez tendrá que reportarse 
permanentemente4. 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE A TODOS LOS ELEMENTOS DE 
RENTA VARIABLE O MERCANCÍAS (ACCIONES, MERCANCIAS E ÍNDICES) QUE SERÁN REQUERIDOS EN LOS 
DETALLES 1 A 5 DEL FORMATO DE TRANSMISIÓN 0330 ASÍ COMO EN EL DETALLE 2 DEL PRESENTE FORMATO. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Nombre Descriptivo  AN 50  14 63 

Indicar el nombre descriptivo del 
elemento de Renta Variable o Mercancía 
que se esté reportando dentro del 
catálogo4. 

4 
 Ticker de Bloomberg del 
Componente de Renta 
Variable o Mercancía. 

 AN 20 0 64 83 
Se deberá reportar el ticker que 
Bloomberg asigna al elemento de Renta 
Variable o Mercancía de que se trate6.  

5 
Ticker de Reuters del 
Componente de Renta 
Variable o Mercancía. 

 AN 20 0 84 103
Se deberá reportar el ticker que Reuters 
asigna al elemento de Renta Variable o 
Mercancía de que se trate7. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LA INFORMACIÓN DE LA DESCOMPOSICION DE INDICES. Todos los índices reportados en el 
“Detalle 1” deben contar con una descomposición en todas las acciones que lo componen. (Este catálogo tiene dependencia 
con el Detalle 1) 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302” 1. 

2 ID índice AN 10 0 4 13 

Se deberá anotar el identificador “ID 
elemento de exposición a Renta Variable 
o Mercancías” para cada índice 
contenido en el “Detalle 1” del presente 
formato de transmisión4. 

3 ID acciones o mercancías. AN 10 0 14 23 

Se deberá anotar el identificador “ID 
elemento de exposición a Renta Variable 
o Mercancías” reportado en el “Detalle 1” 
del presente formato, correspondiente a 
cada una de las acciones que componen 
al índice reportado en el campo anterior4. 

4 
Peso del componente en el 
Índice. 

 N 3 6 24 32 

 En este campo se deberá anotar el 
ponderador en puntos porcentuales que 
el componente reportado en el campo 3 
“ID acciones” del presente Detalle, tiene 
dentro de la composición del Índice 
reportado en el campo 2 “ID índice” al 
cierre de la fecha de envío de 
información2. 

5 Espacios vacíos  AN 71 0 33 103 Vacíos5. 

 

Otro par de medidas relevantes, además de la exposición a Renta Variable o a Mercancías que exige la 
agregación de posiciones y que están contenidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión de las Siefores son la concentración de inversiones por Emisor/Contraparte y la 
concentración de inversiones correspondientes a Entidades Relacionadas entre Sí.  

Para el cómputo de la primera medida se deben considerar los instrumentos de deuda, así como las 
operaciones de reporto, préstamo de valores y las operaciones con derivados en donde una misma entidad 
funja como emisor en el caso de los instrumentos de deuda o contraparte para el resto de las operaciones. 
Derivado del tipo de agregación necesario para este límite, se diseñó el “Detalle 4”, en donde se deberá 
reportar información de cada una de las entidades que funjan como emisor y/o contraparte para cada una de 
los instrumentos y operaciones antes mencionados y que formen parte del portafolio de inversión de cada 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 239 

mandato, además de las entidades que desempeñen el papel de compañía emisora de acciones, 
patrocinadoras de vehículos y bolsas de derivados. Al interior de este Detalle Catálogo se definirá cada una 
de las entidades que funjan como emisores, contrapartes, patrocinadores de vehículos y bolsas de derivados 
de manera única a través de la asignación de un identificador único en el campo “ID Emisor/Contraparte”, de 
tal manera que no será necesario integrar más que una sola vez cada una de las entidades 
independientemente de la cantidad de posiciones asociadas a ella reportadas en los Detalles 1 a 5 en el 
formato 0330. Se deberá reportar este identificador único en los campos denominados  
“ID Emisor/Contraparte” en cada uno de los Detalles 1 a 5 del formato 0330 con la finalidad de asociar a cada 
posición la entidad definida en el “Detalle 4” del presente formato y que funja como emisor, contraparte, bolsa 
de derivados o patrocinador del vehículo. 

Para el cómputo de la segunda medida, y ya habiendo asociado las posiciones a sus respectivas 
entidades legales, es necesario asociar las distintas entidades definidas en el “Detalle 4” del presente formato 
con aquellas con las que tienen algún tipo de relación por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, o 
porque la situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o 
porque la administración de dichas entidades dependa directa o indirectamente de una persona. Para este fin 
se diseñó el “Detalle 3” a través del cual se hace una asociación de las entidades reportadas en el “Detalle 4”, 
para formar conjuntos de entidades que guarden algún tipo de relación como las mencionadas previamente a 
manera de grupos. Cabe resaltar que no será necesario generar un registro en el “Detalle 3” para aquellas 
entidades del “Detalle 4” que no tengan ningún tipo de relación con otras entidades.  

Estas entidades agrupadoras deberán ser definidas de manera única a través de la asignación de un 
identificador único llamado “ID Relación de Entidades”. Será por medio de este identificador y el campo 
homónimo previsto en el “Detalle 4”, de nombre “ID Relación de Entidades”, que se establecerán las reglas de 
asociación entre las entidades emisoras, contrapartes, patrocinadoras de vehículos y bolsas de derivados con 
las entidades agrupadoras contenidas en el “Detalle 3”. 

DETALLE 3: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE RELACIÓN DE ENTIDADES. Al interior de este detalle 
se deberá reportar la identificación de las compañías matriz, holding, o grupos empresariales necesarios para agrupar a los 
emisores o contrapartes reportados en el “Detalle 4” del presente formato, y que se encuentren relacionadas por sus nexos 
patrimoniales o de responsabilidad, porque la situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva en 
la de las demás, o porque la administración de dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una persona.  

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “303” 1. 

2 ID Relación de Entidades AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador único 
para cada Entidad agrupadora reportada 
en el presente detalle y que no podrá ser 
reutilizado4. 

3 Nombre  AN 50 0 14 63 

Indicar el nombre descriptivo de la 
entidad grupo que relacionará a los 
emisores de instrumentos en posición de 
los mandatarios, contrapartes con los 
que los mandatarios tengan concertadas 
operaciones de reporto, de valores en 
préstamo y derivados, patrocinadores de 
vehículos y bolsas de derivados 
previstas en el Detalle 4 del presente 
formato4. 

4 Espacios vacíos  AN 40 0 64 103 Vacíos5. 

 

DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORES, CONTRAPARTES, PATROCINADORES 
DE VEHÍCULOS Y BOLSAS DE DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304” 1. 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORES, CONTRAPARTES, PATROCINADORES 
DE VEHÍCULOS Y BOLSAS DE DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 ID Emisor/Contraparte AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador único 

para cada emisor, bolsa de derivados o 

contraparte, de los valores y operaciones 

reportados en el formato de transmisión 

0330 y que no podrá ser reutilizado4. 

3 Nombre  AN 20 0 14 33 

Indicar el nombre descriptivo del emisor, 

bolsa de derivados o contraparte 

reportado4. 

4 ID Relación de Entidades  AN 10 0 34 43 

Se deberá reportar el identificador de 

relación de entidades reportado en el 

“Detalle 3” en caso de que aplique, con 

el cual se relaciona a la entidad 

reportada en el Id 2 del presente detalle 

con los demás emisores y contrapartes 

pertenecientes al mismo grupo o 

compañía matriz. En otro caso llenar con 

espacios en blanco4.  

5 Primera Calificación CP  N 4 0 44 47 

Se deberá reportar el identificador del 

“Catálogo de Calificaciones 

Homologadas” correspondiente a la 

calificación crediticia de corto plazo más 

baja emitida por alguna agencia 

calificadora listada en el catálogo de 

“Agencias Calificadoras”. Esta deberá 

estar de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión1. 

6 Segunda Calificación CP  N 4 0 48 51 

Se deberá reportar el identificador del 

“Catálogo de Calificaciones 

Homologadas” correspondiente a la 

segunda calificación crediticia de corto 

plazo más baja emitida por alguna 

agencia calificadora listada en el 

catálogo de “Agencias Calificadoras”. 

Esta deberá estar de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión1. 

7 Primera Calificadora CP  N 2 0 52 53 

Se deberá anotar el identificador de la 

Calificadora que emitió la calificación 

reportada en el campo “Primera 

Calificación CP”, de acuerdo al catálogo 

“Agencias Calificadoras”1. 

8 Segunda calificadora CP  N 2 0 54 55 

Se deberá anotar el identificador de la 

Calificadora que emitió la calificación 

reportada en el campo “Segunda 

Calificación CP”, de acuerdo al catálogo 

“Agencias Calificadoras”1. 
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DETALLE 4: CONTIENE LA INFORMACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORES, CONTRAPARTES, PATROCINADORES 
DE VEHÍCULOS Y BOLSAS DE DERIVADOS. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

9 Primera Calificación LP  N 4 0 56 59 

Se deberá reportar el identificador del 

“Catálogo de Calificaciones 

Homologadas” correspondiente a la 

calificación crediticia de largo plazo más 

baja emitida por alguna agencia 

calificadora listada en el catálogo de 

“Agencias Calificadoras”. Esta deberá 

estar de acuerdo a las disposiciones de 

carácter general que establecen el 

régimen de inversión1. 

10 Segunda Calificación LP  N 4 0 60 63 

Se deberá reportar el identificador del 

“Catálogo de Calificaciones 

Homologadas” correspondiente a la 

segunda calificación crediticia de largo 

plazo más baja emitida por alguna 

agencia calificadora listada en el 

catálogo de “Agencias Calificadoras”. 

Esta deberá estar de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión1. 

11 Primera Calificadora LP  N 2 0 64 65 

Se deberá anotar el identificador de la 

Calificadora que emitió la calificación 

reportada en el campo “Primera 

Calificación LP”, de acuerdo al catálogo 

“Agencias Calificadoras” 1. 

12 Segunda calificadora LP  N 2 0 66 67 

Se deberá anotar el identificador de la 

Calificadora que emitió la calificación 

reportada en el campo “Segunda 

Calificación LP”, de acuerdo al catálogo 

“Agencias Calificadoras” 1. 

13 Espacios vacíos  AN 36 0 68 103 Vacíos5. 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de 

Entidad 
Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Clase de Inversión Tercerizada 

Identificador Descripción 

0 No aplica. 

1 Mercancías. 

2 Renta Variable. 

3 Deuda Extranjera 

4 Tipos de Cambio. 

9 Mixto. 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras. 

Identificador Descripción 

1 Standard & Poor’s. 

4 Fitch Ratings. 

5 Moody’s. 

6 HR Ratings. 

7 Verum. 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 
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8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia  

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch Moody's Standard & Poor's HR Ratings Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G) 1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G) 1029 

AA Aa2 AA HR AA (G) 1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G) 1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G) 1032 

A A2 A HR A (G) 1033 

A- A3 A- HR A- (G) 1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G) 1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G) 1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G) 1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G) 1038 

BB Ba2 BB HR BB (G) 1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G) 1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G) 1041 

B B2 B HR B (G) 1042 
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B- B3 B- HR B- (G) 1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G) 1044 

CCC Caa2 CCC  1045 

CCC- Caa3 CCC-  1046 

CC Ca CC HR C (G) 1047 

C C C HR C- (G) 1048 

D - D HR D (G) 1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G) 1050 

F1  A-1 HR1 (G) 1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G) 1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G) 1053 

B   HR4 (G) 1054 

C   HR5 (G) 1055 

 

Catálogo de Entidades (Custodios) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

140002 BANAMEX CUSTODIA 

146300 STATE STREET BANK 

140012 BANCOMER CUSTODIO 

140014 SANTANDER CUSTODIO 

146310 BANK OF NEW YORK 

146304 HSBC CUSTODIO 

140127 BBH CUSTODIO 

* La CONSAR otorgará la clave de custodio respectiva 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha. Si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha. Si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, se deberán reportar estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 
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5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda. 

7 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda.  

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Custodios en nombre de las Siefores. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Custodio Internacional una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad a nombre de quien se transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 

Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores 
de Previsión Social a nombre de quien se reporta conforme al catálogo de entidades anexo 
al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad a nombre de quien se reporta (*Solo 
aplicará para familia de SIEFORES). 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0331”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE estuviera 
enviando un archivo de Siefore básica, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20110307_SB_530_001980.0331 
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Anexo 118 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de vehículos accionarios, 
inmobiliarios, de deuda y de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del día hábil anterior al de entrega del 
formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 369 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

       

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = 
Constante “369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0339”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo = Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información 
de acuerdo al Catálogo de Entidades 
(Asociaciones), anexos. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 ID Vehículo  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el Proveedor de la información, que sea 
único para cada Vehículo, el cual no deberá 
presentar cambios a lo largo del tiempo.4 

3 ISIN Vehículo  AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del Vehículo reportado.6 
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4 
CUSIP O CINS 

Vehículo 
 AN 9 0 26 34 

En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave CUSIP o el CINS Vehículo reportado.7 

5 SEDOL Vehículo  AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave SEDOL del Vehículo reportado.8 

6 Clave Vehículo  AN 10 0 42 51 

En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave de cotización (pizarra) del Vehículo 

reportado.4 

7 
Ticker Bloomberg 

Vehículo 
 AN 20 0 52 71 

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Bloomberg al Vehículo 

reportado.9 

8 
Ticker Reuters 

Vehículo 
 AN 20 0 72 91 

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Reuters al Vehículo 

reportado.10 

9 ID del Patrocinador  N 3 0 92 94 

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente al patrocinador que reporta 

la información, según el "Catálogo de 

Patrocinadores".1 

10 Tipo de Vehículo  N 2 0 95 96 

Se deberá reportar el identificador del tipo de 

Vehículo que corresponda considerando su 

naturaleza preponderante según el "Catálogo 

de Tipos de Vehículo".1 

11 
Nombre descriptivo 

Vehículo 
 AN 60 0 97 156 

Se deberá anotar un nombre descriptivo del 

Vehículo reportado.4 

12 Valor del Vehículo  N 10 6 157 172 

Se deberá reportar el valor a mercado del 

Vehículo en la divisa de cotización al cierre 

de la fecha de reporte de información.1  

13 Divisa de Cotización  N 2 0 173 174 

Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del componente reportado, según 

el “Catálogo de Divisas”.1 

14 Espacios en blanco  AN 195 0 175 369 Vacíos.5 

 

DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el Proveedor de información, que sea 
único para cada componente reportado en el 
presente formato y que no presente cambios 
a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 

Se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo correspondiente al componente 
reportado, conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activo".1 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
Tipo de Activo 
Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado 
se trate de un Derivado, se deberá anotar el 
identificador del tipo de activo subyacente del 
derivado conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.4 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del componente 
reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del componente 
reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Bloomberg al componente 
reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Reuters al componente 
reportado.10 

11 
Nombre descriptivo 
del componente 

 AN 50 0 96 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave ISIN del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista. 

13 
CUSIP O CINS 
subyacente 

 AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave SEDOL del subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del subyacente 
del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

 AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Bloomberg al subyacente 
del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

17 
Ticker Reuters 
subyacente 

 AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Reuters al subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

 AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar 
un nombre descriptivo para subyacente del 
componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País  N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, 
se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del subyacente, conforme al "Catálogo de 
Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “0” del catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País” sea 99, se 
deberá indicar el nombre del país de origen 
del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos4 

21 Mercado  AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el componente 
reportado, conforme al estándar “ISO10383 - 
Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar la clave del mercado en que 
cotiza el subyacente, conforme al estándar 
“ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor o 
mercancía, se deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el 
valor, conforme al "Catálogo de Países".
En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, e 
deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “0” del catálogo de países.1 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 
Nombre País 
Regulador 

 AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País Regulador” sea 
99, se deberá indicar el nombre del país de 
origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios 
vacíos4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente reportado, según 
el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el 
campo "Divisa de cotización" sea 99, se 
deberá indicar la clave de la divisa de 
cotización del componente reportado, 
conforme al estándar “ISO4217 – Currency 
codes”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4  

26 Sector  AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del 
sector al que pertenece el componente 
reportado. Los criterios bajo los cuáles se 
asigna el presente sector deben mantenerse 
sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 
caso en el que exista aluna justificación para 
realizar cambios al mismo. 4  

27 Influencia  N 3 6 347 355 
Se deberá anotar la influencia o peso del 
Componente dentro del vehículo, medido en 
puntos porcentuales.1 

28 
Calificadora 
Componente primera 

 N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 
000. 1 

29 
Calificación 
Homologada del 
Componente primera 

 N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. En otro 
caso se deberá anotar 00001  

30 
Calificadora 
Componente 
segunda 

 N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 
000. 1 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

31 

Calificación 
Homologada del 
Componente 
segunda 

 N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la segunda 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. En otro 
caso se deberá anotar 0000. 1 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 

 

Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Vehículo Inmobiliario 

04 Vehículo Inmobiliario  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

99 Otro    
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Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    
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Catálogo de Patrocinadores 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 BlackRock, Inc. 

002 Barclays 

003 JP Morgan 

004 Morningstar 

005 State Street 

006 Vanguard 

007 WisdomTree 

008 Van Eck 

009 First Trust 

010 InvescoPowerShares 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción  Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

99 Otra  

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 
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CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 

decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 

la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 

que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 

cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 
3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 

existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 

mayúsculas. 
5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 

longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 
6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 

cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 

London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  
9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 

la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 

izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 

se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 

I. La transmisión del envió de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 

Vehículos aprobados (AMAFORE).  

III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad que se 

reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de Entidad que 

reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0339. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 

mediante un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodia estuviera 

enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 

ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0339 



262 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Anexo 119 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de índices accionarios, 
inmobiliarios, de deuda y de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del día hábil anterior al de entrega del 
formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 369 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

       

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = Constante 
“369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0340”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidad anexo = Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de 
acuerdo al Catálogo de Entidades 
(Asociaciones), anexos. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 ID índice  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por 
el Proveedor de la información, que sea único 
para cada índice, y que no presente cambios a 
lo largo del tiempo.4 

3 ISIN índice  AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
del ISIN del índice reportado.6 
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4 
CUSIP O CINS 
índice 

 AN 9 0 26 34 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
CUSIP o el CINS índice reportado.7 

5 SEDOL índice  AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del índice reportado.8 

6 Clave índice  AN 10 0 42 51 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
de cotización (pizarra) del índice reportado.4 

7 
Ticker Bloomberg 
índice 

 AN 20 0 52 71 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker 
que asigna Bloomberg al índice reportado.9 

8 
Ticker Reuters 
índice 

 AN 20 0 72 91 
En caso de que exista, se deberá anotar el ticker 
que asigna Reuters al índice reportado.10 

9 ID del Patrocinador  N 3 0 92 94 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente al patrocinador que reporta la 
información, según el "Catálogo de 
Patrocinadores".1 

10 Tipo de Índice  N 2 0 95 96 

Se deberá reportar el identificador del tipo de 
índice que corresponda considerando su 
naturaleza preponderante, según el "Catálogo 
de Tipos de índice".1 

11 
Nombre descriptivo 
índice 

 AN 60 0 97 156
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
índice reportado.4 

12 Valor del Índice  N 10 6 157 172
Se deberá reportar el valor en puntos del índice 
al cierre de la fecha de reporte de información.1  

13 Divisa del Índice  N 2 0 173 174
Se deberá reportar el identificador de la divisa 
asociada al índice reportado de conformidad con 
el “Catálogo de Divisa”1 

13 Espacios en blanco  AN 195 0 175 369 Vacíos.6 

 

DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada 
uno de los índices debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a 
su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido por 
el Proveedor de información, que sea único para 
cada componente reportado en el presente 
formato y que no presente cambios a lo largo del 
tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo correspondiente al componente reportado, 
conforme al "Catálogo de Tipos de Activo".1 

4 
Tipo de Activo 
Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado se 
trate de un Derivado, se deberá anotar el 
identificador del tipo de activo subyacente del 
derivado conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activos subyacentes", en otro caso, reportar en 
“00”.4 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
del ISIN del componente reportado.6 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada 
uno de los índices debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a 
su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
CUSIP o el CINS del componente reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la clave 
de cotización (pizarra) del componente 
reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Bloomberg al componente 
reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Reuters al componente 
reportado.10 

11 
Nombre descriptivo 
del componente 

 AN 50 0 96 145
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave ISIN del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista. 

13 
CUSIP O CINS 
subyacente 

 AN 9 0 158 166

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave SEDOL del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

 AN 20 0 184 203

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Bloomberg al subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 
Ticker Reuters 
subyacente 

 AN 20 0 204 223

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Reuters al subyacente del 
componente reportado en caso de que exista.
Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

 AN 50 0 224 273

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar un 
nombre descriptivo para subyacente del 
componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada 
uno de los índices debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a 
su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

19 País  N 2 0 274 275

En caso de que el componente sea un valor, se 

deberá anotar el identificador correspondiente al 

país de origen del emisor del valor, conforme al 

"Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un derivado 

cuyo subyacente es un valor, se deberá anotar 

el identificador correspondiente al país de origen 

del emisor del subyacente, conforme al 

"Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador 

“0” del catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295

En caso de que el identificador del país 

reportado en el campo “País” sea 99, se deberá 

indicar el nombre del país de origen del emisor 

del valor. 

En caso contrario se deberán reportar espacios 

vacíos4 

21 Mercado  AN 4 0 296 299

En caso de que el componente sea un valor o 

mercancía, se deberá anotar la clave del 

mercado en que cotiza el componente reportado, 

conforme al estándar “ISO10383 - Market 

Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un derivado 

cuyo subyacente es un valor, se deberá anotar 

la clave del mercado en que cotiza el 

subyacente, conforme al estándar “ISO10383 - 

Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios 

vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301

En caso de que el componente sea un valor o 

mercancía, se deberá indicar el país de origen 

del organismo encargado regular el valor, 

conforme al "Catálogo de Países".

En caso de que el componente sea un derivado 

cuyo subyacente es un valor, e deberá indicar el 

país de origen del organismo encargado regular 

el subyacente conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el indicador 

“0” del catálogo de países.1 

23 
Nombre País 

Regulador 
 AN 20 0 302 321

En caso de En caso de que el identificador del 

país reportado en el campo “País Regulador” 

sea 99, se deberá indicar el nombre del país de 

origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios 

vacíos4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323

Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del componente reportado, según el 

“Catálogo de Divisas”.1 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al índice del 
subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del índice. El nivel de descomposición de cada 
uno de los índices debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser descompuesto a 
su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326

En caso de que la clave reportada en el campo 

"Divisa de cotización" sea 99, se deberá indicar 

la clave de la divisa de cotización del 

componente reportado, conforme al estándar 

“ISO4217 – Currency codes”. 

En caso contrario se deberán reportar espacios 

vacíos.4  

26 Sector  AN 20 0 327 346

Se deberá indicar el nombre descriptivo del 

sector al que pertenece el componente 

reportado. Los criterios bajo los cuáles se asigna 

el presente sector deben mantenerse sin 

cambios a lo largo del tiempo salvo en el caso 

en el que exista aluna justificación para realizar 

cambios al mismo. 4  

27 Influencia  N 3 6 347 355

Se deberá anotar la influencia o peso del 

Componente dentro del índice, medido en 

puntos porcentuales.1 

28 
Calificadora 

Componente primera 
 N 3 0 356 358

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación Homologada del Componente 

primera” de acuerdo al catálogo de 

Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 

000. 1 

29 

Calificación 

Homologada del 

Componente primera 

 N 4 0 359 362

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al componente 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la calificación 

mínima crediticia de acuerdo a las disposiciones 

de carácter general que establecen el régimen 

de inversión. En otro caso se deberá anotar 

00001  

30 

Calificadora 

Componente 

segunda 

 N 3 0 363 365

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que emite la 

calificación reportada en el concepto 

“Calificación Homologada del componente 

segundo” de acuerdo al catálogo de 

Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 

000. 1 

31 

Calificación 

Homologada del 

Componente 

segunda 

 N 4 0 366 369

Se deberá anotar el identificador de la 

calificación que corresponde al componente 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la segunda 

calificación mínima crediticia de acuerdo a las 

disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión. En otro caso 

se deberá anotar 0000. 1 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 

 

Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 
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23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos Subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  00 No aplica 

01 Acción  01 Acción 

02 Mercancías  02 Mercancías 

03 Renta Fija  03 Renta Fija 

04 Vehículo Inmobiliario  04 Vehículo Inmobiliario 

05 Instrumentos Financieros Derivados  05 Divisas 

99 Otro  99 Otro 

 

Catálogo de Tipos de Índice 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 
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9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia  

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Patrocinadores 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 BMV 

002 MSCI Barra 

003 Barclays 

004 JP Morgan 

005 Morningstar 

006 Vanguard 

007 WisdomTree 

008 S&P Dow Jones 

009 Nasdaq 

010 Stoxx 

011 FTSE 

012 CreditSuissePowered by Holt 

013 BNY Mellon 

014 Center for Research in Security Prices 

015 Russell 

016 Keefe, Bruyette and Woods 

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción  Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

99 Otra  
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Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s Standard & Poor’s HR Ratings VERUM Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 271 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 
Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 
 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 
 3: corresponde al identificador de región 
 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 
 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 
 12: dígito verificador 
Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 
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Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado  
a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 
La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 
I. La transmisión del envió de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  
II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 

Vehículos aprobados (AMAFORE).  
III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 
IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad que se 
reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de Entidad que 
reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0340. 

 
 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 

mediante un punto decimal. 
 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Banamex Custodia estuviera 

enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0340 
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Anexo 121 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los funcionarios adscritos a las áreas que realizan 
actividades y labores en materia financiera dentro de las Sociedades de inversión, así como el detalle de las certificaciones 
en materia financiera que poseen dichos funcionarios. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE 
TRANSMISIÓN 

TRIMESTRAL Último día hábil de los meses de 
marzo, junio, septiembre y 

diciembre. 

522 07:00 a 18:00 
Hrs. 

 
ENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de registro = Constante “000”.1 

2 Tipo de Archivo  N 4 0 4 7 Identificador de archivo = Constante “0341”.1

3 Tipo de Entidad  N 3 0 8 10 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la 
Información, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipos de Entidades del Catálogo General 
Apartado Circular 19, Constante = “001”.1  

4 Entidad  N 3 0 11 13 
Clave de Entidad que reporta la Información, 
de acuerdo con el Catálogo de Entidades 
(AFORES) anexo.1 

5 
Fecha de 
Información  F 8 0 14 21 

Fecha de la información, la cual será el 
penúltimo día hábil del trimestre que se 
reporta.3 

6 
Tamaño del 
Registro 

 N 3 0 22 24 
Número de caracteres por registro = 
Constante “522”.1 

7 
Número de 
Registros 

 N 5 0 25 29 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

8 
Espacios en 
blanco 

 AN 493 0 30 522 Vacíos.6 

 
SUBENCABEZADO     

 
En este subencabezado, se deberá reportar la información relativa a cada cargo o puesto contemplado en los procesos de 
inversión en la estructura de la Administradora. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de archivo = Constante”101”.1 

2 ID Cargo  N 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador numérico 
definido por la Administradora, que sea único 
para cada puesto, y que no presente cambios 
a lo largo del tiempo.1 

3 Cargo  AN 80 0 14 93 
Se deberá reportar el nombre del cargo o 
puesto.5 

4 
Descripción del 
Cargo 

 AN 255 0 94 348 
Se deberá reportar una breve descripción de 
las responsabilidades asociadas al cargo o 
puesto.5 
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En este subencabezado, se deberá reportar la información relativa a cada cargo o puesto contemplado en los procesos de 
inversión en la estructura de la Administradora. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 Área  N 2 0 349 350 
Se deberá reportar la Clave de Área a la que 
pertenece el cargo, de acuerdo con el 
Catálogo de Áreas.1 

6 Nombre Área  AN 80 0 351 430 

En caso de que se reporte el identificador "99 
- Otras áreas de la Administradora" en el 
campo "Área", se deberá reportar el nombre 
del Área a la que pertenece el cargo o 
puesto.5 

7 Subárea  N 2 0 431 432 

Se deberá reportar la Clave de la Subárea a 
la que pertenece el cargo, de acuerdo con el 
Catálogo de Subáreas. 

En caso de que aplique más de una subárea 
se deberá reportar el identificador "99 - Otras 
subáreas de la Administradora". 1 

8 Nombre Subárea  AN 80 0 433 512 

En caso de que se reporte el identificador "99 
- Otras subáreas de la Administradora" en el 
campo "Subárea", se deberá reportar el 
nombre de la subárea, o en su caso nombres 
de las subáreas, a que pertenece el cargo o 
puesto.5 

9 
ID Cargo del 
cargo de quien 
depende 

 AN 10 0 513 522 

Se deberá reportar el “ID Cargo” 
correspondiente al cargo al cual reporta, o del 
cual depende directamente en dirección 
vertical en la estructura de la Administradora. 

Únicamente para el caso de cargos o puestos 
que no dependan directamente de otro cargo 
dentro de la estructura de la Administradora, 
como el Director General o el Contralor 
Normativo, este campo se deberá reportar 
vacío de conformidad con las especificaciones 
del mismo.5 

 

DETALLES     

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información del funcionario que ocupa el cargo o puesto reportado en el 
subencabezado del presente formato. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de archivo = Constante “301. 1 

2 ID funcionario  N 10 0 4 13 

Se deberá anotar un identificador único por 
funcionario definido por la Administradora, el 
cual no deberá presentar cambios a lo largo 
del tiempo. 1 

3 Nombre  AN 40 0 14 53 Se deberá anotar el nombre del funcionario.5 

4 Apellido Paterno  AN 40 0 54 93 
Se deberá anotar el apellido paterno del 
funcionario.5 

5 Apellido Materno  AN 40 0 94 133 
Se deberá anotar el apellido materno del 
funcionario.5 

6 
Correo 
Electrónico 
Institucional  

 AN 50 0 134 183 
Se deberá anotar el correo electrónico 
institucional del funcionario.5 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 275 

7 
Fecha de ingreso 
al cargo 

 F 8 0 184 191 
Se deberá reportar la fecha en la que se tomó 
posesión del cargo.3 

8 
Fecha de ingreso 
a la 
Administradora 

 F 8 0 192 199 
Se deberá reportar la fecha de ingreso del 
funcionario a la Administradora.3 

9 
Espacios en 
blanco 

 AN 323 0 200 522 Vacíos. 6 

 

DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de las certificaciones que posee el funcionario ocupante 
del puesto o cargo. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 Identificador de archivo = Constante “302”. 1 

2 ID funcionario  N 10 0 4 13 

Se deberá anotar un identificador único por 
funcionario definido por la Administradora, el 
cual será el mismo que se reporta en el 
concepto “ID funcionario” del “DETALLE 1”.2 

3 
Tipo de 
Certificación  N 2 0 14 15 

Se deberá reportar el identificador 
correspondiente al tipo de certificación que se 
reporta, de acuerdo con el Catálogo Tipos de 
Certificaciones.1 

4 Certificación  N 2 0 16 17 

Se deberá reportar el identificador 
correspondiente a la Certificación que se 
reporta, de acuerdo con el Catálogo de 
Certificaciones.1 

5 
Identificador 
Certificación  AN 50 0 18 67 

Se deberá reportar el número o clave de 
identificación otorgada por la institución 
certificadora al funcionario, como por ejemplo, 
el "CFA Institute ID", otorgado por CFA a sus 
aplicantes.5 

6 
Fecha de emisión 
de la certificación  

 F 8 0 68 75 
Se deberá reportar la fecha de emisión de la 
certificación reportada.3 

7 
Fecha fin 
vigencia  

 F 8 0 76 83 

Se deberá reportar la fecha de fin de la 
vigencia de la certificación reportada. 

Para el caso de las certificaciones concluidas 
con vigencia permanente se deberá llenar con 
ceros. 3 

8 
Espacios en 
blanco 

 AN 439 0 84 522 Vacíos.6 

 

CATÁLOGO     

 

Catálogo de Entidades (AFORES) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 
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Catálogo de Áreas 

Identificador Descripción 

01 Dirección General 

02 Contraloría Normativa del proceso de Inversiones 

03 Inversiones 

04 Riesgos 

05 Administración y Finanzas 

99 Otras áreas de la Administradora 

 

Catálogo de Subáreas 

Identificador Descripción 

01 Dirección General 

02 Contraloría Normativa del proceso de Inversiones 

03 Operación de Instrumentos Derivados 

04 Inversiones Alternativas 

05 Inversiones en Renta Fija 

06 Inversiones en Renta Variable 

07 Riesgo Mercado 

08 Riesgo Crédito 

09 Riesgo Liquidez 

10 Riesgo Operativo 

11 Confirmación 

12 Liquidación 

13 Contabilidad 

14 Compliance y control interno 

15 Custodia gestionada por la Administradora 

16 Tesorería Siefores 

17 Tecnologías de la Información del proceso de inversiones (TI) 

18 Área de inversiones (sólo aplica al responsable de inversiones) 

19 UAIR (sólo aplica al responsable de riesgos) 

99 Otras subáreas de la Administradora 

 

Catálogo Tipos de Certificación 

Identificador Descripción 

01 Certificación general en materia financiera 

02 Certificación para operaciones con Derivados 

03 Certificación de Funcionarios para Instrumentos Estructurados 

04 Certificación general en materia ASG 

05 Refrendo a Certificación general en materia financiera 

06 Refrendo a Certificación para operaciones con Derivados 

07 
Refrendo a Certificación de Funcionarios para Instrumentos 
Estructurados 

 

Catálogo Certificación 

Identificador Descripción 

00 Certificación genérica en materia de inversiones (Publicadas en la página de Internet de la Comisión) 

01 Chartered Financial Analyst (CFA) Nivel 1 

02 Chartered Financial Analyst (CFA) Nivel 2 

03 Chartered Financial Analyst (CFA) 

04 Financial Risk Manager (FRM-GARP) Nivel 1 

05 Financial Risk Manager (FRM-GARP) 
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06 Professional Risk Manager (PRM-PRMIA) 2 Exámenes 

07 Professional Risk Manager (PRM-PRMIA) 3 Exámenes 

08 Professional Risk Manager (PRM-PRMIA) 

09 Associate of the Society of Actuaries (ASA) 3 Exámenes 

10 Associate of the Society of Actuaries (ASA) 3 

11 Fellow of the Society of Actuaries (FSA): Especialización en Quantitative Finance and Investment (QFI) 

12 Claritas Investment Certificate (aplicado por CFA Institute) o The CFA Institute Investment Foundations 

13 Certificación en Derivados (Publicadas en la página de Internet de la Comisión) 

14 Certificación en Instrumentos Estructurados (Publicadas en la página de Internet de la Comisión) 

15 Chartered Alternative Investment Analyst (CAIA) Nivel 1 

16 Chartered Alternative Investment Analyst (CAIA) 

17 Certified Environmental Social and Governance Analyst (CESGA) 

18 Certificate in ESG Investing CFA Institute 

19 GARP's Sustainability and Climate Risk (SCR) 

99 Otros 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 
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ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 
V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 
de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la clave tipo de entidad que se reporta conforme al catálogo de 
Entidades AFORES anexo al documento. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 
de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0341”. 

 
NOTA:  La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 

un punto decimal. 
 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore BANAMEX estuviera 

enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 
20180307_AF_552_000.0341.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_AF_552_000.0341 
 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 

ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 
Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 
 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION  
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Anexo 122 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información sobre el índice de rentabilidad diaria del portafolio de 
referencia aplicable a la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión al cierre del día hábil inmediato 
anterior que se reporta, del que hace referencia el artículo 36 de las DISPOSICIONES de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE”. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 35 16:00 a 18:00 Hrs. 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.

 1 

2 Tipo de Archivo N 4 0 4 7 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0342”.

 1 

3 Tipo de Entidad N 3 0 8 10 
Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo 
al Catálogo de Tipos de Entidad anexo.1 

4 Entidad N 3 0 11 13 

Clave de Entidad Siefore a que 
corresponda la Información de acuerdo 
a los Catálogos de Entidades Siefores, 
anexos. 1 

5 Subtipo de Entidad N 6 0 14 19 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
al Catálogo de Subtipos de Entidades 
Siefores, anexos.1 

6 Fecha de Información F 8 0 20 27 Fecha de la operación que se reporta.3  

7 Tamaño del Registro  N 3 0 28 30 
Número de caracteres por registro = 
Constante “035”.1 

8 Número de Registros  N 5 0 31 35 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1  

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: ÍNDICE DE RENTABILIDAD DEL PORTAFOLIO DE REFERENCIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.

 1 
 

2 
Índice de rentabilidad base 
1 del portafolio de 
referencia 

 N 3 8 4 14 

Se deberá reportar un índice afectado 
por la rentabilidad diaria en pesos del 
portafolio de referencia aplicable a la 
cartera de inversión del Activo Total de 
la Sociedad de Inversión al que hace 
referencia el artículo 36 de las 
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DETALLE 1: ÍNDICE DE RENTABILIDAD DEL PORTAFOLIO DE REFERENCIA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

DISPOSICIONES de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. En caso de que 
cambie la definición del portafolio de 
referencia se deberá considerar el nivel 
del índice de rentabilidad reportado el 
día hábil previo a la fecha de 
información afectado por el rendimiento 
del nuevo portafolio de referencia en la 
fecha de información. 

El índice deberá ser construido con 
base 1, a la fecha del primer envío de la 
presente información y se deberá 
redondear a ocho decimales.2 

3 
Fecha de inicio de vigencia 
del portafolio de referencia 

 F 8 0 15 22 

Se deberá reportar la fecha de inicio de 
vigencia del portafolio de referencia 
vigente mediante el cual se calcula el 
rendimiento del día para índice de 
rentabilidad del campo 2 anterior. 3 

4 Espacios en blanco  AN 13 0 23 35 Vacíos. 6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 
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017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 
Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año  
El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 

final del periodo. 
5 Dato alfabético. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de existir 
una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 
Políticas a seguir en la transmisión de la información 
La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 
I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 
II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 

embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 
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III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizan-do el programa GNUpg. El nombre que 
deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente: 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento. 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 
de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “0342”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20180307_SB_530_001000.0342.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_SB_530_001000.0342 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VI. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 123 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los Instrumentos Estructurados en los que invierten 
los fondos que administra la AFORE, con la información acumulada al cierre del trimestre anterior al de la entrega del 
formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN 
LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE 

TRANSMISIÓN 

TRIMESTRAL 
Último día hábil de los meses de 

marzo, junio, septiembre y 
diciembre. 

506 
De 07:00 a 
18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “506".1 

4 Tipo de archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0343”.1  

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo con el Catálogo 
de Tipos de Entidades del Catálogo 
General Apartado Circular 19, 
Constante = “001”.1 

6 Entidad  N 3 0 19 21 
Clave de Entidad que reporta la 
Información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades (AFORES), anexo. 1 

7 
Fecha de 
información 

F 8 0 22 29 
Fecha de la Información al último día 
hábil del trimestre que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 477 0 30 506 Vacíos.6 

 

SUBENCABEZADO     

 

SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberán reportar los datos de identificación de los Instrumentos 
Estructurados en los que invierten los fondos que administra la AFORE. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 
ISIN Instrumento 
Estructurado  AN 12 0 4 15 

En caso de que exista, se deberá anotar 

la clave del ISIN del Instrumento 

Estructurado reportado.7 
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SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberán reportar los datos de identificación de los Instrumentos 
Estructurados en los que invierten los fondos que administra la AFORE. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Tipo Valor  AN 4 0 16 19 

Clave que le otorgue al tipo de valor el 

proveedor de precios al Instrumento 

Estructurado reportado.5 

4 Emisora  AN 7 0 20 26 

Clave que le otorgue a la emisora el 

proveedor de precios al Instrumento 

Estructurado reportado. 5 

5 Serie  AN 7 0 27 33 

Clave que le otorgue a la serie el 

proveedor de precios al Instrumento 

Estructurado reportado.5 

6 

Ticker Bloomberg 

del Instrumento 

Estructurado  

 AN 20 0 34 53 

En caso de que exista, se deberá anotar 

el ticker que asigna Bloomberg al 

Instrumento Estructurado que es 

reportado.10 

7 

Ticker Reuters de 

Instrumento 

Estructurado 

 AN 20 0 54 73 

En caso de que exista, se deberá anotar 

el ticker que asigna Reuters al 

Instrumento Estructurado reportado.11 

8 Espacios en blanco   AN 433 0 74 506 Vacíos. 6 

 

DETALLES     

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información general del Instrumento Estructurado reportado en 

subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “301”.1  

2 

Nombre del 

Administrador del 

Instrumento 

Estructurado 

 AN 70 0 4 73 

Se deberá anotar la razón social 

correspondiente al Administrador del 

Instrumento Estructurado reportado. 5 

3 

Grupo al que 

pertenece el 

Administrador 

 AN 70 0 74 143 

En caso de que el Administrador del 

Instrumento Estructurado pertenezca a 

un Grupo Financiero o empresarial en 

este campo se reportará la razón social 

de dicho Grupo. 5 

4 

Nombre del 

Fiduciario del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 3 0 144 146 

Se deberá anotar el identificador de la 

razón social correspondiente al 

Fiduciario del Instrumento Estructurado, 

según el “Catálogo de fiduciarios”. 1 

5 

Representante 

común del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 3 0 147 149 

Se reportará el identificador de la razón 

social del Representante Común del 

Instrumento Estructurado, según el 

“Catálogo de Representante Común”. 1 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información general del Instrumento Estructurado reportado en 

subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 

Monto máximo de 

la emisión del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 15 2 150 166 

Se deberá anotar el monto máximo en 

pesos de la emisión del Instrumento 

Estructurado reportado considerando el 

tipo de cambio FIX a la fecha reportada 

en el id 7 “Fecha de Información” del 

encabezado del presente formato.2 

7 

Monto máximo de 

la emisión en la 

divisa del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 15 2 167 183 

Se deberá anotar el monto máximo de la 

emisión en la divisa del Instrumento 

Estructurado reportado.2 

8 Divisa  N 2 0 184 185 

Se deberá anotar el identificador de la 

Divisa en que se emitió el Instrumento 

Estructurado según el "Catálogo de 

Divisa" anexo. 

Cuando no exista identificador para la 

divisa del Instrumento Estructurado en el 

"Catálogo de Divisa” se deberá utilizar el 

indicador “99” del catálogo, y en el 

campo “Observaciones” se deberá 

indicar la divisa correspondiente.1 

9 

Llamadas de 

capital y/o 

derechos de 

suscripción del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 1 0 186 186 

Se deberá reportar 1 si el Instrumento 

Estructurado está sujeto a llamadas de 

capital y/o derechos de suscripción. 

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

10 

Capital llamado del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 15 2 187 203 

Se reportará el monto total llamado en 

pesos del Instrumento Estructurado 

considerando el tipo de cambio FIX a la 

fecha reportada en el id 7 “Fecha de 

Información” del encabezado del 

presente formato. Deberá ser la suma 

del monto colocado inicialmente más las 

llamadas de capital y/o derechos de 

suscripción realizadas por el Instrumento 

Estructurado y sin considerar cualquier 

otro valor adicional de la valuación de 

dichos proyectos. 2 

11 
Cantidad de títulos 

en Circulación 
 N 15 0 204 218 

Se reportará el número de títulos en 

circulación del Instrumento Estructurado 

(en unidades). 1 

12 
Estrategia 

Preponderante  
 N 2 0 219 220 

Se reportará el sector de la estrategia 

preponderante de inversión del 

Instrumento Estructurado según el 

"Catálogo de Estrategia Preponderante" 

determinada con el Monto Invertido de 

los proyectos o inversiones a la fecha 

reportada, sin considerar la revaluación 

de los mismos. 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información general del Instrumento Estructurado reportado en 

subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

        

Cuando no exista identificador para el 

sector preponderante de inversión del 

Instrumento Estructurado en el "Catálogo 

de Estrategia Preponderante” se deberá 

utilizar el indicador “00” del catálogo, y 

en el campo “Observaciones” se deberá 

indicar el sector de la estrategia 

preponderante. 1 

13 Fecha de Emisión  F 8 0 221 228 
Fecha de la emisión del Instrumento 

Estructurado operado. 3 

14 

Tipo de 

Instrumento 

Estructurado 

 N 2 0 229 230 

Se reportará el tipo de Instrumento 

Estructurado según "Catálogo Tipo de 

Instrumento Estructurado”. 1 

15 
Valuador 

Independiente 
 N 2 0 231 232 

Se reportará al valuador independiente 

de la valuación del instrumento reportada 

en el periodo según "Catálogo de 

Valuador Independiente”.  

Cuando no exista identificador para el 

valuador independiente en el "Catálogo 

de Valuador Independiente” se deberá 

utilizar el indicador “00” del catálogo, y 

en el campo “Observaciones” se deberá 

indicar el nombre del valuador 

independiente. 1 

16 
Serie adicional u 

optativa  
 N 1 0 233 233 

Si el Instrumento Estructurado 

corresponde a una serie subsecuente, 

adicional u optativa de otro Instrumento 

Estructurado anotar 1. 

En otro caso se deberá anotar 0. 1 

17 

Identificador del 

Instrumento 

Estructurado del 

que es serie 

adicional 

 AN 18 0 234 251 

Si se indica "1" en el campo “Serie 

adicional u optativa”, entonces en este 

campo se debe poner el Tipo de Valor, 

Emisora y Serie del Instrumento 

Estructurado del que es serie adicional o 

el primer instrumento estructurado 

administrado bajo el mismo fideicomiso, 

respetando el formato de cuatro 

posiciones para el tipo valor, siete 

posiciones para la emisora y siete 

posiciones para la serie. 

En otro caso se deberá llenar con 

espacios. 5 

18 Observaciones  AN 255 0 252 506 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

características que no estén 

especificadas en los Catálogos de 

Divisa, Estrategia Preponderante o del 

Valuador Independiente.5 
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DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de los proyectos o inversiones en los que participa el 
instrumento reportado en el subencabezado, así como los proyectos o inversiones desinvertidos y los recursos que no han 
sido invertidos, a la fecha de información. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “302”.1  

2 ID Inversión  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador 

definido por la Administradora, que sea 

único para cada proyecto de inversión 

reportado en el presente formato y que 

no presente cambios a lo largo del 

tiempo.5 

Se deberá considerar cualquier proyecto 

de inversión, incluyendo los que se 

encuentren en fondos de inversión 

(Private equity fund, venture capital fund 

o similar). El detalle de la composición de 

estos fondos se reportará en el “Detalle 

3” que se presenta más adelante. 

3 
Identificador de la 
inversión   AN 18 0 14 31 

En caso de que se trate de cuentas de 

depósito o activos financieros o valores 

que sean objeto de oferta pública, este 

campo se conformará del Tipo de Valor, 

Emisora y Serie del activo financiero o 

valor en que el Instrumento Estructurado 

tenga inversiones, de esta manera se 

respetarán el formato de cuatro 

posiciones para el tipo valor, siete 

posiciones para la emisora y siete 

posiciones para la serie. 

Para el caso de reportos, este campo se 

conformará del Tipo de Valor, Emisora y 

Serie del activo financiero objeto de la 

operación de reporto al cierre de la fecha 

de información, respetando el formato de 

cuatro posiciones para el tipo valor, siete 

posiciones para la emisora y siete 

posiciones para la serie. 

Para el caso de depósitos en efectivo en 

pesos se deberá considerar que el tipo 

valor para estos depósitos es “EF”, la 

emisora es “EFECTIV” y la serie 

“990101”. 

Para el caso de depósitos en efectivo en 

divisas distintas al peso, se deberá 

considerar el tipo de valor, emisora y 

series asignados por el proveedor de 

precios a la divisa del depósito. 

En otro caso se deberá llenar con 

espacios. 5 
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DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de los proyectos o inversiones en los que participa el 
instrumento reportado en el subencabezado, así como los proyectos o inversiones desinvertidos y los recursos que no han 
sido invertidos, a la fecha de información. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 

ISIN del 
instrumento en que 
el Instrumento 
Estructurado tiene 
inversión 

 AN 12 0 32 43 

En caso de que exista, en particular en el 
caso de instrumentos objeto de oferta 
pública, se deberá anotar la clave del 
ISIN del activo financiero en el que el 
Instrumento Estructurado mantenga 
inversiones.  

En caso de reportos, se deberá anotar la 
clave del ISIN del activo financiero objeto 
de la operación de reporto.7 

5 
Empresa o 

proyecto promovido 
 AN 70 0 44 113 

Se deberá anotar la razón social de la 
empresa o nombre del proyecto en 
donde se realizó la inversión. En el caso 
de instrumentos objeto de oferta pública, 
se deberá anotar el nombre del emisor o 
contraparte.  

En caso de que la inversión sea en un 
fondo de inversión (Private equity fund, 
venture capital fund o similar) se deberá 
anotar el nombre del fondo en el que 
participan y la empresa que lo 
administra. 

En caso de que se trate de cuentas de 
depósito (Fondos de inversión de deuda, 
reportos, activos financieros de deuda 
gubernamental, etc.) se deberá anotar 
“Inversión Permitida o Temporal” 5. 

6 
Tipo de proyecto de 
inversión 

 N 2 0 114 115 

Se deberá anotar el tipo de proyecto de 

inversión que ha realizado el Instrumento 
Estructurado según el "Catálogo de Tipo 
de Proyecto de Inversión”. 

Cuando no exista identificador para el 
proyecto de inversión en el "Catálogo de 
Tipo de Proyecto de Inversión” se deberá 
utilizar el indicador “00” del catálogo, y 
en el campo “Observaciones” se deberá 
indicar el tipo de proyecto de inversión 
del que se trate. 1 

7 Sector  N 2 0 116 117 

Se deberá anotar el sector al que 
pertenece la empresa o proyecto 
promovido o financiado según el 
"Catálogo Sectorial”. 

Cuando no exista identificador para el 
sector al que pertenece la empresa o 
proyecto promovido en el "Catálogo 
Sectorial” se deberá utilizar el indicador 
“00” del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá indicar el 
sector al que pertenece. 

En caso de que se trate de cuentas de 
depósito se deberá anotar el indicador 
“00” del “Catálogo Sectorial”.1 
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DETALLE 2: En este detalle, se deberá incorporar la información de los proyectos o inversiones en los que participa el 
instrumento reportado en el subencabezado, así como los proyectos o inversiones desinvertidos y los recursos que no han 
sido invertidos, a la fecha de información. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 
Monto Total 
Invertido  

 N 10 2 118 129 

Se deberá anotar el monto total invertido 
en pesos en la empresa o proyecto 
promovido por el Instrumento 
Estructurado considerando el tipo de 
cambio FIX a la fecha reportada en el id 
7 “Fecha de Información” del 
encabezado del presente formato y sin 
considerar cualquier otro valor adicional 
de la valuación de dichos proyectos2. 

9 

Monto 
considerando la 
valuación 
independiente 

 N 10 2 130 141 

Se deberá anotar el monto total invertido 
en pesos en la empresa o proyecto 
promovido por el Instrumento 
Estructurado considerando el tipo de 
cambio FIX a la fecha reportada en el id 
7 “Fecha de Información” del 
encabezado del presente formato 
tomando en cuenta el valor actualizado 
por efecto de valuación .2 

10 

Participación del 
Instrumento 
Estructurado en el 
proyecto de 
inversión 

 N 3 2 142 146 
Porcentaje de participación del 
Instrumento Estructurado en la empresa 
o proyecto promovido. 2 

11 

Participación del 
proyecto en el 
Instrumento 
Estructurado 

 N 3 2 147 151 

Porcentaje de participación destinado a 
la empresa o proyecto promovido relativo 
al Monto Máximo de la Emisión (MME) 
del Instrumento Estructurado. 2 

12 Divisa  N 2 0 152 153 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa en que se realizan la inversión en 
la empresa o proyecto promovido según 
el "Catálogo de Divisa". 

Cuando no exista identificador para la 
divisa en que se realiza la inversión en el 
"Catálogo de Divisa” se deberá utilizar el 
indicador “99” del catálogo, y en el 
campo “Observaciones” se deberá 
indicar la divisa correspondiente. 1 

13 País  N 2 0 154 155 

Se deberá anotar el País preponderante 
al que está siendo destinada la inversión 
según el "Catálogo de Países". 

Cuando no exista identificador para el 
país al que está siendo destinada la 
inversión en el "Catálogo de Países” se 
deberá utilizar el indicador “36” del 
catálogo, y en el campo “Observaciones” 
se deberá indicar el país 
correspondiente. 1 

14 Observaciones  AN 255 0 156 410 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
características que no estén 
especificadas en los Catálogos Sectorial, 
Tipo de Proyecto de Inversión, Divisa y 
Países. 5 

15 Espacios en blanco  AN 96 0 411 506 Vacíos.6  
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DETALLE 3: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros o proyectos promovidos, que 
componen los fondos de inversión (Private equity fund, venture capital fund o similar) reportados en el detalle 2, en caso de 
que aplique. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “303”.1  

2 ID Inversión   AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar el identificador 

definido por la Administradora para el 

fondo de inversión reportado en el 

presente formato, el cual será el mismo 

que se reporta en el concepto “ID 

Inversión” del “DETALLE 2” .5 

3 ID Componente  AN 10 0 14 23 

Se deberá reportar un identificador 

definido por la Administradora, que sea 

único para cada componente reportado 

en el presente formato y que no presente 

cambio a lo largo del tiempo.5 

Para el caso de inversiones con co-

inversionistas y/o participación de fondos 

internacionales y que se realicen en 

territorio nacional se deberá reportar el 

identificador compuesto “INVTMEX” + 

“XXX”, donde “XXX” será el número de 

inversión comenzando por “001”, en caso 

de existir más de una inversión indirecta 

en el instrumento deberá asignar el 

número consecutivo.  

4 

Empresa o 
proyecto promovido 
del fondo de 
inversión 

 AN 70 0 24 93 

Se deberá anotar el nombre de la 

empresa o proyecto promovido por el 

componente del fondo de inversión.5 

5 

Tipo de 
Componente o 
Proyecto de 
Inversión 

 N 2 0 94 95 

Se deberá anotar el tipo de inversión del 

componente del fondo de inversión 

según el "Catálogo de Tipo de Proyecto 

de Inversión”. Cuando no exista 

identificador para el tipo proyecto de 

inversión del componente del fondo de 

inversión en el "Catálogo de Tipo de 

Proyecto de Inversión” se deberá utilizar 

el indicador “00” del catálogo, y en el 

campo “Observaciones” se deberá 

indicar el tipo de proyecto de inversión 

del que se trate. 1 

6 
Sector del 
componente o 
proyecto 

 N 2 0 96 97 

Se deberá anotar el sector al que 

pertenece el componente del fondo de 

inversión según el "Catálogo Sectorial” 

Cuando no exista identificador para el 

sector al que pertenece el componente 

del fondo de inversión en el "Catálogo 

Sectorial” se deberá utilizar el indicador 

“00” del catálogo, y en el campo 

“Observaciones” se deberá indicar el 

sector al que pertenece. 1 
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DETALLE 3: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros o proyectos promovidos, que 
componen los fondos de inversión (Private equity fund, venture capital fund o similar) reportados en el detalle 2, en caso de 
que aplique. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

7 
Monto Total 

Invertido 
 N 10 2 98 109 

Se deberá anotar el monto total invertido 

en pesos en el activo financiero, o 

proyecto promovido que compone al 

fondo de inversión. 

Cuando se trate de inversiones con co-

inversionistas y/o participación de fondos 

internacionales y que se realicen en 

territorio nacional reportadas con los 

identificadores compuestos del tipo 

“INVTMEX” + “XXX” en el ID 3 del 

presente DETALLE, se reportará el 

monto total invertido en pesos en el 

activo financiero, o proyecto promovido 

que compone al fondo de inversión 

considerando la inversión total realizada 

por co-inversionistas y/o fondos 

paralelos. 

En ambos casos se considerará el tipo 

de cambio FIX a la fecha reportada en el 

id 7 “Fecha de Información” del 

encabezado del presente formato, sin 

considerar cualquier otro valor adicional 

de la valuación de dichos proyectos.2 

8 

Monto Total 

Invertido en la 

divisa del 

Instrumento 

Estructurado 

 N 15 2 110 126 

Se deberá anotar el monto total invertido 

en el activo financiero, o proyecto 

promovido que compone al fondo de 

inversión en la divisa del Instrumento 

Estructurado, sin considerar el valor 

actualizado por efecto de valuación 2 

Cuando se trate de inversiones con co-

inversionistas y/o participación de fondos 

internacionales y que se realicen en 

territorio nacional reportadas con los 

identificadores compuestos del tipo 

“INVTMEX” + “XXX” en el ID 3 del 

presente DETALLE, se reportará en la 

divisa del Instrumento Estructurado el 

monto total invertido en el activo 

financiero, o proyecto promovido que 

compone al fondo de inversión 

considerando la inversión total realizada 

por co-inversionistas y/o fondos 

paralelos. 

9 

Participación del 

componente o 

proyecto en el 

fondo de inversión  

 N 3 2 127 131 

Porcentaje de participación del 

componente o proyecto en el fondo de 

inversión. 2 

10 

Participación del 

fondo de inversión 

en el proyecto de 

inversión  

 N 3 2 132 136 

Se deberá anotar la participación del 

fondo relativo al total del proyecto de 

inversión o componente. 2 
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DETALLE 3: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros o proyectos promovidos, que 
componen los fondos de inversión (Private equity fund, venture capital fund o similar) reportados en el detalle 2, en caso de 
que aplique. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

11 Divisa  N 2 0 137 138 

Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa en que se realiza la inversión en el 
componente o proyecto según el 
"Catálogo de Divisa". 

Cuando no exista identificador para la 
divisa en que se realizan la inversión en 
el "Catálogo de Divisa” se deberá utilizar 
el indicador “99” del catálogo, y en el 
campo “Observaciones” se deberá 
indicar la divisa correspondiente. 1 

12 País  N 2 0 139 140 

Se deberá anotar el País al que está 
siendo destinado el componente o 
proyecto del fondo de inversión según el 
"Catálogo de Países".  

Cuando no exista identificador para el 
país al que está siendo destinado el 
componente o proyecto del fondo de 
inversión en el "Catálogo de Países” se 
deberá utilizar el indicador “36” del 
catálogo, y en el campo “Observaciones” 
se deberá indicar el país 
correspondiente.1 

13 Observaciones  AN 255 0 141 395 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
características que no estén 
especificadas en los Catálogos Sectorial, 
Tipo de Proyecto de Inversión, Divisa y 
Países. 5 

14 Espacios en blanco  AN 111 0 396 506 Vacíos.6 

 

DETALLE 4: En este detalle, se deberá incorporar la información de los gastos o comisiones devengados del Instrumento 
Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304”.1  

2 
Número 
Consecutivo  N 10 0 4 13 

Se deberá señalar un número 
consecutivo para cada concepto de 
comisión. 1  

3 
Clasificación del 
Pago 

 N 2 0 14 15 
Se deberá anotar el identificador de la 
clasificación del pago, de acuerdo con el 
“Catálogo de Clasificación de Pago”. 1 

4 Monto pagado  N 15 2 16 32 

Se deberá anotar el monto en pesos 
pagado al Administrador en el periodo de 
revisión considerando el tipo de cambio 
FIX a la fecha reportada en el id 7 
“Fecha de Información” del encabezado 
del presente formato. 2 
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DETALLE 4: En este detalle, se deberá incorporar la información de los gastos o comisiones devengados del Instrumento 
Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 Concepto de Pago  N 2 0 33 34 

Se deberá anotar el concepto del pago 
realizado mencionado en el punto 2 
anterior de acuerdo con el “Catálogo de 
Concepto de Comisiones”. 

Cuando no exista identificador para el 
concepto del pago en el "Catálogo de 
Concepto de Comisiones” se deberá 
utilizar el indicador “00” del catálogo, y 
en el campo “Observaciones” se deberá 
indicar el concepto que describa el pago 
correspondiente. 1 

6 Observaciones  AN 255 0 35 289 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
características que no estén 
especificadas en el Catálogo de 
Concepto de Comisiones.5 

7 Espacios en blanco  AN 217 0 290 506 Vacíos.6 

 

DETALLE 5: En este detalle, se deberá incorporar la información de los Coinversionistas que participan en cada una de las 
inversiones o proyectos promovidos reportados en el Detalle 2 por el instrumento Estructurado reportado en 
subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “305”.1  

2 ID Inversión  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar el identificador 
definido por la Administradora para el 
proyecto de inversión reportado en el 
presente, el cual será el mismo que se 
reporta en el concepto “ID Inversión” del 
DETALLE 2 .5 

3 
Número 
Consecutivo  N 10 0 14 23 

Se deberá señalar un número 
consecutivo para cada Coinversitonista. 1 

4 
Tipo de 
Coinversionista 

 N 2 0 24 25 

Se deberá anotar el tipo de 
coinversionista con participación en la 
empresa o proyecto promovido por el 
Instrumento Estructurado de acuerdo con 
el “Catálogo de Tipo de Coinversionista”. 

Cuando no exista identificador para el 
tipo de coinversionista con participación 
en la empresa o proyecto promovido por 
el Instrumento Estructurado en el 
"Catálogo de Tipo de Coinversionista” se 
deberá utilizar el indicador “00” del 
catálogo, y en el campo “Observaciones” 
se deberá indicar el concepto que 
describa el pago correspondiente. 1 

Cuando no exista coinversionista con 
participación en la empresa o proyecto 
promovido por el Instrumento 
Estructurado, se deberá utilizar el 
indicador “99” contenido en el “Catálogo 
de Tipo de Coinversionista”. 
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DETALLE 5: En este detalle, se deberá incorporar la información de los Coinversionistas que participan en cada una de las 
inversiones o proyectos promovidos reportados en el Detalle 2 por el instrumento Estructurado reportado en 
subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

5 

Participación del 
Tipo de 
Coinversionista en 
el proyecto  

 N 3 2 26 30 

Se deberá reportar el porcentaje de la 
participación del “Tipo de 
Coinversionista” reportado en el punto 
anterior en la empresa o proyecto 
promovido por el Instrumento 
Estructurado. 

En el caso de que existan dos o más 
coinversionistas que sean parte de un 
mismo Tipo de Coinversionistas se 
deberá sumar el porcentaje de 
participación de todos. 2 

 

6 Observaciones  AN 255 0 31 285 

Se deberán anotar en su caso, 
características especiales u 
observaciones con respecto a las 
características que no estén 
especificadas en el formato en el 
Catálogo de Tipo de Coinversionista. 5 

7 Espacios en blanco  AN 221 0 286 506 Vacíos.6 

 

DETALLE 6: En este detalle, se deberá incorporar la información de las llamadas de capital y/o derechos de suscripción 
realizados del Instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “306”.1  

2 

Número de llamada 
de capital y/o 
derecho de 
suscripción 

 N 3 0 4 6 

Se deberá señalar un número 
consecutivo por cada llamada de capital 
y/o derecho de suscripción realizada del 
Instrumento Estructurado señalado en el 
subencabezado, el cual se incrementará 
por cada nueva llamada de capital,  

El número de llamada de capital y/o 
derecho de suscripción deberá iniciar 
en 1. 1 

3 

Fecha de Emisión 
de la llamada de 
capital y/o derecho 
de suscripción 

 F 8 0 7 14 
Fecha de emisión de la llamada de 
capital y/o derecho de suscripción del 
Instrumento Estructurado operado. 3 

4 Fecha Ex-Derecho  F 8 0 15 22 
Fecha Ex-Derecho de la llamada de 
capital y/o derecho de suscripción del 
Instrumento Estructurado operado. 3 

5 

Fecha de 
liquidación de la 
llamada de capital 
y/o derecho de 
suscripción 

 F 8 0 23 30 
Fecha de liquidación de la llamada de 
capital y/o derecho de suscripción del 
Instrumento Estructurado operado. 3 

6 Cantidad de Títulos  N 15 0 31 45 
Cantidad de títulos emitidos en llamada 
de capital y/o derecho de suscripción del 
Instrumento Estructurado operado. 1 



298 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

DETALLE 6: En este detalle, se deberá incorporar la información de las llamadas de capital y/o derechos de suscripción 
realizados del Instrumento Estructurado reportado en subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

7 
Valor unitario a 
mercado 

 N 9 6 46 60 

En este campo se debe poner el valor 
unitario de mercado de los títulos 
emitidos en la llamada de capital y/o 
derecho de suscripción. 2 

8 

Monto emitido de la 
llamada de capital 
y/o derecho de 
suscripción 

 N 15 2 61 77 

Monto total de la llamada de capital y/o 
derecho de suscripción expresada en 
pesos mexicanos considerando el tipo de 
cambio FIX a la fecha reportada en el id 
7 “Fecha de Información” del 
encabezado del presente formato y sin 
considerar cualquier otro valor adicional 
de la valuación de dichos proyectos. 2 

9 

Monto de la 
llamada de capital 
y/o derecho de 
suscripción en la 
divisa del 
Instrumento 
Estructurado 

 N 15 2 78 94 

Monto total de la llamada de capital y/o 
derecho de suscripción expresada en la 
divisa de emisión del Instrumento 
Estructurado. 2 

10 Espacios en blanco  AN 412 0 95 506 Vacíos.6 

 

CATÁLOGOS (S)     

 

Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 
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6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia  

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo Sectorial 

Id Descripción 

00 Otros 

01 Agricultura, ganadería, aprovechamientos forestal, caza y pesca 

02 Minería 

03 Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final  

04 Construcción 

05 Industrias manufactureras 

06 Comercio al por mayor  

07 Comercio al por menor 

08 Transportes, correos y almacenamiento 

09 Información en medios masivos 

10 Servicios financieros y de seguros 

11 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes inmuebles e intangibles 

12 Servicios profesionales, científicos y técnicos 

13 Dirección de corporativos y empresas 

14 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación  

15 Servicios educativos 

16 Servicios de salud y de asistencia social 

17 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos 

18 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 

19 Otros servicios excepto actividades del gobierno 

20 Actividades del gobierno y de organismos internacionales y extraterritoriales 
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Catálogo de Tipos de Instrumento Estructurado 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 CKD 

02 CERPI 

 

Catálogo de Estrategia Preponderante 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Inmobiliario Vivienda 

02 Inmobiliario Comercial 

03 Inmobiliario mixto 

04 Infraestructura y energía en desarrollo 

05 Infraestructura y energía en operación 

06 Capital Privado 

07 Capital Emprendedor 

08 Activos Financieros 

09 Fondo de Fondos 

10 Crédito 

11 Inmobiliario Industrial 

 

Catálogo de Valuador Independiente 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 414 Capital Inc. 

02 Deloitte 

03 PricewaterhouseCooper (PwC) 

04 KPMG 

05 Quantit 

06 Valuación, Análisis y Riesgos (VAR) 

07 Duff & Phelps 

 

Catálogo de Tipo de Proyecto de Inversión 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Capital 

02 Préstamos 

03 Deuda 

04 Bonos corporativos 

05 Bonos de Alto Rendimiento 

06 Instrumentos híbridos y deuda convertible 

07 Deuda con títulos opcionales (warrants) 



302 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Catálogo de Tipo de Proyecto de Inversión 

Identificador Descripción 

08 
Financiamientos respaldados con activos 
(excluyendo carteras de crédito) 

09 Deuda mezzanine 

10 Carteras de consumo 

11 Carteras de empresas 

12 Activos emproblemados (Distressed Assets) 

13 Portafolios de Créditos en Cartera Vencida 

14 Portafolios de Créditos originados por terceros 

15 Derechos derivados de contratos de factoraje 

16 
Derechos de cobro, obligaciones y derechos 
fideicomisarios 

17 Fondo de Fondos 

18 Sociedades de inversión de renta fija 

19 Sociedades de inversión de renta variable 

20 Otras sociedades de inversión 

21 
Instrumento de Renta Fija negociadas a través 
de bolsas de valores 

22 
Instrumento de Renta Variable negociadas a 
través de bolsas de valores 

23 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria o FIBRAS 
negociadas a través de bolsas de valores 

24 Instrumentos objeto de oferta pública 

25 Efectivo 

26 Inversión temporal en valores 

27 
Inversión temporal en sociedades o fondos de 
inversión permitidos 

 

Catálogo de Representante Común 

Id Descripción 

000 Otro 

001 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

002 Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple 

003 Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

004 Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 

005 The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

006 HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

007 Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

008 Masari Casa de Bolsa, S.A. 

 

Catálogo de fiduciarios 

Id Descripción 

000 Otro 

001 Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero. 

002 Banco Nacional de México, S.A. 

003 HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 
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004 The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

005 CI Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

006 Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria. 

007 Bank of America, S.A.s Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

008 
BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Dirección 

Fiduciaria. 

009 Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero 

010 Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 

 

Catálogo de Clasificación de Pago 

Id Descripción 

00 

Cuando el pago corresponda a gastos administrativos, previamente pactados, 

que sean revelados en el Prospecto de Colocación tales como: Comisión por 

administración, administración de las inversiones o por el desempeño del 

Administrador, Gastos de Emisión y/o Mantenimiento del Instrumento 

Estructurado 

01 

Cuando el pago corresponda a los costos del Proyecto o Inversión, y sea 

consolidado con el costo de adquisición de los activos subyacentes adquiridos, 

que no sea pagado a Entidades relacionadas, 

02 
Cuando el pago corresponda a los gastos relacionados al Proyecto o Inversión, 

con cargo al Fideicomiso, que no sea pagado a Entidades relacionadas, 

03 

Cuando el pago corresponda a los costos del Proyecto o Inversión, y sea 

consolidados con el costo de adquisición de los activos subyacentes, que sea 

pagado a Entidades relacionadas.  

04 
Cuando el pago corresponda a los gastos relacionados al Proyecto o Inversión, 

con cargo al Fideicomiso, que sea pagado a Entidades relacionadas. 

 

Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

01 
Comisión por Administración 

(Inversión)  

Monto efectivamente pagado durante el periodo de inversión al 

administrador por concepto de comisión por administración definido en 

el prospecto del instrumento estructurado (no incluye los gastos 

pagados a un tercero por la administración de inversiones).  

En el caso de Instrumentos Estructurados, que a su vez invierta en 

otros fondos de inversión, se deberá reportar el monto efectivamente 

pagado durante el periodo de inversión por concepto de comisión por 

administración del administrador del Fideicomiso y la comisión por 

administración pagada a los Fondos Subyacentes. 

02 
Comisión por Administración. 

(Desinversión)  

Monto efectivamente pagado una vez concluido el periodo de inversión 

al administrador por concepto de comisión por administración definido 

en el prospecto del instrumento estructurado. 

03 
Pagos para administrar las 

inversiones. 

Monto pagado a terceros expertos en materias o áreas que permitan 

verificar la viabilidad de los proyectos o inversiones del instrumento 

estructurado; así como los servicios pagados para identificar 

oportunidades de inversión. 

04 

Comisión por desempeño 

pagado al administrador del 

instrumento estructurado. 

Monto pagado al administrador por los rendimientos que produzcan las 

inversiones aprobadas una vez distribuido el rendimiento preferente 

(Carried interest/Carry). 
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Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

05 

Pago de derechos para registro y 
listado de CBs en el RNV, Bolsa 

de Valores e INDEVAL  

Monto pagado por los derechos para registro y listado de CBs en el 
RNV, Bolsa de Valores, e INDEVAL relacionados con la emisión inicial 

del instrumento estructurado. 

06 

Pago para mantener los 
derechos de registro y listado de 

CBs en el RNV, Bolsa de Valores 

e INDEVAL  

Monto pagado para mantener los derechos de registro y listado en el 

RNV, Bolsa de Valores e INDEVAL. 

07 
Pagos por Intermediación 

Devengados 

Monto acumulado devengado de los gastos de intermediación y 
colocación relacionados con la emisión inicial del instrumento 

estructurado, el cual deberá amortizarse o devengarse linealmente en 

6 años. 

08 
Pago al Agente Estructurador por 

la emisión inicial Devengado 

Monto acumulado devengado al Agente Estructurador relacionado con 
la emisión inicial del instrumento estructurado, el cual deberá 

amortizarse o devengarse linealmente en 6 años.. 

09 
Pago al Representante Común 

por la emisión inicial 

Monto pagado al Representante Común relacionado con la emisión 

inicial del instrumento estructurado. 

10 
Pago al Representante Común 

por mantenimiento de la emisión 

Monto pagado al Representante común por concepto de 

mantenimiento del instrumento estructurado. 

11 
Pago al Fiduciario por emisión 

inicial 

Monto pagado al Fiduciario relacionado con la emisión inicial del 

instrumento estructurado. 

12 
Pago al Fiduciario por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado al Fiduciario por concepto de mantenimiento del 

instrumento estructurado. 

13 
Pago a Auditor Externo por la 

emisión inicial 

Monto pagado al Auditor Externo relacionado con la emisión inicial del 

instrumento estructurado. 

14 
Pago a Auditor Externo por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado al auditor externo por concepto de mantenimiento del 

instrumento estructurado. 

15 
Pago a Asesores Fiscales por la 

emisión inicial 

Monto pagado a los Asesores Fiscales relacionados con la emisión 

inicial del instrumento estructurado. 

16 
Pago a Asesores Fiscales por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado a los Asesores Fiscales por concepto de mantenimiento 

del instrumento estructurado. 

17 
Pagos Legales de la emisión 

inicial 

Monto pagado por los gastos de asesoría legal relacionados con la 

emisión inicial del instrumento estructurado. 

18 
Pagos Legales por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado por los gastos de asesoría legal por concepto de 

mantenimiento del instrumento estructurado. 

19 
Pagos Legales relacionados con 

las inversiones 

Monto pagado por los gastos o costos de asesoría legal relacionados 

con las inversiones del instrumento estructurado. 

20 
Pagos por Promoción e 

Impresión 

Monto pagado por los gastos de promoción e impresión relacionados 

con la emisión inicial del instrumento estructurado. 

21 
Pagos a Otros Asesores por la 

emisión inicial 

Monto pagado a otros asesores relacionados con la emisión inicial del 

instrumento estructurado. 

22 
Pagos a Otros Asesores por 

mantenimiento de la emisión 

Monto pagado a otros asesores relacionados con el mantenimiento del 

instrumento estructurado 

23 
Pagos a Otros Asesores 

relacionados con las inversiones 

Monto pagado a otros asesores relacionados con las inversiones del 

instrumento estructurado. 

24 Pagos por viajes y viáticos 
Monto pagado por concepto de viajes o viáticos relacionados con las 

inversiones del instrumento estructurado. 

25 
Pago de Honorarios y Gastos 

Notariales 

Monto pagado por concepto de Honorarios y Gastos Notariales 

relacionados con la emisión inicial del instrumento estructurado. 
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Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

26 
Pago por Asesoría Contable y/o 
financiera por la emisión inicial 

Monto pagado por concepto de asesoría contable o financiera 
relacionado con la emisión inicial del instrumento estructurado. 

27 
Pago por Asesoría Contable y/o 
financiera por mantenimiento de 
la emisión 

Monto pagado por concepto de asesoría contable o financiera 
relacionado con el mantenimiento del instrumento estructurado. 

28 
Pago por Asesoría Contable y/o 
financiera relacionado con las 
inversiones 

Monto pagado por concepto de asesoría contable y/o financiera 
relacionado con las inversiones del instrumento estructurado. 

29 Pago al Valuador Independiente  
Monto pagado al Valuador Independiente por la emisión inicial o por 
mantenimiento del instrumento estructurado. 

30 Pago al Proveedor de Precios  
Monto pagado al Proveedor de Precios por la emisión inicial o por 
mantenimiento del instrumento estructurado. 

31 

Gastos relacionados con las 
llamadas de capital y/o derechos 
de suscripción del instrumento 
estructurado 

Monto pagado por los gastos relacionados con las llamadas de capital 
y/o derechos de suscripción del instrumento estructurado. 

32 
Pagos relacionados con el 
Desarrollo de los proyectos. 

Monto pagado por los gastos o costos de Inversión relacionados con el 
desarrollo de los proyectos inmobiliarios y/o de infraestructura. 

33 
Pagos relacionados con la 
Construcción. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la 
construcción de desarrollos inmobiliarios y/o de infraestructura.  

34 
Pagos relacionados con la 
adquisición. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la 
adquisición de desarrollos inmobiliarios y/o de infraestructura.  

35 
Pagos relacionados con el 
arrendamiento. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con el 
arrendamiento de activos derivado de las inversiones del instrumento 
estructurado. 

36 
Pagos relacionados con la 
contratación y renovación de 
primas de seguros. 

Monto pagado por la contratación y renovación de primas de seguros 
relacionadas con las inversiones, por ejemplo, seguros contra daños y 
seguros de propiedad (según aplique). 

37 
Pagos relacionados con el 
corretaje inmobiliario  

Monto pagado por los gastos o costos de inversiones relacionados con 
el corretaje inmobiliario. 

38 
Pagos relacionados con la 
valuación del inmueble. 

Monto pagado por los gastos o costos de inversión relacionados con la 
valuación del inmueble. 

39 
Pagos operativos de las 
inversiones 

Monto pagado relacionado con la operación y mantenimiento de los 
proyectos inmobiliarios y/o de infraestructura. 

40 Pagos por Desinversión 

Monto pagado por el análisis, implementación y cierre de una potencial 
desinversión o de una desinversión, incluyendo cualesquiera 
indemnizaciones pagaderas respecto de esta. Ejemplos: Gastos o 
costos relacionados con IPO, Brokers, etc. 

41 
Seguros y Garantías 
relacionados con el 
Administrador 

Monto pagado por los gastos o costos para cubrir seguros y/o 
garantías relacionadas con el administrador del instrumento 
estructurado, por ejemplo, el “Seguro de Responsabilidad Profesional”. 

Esta categoría no se relaciona con los seguros o garantías 
relacionados con las inversiones realizadas. 

42 Impuestos  

Monto pagado por concepto de impuestos por la gestión del 
instrumento estructurado, esta categoría no está relacionada con el 
pago de impuestos por las inversiones realizadas por el instrumento 
estructurado. 

43 
Impuestos relacionados con las 
inversiones 

Monto pagado por concepto de impuestos relacionados con las 
inversiones realizadas por el instrumento estructurado.  

44 Intereses a cargo Monto pagado por intereses a cargo del instrumento estructurado. 
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Catálogo de Concepto de Comisiones* 

Identificador Concepto Descripción Concepto 

45 Depreciación y amortización Monto pagado por la depreciación o amortización (cuando aplique). 

46 
Contraprestación pagada al 
Comité Técnico 

Monto pagado por concepto de cualquier compensación derivada por 
la gestión del Comité Técnico. 

47 
Pagos de Inversiones No Viables 
o No Concretadas 

Monto pagado en el desarrollo, negociación y estructuración de una 
posible Inversión que finalmente no fue realizada, tales como gastos 
relacionados con la participación en asociaciones industriales, 
conferencias o juntas similares con fines de evaluar potenciales 
oportunidades de Inversión, desarrollar ideas de Inversión, y para 
identificar temas y tendencias en industrias, sectores o geografías, que 
sean distintos a los pagos de inversiones no viables por disolución, por 
depósitos o anticipos de efectivo y/o por viajes y viáticos. 

48 
Pagos de Inversiones No Viables 
o No Concretadas por disolución 
(break up fees) 

Monto pagado por comisiones por disolución (break up fees) 
pagaderos por el Fideicomiso en relación con, o montos pagados como 
penalidad por no consumar una Inversión que finalmente no sea 
realizada. 

49 
Pagos de Inversiones No Viables 
o No Concretadas por depósitos 
o anticipos de efectivo 

Depósitos o anticipos de efectivo u otros activos que se pierdan en 
relación con una potencial Inversión que finalmente no sea realizada. 

50 
Pagos de Inversiones No Viables 
o No Concretadas por viaje y 
viáticos 

Monto pagado por concepto de viajes o viáticos relacionados con 
cualquier potencial Inversión que finalmente no sea realizada. 

51 
Pagos de Intermediación 
Iniciales 

Monto total correspondiente a los gastos de intermediación y 
colocación relacionados con la emisión inicial del instrumento 
estructurado. 

52 
Pago al Agente Estructurador por 
la emisión inicial  

Monto total correspondiente al pago del Agente Estructurador 
relacionado con la emisión inicial del instrumento estructurado. 

00 Otros Pagos 
Otros gastos o costos realizados con el instrumento estructurado que 
no se encuentran en los puntos anteriores. 

 

Catálogo de Tipos de Coinversionista 

Identificador Descripción 

00 Otro 

01 Persona Física 

02 Empresas 

03 Bancos u otras instituciones financieras 

04 Aseguradoras 

05 Family Office 

06 
Instituciones de Desarrollo/Organismos 
multilaterales 

07 Fideicomisos/Fundaciones/Universidades 

08 Fondo de Capital Privado 

09 Fondos de Pensiones 

10 Fondos Soberanos 

11 
Certificados Bursátiles de Capital de Desarrollo 
(CKD) 

12 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos 
de Inversión (CERPI) 

13 
Administrador del Instrumento Estructurado o 
Subsidiaria del mismo o Entidad relacionada del 
mismo 

99 Sin Coinversionista 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 

formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 

de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidades AFORE que se reporta conforme al 

catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente 

4 3 Dígitos Numéricos
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 

de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0343”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 
punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore BANAMEX estuviera enviando 
su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20180307_AF_552_000.0343.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_AF_552_000.0343 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 124 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la última información pública disponible de la composición de 
Fondos Mutuos, al cierre del día hábil anterior al de entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 355 DE 7:00 hrs a 10:00 hrs. 

 

ENCABEZADO     

       

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 Número de registros  N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro  N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = 
Constante “355".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0344”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo = Constante “005”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información 
de acuerdo al Catálogo de Entidades 
(Asociaciones), anexos. 1 

7 Fecha de información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco  AN 321 0 35 355 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberá reportar la información de los Fondos Mutuos. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 ID Fondo Mutuo  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el proveedor de la información, que sea 
único para cada Fondo Mutuo, y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 ISIN Fondo Mutuo  AN 12 0 14 25 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del Fondo Mutuo reportado.6 
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SUBENCABEZADO: En este subencabezado se deberá reportar la información de los Fondos Mutuos. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
CUSIP O CINS Fondo 
Mutuo 

 AN 9 0 26 34 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS Fondo Mutuo 
reportado.7 

5 SEDOL Fondo Mutuo  AN 7 0 35 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave SEDOL del Fondo Mutuo reportado.8 

6 Clave Fondo Mutuo  AN 10 0 42 51 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave de cotización (pizarra) del Fondo 
Mutuo reportado.4 

7 
Ticker Bloomberg 
Fondo Mutuo 

 AN 20 0 52 71 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Bloomberg al Fondo Mutuo 
reportado.9 

8 
Ticker Reuters Fondo 

Mutuo 
 AN 20 0 72 91 

En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Reuters al Fondo Mutuo 
reportado.10 

9 ID del Administrador  N 3 0 92 94 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente al patrocinador que reporta 
la información, según el "Catálogo de 
Administradores".1 

10 Tipo de Fondo Mutuo  N 2 0 95 96 

Se deberá reportar el identificador del tipo de 
Fondo Mutuo que corresponda considerando 
su naturaleza preponderante, según el 
"Catálogo de Tipos de Fondo Mutuo".1 

11 
Nombre descriptivo 

del Fondo Mutuo 
 AN 60 0 97 156 

Se deberá anotar un nombre descriptivo del 

Fondo Mutuo reportado.4 

12 Valor del Fondo Mutuo  N 10 6 157 172 
Se deberá reportar el valor a mercado (Net 

Asset Value) del Fondo Mutuo al cierre de la 
fecha de reporte de información.2  

13 Valor Unitario   N 10 6 173 188 
En este campo se debe reportar el precio 
unitario de cada acción del Fondo Mutuo a la 
fecha del reporte de información. 2 

14 
Divisa del Fondo 

Mutuo 
 N 2 0 189 190 

Se deberá reportar el identificador de la 
divisa asociada al Fondo Mutuo reportado de 
conformidad con el “Catálogo de Divisa1 

15 
Ratio de Gastos 
Totales  

 N 3 4 191 197 

Se deberá reportar el valor del ratio de 
gastos totales (Total Expense Ratio) del 
Fondo Mutuo al cierre de la fecha de reporte 
de información. 2 

16 País regulador  N 2 0 198 199 

Se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado de regular el Fondo 
Mutuo, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “36” del Catálogo de Países.1 

17 
Nombre País 

regulador 
 AN 20 0 200 219 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País regulador” sea 
36, se deberá indicar el nombre del país de 
origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos4 

18 Espacios en blanco  AN 136 0 220 355 Vacíos.5 
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DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.1  

2 ID Componente  AN 10 0 4 13 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el proveedor de información, que sea 
único para cada componente reportado en el 
presente formato y que no presente cambios 
a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo  N 2 0 14 15 

Se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo correspondiente al componente 
reportado, conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activo".1 

4 
Tipo de Activo 
Subyacente  N 2 0 16 17 

En caso de que el Tipo de Activo reportado 
se trate de un Derivado, se deberá anotar el 
identificador del tipo de activo subyacente del 
derivado conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.1 

5 ISIN  AN 12 0 18 29 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS  AN 9 0 30 38 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del componente 
reportado.7 

7 SEDOL  AN 7 0 39 45 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave  AN 10 0 46 55 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del componente 
reportado.4 

9 Ticker Bloomberg  AN 20 0 56 75 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Bloomberg al componente 
reportado.9 

10 Ticker Reuters  AN 20 0 76 95 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
Ticker que asigna Reuters al componente 
reportado.10 

11 
Nombre descriptivo 
del componente 

 AN 50 0 96 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente  AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar 
la clave ISIN del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista. 

13 
CUSIP O CINS 
subyacente 

 AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar 
la clave CUSIP o el CINS del subyacente del 
componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 SEDOL subyacente  AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se 

reportea sea un derivado, se deberá anotar 

la clave SEDOL del subyacente del 

componente reportado en caso de que 

exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente  AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se 

reportea sea un derivado, se deberá anotar 

la clave de cotización (pizarra) del 

subyacente del componente reportado en 

caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 

subyacente 
 AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se 

reportea sea un derivado, se deberá anotar 

el Ticker que asigna Bloomberg al 

subyacente del componente reportado en 

caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 
Ticker Reuters 

subyacente 
 AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se 

reportea sea un derivado, se deberá anotar 

el Ticker que asigna Reuters al subyacente 

del componente reportado en caso de que 

exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 

subyacente 
 AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se 

reportea sea un derivado, se deberá anotar 

un nombre descriptivo para subyacente del 

componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País  N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, 

se deberá anotar el identificador 

correspondiente al país de origen del emisor 

del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un 

derivado cuyo subyacente es un valor, se 

deberá anotar el identificador 

correspondiente al país de origen del emisor 

del subyacente, conforme al "Catálogo de 

Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 

indicador “36” del catálogo de países.1 

20 Nombre País  AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país 

reportado en el campo “País” sea 36, se 

deberá indicar el nombre del país de origen 

del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 

espacios vacíos. 4 
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DETALLE 1: En este detalle, se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

21 Mercado  AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor 
o mercancía, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el componente 
reportado, conforme al estándar “ISO10383 - 
Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar la clave del mercado en que 
cotiza el subyacente, conforme al estándar 
“ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4 

22 País Regulador  N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor 
o mercancía, se deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado de regular el 
valor, conforme al "Catálogo de Países".
En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “36” del catálogo de países.1 

23 
Nombre País 
Regulador 

 AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País Regulador” sea 
36, se deberá indicar el nombre del país de 
origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios 
vacíos. 4 

24 Divisa de cotización  N 2 0 322 323 
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente reportado, según 
el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa  AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el 
campo "Divisa de cotización" sea 99, se 
deberá indicar la clave de la divisa de 
cotización del componente reportado, 
conforme al estándar “ISO4217 – Currency 
codes”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4 

26 Sector  AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del 
sector al que pertenece el componente 
reportado. Los criterios bajo los cuáles se 
asigna el presente sector deben mantenerse 
sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 
caso en el que exista alguna justificación 
para realizar cambios al mismo. 4 

27 Influencia  N 3 6 347 355 

Se deberá anotar la influencia o porcentaje 
de participación del Componente dentro del 
Fondo Mutuo, medido en puntos 
porcentuales.2  
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 

de Entidad 
Descripción Abreviación 

001 ADMINISTRADORAS AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

005 ASOCIACIONES AS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

012 ENTIDAD RECEPTORA ER 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 VECTORES VE 

 

Catálogo de Entidad (Asociaciones) 

Clave Tipo 

de Entidad 
Descripción Abreviación 

003 Asociación Mexicana de Afores AMAFORE 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos Subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  00 No aplica 

01 Acción  01 Acción 

02 Mercancías  02 Mercancías 

03 Renta Fija  03 Renta Fija 

04 Vehículo Inmobiliario  04 Vehículo Inmobiliario 

05 Instrumentos Financieros Derivados  05 Divisas 

99 Otro  99 Otro 

 

Catálogo de Tipos de Fondo Mutuo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto (Multi-Asset) 

99 Otro 
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Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Administradores de Fondos Mutuos 

Identificador Descripción 

000 Otro 

001 Aberdeen 

002 Affiliated Managers Group Inc 

003 AllianceBernstein Holding 

004 Allianz SE 

005 Ameriprise Financial Inc 

006 Amundi (Credit Agricole SA) 

007 Artisan Partners Asset Management 

008 Aviva PLC 

009 AXA SA 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 317 

Catálogo de Administradores de Fondos Mutuos 

Identificador Descripción 

010 Bank of America Corp 

011 Bank of New York Mellon Corp 

012 BlackRock Inc 

013 BNP Paribas SA 

014 Capital Group Inc/The 

015 Charles Schwab Corp/The 

016 CI Financial Group 

017 Cohen & Steers Inc 

018 Credit Suisse Group AG 

019 Deutsche Bank AG 

020 Eaton Vance Corp 

021 Federated Investors Inc 

022 Fidelity 

023 Fortress Investment Group LLC 

024 Franklin Resources Inc 

025 GAM Holding AG 

026 GAMCO Investors Inc 

027 Goldman Sachs Group Inc 

028 Henderson Group PLC 

029 HSBC Holdings PLC 

030 IGM Financial Inc 

031 Invesco Ltd 

032 Janus Capital Group Inc 

033 JPMorgan Chase & Co 

034 Lazard Ltd 

035 Legal & General Group PLC 

036 Legg Mason Inc 

037 Macquarie Group Ltd 

038 Man Group PLC 

039 Manulife Financial Corp 

040 Mass Mutual 

041 MetLife Inc 

042 Morgan Stanley 

043 Natixis 

044 Neuberger Berman 

045 New York Life Insurance 

046 Nomura Holdings Inc 

047 Northern Trust Corp 

048 Principal Financial Group 

049 Prudential Financial Inc 

050 Prudential PLC 

051 Royal Bank of Canada 
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Catálogo de Administradores de Fondos Mutuos 

Identificador Descripción 

052 Schroders PLC 

053 Standard Life PLC 

054 State Street Corp 

055 Sun Life Financial Inc 

056 T Rowe Price Group Inc 

057 TIAA-CREF 

058 UBS AG 

059 Vanguard 

060 Voya Financial Inc 

061 Waddell & Reed 

062 Waddell & Reed Financial Inc 

063 Wellington Management Co LLP* 

064 Wells Fargo & Co 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 
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Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envió de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
SFTP, a la carpeta AMAFORE/RECEPCION  

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Vehículos aprobados (AMAFORE).  

III. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

Tipo de Acción Descripción 

Envío Normal SFTP /AMAFORE/RECEPCION 

Recuperación de Acuse /AMAFORE/TRANSMISION 

 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “AS”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los primeros tres números de la Clave de Entidad que se 
reporta,  

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a los tres últimos números de la Clave del Tipo de Entidad que 
reporta Constante = “005”. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0344. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo, el nombre del archivo quedaría de la siguiente manera: 

 
 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20160307_AS_003_005.0344 
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Anexo 139 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene la información de los componentes que forman parte de la 
Trayectoria de Inversión de las SIEFORE que administra la AFORE y que por sus características no estén contenidos en los 
vectores de precios señalados en los Anexos 93, 94 y 95. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 134 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “134”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante”0346”.

 1 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 

Clave del Tipo de Entidad Siefore que 
reporta la información, de acuerdo con 
el Catálogo de Tipos de Entidades del 
Catálogo General Apartado Circular 19, 
Constante = “001”.1 

6 Entidad N 3 0 19 21 
Clave de Entidad que reporta la 
Información de acuerdo al Catálogo de 
Entidades (AFORES), anexo. 1 

7 Fecha de Información F 8 0 22 29 
Fecha de información al cierre del día 
hábil inmediato anterior al que se 
reporta 3. 

8 Espacios en blanco  AN 105 0 30 134 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES, ÍNDICES Y/O INSTRUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORE (SI LA TRAYECTORIA ESTÁ CONSTRUIDA A PARTIR 
DE ÍNDICES, EN ESTE FORMATO NO SE REQUIERE REVELAR LA COMPOSICIÓN DE LOS MISMOS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro AN 2 0 1 2 Identificador de registro Constante “H”5. 

2 
Tipo de Valor 
Componente 

 AN 4 0 3 6 

Tipo de Valor, se tomará la clasificación 
preestablecida, o la que determine cada 
Proveedor de Precios o de Índices para 
el componente5.  
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES, ÍNDICES Y/O INSTRUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN DE LAS SIEFORE (SI LA TRAYECTORIA ESTÁ CONSTRUIDA A PARTIR 
DE ÍNDICES, EN ESTE FORMATO NO SE REQUIERE REVELAR LA COMPOSICIÓN DE LOS MISMOS). 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Emisora Componente  AN 7 0 7 13 
Se reportará la clave de emisora que 
determine cada Proveedor de Precios o 
de Índices para el componente5. 

4 Serie Componente  AN 6 0 14 19 
Se reportará la serie que determine 
cada Proveedor de Precios o de Índices 
para el componente 5 

5 ISIN Componente  AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar 
la clave del ISIN del componente 
reportado.6, 12 

6 
Identificador del 
Componente 

AN 17 0 32 48 

Se reportará un identificador el cual 
deberá ser único para cada 
componente. Este identificador no se 
reutilizará por otro componente distinto, 
por lo que no deberá repetirse y deberá 
mantenerse sin cambios para cada 
componente a lo largo del tiempo 4. 

7 Valor del Componente  N 9 6 49 63 

Se deberá reportar el valor a mercado, 
unidades o nivel del componente al 
cierre de la fecha de reporte de 
información.2  

8 Divisa  N 2 0 64 65 
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa del Valor del componente según 
el Catálogo de Divisas1. 

9 
Valor del Componente en 
pesos 

 N 9 6 66 80 
En este campo se debe reportar el valor 
en pesos mexicanos del valor del 
componente. 2 

10 Tipo de Componente  N 2 0 81 82 
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Tipo de Componente. 1 

11 Tipo de Mercado N 2 0 83 84 
Se deberá anotar el identificador según 
el Catálogo de Tipo de Mercado. 1 

12 
Descripción del 
componente 

 AN 50 0 85 134 

Se deberá anotar una descripción corta 
del componente. 

Si el Tipo de Componente o Tipo de 
Mercado es “00 - Otro” se deberá 
especificar el tipo de componente o de 
mercado del componente reportado. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORES) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE  
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

Catálogo de Tipo de Componente  Catálogo de Tipo de Mercado 

Id Descripción  Id Descripción 

00 Otro  00 Otro 

01 Bono  01 Renta Fija 

02 Acción  02 Renta Variable 

03 Índice  03 Alternativos 

04 Vehículo de Inversión  04 Mercancías 

   05 Divisas 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo. 

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 
embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 
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IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 

formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 

de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad AFORES que se reporta conforme al 

catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 

de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número, para este caso será Constante = “0346”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore BANAMEX estuviera enviando su 
información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20190307_AF_552_000.0346.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20190307_AF_552_000.0346 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 141 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los movimientos y la participación de las Siefores en 
Fondos Mutuos que son operados a través de Intermediarios Financieros (Plataformas de Negociación Electrónicas, 
Administradores o Patrocinadores del Fondo Mutuo) distintos a los Custodios Internacionales y otros aspectos de los 
Fondos Mutuos.  

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN 
LONGITUD DEL 

REGISTRO 
HORARIO DE 

TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 147 08:30 a 10:00 Hrs 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000” 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado. 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “147”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0345”. 1 

5 Fecha de la Información F 8 0 16 23 
Fecha de la operación al cierre del día 
hábil previo al que se reporta. 3 

6 Tipo de Entidad N 3 0 24 26 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de 
Tipo de Entidad anexo.= Constante 
“034”1  

7 Entidad N 3 0 27 29 
Clave de Entidad que reporta la 
Información de acuerdo al Catálogo 
Entidad Contrapartes, anexo. 1 

8 Espacios en blanco  AN 118 0 30 147 Vacíos. 6 

 

SUBENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “101”. 1 

2 Tipo de Entidad Reportada N 3 0 4 6 
Se deberá reporta la Clave del Tipo de 
Entidades reportada de acuerdo al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo.1 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 Entidad Reportada N 3 0 7 9 
Se deberá reportar la Clave de Entidad 
reportada de acuerdo al Catálogo de 
Entidades, anexo.1 

4 
Subtipo de Entidad 
Reportada 

N 6 0 10 15 
Se deberá anotar la Clave del Subtipo de 
Entidad reportada de acuerdo al Catálogo 
de Subtipo de Entidades, anexo.1 

5 
Número de Cuenta del 
Cliente 

AN 20 0 16 35 
Se deberá anotar el número de cliente de 
la Siefore, únicamente para ser llenado 
por el Intermediario Financiero.5 

6 Espacios en blanco  AN 112 0 36 147 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: MOVIMIENTOS DE FONDOS MUTUOS EN EL DÍA 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “301”. 1 

2 Entradas/Salidas AN 1 0 4 4 
Se deberá anotar la clave de la operación 
realizada ("E" para valores recibidos o “S” 
para valores entregados por la Siefore) 5. 

3 Consecutivo N 10 0 5 14 
Se deberá señalar un número consecutivo 
para cada movimiento de Fondos Mutuos 
en el día. 

4 Tipo de Movimiento  AN 1 0 15 15 
Se deberá anotar la clave que indica el 
tipo de movimiento realizado de acuerdo 
al Catálogo de Tipo de Movimiento. 5 

5 Código ISIN Fondo Mutuo AN 12 0 16 27 
Se deberá anotar el código ISIN del Fondo 
Mutuo. 7 

6 
Ticker Bloomberg Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 28 47 
En caso de que exista, se deberá anotar 
el Ticker que asigna Bloomberg al Fondo 
Mutuo reportado.11 

7 
Ticker Reuters del Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 48 67 
En caso de que exista, se deberá anotar 
el Ticker que asigna Reuters al Fondo 
Mutuo reportado.12 

8 ID del Administrador  N 6 0 68 73 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente al patrocinador que 
reporta la información, según el "Catálogo 
Entidad Contrapartes".1 

9 
Nombre corto del 
Administrador 

 AN 20 0 74 93 

Se deberá anotar el nombre corto del 
Administrador a 20 caracteres siempre y 
cuando no exista identificador para el 
Administrador en el "Catálogo Entidad 
Contrapartes". 

En otro caso se deberá reportar vacío. 5 

10 Unidades operadas  N 20 6 94 119
Se deberán anotar las unidades operadas 
del Fondo Mutuo. 2 

11 Monto de Liquidación  N 20 6 120 145
Se deberá anotar el total del monto de 
liquidación de la operación en la Divisa del 
Fondo Mutuo. 2 

12 Divisa  N 2 0 146 147
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa de la operación según el Catálogo 
de Divisa, anexo. 1 
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DETALLE 2: PARTICIPACIÓN EN FONDOS MUTUOS 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Es el identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “302”. 1 

2 Código ISIN Fondo Mutuo AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar el código ISIN del Fondo 
Mutuo. 7 

3 
Ticker Bloomberg Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 16 35 
En caso de que exista, se deberá anotar 
el ticker que asigna Bloomberg al Fondo 
Mutuo reportado.11 

4 
Ticker Reuters del Fondo 
Mutuo 

 AN 20 0 36 55 
En caso de que exista, se deberá anotar 
el ticker que asigna Reuters al Fondo 
Mutuo reportado.12 

5 Participación Inicial  N 20 6 56 81 

Es la cantidad de unidades iniciales que 
se tienen en cartera del Fondo Mutuo. 
(Debe coincidir con la Participación Actual 
del día anterior). 2 

6 Participación Actual  N 20 6 82 107

Se deberá anotar la cantidad de unidades 
iniciales que se tienen en cartera del 
Fondo Mutuo, al cierre de la fecha de 
reporte de información. 2 

7 
Porcentaje de 
Participación  

 N 3 4 108 114

Se deberá anotar el porcentaje de 
participación actual en relación a los 
activos administrados (AUMS) del Fondo 
Mutuo al cierre de la fecha de reporte de 
información. 2 

8 Valor del Fondo Mutuo  N 20 6 115 140

Se deberá reportar el valor a mercado de 
los activos administrados (AUMS) del 
Fondo Mutuo al cierre de la fecha de 
reporte de información.2 

9 Divisa  N 2 0 141 142
Se deberá anotar el identificador de la 
Divisa del Fondo Mutuo según el Catálogo 
de Divisa, anexo.1 

10 Espacios en blanco  AN 5 0 143 147 Vacíos6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipo de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

001 AFORES AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 
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Catálogo de Tipo de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS IF 

 

Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Movimiento 

Identificador Descripción 

R Operación de Reporto 

T Traspaso sin liquidación 

V Operación de compra o venta 

P Préstamos de Valores 

G Garantías entregadas 

D Derechos en especie 

 

Catálogo de Divisa 

Identificador Descripción Clave 

1 Peso MXP 

2 Dólar Americano USD 

3 Unidades de Inversión UDI 
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Catálogo de Divisa 

Identificador Descripción Clave 

6 Yen Japonés JPY 

7 Euros EUR 

8 Dólar Australiano AUD 

9 Dólar Canadiense CAD 

10 Franco Suizo CHF 

11 Libra Esterlina GBP 

12 Dólar de Hong Kong HKD 

13 Corona Danesa DKK 

14 Corona Sueca SEK 

15 Corona Noruega NOK 

16 Real Brasileño BRL 

17 Shekel Israelí ILS 

18 Peso Chileno CLP 

19 Rupia INR 

20 Renminbi Chino CNY 

21 Zloty Polaco PLN 

22 Corona checa CZK 

23 Florín Húngaro HUF 

24 Leu Rumano RON 

25 Lats Letones LVL 

26 Litas Lituanas LTL 

27 Corona Estonia EEK 

28 Lev Búlgaro BGN 

29 Corona Islandesa ISK 

30 Peso Colombiano COP 

31 Won Surcoreano KRW 

32 Nuevo Sol Peruano PEN 

33 Dólar de Singapur SGD 

34 Riyal Saudí SAR 

35 Dirham AED 

36 Rupia Indonesia IDR 

99 Otras Divisas OTR 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
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2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales.. 

Si la cantidad es negativa, se anotará el signo negativo en la 1ª posición de la izquierda, si la cantidad es 
positiva se anotará un CERO en la 1ª posición de la izquierda. 

Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a la 
derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

DD = día 

MM = mes 

AAAA = año   

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo.  

El segundo bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha final del periodo. 
5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; si 

la longitud del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; 
en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán 
estar en mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

7 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

9 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada o no existe, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 Estos campos serán considerados opcionales sólo si se llenó alguno de los campos de código ISIN o 
CUSIP o SEDOL, de lo contrario se llenarán los espacios vacíos con un CERO justificado a la izquierda y 
espacios. 

11 El Ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

12 El Ticker de Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los Intermediarios Financieros (Plataformas de Negociación Electrónicas, 
Administradores o Patrocinadores del Fondo Mutuo) distintos a los Custodios Internacionales de las 
Siefores. 

II. Las rutas de envío y recuperación de acuses a CONSAR para producción serán por SFTP, las cuales 
serán asignadas a cada Intermediario Financiero (Plataforma de Negociación Electrónica, 
Administrador o Patrocinador del Fondo Mutuo) una vez que cumplan con los requisitos establecidos 
en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

III. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Será obligatorio contar con por lo menos uno de ellos. 

IV. El nombre que deberá presentar el archivo a enviar por parte de los Intermediarios Financieros a 
CONSAR se compone de lo siguiente;  

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la clave del Catálogo de Entidad Contrapartes anexo al 
documento. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia 
de SIEFORES) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0345. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad “Schroders Plc.” 
(Intermediario Financiero), estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 
la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20190307_IF_002_000.0345 
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Anexo 142 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Información de los ponderadores con los que participan los componentes de la 
trayectoria de inversión a la que deben apegarse las Sociedades de Inversión. Se deberá enviar un archivo por SIEFORE. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO. 160 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.

 1 

2 Número de Registros  N 5 0 4 8 
Número de Registros que contiene el 
archivo incluyendo el encabezado.

 1 

3 Tamaño del Registro  N 3 0 9 11 
Número de caracteres por registro = 
Constante “160”.1 

4 Tipo de Archivo N 4 0 12 15 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0355”.

 1 

5 Tipo de Entidad N 3 0 16 18 

Clave del Tipo de Entidad Siefore a que 
corresponda la información, de acuerdo 
con el Catálogo de Tipos de Entidad 
anexo.1 

6 Entidad N 3 0 19 21 

Clave de Entidad Siefore a que 
corresponda la Información de acuerdo 
con los Catálogos de Entidades Siefores, 
anexos. 1 

7 Subtipo de Entidad N 6 0 22 27 

Clave del Subtipo de Entidad a que 
corresponda la Información de acuerdo 
con Catálogo de Subtipos de Entidades 
Siefores, anexos.1 

8 Fecha de Información F 8 0 28 35 
Fecha de la información al cierre del día 
hábil inmediato anterior al que se reporta.3 

9 Espacios en blanco  AN 125 0 36 160 Vacíos. 6 

 

DETALLE(S) 

 

DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “301”.

 1 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

2 ISIN AN 12 0 4 15 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios, en caso de que exista.12 

3 CUSIP O CINS AN 9 0 16 24 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios.13 

4 SEDOL AN 7 0 25 31 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios.14 

5 Tipo de Valor AN 4 0 32 35 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

6 Emisora AN 7 0 36 42 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Serie AN 7 0 43 49 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie 
reportada deberá ser consistente con la 
información recibida por esta Comisión de 
Indeval. 5 

8 Consecutivo AN 10 0 50 59 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 5 

9 Tipo de Operación  N 3 0 60 62 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá 
anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación.  

En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

10 Ponderación  N 3 12 63 77 

Porcentaje de participación del 
componente de acuerdo con la 
Trayectoria de Inversión autorizada para 
la Sociedad de Inversión. En el caso de 
que el componente sea un instrumento 
financiero derivado, se considerará la 
ponderación a valor de mercado.2 

11 Cantidad de títulos  N 16 6 78 99 

Número de títulos correspondientes al 
componente de la Trayectoria de 
Inversión. En caso de ser depósitos en 
efectivo se anotará el monto en la divisa 
base. En caso de que el componente sea 
un instrumento financiero derivado, se 
deberá reportar el resultado de multiplicar 
el número de contratos por el tamaño del 
contrato.2 

12 
Ponderación considerando 
apalancamiento 

 N 3 12 100 114

Porcentaje de participación del 
componente de acuerdo con la 
Trayectoria de Inversión con 
apalancamiento autorizada para la 
Sociedad de Inversión. En caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se considerará la ponderación a 
valor delta.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 
instrumentos financieros derivados se 
deberá reportar cero en todos los 
registros. 
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DETALLE 1: CONTIENE LA INFORMACION DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

13 

Cantidad de títulos 

considerando 

apalancamiento 

 N 16 6 115 136

Número de títulos correspondientes al 

componente de la Trayectoria de 

Inversión. En caso de ser operaciones en 

efectivo se anotará el monto en la divisa 

base. En caso de que el componente sea 

un instrumento financiero derivado, se 

deberá reportar el resultado de multiplicar 

el número de contratos por el tamaño del 

contrato.2 

Si la Trayectoria de Inversión no considera 

instrumentos financieros derivados se 

deberá reportar cero en todos los 

registros. 

14 Divisa  AN 3 0 137 139

Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del componente de acuerdo 

con el “Catálogo de Divisas”. 1 

15 
Divisa para escenarios del 

Error de Seguimiento 
 AN 3 0 140 142

Se reportará el identificador de la divisa de 

los escenarios utilizados para la 

estimación del Error de Seguimiento de 

acuerdo con el “Catálogo de Divisas”. 1 

16 Espacios vacíos  AN 18 0 143 160 Vacíos. 

 

DETALLE 2: CONTIENE LOS MOVIMIENTOS DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”. 1

 
 

2 Tipo de movimiento N 1 0 4 4 

Se deberá anotar el identificador de 
acuerdo al tipo de movimiento: 

1-Incremento en títulos o incorporación en 
la trayectoria de inversión. 

2-Disminución en títulos o salida de la 
trayectoria de inversión.1 

3 ISIN AN 12 0 5 16 
Se deberá anotar la clave del ISIN 
proporcionada por el proveedor de 
precios, en caso de que exista. 12 

4 CUSIP O CINS AN 9 0 17 25 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS proporcionada por el proveedor de 
precios.13 

5 SEDOL AN 7 0 26 32 
Se deberá anotar la clave del SEDOL 
proporcionada por el proveedor de 
precios. 14 

6 Tipo de Valor AN 4 0 33 36 
Clave que le otorgue al tipo de valor el 
proveedor de precios al activo. 5 

7 Emisora AN 7 0 37 43 
Clave que le otorgue a la emisora el 
proveedor de precios al activo. 5 
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DETALLE 2: CONTIENE LOS MOVIMIENTOS DE LOS COMPONENTES DE LA TRAYECTORIA DE INVERSIÓN. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 Serie AN 7 0 44 50 

Clave que le otorgue a la serie el 
proveedor de precios al activo.  

Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie 
reportada deberá ser consistente con la 
información recibida por esta Comisión de 
Indeval. 5 

9 Consecutivo AN 10 0 51 60 
Clave que le otorgue al consecutivo el 
proveedor de precios al activo. 5 

10 Tipo de Operación  N 3 0 61 63 

En caso de que el componente sea un 
instrumento financiero derivado se deberá 
anotar el identificador de acuerdo al 
catálogo de Tipos de Operación.  

En cualquier otro caso reportar ceros. 1 

11 Cantidad de Títulos  N 16 6 64 85 

Número de títulos operados (en 
unidades). En caso de ser operaciones de 
depósitos en efectivo se anotará el monto 
en la divisa base; en caso de que el 
componente sea un instrumento financiero 
derivado, se deberá reportar el resultado 
de multiplicar el número de contratos por 
el tamaño del contrato.2 

12 
Cantidad de Títulos 
considerando 
apalancamiento 

 N 16 6 86 107

Número de Títulos operados (en 
unidades). En caso de ser operaciones en 
efectivo se anotará el monto en la divisa 
base; en caso de que el componente sea 
un instrumento financiero derivado, se 
deberá reportar el resultado de multiplicar 
el número de contratos por el tamaño del 
contrato.2 

13 Divisa  N 3 0 108 110
Se reportará el identificador de la divisa de 
cotización del componente de acuerdo 
con el “Catálogo de Divisas”. 1 

14 Observaciones  AN 50 0 111 160

Se deberán reportar características 
especiales que no se incorporen en la 
información del presente detalle para las 
operaciones de compra y venta que se 
realicen en el día. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo 
de Entidad 

Descripción Abreviación 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 
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Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Básicas) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Voluntarias) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

530 XXI BANORTE  634 PROFUTURO 

534 PROFUTURO  644 SURA 

538 PRINCIPAL  652 BANAMEX 

544 SURA  630 XXI BANORTE 

550 INBURSA    

552 BANAMEX    

556 AZTECA    

562 INVERCAP    

568 COPPEL    

578 PENSIONISSSTE    

 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Aportaciones Complementarias) 
 

Catálogo de Entidades 

(SIEFORES Previsión Social) 

Clave de 
Entidad 

Descripción  
Clave de 
Entidad 

Descripción 

334 PROFUTURO  430 XXI BANORTE 

 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 530 000090 Siefore Básica de Pensiones  Siefore XXI Banorte Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 534 000090 Siefore Básica de Pensiones Fondo Profuturo Básico de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 538 000090 Siefore Básica de Pensiones Principal Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.  

002 544 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Sura Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 550 000090 Siefore Básica de Pensiones Inbursa Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 552 000090 Siefore Básica de Pensiones Banamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 556 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Azteca Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 562 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Invercap Básica de Pensiones, S.A. de C.V. 

002 568 000090 Siefore Básica de Pensiones Siefore Coppel Básica 0, S.A. de C.V. 

002 578 000090 Siefore Básica de Pensiones Más Pensión Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V.

002 530 001000 Siefore Inicial Siefore XXI Banorte Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 534 001000 Siefore Inicial Fondo Profuturo BAS IN, S.A. de C.V., SIEFORE. 

002 538 001000 Siefore Inicial Principal Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V.  

002 544 001000 Siefore Inicial Siefore Sura Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 550 001000 Siefore Inicial Inbursa Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 552 001000 Siefore Inicial Banamex Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 



342 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 556 001000 Siefore Inicial Siefore Azteca Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 562 001000 Siefore Inicial Siefore Invercap Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 568 001000 Siefore Inicial Siefore Coppel Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 578 001000 Siefore Inicial Más Pensión Siefore Básica Inicial, S.A. de C.V. 

002 530 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore XXI Banorte Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 534 001955 Siefore Básica 55-59 Fondo Profuturo SB 55-59, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001955 Siefore Básica 55-59 Principal Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V.  

002 544 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Sura Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 550 001955 Siefore Básica 55-59 Inbursa Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 552 001955 Siefore Básica 55-59 Banamex Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 556 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Azteca Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 562 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Invercap Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 568 001955 Siefore Básica 55-59 Siefore Coppel Básica 55-9, S.A. de C.V. 

002 578 001955 Siefore Básica 55-59 Más Pensión Siefore Básica 55-59, S.A. de C.V. 

002 530 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore XXI Banorte Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 534 001960 Siefore Básica 60-64 Fondo Profuturo SB 60-64, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001960 Siefore Básica 60-64 Principal Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V.  

002 544 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Sura Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 550 001960 Siefore Básica 60-64 Inbursa Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 552 001960 Siefore Básica 60-64 Banamex Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 556 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Azteca Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 562 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Invercap Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 568 001960 Siefore Básica 60-64 Siefore Coppel Básica 60-4, S.A. de C.V. 

002 578 001960 Siefore Básica 60-64 Más Pensión Siefore Básica 60-64, S.A. de C.V. 

002 530 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore XXI Banorte Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 534 001965 Siefore Básica 65-69 Fondo Profuturo SB 65-69, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001965 Siefore Básica 65-69 Principal Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V.  

002 544 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Sura Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 550 001965 Siefore Básica 65-69 Inbursa Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 552 001965 Siefore Básica 65-69 Banamex Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 556 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Azteca Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 562 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Invercap Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 568 001965 Siefore Básica 65-69 Siefore Coppel Básica 65-9, S.A. de C.V. 

002 578 001965 Siefore Básica 65-69 Más Pensión Siefore Básica 65-69, S.A. de C.V. 

002 530 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore XXI Banorte Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 534 001970 Siefore Básica 70-74 Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE 
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 538 001970 Siefore Básica 70-74 Principal Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V.  

002 544 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Sura Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 550 001970 Siefore Básica 70-74 Inbursa Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 552 001970 Siefore Básica 70-74 Banamex Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 556 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Azteca Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 562 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Invercap Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 568 001970 Siefore Básica 70-74 Siefore Coppel Básica 70-4, S.A. de C.V. 

002 578 001970 Siefore Básica 70-74 Más Pensión Siefore Básica 70-74, S.A. de C.V. 

002 530 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore XXI Banorte Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 534 001975 Siefore Básica 75-79 Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001975 Siefore Básica 75-79 Principal Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V.  

002 544 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Sura Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 550 001975 Siefore Básica 75-79 Inbursa Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 552 001975 Siefore Básica 75-79 Banamex Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 556 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Azteca Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 562 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Invercap Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 568 001975 Siefore Básica 75-79 Siefore Coppel Básica 75-9, S.A. de C.V. 

002 578 001975 Siefore Básica 75-79 Más Pensión Siefore Básica 75-79, S.A. de C.V. 

002 530 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore XXI Banorte Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 534 001980 Siefore Básica 80-84 Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001980 Siefore Básica 80-84 Principal Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V.  

002 544 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Sura Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 550 001980 Siefore Básica 80-84 Inbursa Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 552 001980 Siefore Básica 80-84 Banamex Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 556 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Azteca Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 562 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Invercap Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 568 001980 Siefore Básica 80-84 Siefore Coppel Básica 80-4, S.A. de C.V. 

002 578 001980 Siefore Básica 80-84 Más Pensión Siefore Básica 80-84, S.A. de C.V. 

002 530 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore XXI Banorte Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 534 001985 Siefore Básica 85-89 Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001985 Siefore Básica 85-89 Principal Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V.  

002 544 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Sura Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 550 001985 Siefore Básica 85-89 Inbursa Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 552 001985 Siefore Básica 85-89 Banamex Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 556 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Azteca Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 562 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Invercap Básica 85-89, S.A. de C.V. 



344 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

002 568 001985 Siefore Básica 85-89 Siefore Coppel Básica 85-9, S.A. de C.V. 

002 578 001985 Siefore Básica 85-89 Más Pensión Siefore Básica 85-89, S.A. de C.V. 

002 530 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore XXI Banorte Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 534 001990 Siefore Básica 90-94 Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001990 Siefore Básica 90-94 Principal Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V.  

002 544 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Sura Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 550 001990 Siefore Básica 90-94 Inbursa Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 552 001990 Siefore Básica 90-94 Banamex Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 556 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Azteca Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 562 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Invercap Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 568 001990 Siefore Básica 90-94 Siefore Coppel Básica 90-4, S.A. de C.V. 

002 578 001990 Siefore Básica 90-94 Más Pensión Siefore Básica 90-94, S.A. de C.V. 

002 530 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore XXI Banorte Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 534 001995 Siefore Básica 95-99 Fondo Profuturo SB 95-99, S.A. de C.V., SIEFORE 

002 538 001995 Siefore Básica 95-99 Principal Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V.  

002 544 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Sura Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 550 001995 Siefore Básica 95-99 Inbursa Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 552 001995 Siefore Básica 95-99 Banamex Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 556 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Azteca Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 562 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Invercap Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 568 001995 Siefore Básica 95-99 Siefore Coppel Básica 95-99, S.A. de C.V. 

002 578 001995 Siefore Básica 95-99 Más Pensión Siefore Básica 95-99, S.A. de C.V. 

003 334 000001 
Siefore Aportaciones 
Complementarias Uno 

Fondo Profuturo LP, S.A de C.V, Siefore 

004 430 000001 Siefore Previsión Social Uno 
Multifondo de Previsión 1 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000002 Siefore Previsión Social Dos 
Multifondo de Previsión 2 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000003 Siefore Previsión Social Tres 
Multifondo de Previsión 3 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000004 Siefore Previsión Social Cuatro 
Multifondo de Previsión 4 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000005 Siefore Previsión Social Cinco 
Multifondo de Previsión 5 XXI Banorte Siefore, S.A. de 
C.V. 

004 430 000006 Siefore Previsión Social Seis Siefore ISSSTELEON, S.A. de C.V. 

004 430 000007 Siefore Previsión Social Siete 
XXI Banorte Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. 
de C.V. 

004 430 000008 Siefore Previsión Social Ocho Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V.  
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Catálogo de Subtipo de Entidades 

Clave 
de Tipo 

de 
Entidad 

Clave de 
Entidad 

Clave 
Subtipo 

de 
Entidad 

Descripción Razón Social 

004 430 000009 Siefore Previsión Social Nueve Siefore PMX-SAR S.A. de C.V. 

004 430 000010 Siefore Previsión Social Diez XXI Banorte Previsional Siefore, S.A. de C.V. 

017 634 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Fondo Profuturo CP, S.A de C.V, Siefore 

017 644 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Siefore SURA AV 3, S.A. de C.V. 

017 644 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Siefore SURA AV 2, S.A. de C.V. 

017 644 000003 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Tres 

Siefore SURA AV 1, S.A. de C.V. 

017 652 000002 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Dos 

Banamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, 
S.A. de C.V. 

017 630 000001 
Siefore Aportaciones 
Voluntarias Uno 

Ahorro Individual XXI Banorte Siefore, S.A. de C.V. 

 

Catálogo de Tipo de Operación 

Identificador Descripción Abreviación 

001 Largo Co 

002 Corto Ve 

 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

1 MXP Peso 

2 USD Dólar Americano 

3 UDI Unidades de Inversión 

6 JPY Yen Japonés 

7 EUR Euros 

8 AUD Dólar Australiano 

9 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi Chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 

2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis 
caracteres más a la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán 
CEROS.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 
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12 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios 

13 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

14 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange 
of London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión con base en este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Siefores Básicas, 
Siefores de Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social. 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 

 1° ISIN, de no existir éste, 

 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 

 3° SEDOL. 

 Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores, salvo en instrumentos 
provenientes de operaciones primarias, pendientes de liquidar, en donde estos identificadores aún no 
sean asignados y por tanto no existan. 

VI. En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 
asignado por el proveedor de precios sin contraponerse a las indicaciones de cada campo; de lo 
contrario se anotará un CERO y espacios en blanco. 

VII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizan-do el programa GNUpg. 

VIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 
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No. TIPO DE DATO DESCRIPCION 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 
en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 
Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 
Catálogo de Tipos de Entidad anexo al documento. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidad Siefores Básicas, Siefores de 
Aportaciones Voluntarias, Siefores de Aportaciones Complementarias y Siefores de 
Previsión Social que se reporta conforme al catálogo de entidades anexo al documento 

4 6 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Sólo aplicará para familia 
de SIEFORES. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “355”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante 
un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Entidad Siefore XXI BANORTE 
estuviera enviando un archivo de Siefore Básica Inicial, el nombre del archivo tiene que ser de la 
siguiente manera: 

 

 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 
programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20080307_SB_530_001000.0355.gpg 

Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación de los 
acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que lo 
renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, ejemplo: 

A20080307_SB_530_001000.0355 

NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

IX. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 

La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCION RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 
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Anexo 143 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene Información de la descomposición de vehículos accionarios, 
inmobiliarios, de deuda y de mercancías en sus distintos componentes, al cierre del tercer día hábil anterior al de entrega 
del formato. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

SEMANAL 
ÚLTIMO DÍA HABIL DE 

LA SEMANA 
369 De 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO     

      

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del sistema) = 
Constante “000”.1 

2 Número de registros - N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro - N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = Constante 
“369".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del sistema) = 
Constante “0356”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 
Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos de 
Entidad anexo = Constante “034”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de 
acuerdo al Catálogo de Entidad Contrapartes, 
anexos. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 Espacios en blanco - AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 ID Vehículo  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el Proveedor de la información, que sea 
único para cada Vehículo, el cual no deberá 
presentar cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Espacios en blanco - AN 354 0 16 369 Vacíos.5  
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DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá incorporar la información del Vehículo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “301”.1  

2 ISIN Vehículo - AN 12 0 4 15 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del Vehículo reportado.6 

3 
CUSIP O CINS 
Vehículo 

- AN 9 0 16 24 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS Vehículo reportado.7 

4 SEDOL Vehículo - AN 7 0 25 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave SEDOL del Vehículo reportado.8 

5 Clave Vehículo - AN 10 0 32 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave de cotización (pizarra) del Vehículo 
reportado.4 

6 
Ticker Bloomberg 
Vehículo 

- AN 20 0 42 61 
En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Bloomberg al Vehículo 
reportado.9 

7 
Ticker Reuters 
Vehículo 

- AN 20 0 62 81 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Reuters al Vehículo 
reportado.10 

8 ID del Patrocinador - N 3 0 82 84 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente al patrocinador que reporta 
la información, según el "Catálogo de 
Entidad Contrapartes".1 

9 Tipo de Vehículo - N 2 0 85 86 

Se deberá reportar el identificador del tipo 

de Vehículo que corresponda considerando 
su naturaleza preponderante según el 
"Catálogo de Tipos de Vehículo".1 

10 
Nombre descriptivo 
Vehículo 

- AN 60 0 87 146
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
Vehículo reportado.4 

11 Valor del Vehículo - N 20 6 147 172

Se deberá reportar el valor a mercado de 

los activos administrados (AUMS) del 
Vehículo en la divisa de cotización al cierre 
de la fecha de reporte de información.2  

12 Divisa de Cotización - N 2 0 173 174
Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del vehículo reportado, según el 
“Catálogo de Divisas”.1 

13 
Valor del Fondo 
Primario 

- N 20 6 175 200

En caso de que el vehículo de inversión sea 
una serie de un fondo primario reportar el 
valor de los activos administrados de dicho 
fondo primario en la divisa de cotización. 2 

En caso contrario reportar el “Valor del 
vehículo” del ID 12 anterior 

14 País Regulador - N 2 0 201 202
Se reportará el identificador del país 

regulador del vehículo según el Catálogo de 
Países 1 

15 Mercado - AN 6 0 203 208

Se deberá anotar la clave del mercado en 

que cotiza el vehículo conforme al estándar 
“ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

Si el vehículo cuenta con más de un 
mercado de cotización, se deberá reportar 
el mercado en que cuente con mayor 
volumen operado 4.  
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DETALLE 1: En este detalle se deberá incorporar la información del Vehículo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

16 
Ratio de Gastos 

Totales  
- N 3 2 209 213

Se deberá reportar el valor del ratio de 

gastos totales (Total Expense Ratio) del 

vehículo al cierre de la fecha de reporte de 

información. 2 

17 

Nombre del Índice o 

Subíndice de 

referencia 

- AN 80 0 214 293

Se deberá reportar el nombre del Índice o 

Subíndice de referencia que replica el 

vehículo. 4 

18 

Ticker Bloomberg del 

Índice o Subíndice de 

referencia 

- AN 20 0 294 313

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Bloomberg al índice o 

subíndice de referencia que replica el 

vehículo reportado.9 

19 

Proveedor del Índice 

o Subíndice de 

referencia 

- N 2 0 314 315

Se deberá reportar el ID del proveedor del 

Índice o subíndice de referencia que replica 

el vehículo según el Catálogo de 

“Proveedores de Índices”.1 

20 Observaciones - AN 40 0 316 355

En caso de reportar 99 en el campo 

“Proveedores de Índices” se deberá reportar 

el nombre de dicho proveedor en el 

presente campo. 4 

21 Espacios en blanco - AN 14 0 356 369 Vacíos.5 

 

DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “302”.1  

2 ID Componente  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido 

por el Proveedor de información, que sea 

único para cada componente reportado en 

el presente formato y que no presente 

cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo - N 2 0 16 17 

Se deberá anotar el identificador del tipo de 

activo correspondiente al componente 

reportado, conforme al "Catálogo de Tipos 

de Activo".1 

4 
Tipo de Activo 
Subyacente 

- N 2 0 18 19 

En caso de que el Tipo de Activo reportado 

se trate de un Derivado, se deberá anotar el 

identificador del tipo de activo subyacente 

del derivado conforme al "Catálogo de Tipos 

de Activos subyacentes", en otro caso, 

reportar en “00”.4 

5 ISIN - AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave del ISIN del componente reportado.6 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 CUSIP O CINS - AN 9 0 32 40 

En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave CUSIP o el CINS del componente 

reportado.7 

7 SEDOL - AN 7 0 41 47 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave - AN 10 0 48 57 

En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave de cotización (pizarra) del 

componente reportado.4 

9 Ticker Bloomberg - AN 20 0 58 77 

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Bloomberg al componente 

reportado.9 

10 Ticker Reuters - AN 20 0 78 97 

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Reuters al componente 

reportado.10 

11 
Nombre descriptivo 

del componente 
- AN 48 0 98 145

Se deberá anotar un nombre descriptivo del 

componente reportado.4 

12 ISIN subyacente - AN 12 0 146 157

Para el caso en el que el componente que 

se reportea sea un derivado, se deberá 

anotar la clave ISIN del subyacente del 

componente reportado en caso de que 

exista. 

13 
CUSIP O CINS 

subyacente 
- AN 9 0 158 166

Para el caso en el que el componente que 

se reportea sea un derivado, se deberá 

anotar la clave CUSIP o el CINS del 

subyacente del componente reportado en 

caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente - AN 7 0 167 173

Para el caso en el que el componente que 

se reportea sea un derivado, se deberá 

anotar la clave SEDOL del subyacente del 

componente reportado en caso de que 

exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente - AN 10 0 174 183

Para el caso en el que el componente que 

se reportea sea un derivado, se deberá 

anotar la clave de cotización (pizarra) del 

subyacente del componente reportado en 

caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

16 
Ticker Bloomberg 

subyacente 
- AN 20 0 184 203

Para el caso en el que el componente que 

se reportea sea un derivado, se deberá 

anotar el ticker que asigna Bloomberg al 

subyacente del componente reportado en 

caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

17 
Ticker Reuters 
subyacente 

- AN 20 0 204 223

Para el caso en el que el componente que 
se reportea sea un derivado, se deberá 
anotar el ticker que asigna Reuters al 
subyacente del componente reportado en 
caso de que exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

- AN 50 0 224 273

Para el caso en el que el componente que 
se reportea sea un derivado, se deberá 
anotar un nombre descriptivo para 
subyacente del componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País - N 2 0 274 275

En caso de que el componente sea un 
valor, se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del subyacente, conforme al "Catálogo de 
Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “00” del catálogo de países.1 

20 Nombre País - AN 20 0 276 295

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País” sea 36, se 
deberá indicar el nombre del país de origen 
del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos4 

21 Mercado - AN 4 0 296 299

En caso de que el componente sea un valor 
o mercancía, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el componente 
reportado, conforme al estándar “ISO10383 
- Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar la clave del mercado en que 
cotiza el subyacente, conforme al estándar 
“ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4 

22 País Regulador - N 2 0 300 301

En caso de que el componente sea un valor 
o mercancía, se deberá indicar el país de 
origen del organismo encargado regular el 
valor, conforme al "Catálogo de Países".
En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, e 
deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado regular el subyacente 
conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “00” del catálogo de países.1 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 
Nombre País 
Regulador 

- AN 20 0 302 321

En caso de que el identificador del país 

reportado en el campo “País Regulador” sea 
36, se deberá indicar el nombre del país de 

origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios 
vacíos4 

24 Divisa de cotización - N 2 0 322 323

Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del componente reportado, según 

el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa - AN 3 0 324 326

En caso de que la clave reportada en el 
campo "Divisa de cotización" sea 99, se 

deberá indicar la clave de la divisa de 

cotización del componente reportado, 

conforme al estándar “ISO4217 – Currency 

codes”. 

En caso contrario se deberán reportar 

espacios vacíos.4  

26 Sector - AN 20 0 327 346

Se deberá indicar el nombre descriptivo del 
sector al que pertenece el componente 

reportado. Los criterios bajo los cuáles se 

asigna el presente sector deben 

mantenerse sin cambios a lo largo del 

tiempo salvo en el caso en el que exista 

alguna justificación para realizar cambios al 
mismo. 4  

27 Influencia - N 3 6 347 355

Se deberá anotar la influencia o peso del 

Componente dentro del vehículo, medido en 

puntos porcentuales. 

Para el caso de los instrumentos derivados 

deberá reportar la influencia con relación al 

valor nocional y en el sentido en el que vaya 

la posición (Si es larga el valor de la 

influencia deberá ser positivo y si es corta el 
valor de la influencia deberá ser un valor 

negativo)2 

28 
Calificadora 
Componente primera 

- N 3 0 356 358

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente a la calificadora que emite 

la calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del Componente 

primera” de acuerdo al catálogo de 

Calificadoras. En otro caso se deberá 

anotar 000. 1 

29 
Calificación 
Homologada del 

Componente primera 

- N 4 0 359 362

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 

conforme al Catálogo de Calificaciones 

Homologadas. Esta deberá ser la 

calificación mínima crediticia de acuerdo a 

las disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión.  
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Vehículo 

reportado en el Subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Vehículo. El nivel de 

descomposición de cada uno de los Vehículos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no 

pueda ser descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos 

financieros derivados. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

        

En caso de que el componente sea un 
derivado, un reporto o préstamo de valores, 
se deberá anotar el identificador conforme 
al Catálogo de Calificaciones Homologadas 
correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se 
realice la liquidación. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a 
las disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000.1 

30 
Calificadora 
Componente segunda 

- N 3 0 363 365

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que emite 
la calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. En otro caso se deberá 
anotar 000. 1 

31 
Calificación 
Homologada del 
Componente segunda 

- N 4 0 366 369

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la segunda 
calificación mínima crediticia de acuerdo a 
las disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un 
derivado, un reporto o préstamo de valores, 
se deberá anotar el identificador conforme 
al Catálogo de Calificaciones Homologadas 
correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se 
realice la liquidación. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de 
acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión.  

En otro caso se deberá anotar 0000. 1 
 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

001 AFORES AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 
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013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS IF 

 

Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

052 900048 PineBridge Investments 

053 900049 Eastspring Investments 

054 900050 Vontobel Asset Management 

055 900051 Federated Hermes 

056 900052 Compass Investments de Mexico 

057 900053 T. Rowe Price International Ltd 

058 900054 Allianz GI 

059 900055 GBM 
 

Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

01 MXP Peso 

02 USD Dólar Americano 

03 UDI Unidades de Inversión 

06 JPY Yen Japonés 

07 EUR Euros 

08 AUD Dólar Australiano 

09 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 
 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Inmobiliario11 

04 Inmobiliario11  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

06 Vehículos de Inversión12    

07 Fondo Mutuo    

08 Reportos    

09 Préstamo de Valores    

10 Efectivo    

99 Otro    
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Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario11 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 

11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia 

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    
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Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

99 Otra  

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s 
Standard & 

Poor’s 
HR Ratings VERUM Identificador 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 

A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 
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Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 

BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 

 

Proveedores de Índices 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 FTSE  17 InteractiveData 

02 Barclays  18 SocieteGeneral 

03 NYSE  19 IPOX 

04 ICE  20 Stoxx 

05 BolsaMexico  21 JohnHancock 

06 WisdomTree  22 BolsaJapon 

07 CRSP  23 Morningstar 

08 BolsaAlemania  24 BolsaFrancia 
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Proveedores de Índices 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

09 SPDJI  25 Russell 

10 Nasdaq  26 ScientificBeta 

11 MSCI  27 Solactive 

12 GoldmanSachs  28 SSGA 

13 BolsaEspana  29 Valmer 

14 INDXX  30 Tokio Stock Exchange 

15 iBoxx  31 JPMorgan 

16 ISE  99 Otro 

 

VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  
2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 

especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; en 

caso de no existir, se anotará un espacio vacío. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se 
llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII 
“ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 Hace referencia a FIBRAS, REITS o similares. 
12 Hace referencia a ETFs de cualquier tipo de subyacente o Vehículos inmobiliarios. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Él envió de los formatos de transmisión de información por proceso será a través del protocolo de 
transferencia de archivos SFTP. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Vehículos.  

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. Tipo de Dato Descripción 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo tipo de entidad anexo al documento. 

Constante: 034 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo Entidad Contraparte anexo al 

documento. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = 0356. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la entidad State Street Corporation 
(Intermediario Financiero) estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 
la siguiente manera: 

 
 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20210104_IF_034_023.0356 
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Anexo 144 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Este archivo contiene la última información pública disponible de la composición de Fondos 
Mutuos, al cierre del último día hábil correspondiente a dos meses anteriores a la entrega del formato. 

PERIODICIDAD DE 
ENVÍO 

PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO HORARIO DE TRANSMISIÓN 

MENSUAL 
QUINTO DÍA HÁBIL DEL 

MES 
369 De 7:00 a 18:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO     

      

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 
Tipo de 
Registro  N 3 0 1 3 

Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 
Número de 
registros 

- N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 
Tamaño del 
registro 

- N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = 
Constante “369".1 

4 
Tipo de 
archivo  N 4 0 17 20 

Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0357”.1  

5 
Tipo de 
Entidad  N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo al Catálogo de Tipos 
de Entidad anexo = Constante “034”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información 
de acuerdo al Catálogo Entidad 
Contrapartes, anexos. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 Fecha de la Información que se reporta.3 

8 
Espacios en 
blanco 

- AN 335 0 35 369 Vacíos.5 

 

SUBENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “101”.1  

2 ID Fondo Mutuo  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el proveedor de la información, que sea 
único para cada Fondo Mutuo, y que no 
presente cambios a lo largo del tiempo.4 

3 Espacios en blanco - AN 354 0 16 369 Vacíos.5 
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DETALLE(S)        

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información del Fondo Mutuo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “301”.1  

2 ISIN Fondo Mutuo - AN 12 0 4 15 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave del ISIN del Fondo Mutuo reportado.6 

3 
CUSIP O CINS 
Fondo Mutuo 

- AN 9 0 16 24 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave CUSIP o el CINS Fondo Mutuo 

reportado.7 

4 SEDOL Fondo Mutuo - AN 7 0 25 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave SEDOL del Fondo Mutuo reportado.8 

5 Clave Fondo Mutuo - AN 10 0 32 41 
En caso de que exista, se deberá anotar la 

clave de cotización (pizarra) del Fondo Mutuo 

reportado.4 

6 
Ticker Bloomberg 
Fondo Mutuo 

- AN 20 0 42 61 

En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Bloomberg al Fondo Mutuo 

reportado.9 

7 
Ticker Reuters Fondo 
Mutuo 

- AN 20 0 62 81 
En caso de que exista, se deberá anotar el 

ticker que asigna Reuters al Fondo Mutuo 

reportado.10 

8 ID del Administrador - N 3 0 82 84 

Se deberá anotar el identificador 

correspondiente al administrador que reporta 

la información, según el "Catálogo de Entidad 

Contrapartes".1 

9 Tipo de Fondo Mutuo - N 2 0 85 86 

Se deberá reportar el identificador del tipo de 

Fondo Mutuo que corresponda considerando 

su naturaleza preponderante, según el 

"Catálogo de Tipos de Vehículo".1 

10 
Nombre descriptivo 
del Fondo Mutuo 

- AN 60 0 87 146 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 

Fondo Mutuo reportado.4 

11 
Valor del Fondo 
Mutuo 

- N 20 6 147 172 

Se deberá reportar el valor a mercado de los 

activos administrados (AUMS) del Fondo 

Mutuo en la divisa de cotización al cierre de 

la fecha de reporte de información.2  

12 Valor Unitario  - N 10 6 173 188 
En este campo se debe reportar el precio 

unitario de cada acción del Fondo Mutuo a la 

fecha del reporte de información. 2 

13 
Valor del Fondo 
Primario 

- N 20 6 189 214 

En caso de que el fondo mutuo sea una serie 

de un fondo primario reportar el valor de los 

activos administrados de dicho fondo primario 

en la divisa de cotización. 2  

En caso contrario reportar el “Valor del Fondo 

Mutuo” del ID 12 anterior 

14 
Divisa del Fondo 
Mutuo 

- N 2 0 215 216 

Se deberá reportar el identificador de la 

divisa asociada al Fondo Mutuo reportado de 

conformidad con el “Catálogo de Divisa1 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información del Fondo Mutuo reportado en el Subencabezado. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 
Ratio de Gastos 
Totales  

- N 3 4 217 223 

Se deberá reportar el valor del ratio de 
gastos totales (Total Expense Ratio) del 
Fondo Mutuo al cierre de la fecha de reporte 
de información. 2 

16 País regulador - N 2 0 224 225 

Se deberá indicar el país de origen del 
organismo encargado de regular el Fondo 
Mutuo, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “36” del Catálogo de Países.1 

17 
Nombre País 
regulador 

- AN 20 0 226 245 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País regulador” sea 
36, se deberá indicar el nombre del país de 
origen del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos4 

18 
Nombre del Índice o 
Subíndice de 
referencia 

- AN 50 0 246 295 
Se deberá reportar el nombre del Índice o 
Subíndice de referencia del Fondo Mutuo. 4 

19 
Ticker Bloomberg del 
Índice o Subíndice de 
referencia 

- AN 20 0 296 315 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Bloomberg al índice o 
subíndice del Fondo Mutuo.9 

20 
Proveedor del Índice 
o Subíndice de 
referencia 

- N 2 0 316 317 
Se deberá reportar el ID del proveedor del 
Índice o subíndice del Fondo Mutuo según el 
Catálogo de “Proveedores de Índices”.1 

21 Observaciones - AN 40 0 318 357 

En caso de reportar 99 en el campo 
“Proveedores de Índices” se deberá reportar 
el nombre de dicho proveedor en el presente 
campo. 4 

22 Espacios en blanco - AN 12 0 358 369 Vacíos.5 

 

DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”.1  

2 ID Componente  AN 12 0 4 15 

Se deberá reportar un identificador definido 
por el proveedor de información, que sea 
único para cada componente reportado en el 
presente formato y que no presente cambios 
a lo largo del tiempo.4 

3 Tipo de Activo - N 2 0 16 17 

Se deberá anotar el identificador del tipo de 
activo correspondiente al componente 
reportado, conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activo".1 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
Tipo de Activo 
Subyacente 

- N 2 0 18 19 

En caso de que el Tipo de Activo reportado 
se trate de un Derivado, se deberá anotar el 
identificador del tipo de activo subyacente del 
derivado conforme al "Catálogo de Tipos de 
Activos subyacentes", en otro caso, reportar 
en “00”.1 

5 ISIN - AN 12 0 20 31 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave del ISIN del componente reportado.6 

6 CUSIP O CINS - AN 9 0 32 40 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del componente 
reportado.7 

7 SEDOL - AN 7 0 41 47 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave SEDOL del componente reportado.8 

8 Clave - AN 10 0 48 57 
En caso de que exista, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del componente 
reportado.4 

9 Ticker Bloomberg - AN 20 0 58 77 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Bloomberg al componente 
reportado.9 

10 Ticker Reuters - AN 20 0 78 97 
En caso de que exista, se deberá anotar el 
ticker que asigna Reuters al componente 
reportado.10 

11 
Nombre descriptivo 
del componente 

- AN 48 0 98 145 
Se deberá anotar un nombre descriptivo del 
componente reportado.4 

12 ISIN subyacente - AN 12 0 146 157 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave ISIN del subyacente del componente 
reportado en caso de que exista. 

13 
CUSIP O CINS 
subyacente 

- AN 9 0 158 166 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave CUSIP o el CINS del subyacente del 
componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.7 

14 SEDOL subyacente - AN 7 0 167 173 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave SEDOL del subyacente del 
componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.8 

15 Clave subyacente - AN 10 0 174 183 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar la 
clave de cotización (pizarra) del subyacente 
del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

16 
Ticker Bloomberg 
subyacente 

- AN 20 0 184 203 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
ticker que asigna Bloomberg al subyacente 
del componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.9 

17 
Ticker Reuters 
subyacente 

- AN 20 0 204 223 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar el 
ticker que asigna Reuters al subyacente del 
componente reportado en caso de que 
exista. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.10 

18 
Nombre descriptivo 
subyacente 

- AN 50 0 224 273 

Para el caso en el que el componente que se 
reportea sea un derivado, se deberá anotar 
un nombre descriptivo para subyacente del 
componente reportado. 

Se deberá dejar vacío en otro caso.4 

19 País - N 2 0 274 275 

En caso de que el componente sea un valor, 
se deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del valor, conforme al "Catálogo de Países". 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar el identificador 
correspondiente al país de origen del emisor 
del subyacente, conforme al "Catálogo de 
Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 
indicador “00” del catálogo de países.1 

20 Nombre País - AN 20 0 276 295 

En caso de que el identificador del país 
reportado en el campo “País” sea 36, se 
deberá indicar el nombre del país de origen 
del emisor del valor. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos. 4 

21 Mercado - AN 4 0 296 299 

En caso de que el componente sea un valor 
o mercancía, se deberá anotar la clave del 
mercado en que cotiza el componente 
reportado, conforme al estándar “ISO10383 - 
Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso de que el componente sea un 
derivado cuyo subyacente es un valor, se 
deberá anotar la clave del mercado en que 
cotiza el subyacente, conforme al estándar 
“ISO10383 - Market Identifier Codes (MIC)”. 

En caso contrario se deberán reportar 
espacios vacíos.4 
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DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

22 País Regulador - N 2 0 300 301 

En caso de que el componente sea un valor 

o mercancía, se deberá indicar el país de 

origen del organismo encargado de regular el 

valor, conforme al "Catálogo de Países".

En caso de que el componente sea un 

derivado cuyo subyacente es un valor, se 

deberá indicar el país de origen del 

organismo encargado regular el subyacente 

conforme al "Catálogo de Países". 

En caso contrario se deberá utilizar el 

indicador “00” del catálogo de países.1 

23 
Nombre País 

Regulador 
- AN 20 0 302 321 

En caso de que el identificador del país 

reportado en el campo “País Regulador” sea 

36, se deberá indicar el nombre del país de 

origen del emisor del valor. 

En otro caso se deberán reportar espacios 

vacíos. 4 

24 Divisa de cotización - N 2 0 322 323 

Se reportará el identificador de la divisa de 

cotización del componente reportado, según 

el “Catálogo de Divisas”.1 

25 Clave divisa - AN 3 0 324 326 

En caso de que la clave reportada en el 

campo "Divisa de cotización" sea 99, se 

deberá indicar la clave de la divisa de 

cotización del componente reportado, 

conforme al estándar “ISO4217 – Currency 

codes”. 

En caso contrario se deberán reportar 

espacios vacíos.4 

26 Sector - AN 20 0 327 346 

Se deberá indicar el nombre descriptivo del 

sector al que pertenece el componente 

reportado. Los criterios bajo los cuáles se 

asigna el presente sector deben mantenerse 

sin cambios a lo largo del tiempo salvo en el 

caso en el que exista alguna justificación 

para realizar cambios al mismo. 4 

27 Influencia - N 3 6 347 355 

Se deberá anotar la influencia o porcentaje 

de participación del Componente dentro del 

Fondo Mutuo, medido en puntos 

porcentuales. 2 

Para el caso de los instrumentos derivados 

deberá reportar la influencia con relación al 

valor nocional y en el sentido en el que vaya 

la posición (Si es larga el valor de la 

influencia deberá ser positivo y si es corta el 

valor de la influencia deberá ser un valor 

negativo). 



370 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

DETALLE 2: En este detalle se deberá incorporar la información de los activos financieros que componen al Fondo Mutuo 
del subencabezado, así como la influencia que cada componente tiene dentro del Fondo Mutuo. El nivel de descomposición 
de cada uno de los Fondo Mutuos debe ser el de mayor granularidad, de tal manera que cada componente no pueda ser 
descompuesto a su vez en otros activos financieros, salvo para el caso en el que se reporten instrumentos financieros 
derivados. 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

28 
Calificadora 
Componente primera 

- N 3 0 356 358 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del Componente 
primera” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 
000.1 

29 
Calificación 
Homologada del 
Componente primera 

- N 4 0 359 362 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la calificación 
mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un 
derivado, un reporto o préstamo de valores, 
se deberá anotar el identificador conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas 
correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se 
realice la liquidación. Esta deberá ser la 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión. 

En otro caso se deberá anotar 0000.1
  

30 
Calificadora 
Componente 
segunda 

- N 3 0 363 365 

Se deberá anotar el identificador 
correspondiente a la calificadora que emite la 
calificación reportada en el concepto 
“Calificación Homologada del componente 
segunda” de acuerdo al catálogo de 
Calificadoras. En otro caso se deberá anotar 
000.1 

31 

Calificación 
Homologada del 
Componente 
segunda 

- N 4 0 366 369 

Se deberá anotar el identificador de la 
calificación que corresponde al componente 
conforme al Catálogo de Calificaciones 
Homologadas. Esta deberá ser la segunda 
calificación mínima crediticia de acuerdo a las 
disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión.  

En caso de que el componente sea un 
derivado, un reporto o préstamo de valores, 
se deberá anotar el identificador conforme al 
Catálogo de Calificaciones Homologadas 
correspondiente a la contraparte o a la 
cámara de compensación en la cual se 
realice la liquidación. Esta deberá ser la 
segunda calificación mínima crediticia de 
acuerdo a las disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión.  

En otro caso se deberá anotar 0000.1 
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CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Tipos de Entidades 

Clave Tipo de Entidad Descripción Abreviación 

001 AFORES AF 

002 SIEFORES BÁSICA SB 

003 SIEFORES APORTACIONES COMPLEMENTARIAS AC 

004 SIEFORES PREVISIÓN SOCIAL PS 

007 EMPRESAS OPERADORAS EO 

011 ICEFAS IC 

013 BANXICO BX 

014 PRESTADORAS DE SERVICIO PT 

016 COMISIONES CM 

017 SIEFORES DE APORTACIONES VOLUNTARIAS AV 

018 S. D. INDEVAL ID 

019 CUSTODIOS DE LAS SIEFORES CS 

020 INSTITUTOS IN 

030 PROVEEDORES DE VECTORES DE PRECIOS VP 

034 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS IF 

 

Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

001 900000 Otros 

002 900001 Schroders Plc. 

003 900002 Blackrock Inc. 

004 900003 Franklin Templeton Investment Management Ltd. 

005 900004 Amundi Asset Management 

006 900005 Nomura Holdings, Inc . 

008 900007 Wellington Management Company LLP 

009 900008 Ninety One PLC 

010 900009 Alliance Bernstein 

012 950001 Allfunds Bank, S.A.U. 

013 950002 Fundvest, Pershing LLC 

014 950003 MFEX Mutual Funds Exchange AB 

015 900011 Fidelity International 

016 900012 J.P. Morgan Asset Management (Europe) S.à r.l. 

017 900013 Pictet Asset Management (Europe) S.A. 

018 900014 Goldman Sachs Asset Management International 

019 900015 Morgan Stanley Investment Management Inc 

020 900016 Vanguard Group 
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Catálogo Entidad Contrapartes 

Clave Identificador Descripción 

021 900017 Natixis 

022 900018 WisdomTree Investments, Inc. 

023 900019 State Street Corporation 

024 900020 DWS Investments 

025 900021 Sherpa Capital 

026 900022 Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) 

027 900023 FirstTrust 

028 900024 Baillie Gifford 

029 900025 UBS AG 

030 900026 AXA Invesment Managers 

031 900027 BNP Paribas Asset Management 

032 900028 GAM Holding AG 

033 900029 Invesco Capital Management 

034 900030 Janus Henderson Investors 

035 900031 Jupiter Asset Management Limited 

036 900032 NN Investment Partners B.V. 

037 900033 Pacific Investment Management Company LLC ("PIMCO") 

038 900034 Columbia Threadneedle Investments 

039 900035 UTI Asset Management 

040 900036 Nikko Asset Management 

041 900037 Global X 

042 900038 VanEck 

043 900039 KraneShares 

044 900040 ProShares 

045 900041 Brown Advisory (Ireland) Limited 

046 900042 Robeco Institutional Asset Management B.V. 

047 900043 Acadian Asset Management LLC 

048 900044 Man Group 

049 900045 Berenberg 

050 900046 Finamex 

051 900047 ODDO BHF Asset Management SAS 

052 900048 PineBridge Investments 

053 900049 Eastspring Investments 

054 900050 Vontobel Asset Management 

055 900051 Federated Hermes 

056 900052 Compass Investments de Mexico 

057 900053 T. Rowe Price International Ltd 

058 900054 Allianz GI 

059 900055 GBM 
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Catálogo de Divisa 

Id Clave Descripción 

01 MXP Peso 

02 USD Dólar Americano 

03 UDI Unidades de Inversión 

06 JPY Yen Japonés 

07 EUR Euros 

08 AUD Dólar Australiano 

09 CAD Dólar Canadiense 

10 CHF Franco Suizo 

11 GBP Libra Esterlina 

12 HKD Dólar Hong Kong 

13 DKK Corona Danesa 

14 SEK Corona Sueca 

15 NOK Corona Noruega 

16 BRL Real Brasileño 

17 ILS Shekel Israelí 

18 CLP Peso Chileno 

19 INR Rupia 

20 CNY Renminbi chino 

21 PLN Zloty Polaco 

22 CZK Corona checa 

23 HUF Florín Húngaro 

24 RON Leu Rumano 

25 LVL Lats Letones 

26 LTL Litas Lituanas 

27 EEK Corona Estonia 

28 BGN Lev Búlgaro 

29 ISK Corona Islandesa 

30 COP Peso Colombiano 

31 KRW Won Surcoreano 

32 PEN Nuevo Sol Peruano 

33 SGD Dólar de Singapur 

34 SAR Riyal Saudí 

35 AED Dirham 

36 IDR Rupia Indonesia 

99 OTR Otras Divisas 
 



374 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Catálogo de Tipos de Activo  Catálogo de Tipos de Activos subyacentes 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  01 Acción 

01 Acción  02 Mercancías 

02 Mercancías  03 Renta Fija 

03 Renta Fija  04 Inmobiliario11 

04 Inmobiliario11  05 Divisas 

05 Instrumentos Financieros Derivados  99 Otro 

06 Vehículos de Inversión12    

07 Fondo Mutuo    

08 Reportos    

09 Préstamo de Valores    

10 Efectivo    

99 Otro    

 

Catálogo de Tipos de Vehículo 

Identificador Descripción 

01 Accionario 

02 Inmobiliario11 

03 Mercancías 

04 Renta Fija 

05 Mixto 

99 Otro 

 

Catálogo de Países 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

00 No aplica  29 Lituania 

1 Alemania  30 Malta 

2 Australia  31 República Checa 

3 Austria  32 Suecia 

4 Bélgica  33 Brasil 

5 Canadá  34 China 

6 Dinamarca  35 India 

7 España  36 Otro 

8 Estados Unidos de Norteamérica  37 Rumanía 

9 Finlandia  38 Noruega 

10 Francia  39 Chile 
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11 Grecia  40 Israel 

12 Países Bajos (Holanda)  41 Bulgaria 

13 Hong Kong  42 Colombia 

14 Irlanda  43 Corea del Sur 

15 Italia  44 Islandia 

16 Japón  45 Perú 

17 Luxemburgo  46 Singapur 

18 México  47 Malasia 

19 Polonia  48 Nueva Zelanda 

20 Portugal  49 Sudáfrica 

21 Reino Unido de la Gran Bretaña  50 Tailandia 

22 Suiza  51 Taiwán 

23 Chipre  52 Croacia 

24 Eslovaquia  53 Arabia Saudita 

25 Eslovenia  54 Emiratos Árabes Unidos 

26 Estonia  55 Indonesia  

27 Hungría  56 Inglaterra 

28 Letonia    

 

Catálogo de Agencias Calificadoras 

Identificador Descripción Abreviación 

1 Standard & Poor’s, S.A. de C.V. S&P 

4 Fitch México, S.A. de C.V. FITCH 

5 Moody’s de México SA de CV MOODY’S 

6 HR Ratings de México S.A. de C.V. HR Ratings 

7 Verum, Calificadora de Valores, S.A.P.I. de C.V. Verum 

99 Otra  

 

Catálogo de Calificaciones Homologadas 

Fitch IBCA Moody’s Standard & Poor’s HR Ratings VERUM Identificador

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Local 

AAA (mex) AAA.mx mxAAA HR AAA AAA/M 1000 

AA+ (mex) AA+.mx mxAA+ HR AA+ AA+/M 1001 

AA (mex) AA.mx mxAA HR AA AA/M 1002 

AA- (mex) AA-.mx mxAA- HR AA- AA-/M 1003 

A+ (mex) A+.mx mxA+ HR A+ A+/M 1004 

A (mex) A.mx mxA HR A A/M 1005 
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A- (mex) A-.mx mxA- HR A- A-/M 1006 

BBB+ (mex) BBB+.mx mxBBB+ HR BBB+ BBB+/M 1007 

BBB (mex) BBB.mx mxBBB HR BBB BBB/M 1008 

BBB- (mex) BBB-.mx mxBBB- HR BBB- BBB-/M 1009 

BB+ (mex) BB+.mx mxBB+ HR BB+ BB+/M 1010 

BB (mex) BB.mx mxBB HR BB BB/M 1011 

BB- (mex) BB-.mx mxBB- HR BB- BB-/M 1012 

B+ (mex) B+.mx mxB+ HR B+ B+/M 1013 

B (mex) B.mx mxB HR B B/M 1014 

B- (mex) B-.mx mxB- HR B- B-/M 1015 

CCC+ (mex) CCC+.mx mxCCC+ HR C+  1016 

CCC (mex) CCC.mx mxCCC   1017 

CCC- (mex) CCC-.mx mxCCC-   1018 

CC (mex) CC.mx mxCC HR C C/M 1019 

C (mex) C.mx mxC HR C-  1020 

D (mex)  mxD HR D D/M 1021 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Local 

F1+ (mex) ML A-1.mx mxA-1+ HR+1 1+/M 1022 

F1 (mex) ML A-2.mx mxA-1 HR1 1/M 1023 

F2 (mex) ML A-3.mx mxA-2 HR2 2/M 1024 

F3 (mex)  mxA-3 HR3 3/M 1025 

B (mex) ML B.mx mxB HR4 4/M 1026 

C (mex) ML C.mx mxC HR5  1027 

   HR D D/M 1056 

Calificaciones Mediano y Largo Plazo en Escala Global 

AAA Aaa AAA HR AAA (G)  1028 

AA+ Aa1 AA+ HR AA+ (G)  1029 

AA Aa2 AA HR AA (G)  1030 

AA- Aa3 AA- HR AA- (G)  1031 

A+ A1 A+ HR A+ (G)  1032 

A A2 A HR A (G)  1033 

A- A3 A- HR A- (G)  1034 

BBB+ Baa1 BBB+ HR BBB+ (G)  1035 

BBB Baa2 BBB HR BBB (G)  1036 

BBB- Baa3 BBB- HR BBB- (G)  1037 

BB+ Ba1 BB+ HR BB+ (G)  1038 

BB Ba2 BB HR BB (G)  1039 
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BB- Ba3 BB- HR BB- (G)  1040 

B+ B1 B+ HR B+ (G)  1041 

B B2 B HR B (G)  1042 

B- B3 B- HR B- (G)  1043 

CCC+ Caa1 CCC+ HR C+ (G)  1044 

CCC Caa2 CCC   1045 

CCC- Caa3 CCC-   1046 

CC Ca CC HR C (G)  1047 

C C C HR C- (G)  1048 

D D D HR D (G)  1049 

Calificaciones Corto Plazo en Escala Global 

F1+ P-1 A-1+ HR+1 (G)  1050 

F1  A-1 HR1 (G)  1051 

F2 P-2 A-2 HR2 (G)  1052 

F3 P-3 A-3 HR3 (G)  1053 

B   HR4 (G)  1054 

C   HR5 (G)  1055 

 

Proveedores de Índices 

Identificador Descripción  Identificador Descripción 

01 FTSE  17 InteractiveData 

02 Barclays  18 SocieteGeneral 

03 NYSE  19 IPOX 

04 ICE  20 Stoxx 

05 BolsaMexico  21 JohnHancock 

06 WisdomTree  22 BolsaJapon 

07 CRSP  23 Morningstar 

08 BolsaAlemania  24 BolsaFrancia 

09 SPDJI  25 Russell 

10 Nasdaq  26 ScientificBeta 

11 MSCI  27 Solactive 

12 GoldmanSachs  28 SSGA 

13 BolsaEspana  29 Valmer 

14 INDXX  30 Tokio Stock Exchange 

15 iBoxx  31 JPMorgan 

16 ISE  99 Otro 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 

1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 
del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros.  

2 Dato numérico con decimal. Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, comas y puntos 
decimales. Los dos, tres o seis decimales disponibles siempre ocuparán los dos, tres o seis caracteres más a 
la derecha, si la cantidad no tiene decimales, estos dos, tres o seis caracteres serán CEROS. 

En caso de estar reportando tasas, se deberá hacerlo en forma de porcentaje con el número de decimales 
que estipule la longitud del campo. 

La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se anotará un CERO para 
cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos y sin apostrofes; en 
caso de no existir, se anotará un espacio vacío. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, se 
llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de existir una ñ debe ser el código ASCII 
“ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en mayúsculas. 

5 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

6 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 

 1 y 2: corresponden al prefijo del país. 

 3: corresponde al identificador de región 

 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 

 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 

 12: dígito verificador 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 
Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

8 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios.  

9 El ticker Bloomberg es el identificador asignado por la plataforma Bloomberg. Deberá estar justificado a 
la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la 
especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
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10 El ticker Reuters es el identificador asignado por la plataforma Reuters. Deberá estar justificado a la 
izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato real es menor a la especificada, 
se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

11 Hace referencia a FIBRAS, REITS o similares. 

12 Hace referencia a ETFs de cualquier tipo de subyacente o Vehículos inmobiliarios. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. Él envió de los formatos de transmisión de información por proceso será a través del protocolo de 
transferencia de archivos SFTP. 

II. Este formato de transmisión de información por proceso deberá ser enviado por el Proveedor de los 
Fondos Mutuos. 

III. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente;  

No. Tipo de Dato Descripción 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envió en que está transmitiendo el archivo 

en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al 

Catálogo de Tipo de Entidad anexo al documento. Constante = “IF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la clave del Catálogo tipo de entidad anexo al documento. 

Constante = “034”. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la ‘Clave’ del Catálogo Entidad Contraparte anexo al 

documento. 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 

estipulado un número constante para este caso será, Constante = “0357”. 

 

 NOTA: La separación entre el paso 1, 2, 3 y 4 serán con un guion bajo, después del paso 4 será 
mediante un punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la entidad State Street Corporation 
(Intermediario Financiero) estuviera enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de 
la siguiente manera: 

 

 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 
mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20210104_IF_034_023.0357 
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Anexo 148 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene los precios de Activos Objeto de Inversión que se encuentren en 
cartera de las SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de precios o 
Custodio derivado de la cancelación o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO 
PERÍODO DE 
RECEPCIÓN 

LONGITUD DEL 
REGISTRO 

HORARIO DE TRANSMISIÓN 

DIARIO DIARIO 130 07:00 a 10:00 Hrs. 

 

ENCABEZADO 

 

ENCABEZADO: Contiene información sobre las características del formato de transmisión 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 Número de registros - N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 Tamaño del registro - N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = 
Constante “130".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “0358”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave del Tipo de Entidad Siefore que 
reporta la información, de acuerdo con el 
Catálogo de Tipos de Entidades del Catálogo 
General Apartado Circular 19, Constante = 
“001”. 1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad AFORE a que corresponda 
la Información de acuerdo a los Catálogos de 
Entidades (AFORE), anexos. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 

Fecha de la Información a que se reporta 
que corresponde al cierre del día hábil 
anterior al de entrega del formato.3 

8 Espacios en blanco  AN 96 0 35 130 Vacíos.5 

 

DETALLES     

 

DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información de los precios de Activos Objeto de Inversión que se 
encuentren en cartera de las SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de 
precios o Custodio derivado de la cancelación o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  AN 3 0 1 3 Identificador de registro Constante “301”4. 

2 Tipo de Mercado  AN 2 0 4 5 

Se deberá reportar “MD” cuando se refiera a 
instrumentos de Mercado de Deuda o “MC” 
cuando se refiera a instrumentos de 
Mercado de Capitales4. 

3 ISIN  AN 12 0 6 17 Se deberá anotar la clave del ISIN5. 
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DETALLE 1: En este detalle se deberá reportar la información de los precios de Activos Objeto de Inversión que se 
encuentren en cartera de las SIEFORES en caso de que el precio de estos no pueda ser proporcionado por el Proveedor de 
precios o Custodio derivado de la cancelación o baja de su listado en una Bolsa de Valores. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 CUSIP o CINS  AN 9 0 18 26 
Se deberá anotar la clave del CUSIP o el 
CINS6. 

5 SEDOL  AN 7 0 27 33 Se deberá anotar la clave del SEDOL7. 

6 Tipo de Valor  AN 4 0 34 37 Tipo de Valor4. 

7 Emisora  AN 7 0 38 44 Nombre de la Emisora4. 

8 Serie  AN 7 0 45 51 

Serie de la Emisora. 

Para los instrumentos cuya serie refleje la 
fecha de vencimiento del mismo, la serie 
reportada deberá ser consistente con la 
información recibida por esta Comisión de 
Indeval.4. 

9 Consecutivo  AN 10 0 52 61 
Clave que se le otorgó como consecutivo al 
activo4. 

10 Precio Sucio  N 9 6 62 76 
Precio de valuación en pesos calculado por 
la AFORE, deberá ser 24hrs2. 

11 Precio Limpio  N 9 6 77 91 

En caso de que el ID 2 “Tipo de Mercado” 
sea “MD”, se deberá indicar el Precio Sucio 
devengando los intereses al día de 
valuación, en pesos, computado por la 
AFORE, deberá ser 24hrs2. 

En otro caso deberán reportar el Precio de 
valuación en pesos calculado por la AFORE, 
deberá ser 24hrs2. 

12 Intereses  N 6 6 92 103 

En caso de que el ID 2 “Tipo de Mercado 
sea “MD”, se deberá indicar el Factor de 
Interés en pesos que se aplica al título de 
acuerdo a las características del mismo 
calculado al día de valuación por la AFORE2. 

En otro caso deberán reportar ceros2 

13 Días por Vencer  N 6 0 104 109 
Son los días que faltan para el vencimiento 
de la emisión1. 

14 Tasa de descuento  N 3 6 110 118 Tasa de Descuento de la Emisión2. 

15 
Tasa de 
Rendimiento 

 N 6 6 119 130 

Para el caso de instrumentos de deuda se 
deberá anotar la tasa de rendimiento al 
vencimiento del instrumento. En otro 
caso 0.2 

 
CATÁLOGO(S) 

 
Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PensionISSSTE  
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 
Validaciones para formato de los datos 
Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. La 1ª posición de la izquierda se usará para indicar el signo de la cantidad, se 
anotará un CERO para cantidades positivas y se anotará el signo "-" para cantidades negativas.  

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 
 DD = día 
 MM = mes 
 AAAA = año 
4 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

5 ISIN o "International Securities Identification Number" el cual consta de 12 caracteres donde: 
 1 y 2: corresponden al prefijo del país 
 3: corresponde al identificador de región 
 4 al 9: corresponden al identificador del emisor 
 10 y 11: corresponden al identificador de la emisión 
 12: dígito verificador 
Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 

real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 
6 CUSIP o "Committee on Uniform Securities Identification Procedures" o CINS “CUSIP International 

Numbering System”, el CINS es el CUSIP internacional y tienen el mismo formato, los instrumentos que no 
cuentan con CUSIP cuentan con CINS y constan de 9 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

7 SEDOL o "Stock Exchange Daily Oficial List” es la clave asignada por la Internacional Stock Exchange of 
London para activos internacionales y consta de 7 caracteres. 

Deberá estar justificado a la izquierda, en caso de no existir, se anotará un CERO. Si la longitud del dato 
real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios. 

 

POLÍTICAS GENERALES DEL PROCESO 

 
En el caso de los identificadores ISIN, CUSIP y SEDOL se deberán llenar en el siguiente orden: 
 1° ISIN, de no existir éste, 
 2° CUSIP o CINS, de no existir éste, 
 3° SEDOL. 
Por lo menos se deberá reportar uno de los tres identificadores anteriores. 
En el caso de Tipo de Valor, Emisora, Serie y Consecutivo se llenarán los campos usando el valor 

asignado por la AFORE sin contraponerse a las observaciones de cada campo; de lo contrario se llenarán con 
un CERO y espacios en blanco. 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 
Políticas a seguir en la transmisión de la información 
La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 

políticas: 
I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 

la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 
ll. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Sin 

embargo, dentro de los 30 minutos anteriores al término del horario de transmisión, podrán efectuar 
las retransmisiones que requieran al directorio de RETRANSMISION, siempre y cuando se haya 
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realizado previamente un envío de información al directorio de RECEPCION, sin importar que éste 
haya sido aceptado o rechazado. Si la transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de 
transmisión especificado y/o en una fecha no correspondiente a su envío normal, el archivo deberá 
ser transmitido al directorio de RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas 
de Vigilancia. 

III. Las entidades correspondientes comprometidas a transmitir el formato de transmisión de información 
por proceso serán los sujetos obligados (AFORES). 

IV. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 
V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 
Vl. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está 
transmitiendo el archivo en formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 

Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, 
Conforme al Catálogo de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado 
Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la clave de entidad que se reporta conforme al 
catálogo de Entidades AFORES anexo al documento. 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo 
aplicará para familia de SIEFORES, para las demás entidades será 
Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada 
formato ya tiene estipulado un número, para este caso será Constante = 
“0358”. 

 
NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 

punto decimal. 
Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore Banamex estuviera enviando su 

información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Para la recuperación de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el 

mismo nombre con el que lo enviaron, solo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20180307_AF_552_000.0358 
Vll. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/FINAN/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/FINAN/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/FINAN/TRANSMISION 

 
 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/FINAN/PRUEBAS/TRANSMISION 

 

Anexo 149 
Se deroga 

Anexo 150 
Se deroga 
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Anexo 151 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada. - Este archivo contiene la información de la medición de cada Nivel de Servicio por cada 

Canal de Atención que se utilice o hubiera utilizado la Administradora, así como los valores de referencia, resultados y datos 

estadísticos. 

PERIODICIDAD DE ENVÍO PERÍODO DE RECEPCIÓN 
LONGITUD DEL 

REGISTRO 

HORARIO DE 

TRANSMISIÓN 

Trimestral 

El día 15 de los meses de enero, 

abril, julio y octubre. Si es día 

inhábil o de asueto al siguiente 

día hábil. 

129 
De 09:00 a 18:00 

Hrs. 

 

ENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “000”.1 

2 
Número de 

registros 
 N 10 0 4 13 

Número de Registros que contiene el archivo 

incluyendo el encabezado.1 

3 
Tamaño del 

registro 
 N 3 0 14 16 

Número de caracteres por registro = 

Constante “129".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 

sistema) = Constante “2101”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la 

información, de acuerdo con el Catálogo de 

Tipos de Entidades del Catálogo General 

Apartado Circular 19, Constante = “001”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 

Clave de Entidad que reporta la Información 

de acuerdo al Catálogo de Entidades 

(AFORE), anexo. 1 

7 
Fecha de 

información  F 8 0 27 34 
Fecha de Información, último día del 

trimestre que reporta.3 

8 
Espacios en 

blanco 
 AN 95 0 35 129 Vacíos.6 

 

DETALLES     

DETALLE 1: Notificación del estado que guarda el trámite. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “301”.1  
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2 
Estado del 
Trámite 

 N 1 0 4 4 

Deberá de asignar el estado en que se 
encuentra el trámite que reportará para el 
nivel de servicio solicitado. Se deberá anotar 
el identificador del Catálogo “Estado del 
Trámite" anexo.1  

El estado del trámite denominado 
“Conclusión en el mismo día” se deberá 
utilizar para aquellas solicitudes de servicio 
que se concluyan el mismo día y que no se 
emita notificación. 

3 Tipo de Trámite  N 2 0 5 6 

Deberá de asignar el Tipo de trámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Tipo de Trámite" anexo.1  

4 Subtrámite   N 2 0 7 8 

Deberá de asignar el subtrámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Subtrámite" anexo.1  

Para Tipo de Trámite ID = 99 deberá 
seleccionar Catálogo “Subtrámite” 

Para el Tipo de Trámite “Otros” deberá 
elegirse entre Modificación de datos no 
certificables, Expediente de identificación: 
generación de expediente, Generación de 
Nip o Recuperación de Nip  

5 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 9 10 

Deberá de asignar “Días hábiles” como 
unidad de medida para este detalle. Se 
deberá anotar el identificador 01 del 
Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1  

6 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 

 N 8 0 11 18 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 
el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual). 

Para este Nivel de Servicio el periodo a 
reportar será del primer día hábil del 
trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 
conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 
recibidas en los últimos 5 días hábiles del 
trimestre deberán reportarse en el siguiente 
trimestre, considerando los 5 días hábiles 
para el envío de la notificación. 

7 
Valor de 
referencia 

 N 3 0 19 21 

Valor de referencia.1 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

8 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 22 26 

Resultado nivel de servicio de la Afore.2

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por la 
Afore en su totalidad, sin desagregar por el 
Estado del Trámite, ni por el Tipo de Trámite, 
ni por Subtrámite y sin considerar Estado del 
Trámite ID = 3 “Conclusión en el mismo día”).
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9 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Estado del 
Trámite, Tipo de 
Trámite y 
Subtrámite en los 
casos que 
corresponda 

 N 8 0 27 34 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Estado del Trámite, Tipo de 
Trámite y Subtrámite en los casos que 
corresponda.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual, desagregada por 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite y 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: Para este Nivel de Servicio el periodo a 
reportar será del primer día hábil del 
trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 
conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 
recibidas en los últimos 5 días hábiles del 
trimestre deberán reportarse en el siguiente 
trimestre, considerando los 5 días hábiles 
para el envío de la notificación. 

10 

Resultado nivel 
de servicio por 
Estado del 
Trámite 

 N 3 2 35 39 

Resultado del nivel de servicio por Estado 
del Trámite. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas 
desagregadas por el Estado del Trámite, 
Tipo de Trámite y Subtrámite en los casos 
que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

11 Valor mínimo  N 3 0 40 42 

Valor mínimo. 1

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por el 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite y 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

12 Valor máximo  N 3 0 43 45 

Valor máximo. 1

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por el 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite y 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

13 Media  N 3 2 46 50 

Media. 2

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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14 Mediana  N 3 2 51 55 

Mediana. 2

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite y Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

15 Moda1  N 3 0 56 58 

Moda1. 1

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

16 Moda2  N 3 0 59 61 

Moda2. 1

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

17 Moda3  N 3 0 62 64 

Moda3. 1

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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18 Moda4  N 3 0 65 67 

Moda4. 1

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

19 Moda5  N 3 0 68 70 

Moda5. 1

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

20 Percentil 25  N 3 2 71 75 

Percentil 25. 2

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

21 Percentil 75  N 3 2 76 80 

Percentil 75. 2

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite y Subtrámite en los 
casos que corresponda). 
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Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

22 

Porcentaje de 
notificaciones 
enviadas en un 
tiempo por arriba 
del valor de 
referencia  

 N 3 2 81 85 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 
tiempo por arriba del valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite y Subtrámite en los casos que 
corresponda que estén por arriba del valor 
de referencia establecido). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

23 

Porcentaje de 
notificaciones 
enviadas en un 
tiempo igual o 
por abajo del 
valor de 
referencia  

 N 3 2 86 90 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 
tiempo igual o por abajo del valor de 
referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite y Subtrámite en los casos que 
corresponda que sean igual o que estén por 
abajo del valor de referencia establecido). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

24 
Espacios en 
blanco 

 AN 39 0 91 129 Vacíos.6 

 
 

DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “302”.1  

2 
Estado del 
Trámite  N 1 0 4 4 

Deberá de asignar el estado en que se 
encuentra el trámite que reportará para el 
nivel de servicio solicitado. Se deberá anotar 
el identificador del Catálogo “Estado del 
Trámite" anexo.1  

El estado del trámite denominado 
“Conclusión en el mismo día” se deberá 
utilizar para aquellas solicitudes de servicio 
que se concluyan el mismo día y que no se 
emita notificación. 

3 Tipo de Solicitud  N 2 0 5 6 

Deberá de asignar el Tipo de solicitud que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Tipo de Solicitud" anexo.1  

Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Tipos de Solicitud ID = 01 “Consulta” o ID = 
02 “Aclaración”. 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 Tipo de Trámite  N 2 0 7 8 

Deberá de asignar el Tipo de trámite que 

reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Tipo de Trámite" anexo.1  

5 Subtrámite   N 2 0 9 10 

Deberá de asignar el Subtrámite que 

reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Subtrámite" anexo.1  

Para Tipo de Trámite ID = 99 deberá 

seleccionar Catálogo “Subtrámite” 

Para el Tipo de Trámite “Otros” deberá 

elegirse entre Modificación de datos no 

certificables, Expediente de identificación: 

generación de expediente, Generación de 

Nip, Recuperación de Nip o Consultas o 

aclaraciones. 

6 
Desglose 

Subtrámite Otros  N 2 0 11 12 

Deberá de asignar el desglose de subtrámite 

[Otros] que reportará para el nivel de servicio 

solicitado. Se deberá anotar el identificador 

del Catálogo “Desglose Subtrámite [Otros]" 

anexo.1  

*Para subtrámites ID <> 08 deberá 

seleccionar No Aplica 

7 
Unidad de 

Medida 
 N 2 0 13 14 

Deberá de asignar “Días hábiles” como 

unidad de medida para este detalle. Se 

deberá anotar el identificador 01 del 

Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1  

8 

Total de 

Solicitudes de 

servicio recibidas 

en el trimestre 

 N 8 0 15 22 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 

el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 

recibida a la solicitud presentada por parte 

de un Usuario ante la Administradora para la 

atención y solución de alguna Consulta o 

Aclaración y su seguimiento, respecto a la 

administración de la Cuenta Individual). 

Para este Nivel de Servicio el periodo a 

reportar será del primer día hábil del 

trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 

conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 

recibidas en los últimos 5 días hábiles del 

trimestre deberán reportarse en el siguiente 

trimestre, considerando los 5 días hábiles 

para el envío de la notificación. 

9 
Valor de 

referencia 
 N 3 0 23 25 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 

Administradora para cada uno de sus Niveles 

de Servicio, con excepción de los ya 

establecidos en las Disposiciones de 

carácter general en materia de servicio a los 

Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que deberán tomarse como valores de 

referencia máximos). 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 26 30 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por la 
Afore en su totalidad, sin desagregar por el 
Estado del Trámite y el Tipo de Solicitud, ni 
por el Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite y sin considerar Estado 
del Trámite ID = 3 “Conclusión en el mismo 
día”). 

11 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Estado del 
Trámite, Tipo de 
Solicitud, Tipo de 
Trámite, 
Subtrámite y 
Desglose 
Subtrámite en los 
casos que 
corresponda 

 N 8 0 31 38 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Estado del Trámite, Tipo de 
Solicitud, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de alguna Consulta o 
Aclaración y su seguimiento, respecto a la 
administración de la Cuenta Individual, 
desagregada por Estado del Trámite, Tipo de 
Trámite, Subtrámite y Desglose Subtrámite 
en los casos que corresponda). 

Nota: Para este Nivel de Servicio el periodo a 
reportar será del primer día hábil del 
trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 
conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 
recibidas en los últimos 5 días hábiles del 
trimestre deberán reportarse en el siguiente 
trimestre, considerando los 5 días hábiles 
para el envío de la notificación. 

12 

Resultado nivel 
de servicio por 
Estado del 
Trámite 

 N 3 2 39 43 

Resultado del nivel de servicio por Estado 
del Trámite. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas 
desagregadas por el Estado del Trámite, 
Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

13 Valor mínimo  N 3 0 44 46 

Valor mínimo. 1 

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por el 
Estado del Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo 
de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Valor máximo  N 3 0 47 49 

Valor máximo. 1 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 

de los datos considerados para la medición 

de este nivel de servicio desagregado por el 

Estado del Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo 

de Trámite, Subtrámite y Desglose 

Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

15 Media  N 3 2 50 54 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio desagregado por el Estado del 

Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 

Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 

casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

16 Mediana  N 3 2 55 59 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio ordenados de menor a mayor y 

desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 

de Solicitud, Tipo de Trámite, Subtrámite y 

Desglose Subtrámite en los casos que 

corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

17 Moda1  N 3 0 60 62 

Moda1. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 

frecuencia dentro del universo de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por el Estado del 

Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 

Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 

casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

MODA.VARIOS en forma matricial que 

incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 

en este campo. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Moda2  N 3 0 63 65 

Moda2. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

19 Moda3  N 3 0 66 68 

Moda3. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

20 Moda4  N 3 0 69 71 

Moda4. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

21 Moda5  N 3 0 72 74 

Moda5. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 

frecuencia dentro del universo de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por el Estado del 

Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 

Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 

casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

MODA.VARIOS en forma matricial que 

incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 

en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

22 Percentil 25  N 3 2 75 79 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 

del cual se encuentra el 25 por ciento de los 

datos ordenados de menor a mayor 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por el Estado del 

Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 

Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 

casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

PERCENTIL.INC. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

23 Percentil 75  N 3 2 80 84 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 

del cual se encuentra el 75 por ciento de los 

datos ordenados de menor a mayor 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por el Estado del 

Trámite, Tipo de Solicitud, Tipo de Trámite, 

Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 

casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

PERCENTIL.INC. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 
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DETALLE 2: Notificación del estado que guarda la consulta o aclaración. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 

Porcentaje de 
notificaciones 

enviadas en un 
tiempo por arriba 

del valor de 

referencia  

 N 3 2 85 89 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 

tiempo por arriba del valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 

dentro del universo de datos considerados 

para la medición de este nivel de servicio 

desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 

de Solicitud, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 

corresponda que estén por arriba del valor 

de referencia establecido). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 

“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

25 

Porcentaje de 
notificaciones 

enviadas en un 

tiempo igual o 

por abajo del 

valor de 

referencia  

 N 3 2 90 94 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 

tiempo igual o por abajo del valor de 

referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 

para la medición de este nivel de servicio 

desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 

de Solicitud, Tipo de Trámite, Subtrámite y 

Desglose Subtrámite en los casos que 

corresponda que sean igual o que estén por 

abajo del valor de referencia establecido). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 

reportar en ceros, toda vez que no se emite 

notificación. 

26 
Espacios en 

blanco 
 AN 35 0 95 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “303”.1  

2 
Estado del 

Trámite  N 1 0 4 4 

Deberá de asignar el estado en que se 

encuentra el trámite que reportará para el 
nivel de servicio solicitado. Se deberá anotar 

el identificador del Catálogo “Estado del 

Trámite" anexo.1  

(El estado del trámite denominado 

“Conclusión en el mismo día” se deberá 

utilizar para aquellas solicitudes de servicio 

que se concluyan el mismo día y que no se 

emita notificación). 

3 Tipo de Trámite  N 2 0 5 6 

Deberá de asignar el Tipo de trámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Tipo de Trámite" anexo.1  
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DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 Subtrámite   N 2 0 7 8 

Deberá de asignar el Subtrámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Subtrámite" anexo.1  

Para Tipo de Trámite ID = 99 deberá 
seleccionar Catálogo “Subtrámite” 

Para el Tipo de Trámite “Otros” deberá 
elegirse entre Modificación de datos no 
certificables, Expediente de identificación: 
generación de expediente, Generación de 
Nip, Recuperación de Nip o Consultas o 
aclaraciones. 

5 
Desglose 
Subtrámite Otros  N 2 0 9 10 

Deberá de asignar el Desglose de 
Subtrámite [Otros] que reportará para el nivel 
de servicio solicitado. Se deberá anotar el 
identificador del Catálogo “Desglose 
Subtrámite [Otros]" anexo.1  

*Para Subtrámites ID <> 08 deberá 
seleccionar No Aplica 

6 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 11 12 

Deberá de asignar “Días hábiles” como 
unidad de medida para este detalle. Se 
deberá anotar el identificador 01 del 
Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1  

7 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 

 N 8 0 13 20 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 
el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de alguna Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual). 

Para este Nivel de Servicio el periodo a 
reportar será del primer día hábil del 
trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 
conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 
recibidas en los últimos 5 días hábiles del 
trimestre deberán reportarse en el siguiente 
trimestre, considerando los 5 días hábiles 
para el envío de la notificación. 

8 
Valor de 
referencia 

 N 3 0 21 23 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

9 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 24 28 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por la 
Afore en su totalidad, sin desagregar por el 
Estado del Trámite ni por el Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite y sin 
considerar Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”). 
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DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Estado del 
Trámite, Tipo de 
Trámite, 
Subtrámite y 
Desglose 
Subtrámite en los 
casos que 
corresponda 

 N 8 0 29 36 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Estado del Trámite, Tipo de 
Trámite, Subtrámite y Desglose Subtrámite 
en los casos que corresponda.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de alguna Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual, desagregada por 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Para este Nivel de Servicio el periodo a 
reportar será del primer día hábil del 
trimestre y hasta 5 días hábiles previos a la 
conclusión del trimestre. Aquellas solicitudes 
recibidas en los últimos 5 días hábiles del 
trimestre deberán reportarse en el siguiente 
trimestre, considerando los 5 días hábiles 
para el envío de la notificación. 

11 

Resultado nivel 
de servicio por 
Estado del 
Trámite 

 N 3 2 37 41 

Resultado del nivel de servicio por Estado 
del Trámite. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas 
desagregadas por el Estado del Trámite, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

12 Valor mínimo  N 3 0 42 44 

Valor mínimo. 1 

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por el 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

13 Valor máximo  N 3 0 45 47 

Valor máximo. 1 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por el 
Estado del Trámite, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

14 Media  N 3 2 48 52 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

15 Mediana  N 3 2 53 57 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

16 Moda1  N 3 0 58 60 

Moda1. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

17 Moda2  N 3 0 61 63 

Moda2. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Moda3  N 3 0 64 66 

Moda3. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

19 Moda4  N 3 0 67 69 

Moda4. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

20 Moda5  N 3 0 70 72 

Moda5. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 
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DETALLE 3: Notificación del estado que guarda la queja. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

21 Percentil 25  N 3 2 73 77 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 
Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 
Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

22 Percentil 75  N 3 2 78 82 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por el Estado del 
Trámite, Tipo de Trámite, Subtrámite y 
Desglose Subtrámite en los casos que 
corresponda). 
Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 
Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

23 

Porcentaje de 
notificaciones 
enviadas en un 
tiempo por arriba 
del valor de 
referencia  

 N 3 2 83 87 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 
tiempo por arriba del valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda 
que estén por arriba del valor de referencia 
establecido). 
Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

24 

Porcentaje de 
notificaciones 
enviadas en un 
tiempo igual o 
por abajo del 
valor de 
referencia  

 N 3 2 88 92 

Porcentaje de notificaciones enviadas en un 
tiempo igual o por abajo del valor de 
referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por el Estado del Trámite, Tipo 
de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda 
que sean igual o que estén por abajo del 
valor de referencia establecido). 
Para el caso del Estado del Trámite ID = 3 
“Conclusión en el mismo día”, se debe 
reportar en ceros, toda vez que no se emite 
notificación. 

25 
Espacios en 
blanco 

 AN 37 0 93 129 Vacíos.6 
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DETALLE 4: Disponibilidad de información. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “304”.1  

2 
Canales de 
Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el Canal de Atención que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Canales de Atención ID = 01 “Sucursal” o ID 
= 02 “CAT” o ID = 03 “Canales Digitales”. 

3 
Tipo de 
Información  N 2 0 6 7 

Deberá de asignar el Tipo de información 
que reportará para el nivel de servicio 
solicitado. Se deberá anotar el identificador 
del Catálogo “Tipo de Información" anexo.1  

4 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 8 9 

Deberá de asignar “Porcentaje” como unidad 
de medida para este detalle. Se deberá 
anotar el identificador 05 del Catálogo 
“Unidad de Medida" anexo.1 

5 
Valor de 
referencia 

 N 3 2 10 14 

Valor de referencia. 2 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

6 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 15 19 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por los 
tres Canales de Atención (Sucursal, CAT y 
Canales Digitales)). 

7 

Resultado nivel 
de servicio por 
Canales de 
Atención. 

 N 3 2 20 24 

Resultado nivel de servicio por Canales de 
Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
desagregado por Canal de atención y por 
Tipo de información). 

8 
Espacios en 
blanco 

 AN 105 0 25 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 5: Tiempo máximo de espera sin cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “305”.1  

2 
Canales de 
Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el canal de atención que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Canales de Atención ID = 01 “Sucursal”. 

3 
Tipo de 
Establecimiento  N 2 0 6 7 

Deberá de asignar el tipo de establecimiento 
que reportará para el nivel de servicio 
solicitado. Se deberá anotar el identificador 
del Catálogo “Tipo de Establecimiento" 
anexo.1  
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DETALLE 5: Tiempo máximo de espera sin cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
Clave del 
Establecimiento  AN 20 0 8 27 

Clave única asignada por la Administradora 
del establecimiento. 5 

*De acuerdo a lo que ha reportado en el 
FTIP 403 Anexo 65. 

5 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 28 29 

Deberá de asignar “Minutos” como unidad de 
medida para este detalle. Se deberá anotar 
el identificador 02 del Catálogo “Unidad de 
Medida" anexo.1 

6 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
sin cita en el 
trimestre 

 N 8 0 30 37 

Total de Solicitudes de servicio recibidas sin 
cita en el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida sin cita a la solicitud presentada por 
parte de un Usuario sin cita ante la 
Administradora para la atención y solución 
de algún Trámite, Consulta, Aclaración o 
Queja y su seguimiento, respecto a la 
administración de la Cuenta Individual). 

7 
Valor de 
referencia 

 N 3 0 38 40 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

8 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 41 45 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por 
todos los Tipo de Establecimiento). 

9 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
sin cita en el 
trimestre por 
Canales de 
Atención, Tipo de 
Establecimiento y 
sus subdivisiones 
en Clave del 
Establecimiento. 

 N 8 0 46 53 

Solicitudes de servicio recibidas sin cita en el 
trimestre por Canales de Atención, Tipo de 
Establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida sin cita a la solicitud presentada por 
parte de un Usuario sin cita ante la 
Administradora para la atención y solución 
de algún Trámite, Consulta, Aclaración o 
Queja y su seguimiento, respecto a la 
administración de la Cuenta Individual, 
desagregada por Canales de Atención, Tipo 
de Establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento). 

10 

Resultado nivel 
de servicio por 
Canales de 
Atención 

 N 3 2 54 58 

Resultado nivel de servicio por Canales de 
Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento). 

11 Valor mínimo  N 3 2 59 63 

Valor mínimo. 2 

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por 
Canales de Atención, Tipo de 
establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento). 
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DETALLE 5: Tiempo máximo de espera sin cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Valor máximo  N 3 2 64 68 

Valor máximo. 2 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por 
Canales de Atención, Tipo de 
establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento). 

13 Media  N 3 2 69 73 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

14 Mediana  N 3 2 74 78 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento). 

15 Moda1  N 3 2 79 83 

Moda1. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

16 Moda2  N 3 2 84 88 

Moda2. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

17 Moda3  N 3 2 89 93 

Moda3. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 
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DETALLE 5: Tiempo máximo de espera sin cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Moda4  N 3 2 94 98 

Moda4. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

19 Moda5  N 3 2 99 103 

Moda5. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

20 Percentil 25  N 3 2 104 108 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

21 Percentil 75  N 3 2 109 113 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

22 

Porcentaje de 
Usuarios sin cita 
que esperaron un 
tiempo mayor al 
valor de 
referencia para 
ser atendidos 

 N 3 2 114 118 

Porcentaje de Usuarios sin cita que 
esperaron un tiempo mayor al valor de 
referencia para ser atendidos. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento que estén por 
arriba del valor de referencia establecido). 
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DETALLE 5: Tiempo máximo de espera sin cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

23 

Porcentaje de 
Usuarios sin cita 
que esperaron un 
tiempo igual o 
menor al valor de 
referencia para 
ser atendidos 

 N 3 2 119 123 

Porcentaje de Usuarios sin cita que 
esperaron un tiempo igual o menor al valor 
de referencia para ser atendidos. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento que sean igual o 
que estén por abajo del valor de referencia 
establecido). 

24 
Espacios en 
blanco 

 AN 6 0 124 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 6: Tiempo de atención del asesor previsional. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “306”.1  

2 
Canales de 
Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el canal de atención que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Canales de Atención ID = 01 “Sucursal”. 

3 
Tipo de 
Establecimiento  N 2 0 6 7 

Deberá de asignar el tipo de establecimiento 
que reportará para el nivel de servicio 
solicitado. Se deberá anotar el identificador 
del Catálogo “Tipo de Establecimiento" 
anexo.1  

4 
Clave del 
Establecimiento  AN 20 0 8 27 

Clave única asignada por la Administradora 
del establecimiento. 5 

*De acuerdo a lo que ha reportado en el 
FTIP 403 Anexo 65. 

5 Tipo de Trámite  N 2 0 28 29 

Deberá de asignar el Tipo de trámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Tipo de Trámite" anexo.1  

6 Subtrámite   N 2 0 30 31 

Deberá de asignar el subtrámite que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Subtrámite" anexo.1  

Para Tipo de Trámite ID = 99 deberá 
seleccionar Catálogo “Subtrámite” 

Para el Tipo de Trámite “Otros” deberá 
elegirse entre Modificación de datos no 
certificables, Expediente de identificación: 
generación de expediente, Generación de 
Nip, Recuperación de Nip o Consultas o 
aclaraciones. 

7 
Desglose 
Subtrámite Otros  N 2 0 32 33 

Deberá de asignar el desglose de subtrámite 
[Otros] que reportará para el nivel de servicio 
solicitado. Se deberá anotar el identificador 
del Catálogo “Desglose Subtrámite [Otros]" 
anexo.1  

*Para subtrámites ID <> 08 deberá 
seleccionar No Aplica 
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DETALLE 6: Tiempo de atención del asesor previsional. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

8 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 34 35 

Deberá de asignar “Minutos” como unidad de 
medida para este detalle. Se deberá anotar 
el identificador 02 del Catálogo “Unidad de 
Medida" anexo.1 

9 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 

 N 8 0 36 43 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 
el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta, Aclaración o Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual). 

10 
Valor de 
referencia 

 N 3 0 44 46 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

11 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 47 51 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por 
todos los Tipo de Establecimiento). 

12 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Canales de 
Atención, Tipo de 
establecimiento y 
sus subdivisiones 
en Clave del 
Establecimiento, 
Tipo de Trámite, 
Subtrámite y 
Desglose 
Subtrámite 

 N 8 0 52 59 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Canales de Atención, Tipo de 
establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta, Aclaración o Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual, desagregada por 
Canales de Atención, Tipo de 
Establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

13 

Resultado nivel 
de servicio por 
Canales de 
Atención 

 N 3 2 60 64 

Resultado nivel de servicio por Canales de 
Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de Establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda).  

14 Valor mínimo  N 3 2 65 69 

Valor mínimo. 2 

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por 
Canales de Atención, Tipo de 
Establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 
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DETALLE 6: Tiempo de atención del asesor previsional. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

15 Valor máximo  N 3 2 70 74 

Valor máximo. 2 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por 
Canales de Atención, Tipo de 
Establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

16 Media  N 3 2 75 79 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de cada nivel 
de servicio desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

17 Mediana  N 3 2 80 84 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de Establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda). 

18 Moda1  N 3 2 85 89 

Moda1. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo.  

19 Moda2  N 3 2 90 94 

Moda2. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 
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DETALLE 6: Tiempo de atención del asesor previsional. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

20 Moda3  N 3 2 95 99 

Moda3. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

21 Moda4  N 3 2 100 104 

Moda4. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

22 Moda5  N 3 2 105 109 

Moda5. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

23 Percentil 25  N 3 2 110 114 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
contemplados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 
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Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

24 Percentil 75  N 3 2 115 119 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
contemplados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de Establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento, 
Tipo de Trámite, Subtrámite y Desglose 
Subtrámite en los casos que corresponda). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

25 

Porcentaje de 
Usuarios que 
fueron atendidos 
en un tiempo 
mayor al valor de 
referencia 

 N 3 2 120 124 

Porcentaje de Usuarios que fueron atendidos 
en un tiempo mayor al valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de Establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda que estén por arriba 
del valor de referencia establecido). 

26 

Porcentaje de 
Usuarios que 
fueron atendidos 
en un tiempo 
igual o menor al 
valor de 
referencia 

 N 3 2 125 129 

Porcentaje de Usuarios que fueron atendidos 
en un tiempo igual o menor al valor de 
referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de Establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento, Tipo de Trámite, 
Subtrámite y Desglose Subtrámite en los 
casos que corresponda que sean igual o que 
estén por abajo del valor de referencia 
establecido). 

 

DETALLE 7: Nivel conocimiento del asesor telefónico para la atención. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “307”.1  

2 
Canales de 
Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el canal de atención que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Canales 

de Atención ID = 02 “CAT”. 

3 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 6 7 

Deberá de asignar “Calificación (0 a 100)” 
como unidad de medida para este detalle. Se 
deberá anotar el identificador 04 del 
Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1 
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DETALLE 7: Nivel conocimiento del asesor telefónico para la atención. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

4 
Valor de 
referencia 

 N 3 2 8 12 

Valor de referencia. 2 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

5 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 3 2 13 17 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado del Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas 
derivadas de la evaluación del personal del 
CAT). 

6 Valor mínimo  N 3 2 18 22 

Valor mínimo. 2 

(El menor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio). 

7 Valor máximo  N 3 2 23 27 

Valor máximo. 2 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio). 

8 Media  N 3 2 28 32 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

9 Mediana  N 3 2 33 37 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor). 

10 Moda1  N 3 2 38 42 

Moda1. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

11 Moda2  N 3 2 43 47 

Moda2. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 
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DETALLE 7: Nivel conocimiento del asesor telefónico para la atención. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Moda3  N 3 2 48 52 

Moda3. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

13 Moda4  N 3 2 53 57 

Moda4. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

14 Moda5  N 3 2 58 62 

Moda5. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

15 Percentil 25  N 3 2 63 67 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

16 Percentil 75  N 3 2 68 72 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

17 

Porcentaje de 
asesores que 
obtuvieron una 
calificación igual 
o por arriba del 
valor de 
referencia  

 N 3 2 73 77 

Porcentaje de asesores que obtuvieron una 
calificación igual o por arriba del valor de 
referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
que sean igual o estén por arriba del valor de 
referencia establecido). 
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DETALLE 7: Nivel conocimiento del asesor telefónico para la atención. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 

Porcentaje de 

asesores que 

obtuvieron una 

calificación por 

abajo del valor de 

referencia 

 N 3 2 78 82 

Porcentaje de asesores que obtuvieron una 

calificación por abajo del valor de 

referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 

dentro del universo de datos considerados 

para la medición de este nivel de servicio 

que estén por abajo del valor de referencia 

establecido). 

19 
Espacios en 

blanco 
 AN 47 0 83 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 8: Satisfacción de Usuarios. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “308”.1  

2 
Canales de 

Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el canal de atención que 

reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 

Canales de Atención ID = 01 “Sucursal” o ID 

= 02 “CAT” o ID = 03 “Canales Digitales”. 

3 
Unidad de 

Medida 
 N 2 0 6 7 

Deberá de asignar “Puntuación (-100 a 100)” 

como unidad de medida para este detalle. Se 

deberá anotar el identificador 06 del 

Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1 

4 
Valor de 

referencia 
 N 3 2 8 12 

Valor de referencia. 2 

(Son los valores establecidos por la 

Administradora para cada uno de sus Niveles 

de Servicio, con excepción de los ya 

establecidos en las Disposiciones de 

carácter general en materia de servicio a los 

Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que deberán tomarse como valores de 

referencia máximos). 

5 

Resultado nivel 

de servicio de la 

Afore 

 N 4 2 13 18 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

considerando las métricas obtenidas por los 

tres Canales de Atención (Sucursal, CAT y 

Canales digitales)). 

6 

Resultado nivel 

de servicio por 

Canales de 

Atención 

 N 4 2 19 24 

Resultado nivel de servicio por Canales de 

Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

desagregado para cada uno de los Canales 

de Atención). 

7 
Espacios en 

blanco 
 AN 105 0 25 129 Vacíos.6 
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DETALLE 9: Solicitudes de servicio concluidas vs solicitudes de servicio recibidas. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “309”.1  

2 Tipo de Solicitud  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el Tipo de solicitud que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Tipo de solicitud" anexo.1  

3 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 6 7 

Deberá de asignar “Proporción” como unidad 
de medida para este detalle. Se deberá 
anotar el identificador 03 del Catálogo 
“Unidad de Medida" anexo.1 

4 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 

 N 8 0 8 15 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 
el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta, Aclaración o Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual) 

5 

Solicitudes de 
servicio 
concluidas 
derivadas de 
solicitudes 
recibidas en el 
trimestre que se 
reporta 

 N 8 0 16 23 

Solicitudes de servicio concluidas derivadas 
de solicitudes recibidas en el trimestre que 
se reporta. 1 

(Se entiende a las solicitudes concluidas en 
el trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el trimestre que se 
reporta). 

6 

Solicitudes de 
servicio 
concluidas 
derivadas de 
solicitudes 
recibidas en el 
primer trimestre  

 N 8 0 24 31 

Solicitudes de servicio concluidas derivadas 
de solicitudes recibidas en el primer 
trimestre. 1 

(Se entiende a las solicitudes concluidas en 
el trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el primer trimestre 
del año). 

7 

Solicitudes de 
servicio 
concluidas 
derivadas de 
solicitudes 
recibidas en el 
segundo 
trimestre  

 N 8 0 32 39 

Solicitudes de servicio concluidas derivadas 
de solicitudes recibidas en el segundo 
trimestre. 1 

(Se entiende a las solicitudes concluidas en 
el trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el segundo 
trimestre del año). 

Nota: Colocar 00000000 cuando se esté 
reportando el primer trimestre. 

8 

Solicitudes de 
servicio 
concluidas 
derivadas de 
solicitudes 
recibidas en el 
tercer trimestre  

 N 8 0 40 47 

Solicitudes de servicio concluidas derivadas 
de solicitudes recibidas en el tercer 
trimestre. 1 

(Se entiende a las solicitudes concluidas en 
el trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el tercer trimestre 
del año). 

Nota: Colocar 00000000 cuando se esté 
reportando el primer o segundo trimestre. 
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DETALLE 9: Solicitudes de servicio concluidas vs solicitudes de servicio recibidas. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

9 

Solicitudes de 
servicio 
pendientes 
acumuladas en el 
año 

 N 8 0 48 55 

Solicitudes de servicio pendientes 
acumuladas en el año. 1 

(Se entiende a las solicitudes pendientes 
acumuladas en el año al total de solicitudes 
que no se han concluido desde el primer 
trimestre y hasta el trimestre reportado, 
indistintamente del trimestre en que se reciba 
la solicitud).  

10 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Tipo de 
Solicitud. 

 N 8 0 56 63 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Tipo de Solicitud.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta, Aclaración o Queja y su 
seguimiento, respecto a la administración de 
la Cuenta Individual, desagregada por Tipo 
de Solicitud). 

11 
Valor de 
referencia 

 N 1 4 64 68 

Valor de referencia. 2 

(Son los valores establecidos por la 
Administradora para cada uno de sus Niveles 
de Servicio, con excepción de los ya 
establecidos en las Disposiciones de 
carácter general en materia de servicio a los 
Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro que deberán tomarse como valores de 
referencia máximos). 

12 
Resultado nivel 
de servicio de la 
Afore 

 N 1 4 69 73 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
considerando las métricas obtenidas por 
todos los Tipos de Solicitud). 

13 
Resultado nivel 
de servicio por 
Tipo de Solicitud 

 N 1 4 74 78 

Resultado nivel de servicio por tipo de 
solicitud. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 
desagregado por Tipo de Solicitud).  

14 
Espacios en 
blanco 

 AN 51 0 79 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 10: Volumen de quejas vs solicitudes de servicio recibidas. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “310”.1  

2 Tipo de Solicitud  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el Tipo de solicitud que 
reportará para el nivel de servicio solicitado. 
Se deberá anotar el identificador del 
Catálogo “Tipo de solicitud" anexo.1  

Para este Nivel de Servicio solo se esperan 
Tipos de Solicitud ID = 01 “Consulta” o ID = 
02 “Aclaración” o ID = 04 “Trámite” 
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DETALLE 10: Volumen de quejas vs solicitudes de servicio recibidas. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 
Unidad de 
Medida 

 N 2 0 6 7 

Deberá de asignar “Proporción” como unidad 
de medida para este detalle. Se deberá 
anotar el identificador 03 del Catálogo 
“Unidad de Medida" anexo.1 

4 

Total de 
Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 

 N 8 0 8 15 

Total de Solicitudes de servicio recibidas en 
el trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta o Aclaración y su seguimiento, 
respecto a la administración de la Cuenta 
Individual). 

5 

Volumen de 
quejas recibidas 
derivadas de 
solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
que se reporta 

 N 8 0 16 23 

Volumen de quejas recibidas derivadas de 
solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre que se reporta. 1 

(Se entiende a las quejas recibidas en el 
trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el trimestre que se 
reporta).  

6 

Volumen de 
quejas recibidas 
derivadas de 
solicitudes de 
servicio recibidas 
en el primer 
trimestre  

 N 8 0 24 31 

Volumen de quejas recibidas derivadas de 
solicitudes de servicio recibidas en el primer 
trimestre. 1 

(Se entiende a las quejas recibidas en el 
trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el primer trimestre 
del año). 

7 

Volumen de 
quejas recibidas 
derivadas de 
solicitudes de 
servicio recibidas 
en el segundo 
trimestre  

 N 8 0 32 39 

Volumen de quejas recibidas derivadas de 
solicitudes de servicio recibidas en el 
segundo trimestre. 

(Se entiende a las quejas recibidas en el 
trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el segundo 
trimestre del año). 1 

Nota: Colocar 00000000 cuando se esté 
reportando el primer trimestre. 

8 

Volumen de 
quejas recibidas 
derivadas de 
solicitudes de 
servicio recibidas 
en el tercer 
trimestre  

 N 8 0 40 47 

Volumen de quejas recibidas derivadas de 
solicitudes de servicio recibidas en el tercer 
trimestre. 

(Se entiende a las quejas recibidas en el 
trimestre que se reporta derivadas de las 
Solicitudes Recibidas en el tercer trimestre 
del año). 1 

Nota: Colocar 00000000 cuando se esté 
reportando el primer o segundo trimestre. 

9 

Solicitudes de 
servicio recibidas 
en el trimestre 
por Tipo de 
Solicitud 

 N 8 0 48 55 

Solicitudes de servicio recibidas en el 
trimestre por Tipo de Solicitud.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 
recibida a la solicitud presentada por parte 
de un Usuario ante la Administradora para la 
atención y solución de algún Trámite, 
Consulta o Aclaración y su seguimiento, 
respecto a la administración de la Cuenta 
Individual, desagregada por Tipo de 
Solicitud). 
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DETALLE 10: Volumen de quejas vs solicitudes de servicio recibidas. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

10 
Valor de 

referencia 
 N 1 4 56 60 

Valor de referencia.2 

(Son los valores establecidos por la 

Administradora para cada uno de sus Niveles 

de Servicio, con excepción de los ya 

establecidos en las Disposiciones de 

carácter general en materia de servicio a los 

Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que deberán tomarse como valores de 

referencia máximos). 

11 

Resultado nivel 

de servicio de la 

Afore 

 N 1 8 61 69 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

considerando las métricas obtenidas por 

todos los Tipos de Solicitud). 

Nota: Para este Nivel de Servicio solo se 

esperan Tipos de Solicitud ID = 01 “Consulta” 

o ID = 02 “Aclaración” o ID = 04 “Trámite”. 

12 

Resultado nivel 

de servicio por 

Tipo de Solicitud 

 N 1 8 70 78 

Resultado nivel de servicio por Tipo de 

solicitud. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

desagregado por Tipo de Solicitud).  

13 
Espacios en 

blanco 
 AN 51 0 79 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 11: Tiempo para programar una cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “311”.1  

2 
Canales de 

Atención 
 N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el Canal de Atención que 

reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 

Canales de Atención ID = 01 “Sucursal”. 

3 
Tipo de 

Establecimiento 
 N 2 0 6 7 

Deberá de asignar el tipo de establecimiento 

que reportará para el nivel de servicio 

solicitado. Se deberá anotar el identificador 

del Catálogo “Tipo de Establecimiento" 

anexo.1  

4 
Clave del 

Establecimiento 
 AN 20 0 8 27 

Clave única asignada por la Administradora 

del establecimiento. 5 

*De acuerdo a lo que ha reportado en el 

FTIP 403 Anexo 65. 

5 
Unidad de 

Medida 
 N 2 0 28 29 

Deberá de asignar “Días hábiles” como 

unidad de medida para este detalle. Se 

deberá anotar el identificador 01 del 

Catálogo “Unidad de Medida" anexo.1 
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DETALLE 11: Tiempo para programar una cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 

Total de 

Solicitudes 

recibidas en el 

trimestre 

 N 8 0 30 37 

Total de Solicitudes recibidas en el 

trimestre.1 

(Se entiende como solicitud recibida a la 

solicitud presentada por parte de un Usuario 

ante la Administradora para programar una 

cita). 

7 
Valor de 

referencia 
 N 3 0 38 40 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 

Administradora para cada uno de sus Niveles 

de Servicio, con excepción de los ya 

establecidos en las Disposiciones de 

carácter general en materia de servicio a los 

Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que deberán tomarse como valores de 

referencia máximos). 

8 

Resultado nivel 

de servicio de la 

Afore 

 N 3 2 41 45 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

considerando las métricas obtenidas por 

todos los Tipo de Establecimiento). 

9 

Solicitudes 

recibidas en el 

trimestre por 

Canales de 

Atención, Tipo de 

Establecimiento y 

Clave del 

Establecimiento. 

 N 8 0 46 53 

Solicitudes recibidas en el trimestre por 

Canales de Atención, Tipo de 

Establecimiento y Clave del 

Establecimiento.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 

recibida a la solicitud presentada por parte 

de un Usuario ante la Administradora para 

programar una cita, desagregada por 

Canales de Atención, Tipo de 

Establecimiento y sus subdivisiones en Clave 

del Establecimiento). 

10 

Resultado nivel 

de servicio por 

Canales de 

Atención  

 N 3 2 54 58 

Resultado nivel de servicio por Canales de 

Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

desagregado por Canales de Atención, Tipo 

de establecimiento y sus subdivisiones en 

Clave del Establecimiento). 

11 Valor mínimo  N 3 0 59 61 

Valor mínimo. 1 

(El menor valor obtenido dentro del universo 

de los datos considerados para la medición 

de este nivel de servicio desagregado por 

Canales de Atención, Tipo de 

establecimiento y sus subdivisiones en Clave 

del Establecimiento). 

12 Valor máximo  N 3 0 62 64 

Valor máximo. 1 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 

de los datos considerados para la medición 

de este nivel de servicio desagregado por 

Canales de Atención, Tipo de 

establecimiento y sus subdivisiones en Clave 

del Establecimiento). 



418 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

DETALLE 11: Tiempo para programar una cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

13 Media  N 3 2 65 69 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

14 Mediana  N 3 2 70 74 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento). 

15 Moda1  N 3 0 75 77 

Moda1. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

16 Moda2  N 3 0 78 80 

Moda2. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

17 Moda3  N 3 0 81 83 

Moda3. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 
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DETALLE 11: Tiempo para programar una cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

18 Moda4  N 3 0 84 86 

Moda4. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 

frecuencia dentro del universo de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por Canales de 

Atención, Tipo de establecimiento y sus 

subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

MODA.VARIOS en forma matricial que 

incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 

en 0. 

19 Moda5  N 3 0 87 89 

Moda5. 1 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 

frecuencia dentro del universo de datos 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por Canales de 

Atención, Tipo de establecimiento y sus 

subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

MODA.VARIOS en forma matricial que 

incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 

en 0. 

20 Percentil 25  N 3 2 90 94 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 

del cual se encuentra el 25 por ciento de los 

datos ordenados de menor a mayor 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por Canales de 

Atención, Tipo de establecimiento y sus 

subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

PERCENTIL.INC. 

21 Percentil 75  N 3 2 95 99 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 

del cual se encuentra el 75 por ciento de los 

datos ordenados de menor a mayor 

considerados para la medición de este nivel 

de servicio y desagregado por Canales de 

Atención, Tipo de establecimiento y sus 

subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 

obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 

PERCENTIL.INC. 
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DETALLE 11: Tiempo para programar una cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

22 

Porcentaje de 

citas 

programadas en 

un tiempo mayor 

al valor de 

referencia  

 N 3 2 100 104 

Porcentaje de citas programadas en un 

tiempo mayor al valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 

dentro del universo de datos considerados 

para la medición de este nivel de servicio 

desagregado por Canales de Atención, Tipo 

de establecimiento y sus subdivisiones en 

Clave del Establecimiento que estén por 

arriba del valor de referencia establecido). 

23 

Porcentaje de 

citas 

programadas en 

un tiempo igual o 

menor al valor de 

referencia 

 N 3 2 105 109 

Porcentaje de citas programadas en un 

tiempo igual o menor al valor de referencia. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 

dentro del universo de datos considerados 

para la medición de este nivel de servicio 

desagregado por Canales de Atención, Tipo 

de establecimiento y sus subdivisiones en 

Clave del Establecimiento que sean igual o 

que estén por abajo del valor de referencia 

establecido). 

24 
Espacios en 

blanco 
 AN 20 0 110 129 Vacíos.6 

 

DETALLE 12: Tiempo máximo de espera con cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 

sistema) = Constante “312”.1  

2 
Canales de 

Atención  N 2 0 4 5 

Deberá de asignar el canal de atención que 

reportará para el nivel de servicio solicitado. 

Se deberá anotar el identificador del 

Catálogo “Canales de Atención" anexo.1  

*Para este Nivel de Servicio solo se esperan 

Canales de Atención ID = 01 “Sucursal”. 

3 
Tipo de 

Establecimiento  N 2 0 6 7 

Deberá de asignar el tipo de establecimiento 

que reportará para el nivel de servicio 

solicitado. Se deberá anotar el identificador 

del Catálogo “Tipo de Establecimiento" 

anexo.1  

4 
Clave del 

Establecimiento  AN 20 0 8 27 

Clave única asignada por la Administradora 

del establecimiento. 5 

*De acuerdo a lo que ha reportado en el 

FTIP 403 Anexo 65. 

5 
Unidad de 

Medida 
 N 2 0 28 29 

Deberá de asignar “Minutos” como unidad de 

medida para este detalle. Se deberá anotar 

el identificador 02 del Catálogo “Unidad de 

Medida" anexo.1 
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DETALLE 12: Tiempo máximo de espera con cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

6 

Total de 

Solicitudes 

recibidas con cita 

en el trimestre 

 N 8 0 30 37 

Total de Solicitudes recibidas con cita en el 

trimestre.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 

recibida con cita a la solicitud presentada por 

parte de un Usuario con cita ante la 

Administradora para la atención y solución 

de algún Trámite, Consulta, Aclaración o 

Queja y su seguimiento, respecto a la 

administración de la Cuenta Individual). 

7 
Valor de 

referencia 
 N 3 0 38 40 

Valor de referencia. 1 

(Son los valores establecidos por la 

Administradora para cada uno de sus Niveles 

de Servicio, con excepción de los ya 

establecidos en las Disposiciones de 

carácter general en materia de servicio a los 

Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro que deberán tomarse como valores de 

referencia máximos). 

8 

Resultado nivel 

de servicio de la 

Afore 

 N 3 2 41 45 

Resultado nivel de servicio de la Afore. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

considerando las métricas obtenidas por 

todos los Tipo de Establecimiento). 

9 

Solicitudes 

recibidas con cita 

en el trimestre por 

Canales de 

Atención, Tipo de 

Establecimiento y 

Clave del 

Establecimiento. 

 N 8 0 46 53 

Solicitudes recibidas con cita en el trimestre 

por Canales de Atención, Tipo de 

Establecimiento y Clave del 

Establecimiento.1 

(Se entiende como solicitud de servicio 

recibida con cita a la solicitud presentada por 

parte de un Usuario con cita ante la 

Administradora para la atención y solución 

de algún Trámite, Consulta, Aclaración o 

Queja y su seguimiento, respecto a la 

administración de la Cuenta Individual, 

desagregada por Canales de Atención, Tipo 

de Establecimiento y sus subdivisiones en 

Clave del Establecimiento). 

10 

Resultado nivel 

de servicio por 

Canales de 

Atención 

 N 3 2 54 58 

Resultado nivel de servicio por Canales de 

Atención. 2 

(Es el resultado de este Nivel de Servicio 

desagregado por Canales de Atención, Tipo 

de establecimiento y sus subdivisiones en 

Clave del Establecimiento). 

11 Valor mínimo  N 3 2 59 63 

Valor mínimo. 2 

(El menor valor obtenido dentro del universo 

de los datos considerados para la medición 

de este nivel de servicio desagregado por 

Canales de Atención, Tipo de 

establecimiento y sus subdivisiones en Clave 

del Establecimiento). 
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DETALLE 12: Tiempo máximo de espera con cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Valor máximo  N 3 2 64 68 

Valor máximo. 2 

(El mayor valor obtenido dentro del universo 
de los datos considerados para la medición 
de este nivel de servicio desagregado por 
Canales de Atención, Tipo de 
establecimiento y sus subdivisiones en Clave 
del Establecimiento). 

13 Media  N 3 2 69 73 

Media. 2 

(Promedio del conjunto de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

14 Mediana  N 3 2 74 78 

Mediana. 2 

(Es el valor medio del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio ordenados de menor a mayor y 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento). 

15 Moda1  N 3 2 79 83 

Moda1. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de tener una sola Moda se reportará 
en este campo. 

16 Moda2  N 3 2 84 88 

Moda2. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

17 Moda3  N 3 2 89 93 

Moda3. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 
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DETALLE 12: Tiempo máximo de espera con cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

        

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

18 Moda4  N 3 2 94 98 

Moda4. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

19 Moda5  N 3 2 99 103 

Moda5. 2 

(Es el valor que más se repite o tiene mayor 
frecuencia dentro del universo de datos 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
MODA.VARIOS en forma matricial que 
incluya los cinco campos de moda. 

En caso de que no exista se deberá reportar 
en 0. 

20 Percentil 25  N 3 2 104 108 

Percentil 25. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 25 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 

21 Percentil 75  N 3 2 109 113 

Percentil 75. 2 

(Es la medida que indica el valor por debajo 
del cual se encuentra el 75 por ciento de los 
datos ordenados de menor a mayor 
considerados para la medición de este nivel 
de servicio y desagregado por Canales de 
Atención, Tipo de establecimiento y sus 
subdivisiones en Clave del Establecimiento). 

Nota: En caso de que el valor numérico se 
obtenga en Excel, la fórmula a utilizar es 
PERCENTIL.INC. 
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DETALLE 12: Tiempo máximo de espera con cita. 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

22 

Porcentaje de 
Usuarios con cita 
que esperaron un 
tiempo mayor al 
valor de 
referencia para 
ser atendidos 

 N 3 2 114 118 

Porcentaje de Usuarios con cita que 
esperaron un tiempo mayor al valor de 
referencia para ser atendidos. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento que estén por 
arriba del valor de referencia establecido). 

23 

Porcentaje de 
Usuarios con cita 
que esperaron un 
tiempo igual o 
menor al valor de 
referencia para 
ser atendidos 

 N 3 2 119 123 

Porcentaje de Usuarios con cita que 
esperaron un tiempo igual o menor al valor 
de referencia para ser atendidos. 2 

(El porcentaje de los valores obtenidos 
dentro del universo de datos considerados 
para la medición de este nivel de servicio 
desagregado por Canales de Atención, Tipo 
de establecimiento y sus subdivisiones en 
Clave del Establecimiento que sean igual o 
que estén por abajo del valor de referencia 
establecido). 

24 
Espacios en 
blanco 

 AN 6 0 124 129 Vacíos.6 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 PENSIONISSSTE 

 

Catálogo Canales de Atención 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 Sucursal 

02 CAT 

03 Canales Digitales 

99 Otro 
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Catálogo Tipo de Establecimiento 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 UEAP 

02 Sucursal de Atención al Público 

03 Módulo fijo 

04 Módulo móvil o itinerante 

05 Quiosco o Módulo de autoservicio 

99 Otro 

 

Catálogo Tipo de Solicitud 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 Consulta 

02 Aclaración 

03 Queja 

04 Trámite 

 

Catálogo Tipo de Información 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 Sistema del Ahorro para el Retiro 

02 Cuenta individual 

03 Solicitudes de servicio 

 

Catálogo Tipo de Trámite 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 Retiro total IMSS 

02 Retiro total ISSSTE 

03 Retiro parcial IMSS 

04 Retiro parcial ISSSTE 

05 Retiro programado IMSS 

06 Retiro programado ISSSTE 

07 Recepción de aportación voluntaria 

08 Disposición de recursos de ahorro voluntario 

09 Recuperación de recursos por retiro parcial 

10 Separación de cuentas 

11 Unificación de cuentas 

12 Unificación de recursos IMSS 

13 Unificación de recursos ISSSTE 

14 Modificación de datos certificables 

15 Selección de Siefore 

16 Registro de trabajadores no afiliados 
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Catálogo Tipo de Trámite 

Identificador Descripción 

17 Registro de trabajador misma Afore 

18 Registro de trabajador diferente Afore 

19 Traspaso Afore-Afore 

20 Reimpresión de estado de cuenta 

21 Consulta de resumen de saldos 

22 Impresión de detalle de movimientos 

23 Emisión de constancia de retención de impuestos 

99 Otros 

 

Catálogo Subtrámite 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

04 Modificación de datos no certificables [Otros] 

05 Expediente de identificación: generación de expediente [Otros] 

06 Generación de Nip [Otros] 

07 Recuperación de Nip [Otros] 

08 Consultas o aclaraciones [Otros] 

 

Catálogo Desglose Subtrámite [Otros] 

Identificador Descripción 

00 No Aplica 

01 Localización de cuenta 

02 Aportaciones voluntarias: aclaración de aportaciones voluntarias 

03 Comisión: información general 

04 Rendimientos: Siefores, minusvalías, etc. 

05 Vivienda: información general INFONAVIT 

06 Vivienda: información general FOVISSSTE 

07 Pensiones: información general IMSS 

08 Pensiones: información general ISSSTE 

09 Estado de cuenta: aclaración de saldos, movimientos y aportaciones 

 

Catálogo de Estado del Trámite 

Identificador Descripción 

1 Conclusión 

2 No Conclusión 

3 Conclusión en el mismo día 

 

Catálogo de Unidad de Medida 

Identificador Descripción 

01 Días hábiles 

02 Minutos 

03 Proporción 

04 Calificación (0 a 100) 

05 Porcentaje 

06 Puntuación (-100 a 100) 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión con base en este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia de la Comisión. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Administradoras. 

IV. La Comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

V. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

VI. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 
de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidades AFORE que se reporta conforme al 
catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 
de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante = “2101”. 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 
punto decimal. 



428 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore XXI Banorte estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20250115_AF_530_000.2101.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20250115_AF_530_000.2101 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

VII. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/SERVICIOS/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/SERVICIOS/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/SERVICIOS/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/SERVICIOS/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/SERVICIOS/PRUEBAS/TRANSMISION 

 

VIII. Se entenderá como Descripción de los Niveles de Servicio: 

DETALLE 
NIVEL DE 

SERVICIO 
DESCRIPCIÓN 

301 

Notificación del 

estado que guarda 

el trámite 

Se refiere a la notificación sobre el estatus, la conclusión o la no conclusión del trámite 

que debe enviarse dentro del tiempo establecido en las Disposiciones de carácter 

general en materia de servicio a los Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

contabilizando los días hábiles a partir de su recepción; asimismo, deberá contar con las 

características establecidas en el Artículo 16 de dichas Disposiciones. 

302 

Notificación del 

estado que guarda 

la consulta o 

aclaración 

Se refiere a la notificación sobre el estatus, la conclusión o la no conclusión de la 

consulta o aclaración, que debe enviarse dentro del tiempo establecido en las 

Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los Usuarios de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro, contabilizando los días hábiles a partir de su recepción; 

asimismo, deberá contar con las características establecidas en el Artículo16 de dichas 

Disposiciones. 

303 

Notificación del 

estado que guarda 

la queja 

Se refiere a la notificación sobre el estatus, la conclusión o la no conclusión de la queja, 

que debe enviarse dentro del tiempo establecido en las Disposiciones de carácter 

general en materia de servicio a los Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

contabilizando los días hábiles a partir de su recepción; asimismo, deberá contar con las 

características establecidas en el Artículo16 de dichas Disposiciones. 
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DETALLE 
NIVEL DE 

SERVICIO 
DESCRIPCIÓN 

304 
Disponibilidad de 

información 

Se refiere a la información concerniente al Sistema de Ahorro para el Retiro, la Cuenta 

Individual y sobre el estado que guardan las solicitudes de servicio que se indica en el 

artículo 27 bis, fracciones I y V de las Disposiciones de carácter general en materia de 

servicio a los Usuarios de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. La Disponibilidad de la 

Información se refiere a lo dispuesto en el artículo 40 fracciones I y II de dichas 

Disposiciones, la cual se deberá mantener a disposición del trabajador a través de los 

siguientes Canales de Atención de la Afore: Sucursal, CAT y Canales Digitales. 

305 
Tiempo máximo de 

espera sin cita 

Se refiere al tiempo de espera por parte de los Usuarios sin cita desde que ponen un pie 

en la sucursal, considerando el tiempo de espera para su registro en recepción y el 

tiempo de asignación de un turno en primera atención, hasta el inicio de la atención por 

un asesor previsional que llevará a cabo la atención de su solicitud de servicio.  

306 

Tiempo de atención 

del asesor 

previsional 

Se refiere al tiempo que tarda el asesor previsional desde que recibe al Usuario para 

atender su solicitud de servicio hasta que lo despide, de acuerdo con el trámite 

otorgado. 

307 

Nivel conocimiento 

del asesor 

telefónico para la 

atención 

Se refiere a la calificación obtenida por el asesor telefónico derivada de la evaluación 

realizada por la Administradora para evaluar el conocimiento del personal del Centro de 

Atención Telefónica respecto a lo señalado en los artículos 28 fracción II y 40 quáter de 

las de las Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los Usuarios de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

308 
Satisfacción de 

Usuarios 

Se entiende a la valoración que la Administradora realiza para la medición de los 

servicios que ofrece a sus Usuarios por cada uno de los tres Canales de Atención: Tipo 

de Establecimiento y sus subdivisiones, CAT y Canales Digitales.  

309 

Solicitudes de 

servicio concluidas 

vs solicitudes de 

servicio solicitadas 

Se entiende como solicitudes de servicio concluidas a aquellas consultas, aclaraciones, 

trámites y quejas y su seguimiento, que las Administradoras tienen registradas en su 

sistema con este estatus y que originalmente solicitaron los Usuarios. Lo anterior 

independientemente de que la Administradora deba realizar trámites adicionales para 

solucionarlos, toda vez que estos solo son pasos a seguir para llegar a la conclusión 

final.  

Solicitudes de servicio solicitadas son todas aquellas consultas, aclaraciones, trámites y 

quejas y su seguimiento que ingresen a la Afore por parte de los Usuarios por 

cualquiera de los Canales de Atención que tenga disponible la Administradora.  

310 

Volumen de quejas 

vs solicitudes de 

servicio recibidas 

Se refiere a la proporción del total de quejas que ingresaron los Usuarios a través de la 

Administradora y/o la CONSAR respecto a las solicitudes de servicio recibidas.

Se entiende por Solicitudes de servicio recibidas todas aquellas consultas, aclaraciones, 

trámites y su seguimiento que ingresen a la Afore por parte de los Usuarios por 

cualquiera de los Canales de Atención que tenga disponible la Administradora. 

En caso de que se dupliquen dichas quejas remitidas por el mismo Usuario, la Afore 

deberá transparentar dicha información y contará como una sola. 

311 
Tiempo para 

programar una cita 

Se refiere a que el sistema de citas: 

a) Permita agendar citas en un tiempo máximo conforme lo dispuesto en el artículo 30 

de las Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los Usuarios de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

b) Esté disponible en los Canales de Atención que la Administradora indique en su 

Manual de Políticas y Procedimientos, conforme lo dispuesto en el artículo 34 de las 

Disposiciones de carácter general en materia de servicio a los Usuarios de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

312 
Tiempo máximo de 

espera con cita 

Se refiere al tiempo de espera por parte de los Usuarios que cuenten con una cita, 

contabilizado a partir de la hora programada hasta la hora en que da inicio la atención 

por parte de un asesor previsional.  

 

IX. Se deberá colocar 0 en todos los campos de aquellos Trámites y Subtrámites que no recibieron 
solicitudes durante el trimestre. 
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Anexo 152 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

Información de Tipo Agregada.- Este archivo contiene información de los juicios en los que son parte las Administradoras 
relacionados con una cuenta individual, con la información acumulada al cierre del Trimestre. 

PERIODICIDAD DE 
ENVÍO 

PERÍODO DE RECEPCIÓN LONGITUD DEL REGISTRO 
HORARIO DE 

TRANSMISIÓN 

TRIMESTRAL 
Último día hábil del mes (Ene, Abr, 

Jul y Oct). 
321 

De 09:00 a 18:00 Hrs. 

 

 

ENCABEZADO     

 

Id Concepto Dato Tipo
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de Registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control del 
sistema) = Constante “000”.1 

2 
Número de 
registros 

 N 10 0 4 13 
Número de Registros que contiene el archivo 
incluyendo el encabezado.1 

3 
Tamaño del 
registro 

 N 3 0 14 16 
Número de caracteres por registro = Constante 
“321".1 

4 Tipo de archivo  N 4 0 17 20 
Identificador de archivo (para control del 
sistema) = Constante “2019”.1  

5 Tipo de Entidad  N 3 0 21 23 

Clave de Tipo de Entidad que reporta la 
información, de acuerdo con el Catálogo de 
Tipos de Entidades del Catálogo General 
Apartado Circular 19, Constante = “001”.1 

6 Entidad   N 3 0 24 26 
Clave de Entidad que reporta la Información de 
acuerdo al Catálogo de Entidades (AFORE), 
anexo. 1 

7 
Fecha de 
información  F 8 0 27 34 

Fecha de Información, último día hábil del 
trimestre que reporta.3 

8 
Espacios en 
blanco 

 AN 287 0 35 321 Vacíos.6 

 

SUBENCABEZADO     

 

SUBENECABEZADO 1: Expediente o Juicio 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “101”.1  

2 
Identificador 
Autoridad  N 2 0 4 5 

Identificador de la Autoridad,  

(Órgano jurisdiccional en el que radica 
el juicio o centro de conciliación, de 
acuerdo al Catálogo de Autoridades). 1 
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SUBENECABEZADO 1: Expediente o Juicio 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

3 No de Expediente  AN 80 0 6 85 

Deberá de asentar el número 
consecutivo de expediente o de juicio 
que otorgó la autoridad donde radica el 
juicio o procedimiento prejudicial. 
Deberá expresarse primero el número o 
clave consecutiva y después el año, 
separados por una diagonal eg.: 
251/2025 . 5 

4 Entidad Federativa  N 2 0 86 87 

Estado de la República Mexicana en el 
que radica el juicio. Se deberá anotar el 
identificador de la Entidad Federativa 
en que se emitió el Juicio según el 
"Catálogo de Entidades Federativas" 
anexo. 1 

5 Estatus  N 1 0 88 88 

Informar si ha concluido el juicio al 
haber sido cumplido el laudo o la 
sentencia o por haber causado firmeza 
la resolución que absolvió o por 
haberse archivado el asunto o 
concluido el procedimiento prejudicial. 
Deberá reportar si el asunto ya fue 
concluido, en donde: 1 = ‘Sí’ o 0 = ‘No’.1

6 Espacios en blanco  AN 233 0 89 321 Vacíos.6 

 

DETALLES     

 

DETALLE 1: Datos de los Actores 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “301”.1  

3 CURP Actora  AN 18 0 4 21 

Asignar la Clave Única de Registro de 
Población ‘CURP’ del Actor.5  

(En caso de no contar con la Clave 
Única de Registro de Población ‘CURP’ 
de la parte actora, deberá asentarse 
AAAA000101ABCDE001, variando en 
caso de múltiples actores, en los cuales 
deberá modificar el último dígito en 
consecutivo). 

4 Nombre(s) Actora  AN 40 0 22 61 
Deberá de asignar el nombre(s) de la 
persona que promovió la demanda o 
solicitud de conciliación prejudicial. 5 

5 
Apellido Paterno 
Actora 

 AN 40 0 62 101 

Deberá de asignar el Apellido(s) 
Paterno de la persona que promovió la 
demanda o solicitud de conciliación 
prejudicial. 5 

6 
Apellido Materno 
Actora 

 AN 40 0 102 141 

Deberá de asignar el Apellido(s) 
Materno de la persona que promovió la 
demanda o solicitud de conciliación 
prejudicial. 5 
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DETALLE 1: Datos de los Actores 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

7 Asignado   N 1 0 142 142 

Indicar si el Actor se encuentra 

asignado, en donde: 1 = ‘Sí’, 0 = ‘No’ y 

2 = “N/A”.1 

8 
Prestadora de 

Servicio 
 N 1 0 143 143 

Indicar si el Actor se encuentra en la 

Prestadora de Servicio, en donde: 1 = 

‘Sí’, 0 = ‘No’ y 2 = “N/A”. 1 

9 Espacios en blanco  AN 178 0 144 321 Vacíos.6 

 

DETALLE 2: Datos del Titular de la Cuenta Individual 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 

del sistema) = Constante “302”.1  

2 
CURP del titular de la 

cuenta individual. 
 AN 18 0 4 21 

Asignar la Clave Única de Registro de 

Población ‘CURP’ del titular de la 

cuenta individual.5 

(En caso de no contar con la Clave 

Única de Registro de Población ‘CURP’ 

del titular de la cuenta individual, 

deberá asentarse 

AAAA000101ABCDE001, variando en 

caso de múltiples titulares, en los 

cuales deberá modificar el último dígito 

en consecutivo). 

3 
Nombre(s) Titular de 

la Cuenta Individual 
 AN 40 0 22 61 

Deberá de asignar el nombre(s) del 

trabajador a quien corresponde la 

cuenta individual que se encuentra 

sujeta a juicio o procedimiento 

prejudicial. 5  

4 

Apellido Paterno del 

titular de la cuenta 

Individual 

 AN 40 0 62 101 

Deberá de asignar el Apellido Paterno 

del trabajador a quien corresponde la 

cuenta individual que se encuentra 

sujeta a juicio o procedimiento 

prejudicial 5 

5 

Apellido Materno del 

titular de la cuenta 

Individual 

 AN 40 0 102 141 

Deberá de asignar el Apellido Materno 

del trabajador a quien corresponde la 

cuenta individual que se encuentra 

sujeta a juicio o procedimiento 

prejudicial. 5 

6 
NSS del titular de la 

cuenta individual. 
 AN 11 0 142 152 

Asignar el Número de Seguridad Social 

‘NSS’ del titular de la cuenta individual.5 

En caso de cuentas ISSSTE indicar 

“N/A”. 

7 
RFC del titular de la 

cuenta individual. 
 AN 13 0 153 165 

Agregar el Registro Federal de 

Contribuyentes del titular de la Cuenta 

Individual. 5  

8 Espacios en blanco  AN 156 0 166 321 Vacíos.6 
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DETALLE 3: Pretensiones del Actor 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “303”.1  

2 Consecutivo  N 2 0 4 5 
Deberá de asignar un consecutivo 
comenzando desde el número ‘01’, 
para cada juicio en mención.1 

3 Prestaciones  N 2 0 6 7 

Pretensiones del actor, Se deberá 
anotar el identificador del Catálogo 
“Prestaciones" anexo.1  

En caso de que no identifique la 
prestación en el catálogo, deberá de 
asignar el identificador ‘99’, y en el 
campo Otra Prestación describirla.  

4 Otra Prestación  AN 100 0 8 107 

Solo en el caso de que no se encuentre 
la prestación en el catálogo de 
prestaciones, deberá de describir 
esta. 5 

5 Espacios en blanco  AN 214 0 108 321 Vacíos.6 

 

DETALLE 4: Información Complementaria 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

1 Tipo de registro  N 3 0 1 3 
Identificador de registro (para control 
del sistema) = Constante “304”.1  

2 Demandado  N 2 0 4 5 

Persona o Autoridad contra la que se 
promovió el juicio o solicitud de 
conciliación prejudicial. Se deberá 
anotar el identificador del demandado, 
según el “Catálogo de Demandados” 
anexo.1  

(Cuando el demandado sea más de 
uno, se deberá utilizar el indicador “99” 
del catálogo, y en el campo 
“Observaciones” se deberá listar a 
todos los involucrados listando la 
descripción del catálogo Demandados, 
separados por comas. 

En caso que el demandado no esté en 
la lista del catálogo deberá de listarlo 
en el campo Observaciones). 

3 Patrono   N 1 0 6 6 
Promovido por PROFEDET = 1 o 
despacho = 2 

4 
Descripción del 
Patrono 

 AN 80 0 7 86 

Nombre del despacho en caso de 
encontrarse membretado el escrito de 
solicitud o demanda o bien el nombre 
del representante principal del 
promovente. 5 

5 Monto Reclamado  N 8 2 87 96 

Cantidad monetaria exigida por el actor, 
puede ser el saldo de la cuenta 
individual. Deberá listar el monto que se 
está reclamando.2 
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DETALLE 4: Información Complementaria 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

        

(Deberá indicar el monto total, 
incluyendo cuentas administradas por 
la AFORE y en su caso por los 
Institutos de Vivienda, excluyendo los 
montos relacionados con prestaciones 
de orden laboral u otras). 

Cuando se trate de múltiples actores, 
se deberá incorporar el resultado de la 
suma de los montos individuales 
reclamados. 

6 Causa   N 2 0 97 98 

Se reportará la causa que imposibilito la 
devolución administrativa de los 
recursos en su caso, o lo que derivó en 
la promoción de la solicitud o demanda 
que originó el juicio o procedimiento 
prejudicial. Se deberá anotar el 
identificador del Catálogo “Causas 
Demanda" anexo.1 

(En caso de que no identifique la causa 
en el catálogo, deberá de asignar el 
identificador 99 y en el campo Otra 
Causa describirla). 

7 Otra Causa  AN 50 0 99 148 
Solo en el caso de que no se encuentre 
la causa en el catálogo, deberá de 
describir esta. 5 

8 Seguimiento   N 1 0 149 149 

Deberá informar si concurrió a la etapa 
prejudicial o se dio contestación a la 
demanda ya sea presentando el escrito 
correspondiente o en audiencia, en 
donde: 1 = ‘Sí’ contestó la demanda o 0 
= ‘No’ contestó la demanda.1 

9 
Estatus Procesal del 
Juicio 

 N 2 0 150 151 

Informar la etapa en la que se 
encuentra el juicio. Se deberá anotar el 
identificador del Estatus Procesal del 
Juicio según el "Catálogo de Estatus 
Procesal" anexo. 1 

(En caso de que no aplique se deberá 
asignar identificador ‘00’ = ‘N/A’). 

10 
Sentido de la 
Sentencia o Laudo 

 N 2 0 152 153 

Informar si la resolución absolvió o 
condenó, respecto de las prestaciones 
reclamadas por la actora. Se deberá 
anotar el identificador del sentido de la 
sentencia o laudo, según el "Catálogo 
de Sentido de la Sentencia o Laudo" 
anexo. 1 

(En caso de que no aplique se deberá 
asignar identificador ‘00’ = ‘N/A’). 

11 
Se impugno el Laudo 
o Sentencia 

 N 1 0 154 154 

Informar si se interpuso algún medio de 
defensa o recurso en contra de la 
resolución. Deberá listar si se impugno 
el Laudo o Sentencia Condenatoria, en 
donde: 1 = ‘Sí’ o 0 = ‘No’. En otro caso 
se deberá anotar 2 = ‘N/A’. 1 
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DETALLE 4: Información Complementaria 

Id Concepto Dato Tipo 
Longitud Posición 

Observaciones 
Ent. Dec. De: A: 

12 Estatus del Recurso  N 1 0 155 155 

Informar el estado que guarda el 

recurso promovido en contra de la 

sentencia o laudo. Se deberá anotar el 

identificador del estatus del recurso, 

según el "Catálogo de estatus del 

recurso" anexo. 1 

(En caso de que no aplique se deberá 

asignar identificador ‘0’ = ‘N/A’). 

13 

Fecha en que causó 

estado la última 

resolución  

 F 8 0 156 163 

Informar la fecha en que causó firmeza 

la sentencia o laudo, esto es, que no 

exista ya ningún medio de defensa o 

recurso que pueda modificarla o 

revocarla, de acuerdo con la 

información con que cuente la 

Administradora.3 

14 

Fecha de 

cumplimentación del 

laudo o sentencia 

 F 8 0 164 171 

Informar la Fecha en que se dio 

cumplimiento al laudo o sentencia por 

parte de la Administradora.3 

Cuando se trate de un cumplimiento 

parcial se deberá indicar en el campo 

“Observaciones”. 

15 Observaciones  AN 150 0 172 321 

Se deberán anotar en su caso, 

características especiales u 

observaciones con respecto a las 

características que no estén 

especificadas en el Catálogos 

Demandados u otro señalado el 

presente formato. 5 

 

CATÁLOGO(S) 

 

Catálogo de Entidades (AFORE) 

Clave Tipo de Entidad Descripción 

530 XXI Banorte 

534 Profuturo 

538 Principal 

544 SURA 

550 Inbursa 

552 Banamex 

556 Azteca 

562 Invercap 

568 Coppel 

578 Pensión ISSSTE 
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Catálogo Demandado 

Identificador Descripción 

01 Administradora XXI Banorte 

02 Administradora Profuturo 

03 Administradora Principal 

04 Administradora SURA 

05 Administradora Inbursa 

06 Administradora Banamex 

07 Administradora Azteca 

08 Administradora Invercap 

09 Administradora Coppel 

10 Administradora Pensión ISSSTE 

11 IMSS 

12 ISSSTE 

13 INFONAVIT 

14 FOVISSSTE 

15 CONSAR 

16 ICEFAS 

99 Otra Autoridad o Persona 

 

Catálogo de Entidad Federativa 

Identificador Descripción 

01 Aguascalientes 

02 Baja California Norte 

03 Baja California Sur 

04 Campeche 

05 Coahuila 

06 Colima 

07 Chiapas 

08 Chihuahua 

09 Ciudad de México 

10 Durango 

11 Guanajuato 

12 Guerrero 

13 Hidalgo 

14 Jalisco 

15 Estado de México 

16 Michoacán 

17 Morelos 

18 Nayarit 

19 Nuevo Leon 

20 Oaxaca 

21 Puebla 

22 Querétaro 

23 Quintana Roo 
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Catálogo de Entidad Federativa 

Identificador Descripción 

24 San Luis Potosí 

25 Sinaloa 

26 Sonora 

27 Tabasco 

28 Tamaulipas 

29 Tlaxcala 

30 Veracruz 

31 Yucatán 

32 Zacatecas 

 

Catálogo de Prestaciones 

Identificador Descripción 

01 Designación de beneficiarios y/o devolución de recursos 

02 Devolución de los recursos por concesión de pensión 

03 Devolución de los recursos por negativa de pensión 

04 Devolución de recursos a extranjeros 

05 Régimen de jubilaciones y pensiones del IMSS 

06 Unificación o separación de cuentas 

07 Cambio de régimen pensionario 

08 Controversias del orden familiar 

09 Devolución de pagos sin justificación legal 

10 Planes privados de pensiones 

11 Embargo y remisión de recursos 

99 Otras prestaciones 

 

Catálogo de Causas Demanda 

Identificador Descripción 

01 Sin derecho a Retiro 

02 Modificación de Datos 

03 Separación de Cuentas 

04 Separación de Cuentas con disposición de recursos 

05 Sin declaración de Beneficiario 

06 Marca trámite judicial 

07 Sin proceso operativo establecido 

08 Constitucionalidad de normas 

99 Otro (Especifique) 

 

Catálogo de Estatus del Recurso 

Identificador Descripción 

0 No Aplica 

1 En espera de turno a tribunal de alzada 

2 Esperando sesión 

3 Pendiente de resolución 
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Catálogo de Estatus Procesal 

Identificador Descripción 

00 No Aplica. 

01 Emplazamiento 

02 Audiencia Preliminar 

03 Audiencia de Juicio 

04 Audiencia de Demanda y Excepciones 

05 Desahogo de Pruebas 

06 Laudo 

07 Sentencia 

08 Amparo 

09 Incidental de (sustitución, competencia personalidad) 

10 Pendiente de Resolución 

 

Catálogo de Sentido de la Sentencia o Laudo 

Identificador Descripción 

01 Condenatoria 

02 Absolutoria 

99 Otro 

 

Identificador Descripción 

01 Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

02 Tribunal Laboral Local (Ciudad de México y las demás Entidades Federativas, fuero loca.l) 

03 Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

04 Junta Local de Conciliación y Arbitraje (Ciudad de México y las demás Entidades Federativas, fuero 

local.) 

05 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

06 Tribunal de Justicia Administrativa (de la Ciudad de México y las demás Entidades Federativas, fuero 

local. ) 

07 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

08 Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje (tribunales burocráticos de la Ciudad de México y las demás 

Entidades Federativas) 

09 Tribunal Colegiado de Circuito del Poder Judicial de la Federación 

10 Juzgado de Distrito 

11 Juzgados Familiares 

12 Juzgados Civiles  

13 Juzgados Mercantiles  

14 Tribunales o salas de apelación del fuero local de la Ciudad de México y las demás Entidades 

Federativas) 

15 Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral  

16 Centros locales de Conciliación y Registro Laboral de la Ciudad de México y las demás Entidades 

Federativas. 
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VALIDACIONES GENERALES DEL PROCESO 

 

Validaciones para formato de los datos 

Notas generales para la validación del formato de datos en los archivos. 
1 Dato numérico entero (cantidades o claves numéricas). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud 

del dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. 
2 Dato numérico con decimal (cantidades monetarias). Debe estar justificado a la derecha; si la longitud del 

dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con ceros. Se omiten signo de pesos, 
comas y puntos decimales. Si la cantidad es negativa el signo ocupará la 1ª posición de la izquierda. 

3 Fechas. El formato para fecha deberá ser de 8 caracteres numéricos = “AAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año  
4 Periodo. El formato para periodo (rango de fechas) deberá ser = “AAAAMMDDAAAAMMDD” donde: 

 DD = día 

 MM = mes 

 AAAA = año 

El primer bloque de 8 caracteres numéricos representa la fecha inicial del periodo y el segundo la fecha 
final del periodo. 

5 Dato alfanumérico. Debe estar justificado a la izquierda, con mayúsculas sin acentos; si la longitud del 
dato real es menor a la especificada, se llenarán los espacios vacíos con blancos o espacios; en el caso de 
existir una ñ debe ser el código ASCII “ALT+0209” de Windows. Todos los caracteres deberán estar en 
mayúsculas. 

6 Espacios en Blanco (Vacíos). Sirve para rellenar el espacio sobrante del registro con respecto a la 
longitud máxima, esto con el fin de que no contenga información fuera de la especificada. 

 

POLÍTICAS ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

 

Políticas a seguir en la transmisión de la información 

La información que será transmitida a la Comisión en base a este formato, se sujetará a las siguientes 
políticas: 

I. La transmisión del envío de los formatos de transmisión de información por proceso será a través de 
la red privada mediante el software Connect:Direct o algún otro compatible con este. 

II. Podrán realizar transmisiones las veces que les sea necesario al directorio de RECEPCION. Si la 
transmisión del archivo se efectúa fuera del horario de transmisión especificado y/o en una fecha no 
correspondiente a su envío normal, el archivo deberá ser transmitido al directorio de 
RETRANSMISION y se validará con previa autorización de las áreas de Vigilancia de la Comisión. 

III. Las entidades responsables de transmitir este formato a la Comisión son las Administradoras. 

IV. En caso de tratarse de un procedimiento prejudicial se reportarán los ingresados al cierre del 
trimestre (Ene, Abr, Jul y Oct), sin importar si se concluyen o no.  

V. Cuando se trate de actores que no sean clientes de las Afores se deberán llenar los campos con la 
información mínima que se contenga en el escrito inicial de demanda y pruebas, en el resto deberá 
agregarse N/A (No Aplica) 

VI. Para el caso de cuentas asignadas y prestadora de servicio, se deberán llenar solo con los datos que 
cuente la Afore y los que se desprendan del escrito inicial de demanda y pruebas. 

VII. En el "Catálogo de Sentido de la Sentencia o Laudo" cuando una misma sentencia o laudo no 
condene o absuelva, respecto de las prestaciones reclamadas por la actora, deberá señalarse "Otro". 

VIII. En caso de la eliminación del Órgano jurisdiccional en el que radica el juicio y este sea enviado a otro 
Órgano jurisdiccional, deberá asentarse el nombre de la primera Autoridad, y posteriormente 
separándolo por una / el nombre de la segunda Autoridad.  

IX. El Embargo o remisión de recursos a que se refiere el "Catálogo de Prestaciones", se requiere un 
porcentaje de la Cuenta Individual por incumplimiento de pensión alimenticia u otras obligaciones, 
resulta aplicable a aquellos procedimientos en los que se ordena el embargo o remisión de 
porcentajes de la cuenta individual para garantizar obligaciones, tales como las alimentarias u otras.  
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X. En caso de que no se cuente con alguna fecha específica deberá asentarse “19000101”, 
correspondiente a los 8 caracteres numéricos “AAAAMMDD” 

XI. La comisión notificará, en su oportunidad, los cambios y adiciones correspondientes a los catálogos. 

XII. El archivo deberá enviarse encriptado y comprimido utilizando el programa GNUpg. 

XIII. El nombre que deberá presentar el archivo al ser transmitido a la Comisión, es el siguiente; 

No. TIPO DE DATO DESCRIPCIÓN 

1 8 Dígitos Numéricos 
En donde la entidad deberá incluir la Fecha de Envío en que está transmitiendo el archivo en 
formato “AAAAMMDD”. 

2 
2 Dígitos 

Alfanuméricos 
Estos representarán la abreviación del Tipo de Entidad que transmite, Conforme al Catálogo 
de Tipos de Entidad del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente, Constante = “AF”. 

3 3 Dígitos Numéricos 
Los cuáles serán conforme a la Clave de Entidades AFORE que se reporta conforme al 
catálogo de entidades del Catálogo General Apartado Circular 19 vigente 

4 3 Dígitos Numéricos 
Estos establecen la Clave de Subtipo de Entidad que se reporta (*Solo aplicará para familia 
de SIEFORES, para las demás entidades será Constante = “000”) 

5 4 Dígitos Numéricos 
Para definir el tipo de archivo que se está transmitiendo, en donde cada formato ya tiene 
estipulado un número, para este caso será Constante =”2019”. 

 

NOTA: La separación entre el paso 1, 2 y 3 serán con un guion bajo, después del paso 4 será mediante un 
punto decimal. 

 Para ejemplificarlo a continuación se presenta el caso en que la Afore XXI Banorte estuviera 
enviando su información, el nombre del archivo tiene que ser de la siguiente manera: 

 
 Cabe mencionar que una vez teniendo el archivo con este nombre, deberá de encriptarse con el 

programa GNUpg, el cual lo renombrará con el siguiente nombre: 

20250131_AF_530_000.2019.gpg 

 Con este nombre es con el que deberá de transmitirse a CONSAR el archivo. Para la recuperación 
de los acuses, las entidades participantes deberán tomar su “Acuse” con el mismo nombre con el que 
lo renombraron antes de encriptarlo, sólo tendrán que agregar el carácter “A” antes de la fecha, 
ejemplo: 

A20250131_AF_530_000.2019 

 NOTA: No se tomará en cuenta la extensión .gpg, en la recuperación del acuse, como lo muestra el 
ejemplo, ni vendrá encriptado el acuse. 

XIV. Las rutas de envío a CONSAR para producción serán: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Normal /export/home/rec/VPOESPEC/RECEPCION 

Envío por Retransmisión /export/home/rec/VPOESPEC/RETRANSMISION 

Recuperación de Acuse /export/home/rec/VPOESPEC/TRANSMISION 

 

 La ruta de envío a CONSAR para pruebas será: 

TIPO DE ACCIÓN RUTA 

Envío Pruebas /export/home/rec/VPOESPEC/PRUEBAS/RECEPCION 

Recuperación de Acuse de pruebas /export/home/rec/VPOESPEC/PRUEBAS/TRANSMISION 

_________________________________ 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas públicas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México el cumplimiento dado a la ejecutoria de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, dictada en el 
Juicio de Amparo Indirecto 1785/2023, en la cual el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la empresa TCM Distribución 
Médica, S. de R.L. de C.V. en contra de la resolución del trece de octubre de dos mil veintitrés, pronunciada en el 
procedimiento administrativo PA-020/2023, y en su lugar se emitiera una diversa en la que se valorarán 
correctamente las documentales con las que se sustentó la conducta atribuida a la parte quejosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-020/2023. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL CUMPLIMIENTO DADO A LA 
EJECUTORIA DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 1785/2023, EN LA CUAL EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CONCEDIÓ EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN A LA EMPRESA TCM 
DISTRIBUCIÓN MÉDICA, S. DE R.L. DE C.V. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, PRONUNCIADA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PA-020/2023, Y EN SU LUGAR SE 
EMITIERA UNA DIVERSA EN LA QUE SE VALORARÁN CORRECTAMENTE LAS DOCUMENTALES CON LAS QUE SE 
SUSTENTÓ LA CONDUCTA ATRIBUIDA A LA PARTE QUEJOSA. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

P R E S E N T E S 

Esta autoridad hace del conocimiento que dentro del juicio de amparo indirecto 1785/2023, del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por ejecutoria de fecha 
dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, resolvió lo siguiente: 

“CONSIDERANDO 

(…) 
DÉCIMO. Efectos del amparo. … se concede el amparo al quejoso para el efecto de que el 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, deje insubsistente la 
resolución de trece de octubre de dos mil veintitrés en el procedimiento PA-020/2023 y, 
emita otra, en la que valore correctamente las documentales en las que se sustentó la 
conducta atribuida a la parte quejosa, sin introducir elementos ajenos a los que se 
obtuvieron al realizarse la investigación respectiva y con los que se dio cuenta a la parte 
quejosa a fin de que preparara su defensa.” 

RESUELVE 

(…) 

“TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a TCM Distribución Médica, S. de 
R.L. de C.V.; en contra de la resolución de trece de octubre de dos mil veintitrés, de 
conformidad y para los efectos expuestos en los considerandos noveno y décimo de esta 
resolución.” 

En ese sentido, en cumplimiento a la referida ejecutoria, me permito comunicarles que dentro del 
procedimiento administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas número PA-020/2023; se 
emitió un acuerdo de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, por el que, se dejó sin efectos 
la resolución de trece de octubre de dos mil veintitrés, por medio de la cual se le impuso a la empresa 
TCM Distribución Médica, S. de R.L. de C.V., una inhabilitación por un plazo de 30 (treinta) meses, para 
que por sí misma o a través de interpósita persona pudiera participar en procedimientos de contratación, ni 
presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno de los regulados por la legislación de la materia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025.- Titular del Área de Responsabilidades en el Órgano Interno de 
Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Mtra. Janet Citlali 
Ramírez Estela.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO de consulta pública del Manual de Organización de la Subdirección de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Pediatría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Pediatría.- Dirección General. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 14 fracción II y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 fracción III, 5 
fracción VI y 10, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 33 fracción VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Pediatría y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se expide el presente: 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA SUBDIRECCION 
DE ASUNTOS JURIDICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

El Instituto Nacional de Pediatría por conducto de su Directora General, hace del conocimiento del público 
en general que el Manual de Organización de la Subdirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Pediatría, se puede consultar en la Normateca Institucional sita en su página web, mediante la liga: 

https://www.pediatria.gob.mx/archivos/normateca/normateca_220024.pdf 

Liga adicional:   

www.dof.gob.mx/2025/SALUD/MANUAL_DE_ORGANIZACION_DE_LA_SUBDIRECCION_DE_ASUNTOS
_JURIDICOS_DEL_INSTITUTO_NACIONAL_DE_PEDIATRIA.pdf 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.- La Directora General del Instituto Nacional de Pediatría, 
Dra. Mercedes Macías Parra.- Rúbrica. 

(R.- 563214) 

 

 

AVISO de consulta pública de las Políticas y Lineamientos para la Ejecución, Regulación y el Control de la 
Investigación en el Instituto Nacional de Pediatría. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Pediatría.- Dirección General. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN, REGULACIÓN Y EL 
CONTROL DE LA INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 14 fracción II y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 fracción III, 5 
fracción VI y 10, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 33 fracción VII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Pediatría y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se expide el presente: 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN, 
REGULACIÓN Y EL CONTROL DE LA INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

El Instituto Nacional de Pediatría por conducto de su Directora General, hace del conocimiento del público 
en general que las Políticas y Lineamientos para la Ejecución, Regulación y el Control de la Investigación en 
el Instituto Nacional de Pediatría, se puede consultar en la Normateca Institucional sita en su página web, 
mediante la liga: 

https://www.pediatria.gob.mx/archivos/normateca/normateca_nis0121.pdf 

Liga adicional: 

www.dof.gob.mx/2025/SALUD/POLITICAS_Y_LINEAMIENTOS_PARA_LA_EJECUCION_REGULACION_
Y_EL_CONTROL_DE_LA_INVESTIGACION_EN_EL_INSTITUTO_NACIONAL_DE_PEDIATRIA.pdf 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.- La Directora General del Instituto Nacional de Pediatría, 
Dra. Mercedes Macías Parra.- Rúbrica. 

(R.- 563217) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se aprueba la modificación a los Lineamientos para regular el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA 

REGULAR EL REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, con fundamento en lo establecido por los artículos 1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2°, 3°, fracción XVIII, 5°, 24°, 27°, fracción X, 148°, 167°, 168°, fracción IX, 169°, y 172° de 
la Ley General de Salud; 9°, fracciones IX y XV, 12°, fracción I, inciso i), 14°, 27°, 28, inciso z), 37°, incisos b), 
g), j), 33, inciso k) y 44°, de la Ley de Asistencia Social; 120°, fracción VI, 135 Bis, 135 Quáter y 135 
Quinquies, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 1°, 2° fracciones II, X y 
XXXVII, 7°, fracción IX, 8°, 10°, fracciones II y XVII, y 34, fracción VIII Bis del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia publicado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de 
diciembre de 2024, y el Acuerdo 12/ORD.01/2025 aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno, celebrada el 20 de marzo de 2025. 

 [...] 

ÚNICO.- Se aprueba la modificación a los Lineamientos para Regular el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias. 

[...] 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la operación del Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias con el fin de que los Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades Federativas 
y de la Ciudad de México suministren, intercambien, sistematicen, consulten, analicen y actualicen  
la información que se generen sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de su 
competencia, con la finalidad de crear un sistema de consulta y emitir Certificados de no inscripción en el 
registro, a efecto de salvaguardar los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

[...] 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/ModLineamientosRNOA.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2025/DIF/ModLineamientosRNOA.pdf 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.- Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Mtra. María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 563211) 

 

 

EXTRACTO de los Lineamientos Operativos de la Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, con fundamento en lo establecido por los artículos 1°, 4°, párrafo cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción III, y 172 de la Ley General de Salud; 4, 14, 19, 37 inciso j) de la 



444 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Ley de Asistencia Social; 3, fracción III y 4 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 

Gubernamentales; 10, fracción IV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; y el Acuerdo 13/ORD.01/2025 aprobado en la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, 

celebrada el 20 de marzo de 2025. 

[...] 

ÚNICO.- Se expiden los Lineamientos Operativos de la Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

[...] 

1. Los presentes Lineamientos tienen como objeto establecer las bases para el proceso de evaluación con 

fines de certificación, para el personal de las Unidades Administrativas del SNDIF, SEDIF, SMDIF y 

Procuradurías de Protección, con el fin de acreditar conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

requiere una persona para realizar actividades en los espacios habilitados para la atención integral de 

personas sujetas de asistencia social. 

[...] 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/LineamientosOperativos.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2025/DIF/ModLineamientosOperativos.pdf 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.- Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, Mtra. María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 563212) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 
realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Coordinación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un trámite en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 111/2024, así como los Votos Aclaratorio y Concurrente de la señora 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2024 Y SU ACUMULADA 111/2024. 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Vo. Bo. 
PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

Cotejó: 
SECRETARIO: 

HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ. 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Promoventes: Poder Ejecutivo Federal y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Normas impugnadas: Se impugnan diversos artículos de distintas leyes de ingresos municipales, todos 
del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, publicadas en el Periódico Oficial del 
gobierno de la referida entidad, el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGINA 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente asunto. 

5-6 

II. OPORTUNIDAD. La demanda es oportuna. 6 

III. LEGITIMACIÓN. La demanda fue presentada por partes legitimadas. 6-9 

IV. 
CAUSAS DE 

IMPROCEDENCIA. 
Se califica de infundado la única causal de improcedencia 
hecha valer por el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

9-10 

V. 
PRECISIÓN DE LAS 

NORMAS IMPUGNADAS. 
Se precisan los preceptos que serán materia de análisis. 10-15 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de 
información, no relacionada con el derecho de acceso 
a la información. 

15-27 

TEMA II. Cobro de multas por infracciones administrativas. 27-75 

II.1. Insultar o agredir verbalmente a las autoridades o 
cuerpos policiacos municipales en uso de sus funciones. 

27-33 

II.2. Provocar escándalo o causar molestias que impidan el 
uso de un bien inmueble. 

33-37 

II.3. Multas por alteración del orden público. 37-40 

II.4. Faltas contra la salud. 40-47 

II.5. De tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo. 47-51 

II.6. Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes. 

51-53 

II.7. Normas discriminatorias en perjuicio de las personas 
con discapacidad. 

53-75 
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VII. EFECTOS. Se precisan los efectos de la sentencia. 75-79 

VIII. RESOLUTIVOS. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad y su acumulada respecto de los artículos 

48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 32, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao 

de Juárez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 65, 

fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción II, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Martín de los Cansecos, 

Distrito de Ejutla, 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de 

Coixtlahuaca, 53, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec, 

66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María del Tule, Distrito Centro, y 37, fracciones I y II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito 

de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 48, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 80, fracción IV, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio de la Soledad, 

Distrito de Juchitán, 19, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 36, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 53, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito de 

Huajuapan, 79, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Monjas, Distrito de Miahuatlán, 31, 

fracciones IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Antonino El Alto, Distrito de Zimatlán, 35, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, 

Distrito de Tlaxiaco, 83, en su porción normativa ‘Insultos a 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones | 300.00 | 

Por evento’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Dionisio del Mar, Distrito de Juchitán, 44, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de 

Tuxtepec, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Francisco Chapulapa, Distrito de Cuicatlán, 90, 

fracciones I, incisos a), en su porción normativa ‘provocar 

escándalo o’, d) y e), y III, numeral 15, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de 

79-82 
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Tlacolula, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Lachigalla, Distrito de Ejutla, 112, fracciones 

XII, XIV y XXVII, en su porción normativa ‘o falta de respeto’, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, 

Distrito de Tuxtepec, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec, 

61, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 66, fracción III, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, 

Distrito de Tlaxiaco, 106, fracción XIX, y 108, fracción IX, 

inciso e), en su porción normativa ‘personas con deficiencia 

mentales o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán, 53, fracciones XI y XII, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Huilotepec, Distrito de Tehuantepec, 199, fracciones I, XXIII, 

inciso x), XXVIII, inciso b), en su porción normativa ‘con 

deficiencias mentales’, y XXIX, inciso a), en su porción 

normativa ‘con deficiencias mentales’, y 200, fracción II, 

inciso f), código V070, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Lucía del Camino, Distrito Centro, 75, fracción I, y 170, 

fracción I, incisos D), numerales 11 y 16, E), numerales 1 y 

3, y F), numerales 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santa María Atzompa, Distrito Centro, 44, fracción IV, en 

su porción normativa ‘Copias’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, 

64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María Jalapa del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 48, 

fracción I, y 75, fracción XI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito de Tlacolula, 

66, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco, 48, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito de 

Juchitán, 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, 36, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi 

de Guerrero, Distrito de Nochixtlán y 36, fracción I, y 56, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán 

Lagunas, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 

al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos 

precisados en el apartado VII de esta determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 

así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2024 Y SU 

ACUMULADA 111/2024. 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Vo. Bo. 
Sr. Ministro 
PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

Cotejó: 
SECRETARIO: 

HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ. 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 111/2024, 
promovidas por la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, contra 
diversas porciones normativas, contenidas en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del 
Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicadas el veinte de abril de dos 
mil veinticuatro. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1 Presentación de las demandas. El diecisiete y veinte de mayo de dos mil veinticuatro, la 
Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos1 y la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos2, 
respectivamente, promovieron acciones de inconstitucionalidad impugnando diversas disposiciones de 
carácter general, señalando como autoridades demandadas a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

2 La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal estimó vulnerados los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
estimó actualizadas violaciones a los artículos 1, 4, 9, 14, 16 y 31, fracción IV, del Texto Fundamental, 
así como diversos preceptos convencionales. 

3 Radicación y acumulación. Por auto de veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro3, la Presidenta 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad presentada por el Poder Ejecutivo Federal, a la que le correspondió el 
número 109/2024. 

4 En diverso acuerdo de esa misma fecha4, la Presidenta registró la acción de inconstitucionalidad 
presentada por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con el número de 
expediente 111/2024. 

5 Al existir identidad de decretos legislativos impugnados en ambos asuntos, ordenó la acumulación de 
los expedientes y, por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como 
instructor en ambos procedimientos. 

6 Admisión. En proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro5, el ministro instructor 
admitió las acciones relativas, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República 
para los efectos legales conducentes. 

                                                 
1 Fojas 2 a 9 de la acción de inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 111/2024. 
2 Fojas 30 a 64, ídem. 
3 Fojas 25 a 27, ídem. 
4 Fojas 125 a 126, ídem. 
5 Fojas 140 a 145, ídem. 
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7 Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Por acuerdo de dos de julio de dos mil 
veinticuatro6 se tuvo al Poder Ejecutivo de dicha entidad, rindiendo su informe y expresó, en 
esencia, lo siguiente: 

 Con base en las facultades tributarias que ostenta el Poder Legislativo así como los principios 
que limitan dichas facultades, se estima que en la especie la interpretación concedida por las 
accionantes es errónea y, en consecuencia, el concepto de invalidez resulta infundado toda vez 
que la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca ejerció sus 
facultades constitucional y legalmente otorgadas para establecer los impuestos necesarios y 
cubrir el presupuesto de egresos, por lo que no contraviene ningún precepto constitucional. 

Asimismo, señala que las accionantes se basan en apreciaciones subjetivas, pues para poder 
hablar de un exceso en el pago de los derechos es necesaria la existencia de parámetros de 
valores en dinero o algún otro que sirva de comparación para sostener que los cobros son 
desproporcionados. 

Señala que, de conformidad con la autonomía concedida por la Constitución Federal a los 
municipios, éstos tienen la libertad para realizar su propia configuración de las categorías, de 
las contribuciones o tributos. 

 En relación con las multas que se imponen por la comisión de diversas infracciones 
administrativas, atendiendo a los alcances del principio de taxatividad, expresa que las 
accionantes se limitan a realizar razonamientos en torno a la literalidad de los preceptos, 
pasando por alto la necesidad de hacer un análisis respecto del lugar, tiempo y modo en el que 
se aplican las normas. 

Máxime que las normas examinadas se encuentran dentro de los límites establecidos por el 
artículo 6 de la Constitución Federal, en tanto pretende evitar ataques a la moral, la vida privada 
o los derechos de terceros. 

 Por último, precisa como causal de improcedencia la supuesta inexistencia de violaciones a la 
Constitución Federal. 

8 Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. Mediante acuerdo de siete de agosto de dos 
mil veinticuatro7, se tuvo por presentado el informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. En 
el cual, para controvertir los conceptos de invalidez señala: 

 El hecho de que en las disposiciones combatidas no se encuentren definidos de manera 
expresa cada uno de los términos, no torna inconstitucionales las normas impugnadas, pues 
ello es parte de la función administrativa que realizará quien ejecute las normas. 

 Agrega, que el principio de vinculación al gasto público implica que todas las erogaciones sean 
destinadas tanto a la prestación de servicios públicos como al desarrollo de la función pública 
del Estado, por ende, es su obligación que las contribuciones únicamente se dirijan a satisfacer 
los gastos públicos. 

Con base en lo anterior, estima que la expedición de las normas combatidas se ciñe a los 
principios constitucionales, entre ellos, el de contribuir al gasto público. 

 Además, precisa que es interés supremo de la sociedad el que existan finanzas públicas en los 
Municipios del Estado, también se protege, cuidando que estén perfectamente definidos 
los impuestos, derechos y aprovechamientos. 

 Que las medidas calificadas de discriminatorias por las accionantes no lo son, en tanto se 
establecen en razón del interés general, pues existe la finalidad de proteger bienes jurídicos de 
distinta naturaleza como es la integridad física de las personas. 

9 Alegatos. Por escrito recibido el veintidós de agosto de dos mil veinticuatro8, la delegada del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos formuló los alegatos que estimó pertinentes. 

10 Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación 
de sus alegatos, por acuerdo de veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro9 se declaró cerrada 
la instrucción. 

                                                 
6 Fojas 194 a 219, ídem. 
7 Fojas 231 a 247, ídem. 
8 Fojas 276 a 277, ídem. 
9 Foja 279 ídem. 
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I. COMPETENCIA. 

11 Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 

la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, 

fracción II, incisos c) y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10 y 10, 

fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación11, toda vez que se solicita la 

declaración de invalidez de diversas leyes de ingresos municipales, por considerar que éstas prevén 

cantidades y supuestos que contravienen los principios constitucionales. 

II. OPORTUNIDAD. 

12 De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12, el plazo para promover una acción 

de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y el cómputo inicia a partir del día siguiente a la 

fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial, en el entendido de que, si el último 

día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

13 En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca el sábado veinte de abril de dos mil veinticuatro, por lo que el plazo para ejercer la acción 

de inconstitucionalidad trascurrió del domingo veintiuno de abril al lunes veinte de mayo de dos 

mil veinticuatro. 

14 Luego, si los escritos de demanda del Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se presentaron el diecisiete y veinte de mayo de dos mil veinticuatro ante la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia, así como en el buzón judicial de esta Suprema Corte 

de Justicia la Nación -respectivamente-, es claro que su interposición resulta oportuna. 

III. LEGITIMACIÓN. 

15 La acción de inconstitucionalidad promovida por el Poder Ejecutivo Federal fue instada por parte 

legítima, conforme al artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal, pues fue suscrita por 

María Estela Ríos González, Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, carácter que acreditó con 

copia certificada del nombramiento respectivo. 

16 Dicha funcionaria ostenta la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 9013 y 102, apartado A, de la Constitución Federal14 y 4, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal15, por ende, debe estimarse que la acción de 

inconstitucionalidad fue presentada por persona legitimada. 

                                                 
10 "Artículo. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]". 
11 "Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. 
12 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 
13 "Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. (…)". 
14 "Artículo 102. A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. (…)". 
15 “Artículo 4o. La función de Consejero Jurídico, prevista en el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estará a cargo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Al frente de la Consejería Jurídica habrá un Consejero que dependerá 
directamente del Presidente de la República, y será nombrado y removido libremente por éste. (…)". 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 451 

17 Asimismo, el medio de defensa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos también fue 
promovido por parte legitimada, toda vez que de conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,16 dicha Comisión está facultada para 
promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos 
humanos contenidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales. 

18 Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de la 
materia,17 establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

19 En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia de la 
comunicación emitida por la Presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión 
celebrada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar 
tal cargo en el periodo dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro.18 

20 Dicha funcionaria ostenta la representación de la mencionada Comisión, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos19 y 18 
de su Reglamento Interno;20 y cuenta con la facultad expresa para promover acciones de 
inconstitucionalidad de acuerdo con el artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.21 

21 Además, en el caso se plantea que diversos preceptos de múltiples leyes de ingresos del Estado 
de Oaxaca, los cuales establecen contribuciones, resultan violatorios de los derechos de libertad de 
reunión, así como los principios de seguridad jurídica, legalidad, proporcionalidad y equidad tributaria. 
Consecuentemente, se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el referido artículo 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al ser la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta con facultades para 
representar a dicho órgano, procede reconocerse la legitimación activa en este asunto. 

IV. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

22 El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción VIII, de la Ley Reglamentaria, en relación con el diverso 65, párrafo primero, de 
ésta, argumentando que no existe violación de los artículos 1, 14, 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En otras palabras, estima que la presente 
acción es improcedente porque el alegato de las accionantes se ciñe a citar violaciones a los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria, así como el principio de taxatividad y al derecho humano de 
igualdad y no discriminación, sin que se advierta violación alguna por parte del Congreso del Estado ni 
del Poder Ejecutivo local. 

23 Dicho argumento debe desestimarse en tanto involucra el estudio de fondo del asunto, como 
se desarrollará en el siguiente apartado. En consecuencia, cobra aplicación la jurisprudencia 
P./J. 36/2004, de rubro y texto: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE".22 

                                                 
16 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislatura". 
17 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)". 
"Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II". 
18 Foja 65 del expediente.  
19 "Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)". 
20 "Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal". 
21 "Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: (…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…)". 
22 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 181395; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Constitucional; Tesis: 
P./J. 36/2004; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004, página 865; Tipo: Jurisprudencia. 
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24 Luego, al no haberse hecho valer alguna otra causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento 
diverso al analizado, ni advertirse de oficio alguna por este Alto Tribunal, se procede al estudio de los 
conceptos de invalidez planteados. 

V. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS. 

25 De la lectura integral de las demandas y de lo determinado en el apartado anterior, se desprende que 
la litis se circunscribe a determinados preceptos de múltiples leyes de ingresos municipales del Estado 
de Oaxaca, a saber: 

De la demanda promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

A. Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el derecho 
de acceso a la información. 

1. Fracciones I y II, del artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito Distrito 
de Ixtlán de Juárez. 

2. Fracción I, del artículo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao de Juárez, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez. 

3. Fracción II, del artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito 
de Zimatlán. 

4. Fracción I, del artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito 
de Ocotlán. 

5. Fracción II, del artículo 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito 
de Huajuapan. 

6. Fracciones IV, V, VII, del artículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto, 
Distrito de Zimatlán. 

7. Fracción I, del artículo 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, Distrito 
de Tlaxiaco. 

8. Fracción I, del artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito 
de Tuxtepec. 

9. Fracción I, del artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chapulapa, Distrito 
de Cuicatlán. 

10. Fracción I, del artículo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito 
de Ejutla. 

11. Fracción VIII, del artículo 65 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec. 

12. Fracción II, del artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín de los Cansecos, 
Distrito de Ejutla. 

13. Fracción I, del artículo 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito 
de Tehuantepec. 

14. Fracción I, del artículo 26 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito 
de Coixtlahuaca. 

15. Fracciones I, VII, XI y XII, del artículo 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Huilotepec, Distrito de Tehuantepec. 

16. Fracción I, del artículo 75 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, 
Distrito Centro. 

17. Fracción I, del artículo 66 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Tule, 
Distrito Centro. 

18. Fracción IV, del artículo 44 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito 
de Tuxtepec. 

19. Fracción I, del artículo 64 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués, 
Distrito de Tehuantepec. 

20. Fracción I, del artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito 
de Tlacolula. 
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21. Fracción I, del artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 
de Juchitán. 

22. Fracciones I y II, del artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito 
de Jamiltepec. 

23. Fracción I, del artículo 53 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito 
de Huajuapan. 

24. Fracción I, del artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito 
de Nochixtlán. 

25. Fracción I, del artículo 36 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito 
de Silacayoápam. 

B. Establecimientos de infracciones que causan inseguridad jurídica. 

1. Fracción IV, del artículo 80 de la Ley de Ingresos Municipio de el Barrio de la Soledad, Distrito 
de Juchitán. 

2. Fracción II, inciso d), del artículo 79 de la Ley de Ingresos del Municipio de Monjas, Distrito 
de Miahuatlán. 

3. Porciones normativas "Insultos a servidores públicos en el ejercicio de sus funciones", "300.00" y 
“por evento”, del artículo 83 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Dionisio del Mar, Distrito 
de Juchitán. 

4. Fracción I, incisos a), en la porción normativa “provocar escándalo o”, d) y e) del artículo 90 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula. 

5. Fracción XXVII, en la porción normativa “o falta de respeto”, del artículo 112 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec. 

6. Fracción VI, del artículo 61 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito 
de Coixtlahuaca. 

7. Fracción III, del artículo 66 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito 
de Tlaxiaco. 

8. Fracciones I y XXIII, inciso x), del artículo 199 y fracción II, inciso f) en la porción normativa " V070 
Por proferir insultos a la autoridad de tránsito y vialidad" “6”, “80”, Art. 96 inciso f) "código V070”, 
del artículo 200 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro. 

9. Fracción I, incisos D), numerales 11 y 16, E), numeral 1, y F), numeral 2, del artículo 170 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro. 

10. Fracción XI, del artículo 75 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito 
de Tlacolula. 

11. Fracción I, del artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito 
de Silacayoápam. 

C. Infracciones discriminatorias en perjuicio de las personas que viven con discapacidad. 

1. Fracción IX, inciso e), en la porción normativa “personas con deficiencias mentales o” del 
artículo 108 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán. 

2. Fracciones XXVIII, inciso b), en la porción normativa “con deficiencias mentales” y XXIX, inciso a), 
en la porción normativa “con deficiencias mentales”, del artículo 199 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro. 

3. Fracción I, inciso F), numeral 3, del artículo 170 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito Centro. 

De la demanda promovida por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

D. Cobro de multas por insultar a la autoridad. 

1. Fracción IV, del artículo 80 de la Ley de Ingresos del Municipio de el Barrio de la Soledad, Distrito 
de Juchitán. 

2. Fracción III, numeral 15, del artículo 90 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula. 

3. Fracción XXVII, del artículo 112 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec. 
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E. Cobro por multa por causar escándalo. 

1. Fracción I, incisos a) y e), del artículo 90 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula. 

2. Fracción I, del artículo 199 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, 
Distrito Centro. 

3. Fracción I, inciso E), numeral 1, del artículo 170 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito Centro. 

F. Cobro de multas por alterar el orden. 

1. Fracción XII, del artículo 112 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec. 

2. Fracción I, inciso E), numeral 3, del artículo 170 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito Centro. 

G. Cobro de multas por proferir palabras altisonantes y que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres. 

1. Fracción I, inciso d), del artículo 90 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula. 

2. Fracción XXIII, inciso x), del artículo 199 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, Distrito Centro. 

H. Cobro de multa por deambular en vía pública. 

1. Fracción XIV, del artículo 112 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec. 

I. Cobro de multa de tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo. 

1. Fracción XIX, del artículo 106 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito 
de Zimatlán. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

26 A continuación, se procede al estudio de los temas antes destacados.  

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información. 

 

27 La Comisión accionante impugna normas, que establecen el cobro de derechos por los servicios que 
presten los distintos municipios del estado de Oaxaca por la expedición de copias simples y 
certificadas, así como la digitalización de documentos, de las que aducen vulneran el principio de 
proporcionalidad porque las tarifas no representan realmente el costo de la prestación de dichos 
servicios. 

28 El contenido de estas normas combatidas es el siguiente: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de Abejones. 

Artículo 48. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias simples de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales. 

5.00 

II. Certificaciones de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales. 

30.00 

 

II. Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao de Juárez. 

Artículo 32.- El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas Municipales. 

5.00 Por evento 
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III. Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec. 

Artículo 19.- El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

II. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
Oficinas Municipales. 

50.00 Por constancias 

 

IV. Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán. 

Artículo 36. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 

 

V. Ley de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez. 

Artículo 53. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

II. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales. 

60.00 Por evento 

 

VI. Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto. 

Artículo 31. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota (pesos) 

IV. Copia de Acta de comparecencia. 500.00 

V. Copia de Acta de acuerdos. 500.00 

VII. Copia de acta de conciliación. 500.00 

 

VII. Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua. 

Artículo 35. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos municipales por hoja, 
derivados de las actuaciones de los servidores públicos municipales. 

5.00 

 

VIII. Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila. 

Artículo 44. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto 
Cuota en pesos 

(Por evento) 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 
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IX. Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chapulapa. 

Artículo 36. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 

de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias simples de documentos existentes en los 

archivos de las oficinas municipales. 
5.00 Por hoja 

 

X. Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lachigalla. 

Artículo 33. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 

 

XI. Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán. 

Artículo 65. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

VIII. Copia certificada por hoja. 11.00 Por evento 

 

XII. Ley de Ingresos del Municipio de San Martín de los Cansecos. 

Artículo 56. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

II. Copias simples de documentos existentes en los 

archivos de las oficinas municipales. 
5.00 Evento 

 

XIII. Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar. 

Artículo 45. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 

de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 4.00 

 

XIV. Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec. 

Artículo 26. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 

expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 

Oficinas Municipales. 
5.00 Por evento 
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XV. Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec. 

Artículo 53. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Expedición de copias simples de documentos existentes 
en los archivos de las oficinas municipales por hoja, 
derivado de las actuaciones de los servidores públicos. 

3.00 Por evento 

VII. Copia fotostática en blanco y negro en papel tamaño 
carta por cada hoja. 

1.00 Por evento 

XI. Escaneo de documentos tamaño carta por página. 2.00 Por evento 

XII. Escaneo de documentos tamaño oficio por página. 2.50 Por evento 

 

XVI. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa. 

Artículo 75. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota (Pesos) 

I. Expedición de copias de documentos de (sic) existentes en los archivos 
municipales por hoja, derivados de las actuaciones de los servidores públicos 
municipales (por hoja tamaño carta u oficio). 

5.00 

 

XVII. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Tule. 

Artículo 66. El pago de los derechos a que se refiere esta Sección debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las 
oficinas municipales por hoja de documentos de 
contribuyentes. 

5.00 Por evento 

 

XVIII. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec. 

Artículo 44. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

IV. Copias, certificaciones y constancias. 5.00 Por evento 

 

XIX. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués. 

Artículo 64.- El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos existentes en los archivos 
municipales por hoja. 

5.00 Por evento 

 

XX. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán. 

Artículo 48. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a los conceptos y cuotas 
siguientes: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Costo por copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales. 

5.00 
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XXI. Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec. 

Artículo 48. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 

 

XXII. Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla. 

Artículo 37. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias simples de constancias de reposición de 
documentos existentes en los archivos municipales por 
hoja, derivados de las actuaciones de los Servidores 
Públicos Municipales. 

10.00 Por evento 

II. Copias certificadas de documentos existentes en los 
archivos municipales por hoja, derivados de las 
actuaciones de los Servidores Públicos Municipales. 

20.00 Por evento 

 

XXIII. Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá. 

Artículo 53. El pago de los derechos a que se refiere esta sección debe hacerse previo a la expedición 
de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales 
por hoja, derivado de las actuaciones de los Servidores Públicos Municipales. 

5.00 

 

XXIV. Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero. 

Artículo 36. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 

 

XXV. Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas. 

Artículo 36. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales. 5.00 

 

29 Previo a analizar los argumentos de las promoventes es necesario precisar que es criterio de este 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, contrario a lo expuesto en el 
apartado anterior y toda vez que las disposiciones ahora examinadas no están vinculadas a los 
procedimientos de acceso a la información pública, éstas no se analizarán a la luz del principio de 
gratuidad en materia de acceso a la información, sino en función al principio de proporcionalidad 
tributaria23. 

                                                 
23 Similar estudio realizó el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021 en sesión de 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, 35/2021 en sesión de treinta de septiembre de dos mil veintiuno, 105/2020 en sesión de ocho de 
diciembre de dos mil veinte, 93/2020 en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte y 107/2020 en sesión de trece de octubre de dos 
mil veinte. 
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30 Ello, en tanto que la lectura de las disposiciones impugnadas no permite afirmar con absoluta certeza 
que los conceptos gravados se encuentran vinculados directamente con el derecho de acceso 
a la información. 

31 Sentado lo anterior, conviene señalar que los alcances de los principios de justicia tributaria, derivados 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política del país y su aplicación en el ámbito de los 
derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte, entre otras, 
en las acciones de inconstitucionalidad 93/202024; 105/202025; 33/202126; 75/202127; 9/2022 y sus 
acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/202228, y 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 
48/202229, de manera reciente en las acciones de inconstitucionalidad 19/2023; 54/2023; 55/202330; 
18/2023 y su acumulada 25/2023; 34/2023 y sus acumuladas 36/2023 y 49/202331; y 50/202332, 
más recientemente al resolver la acción de inconstitucionalidad 106/2023.33 

32 En aquellos precedentes, este Tribunal Pleno ha sostenido que para considerar constitucionales las 
normas que prevén derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos los que reciban el mismo 
servicio. 

33 Lo anterior, porque, como se ha señalado, la naturaleza de los derechos por servicios que presta el 
Estado es distinta a la de los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que 
para el Estado implica la prestación del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma 
que prevé determinado derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad 
de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

34 Dicho criterio se encuentra reflejado en las jurisprudencias de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. 
SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS”34 y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL 
COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”35. 

35 Al respecto, en las acciones referidas, se destacó que la solicitud de copias certificadas y el pago de 
los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo momento 
en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

36 Además, que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que 
para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de 
la reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente 
existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que 
las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

37 En efecto, se destacó que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar 
que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, 
proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado; y, a partir de lo anterior, se concluyó que 
el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de las copias que se 
soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las 
facultades que le confiere una disposición jurídica. 

                                                 
24 Resuelta en sesión de 29 de octubre de 2020.  
25 Fallada en sesión de 8 de diciembre de 2020.  
26 Resuelta en sesión correspondiente al 7 de octubre de 2021. 
27 Fallada en sesión de 18 de noviembre de 2021. 
28 Resueltas en sesión correspondiente al 25 de octubre de 2022. 
29 Falladas en sesión de 18 de octubre de 2022. 
30 Resueltas en sesión de 24 de agosto de 2023. 
31 Falladas en sesión de 29 de agosto de 2023. 
32 Resuelta en sesión de 21 de septiembre de 2023. 
33 Fallada en sesión de 5 de diciembre de 2023. 
34 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 196934; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Administrativa, 
Constitucional; Tesis: P./J. 2/98; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Enero de 1998, página 41; Tipo: 
Jurisprudencia. 
35 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 196933; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Administrativa, 
Constitucional; Tesis: P./J. 3/98; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Enero de 1998, página 54; Tipo: 
Jurisprudencia. 
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38 También se resaltó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre 
el servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir 
lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 
aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 
prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación de documentos. 

39 De dichos precedentes derivó la jurisprudencia de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006)”36, así como la tesis de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA”37. 

40 Con fundamento en lo expuesto, en el caso, este Tribunal Pleno colige que no resulta razonable que 
por la expedición de copias certificadas se cobre entre $5.00 (cinco pesos 00/100 moneda nacional) y 
$30.00 (treinta pesos 00/100 moneda nacional). 

41 A partir de lo anterior, resulta dable concluir que las cuotas previstas en los artículos indicados resultan 
desproporcionales pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la 
prestación del servicio ni con el costo que implica certificar un documento. 

42 Es cierto que en el supuesto analizado el servicio que proporciona el Estado no se limita a reproducir el 
documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que implica la 
certificación respectiva del funcionario público autorizado; sin embargo, la relación entablada entre las 
partes no es de derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, 
sino que debe guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

43 Con base en estas consideraciones, tampoco resulta dable considerar que existe una 
relación razonable en relación con el cobro de copias simples cuyo costo va de $1.50 (un peso 
50/100 moneda nacional) a $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 

44 A idéntica conclusión se arriba en relación con las disposiciones que prevén una tarifa por el 
escaneo de documentos de entre $2.00 (dos pesos 00/100 moneda nacional) y $2.50 (dos pesos 
50/100 moneda nacional) por hoja, pues las tarifas establecidas por este supuesto carecen de 
justificación alguna por parte del legislador. 

45 Por lo expuesto, resulta dable declarar la invalidez de los artículos 48, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 19, fracción II, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán; 36, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito de Ocotlán; 53, fracción II, del artículo de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito de Huajuapan; 31, fracciones IV, V y VII, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto, Distrito de Zimatlán; 35, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, Distrito de Tlaxiaco; 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de Tuxtepec; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Chapulapa, Distrito de Cuicatlán; 33, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito de Ejutla; 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec; 53, fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec; 75, fracción I, del de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro; 44, fracción IV, en su porción 
normativa “copias”, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de 
Tuxtepec; 64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués, 
Distrito de Tehuantepec; 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, 
Distrito de Tlacolula; 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 
de Juchitán; 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de 
Huajuapan; 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito 
de Nochixtlán; y 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito de 
Silacayoápam, todos del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 

                                                 
36 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 160577; Instancia: Primera Sala; Décima Época; Materias(s): Constitucional, 
Administrativa; Tesis: 1a./J. 132/2011 (9a.); Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3, 
página 2077; Tipo: Jurisprudencia. 
37 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 164477; Instancia: Segunda Sala; Novena Época; Materias(s): Constitucional, 
Administrativa; Tesis: 2a. XXXIII/2010; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Junio de 2010, página 274; 
Tipo: Aislada. 
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46 Ahora bien, por lo que hace a los artículos 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Guelatao de Juárez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 65, fracción VIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec; 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Martín de los Cansecos, Distrito de Ejutla; 26, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca; 53, fracciones I y VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec; 66, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María del Tule, Distrito Centro; y 37, fracciones I y II de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito de Jamiltepec, todos del Estado de Oaxaca, para 
el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, debe señalarse que en sesión de veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticuatro, el Pleno de este Alto Tribunal desestimó la acción de inconstitucionalidad en 
relación con los referidos preceptos, en virtud de que la propuesta respectiva que era en el sentido de 
declarar su invalidez, no fue aprobada por la mayoría calificada de cuando menos ocho votos que 
exigen los artículos 105, fracción II, último párrafo, de la Constitución Federal y 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, por tanto, lo 
procedente es desestimar la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos y las 
fracciones en comento. 

TEMA II. Cobro de multas por infracciones administrativas. 

 

47 En los restantes conceptos de invalidez tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, hacen valer distintos conceptos de invalidez en los que, 
esencialmente, combaten distintos preceptos que establecen sanciones pecuniarias por la comisión de 
conductas antijurídicas. Así, atendiendo a los supuestos jurídicos contenidos en las disposiciones y los 
argumentos hechos valer por las accionantes, éstos se estudiarán en los apartados siguientes: 

II.1. Insultar o agredir verbalmente a las autoridades o cuerpos policiacos municipales en uso de 
sus funciones. 

II.2. Provocar escándalo o causar molestias que impidan el uso de un bien inmueble. 

II.3. Multas por alteración del orden público. 

II.4. Faltas contra la salud. 

II.5. De tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo. 

II.6. Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes. 

II.7. Normas discriminatorias en perjuicio de las personas con discapacidad. 

II.1. Insultar o agredir verbalmente a las autoridades o cuerpos policiacos municipales en uso 
de sus funciones. 

 

48 En el presente apartado, las accionantes hacen valer conceptos de invalidez en los que establecen 
sanciones por conductas que considera agresiones a las autoridades municipales. Al respecto señalan 
que estas normas no son lo suficientemente inteligibles para que las y los gobernados conozcan con 
claridad cuándo actualizarán los supuestos jurídicos, sino que se deja un amplio margen de 
apreciación en favor de la autoridad, quien estará habilitada para determinar si son o no acreedores a 
las referidas sanciones. 

49 Además, refiere, en cuanto a la infracción por agredir verbalmente a funcionarios, que este Alto 
Tribunal ha considerado que debe observarse una protección constitucional más amplia a luz de la 
libertad de expresión; asimismo, que el ejercicio de la función pública exige un escrutinio público 
intenso de sus actividades, de ahí que se deba demostrar un mayor grado de tolerancia. 

50 Estos argumentos resultan fundados. 

51 Previo al análisis de las disposiciones tildadas de inconstitucionales importa tener en cuenta los 
preceptos que son materia de impugnación, los cuales son del tenor siguiente: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio de la Soledad, Distrito de Juchitán. 

Artículo 80. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas dentro del Municipio 
de El Barrio de la Soledad: 

Concepto Cuota en pesos 

IV. Insultar a las autoridades o cuerpos policiacos municipales en uso de sus 
funciones. 

10,000.00 
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II. Ley de Ingresos del Municipio de Monjas. 

Artículo 79. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

II. Multas administrativas Cuota en pesos 

Concepto Mínimo Máximo 

d) Por agredir verbalmente a la Autoridad Municipal o a los cuerpos 
policiacos municipales en uso de sus funciones. 

1,000.00 2,500.00 

 

III. Ley de Ingresos del Municipio de San Dionisio del Mar. 

Artículo 83. El Municipio percibe ingresos, por lo siguiente: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

Insultos a servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones. 

300.00 Por evento 

 

IV. Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya. 

Artículo 90. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

Giro Cuota (Pesos) 

III. EN MATERIA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

15. Por proferir insultos a la autoridad de tránsito 1,000.00 

 

V. Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán. 

Artículo 112. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

Concepto Cuota en pesos 

XXVII. Abuso o falta de respeto a la autoridad. 2,907.00 

 

VI. Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec. 

Artículo 61. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

Concepto Cuota en pesos 

VI. Falta de respeto a la Autoridad Municipal y/o cuerpos policiales en uso de 
sus funciones. 

500.00 

 

VII. Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla. 

Artículo 66. El Municipio percibirá ingresos, por las siguientes faltas administrativas: 

Concepto Cuota (Pesos) 

III. Por insultos a la Autoridad Municipal. 1,000.00 

 

VIII. Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino. 

Artículo 200. La determinación para el cobro de multas por las infracciones de tránsito y vialidad se 
realizará en los términos del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Santa Lucía del Camino, 
Oaxaca, aplicando supletoriamente en lo que no se oponga la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado 
de Oaxaca. 

Para el caso específico de las sanciones que se establezcan por infracciones de tránsito y vialidad en 
el Municipio se establece lo siguiente: […] 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 463 

II. Para el Ejercicio Fiscal vigente, las multas por las infracciones en materia de tránsito y vialidad se 
sancionarán conforme a lo dispuesto en la presente fracción utilizando supletoriamente en lo que no se 
oponga a la misma, las sanciones establecidas en el Reglamento de Tránsito para el Municipio de 
Santa Lucía del Camino, Distrito del Centro, Oaxaca, vigente, mismas que se aplicarán de conformidad 
con el presente artículo atendiendo las siguientes cuotas.  

CÓDIGO CONCEPTO 
CUOTA 
UMA 
MINIMA 

CUOTA 
UMA 
MAXIMA 

FUNDAMENTO 
LEGAL DEL 
REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO 

f) Conducción de automotores:  

V070 
Por proferir insultos a la autoridad de 
tránsito y vialidad 

6 80 
Art. 96 inciso f) 
código V070 

 

IX. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán. 

Artículo 75. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas, por incumplimiento 
a su Bando de Policía y Gobierno: 

Concepto 
Cuota por falta 

administrativa en 
pesos 

XI. Insultar a las autoridades y a los cuerpos policíacos municipales. 1,000.00 

 

X. Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas. 

Artículo 56. El municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas, por incumplimiento 
a su Bando de Policía y Gobierno: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Agresiones en contra de la autoridad. 100.00 Por evento 

 

52 De las precitadas disposiciones se advierte que sancionan con multas a quienes: agredan 
verbalmente, insulten o falten al respeto a una autoridad, o bien, profieran palabras o cualquier forma 
de expresión que cause malestar a terceros. 

53 Al respecto este Tribunal Pleno, al analizar normas de contenido similar a las impugnadas38, 
determinó: 

“… De la lectura de las normas impugnadas se advierte que sancionan con multa a quienes: 
se expresen con palabras obscenas o hagan señas o gestos obscenos o indecorosos en 
lugares públicos; realicen actos que cause ofensas; falten al respeto o realicen actos que 
causen ofensa a una o más personas; y agredan verbalmente o cometan faltas a un oficial. 

                                                 
38 Acciones de inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023, resueltas el 3 de octubre de 2023, por unanimidad de once votos 
de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado V.I.7 denominado “Multas por 
insultos u ofensas a autoridades y a la sociedad”. 
 81/2023 resuelta el 6 de noviembre de 2023, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, apartándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández.  

 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022 resueltas el 17 de octubre de 2022, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto 
del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.4 denominado “Análisis de las normas que prevén la regulación indeterminada 
de conductas sancionables en el ámbito administrativo” 

 94/2020 resuelta el 30 de noviembre de 2020, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las normas de los temas 1.12, 1.13, 1.14 y 1.15, Esquivel Mossa en 
contra de las normas del tema 1.6, Franco González Salas con reservas en las normas de los temas 1.12 y 1.15, Aguilar Morales 
(Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra de las normas del tema 1.5, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de las normas de 
los temas 1.5, 1.6 y 1.10, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las normas de los temas 1.5, 
1.6 y 1.10, respecto del considerando séptimo, relativo al análisis de las normas que establecen la regulación indeterminada de distintas 
conductas sancionables en el ámbito administrativo, en su tema 1, denominado “Por insultos, ultrajes, ofensas, agresiones, molestias y 
faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad”. 
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Retomando las razones sustentadas en los precedentes referidos, es que se concluye que 
las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, en tanto que se trata de normas 
cuya redacción evidencia un amplio margen de apreciación para que la autoridad determine 
de manera discrecional, qué tipo de actos causan ofensa, así como qué faltas de respeto, 
palabras obscenas, señas o gestos obscenos o indecorosos en lugares públicos, así como 
agresiones verbales, insultos o faltas, encuadran en alguno de los supuestos para que el 
presunto infractor sea acreedor a una sanción. 

Lo anterior, genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la 
autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que se circunscribe a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, 
atendiendo a su propia estimación. 

Por último, cabe mencionar que, tal como lo refiere la Comisión accionante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, tratándose de servidores públicos, se 
tiene un plus de protección constitucional de la libertad de expresión, ya que, derivado del 
tipo de actividad que desempeñan, se les exige un escrutinio público intenso de sus 
actividades y, de ahí, que estas personas deban demostrar un mayor grado de tolerancia39. 

54 De acuerdo con el referido criterio, se concluye que las disposiciones aquí impugnadas resultan 
inconstitucionales, en tanto que se trata de normas cuya redacción evidencia un amplio margen de 
apreciación para que la autoridad determine de manera discrecional, qué tipo de actitudes o lenguaje 
causan ofensa, faltas de respeto, agresiones verbales, insultos o injurias, encuadran en alguno de los 
supuestos para que el presunto infractor sea acreedor de a una sanción. 

55 Lo cual provoca que los gobernados se encuentren en una situación de incertidumbre, ya que la 
calificación que haga la autoridad se sujetará a criterios meramente subjetivos que responden 
a cuestiones estrictamente personales. 

56 En este sentido y en congruencia con el criterio del Tribunal Pleno en diversos precedentes, se declara 
la invalidez de los artículos 80, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio de la 
Soledad, Distrito de Juchitán; 79, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Monjas, 
Distrito de Miahuatlán; 83, en las porciones normativas “Insultos a servidores públicos en el ejercicio de 
sus funciones | 300.00 | por evento” de la Ley de Ingresos del Municipio de San Dionisio del Mar, 
Distrito de Juchitán; 90, fracción III, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula; 112, fracción XXVII, en la porción normativa “o falta de respeto”, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec; 61, fracción VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca; 66, fracción III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco; 200, fracción II, inciso f), 
código V070, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro; 
75, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito de Tlacolula; 
y 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito de Silacayoápam, 
todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.  

II.2. Provocar escándalo o causar molestias que impidan el uso de un bien inmueble. 

 

57 Por otra parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos alega que diversas disposiciones 
que sancionan el casuar escándalos en lugares públicos, que alteren la tranquilidad de las personas 
o producir ruidos por cualquier medio, que provoquen molestias o alteren la tranquilidad, 
constituyen categorías ambiguas y subjetivas que lejos de brindar seguridad jurídica a las 
personas, constituyen una restricción indirecta. 

58 El concepto de invalidez resulta fundado. 

                                                 
39 Así lo ha sostenido la Primera Sala, al resolver el amparo directo 6/2009, en 7 de octubre de 2009, bajo la Ponencia del Ministro Sergio 
A. Valls Hernández, así como en el amparo directo en revisión 2044/2008, en sesión de 17 de junio de 2009, bajo la Ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz. 
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59 Las normas impugnadas son del tenor literal siguiente: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya. 

Artículo 90. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

Giro Cuota (Pesos) 

I. EN MATERIA DE MULTAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS 

a) Por provocar escándalo o amenazas a personas en cabecera municipal. 2,000.00 

d) Proferir palabras altisonantes, procaces o cualquier forma de expresión 
obscena en lugares públicos que causen malestar a terceros. 

800.00 

e) Causar escándalo en lugares públicos que molesten a los vecinos. 800.00 

 

II. Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino. 

Artículo 199. El Municipio percibirá multas por las infracciones que cometan los ciudadanos a sus 
ordenanzas municipales, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y demás disposiciones normativas de 
observancia general y carácter municipal, por los siguientes conceptos: 

Concepto 
Cuota 
UMA 

Mínima 

Cuota 
UMA 

Máxima 

I. Por escándalo en domicilio particular a petición de parte. 15 31 

XXIII. Del Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio: 

x) 
Para el caso de músicos o cancioneros por cantar canciones que 
contengan palabras altisonantes o que atenten contra la moral y las 
buenas costumbres. 

6 14 

 

III. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa. 

Artículo 170. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no podrán ser 
modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a satisfacción, tanto del área que 
maneja la materia objeto de la misma, como de la Tesorería Municipal; de acuerdo a lo previsto en el 
Título Quinto de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. La determinación de las 
sanciones establecidas en el presente Artículo para el cobro de infracciones de tránsito del Municipio 
de Santa María Atzompa, se realizarán en los términos de la presente Ley. 

Para lo cual los Agentes de Tránsito quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen 
en el presente Capítulo. Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Santa María Atzompa, las infracciones 
establecidas en el presente Artículo se impondrán por un monto específico en moneda nacional 
conforme a lo dispuesto por la tabla descrita en el presente Artículo de acuerdo con lo siguiente: 
Las infracciones se cobrarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

I. Infracciones al Reglamento de faltas de policía para el Municipio de Santa María Atzompa, 
Centro, Oaxaca. 

Concepto de la falta o infracción cometida 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

Artículo Bando 
de Policía 

E) Son faltas contra el bienestar público: 

1. Causar escándalo o reñir en lugares públicos. 1,500.00 Por evento Art. 180 Frac. I 

F) 
Son faltas contra la integridad de las personas en su seguridad, tranquilidad y 
propiedades particulares: 

2. 
Causar molestias por cualquier medio, que 
impidan el legítimo uso o disfrute de un inmueble.

1,500.00 Por evento Art. 181 Frac. II
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60 De la lectura de las normas impugnadas se advierte que las conductas descritas contienen 
expresiones como: causar escándalos en lugares públicos, o bien, producir ruidos que causen molestia 
o alteren la tranquilidad y arrojar objetos o líquidos a vehículos o inmuebles. 

61 Al analizar disposiciones de contenido similar a las aquí controvertidas, en las que se imponen multas 
por escándalos en la vía pública o participar en ellos en Leyes Municipales del Estado de Coahuila, 
este Tribunal Pleno40 determinó su invalidez conforme a los siguientes razonamientos: 

“… 

De las normas transcritas en el inciso b) del considerando quinto de la presente sentencia, 
se colige que la promovente reclama dentro de este rubro, las conductas que se enumeran 
a continuación: 

… 

1.10 Causar escándalos o participar en ellos en lugares públicos o privados 

… 

Asimismo, este Tribunal Pleno considera que las normas que sancionan las conductas 
identificadas en los puntos 1.8 a 1.10, relativas a: … causar escándalos o participar en 
ellos en lugares públicos o privados, son también inconstitucionales. 

Lo anterior, porque de igual manera, no describen con suficiente precisión las conductas 
que prohíben, lo que propicia un amplio margen de apreciación de la autoridad para 
determinar, de manera discrecional y subjetiva, cuáles actos o conductas en concreto serán 
motivo de sanción, así como el grado de afectación o molestia, lo que genera incertidumbre 
para los gobernados, en contravención al referido principio de taxatividad.” 

62 En congruencia con las razones sostenidas por este Tribunal Pleno, se estima que en el caso concreto 
las normas que se estudian, su redacción resulta en amplio margen de apreciación de la autoridad 
para determinar de manera discrecional y subjetiva que tipo de escándalo o ruido encuadraría en el 
supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción. 

63 Lo anterior, lejos de brindar seguridad jurídica, genera incertidumbre para los gobernados, pues la 
calificación que haga la autoridad no responderá a criterios objetivos, sino que responden a un ámbito 
estrictamente personal, que hace que el grado de afectación sea relativo a cada persona, atendiendo a 
su propia estimación, de manera que, si para alguna persona una expresión pudiera resultarle 
altamente injuriosa, para otra no representaría afectación alguna. 

64 Este criterio fue reiterado por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2024 
y su acumulada 51/2024. 

65 Ahora bien, en relación con las normas que sancionan músicos o cancioneros por cantar canciones 
que contengan palabras altisonantes o que atenten contra la moral y las buenas costumbres, importa 
destacar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/2023,41 
este Pleno consideró que las normas que sancionan conductas que “atenten contra la moral y las 
buenas costumbres” resultan ambiguas y violatorias del principio de seguridad jurídica tutelado 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues implican dotar a las autoridades 
administrativas de un amplio margen de apreciación sobre los actos que en concreto puedan ubicarse 
en esa hipótesis. 

66 Esto es así, pues se delega un amplio margen de discrecionalidad a la autoridad encargada de 
aplicar la infracción para calificar, con criterios subjetivos, cuándo se está ante una afectación a 
la moral y las buenas costumbres, lo que produce inseguridad jurídica en los gobernados, ya que no 
conocen con certeza qué conductas actualizan dichas afectaciones. 

67 En virtud de lo anterior, este Tribunal Pleno considera procedente declarar la invalidez de los artículos 
que establecen como conductas sancionables por escándalo en la vía pública o producir ruidos que 
causen molestias, establecidas en los artículos 90, fracción I, incisos a), en la porción normativa 
“provocar escándalo o”, d) y e) de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya; 
199, fracciones I y XXIII, inciso x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino; y 
170, fracción I, incisos E), numeral 1, y F), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 

                                                 
40 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 94/2020, fallada el 30 de noviembre de 2020, por unanimidad de once votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 
Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
41 Resueltas en sesión de 5 de diciembre de 2023. 
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II.3. Multas por alteración del orden público. 

 

68 El Poder Ejecutivo estima que las normas que establecen como infracciones alterar el orden público 
permiten que la autoridad municipal pueda calificar discrecionalmente y de forma subjetiva la 
imposición de una sanción administrativa, permitiendo un margen de aplicación amplio e injustificado 
que autoriza que, bajo categorías ambiguas y subjetivas, cualquier acto de expresión de ideas o 
manifestación sea susceptible de una sanción administrativa. 

69 Dichos preceptos establecen lo siguiente: 

I. Ley de Ingresos del Municipio San Lucas Ojitlán. 

Artículo 112. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando 
de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 

Concepto Cuota en pesos 

XII. Alterar el orden en la vía pública. 2,013.00 

 

II. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa. 

Artículo 170. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no podrán ser 
modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a satisfacción, tanto del área que 
maneja la materia objeto de la misma, como de la Tesorería Municipal; de acuerdo a lo previsto en el 
Título Quinto de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. La determinación de las 
sanciones establecidas en el presente Artículo para el cobro de infracciones de tránsito del Municipio 
de Santa María Atzompa, se realizarán en los términos de la presente Ley. Para lo cual los Agentes de 
Tránsito quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen en el presente Capítulo. 
Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al Reglamento de Tránsito y 
Vialidad del Municipio de Santa María Atzompa, las infracciones establecidas en el presente Artículo se 
impondrán por un monto específico en moneda nacional conforme a lo dispuesto por la tabla descrita 
en el presente Artículo de acuerdo con lo siguiente: Las infracciones se cobrarán de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

I. Infracciones al Reglamento de faltas de policía para el Municipio de Santa María Atzompa, 
Centro, Oaxaca. 

Concepto de la falta o infracción cometida 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

Artículo bando 
de policía 

E) Son faltas contra el bienestar público: 

3. 
Alteración del orden Público en espectáculos, 
eventos u oficinas municipales. 

5,000.00 Por evento 
Art.180 
Frac. III 

 

70 El referido concepto de invalidez resulta fundado. 

71 Al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, este Tribunal 
Pleno analizó normas previstas en leyes de ingresos del Estado de Morelos, que sancionaban alterar 
el orden. 

72 En dicho asunto, se destacó que las normas que sancionan insultos, frases obscenas, ofensas y 
alteraciones al orden público, se encuentran íntimamente relacionadas con los derechos a la libertad 
de expresión y al honor. 

73 El artículo 6o. de la Constitución Federal establece que la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. 

74 Asimismo, se puso de manifiesto que los conceptos jurídicos no escapan a la indeterminación que es 
propia y natural del lenguaje, cuya abstracción adquiere un sentido preciso cuando se contextualizan 
en las circunstancias específicas de los casos concretos. 
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75 En estos casos, el legislador, por no ser omnisciente y desconocer de antemano todas las 
combinaciones y circunstancias futuras de aplicación, se ve en la necesidad de emplear conceptos 
jurídicos indeterminados cuyas condiciones de aplicación no pueden preverse en todo su alcance 
posible porque la solución de un asunto concreto depende justamente de la apreciación particular de 
las circunstancias que en él concurran, lo cual no significa que necesariamente la norma se torne 
insegura o inconstitucional, ni que la autoridad tenga la facultad de dictar arbitrariamente la resolución 
que corresponda pues, en todo caso, el ejercicio de la función administrativa está sometido al control 
de las garantías de fundamentación y motivación que presiden el desarrollo no sólo de las facultades 
regladas sino también de aquellas en que ha de hacerse uso del arbitrio. 

76 Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 1a./J. 1/2006, de rubro: "LEYES. SU 
INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE QUE ESTABLEZCAN CONCEPTOS 
INDETERMINADOS".42 

77 Atendiendo a los criterios expuestos, este Tribunal Pleno considera que las normas impugnadas que 
establecen sanciones por atentar contra la moral y las buenas costumbres, así como la paz, 
tranquilidad u orden públicos en la jurisdicción municipal, resultan constitucionales, en la medida en 
que la disposición constriña a la autoridad correspondiente a fundar y motivar las circunstancias 
particulares del caso y, además, atienda a las condiciones sociales en que se desenvuelven los hechos 
respectivos, a fin de que establezca el motivo de la infracción respectiva y su consecuente sanción 
al infractor. 

78 Ahora bien, en el caso concreto se advierte que la redacción de las normas que se estudian es 
contraria a lo anterior, en tanto constituyen un amplio margen de apreciación a la autoridad 
municipal para determinar, de manera discrecional, qué tipo de alteración encuadraría en el 
supuesto para que el presunto infractor sea acreedor a una sanción. 

79 En otras palabras, los preceptos en comento son inconstitucionales, pues, producen inseguridad 
jurídica en torno a lo que debe considerarse “alteraciones al orden público”, lo cual, como se 
mencionó, corresponde al aspecto subjetivo de cada persona, atendiendo a su propia estimación, lo 
que genera un amplio margen de apreciación al operador jurídico para la actualización del supuesto 
normativo. 

80 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
68/2024 y su acumulada 69/2024.43 

81 Por lo anterior, resulta procedente declarar la invalidez de los artículos 112, fracción XII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec; y 170, fracción I, inciso E), 
numeral 3, de la Ley de Ingresos de Santa María Atzompa, Distrito Centro, todos del Estado de 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro.  

II.4. Faltas contra la salud. 

 

82 En otra parte de sus conceptos de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, combate 
la constitucionalidad de normas que prevén como falta contra la salubridad las siguientes: 1) el no usar 
cubrebocas o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos; y 2) el realizar eventos 
públicos, privados, religiosos o culturales, y toda actividad que aglomere concentración de más de diez 
personas, e impone la cancelación de toda actividad que aglomere personas cuando la autoridad 
municipal estime que existe causa justificada. 

83 El artículo impugnado establece lo siguiente: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa. 

Artículo 170. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no podrán ser 
modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a satisfacción, tanto del área que 
maneja la materia objeto de la misma, como de la Tesorería Municipal; de acuerdo a lo previsto en el 
Título Quinto de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. La determinación de las 
sanciones establecidas en el presente Artículo para el cobro de infracciones de tránsito del Municipio 
de Santa María Atzompa, se realizarán en los términos de la presente Ley. 

                                                 
42 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 175902; Instancia: Primera Sala; Novena Época; Materias(s): Constitucional; 
Tesis: 1a./J. 1/2006; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006, página 357; Tipo: 
Jurisprudencia. 
43 Falladas en sesión de 28 de noviembre de 2024. 
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Para lo cual los Agentes de Tránsito quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen 
en el presente Capítulo. Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Santa María Atzompa, las infracciones 
establecidas en el presente Artículo se impondrán por un monto específico en moneda nacional 
conforme a lo dispuesto por la tabla descrita en el presente Artículo de acuerdo con lo siguiente: Las 
infracciones se cobrarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

I. Infracciones al Reglamento de faltas de policía para el Municipio de Santa María Atzompa, 
Centro, Oaxaca. 

Concepto de la falta o infracción cometida 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

Artículo Bando 
de Policía 

D) Son faltas contra la Salubridad y el Ornato Público: 

11. 

Las personas que no usen cubre bocas o 
careta facial, cuando se encuentren en 
espacios públicos (calles, mercados, 
dependencias). 

500.00 Por evento 
Art. 179 
Frac. XI 

16. 

Realizar eventos públicos (tianguis, baratillo), 
eventos privados, sociales (bodas, quince 
años, bautizos, confirmaciones, primera 
comunión, presentaciones y cumpleaños), 
eventos religiosos (testas patronales, 
mayordomías y convites), eventos culturales, 
y todo evento que aglomere concentración 
de más de diez personas, así como la 
cancelación de la fiesta con motivo del “día 
de muertos”, comparsas, muerteadas, 
alumbrada en panteones, fiestas 
decembrinas en general, festas (sic) 
particulares, y toda actividad que aglomere 
personas, cuando por causa justificada lo 
indique la Autoridad Municipal. 

500.00 Por evento 
Art. 179 

Frac. XVI 

 

84 De lo transcrito se aprecia que el numeral 11 establece la posibilidad de sancionar la falta de portación 
de cubrebocas o careta facial en espacios públicos, la cual amerita una sanción económica de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 moneda nacional). 

85 Es fundado lo que alega el accionante. 

86 Este Pleno analizó una norma de contenido idéntico al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 107/2023, en sesión de cinco de octubre de dos mil veintitrés, en la que, por 
unanimidad de votos, se declaró la invalidez, entre otros preceptos, del numeral 11, del inciso D), de la 
fracción I, del artículo 169 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito 
Centro, del Estado de Oaxaca, es decir, en la especie se trata del mismo municipio. 

87 En aquel precedente, al igual que el presente asunto se establece una multa a “las personas que no 
usen cubre bocas o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos (calles, 
mercados, dependencias)” y se observó que dicha norma resultaba violatoria del derecho a la 
seguridad jurídica, pues describe una conducta con un alto grado de vaguedad, permitiendo 
la arbitrariedad de las autoridades municipales quienes pueden sancionar a cualquier persona que no 
porte cubrebocas o careta facial. 

88 En tal orden de ideas resulta dable reiterar lo sustentado en aquel asunto, en el sentido “de que la 
descripción de las conductas susceptibles de ser sancionadas administrativamente no debe ser vaga, 
imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad, pues para garantizar el principio de 
seguridad jurídica, ésta debe ser precisa para lo que resulta imprescindible que las conductas punibles 
estén descritas con exactitud y claridad”. 

89 Atento a dicho precedente y dado que guarda identidad con la presente acción, debe determinarse que 
en el caso, la norma cuestionada viola el derecho a la seguridad jurídica, garantizado en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues no contiene parámetro para que los particulares 
puedan conocer cuándo la conducta descrita es susceptible de ser sancionada y para que las 
autoridades municipales determinen el periodo o las situaciones en las cuales se justifica imponer la 
sanción, ni señala de manera clara y precisa si el cubrebocas debe ser usado en lugares públicos, 
abiertos o cerrados, lo que da un amplio margen de apreciación al operador jurídico para aplicar 
una sanción. 
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90 Por otra parte, el numeral 16 contempla también una sanción de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 moneda nacional) por el hecho de llevar a cabo reuniones públicas, privadas, religiosas o 
culturales de más de diez personas, razón por la cual incluso se prevé la cancelación de eventos 
cuando la autoridad municipal estime que existe causa justificada para ello. 

91 En relación con este apartado, este Tribunal Pleno estima que, en suplencia de la queja, debe 
declararse inválida por los siguientes motivos. 

92 Para sustentar lo anterior, es conveniente destacar lo resuelto por este Tribunal Pleno al conocer de 
la acción de Inconstitucionalidad 34/201944, la cual, en lo que nos ocupa, a su vez se basó en las 
consideraciones plasmadas en la diversas 96/2014 y su acumulada 97/201445, consideración que, de 
manera reciente, han sido recogidas, además, en las acciones de inconstitucionalidad 7/202246 y 
11/202247, dicho criterio fue recientemente reiterado al resolver la acción de inconstitucionalidad 
104/2023 y su acumulada 105/202348. 

93 En esas ejecutorias este Tribunal Pleno analizó disposiciones generales con un contenido normativo 
similar a la que aquí se impugna. Al respecto, determinó qué es el derecho humano a la reunión 
conforme los artículos 9 de la Constitución Federal, 20.1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre, y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

94 Así, se precisó que ese derecho humano permite la aglomeración intencional y temporal de personas 
en un espacio privado o público con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y 
tener un objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación sea 
religiosa, cultural, social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su característica definitoria la 
concentración de dos o más personas en un lugar determinado. 

95 A partir de esa definición, este Alto Tribunal refirió que el elemento subjetivo del derecho es la 
agrupación de personas, por lo que aunque es un derecho de carácter individual, su ejercicio es 
necesariamente colectivo, aunado a que es temporal, con un fin determinado, su modalidad debe ser 
pacífica, sin armas y con un objeto lícito, esto es, el motivo de la reunión no debe ser la ejecución 
concreta de actos delictivos, o bien, no deben llevarse a cabo fácticamente actos de violencia o a 
través de la reunión se incite a actos de discriminación o discurso de odio que tengan una 
materialización real. 

96 Derivado de lo expuesto, destacó que la autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una 
reunión, su mensaje y que, en términos del artículo 1o. constitucional, el Estado no debe, entre otras 
cosas, interferir indebidamente en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer 
restricciones a su ejercicio cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, 
pero nunca a su contenido o mensaje. 

97 De tal manera, afirmó que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en el espacio 
público se condicione o restrinja como regla general, puesto que ello conduciría a que el disfrute 
de ese derecho en bienes de uso de dominio público quede a discreción de las autoridades, limitación 
que no encuentra ningún tipo de respaldo en el artículo 9 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango constitucional 
entonces analizadas. 

98 Además del análisis de normas nacionales e internacionales realizado en dicho precedente, destaca 
la afirmación hecha por este Tribunal Pleno en el sentido de que, por regla general, el ejercicio de la 
libertad de reunión en el espacio público no puede condicionarse por el Estado, pues ello implicaría 
que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa enteramente de la 
decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el artículo 9 
constitucional ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango constitucional entonces 
analizadas. 

99 Con base en lo mencionado, este Alto Tribunal concluyó que resultan inconstitucionales aquellas 
normas que prevén la restricción para realizar eventos sociales, culturales o religiosos. 

                                                 
44 Fallada en sesión de 2 de diciembre de 2019. 
45 Resueltas en sesión de 11 de agosto de 2016. 
46 Fallada en sesión de 25 de octubre de 2022. 
47 Resuelta en sesión de 18 de octubre de 2022. 
48 Falladas el 5 de diciembre de 2023. 
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100 En el caso, cobra especial relevancia que en el caso la norma sanciona el realizar: “eventos privados, 
sociales (bodas, quince años, bautizos, confirmaciones, primera comunión, presentaciones y 
cumpleaños)”, de modo que considera como falta administrativa el solo hecho de celebrar fiestas o 
convivios en propiedad privada, lo cual será motivo de una multa de $500.00 (quinientos pesos 
00/100 moneda nacional). Es decir, se restringe las reuniones en domicilios particulares, lo que 
restringe la libertad de reunión. 

101 Por tal motivo, se reafirma que las consideraciones establecidas por el Tribunal Pleno cobran 
aplicación al caso concreto pues de conformidad con el parámetro de regularidad constitucional y 
convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios públicos, no es posible que 
ésta se condicione o restrinja por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho 
dependiera de la decisión de las autoridades. 

102 En otras palabras, estas consideraciones aplicadas al caso concreto, pone en evidencia que 
tratándose de la libertad de reunión49 en espacios públicos el Estado no puede condicionar su 
ejercicio ni restringirlo, menos tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen 
libremente su posesión y dominio. 

103 Atento a ello, es necesario recalcar, tal como se realizó en los precedentes, que la libertad de reunión 
en espacios no puede limitarse o condicionarse en espacios privados, pues dicha restricción 
carecería de respaldo constitucional o convencional. 

104 No pasa inadvertido que en el presente caso se pretende justificar la racionalidad de la norma, al 
señalar que esta restricción resulta aplicable al actualizarse una “causa justificada” a juicio de la 
autoridad municipal y ubicar dicho supuesto en un apartado relativo a faltas contra la salubridad lo cual 
infiere que tales medidas pretenden proteger la salud. 

105 A pesar de ello, la norma impugnada resulta violatoria del derecho a la seguridad jurídica, 
garantizado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues no precisa cuál es la autoridad 
competente que declare la medida de prevención ya que se limita a señalar “la Autoridad Municipal”, ni 
precisa los supuestos que actualizarán esta facultad en tanto se limita a señalar “por causa justificada”. 

106 Así, la vaguedad y ambigüedad en la redacción del precepto, permitiría a las autoridades municipales 
determinar de forma discrecional la aplicación del supuesto normativo y la consecuente imposición de 
la sanción. 

107 En suma, por las razones expuestas, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 170, 
fracción I, inciso D), numerales 11 y 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, 
Distrito Centro, del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro. 

II.5. De tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo.  

 

108 El Poder Ejecutivo Federal considera que la norma que prevé como falta administrativa las de tránsito 
aun cuando exista acuerdo mutuo, viola los principios de tipicidad y de reserva de ley que integran el 
núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, los cuales se manifiestan como una 
exigencia al legislador para que lleve a cabo una predeterminación normativa clara y precisa de las 
conductas ilícitas. 

                                                 
49 La libertad de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse temporalmente con otras personas, en un ámbito 
privado o público, pacíficamente, con un objeto determinado y sin que se forme una persona jurídica autónoma. Criterio sustentado en la tesis 
1a. LIV/2010, de rubro y texto: “LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS. El derecho de libertad de asociación 
consagrado en el artículo 9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no debe confundirse con la libertad de reunión 
prevista en el mismo artículo constitucional. El primero es un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que 
implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una 
entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. En cambio, la libertad de reunión, aunque es un 
derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras 
personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de 
manera pacífica. La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva persona 
jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los 
fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física 
de los individuos”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 927, 
registro digital 164995. 
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109 El precepto cuya invalidez se reclama dispone: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec 

Artículo 106. Con base en el artículo 103 del Bando de Policía y Buen Gobierno publicado en 
la gaceta municipal el 01 de octubre del año 2022, el Municipio percibe ingresos, por las siguientes 
faltas administrativas: 

Concepto 
Cuota en pesos 

por evento 

XIX. De tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo. 
500.00 

(por involucrado) 

 

110 Es fundado lo alegado por la accionante. 

111 Al respecto importa reiterar que lo establecido por este Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/201950; 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 
71/202251; 94/202052; 53/2023 y su acumulada 62/202353 de manera reciente, las diversas 104/2023 
y su acumulada 105/2023 y 135/202354. 

112 En dichos precedentes, se observó que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo 
garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por 
las leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados, 
cuestión en la que va inmerso el interés colectivo. En esos términos, la sanción administrativa cumple 
en la ley y en la práctica distintos objetivos preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o 
de castigo. 

113 Asimismo, se precisó que la pena administrativa guarda una similitud fundamental con la sanción 
penal, toda vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico. En uno y otro supuesto, la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena. Que esta pena la imponga en un caso el tribunal y en otro la autoridad 
administrativa, constituye una diferencia jurídico-material entre los dos tipos de normas; no obstante, la 
elección entre pena y sanción administrativa no es completamente disponible para el legislador en 
tanto que es susceptible de ser controlable a través de un juicio de proporcionalidad y razonabilidad, 
en sede constitucional. 

114 Además, se mencionó que la acción administrativa alcanza planos cada vez más amplios, pues la vida 
social es dinámica, el desarrollo científico y tecnológico revoluciona a pasos agigantados las relaciones 
sociales, y sin duda exige un acrecentamiento de la actuación estatal, en específico, de la 
administración pública y la regulación del poder de policía por parte del legislador para encauzar con 
éxito las relaciones sociales, lo que de hecho conlleva a una multiplicación en la creación de nuevas 
sanciones administrativas. 

115 No obstante, se dijo, el crecimiento en la utilización del poder de policía, que indudablemente resulta 
necesario para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario si no se 
controla a la luz de la Constitución, por tanto, es labor de este Alto Tribunal crear una esfera garantista 
que proteja de manera efectiva los derechos fundamentales. 

116 En este tenor, dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de 
los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales 
sustantivos, aun cuando su traslación en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma 
automática, porque la aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en 
la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. 

117 En este sentido, se destacó que el principio de taxatividad consiste en la exigencia de que los textos 
en los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué conductas 
están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; asimismo, se entiende 
como una de las tres formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de 
no retroactividad y reserva de ley. 

                                                 
50 Resueltas en sesión de 24 de octubre de 2019. 
51 Falladas el 17 de octubre de 2022. 
52 Resuelta en sesión de 30 de noviembre de 2020. 
53 Falladas el 3 de octubre de 2023. 
54 Ambas resueltas en sesión de 5 de diciembre de 2023. 
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118 Al respecto, se recordó que este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 95/201455, 
estableció que las normas jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos denominados 
disposiciones, cuya precisión en los textos legales es una cuestión de grado; por ello, lo que se busca 
con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los 
mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende es que 
el grado de imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como 
para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su 
cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma. 

119 En ese sentido, la norma que prevea alguna pena o describa alguna conducta que deba ser 
sancionada a nivel administrativo resultará inconstitucional por vulnerar el principio de taxatividad, 
ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de indeterminación tal que provoque en los 
destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la norma jurídica. 

120 Con base en los razonamientos expuestos, se colige que la norma resulta violatoria del principio 
de seguridad jurídica en su vertiente de taxatividad garantizado por los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

121 Lo anterior, toda vez que la precitada disposición impone una sanción a todas las personas que 
intervengan en un hecho de tránsito, omitiendo valorar la existencia, o no, de una responsabilidad en la 
comisión de un hecho de tránsito. Lo cual se corrobora al tener en cuenta que la multa de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 moneda nacional) se impone “por involucrado”. 

122 En otras palabras, la norma genera falta de seguridad jurídica (en su vertiente de taxatividad), en tanto 
que la formulación de la disposición deja entrever que todos los involucrados en un hecho de tránsito 
serán acreedores a la sanción correspondiente sin permitir que la autoridad distinga o pondere quién 
fue responsable del hecho de tránsito. 

123 En tal orden de ideas resulta procedente declarar la invalidez del artículo 106, fracción XIX, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán, del Estado de Oaxaca, para el 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro.  

II.6. Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes.  

 

124 Por otra parte, el Poder Ejecutivo Federal combate la constitucionalidad de un precepto que prevé 
como conducta antijurídica el deambular en la vía pública en estado de ebriedad o encontrándose bajo 
el influjo de alguna sustancia estupefaciente o psicotrópica, pues considera que dicha norma resulta 
contraria al principio de taxatividad. 

125 Resulta fundado el argumento antes sintetizado. 

126 La norma materia de impugnación señala a la letra: 

Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán. 

Artículo 112. Se consideran multas administrativas que cometan los ciudadanos a su Bando de Policía 
y Gobierno, por los siguientes conceptos:  

CONCEPTO CUOTA EN PESOS

XIV. Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o encontrándose bajo 
el influjo de alguna sustancia estupefaciente o psicotrópica. 

671.00 

 

127 Para examinar la norma en comento importa reiterar lo señalado en el apartado anterior en el sentido 
de que el principio de taxatividad debe estimarse aplicable a la materia administrativa sancionadora, 
ya que de ésta también derivan algunas penas o sanciones como resultado de la facultad punitiva 
del Estado. 

128 Por consiguiente, las disposiciones normativas que pertenezcan al derecho administrativo sancionador 
deben observar el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, lo que implica que deben 
delinear claramente las conductas ilícitas, así como sus sanciones a efecto de salvaguardar 
dicho principio. 

                                                 
55 Resuelta en sesión del 7 de julio de 2015. 
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129 Así, la redacción de la precitada norma evidencia que ésta no permite a las personas tener 
conocimiento suficiente y claro de las conductas que en su caso podrían ser objeto de sanción por las 
autoridades municipales, ya que la descripción normativa no permite que las personas tengan 
conocimiento suficiente de cuáles conductas podrían configurar el deambular por la vía pública. 

130 No pasa inadvertido que el precepto precisa que la hipótesis jurídica se actualizará cuando el sujeto se 
encuentre en estado de ebriedad o encontrándose bajo el influjo de alguna sustancia estupefaciente o 
psicotrópica, sin embargo, ello redunda en un amplio margen de apreciación para la autoridad 
municipal para determinar, de manera discrecional, qué implica que una persona se encuentre en 
estado de ebriedad bajo el influjo de alguna sustancia estupefaciente o psicotrópica, para encuadrarlo 
en el supuesto y aplicar la sanción correspondiente, lo que, lejos de brindar seguridad jurídica, genera 
incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no responde a criterios 
objetivos, sino que atiende a su propia estimación. 

131 En suma, el legislador presupone que el comportamiento de determinadas personas habilita a la 
autoridad municipal para que determine, con base en criterios subjetivos, cuándo una persona 
actualiza el supuesto antes descrito y por ese solo hecho hacerse acreedor a una sanción pecuniaria. 

132 Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 66/2022 y sus acumuladas 69/2022 y 71/2022,56 así como la acción 
de inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023.57 

133 Por lo antes expuesto se impone declarar la invalidez del artículo 112, fracción XIV, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, del Estado de Oaxaca, para el 
ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

II.7. Normas discriminatorias en perjuicio de las personas con discapacidad.  

 

134 La Comisión accionante señala que resultan inconstitucionales las sanciones pecuniarias siguientes: 1) 
la impuesta a la persona encargada de la guarda o custodia de un “enfermo mental”, cuando lo deje 
trasladarse libremente en un lugar público del Municipio, y 2) la que se impone por expender bebidas 
alcohólicas a personas con “deficiencias mentales”. 

135 Al respecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que dichos preceptos constituyen 
una medida discriminatoria contra las personas que viven con discapacidad mental y/o intelectual, pues 
les impiden que tengan una vida digna, autónoma e independiente dentro de la sociedad, afectando el 
reconocimiento de su personalidad jurídica como titulares plenos de derechos fundamentales; aunado 
a que refuerza los estereotipos, estigmas y prejuicios en torno a dicho sector de la población que han 
predominado históricamente. 

136 Señala que constituyen regulaciones permeadas de estereotipos y estigmas en torno a las personas 
con discapacidad mental, en consecuencia, se erige como una norma discriminatoria que impide el 
reconocimiento de la dignidad humana de las personas con discapacidad. 

137 Aduce que la regulación permite que se siga perpetuando una visión de que las personas con 
discapacidad mental representan un peligro o riesgo para sí y para el resto de la sociedad, por lo que 
siempre deben ser “cuidadas”, lo cual resulta discriminatorio, obstaculizando una igualdad sustantiva. 
Así, la norma se aleja del modelo de derechos humanos de discapacidad. 

138 Este Tribunal Pleno, para analizar los argumentos expresados por la Comisión accionante estima 
oportuno precisar el contenido de las normas impugnadas: 

I. Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa. 

Artículo 170. Una vez turnadas las infracciones a la Tesorería Municipal, estas no podrán ser 
modificadas, salvo que el interesado compruebe su improcedencia a satisfacción, tanto del área que 
maneja la materia objeto de la misma, como de la Tesorería Municipal; de acuerdo a lo previsto en el 
Título Quinto de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. La determinación de las 
sanciones establecidas en el presente Artículo para el cobro de infracciones de tránsito del Municipio 
de Santa María Atzompa, se realizarán en los términos de la presente Ley. 

                                                 
56 Resueltas en sesión de 17 de octubre de 2022. 
57 Falladas en sesión de 3 de octubre de 2023. 
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Para lo cual los Agentes de Tránsito quedan facultados para imponer las sanciones que se establecen 
en el presente Capítulo. Para el caso específico de las sanciones establecidas por infracciones al 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Santa María Atzompa, las infracciones 
establecidas en el presente Artículo se impondrán por un monto específico en moneda nacional 
conforme a lo dispuesto por la tabla descrita en el presente Artículo de acuerdo con lo siguiente: 
Las infracciones se cobrarán de acuerdo a la siguiente tabla: 

I. Infracciones al Reglamento de faltas de policía para el Municipio de Santa María Atzompa, 
Centro, Oaxaca. 

Concepto de la falta o infracción cometida 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

Artículo bando 
de policía 

F) 
Son faltas contra la integridad de las personas en su seguridad, tranquilidad y 
propiedades particulares: 

3. 
Dejar el encargado de la guarda o custodia 
de un enfermo mental, que éste se traslade 
libremente en lugar público. 

1,000.00 Por evento 
Art.181 

Frac. III 

 

II. Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec. 

Artículo 108. El Municipio percibe ingresos derivados de las violaciones a las disposiciones de esta 
Ley de Ingresos, por los siguientes conceptos: 

Concepto 
Cuota en pesos 

por evento 

IX. Por violaciones a las disposiciones del derecho de licencias, permisos y autorizaciones para la 
enajenación de bebidas alcohólicas: 

e) Por vender bebidas alcohólicas a personas con deficiencia mentales (sic) o 
personas que porten armas, o que vistan uniforme de las fuerzas armadas, de 
policía o tránsito.  

8,000.00 

 

III. Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino. 

Artículo 199. El Municipio percibirá multas por las infracciones que cometan los ciudadanos a sus 
ordenanzas municipales, Reglamentos, Circulares, Acuerdos y demás disposiciones normativas de 
observancia general y carácter municipal, por los siguientes conceptos: 

Concepto 
Cuota 
UMA 

Mínima 

Cuota 
UMA 

Máxima 

XXVIII. 
En establecimientos autorizados para venta de bebidas alcohólicas en envase 
cerrado: 

b) 

Por expender bebidas alcohólicas a personas en visible estado 
de ebriedad o bajo el influjo de drogas o a personas con 
deficiencias mentales que vistan uniformes escolares, de las 
fuerzas armadas, de policía o tránsito: 

33 95 

XXIX 
En establecimientos autorizados para la venta de bebidas alcohólicas en envase 
abierto o al copeo: 

a) 

Por expender bebidas alcohólicas a personas en que ingresen al 
establecimiento en visible estado de ebriedad, bajo el influjo de 
drogas, con deficiencias mentales, porten armas, que vistan 
uniformes escolares, de las fuerzas armadas, tránsito o de 
cualquier otra corporación policiaca ya sea pública o privada. 

33 75 

 

139 De la lectura del precepto impugnado se advierte que, en el Municipio de Santa María Atzompa, 
Oaxaca, constituye una infracción administrativa “Dejar al encargado de la guarda o custodia de un 
enfermo mental, que éste se traslade libremente en lugar público”, lo que amerita una sanción de 
$1,000.00 pesos. 
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140 Por su parte, los Municipios de San Pablo Huixtepec y Santa Lucía del Camino prevén como infracción, 
a cargo de los establecimientos autorizados, la venta de bebidas alcohólicas a personas con 
“deficiencias mentales” para lo cual se prevé una sanción de entre 33 a 95 unidades de medida de 
actualización -equivalente a una multa de entre $3,582.81 (tres mil quinientos ochenta y dos pesos 
81/100 moneda nacional) a $10,314.15 (diez mil trescientos catorce pesos 15/100 moneda nacional)-, 
o bien, de 33 a 75 unidades de medida e actualización -equivalente a una multa de entre $3,582.81 
(tres mil quinientos ochenta y dos pesos 81/100 moneda nacional) a $8,142.75 (ocho mil ciento 
cuarenta y dos pesos 75/100 moneda nacional)-.58 

141 El concepto de invalidez es fundado por las siguientes razones. 

142 Para sustentar la conclusión anterior es menester retomar las consideraciones sustentadas por el 
Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada 105/202359, 
en la que se analizó una disposición similar a la aquí impugnada. 

143 En este precedente se retoma lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 81/202360, en sesión 
de seis de noviembre de dos mil veintitrés, en la cual se declaró la invalidez del artículo 113, párrafo 
segundo, numeral 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, Distrito de 
Tehuantepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés, por violentar el principio de igualdad y 
no discriminación, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal, bajo las siguientes 
consideraciones: 

“VI.3. Sanción a encargados de la guarda o custodia por el tránsito de personas 
con discapacidad. 

48. La Comisión accionante señala que artículo 113, segundo párrafo, numeral 36, de la ley 
impugnada que establece una sanción pecuniaria para la persona encargada de la guarda o 
custodia de un “enfermo mental”, cuando lo deje trasladarse libremente en un lugar público 
del Municipio, si bien tiene una apariencia neutra, constituye una regulación permeada de 
estereotipos y estigmas en torno a las personas con discapacidad mental, en consecuencia, 
se erige como una norma discriminatoria que impide el reconocimiento de la dignidad 
humana de las personas con discapacidad. 

49. Aduce que la regulación permite que se siga perpetuando una visión de que las 
personas con discapacidad mental representan un peligro o riesgo para sí y para el resto de 
la sociedad, por lo que siempre deben ser “cuidadas”, lo cual resulta discriminatorio, 
obstaculizando una igualdad sustantiva. 

50. Lo anterior impide que las personas con discapacidad mental tengan una vida digna, 
autónoma e independiente dentro de la sociedad, afectando el reconocimiento de su 
personalidad jurídica como titulares plenos de derechos fundamentales. Así, la norma se 
aleja del modelo de derechos humanos de discapacidad. 

51. El concepto de invalidez es fundado por las siguientes razones. 

Discapacidad y modelo social. 

52. La discapacidad es definida como una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
que puede ser permanente o temporal, congénita o adquirida, que tiene una persona que, al 
interactuar con las barreras sociales y actitudinales, le impide una inclusión plena y efectiva 
en igualdad de circunstancias que el resto de las personas61. 

                                                 
58 A fin de determinar la equivalencia en moneda nacional de las tarifas combatidas, es necesario realizar el procedimiento previsto en el 
artículo 4 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida Actualizada, así como la publicación realizada por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil veinticuatro, se fijó el valor diario de la unidad de 
medida y actualización para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro en $108.57 (ciento ocho pesos con cincuenta y siete centavos 
57/100 M.N). En ese sentido se sigue la operación aritmética prevista por el diverso artículo 3 de la Ley para determinar la correspondencia 
en pesos de valor expresado en unidad de medida y actualización. 
59 Resueltas en sesión de 5 de diciembre de 2023. 
60 Fallada en sesión de 6 de noviembre de 2023. 
61 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Artículo 1. 
Propósito. […] 
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad. 
ARTÍCULO I. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
1. Discapacidad. 
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53. Tal concepción no siempre fue así, pues ha ido evolucionando: en principio existía el 
modelo de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con 
motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", 
"individual" o "médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la 
desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el 
denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad 
es el contexto en que se desenvuelve la persona. 

54. En este modelo social de la discapacidad la persona es vista como un sujeto de 
derechos humanos y no como mero objeto de cuidado, dejando de poner énfasis en la 
deficiencia de la persona, pues es la sociedad la que impone barreras estructurales y 
actitudinales al dejar de considerar las necesidades que tenemos como diversidad humana. 
De ahí que se ha concluido que las discapacidades no son enfermedades62. 

55. En este sentido, el modelo social y de derechos humanos reconoce que la discapacidad 
es una construcción social y que las deficiencias no deben considerarse como motivo para 
restringir o negar derechos humanos63. 

56. Así, el modelo social y de derechos humanos involucra el replanteamiento de la 
discapacidad y sus consecuencias jurídicas e implica una interpretación en clave de 
derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como condición inherente a la 
dignidad humana. Por ello, al analizar los asuntos debe tenerse presente la finalidad de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y optar siempre por 
aquella solución jurídica que la haga operativa64. 

57. La citada Convención reconoce desde su preámbulo la importancia de la autonomía e 
independencia de las personas con discapacidad, incluida la libertad de tomar sus propias 
decisiones, lo cual reafirma como un principio general en su artículo 3, inciso a)65. 

                                                                                                                                                     
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 
social. […]. 
Ley General de Salud. 
Artículo 173. Para los efectos de esta Ley, se entiende por discapacidad a la o las deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal que por razón congénita o adquirida, presenta una persona, que al interactuar con las barreras que 
le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.  
62 Se cita en apoyo la tesis 1a. VI/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, 
enero de 2013, Tomo 1, página 634, registro digital 2002520. 
63 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 6 (2018) sobre la igualdad y no discriminación, 
26 de abril de 2018, párrafo 9. 
64 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLIII/2018 (10a.), de rubro y texto: “CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. LOS JUZGADORES DEBEN ATENDER A SU FINALIDAD Y OPTAR POR LA SOLUCIÓN JURÍDICA QUE LA HAGA 
OPERATIVA. El concepto de discapacidad que asume la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad no es un 
concepto rígido, sino que en ella se adopta un enfoque dinámico acorde con el concepto de discapacidad: no tiene su origen en las 
limitaciones o diversidades funcionales de las personas, sino en las limitantes que la propia sociedad produce, esto es, se debe a las barreras 
que se imponen a las personas con discapacidad para el desarrollo de sus vidas. Por tanto, las discapacidades no deben ser entendidas 
como una enfermedad, pues esta afirmación comporta grandes implicaciones en el modo de concebir y regular temas atinentes a la 
discapacidad y, a su vez, tiene consecuencias profundas en el ámbito jurídico. Ahora bien, el sistema jurídico tradicionalmente ha asumido un 
concepto de normalidad y bajo esa lente ha determinado el alcance y los límites de los derechos de las personas con discapacidad, dejando 
de lado que hay muchas maneras de ser persona con derechos y obligaciones. El replanteamiento de la discapacidad y sus consecuencias 
jurídicas –desde el modelo social y de derechos humanos–, no puede dar lugar a las mismas respuestas jurídicas ancladas en el binomio 
conceptual normal-anormal, sino que es precisa una interpretación en clave de derechos humanos que asuma el respeto a la diversidad como 
condición inherente a la dignidad humana. Por ello, en coherencia con el modelo social y de derechos, las y los juzgadores deben tener 
presente la finalidad de la Convención y optar siempre por aquella solución jurídica que la haga operativa”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de dos mil dieciocho, Tomo I, página 279, registro digital 2018595. 
65 Artículo 3. 
Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: 
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las 
personas; […]. 
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58. Dicha independencia, como forma de autonomía personal, implica que la persona con 
discapacidad no se vea privada de la posibilidad de elegir y controlar su modo de vida y sus 
actividades cotidianas66. 

59. Para ello, la Convención67 prevé que las personas con discapacidad tienen derecho al 
reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídicas en todas partes y en todos los 
aspectos de la vida. Asimismo, contempla el establecimiento de apoyos para la facilitación 
del ejercicio de la capacidad jurídica, y salvaguardias, como medidas que buscan que en su 
ejercicio se respeten la voluntad, preferencias y derechos de las personas con 
discapacidad, y evitar que exista influencia indebida o conflicto de interés. 

60. En ese sentido, las personas con discapacidad pueden auxiliarse de apoyos y 
salvaguardias en el ejercicio de su capacidad jurídica como un sistema de asistencia en la 
toma de sus decisiones, sin que pueda sustituirse en ningún momento su voluntad68, pues 
incluso en los casos que requieran apoyos más intensos, siempre debe atenderse 
a la mejor interpretación posible de la voluntad y preferencias de la persona y no así a su 
interés superior69. 

                                                 
66 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, párrafo 16.  
67 Artículo 12. 
Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida.  
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas. […]. 
68 Se cita en apoyo la tesis 1a. XLIV/2019, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL ESTADO DEBE PRESTAR UN 
SISTEMA DE APOYOS PARA EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA CONFORME A LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El sistema de apoyos es una obligación estatal derivada del artículo 12, numeral 
3, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya finalidad es hacer efectivos los derechos de estas personas, 
garantizar su autonomía en las actividades de la vida cotidiana y fortalecer el ejercicio de su capacidad jurídica. Así, se trata de una obligación 
vinculada a la persona porque busca auxiliarla en una serie de actividades diferentes. En este sentido, el Estado debe prestar un sistema de 
apoyos para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su facultad de elección y control sobre su propia vida y sobre sus 
opiniones, sin importar su deficiencia, ni tener que seguir las opiniones de quienes atienden sus necesidades. Por tanto, el sistema de apoyos 
está enfocado a facilitar la expresión de una voluntad libre y verdadera y hace referencia a todas aquellas medidas que son necesarias para 
ayudar a la persona con discapacidad en general a ejercer su capacidad jurídica en igualdad de condiciones que las demás personas, con 
objeto de aumentar su nivel de autonomía en la vida cotidiana y en el ejercicio de sus derechos. Asimismo, la necesidad de apoyos se 
presenta ante la existencia de barreras en el entorno, ya sean ambientales, sociales, jurídicas, etcétera, por lo que el sistema de apoyos debe 
diseñarse a partir de las necesidades y circunstancias concretas de cada persona y puede estar conformado por una persona, un familiar, 
profesionales en la materia, objetos, instrumentos, productos y, en general, por cualquier otra ayuda que facilite el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las demás, de manera que el tipo y la intensidad del apoyo 
prestado variarán notablemente de una persona a otra en virtud de la diversidad de personas con discapacidad y a las barreras del entorno”. 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de dos mil diecinueve, Tomo II, página 1260, 
registro digital 2019959. 
Así como la tesis 1a. CXIV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 y 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, se deriva el igual reconocimiento de las personas con discapacidad ante la ley y la obligación 
del Estado para adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema 
de apoyo en la toma de decisiones basado en un enfoque de derechos humanos, propio del modelo social, la toma de decisiones asistidas se 
traduce en que la persona con discapacidad no debe ser privada de su capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, 
sino que simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, como cualquier otra persona, pues este modelo contempla en 
todo momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí 
mismas, pero, en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias decisiones legales dotándole para ello de los apoyos y las 
salvaguardias necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad y preferencias de la persona con discapacidad.” 
Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, 
registro digital 2015139. 
69 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXV/2015, de rubro y texto: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
MEJOR INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos citados deriva que su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas 
con discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible determinar la voluntad y las 
preferencias de la persona, la determinación del denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la 
voluntad y las preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y libertad personal y, en general, todos sus derechos en 
igualdad de condiciones que los demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo su voluntad, acorde 
con el paradigma de la mejor interpretación posible, habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa manifestación 
no sufra detrimento o sea sustituida”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, septiembre de 
dos mil diecisiete, Tomo I, página 235, registro digital 2015138. 
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61. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado que la 
capacidad jurídica es indispensable para el ejercicio de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y que su negación a las personas con discapacidad ha 
hecho que se vean privadas de muchos derechos fundamentales. 

62. Determinó que el apoyo en la adopción de decisiones no debe utilizarse como 
justificación para limitar otros derechos fundamentales y que el reconocimiento de la 
capacidad jurídica está vinculado de manera indisoluble con el disfrute de muchos 
otros derechos humanos establecidos en la Convención, por lo que, el no reconocimiento 
de la personalidad jurídica de la persona compromete notablemente su capacidad de 
reivindicar, ejercer y hacer cumplir esos derechos y muchos otros derechos establecidos en 
la Convención70. 

63. Así, destaca el vínculo que tiene el reconocimiento de la personalidad y capacidad 
jurídicas con el derecho a vivir de forma independiente y ser incluido en la comunidad, que 
se encuentra regulado en el artículo 19 de la Convención71 y que implica que las personas 
con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia, dónde y con quién 
vivir, así como tener acceso a apoyos y asistencia para facilitar su existencia e inclusión en 
la comunidad y evitar su aislamiento o separación de ésta72. 

64. El Comité señaló que dicho artículo se basa en el principio fundamental de derechos 
humanos de que todos los seres humanos nacen iguales en dignidad y en derechos y todas 
las vidas tienen el mismo valor. Destacó que el costo de la exclusión social es elevado ya 
que perpetúa la dependencia y, por tanto, la injerencia en las libertades individuales, 
además de que engendra estigmatización, segregación y discriminación, que pueden 
conducir, entre otros, a la creación de estereotipos negativos que alimentan el ciclo de 
marginación de las personas con discapacidad. 

65. El derecho amparado en el artículo 19 está muy arraigado en el derecho internacional 
de los derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos destaca en 
el artículo 29, párrafo 1, la interdependencia del desarrollo personal de un individuo y el 
aspecto social de formar parte de la comunidad: “Toda persona tiene deberes respecto a la 
comunidad, puesto que solo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad”. 
El artículo 19 se sustenta tanto en los derechos civiles y políticos como en los económicos, 
sociales y culturales: el derecho de toda persona a circular libremente y a escoger 
libremente su residencia (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos), el derecho a un nivel de vida adecuado, que incluye alimentación, vestido y 
vivienda adecuados (artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales), y los derechos básicos a comunicarse constituyen la base del derecho a vivir 
de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. La libertad de circulación, un nivel 
de vida adecuado y la capacidad de entender y de hacer entender las propias preferencias, 
opciones y decisiones son condiciones indispensables a la dignidad humana y al libre 
desarrollo de la persona73. 

                                                 
70 Observación General número 1, Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley, 19 de mayo de 2014, párrafos 8, 29, inciso f) 
y 31. 
71 Artículo 19. 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. 
Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de condiciones de todas las personas con discapacidad a 
vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el pleno goce de 
este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que: 
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico; 
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo 
de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para evitar su 
aislamiento o separación de ésta; […]. 
72 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 2017: “16. En la presente observación general se adoptan las definiciones 
siguientes: a) Vivir de forma independiente. Vivir de forma independiente significa que las personas con discapacidad cuenten con todos los 
medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus vidas, y adoptar todas las decisiones que las afecten. […] 
b) Ser incluido en la comunidad. El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y participación plenas y 
efectivas en la sociedad consagrado, entre otros, en el artículo 3 c) de la Convención. Incluye llevar una vida social plena y tener acceso a 
todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que 
puedan ser incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. […] d) Asistencia personal. La asistencia personal se 
refiere al apoyo humano dirigido por el interesado o el “usuario” que se pone a disposición de una persona con discapacidad como un 
instrumento para permitir la vida independiente. Aunque las formas de asistencia personal pueden variar, hay ciertos elementos que la 
diferencian de otros tipos de ayuda personal, a saber: […] ii) El servicio está controlado por la persona con discapacidad, lo que significa que 
puede contratar servicios entre una serie de proveedores o actuar como empleador. Las personas con discapacidad pueden personalizar su 
servicio, es decir, planearlo y decidir por quién, cómo, cuándo, dónde y de qué manera se presta, así como dar instrucciones y dirigir a las 
personas que los presten; […]”. 
73 Observación general núm. 5 (2017) sobre el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, 27 de octubre de 
2017, párrafos 2, 5, 9. 
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66. De esta manera, el modelo social de la discapacidad promulga porque las personas con 
discapacidad tengan una vida independiente y autónoma a través del reconocimiento de su 
capacidad jurídica, pues es la voluntad de la persona el eje rector del ejercicio de sus 
derechos. Para ello, se torna necesario dejar atrás el concepto paternalista por el que se 
sustituía la voluntad de las personas para dar lugar a una asistencia en la toma de 
decisiones. 

Igualdad y no discriminación en materia de discapacidad. 

67. El artículo 1° constitucional74 contempla el principio de igualdad por el que todas las 
personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la propia constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado sea parte. Asimismo, prohíbe categóricamente 
toda discriminación que sea motivada, entre otras, por discapacidad, estado de salud 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

68. La Primera Sala ha señalado que la igualdad, como principio adjetivo, se configura 
de distintas facetas complementarias que pueden distinguirse en: (i) la igualdad formal o de 
derecho y (ii) la igualdad sustantiva o de hecho. 

69. La igualdad formal es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se 
compone de la igualdad ante la ley –uniformidad en la aplicación de la norma jurídica–, e 
igualdad en la norma jurídica –control del contenido de las normas para evitar diferencias 
legislativas sin justificación constitucional o desproporcionales–. 

70. La violación a esta faceta da lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción 
en la aplicación o en la norma obedece a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente; o a actos discriminatorios indirectos, cuando la aplicación de la norma 
o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o resultado conlleva a una 
diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista 
una justificación objetiva para ello. 

71. Por su parte, la igualdad sustantiva busca alcanzar una paridad de oportunidades en el 
goce y ejercicio efectivo de los derechos humanos, lo que conlleva la necesidad de remover 
obstáculos de diversa índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales 
vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por tanto, la violación a esta faceta surge 
cuando existe una discriminación estructural contra un grupo social o sus integrantes y la 
autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación75. 

                                                 
74 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. […] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
75 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de rubro y texto: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES. El citado derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, 
aunque son interdependientes y complementarias entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o 
de derecho; y, 2) la igualdad sustantiva o de hecho. La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su 
vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la 
norma jurídica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a 
esta faceta del principio de igualdad jurídica dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma 
obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la 
aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión 
desproporcionada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad 
sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de 
todas las personas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, 
económicos o de cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. 
Por ello, la violación a este principio surge cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes 
individualmente considerados y la autoridad no lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su 
violación también puede reflejarse en omisiones, en una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de 
cierto contenido normativo en contra de un grupo social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, 
los elementos para verificar la violación dependerán de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación 
estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su 
cumplimiento, por ejemplo, a través de la vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en 
cuestión pertenezca a un grupo social que sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre 
efectivamente obligada a tomar determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a 
alcanzar la igualdad de hecho, valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación 
deberá ser argumentada y probada por las partes o, en su caso, el juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor 
proveer”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 49, diciembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 119, 
registro digital 2015678. 
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72. De esta forma, la discriminación puede generarse por tratar a personas iguales de forma 
distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; pero 
también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en clara desventaja frente al resto. 

73. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio 
o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada 
a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o 
notablemente similar76. 

74. Es importante señalar que, si bien la igualdad y no discriminación están estrechamente 
vinculados, lo cierto es que no son idénticos, aunque sí complementarios. En tanto que el 
primero implica que debe garantizarse que todas las personas sean iguales en el goce y 
ejercicio de sus derechos, el segundo alude a que las personas no sean sujetas a 
distinciones arbitrarias e injustas. 

75. La noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda 
situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en 
tal situación de inferioridad77. 

76. Así, el principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico y 
cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los 
derechos reconocidos en la Constitución Federal es per se incompatible con ésta. 
Destacando que no toda diferencia de trato es discriminatoria, pues sólo lo será aquella que 
sea arbitraria y redunde en detrimento de los derechos humanos78. 

                                                 
76 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), de rubro y texto: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS 
QUE LA CONFIGURAN. Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la discriminación puede generarse no 
sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; sino que 
también puede ocurrir indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social específico en 
clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica 
aparentemente neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se 
ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de discriminación indirecta 
pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe 
realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con 
los demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto discriminatorio debe probar que la norma 
no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin necesario”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 48, noviembre de dos mil diecisiete, Tomo I, página 225, registro digital 2015597. 
77 Se cita en apoyo la tesis 1a. CXLV/2012 (10a.), de rubro y texto: “IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU 
CONNOTACIÓN JURÍDICA NACIONAL E INTERNACIONAL. Si bien es cierto que estos conceptos están estrechamente vinculados, 
también lo es que no son idénticos aunque sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni permitir distinciones entre los 
derechos de las personas con base en su nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social es 
consecuencia de que todas las personas son iguales; es decir, la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del 
género humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a 
un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. Así pues, no es 
admisible crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspondan con su única e idéntica naturaleza; sin embargo, como la 
igualdad y la no discriminación se desprenden de la idea de unidad de dignidad y naturaleza de la persona, no todo tratamiento jurídico 
diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. Por tanto, 
la igualdad prevista por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, más que un concepto de identidad ordena al legislador no introducir distinciones entre ambos géneros y, si 
lo hace, éstas deben ser razonables y justificables”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de 
dos mil doce, Tomo 1, página 487, registro digital 2001341. 
78 Se cita en apoyo la tesis P./J. 9/2016 (10a.), de rubro y texto: “PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El principio de igualdad y no discriminación permea todo el ordenamiento 
jurídico. Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución 
es, per se, incompatible con ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 
algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es importante recordar que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción y la 
discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria 
que redunda en detrimento de los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su 
utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como nota característica que el trato 
diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas garantiza 
que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justificación muy robusta”. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 112, registro digital 2012594. 
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77. En materia de discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en su artículo 2 ha definido qué debe entenderse como “discriminación por 

motivos de discapacidad” y señala que: cualquier distinción, exclusión o restricción 

por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 

efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 

cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la 

denegación de ajustes razonables. 

78. La Convención en sus artículos 3, 5 y 1279 regula a la igualdad y no discriminación como 

principios y como derechos, de lo que se destaca que los Estados partes reconocerán que 

las personas con discapacidad son iguales ante la ley y en virtud de ella80, que tienen 

derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida81, que prohibirán 

toda discriminación por motivos de discapacidad, y que para promover la igualdad y no 

discriminación adoptarán medidas para asegurar la realización de ajustes razonables. 

                                                 
79 Artículo 3. 
Principios generales. 
Los principios de la presente Convención serán: […] 
b) La no discriminación; […] 
e) La igualdad de oportunidades; […]. 
Artículo 5. 
Igualdad y no discriminación. 
1. Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella y que tienen derecho a igual protección 
legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna.  
2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con discapacidad 
protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo. 
3. A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables. 
4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas específicas que sean necesarias para acelerar o 
lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad. 
Artículo 12. 
Igual reconocimiento como persona ante la ley. 
1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 
2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás 
en todos los aspectos de la vida. 
3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que puedan 
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas 
salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano 
judicial competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los 
derechos e intereses de las personas. 
5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades 
de crédito financiero, y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria. 
80 Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha señalado en su Observación General núm. 6 (2018) sobre 
la igualdad y la no discriminación, que: “14. Varios tratados internacionales de derechos humanos contienen la expresión “igualdad ante la 
ley”, que describe el derecho de las personas a la igualdad de trato por ley y también en la aplicación de la ley, como ámbito. A fin de que 
pueda realizarse plenamente este derecho, los funcionarios del poder judicial y los encargados de hacer cumplir la ley no deben discriminar a 
las personas con discapacidad en la administración de justicia. La “igualdad en virtud de la ley” es un concepto exclusivo de la Convención. 
Hace referencia a la posibilidad de entablar relaciones jurídicas. Si bien la igualdad ante la ley se refiere al derecho a recibir protección de la 
ley, la igualdad en virtud de la ley se refiere al derecho a utilizar la ley en beneficio personal. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
recibir protección de manera efectiva y a intervenir de manera positiva. La propia ley garantizará la igualdad sustantiva de todas las personas 
de una jurisdicción determinada. Por lo tanto, el reconocimiento de que todas las personas con discapacidad son iguales en virtud de la ley 
significa que no deben existir leyes que permitan denegar, restringir o limitar específicamente los derechos de las personas con discapacidad, 
y que deben incorporarse las consideraciones relativas a la discapacidad en todas las leyes y políticas. 
15. Esta interpretación de los términos “igualdad ante la ley” e “igualdad en virtud de la ley” está en consonancia con el artículo 4, párrafo 1 b) 
y c), de la Convención, según el cual los Estados partes deben velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo 
dispuesto en la Convención; se modifiquen o deroguen las leyes, los reglamentos, las costumbres y las prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad; y se tengan en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos de las personas con discapacidad”. 
81 El mismo Comité, en la Observación General número 6 adujo: “16. Las expresiones “igual protección legal” y “beneficiarse de la ley en 
igual medida” reflejan nociones de igualdad y no discriminación que están relacionadas, pero son distintas. La expresión “igual protección 
legal” […] se utiliza para exigir que los órganos legislativos nacionales se abstengan de mantener o generar discriminación contra las 
personas con discapacidad al promulgar leyes y formular políticas. […] A fin de garantizar la igualdad de oportunidades para todas las 
personas con discapacidad, se emplea la expresión “beneficiarse de la ley en igual medida”, lo que significa que los Estados partes deben 
eliminar las barreras que obstaculizan el acceso a todos los tipos de protección de la ley y a los beneficios de la igualdad de acceso a la ley y 
la justicia para hacer valer sus derechos”. 
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79. Para gozar de un igual reconocimiento como persona ante la ley, la Convención reafirma 
que las personas con discapacidad tienen personalidad y capacidad jurídicas en todos los 
aspectos de la vida en igualdad de condiciones que el resto de las personas. 

80. La Convención82 también establece obligaciones generales a los Estados para asegurar 
y promover el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad, contemplando, entre otras, la adopción de medidas, incluidas 
las legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad, así como la lucha contra 
los estereotipos, prejuicios y prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad 
en todos los ámbitos de la vida. 

81. Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad83 señaló 
que la obligación de los Estados de prohibir toda discriminación incluye los tipos siguientes, 
que pueden presentarse de forma independiente o simultánea: 

 Discriminación directa. Se produce cuando, en una situación análoga, las personas 
con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a su 
condición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. 
Incluye actos u omisiones que causen perjuicio y se basen en alguno de los 
motivos prohibidos de discriminación cuando no exista una situación similar 
comparable. El motivo o la intención de la parte que haya incurrido en 
discriminación no es pertinente para determinar si esta se ha producido. 

 Discriminación indirecta. Significa que las leyes, las políticas o las prácticas son 
neutras en apariencia, pero perjudican de manera desproporcionada a las 
personas con discapacidad. Se produce cuando una oportunidad, que en 
apariencia es accesible, en realidad excluye a ciertas personas debido a que su 
condición no les permite beneficiarse de ella. 

 Denegación de ajustes razonables. Según el artículo 2 de la Convención, 
constituye discriminación si se deniegan las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas (que no impongan una “carga desproporcionada o 
indebida”) cuando se requieran para garantizar el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de derechos humanos o libertades fundamentales. 

 Acoso. Se produce un comportamiento no deseado relacionado con la 
discapacidad u otro motivo prohibido que tenga por objetivo o consecuencia atentar 
contra la dignidad de la persona y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo. Puede ocurrir mediante actos o palabras que tengan por 
efecto perpetuar la diferencia y la opresión de las personas con discapacidad. 

82. Por otro lado, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad84 también define la discriminación 
contra las personas con discapacidad como: toda distinción, exclusión o restricción basada 
en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior 
o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de 
impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

                                                 
82 Artículo 4. 
Obligaciones generales. 
1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a: […] 
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas 
existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad; […]. 
Artículo 8. 
Toma de conciencia. 
1. Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes para: […] 
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se basan 
en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida; […]. 
83 Observación General número 6, Sobre la igualdad y la no discriminación, 26 de abril de 2018, párrafo 18, incisos a), b), c) y d).  
84 ARTÍCULO I. 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: […] 
2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, 
que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. […]. 
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83. Este Alto Tribunal también se ha pronunciado respecto a los derechos de igualdad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. La Primera Sala ha señalado que la 
regulación jurídica internacional y nacional sobre personas con discapacidad tiene como 
última finalidad evitar la discriminación y propiciar la igualdad, por lo que el análisis de toda 
normativa que aborde el tema de las personas con discapacidad debe hacerse siempre 
desde la perspectiva de los principios de igualdad y no discriminación85. Dichos principios 
son transversales y deben ser el eje en la interpretación que se haga de las normas que 
incidan en los derechos de las personas con discapacidad. 

84. Asimismo, como premisa hermenéutica debe considerarse que las normas 
discriminatorias no admiten interpretación conforme. El razonamiento central de este 
argumento consiste en que la norma discriminatoria continuaría existiendo en su redacción, 
aun siendo discriminatoria, y por ello contraria al artículo 1º constitucional y a las 
obligaciones internacionales contraídas por México en cuanto a no discriminar con base en 
categorías sospechosas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación 
conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las personas discriminadas 
es la cesación de la constante afectación. En otras palabras, se busca suprimir el estado de 
discriminación creado por el mensaje transmitido por la norma86. 

Análisis de la norma impugnada. 

85. La Comisión Nacional de Derechos Humanos impugnó el artículo 113, segundo párrafo, 
numeral 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, 
que señala: 

[Se transcribe] 

86. El artículo transcrito prevé multas por faltas administrativas de policía, particularmente 
se establecen de 9 a 10 unidades de medida y actualización al encargado de la guarda o 
custodia de un “enfermo mental” que lo deje trasladarse libremente en lugar público. 

87. Este Tribunal Pleno considera importante precisar que la norma impugnada, en primer 
lugar, se encuentra inserta en una ley de ingresos municipal, cuyo objeto es establecer los 
ingresos que percibirá la hacienda municipal por un ejercicio fiscal anualizado determinado. 
Por ello, su destinatario principal es la policía que aplicará la multa y, en ese caso, 
recaudará el ingreso previsto. En segundo lugar, la norma impugnada regula la conducta de 
las personas encargadas del cuidado de personas con alguna “enfermedad mental”, no así 
directamente de quienes padecen de alteraciones neuronales o conductuales que, en su 
interacción social, se encuentran con barreras para la inclusión plena, efectiva e igualitaria.87 

                                                 
85 Se cita en apoyo la tesis 1a. V/2013, de rubro y texto: “DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA 
DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRMINANCIÓN. La regulación jurídica tanto nacional como 
internacional que sobre personas con discapacidad se ha desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia ese sector 
social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden deslindarse de dichos 
propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no 
discriminación”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, enero de dos mil trece, Tomo 1, 
página 630, registro digital 2002513. 
86 Se cita en apoyo la tesis 1a./J. 47/2015, de rubro y texto: “NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR. Cuando una norma en sí misma discrimina a una persona o grupo de personas que se 
ubican en una categoría sospechosa, no es posible realizar una interpretación conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 
redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1o. constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por México en 
cuanto a no discriminar con base en categorías sospechosas. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una interpretación que varíe 
la base misma del concepto impugnado y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por dichas personas. Un planteamiento como 
ese es incompatible con un Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus ciudadanos y 
ciudadanas. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo que 
buscan las personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en 
otras palabras, no sólo acceder a esa institución, sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje transmitido por la norma. 
Así pues, el reconocimiento público del matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la inconstitucionalidad en la enunciación en 
caso de no preverlo expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos y articula un entendimiento 
de dignidad que es fundamentalmente transformativo y sustantivo”. Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, agosto de dos mil quince, Tomo I, página 394, registro digital 2009726.  
87 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: […] 
X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, 
dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no 
puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
los demás; 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 485 

88. Por ello, como más adelante se analizará, debe privilegiarse el análisis sustantivo 
porque no sería dable exigir una consulta previa para personas con discapacidad sobre una 
norma que, por un lado, no las tiene como destinatarias y, por otro lado, aunque se 
argumentara que aborda cuestiones relacionadas con ellas, no es posible concebir cuál 
sería el objeto mismo de la consulta en cuestión. No puede, en este punto, pasarse por alto 
que la norma no se dirige a personas con discapacidad, sino que parte de considerarlas 
enfermas mentales, sanciona a las personas encargadas de su cuidado como si las 
personas con discapacidad fueran inimputables y, finalmente, prohíbe y penaliza su libre 
traslado, convirtiéndolo en la conducta que origina una sanción pecuniaria. Así, no sería 
viable ordenar una consulta respecto de una norma, de la naturaleza y con los destinatarios 
especificados, a todas luces discriminatoria y apartada del marco constitucional. 

89. Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría 
sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, por 
lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, proteger un 
mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción 
legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La 
medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los objetivos 
constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a 
la consecución de la finalidad. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional88. 

90. Conforme a lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma no cumple con una 
finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, pues a través de la sanción 
dirigida hacia las personas que cuiden a quienes “padezcan de una enfermedad mental” no 
se observa algún propósito válido, sino más bien un apercibimiento que promueve la 
restricción en la libertad de tránsito de las personas con discapacidad e inobserva que toda 
persona con discapacidad debe tener igual reconocimiento como persona ante la ley y 
gozar de los mismos derechos que el resto de las personas, incluidos su personalidad 
y capacidad jurídicas, en condiciones de igualdad y en todos los ámbitos de su vida. 

91. Lo anterior deriva del hecho de que la norma deja de reconocer la personalidad y 
capacidad jurídicas de las personas con discapacidad intelectual y toma un enfoque 
paternalista de la discapacidad que ya ha quedado superado, pues limita su derecho de 
libre tránsito al sujetarlo a la “supervisión o permiso” de diversa persona, mermando con ello 
su independencia, autonomía e inclusión en la sociedad en igualdad de circunstancias que 
el resto de las personas, lo que impacta en su dignidad humana. 

92. De esta forma, el hecho de tener una discapacidad intelectual no debe ser motivo para 
no reconocer la capacidad jurídica de las personas y sustituir su voluntad, sino que, de ser 
necesario, se les debe brindar un sistema de apoyos que sean proporcionales a sus 
requerimientos con la finalidad de facilitar el ejercicio de su capacidad jurídica y su inclusión 
en la sociedad, evitando perpetuar su segregación. 

93. Así, la norma transgrede el principio de igualdad y no discriminación, previsto en el 
artículo 1° constitucional, y al no haber superado la primera grada del escrutinio estricto, se 
declara su invalidez. 

94. Finalmente, como ya se adelantó, si bien la norma refiere a personas con discapacidad, 
este Tribunal Pleno considera que no resulta factible el análisis oficioso de una consulta 
previa derivado de que el diseño de la norma, al tratarse de una sanción administrativa de 
carácter pecuniario, impacta únicamente de manera directa a las personas “encargadas 
de la guarda o custodia”, no así a las personas con discapacidad.” 

                                                                                                                                                     
XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la 
conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de 
las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. […]. 
88 Se cita en apoyo la tesis P./J. 10/2016 (10a.), de rubro y texto: “CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO. Una vez establecido que 
la norma hace una distinción basada en una categoría sospechosa -un factor prohibido de discriminación- corresponde realizar un escrutinio 
estricto de la medida legislativa. El examen de igualdad que debe realizarse en estos casos es diferente al que corresponde a un escrutinio 
ordinario. Para llevar a cabo el escrutinio estricto, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa 
cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, sin que deba exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio 
ordinario, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; 
es decir, proteger un mandato de rango constitucional. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente 
vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. La medida legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los 
objetivos constitucionales antes señalados; es decir, la medida debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que se 
considere suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Por último, la distinción legislativa debe ser la medida menos 
restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional”. Consultable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 8, registro digital 2012589. 
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144 De las precitadas consideraciones se desprende que la exclusión social de personas con discapacidad 
se traduce en externalidades negativas en las libertades individuales al generar estigmatización, 
segregación y discriminación, así como la creación de estereotipos negativos. 

145 Por su parte, debe destacarse lo establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, la cual, en su artículo 2 señala lo que debe entenderse como “discriminación por 
motivos de discapacidad” señalando que ello redunda en cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. 

146 En tal virtud, se destacó que la Convención reafirma que las personas con discapacidad tienen 
personalidad y capacidad jurídica en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones que el 
resto de las personas, de ahí que una conducta discriminatoria se produce cuando, en una situación 
análoga, las personas con discapacidad reciben un trato menos favorable que otras personas debido a 
su condición personal diferente por alguna causa relacionada con un motivo prohibido. 

147 Así, para esclarecer si una norma actualiza dicho supuesto vedado, en primer lugar, debe examinarse 
si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto 
de vista constitucional, por lo que debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante; es decir, 
proteger un mandato de rango constitucional. 

148 A partir de lo anterior, se actualiza en la especie lo resuelto por este Tribunal Pleno en aquel 
precedente en el sentido de que las normas no cumplen con una finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional, pues a través de la sanción dirigida hacia las personas que cuiden a quienes 
“padezcan de una enfermedad mental” no se observa algún propósito válido, sino más bien un 
apercibimiento que promueve la restricción en la libertad de tránsito de las personas con discapacidad, 
de igual manera no se advierte que restringir la venta de bebidas alcohólicas a personas con 
discapacidad persiga un propósito constitucionalmente válido, por el contrario, inobserva que toda 
persona con discapacidad debe tener igual reconocimiento como persona ante la ley y gozar de los 
mismos derechos que el resto de las personas, incluidos su personalidad y capacidad jurídicas, en 
condiciones de igualdad y en todos los ámbitos de su vida. 

149 Por lo anterior, es dable concluir que las normas aquí examinadas dejan de reconocer la personalidad 
y capacidad jurídicas de las personas con discapacidad intelectual y toma un enfoque paternalista de la 
discapacidad que ya ha quedado superada. Máxime, que una de las normas impugnadas en este 
asunto es de contenido idéntico a la que fue analizada en el precedente contenido de la acción de 
inconstitucionalidad 81/2023.89 

150 Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 170, fracción I, inciso F), numeral 3, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro; 108, fracción IX, 
inciso e), en la porción normativa “personas con deficiencia mentales o”, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán; y 199, fracción XXVIII, inciso b), en la porción 
normativa “con deficiencias mentales”, y fracción XXIX, inciso a), en la porción normativa 
“con deficiencias mentales”, de la Ley de Ingresos de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro, todos 
del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 

VII. EFECTOS. 

151 En términos de los artículos 41, fracción IV90, y 45, párrafo primero91, en relación con el 7392 de la Ley 
Reglamentaria, las sentencias deben contener sus alcances y efectos y deben fijar con precisión los 
órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

                                                 
89 Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek por razones 
adicionales, Pérez Dayán en contra de las consideraciones y Presidenta Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. 
90 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; […]. 
91 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. […]. 
92 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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152 Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado 
precedente, se declara la invalidez de diversos artículos de leyes de ingresos de municipios del Estado 
de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicadas en el Periódico Oficial de la entidad el 
veinte de abril de dos mil veinticuatro, a saber: 

TEMA I. Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información. 

1. Artículo 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito Distrito de 
Ixtlán de Juárez; 

2. Artículo 19, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito 
de Zimatlán; 

3. Artículo 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito 
de Ocotlán; 

4. Artículo 53, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito 
de Huajuapan; 

5. Artículo 31, fracciones IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El 
Alto, Distrito de Zimatlán; 

6. Artículo 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, Distrito 
de Tlaxiaco; 

7. Artículo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito 
de Tuxtepec; 

8. Artículo 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chapulapa, 
Distrito de Cuicatlán; 

9. Artículo 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito 
de Ejutla; 

10. Artículo 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito 
de Tehuantepec; 

11. Artículo 53, fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, 
Distrito de Tehuantepec; 

12. Artículo 75, fracción I, del de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, 
Distrito del Centro; 

13. Artículo 44, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito 
de Tuxtepec; 

14. Artículo 64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del 
Marqués, Distrito de Tehuantepec; 

15. Artículo 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito 
de Tlacolula; 

16. Artículo 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 
de Juchitán; 

17. Artículo 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito 
de Huajuapan; 

18. Artículo 36, fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito 
de Nochixtlán; 

19. Artículo 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito 
de Silacayoápam. 

Tema II.1. Insultar o agredir verbalmente a las autoridades o cuerpos policiacos municipales en 
uso de sus funciones 

1. Artículo 80, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio de la Soledad, Distrito 
de Juchitán; 

2. Artículo 79, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Monjas, Distrito 
de Miahuatlán; 
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3. Artículo 83, en las porciones normativas “Insultos a servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones | 300.00 | por evento” de la Ley de Ingresos del Municipio de San Dionisio del Mar, 
Distrito de Juchitán; 

4. Artículo 90, fracción III, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula; 

5. Artículo 112, fracción XXVII, en la porción normativa “o falta de respeto”, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec; 

6. Artículo 61, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito 
de Coixtlahuaca; 

7. Artículo 66, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito 
de Tlaxiaco; 

8. Artículo 200, fracción II, inciso f), código V070, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Lucía del Camino, Distrito Centro; 

9. Artículo 75, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito 
de Tlacolula; y 

10. Artículo 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito 
de Silacayoápam. 

II.2. Provocar escándalo o causar molestias que impidan el uso de un bien inmueble. 

1. Artículo 90, fracción I, incisos a), en la porción normativa “provocar escándalo o”, d) y e), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula; 

2. Artículo 199, fracciones I y XXIII, inciso x), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía 
del Camino, Distrito Centro; y 

3. Artículo 170, fracción I, incisos E), numeral 1, y F), numeral 2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro. 

II.3. Multas por alteración del orden público. 

1. Artículo 112, fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de 
Tuxtepec; y 

2. Artículo 170, fracción I, inciso E), numeral 3, de la Ley de Ingresos de Santa María Atzompa, 
Distrito Centro. 

II.4. Faltas contra la salud. 

1. Artículo 170, fracción I, inciso D), numerales 11 y 16, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa María Atzompa, Distrito Centro. 

II.5. De tránsito aun cuando exista acuerdo mutuo. 

1. Artículo 106, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, 
Distrito de Zimatlán. 

II.6. Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes. 

1. Artículo 112, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec. 

II.7. Normas discriminatorias en perjuicio de las personas con discapacidad. 

1. Artículo 170, fracción I, inciso F), numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Atzompa, Distrito Centro; 

2. Artículo 108, fracción IX, inciso e), en la porción normativa “personas con deficiencia mentales 
o”, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán; y 

3. Artículo 199, fracción XXVIII, inciso b), en la porción normativa “con deficiencias mentales”, y 
fracción XXIX, inciso a), en la porción normativa “con deficiencias mentales”, de la Ley de 
Ingresos de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro. 

153 Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez: Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca. 
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154 Finalmente, en virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de 
vigencia anual, se exhorta al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro se 
abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad que las normas declaradas 
inválidas en esta resolución. 

155 Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a los municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

VIII. DECISIÓN. 

156 Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada respecto 
de los artículos 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito Distrito de 
Ixtlán de Juárez, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao de Juárez, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez, 65, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, 
Distrito de Tuxtepec, 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín de los 
Cansecos, Distrito de Ejutla, 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 53, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec, 66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María del Tule, Distrito Centro, y 37, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Tapextla, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 80, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Barrio de la Soledad, Distrito de Juchitán, 19, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Magdalena Mixtepec, Distrito de Zimatlán, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito de Ocotlán, 53, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito de Huajuapan, 79, fracción II, inciso d), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Monjas, Distrito de Miahuatlán, 31, fracciones IV, V y VII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto, Distrito de Zimatlán, 35, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, Distrito de Tlaxiaco, 83, en su porción normativa 
‘Insultos a servidores públicos en el ejercicio de sus funciones | 300.00 | Por evento’, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Dionisio del Mar, Distrito de Juchitán, 44, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de Tuxtepec, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Chapulapa, Distrito de Cuicatlán, 90, fracciones I, incisos a), en su 
porción normativa ‘provocar escándalo o’, d) y e), y III, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito de Ejutla, 112, fracciones XII, XIV y XXVII, en su porción 
normativa ‘o falta de respeto’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito 
de Tuxtepec, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de 
Tehuantepec, 61, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito 
de Coixtlahuaca, 66, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de 
Tlaxiaco, 106, fracción XIX, y 108, fracción IX, inciso e), en su porción normativa ‘personas con 
deficiencia mentales o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de 
Zimatlán, 53, fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito 
de Tehuantepec, 199, fracciones I, XXIII, inciso x), XXVIII, inciso b), en su porción normativa 
‘con deficiencias mentales’, y XXIX, inciso a), en su porción normativa ‘con deficiencias mentales’, y 
200, fracción II, inciso f), código V070, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, 
Distrito Centro, 75, fracción I, y 170, fracción I, incisos D), numerales 11 y 16, E), numerales 1 y 3, y F), 
numerales 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, 44, 
fracción IV, en su porción normativa ‘Copias’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, 64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Jalapa del Marqués, Distrito de Tehuantepec, 48, fracción I, y 75, fracción XI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito de Tlacolula, 66, fracción III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitán, 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santo Domingo Tonalá, Distrito de Huajuapan, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yutanduchi de Guerrero, Distrito de Nochixtlán y 36, fracción I, y 56, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de abril de dos mil veinticuatro. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el apartado VII de 
esta determinación. 
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QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como a los municipios involucrados y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad, a la legitimación, a las causas de improcedencia y a la precisión de las normas 
impugnadas. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema I, denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de información, no 
relacionada con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de los 
artículos 48, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito Distrito de Ixtlán 
de Juárez, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guelatao de Juárez, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez, 56, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Martín de los 
Cansecos, Distrito de Ejutla, 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
del Tule, Distrito Centro, y 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla, 
Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández votaron en 
contra. El señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron 
sendos votos aclaratorios. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales y Pardo Rebolledo, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, 
denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 65, 
fracción VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, y 37, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tapextla, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras y los señores Ministros Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro 
Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos aclaratorios. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema I, 
denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada con el 
derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 53, fracciones I y 
VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de Tehuantepec, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras y los señores Ministros Pardo Rebolledo, 
Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 
El señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos aclaratorios. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente 
en declarar la invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una mayoría calificada, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema I, denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de 
información, no relacionada con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Abejones, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez, 19, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Mixtepec, 
Distrito de Zimatlán, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Ocotlán, Distrito 
de Ocotlán, 53, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mariscala de Juárez, Distrito de 
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Huajuapan, 31, fracciones IV, V y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino El Alto, 
Distrito de Zimatlán, 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Sinicahua, 
Distrito de Tlaxiaco, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de 
Tuxtepec, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Chapulapa, Distrito de 
Cuicatlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Lachigalla, Distrito de Ejutla, 
45, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo del Mar, Distrito de Tehuantepec, 53, 
fracciones XI y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Huilotepec, Distrito de 
Tehuantepec, 75, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito 
Centro, 64, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Jalapa del Marqués, 
Distrito de Tehuantepec, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, 
Distrito de Tlacolula, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 
de Juchitán, 53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tonalá, Distrito de 
Huajuapan, 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Yutanduchi de Guerrero, Distrito 
de Nochixtlán y 36, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito de 
Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra Batres Guadarrama, el 
señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 
El señor Ministro Laynez Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos aclaratorios. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández separándose del 
párrafo 41 y con consideraciones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema I, denominado “Cobros desproporcionados por reproducción de información, no relacionada 
con el derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 44, 
fracción IV, en su porción normativa ‘Copias’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Las señoras Ministras Batres 
Guadarrama y Ríos Farjat y el señor Ministro Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek y la señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos aclaratorios. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf por consideraciones adicionales 
y por la invalidez total del artículo 112, fracción XXVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lucas Ojitlán, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, 
Ríos Farjat con salvedades en algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado 
“Cobro de multas por infracciones administrativas”, en su subtema II.1, intitulado “Insultar o agredir 
verbalmente a las autoridades o cuerpos policiacos municipales en uso de sus funciones”, consistente 
en declarar la invalidez de los artículos 80, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio 
de la Soledad, Distrito de Juchitán, 79, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Monjas, Distrito de Miahuatlán, 83, en su porción normativa ‘Insultos a servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones | 300.00 | Por evento’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Dionisio 
del Mar, Distrito de Juchitán, 90, fracción III, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Jerónimo Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula, 112, fracción XXVII, en su porción normativa ‘o 
falta de respeto’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, 61, 
fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca, 
66, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Achiutla, Distrito de Tlaxiaco, 200, 
fracción II, inciso f), código V070, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, 
Distrito Centro, 75, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Zoquitlán, Distrito 
de Tlacolula y 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapotitlán Lagunas, Distrito de 
Silacayoápam, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Los señores Ministros Aguilar Morales y Laynez 
Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf por consideraciones adicionales 
y por la invalidez total del artículo 90, fracción I, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Jerónimo Tlacochahuaya, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Batres 
Guadarrama con consideraciones adicionales, Ríos Farjat con salvedades en algunas consideraciones, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema II, denominado “Cobro de multas por infracciones administrativas”, en su 
subtema II.2, intitulado “Provocar escándalo o causar molestias que impidan el uso de un bien 
inmueble”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 90, fracción I, incisos a), en su porción 
normativa ‘provocar escándalo o’, d) y e), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo 
Tlacochahuaya, Distrito de Tlacolula, 199, fracciones I y XXIII, inciso x), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro y 170, fracción I, incisos E), numeral 1, y F), 
numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. Los señores Ministros Aguilar Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos concurrentes. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con 
salvedades en algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “Cobro de multas por 
infracciones administrativas”, en su subtema II.3, intitulado “Multas por alteración del orden público”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 112, fracción XII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, y 170, fracción I, inciso E), numeral 3, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 
2024. Los señores Ministros Aguilar Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo separándose de distintas consideraciones, Batres Guadarrama con 
consideraciones adicionales, Ríos Farjat con salvedades en algunas consideraciones, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en 
su tema II, denominado “Cobro de multas por infracciones administrativas”, en su subtema II.4, 
intitulado “Faltas contra la salud”, consistente en declarar la invalidez del artículo 170, fracción I, 
inciso D), numerales 11 y 16, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito 
Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. La señora Ministra y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con 
salvedades en algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “Cobro de multas por 
infracciones administrativas”, en su subtema II.5, intitulado “De tránsito aun cuando exista acuerdo 
mutuo”, consistente en declarar la invalidez del artículo 106, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. Los 
señores Ministros Aguilar Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales con razones adicionales, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con salvedades en algunas 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández en contra de las 
consideraciones y por razones diferentes, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema II, denominado “Cobro de multas por infracciones administrativas”, en su subtema II.6, intitulado 
“Deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 112, fracción XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lucas 
Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2024. El señor Ministro Pardo Rebolledo 
votó en contra. La señora Ministra y los señores Ministros Aguilar Morales, Laynez Potisek y 
Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales con razones 
adicionales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat con salvedades en algunas 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “Cobro de multas por infracciones 
administrativas”, en su subtema II.7, intitulado “Normas discriminatorias en perjuicio de las personas 
con discapacidad”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 108, fracción IX, inciso e), en su 
porción normativa ‘personas con deficiencia mentales o’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán, 199, fracciones XXVIII, inciso b), en su porción normativa 
‘con deficiencias mentales’, y XXIX, inciso a), en su porción normativa ‘con deficiencias mentales’, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito Centro, 170, fracción I, inciso F), 
numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, Oaxaca, para 
el Ejercicio Fiscal 2024. Los señores Ministros Aguilar Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos 
votos concurrentes. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la 
declaratoria de invalidez surta efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) determinar que deberá notificarse la presente 
sentencia a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
2) exhortar al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en 
los mismos vicios de inconstitucionalidad detectados. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Batres Guadarrama y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta 
Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cincuenta fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 111/2024, promovidas 
por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión del veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diez 
de marzo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

 

VOTOS ACLARATORIO Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA 
HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2024 Y SU ACUMULADA 111/2024, RESUELTAS 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Voto aclaratorio: 

Atañe al Tema I del estudio de fondo, denominado “Cobros por reproducción de información, no relacionada 
con el derecho de acceso a la información” por las siguientes razones. 

1. Precisión de la porción efectivamente impugnada del artículo 44, fracción IV, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santa María Jacatepec. 

En la sentencia se declaró la invalidez de la totalidad del artículo 44, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa María Jacatepec, Distrito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca, sin advertir que dicho precepto 
fue impugnado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la página 3 de su escrito inicial, 
únicamente respecto de su porción normativa “copias”. 

Considero que la invalidez debió decretarse únicamente respecto de dicho fragmento, pues además de que 
sólo éste fue expresamente combatido, la ampliación de la litis traería consigo que, por congruencia, debiera 
revisarse la totalidad de los ordenamientos controvertidos con la finalidad de identificar qué otras 
disposiciones comparten los mismos vicios de inconstitucionalidad y serían susceptibles de invalidarse. 
Ello dilataría la resolución de este tipo de asuntos e impediría la impartición de justicia pronta y expedita. 
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2. Deber de la Legislatura local de motivar los costos por la expedición de fotocopias, aun cuando 
éstos correspondan a los precios del mercado. 

Como lo expresé al votar la acción de inconstitucionalidad 64/2024, resuelta por el Tribunal Pleno en su 
sesión del catorce de octubre de dos mil veinticuatro, considero que los costos de fotocopias no son 
proporcionales por el mero hecho de que correspondan a los precios del mercado, aún cuando se pueda 
corroborar con los estudios pertinentes. En todo momento, la Legislatura local debe ofrecer las explicaciones 
necesarias para justificar la determinación del precio ya que cuenta con la carga de la motivación. 

Bajo este razonamiento, me separo del párrafo 39, ya que cita la tesis aislada 2a. XXXIII/2010 de la Segunda 
Sala1, la cual hace referencia a la falta de razonabilidad congruente de los costos de certificación, en función 
de los importes en el mercado comercial. 

Voto concurrente: 

Se refiere al apartado de fondo en su Tema II, subapartados II.4 “Faltas contra la salud” y II.6 “Deambular en 
la vía pública en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes”, por los motivos que señalo 
enseguida. 

1. Inconstitucionalidad de multas por no portar cubrebocas cuando no se subordinen a medidas de 
seguridad sanitaria y establezcan montos fijos. 

En la acción de inconstitucionalidad 107/2023, resuelta por el Tribunal Pleno en su sesión del cinco de octubre 
de dos mil veintitrés, se declaró la invalidez de una disposición idéntica al artículo 170, fracción I, inciso D), 
numerales 11 y 16, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Atzompa, Distrito Centro, Estado 
de Oaxaca, que aquí se impugnó. En ambos casos, se estableció una multa de $500.00 (Quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional) por no portar cubrebocas en espacios públicos como calles, mercados 
y dependencias2. 

En dicho asunto voté a favor y anuncié razones adicionales para declarar su invalidez, las cuales considero 
aplicables al caso concreto por la similitud de las disposiciones. En primer lugar, advierto que la multa no se 
subordinó a la emisión de una medida de seguridad sanitaria que la hubiera justificado, en el entendido de que 
debiera limitarse una libertad individual para garantizar la protección del derecho a la salud en beneficio de 
la colectividad. 

En segundo lugar, estimo que se vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, pues se fija un monto 
único de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 moneda nacional) para cualquier incumplimiento y no se 
contemplan parámetros mínimos ni máximos que permitan tasar la sanción. 

2. Inconstitucionalidad de multas por deambular en la vía pública en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes, por provocar discriminación directa en perjuicio de grupos vulnerables. 

En mi opinión, la inconstitucionalidad de las normas que multan a quienes deambulen en la vía pública en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes no se debe a que el concepto “deambular” resulta 
amplio y por tanto contraviene al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, sino a que la sanción es 
discriminatoria en perjuicio de un grupo vulnerable. 

Si bien la multa puede entenderse dirigida a cualquiera que se encuentre bajo el influjo del alcohol o de 
las drogas, independientemente de sus circunstancias particulares, considero que su generalidad abarca a las 
personas que no cuentan con un hogar y que, por sus circunstancias de salud o necesidad, se ven obligadas 
a transitar por la vía pública sin un rumbo fijo. En ese entendido, la imposición de este tipo de multas provoca 
un efecto de discriminación directa y por este motivo es que deben invalidarse. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las que 
se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de los 
votos aclaratorio y concurrente formulados por la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en 
relación con la sentencia del veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 109/2024 y su acumulada 
111/2024, promovidas por el Poder Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México a diez 
de marzo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

                                                 
1 De rubro “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”. 
2 Ambos preceptos presentaron la misma redacción: 
“las personas que no usen cubrebocas o careta facial, cuando se encuentren en espacios públicos (CALLES, MERCADOS, 
DEPENDENCIAS). …………………...………….. 500.00” 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
CONVOCATORIA al Quinto Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la 
Unidad de Peritos Judiciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Unidad de Peritos Judiciales. 

CONVOCATORIA 

En atención a lo dispuesto en los artículos 101 y 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación1; 899-G de la Ley Federal del Trabajo; 40, fracción XVII Bis, 98 Nonies y 98 Decies, fracción I, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; 3, 4, 6, 7, 8 y 9 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la selección, integración y evaluación del personal especializado de la Unidad 
de Peritos Judiciales; y la emisión de dictámenes periciales relacionados con la materia laboral en auxilio 
específico de los Tribunales Laborales Federales, la Comisión de Carrera Judicial, a través de la Unidad de 
Peritos Judiciales, convoca al: 

QUINTO CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS PERITOS MÉDICOS QUE SERÁN 
ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES 

De conformidad con las bases siguientes:  

Primera. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

I. “Acuerdo”: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la selección, 
integración y evaluación del personal especializado de la Unidad de Peritos Judiciales; y la emisión 
de dictámenes periciales relacionados con la materia laboral en auxilio específico de los Tribunales 
Laborales Federales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2021; 

II. “Áreas afines”: Se consideran estudios en áreas afines a la medicina del trabajo los que abarquen 
disciplinas que puedan brindar auxilio a la medicina del trabajo, tales como las siguientes: 
Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo; Medicina ocupacional; Salud ocupacional; 
Seguridad, higiene y medicina del trabajo; Seguridad e Higiene Industrial; Salud e Higiene Industrial; 
Salud en el Trabajo; Seguridad, Prevención y Control de Riesgos Laborales; Salud y Seguridad 
Laboral; Higiene, Seguridad y Medio Ambiente; 

III. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial; 

IV. “Concurso”: Quinto Concurso para la selección de las y los peritos médicos que serán adscritos a la 
Unidad de Peritos Judiciales; 

V. “Cuidados familiares”: Deber de atención, guarda y cuidado de hijos e hijas que no hayan alcanzado 
la mayoría de edad o de familiares a su cargo que tengan alguna discapacidad; 

VI. “Discapacidad”: Aquella condición permanente o temporal que limita la capacidad de una persona 
para realizar las actividades esenciales de la vida diaria, que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno social, puede impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
circunstancias que las demás personas;  

VII. “Escuela Judicial”: Escuela Federal de Formación Judicial; 

VIII. “Jurado”: Personas designadas por el Consejo de la Judicatura Federal, en reconocimiento a su 
trayectoria y experiencia profesional, con la cooperación de instituciones públicas o privadas, ante 
quienes las peritas y los peritos médicos tendrán que acreditar su pericia técnica en el proceso de 
evaluación al que se refiere el artículo 5 del Acuerdo y esta convocatoria;  

IX. “Lineamientos”: Lineamientos para la celebración de los Concursos de Selección de las y los 
peritos médicos; 

                                                 
1 Los preceptos citados en este apartado y los subsecuentes, corresponden a la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 
de junio de 2021, cuya plena implementación, queda supeditada al cumplimiento de los plazos y condiciones establecidas en el régimen 
transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el DOF el 20 de diciembre de 2024; específicamente, lo 
establecido en el artículo Sexto Transitorio, a saber: “Sexto.- Hasta en tanto los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial tomen protesta 
de su encargo ante el Senado de la República el 1o. de septiembre de 2025, y hasta en tanto sea creado el Órgano de Administración Judicial 
y sus integrantes inicien funciones con esa misma fecha, el Consejo de la Judicatura Federal continuará ejerciendo las facultades y 
atribuciones de administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. 
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X. “Página web de la Escuela Judicial”: Página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, la 
cual se puede visitar en el siguiente enlace: https://escuelajudicial.cjf.gob.mx; 

XI. “Regionalización”: Estrategia que se implementa a efecto de que las y los peritos adscritos a la 
Unidad puedan brindar atención a los órganos jurisdiccionales de manera más eficiente y reducir los 
costos por concepto de viáticos y transportación, a través de la división del territorio nacional en 
regiones de trabajo basadas en la ubicación geográfica de los órganos jurisdiccionales; y 

XII. “Unidad”: Unidad de Peritos Judiciales.  

Segunda. Anexos de la convocatoria. Forma parte de la convocatoria cualquier anexo a que se haga 
referencia en alguna de sus bases.  

Tercera. Número de plazas concursadas. El Concurso tiene como objetivo cubrir 05 (cinco) plazas de 
Perita y Perito Médico, con nivel 21 y rango máximo2.  

Cuarta. Personas a quienes se dirige. El Concurso se dirige a todas aquellas personas que cuenten con 
estudios especializados en medicina del trabajo y/o áreas afines, y que cumplan con los requisitos indicados 
en esta convocatoria. 

Quinta. Requisitos que deben de cumplir las personas aspirantes para participar. Las personas 
interesadas en participar en el Concurso deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Gozar de buena reputación; 

c) Estar legalmente autorizada y capacitada para ejercer la profesión de médica o médico y contar con 
estudios especializados en medicina del trabajo o áreas afines;  

d) No haber recibido condena por delito intencional sancionado con pena corporal; y, 

e) Contar con al menos tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del trabajo y/o 
áreas afines (descritas en esta convocatoria).  

Sexta. Documentos de identificación válidos durante todo el Concurso. Durante todo el concurso, las 
personas participantes podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original:  

a) Credencial para votar;  

b) Pasaporte; o 

c) Cédula profesional con fotografía. 

Séptima. Formato en que se desarrollará el Concurso. La aplicación del Concurso se llevará a cabo de 
forma híbrida, pues las personas aspirantes deberán acudir presencialmente a las extensiones regionales  
de la Escuela Judicial, en las ciudades que se indican, en donde se les proporcionará el acceso a un equipo 
de cómputo, a través del cual, mediante videoconferencia sostenida con el Jurado, serán examinadas. Las 
personas integrantes del Jurado estarán concentradas, preferentemente, en las instalaciones de la Sede 
Central de la Escuela Judicial en la Ciudad de México, o en alguna otra sede del Consejo de la Judicatura 
Federal. De ocurrir algún hecho extraordinario que modifique el formato del Concurso, éste se notificará a las 
personas participantes mediante el correo electrónico proporcionado por ellas durante su inscripción. 

Octava. Temario que rige los contenidos de la evaluación. El contenido sobre el que versará el 
examen estará definido en el temario que al efecto publique la Escuela Judicial en su página web y será 
considerado como anexo de la presente convocatoria. Dentro del temario se podrán incluir temas relacionados 
con conceptos básicos, disposiciones normativas y normas oficiales mexicanas e internacionales referentes a 
la justicia en materia de medicina del trabajo y/o áreas afines. 

Novena. Confidencialidad de los materiales de evaluación. La información y materiales que integren el 
Concurso se mantendrán reservados y únicamente se tendrá acceso a ellos a través de los requisitos 
derivados de los medios de impugnación en términos del Acuerdo. 

Décima. Abstención de las personas participantes de realizar gestiones durante el proceso de 
selección. Publicada la convocatoria y durante el desarrollo de todo el Concurso, las personas participantes 
deben abstenerse de realizar trámites, sostener entrevistas o gestionar alguna cuestión relacionada con su 
participación en el Concurso, con cualquier persona involucrada en la planeación, aplicación y evaluación del 
proceso de selección, entre las que se encuentran: las y los integrantes del Jurado, la persona titular de la 
Escuela Judicial y la Coordinación Académica, así como la persona Titular de la Unidad.  

                                                 
2 La remuneración y prestaciones propias de las plazas ofertadas pueden verificarse en el “ACUERDO por el que se autoriza la 
publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Consejo de la Judicatura Federal del 
Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
febrero de 2025, disponible en el siguiente enlace: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5750592&fecha=28/02/2025#gsc.tab=0  
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Órganos intervinientes 

Décima primera. Órganos intervinientes durante el proceso de selección. Los órganos que 
intervendrán en el desarrollo del Concurso en sus respectivas competencias son la Escuela Judicial, el 
Jurado, la Unidad y la Comisión.  

Décima segunda. Atribuciones de la Escuela Judicial. Son atribuciones de la Escuela Judicial: 

a) Publicar el temario del Concurso en su página web; 

b) Recibir, revisar y verificar, en conjunto con la Unidad, la información proporcionada por las personas 
aspirantes durante la inscripción; 

c) Analizar las solicitudes de ajustes razonables y adoptar en la implementación del proceso de 
evaluación las medidas que se requieran para asegurar condiciones de igualdad entre las personas 
participantes; 

d) Notificar a las personas admitidas, por correo electrónico, la fecha, el lugar y la hora en que será 
aplicado el examen;  

e) Remitir los casos prácticos que serán objeto de examen a los participantes, vía correo electrónico, 
en términos de lo dispuesto en la base Vigésima segunda, inciso B), numeral 2, de la presente 
convocatoria;  

f) Coordinar la aplicación del examen a las personas admitidas que figuren en la lista aprobada por la 
Comisión y levantar el acta circunstanciada que corresponda; 

g) Modificar, por conducto de la persona titular de la Dirección General de la Escuela Judicial, cuando 
se actualice alguna causa de fuerza mayor o necesidad justificada y previa comunicación a las 
personas concursantes, la hora en que se ejecute el Concurso; 

h) Remitir al Jurado los casos prácticos que serán objeto de examen, así como las boletas de 
evaluación; 

i) Resguardar el acta final en la que consten las calificaciones del examen, las boletas de evaluación 
individuales y la videograbación de la prueba; y 

j) Las demás que prevea esta convocatoria. 

Décima tercera. Atribuciones de la Unidad. Son atribuciones de la Unidad: 

a) Elaborar el temario del concurso; 

b) Revisar, obtener y verificar, en conjunto con la Escuela Judicial, la información proporcionada por 
las personas aspirantes durante la inscripción; 

c) Integrar el proyecto de lista de personas admitidas junto con sus anexos y remitirlo a la Comisión; 

d) Diseñar los casos prácticos que serán objeto de examen, así como las boletas de evaluación para 
su remisión oportuna a la Escuela Judicial; e, 

e) Integrar el proyecto de lista de personas ganadoras del Concurso, a fin de someterlo a la aprobación 
de la Comisión y, posteriormente, gestionar su publicación en la página web de la Escuela Judicial. 

Décima cuarta. Atribuciones del Jurado. Son atribuciones del Jurado: 

a) Evaluar a las personas sustentantes conforme a los parámetros establecidos en la base Vigésima 
segunda, inciso C), de la presente convocatoria; 

b) Levantar el acta final en la que consten las calificaciones del concurso a través de su Presidenta o 
Presidente;  

c) Determinar la suspensión o cancelación del Concurso cuando concurran causas extraordinarias y 
debidamente justificadas; y 

d) Las demás que prevea esta convocatoria o las que le sean asignadas por la Comisión. 

Décima quinta. Atribuciones del Presidente o la Presidenta del Jurado. Son atribuciones del 
Presidente o la Presidenta del Jurado: 

a) Dar fe, mediante su firma autógrafa o electrónica, de los actos en los que participa el Jurado, tales 
como: la emisión del acta final y las boletas de evaluación de cada participante; 
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b) Resguardar el sobre que contenga el acta final y anexos de la prueba del Concurso, hasta que se 
emita la lista de personas ganadoras;  

c) Dirigir la formulación de los cuestionamientos por parte del Jurado durante la aplicación del examen; 

d) Asentar y firmar la calificación final de cada participante; 

e) Levantar acta circunstanciada en la que figuren las calificaciones de las personas sustentantes; y 

f) Las demás que prevea esta convocatoria o las que le sean asignadas por la Comisión. 

Décima sexta. Atribuciones de la Comisión. Son atribuciones de la Comisión: 

a) Recibir el proyecto de lista de las personas admitidas al Concurso para su consideración y 
aprobación; 

b) Determinar, en caso de que el número de las personas admitidas fuera menor al número de plazas 
concursadas, reducirlas a efecto de generar competencia y alcanzar la paridad de género, así como 
establecer en qué cantidad es necesaria tal medida; 

c) Aprobar las determinaciones de descalificación que estime procedentes; 

d) Aprobar la lista de personas ganadoras y hacer la declaración correspondiente; 

e) Determinar, en su caso, las vacantes que queden desiertas; y 

f) Las demás que prevea esta convocatoria. 

Procedimiento de inscripción 

Décima séptima. Formato, plazos y horarios.  

1. Las personas aspirantes que deseen participar en el Concurso deberán realizar el proceso de 
inscripción en el formato disponible en el sitio web de la Escuela Judicial, en el que proporcionarán la 
documentación e información necesaria para corroborar que cumplen con los requisitos para concursar y 
ocupar la plaza concursada. Para tal efecto, durante el periodo de inscripción, señalado en el calendario de la 
presente convocatoria, deberán ingresar a la página web de la Escuela Judicial, al apartado de inscripción al 
Concurso, y acceder a éste por medio de su Clave Única de Registro de Población (CURP). Hecho lo anterior, 
deberán llenar el formato de inscripción con la información que se solicita y adjuntar la documentación 
requerida en formato PDF. 

2. Una vez inscritas, las personas aspirantes no podrán modificar el formato, ni adjuntar o sustituir los 
documentos que anexaron. 

3. Las personas aspirantes podrán ingresar al sistema a partir de las 9:00 horas, horario de la Ciudad de 
México, del primer día de inscripciones, y concluir el proceso de inscripción a las 18:00 horas del último día 
señalado, en el huso horario referido. Cualquier solicitud recibida fuera de ese periodo y horarios se tendrá por 
no presentada. 

4. Ninguna otra forma de inscripción a la aquí señalada será admitida. 

Décima octava. Formato de inscripción.  

El formato de inscripción electrónico deberá contener los requisitos siguientes:  

a) Datos generales de identificación. 

b) Las personas aspirantes deberán manifestar bajo protesta de decir verdad: 

i. Que, al cierre del periodo de inscripción del Concurso, cumplen los requisitos siguientes: 

-  Poseer la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos;  

-  Gozar de buena reputación; 

-  No haber sido condenadas por delito intencional sancionado con pena corporal; y 

-  Contar con, al menos, tres años de experiencia profesional vinculada con la medicina del 
trabajo o áreas afines, especificando los puestos que haya desempeñado, el periodo y 
las actividades desarrolladas. 

ii. Que sabe y conoce que se requiere de disponibilidad de tiempo completo en el servicio, no 
teniendo impedimento alguno para viajar del lugar de adscripción a cualquier entidad 
federativa, de conformidad con las necesidades del servicio; 
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iii. Que, de resultar ganadora o ganador, no podrá desempeñar simultáneamente otro empleo, 
cargo o comisión como servidora o servidor público con cargo a la Federación, ni actuar, 
asesorar o participar en algún procedimiento jurisdiccional diverso; 

iv. Todas las relaciones familiares por afinidad y consanguinidad hasta el quinto grado, tanto en 
línea recta ascendente o descendente, como colateral, en el Poder Judicial de la Federación; y 

v. Si tiene o no alguna discapacidad. En caso afirmativo, deberá anexar la documentación idónea 
que la acredite y, de ser el caso, solicitar los ajustes razonables que requiera para realizar el 
examen correspondiente.  

c) Selección del lugar de adscripción en orden de preferencia para el caso de resultar ganadora o 
ganador, lo cual sólo tendrá efectos informativos. 

d) Selección de la sede para la aplicación del examen, en caso de ser admitida o admitido. 

Entre los documentos que las personas aspirantes deberán adjuntar al formato de inscripción para 
corroborar que cumplen con los requisitos para concursar y ocupar el cargo, están los siguientes:  

a) Identificación oficial, en términos de la Base Sexta de la presente convocatoria. 

b) Título y cédula profesional, mediante los cuales acredite estar legalmente autorizado y capacitado 
para ejercer la profesión de médico o médica.  

c) La documentación en la que se advierta que se encuentra capacitado en medicina del trabajo o 
áreas afines (certificado, grado, diploma o cualquier otro documento).  

d) Currículum vitae, en el que, bajo protesta de decir verdad, se especifique la experiencia profesional 
de la persona aspirante, resaltando la que corresponda a la medicina del trabajo o áreas afines, 
adjuntando las constancias que acrediten su dicho, tales como contratos de prestación de servicios, 
contratos laborales, recibos de nómina, recibos de honorarios, cartas de recomendación laborales, 
constancias laborales públicas o privadas, entre otras.  

La presentación de la solicitud de inscripción implica, necesariamente, que la persona aspirante conoce 
los requisitos exigidos para la inscripción y la normatividad que rige este Concurso, así como su expresa 
conformidad.  

Décima novena. Facultad de la Unidad y de la Escuela Judicial de verificar la información 
proporcionada. Tanto la Escuela Judicial, como la Unidad, tendrán la facultad de obtener y verificar, en todo 
el desarrollo del Concurso, la veracidad de la información que las personas aspirantes hayan proporcionado. 
Lo anterior, a fin de constatar que cumplen con todos los requisitos previstos en esta convocatoria. 

Vigésima. Proceso de revisión de postulaciones, elaboración del proyecto de lista de personas 
admitidas y publicación de la lista aprobada. 

1. Concluido el periodo de inscripción, la Escuela Judicial obtendrá, revisará y verificará con la Unidad la 
documentación presentada por las personas aspirantes. Hecho lo anterior, la Unidad elaborará el proyecto de 
lista de las personas que cumplan con los requisitos de admisión, el cual se someterá a la Comisión, junto con 
los anexos en los que consten los requisitos que no cumplieron las personas no admitidas. Asimismo, la 
Comisión deberá discutir y aprobar la lista de personas admitidas.  

2. Una vez aprobada por la Comisión, la lista de personas admitidas será publicada, con efectos de 
notificación a todas las personas participantes, en la página web de la Escuela Judicial. Las personas 
aspirantes que no aparezcan en ésta quedarán notificadas de su no admisión al Concurso, con independencia 
del conocimiento de las razones que justifiquen tal determinación. 

Vigésima primera. Ajustes razonables. 

1. En caso de que alguna persona aspirante admitida haya manifestado en su inscripción requerir ajustes 
razonables a las condiciones o materiales para realizar la prueba que integra el Concurso, tal circunstancia 
será analizada por la Escuela Judicial, quien adoptará las medidas que al efecto se requieran. 

2. De manera excepcional, las personas participantes podrán requerir ajustes razonables después de la 
inscripción al Concurso, cuando las causas que lo originen se susciten con posterioridad. 

Desarrollo del concurso 

Vigésima segunda. Modalidad de evaluación. El Concurso se conformará de una prueba oral en la que 
las y los participantes admitidos resolverán un caso clínico-práctico ante el Jurado, a fin de que sean 
examinados y acrediten su pericia técnica, con apego a lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en concordancia con el diverso 4 del Acuerdo. 
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A) Finalidad 

La prueba del Concurso tiene por objeto evaluar la pericia de las y los aspirantes en medicina del trabajo o 
áreas afines; la habilidad para reconocer los padecimientos relevantes identificados por la legislación laboral; 
determinar la existencia de riesgos laborales; la relación de causalidad entre condiciones de trabajo y 
padecimientos; así como preparar argumentos para emitir un dictamen y defender la postura adoptada 
durante el desahogo de la prueba pericial; y, la capacidad para otorgar una respuesta satisfactoria a las 
preguntas formuladas por el Jurado. 

B) Diseño y aplicación 

1. La Unidad preparará, con apoyo de sus integrantes, casos prácticos complejos en medicina del trabajo 
y/o áreas afines que, por su propia naturaleza, den cabida a proporcionar razones que justifiquen uno u otro 
extremo argumentativo. 

2. El caso práctico a resolver será dado a conocer a las personas concursantes, vía correo electrónico, 
con al menos dos días naturales de anticipación a la presentación de su prueba, a efecto de que preparen su 
postura y la defiendan ante el Jurado. 

3. El caso práctico será confidencial, por lo que las personas aspirantes estarán impedidas para compartir 
su contenido con cualquier persona. En caso de hacerlo, se procederá a su descalificación en términos de lo 
establecido en la base Vigésima séptima de esta convocatoria. 

4. La fecha, lugar y hora en que se realizará la evaluación será notificada en el mismo correo en que se dé 
a conocer el caso práctico. 

5. La fecha y hora en que se realice la prueba podrá modificarse, por causa justificada, por la persona 
titular de la Dirección General de la Escuela Judicial, previa comunicación a cada persona concursante. 
Ninguna persona concursante que se presente fuera del tiempo o lugar indicados estará autorizada a 
presentar la prueba. 

6. El desarrollo de la prueba atenderá a lo siguiente: 

a)  La persona sustentante se presentará en las instalaciones de la extensión regional de la Escuela 
Judicial de la ciudad que corresponda, accederá al equipo de cómputo que se le proporcione y se 
unirá a una sesión de videoconferencia con el Jurado, tras lo cual se identificará con alguno de los 
documentos señalados en la base Sexta de la convocatoria. 

b)  El Jurado, que se encontrará preferentemente concentrado en las instalaciones del edificio sede de 
la Escuela Judicial o algún otro del Consejo de la Judicatura Federal, en la Ciudad de México, le 
otorgará la voz para que, en no más de 10 (diez) minutos, exponga los argumentos que haya 
preparado para fijar una postura sobre el caso práctico proporcionado. 

c)  Concluida la exposición, las y los integrantes del Jurado podrán formular a la persona sustentante 
las preguntas que estimen pertinentes sobre la postura defendida considerando lo dispuesto en la 
boleta de evaluación. 

d) La Escuela Judicial tomará las previsiones necesarias para que la prueba sea videograbada de 
principio a fin por el Consejo de la Judicatura Federal, para que haya constancia de su realización. 

C) Calificación  

1. Las y los integrantes del Jurado calificarán a las personas aspirantes en boletas de evaluación 
individuales, tomando en consideración los siguientes rubros e indicando brevemente los motivos en que 
fundamentaron los puntajes asignados: 

Rubro Puntuación máxima 

Conocimientos normativos relevantes 15 puntos 

Conocimientos técnico-médicos aplicables 30 puntos 

Capacidad de analizar la posible causalidad entre las 
condiciones laborales expuestas y la condición 
médica planteada 

40 puntos 

Coherencia argumentativa y metodológica 15 puntos 
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2. Al finalizar la prueba, el Jurado deliberará y otorgará a la persona aspirante una calificación en una 
escala del 0 al 100, la cual estará conformada por el promedio de las calificaciones individuales otorgadas por 
cada integrante del Jurado. 

3. Una vez que el Jurado obtenga el promedio de las calificaciones individuales, será asentado en la 
boleta de evaluación diseñada para tal efecto. Dicha boleta deberá contener la firma autógrafa o electrónica 
de la Presidenta o Presidente del Jurado. 

4. Al concluir todas las pruebas, el Jurado, por conducto de su Presidenta o Presidente, levantará un acta 
circunstanciada en forma de lista en la que hará constar la calificación de cada sustentante, así como 
cualquier otra situación acontecida de la que se deba dar cuenta. A dicha acta deberán anexarse las boletas 
de evaluación individuales y el dispositivo electrónico en el que conste la videograbación de la prueba y, una 
vez integrada, se remitirá junto con sus anexos a la Escuela Judicial para su resguardo. 

Vigésima tercera. Declaración de ganadoras y ganadores, notificación de resultados y adscripción.  

1. La Unidad, con el acta final del Jurado, elaborará el proyecto de lista de ganadoras y ganadores, a fin 
de someterla para la aprobación de la Comisión.  

2. Serán declaradas ganadoras y ganadores, las y los sustentantes que obtengan una calificación igual o 
mayor a 80 puntos. 

3. En caso de empate, se dará preferencia a la persona concursante que sea mujer; o bien, se decidirá por 
quien tenga una condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquella 
persona que tenga a su cargo cuidados familiares. De continuar el empate, se preferirá a la o el participante 
con mayor experiencia. 

4. Cuando el número de personas ganadoras no cubra el número de plazas concursadas, se designarán 
las que correspondan y las no cubiertas se declararán desiertas. 

5. La lista de ganadoras y ganadores se publicará, con efectos de notificación para las personas 
concursantes, a través de la página web de la Escuela Judicial. Además, las personas ganadoras serán 
notificadas personalmente al correo electrónico que hayan registrado. 

6. Las personas que no aparezcan en la lista de ganadoras y ganadores quedarán notificadas de su 
eliminación del Concurso. 

7. El orden de adscripción de las y los ganadores se realizará atendiendo a los resultados obtenidos como 
calificación final, ordenándoles de mayor a menor calificación, siendo los puntajes más altos los primeros en 
ser adscritos, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. La adscripción de las y los ganadores deberá 
realizarse preferentemente en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha en que se 
publicó y notificó la lista de ganadoras y ganadores. 

8. Para el supuesto de agotarse las plazas disponibles, los resultados aprobatorios del concurso tendrán 
vigencia de 3 (tres) años a partir de la publicación de la lista de ganadoras y ganadores, periodo durante el 
cual las personas que aún no sean nombradas podrán ser adscritas de manera paulatina a la Unidad, siempre 
que la disponibilidad de plazas y presupuestal lo permita y de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Calendario y Sedes 

Vigésima cuarta. El Concurso estará regido por el siguiente calendario: 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Periodo de inscripción y presentación de 
documentos 

Del lunes 21 al miércoles 30 de abril de 
2025. 

Publicación de la Lista de personas 
admitidas para participar en el Concurso 

El viernes 16 de mayo de 2025, en la página 
web de la Escuela Judicial. 

Sustentación del Caso Clínico – Práctico Del lunes 26 de mayo al viernes 30 de mayo 
de 2025, en los horarios que se darán a 
conocer en la publicación de la lista de 
personas admitidas.3  

Publicación de la lista de ganadoras y 
ganadores 

El viernes 13 de junio de 2025, en la página 
web de la Escuela Judicial con efectos de 
notificación a todas y todos los participantes. 

 

                                                 
3 El periodo de sustentación del caso práctico podrá ampliarse a determinación del Jurado y la persona titular de la Dirección General de la 
Escuela Judicial, lo que se hará del conocimiento de las personas aspirantes. 
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Vigésima Quinta. Sedes de aplicación  

A efecto de impulsar la implementación de la estrategia de Regionalización de los servicios periciales, las 
sedes para la aplicación del examen serán las siguientes: 

Estado Ubicación 

1. Campeche Av. Adolfo López Mateos Núm. 408, Col. Bosques de Campeche, San Francisco de 
Campeche, Campeche, C. P. 24030. 

2. Chihuahua Av. Mirador Núm. 6500, Planta Baja Ala Oriente, Col. Campestre Washington, 
Chihuahua, Chih.,C. P. 31215. 

3. Ciudad de 
México 

Sidar y Rovirosa Núm. 236, Col. Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, C.P. 15960. 

4. Nuevo León Edificio Polivalente Diagonal Santa Engracia Núm. 221, Col. Lomas de San 
Francisco, Monterrey, N.L., C.P. 64710. 

5. Puebla Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Puebla, Av. Osa Menor Núm. 
82, Piso 2, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla C. P. 
72810. 

6. Quintana Roo Av. Andrés Quintana Roo Núm. 245, Mza. 57 Smz. 50, L. 1 Torre "C" Planta Baja, 
Cancún, Quintana Roo, C.P. 77533. 

7. Sonora Blvd. Luis Encinas Johnson Núm. 253, Piso 4, Esq. con Monte Verde, Col. San 
Benito, Hermosillo, Son., C. P. 83190. 

8. Tabasco Edificio Sede del PJF Av. Malecón Leandro Rovirosa Wade s/n, Esq. Juan Jovito 
Pérez, Col. Las Gaviotas, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86090. 

9. Tamaulipas Blvd. Praxedis Balboa Núm. 1813, entre Calles Mártires de Río Blanco y F. de la 
Garza, Col. Miguel Hidalgo, Cd. Victoria, Tamaulipas, CP. 87090. 

10. Veracruz Palacio de Justicia Federal, Sótano, S. S. Juan Pablo Segundo Núm. 646, Esq. 
Tiburón, Fracc. Costa de Oro, Boca del Río, Ver. C.P. 94299. 

 

Disposiciones finales 

Vigésima Sexta. Contacto para dudas y aclaraciones. Las dudas y aclaraciones sobre el Concurso 
podrán ser consultadas a la Escuela Judicial, a través del correo electrónico concursoseffj@correo.cjf.gob.mx. 
No podrán plantearse dudas que impliquen el pronunciamiento de la Escuela Judicial sobre el cumplimiento 
de los requisitos para la admisión al Concurso. 

Vigésima Séptima. Causas de descalificación. Son causas de descalificación de las y los y 
participantes del Concurso, las siguientes: 

a)  Realizar trámites, entrevistas o gestiones del Concurso, con los integrantes de la Unidad, del 
Jurado, de la Coordinación Académica y de la Dirección General de la Escuela Judicial, o cualquier 
otra persona involucrada en el proceso de selección; 

b)  Omitir datos e información necesaria, así como falsear cualquiera de las manifestaciones que realice 
bajo protesta de decir verdad, o algún documento que se presente con motivo del Concurso. 
También se considerarán documentos omitidos los que resulten ilegibles, total o parcialmente; 

c)  Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria; 

d)  No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización del examen que integra el 
Concurso;  

e)  No identificarse previamente en las evaluaciones que correspondan, con alguno de los documentos 
a que se refiere la base Sexta de esta convocatoria; 

f)  Divulgar, comentar o compartir con cualquier persona información relativa al caso clínico-práctico y 
prueba oral; y 

g)  Realizar, durante la sustentación de la evaluación, cualquiera de las conductas siguientes:  
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i.  Plagio, el cual se considerará cometido cuando: 

-  Se presenten como propios textos, documentos o ideas que sean de la autoría de alguien 
más; 

-  Se utilicen, parcial o totalmente, ideas textuales de alguna otra fuente impresa o 
electrónica, sin citarlas; 

-  Se realice la paráfrasis de ideas de alguna fuente impresa o electrónica, sin hacer 
referencia a la fuente original; 

-  Aún habiendo hecho la cita o referencia correspondiente, más del cincuenta por ciento de 
la prueba corresponda textualmente a textos o ideas retomadas de alguna otra fuente 
impresa o electrónica; y 

-  Se realice cualquier otra conducta por medio de la cual se presenten como propias las 
ideas de otra persona. 

ii.  Hacer uso de herramientas no autorizadas durante la evaluación; 

iii.  Copiar o consultar material no autorizado durante la evaluación; 

iv.  Recibir el apoyo de otras personas durante la realización de la prueba; 

v.  Consultar o comunicarse con otras personas participantes durante la evaluación; 

vi.  Realizar acciones tendientes a evitar u obstaculizar la supervisión de la evaluación; y  

vii.  Realizar cualquier conducta que constituya fraude académico o que genere una ventaja 
injustificada.  

La actualización de una o más causas previstas en esta base tendrá como consecuencia la descalificación 
de la persona participante, previa determinación de la Comisión, en cualquier momento del Concurso en 
que ocurra. 

Vigésima octava. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. Las 
circunstancias no previstas en el Acuerdo o en esta convocatoria serán resueltas por la Comisión, la Unidad, 
el Jurado y la Escuela Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Vigésima novena. Recurso de Inconformidad. De conformidad con el artículo 19 del Acuerdo, en contra 
de las determinaciones emitidas por la Unidad en el proceso de selección de las y los peritos médicos, la parte 
que tenga interés jurídico podrá interponer recurso de inconformidad ante la Unidad, dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles a partir de que el inconforme tenga conocimiento de los actos. 

Las determinaciones emitidas por el Jurado son irrecurribles en apego al contenido del artículo 9 
del Acuerdo. 

Trigésima. Facultad para suspender o cancelar el Concurso. Previa solicitud a la Comisión, ésta podrá 
suspender o cancelar el desarrollo del Concurso cuando concurran causas extraordinarias y debidamente 
justificadas, debiendo hacerlo del conocimiento de las y los aspirantes. 

TRANSITORIO 

Único. Publíquese la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de 
circulación nacional, en la página web de la Escuela Judicial y en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal, en intranet e internet.  

EL MAGISTRADO SULEIMAN MERAZ ORTIZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN XIV, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PROPIO CONSEJO, CERTIFICA QUE LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL QUINTO CONCURSO PARA LA 

SELECCIÓN DE LAS Y LOS PERITOS MÉDICOS QUE SERÁN ADSCRITOS A LA UNIDAD DE PERITOS JUDICIALES, 

FUE APROBADA POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL EN SESIÓN DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTICINCO. CIUDAD DE MÉXICO, A UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. - DOY FE. 

Titular de la Unidad de Peritos Judiciales, Magistrado Suleiman Meraz Ortiz.- Rúbrica. 

(R.- 563054) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4920 M.N. (veinte pesos con cuatro mil novecientos veinte 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 9.2604%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 9.3318%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 9.4363%. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.99 por ciento.  

Ciudad de México, a 9 de abril de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Lic. Luis Manuel 
Rivas Gómez.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Nayarit 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG326/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE NAYARIT 2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSN Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IEEN Instituto Estatal Electoral de Nayarit.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

PEEPJ-NAY Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Nayarit 2025. 

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

PEPJL Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con el 
PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se  
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF. 
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2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 
presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 
emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del INE, 
derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito emitieron 
resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los actos 
reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 
proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 
emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 
SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 
formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido de 
la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 
diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la implementación 
del proceso electoral correlativo. 

9. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, sobre la 
continuidad de los procedimientos electorales del PEEPJF. El 18 de noviembre de 2024, la Sala 
Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y 
SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos determinó constitucionalmente 
inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de los procedimientos electorales a 
cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF; 
resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás autoridades competentes deben 
continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la 
CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, 
condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del 
Estado con los efectos de dicha sentencia 
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10. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 
de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 

11. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 
TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los agravios 
planteados por la parte promovente. 

12. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

13. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 
mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 
ámbito geográfico judicial electoral local. 

14. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de Nayarit. El 24 
de enero de 2025, el IEEN, mediante oficio IEEN/Presidencia/0129/2025, notificó que, una vez que 
cuente con ella, enviará la información relacionada con el ámbito de geografía judicial del estado de 
Nayarit para el PEEPJ-NAY. De esta forma, la referida información fue enviada mediante el Sistema 
de Vinculación con los OPL, con el folio NAY/2025/0570/00096, de fecha 10 de marzo de 2025. 

15. Reforma en materia del Poder Judicial del estado de Nayarit. El 27 de enero de 2025, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la CPELSN, en materia de reforma al Poder Judicial Local. 

16. Inicio del PEEPJ-NAY. El 28 de enero de 2025, dio inicio el PEEPJ-NAY, en términos del Artículo 
Transitorio Segundo del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
CPELSN, en materia de reforma al Poder Judicial Local. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 
de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 
Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó  
lo siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a 
este órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral 
para los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 
en el Proceso Extraordinario 2025. 

20. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 
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 En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEPJF, determinándose en 
los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes; 2) se 
declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 
Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión en 
juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 
suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 
de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 
en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 

21. Determinación de la imposibilidad material de considerar al estado de Nayarit en la 
organización de los PEPJL. El 20 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG193/2025, este 
Consejo General determinó la imposibilidad material de considerar al estado de Nayarit dentro de las 
actividades a cargo del INE para la organización del PEPJL en esa entidad, concurrente con el 
PEEPJF. 

22. Sentencia SUP-JDC-1448/2025 y acumulados. El 5 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1448/2025 y acumulados, en la que por unanimidad de 
votos revocó el Acuerdo INE/CG193/2025 de este Consejo General, por el que determinaba la 
imposibilidad material de realizar las actividades a cargo del INE en el PEPJL de Nayarit. 

23. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el IEEN. El 11 de marzo de 2025, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el IEEN, con el objetivo de presentar 
la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral de la entidad, consistente en un mapa 
con la entidad como circunscripción única. 

24. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral 
para el visto bueno del IEEN. El 11 de marzo de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0349/2025, la 
DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material que 
conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral al IEEN, solicitando el visto bueno 
correspondiente. 

25. Respuesta del IEEN respecto del material para el proyecto de conformación del Marco 
Geográfico Electoral. El 13 de marzo de 2025, el IEEN, mediante oficio 
IEEN/Presidencia/0391/2025, dio el visto bueno al material que conforma el proyecto de Marco 
Geográfico Electoral que le había sido entregado. 

26. Acatamiento a la sentencia SUP-JDC-1448/2025 y acumulados. El 13 de marzo de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG222/2025, este Consejo General, en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-1448/2025 y acumulados, determinó la 
incorporación del estado de Nayarit en los trabajos de coordinación y preparación de los PEPJL, en 
concurrencia con el PEEPJF. 

 En el punto segundo del referido acuerdo, se instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL a incorporar al estado de Nayarit al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación aprobados 
mediante diverso INE/CG61/2025, de conformidad con el artículo 73 del Reglamento de Elecciones 
del INE. 

27. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 
CRFE. El 24 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y de la CRFE, 
se acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-NAY. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-
NAY, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio Segundo del 
Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), 
hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del INE; así como, 
considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y el punto de acuerdo tercero del 
Acuerdo INE/CG62/2025. 
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SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 
las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es 
la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo  
de la Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará  
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el  
ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional  
o de la Rama Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto  
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base  
en ella apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

 Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 1, 
inciso a) y 35, párrafo 1 de la LGIPE, así como 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los órganos 
centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder 
Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 
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6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, párrafo 
1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto 
del Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las relativas a dictar los 
lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en el 
ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, aprobar la geografía 
electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional 
de población; llevar a cabo la elección a nivel nacional, por circuito judicial o circunscripción 
plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que determine el órgano de administración 
judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo 
y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como para hacer efectivas las atribuciones 
establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes, de manera que en el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM y las leyes locales 
correspondientes. 

 Además, de conformidad con el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a los OPL 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la CPEUM y la propia LGIPE, que sean establecidas por el INE. 

 Ahora bien, el artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo del Decreto, establece que las entidades 
federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones locales; la renovación de la totalidad de cargos de 
elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 
2027; y, en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección 
federal extraordinaria del año 2025 o de la elección federal ordinaria del año 2027. 

 El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 
los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

 Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, párrafo 1, 
fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 

 Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 
aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 
ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones, en 
donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos parámetros 
de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

I. Marco normativo específico 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 
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Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto  
a su protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  
Electoral Nacional. 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 

El párrafo segundo del artículo 1º de la CPEUM, señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo 1º de la CPEUM, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares  
y poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que  
establezca la ley. 
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Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las personas 
ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Del Marco Geográfico Electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en correlación 
con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

En ese tenor, el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene entre 
otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 
por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

De manera que el artículo 45, párrafo 1, incisos q), s) y u) del RIINE, dispone que, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la ley le confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 
aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 
procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 
actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 
conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la 
actualización a la cartografía electoral. 

En términos de los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4, así como 253, párrafo 2 de la LGIPE, la sección 
electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Las 
secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto 
a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 
de la CPEUM. 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a 
aplicarse. 

Del PEEPJ-NAY 

De conformidad con el artículo 84 de la CPELSN, las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, 
así como los miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones, conforme al procedimiento previsto en 
esa disposición. 

Dentro de las definiciones establecidas en dicha disposición, se prevé que, para el caso de 
Magistradas y Magistrados, e integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de Juezas y 
Jueces, la elección se realizará a nivel estatal conforme al procedimiento establecido en el propio 
artículo y en los términos que dispongan las leyes. 
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En términos del artículo 85, apartado A de la CPELSN, el órgano de administración judicial contará 

con independencia técnica y de gestión, y será responsable de la administración y carrera judicial del 

Poder Judicial. Tendrá a su cargo la determinación del número, división, competencia territorial y 

especialización por materias de los Juzgados; el ingreso, permanencia y separación del personal de 

carrera judicial y administrativo, así como su formación, promoción y evaluación de desempeño; la 

inspección del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo del Poder Judicial; y las 

demás que establezcan las leyes. 

Con fundamento en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma a la CPELSN en materia 

del Poder Judicial, el PEEPJ-NAY dará inicio a la entrada en vigor del propio Decreto. En dicha 

elección, se elegirá la totalidad de las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como las magistraturas y personas juzgadoras que se encuentren vacantes, renuncias y quienes se 

encuentren en funciones y que decidan participar en el proceso electoral extraordinario. 

Ahora bien, no pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico 

Electoral, el concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder 

identificar el ámbito territorial para cada PEPJL. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone de 

secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios de 

universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de los 

poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de votos, 

amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a 

elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 

de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación local; 

sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421/2024 y 

acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 

dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 

para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de las elecciones 

para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades que cada una de 

ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales no implica la 

transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la renovación 

del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 

distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una de las 

porciones geográficas que correspondan. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente  

este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el 

PEEPJ-NAY. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 

Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del 

país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

Es pertinente señalar que, para el caso de los PEPJL, de conformidad con el Artículo Octavo 

Transitorio del Decreto, las entidades federativas tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a 

partir de la entrada en vigor de éste, para realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones 

locales. La renovación total de los cargos de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá 

concluir en la elección federal ordinaria de 2027, en los términos y modalidades que determinen las 

autoridades correspondientes. En todo caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de 

la elección extraordinaria de 2025 o con la elección ordinaria de 2027. 
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Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio, quinto párrafo, del 
mismo Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para 
garantizar la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En este contexto, el 27 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la CPELSN, en materia de reforma 
al Poder Judicial Local, en cuyo Artículo Segundo Transitorio se dispone que en el PEEPJ-NAY se 
elegirá la totalidad de las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como las 
magistraturas y personas juzgadoras que se encuentren vacantes, renuncias y quienes se 
encuentren en funciones y que decidan participar en el proceso electoral extraordinario. 

Ahora bien, derivado de la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-
JDC-1448/2025 y acumulados, ese máximo órgano jurisdiccional electoral revocó el Acuerdo 
INE/CG193/2025 de este Consejo General, que había determinado la imposibilidad material de que 
el INE llevara a cabo las actividades que le corresponden en el PEEPJ-NAY, entre ellas las relativas 
al Marco Geográfico Electoral, ordenando a este instituto, en los efectos de dicha resolución, a emitir 
un nuevo acuerdo en el que declare la incorporación del estado de Nayarit en los trabajos de 
coordinación y preparación de los PEPJL, así como señalar las adecuaciones pertinentes para tener 
un mejor desarrollo de las actividades a realizar con el IEEN. 

Por lo antes expuesto, en acatamiento a la sentencia referida, este órgano superior de dirección, 
mediante Acuerdo INE/CG222/2025, aprobó incorporar al estado de Nayarit en los Calendarios de 
Coordinación de los PEPJL, con la previsión de que, una vez aprobados los calendarios de 
coordinación, se contempla la posibilidad de incluir, modificar o eliminar actividades, siempre que se 
vean afectadas por el cumplimiento de obligaciones constitucionales, legales, mandatos 
jurisdiccionales o cambios presupuestales, permitiendo en todo caso ajustar, redimensionar y 
controlar las fases del proceso electoral correspondiente. 

Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas el 
INE en la organización del PEEPJ-NAY, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral, 
cuyo fin es determinar el ámbito territorial en que se distribuirá a la ciudadanía para su participación 
en la elección extraordinaria del domingo 1º de junio de 2025, buscando en todo momento que la 
ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de garantizar 
sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo de 
incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento que 
detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral brinda 
certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues al estar 
alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, las 
autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, equipo y 
materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de casillas,  
la logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de cada  
ámbito geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-NAY. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la directriz 
general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco Geográfico 
Electoral de cada entidad involucrada: 
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5. Marco Geográfico Electoral 

● Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará para 
las elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en 
consideración las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral para, 
a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, quien 
tiene facultades para adecuar la geografía electoral conforme a lo siguiente: 

 Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 41, 
Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el 
diverso 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala 
que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de 
los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como  
la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento 
de cabeceras. 

● Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se 
seguirán los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a elegir de 
las entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el 
cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico 
Electoral, en el ámbito local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada por 
los OPL, la DERFE elaborará una propuesta de Marco Geográfico 
Electoral para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales. 

o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones 
de los Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a 
consideración de las Comisiones Unidas conformadas por la 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para 
su aprobación. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral en 
los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 
estructuran a partir de la agrupación de municipios, como es el caso de la entidad federativa, lo que 
facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente. 

Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico Electoral 
para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su geografía 
judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de los 
productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les fue 
presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la DERFE 
en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los OPL e 
incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado de las 
demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres 
conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de municipios 
completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

En el caso particular de Nayarit, en el párrafo segundo del artículo 84 de la CPELSN, se establece  
lo siguiente: 

“Para el caso de Magistradas y Magistrados, e integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, así como de Juezas y Jueces, la elección se realizará a nivel estatal 
conforme al procedimiento establecido en este artículo y en los términos que 
dispongan las leyes. Cada Poder del Estado postulará hasta dos personas para cada 
cargo: el Poder Ejecutivo lo hará por conducto de su titular; el Poder Legislativo lo 
hará mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el 
Poder Judicial del Estado, por conducto el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
postulará hasta dos personas por mayoría de ocho votos.“ 
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En cumplimiento a lo establecido en la CPELSN y su Decreto de reforma, y atendiendo a que la 
cantidad de cargos a elegir, así como el número máximo de candidaturas por boleta, no implican 
complicaciones para la organización electoral y la emisión del voto, no se consideró necesario 
realizar subdivisiones adicionales, con lo que la unidad mínima quedo conformada a nivel de entidad. 

En este sentido, toda vez que para el PEEPJ-NAY se definió que la elección de personas juzgadoras 
se realizará a nivel entidad, no resultó necesario dividir su territorio en otras unidades. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el IEEN proporcionó al INE, 
mediante oficio IEEN/Presidencia/0129/2025, la información relacionada con el ámbito de la 
geografía judicial de la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este 
mismo Instituto. 

Al respecto, se identificó que, con base en la matriz de información enviada por el IEEN todos los 
cargos se elegirán a nivel estatal, por lo que la armonización de la geografía judicial de la entidad con 
el Marco Geográfico Electoral no representa problemática alguna, ya que este último contempla el 
ámbito territorial de la entidad federativa. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 
PEEPJ-NAY, en donde se representó al estado de Nayarit como una circunscripción única 
denominada distrito judicial electoral local, en el que se elegirán todos los cargos considerados para 
el referido proceso electivo. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral para el PEEPJ-NAY, de conformidad con el anexo del presente acuerdo, el cual 
forma parte integral del mismo (Anexo Nayarit). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del  
Poder Judicial del estado de Nayarit 2025, de conformidad con el anexo que forma parte integral  
del presente acuerdo. 

Anexo Nayarit 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, lo aprobado por este Consejo General. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de  
marzo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo  
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_1.pdf 

_____________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG327/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSQR Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del 
Poder Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 
2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IEQROO Instituto Electoral de Quintana Roo.  

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

PEEPJ-QROO Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025. 

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025. 

PEPJL Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con 
el PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se  
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF. 

2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
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modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 
presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 
emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del INE, 
derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito emitieron 
resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los actos 
reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 
proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 
emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 
SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 
formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido de 
la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 
diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la implementación 
del proceso electoral correlativo. 

9. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, sobre la 
continuidad de los procedimientos electorales del PEEPJF. El 18 de noviembre de 2024, la Sala 
Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y 
SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos determinó constitucionalmente 
inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de los procedimientos electorales a 
cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF; 
resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás autoridades competentes deben 
continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la 
CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, 
condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del 
Estado con los efectos de dicha sentencia. 

10. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 
de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 

11. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 
TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los agravios 
planteados por la parte promovente. 
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12. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

13. Reforma en materia del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. El 13 de enero de 2025, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPELSQR, en materia de elección popular del 
Poder Judicial. 

14. Declaratoria de inicio del PEEPJ-QROO. El 15 de enero de 2025, en sesión solemne del Consejo 
General del IEQROO, se declaró el inicio del PEEPJ-QROO. 

15. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 
mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 
ámbito geográfico judicial electoral local. 

16. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de Quintana 
Roo. El 24 de enero de 2025, mediante oficio PRE/0061/2025, el IEQROO remitió al INE la 
información relacionada con el ámbito de geografía judicial del estado de Quintana Roo para el 
PEEPJ-QROO. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 
de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 
Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó  
lo siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a 
este órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral 
para los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 
en el Proceso Extraordinario 2025. 

20. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el IEQROO. El 10 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el IEQROO, con el objetivo de 
presentar la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral, consistente en un mapa con 
la entidad como circunscripción única. 

21. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEEPJF, determinándose 
en los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes; 2) 
se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 
Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión en 
juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 
suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 
de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 
en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 
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22. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral 
para el visto bueno del IEQROO. El 14 de febrero de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0185/2025, 
la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material que 
conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral de Quintana Roo al IEQROO, solicitando el visto 
bueno correspondiente. 

23. Respuesta del IEQROO respecto del material para el proyecto de conformación del  
Marco Geográfico Electoral. El 17 de febrero de 2025, el IEQROO, mediante oficio SE/084/2025, 
dio el visto bueno al material que conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral que le  
había sido entregado. 

24. Segunda reunión de trabajo con el IEQROO. El 25 de febrero de 2025, se celebró una segunda 
reunión de trabajo entre personal de la DERFE y el IEQROO, derivado de una observación a la 
propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral que había sido elaborada, para lo cual se 
presentó un escenario alterno; sin embargo, éste último no fue aceptado y se ratificó el visto bueno 
realizado a través del referido oficio SE/084/2025. 

25. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 
CRFE. El 24 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la CRFE, se 
acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-QROO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el  
PEEPJ-QROO, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio  
Segundo del Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44,  
párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99 del Reglamento de Elecciones 
del INE; así como, considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y punto tercero del 
Acuerdo INE/CG62/2025. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 
las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es 
la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en  
ella apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura:  
32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito 
Electoral uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el 
Consejo General determine su instalación. 
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3. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 1, 
inciso a) y 35, párrafo 1 de la LGIPE, así como 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder 
Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, párrafo 
1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99 del Reglamento de 
Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del 
Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las relativas a dictar los 
lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en el 
ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, aprobar la geografía 
electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional 
de población; llevar a cabo la elección a nivel nacional, por circuito judicial o circunscripción 
plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que determine el órgano de administración 
judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo 
y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como para hacer efectivas las atribuciones 
establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes, de manera que en el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM y las leyes locales 
correspondientes. 

Además, de conformidad con el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a los OPL 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la CPEUM, la LGIPE, que sean establecidas por el INE. 

Ahora bien, el artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo del Decreto, establece que las entidades 
federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones locales; la renovación de la totalidad de cargos de 
elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 
2027; y, en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección 
federal extraordinaria del año 2025 o de la elección federal ordinaria del año 2027. 

El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 
los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, párrafo 1, 
fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 
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Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 
aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 
ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones, en 
donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos parámetros 
de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

I. Marco normativo específico 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto  
a su protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  
Electoral Nacional. 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 

El párrafo segundo del artículo primero de la CPEUM, señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo primero de la CPEUM dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 
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De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como  
prerrogativas y obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones 
populares y poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades  
que establezca la ley. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las personas 
ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Del Marco Geográfico Electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en correlación 
con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los 300 
distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

En ese tenor, el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene entre 
otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 
por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

De manera que el artículo 45, párrafo 1, incisos q), s) y u) del RIINE dispone que, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la ley le confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 
aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 
procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 
actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 
conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la 
actualización a la cartografía electoral. 

En términos de los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4, así como 253, párrafo 2 de la LGIPE, la sección 
electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Las 
secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto 
a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 
de la CPEUM. 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general  
de población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará  
a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. 
 La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que  
vaya a aplicarse. 
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Del PEEPJ-QROO 

El artículo 49, párrafo 3 de la CPELSQR, determina que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
del Estado se depositan en ciudadanas y ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo, conforme a las leyes correspondientes. La jornada electoral tendrá lugar el primer 
domingo de junio del año que corresponda. 

En ese sentido, el artículo 102 de la CPELSQR establece que las personas titulares de las 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, Tribunal de Disciplina Judicial, y de los Juzgados 
serán electas por voto directo, libre y secreto de la ciudadanía el día que se realicen las  
elecciones locales ordinarias del año que corresponda, conforme al procedimiento señalado en el 
mismo artículo. 

Luego entonces, en términos del artículo 107, fracción II de la CPELSQR, el Órgano de 
Administración Judicial contará con independencia técnica y de gestión, y será responsable de la 
administración y formación judicial del Poder Judicial, que se integrará por un representante 
designado por la persona Titular del Poder Ejecutivo, uno por la Legislatura del Estado y uno por el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia. Corresponde a ese órgano, entre otras funciones, determinar 
el número, división de distritos judiciales, competencia territorial y especialización por materias de las 
salas, juzgados o tribunales laborales. 

En esa tesitura, el Artículo Tercero Transitorio del Decreto de reforma de la CPELSQR, en materia 
del Poder Judicial del Estado, señala que, en el PEEPJ-QROO, se elegirán las personas titulares de 
Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y las personas 
Juzgadoras del Poder Judicial, en los términos de la propia disposición transitoria. 

Con base en el párrafo quinto, inciso a) del artículo en comento, el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado entregará a la Legislatura del Estado, a más tardar dentro de los siete días 
naturales posteriores a la entrada en vigor del referido Decreto, un listado con la totalidad de cargos 
de personas juzgadoras que serán objeto de elección, indicando su distrito judicial, en su caso, 
especialización por materia, género, vacantes, renuncias y retiros programados, y la demás 
información que se le requiera. 

Ahora bien, no pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico 
Electoral, el concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder 
identificar el ámbito territorial para cada PEPJL. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone  
de secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios de 
universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de los 
poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de votos, 
amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a 
elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 
de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación local; 
sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421/2024 y 
acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 
dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 
para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de las elecciones 
para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades que cada una de 
ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales no implica la 
transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la renovación 
del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 
distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una de las 
porciones geográficas que correspondan. 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente  
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para  
el PEEPJ-QROO. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del 
país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 
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Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 
tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 
realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 
de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 
2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 
caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 
con la elección ordinaria de 2027. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo, quinto párrafo, del mismo 
Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para garantizar 
la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En este contexto, el 13 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Quintana 
Roo, el Decreto referente a la reforma de la CPELSQR en materia del Poder Judicial de la entidad, 
en cuyo Artículo Tercero Transitorio se dispone que el en el PEEPJ-QROO, se elegirán las personas 
titulares de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina Judicial, y las 
personas Juzgadoras del Poder Judicial. 

Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas el 
INE en la organización del PEEPJ-QROO, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral, 
cuyo fin es determinar el ámbito territorial en el que se distribuirá a la ciudadanía para su 
participación en la elección extraordinaria del domingo 1º de junio de 2025, buscando en todo 
momento que la ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la 
finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, 
inciso a) de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo de 
incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento que 
detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral  
brinda certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues 
al estar alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, 
las autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, 
equipo y materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de 
casillas, la logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de 
cada ámbito geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-QROO. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la directriz 
general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco Geográfico 
Electoral de cada entidad involucrada: 

5. Marco Geográfico Electoral 

● Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará  
para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en 
consideración las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral  
para, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de  
Electores, quien tiene facultades para adecuar la geografía electoral 
conforme a lo siguiente: 

 Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 
41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con 
el diverso 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala 
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que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá 
como atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la 
determinación de los distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

● Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se 
seguirán los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a elegir de 
las entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el 
cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico 
Electoral, en el ámbito local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada por 
los OPL, la DERFE elaborará una propuesta de Marco Geográfico 
Electoral para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales. 

o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones 
de los Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a 
consideración de las Comisiones Unidas conformadas por la 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para 
su aprobación. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral en 
los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 
estructuran a partir de la agrupación de municipios, como es el caso de la entidad federativa, lo que 
facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente. 

Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico Electoral 
para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su geografía 
judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de los 
productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les fue 
presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la DERFE 
en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los OPL e 
incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado de las 
demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres 
conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de municipios 
completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

En el caso particular de Quintana Roo, en los párrafos segundo y tercero del artículo 102 de la 
CPELSQR, se establece lo siguiente: 

“Para el caso de personas titulares de las Magistraturas del Tribunal de Disciplina 
Judicial la elección se realizará a nivel estatal conforme al procedimiento anterior y 
en los términos que dispongan las leyes. El Poder Ejecutivo postulará por conducto 
de su titular hasta una persona aspirante; el Poder Legislativo postulará una persona 
aspirante, mediante votación de las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes, y el Poder Judicial del Estado, por conducto del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, postulará de igual forma una persona, por mayoría de ocho 
votos. 

Para el caso de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, así 
como de Juezas y Jueces, la elección será estatal, conforme al procedimiento 
establecido en este artículo y en los términos que dispongan las leyes de la materia. 
Cada uno de los Poderes del Estado postulará a una persona para cada cargo: el 
Poder Ejecutivo lo hará por conducto de su titular; el Poder Legislativo postulará 
mediante votación de dos terceras partes de sus integrantes presentes, y el Poder 
Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de Justicia postulará a una 
persona por mayoría de ocho votos.” 
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En cumplimiento a lo establecido en la CPELSQR y su Decreto de reforma, y atendiendo a que la 
cantidad de cargos a elegir, así como el número máximo de candidaturas por boleta, no implican 
complicaciones para la organización electoral y la emisión del voto, no se consideró necesario 
realizar subdivisiones adicionales, con lo que la unidad mínima quedó conformada a nivel de entidad. 

En este sentido, toda vez que para el PEEPJ-QROO se definió que la elección de personas 
juzgadoras se realizará a nivel entidad, no resultó necesario dividir su territorio en otras unidades. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el IEQROO proporcionó al INE, 
mediante oficio PRE/0061/2025, la información relacionada con el ámbito de la geografía judicial de 
la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este mismo Instituto. 

Al respecto, una vez revisada la información, se identificó que, con base en la matriz de información 
enviada por el IEQROO, todos los cargos se elegirán a nivel estatal, por lo que la armonización de la 
geografía judicial de la entidad con el Marco Geográfico Electoral no representa problemática alguna, 
ya que este último contempla el ámbito territorial de la entidad federativa. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 
PEEPJ-QROO, en donde se representó al estado de Quintana Roo como una circunscripción única 
denominada distrito judicial electoral local, en el que se elegirán todos los cargos considerados para 
el referido proceso electivo. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral para el PEEPJ-QROO, de conformidad con el anexo del presente acuerdo, el 
cual forma parte integral del mismo (Anexo Quintana Roo). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del  
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 2025, de conformidad con el anexo que forma parte integral  
del presente acuerdo. 

Anexo Quintana Roo 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento del Instituto Electoral de Quintana Roo, lo aprobado por este Consejo General. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de marzo 
de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime  
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada  
Guadalupe Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_2.pdf 

 

____________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG328/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPELSV Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTPEEPJF Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Decreto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder 
Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es).  

OPLEV Organismo Público Local Electoral de Veracruz. 

PEEPJ-VER Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz 2024-2025.  

PEEPJF Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

PEPJL Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025 concurrentes con el 
PEEPJF. 

PJF Poder Judicial de la Federación. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Expedición y reforma a la LGIPE. El 23 de mayo de 2014, mediante Decreto publicado en el DOF, 
se expidió la LGIPE, que establece las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones del 
INE y de los OPL para los procesos locales y la forma en que se coordinarán respecto a las 
actividades electorales. 

 Posteriormente, el 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se  
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF. 

2. Reforma constitucional en materia del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el 
Decreto, mismo que entró en vigor el día 16 de septiembre de 2024. En el referido Decreto se prevén 
diversas disposiciones en materia de elección popular de las personas juzgadoras del PJF. Entre las 
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modificaciones que impactan a este Instituto, destacan los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 116 y 
122, así como los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
Octavo, párrafo primero y segundo; Décimo Primero; y, Décimo Segundo. 

3. Declaratoria de inicio del PEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG2240/2024, emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF, en el que se elegirán los 
cargos de las y los Ministros de la SCJN, las magistraturas de la Sala Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistraturas de Circuito y 
Personas Juzgadoras de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define la integración e 
instalación de los Consejos Locales. 

4. Creación de la CTPEEPJF. El 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2242/2024 mediante el cual creó la CTPEEPJF, con los objetivos específicos de dar 
seguimiento a la ejecución del Plan y Calendario del PEEPJF, realizar estudios sobre la 
reglamentación interna que requiera modificaciones para la debida instrumentación del PEEPJF, 
someter a consideración de este Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se considere 
necesario para la debida ejecución del PEEPJF, aprobar y dar seguimiento a las actividades de 
capacitación y asistencia electoral, verificar los avances en la implementación y puesta en producción 
de los sistemas informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al 
PEEPJF, así como cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios 
para la correcta consecución de los actos en materia del PEEPJF. 

5. Solicitud a la Sala Superior del TEPJF vía acción declarativa. El 4 de octubre de 2024, el INE 
presentó un escrito en el que solicitó que la Sala Superior del TEPJF vía de acción declarativa 
emitiera un pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento de las funciones a cargo del INE, 
derivado de que, entre el 23 y el 27 de septiembre de 2024, diversos juzgados de distrito emitieron 
resoluciones en las que, respectivamente, se admitió, otorgó o negó la suspensión de los actos 
reclamados, relacionados con el Decreto o con las actuaciones del INE. 

6. Decreto de reforma a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la referida ley, respecto a los medios de impugnación para el 
proceso de elección de las personas integrantes del PJF. 

7. Expediente SUP-AG-209/2024. El 23 de octubre de 2024, el Pleno de la Sala Superior del TEPJF 
emitió la resolución respecto de la acción declarativa formulada por el INE, a través del expediente 
SUP-AG-209/2024, en la que declaró que es constitucionalmente inviable suspender la realización de 
los procedimientos electorales a cargo del INE. 

8. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas 165/2024, 166/2024, 167/2024 y 
170/2024. El 5 de noviembre de 2024, el Pleno de la SCJN, al resolver la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, llevó a cabo el análisis de las impugnaciones 
formuladas en contra del Decreto, por parte de diversos partidos y actores políticos, en el sentido de 
la suspensión consistente en paralizar, inhibir y/o anular las actuaciones que corresponden a 
diversas autoridades para la ejecución del Decreto; en el caso del INE, respecto a la implementación 
del proceso electoral correlativo. 

9. Sentencia SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, sobre la 
continuidad de los procedimientos electorales del PEEPJF. El 18 de noviembre de 2024, la Sala 
Superior del TEPJF dictó la sentencia a los expedientes SUP-AG-632/2024 y SUP-AG-760/2024 y 
SUP-AG-764/2024 acumulados, en la que por mayoría de votos determinó constitucionalmente 
inviable suspender los actos que se relacionan con el desarrollo de los procedimientos electorales a 
cargo del Senado de la República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF; 
resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás autoridades competentes deben 
continuar con las etapas del PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la 
CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, 
condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del 
Estado con los efectos de dicha sentencia. 

10. Aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF. El 21 de noviembre 
de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG2362/2024, el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en el PEEPJF. 

11. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior del 
TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron infundados los agravios 
planteados por la parte promovente. 
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12. Fechas máximas respecto a los PEPJL. El 20 de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria, este 
Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG2498/2024, aprobó las fechas máximas que permitan 
contar con viabilidad material y operativa para la realización de las actividades a cargo del INE 
respecto de los PEPJL. 

13. Reforma en materia del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 27 de 
diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPELSV  
en materia de elección popular del Poder Judicial, el cual prevé que en el PEEPJ-VER se elegirán las 
magistraturas de los Tribunales de Disciplina Judicial y la mitad de las magistraturas de los 
Tribunales Superior de Justicia y de Conciliación y Arbitraje. 

14. Inicio del PEEPJ-VER. El 28 de diciembre de 2024, en términos del Artículo Transitorio Segundo del 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPELSV en 
materia de elección popular del Poder Judicial, dio inicio el PEEPJ-VER. 

15. Solicitud de información relacionada con la geografía electoral local. El 20 de enero de 2025, 
mediante oficio INE/DERFE/0072/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
OPL, que requiriera a los OPL información para los PEPJL, en relación con la determinación del 
ámbito geográfico judicial electoral local. 

16. Entrega de información relacionada con la geografía electoral local del estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave. El 22 de enero de 2025, el OPLEV remitió al INE, mediante 
OPLEV/SE/224/2025, información relacionada con el ámbito de geografía judicial del estado para  
el PEEPJ-VER. 

17. Directrices generales de los PEPJL. El 30 de enero de 2025, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG52/2025, las directrices generales para la organización de los PEPJL. 

18. Plan Integral y Calendarios de coordinación de los PEPJL. El 10 de febrero de 2025, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG61/2025, el “Plan Integral y los Calendarios de 
coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos de los 
Poderes Judiciales de las entidades federativas 2024-2025”. 

19. Ajuste del Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF y su declaración de definitividad. El 10 
de febrero de 2025, este Consejo General aprobó ajustar, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, el 
Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF, aprobado mediante diverso INE/CG2362/2024; 
asimismo, declaró su definitividad. 

 A través del punto tercero del acuerdo referido, este órgano superior de dirección determinó  
lo siguiente: 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
elaborar y presentar, a través de las Comisiones Unidas de la Comisión del Registro 
Federal de Electores y de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a 
este órgano superior de dirección para su aprobación, el Marco Geográfico Electoral 
para los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 
en el Proceso Extraordinario 2025. 

20. Presentación de la propuesta en reunión de trabajo con el OPLEV. El 10 de febrero de 2025,  
se llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la DERFE y el OPLEV, con el objetivo de 
presentar la propuesta de conformación del Marco Geográfico Electoral de la entidad, consistente  
en un mapa con la entidad como circunscripción única. 

21. Determinación del Pleno de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el PEEPJF, determinándose en 
los puntos resolutivos, entre otros aspectos, lo siguiente: 1) la procedencia de las solicitudes; 2) se 
declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC-8/2025 de la Sala 
Superior del TEPJF, son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de suspensión en 
juicios de amparo; y, 3) se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido 
suspensiones en contra de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos 
de suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expuestas 
en los párrafos 179 a 183, en un plazo de 24 horas. 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 531 

22. Entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico Electoral 
para el visto bueno del OPLEV. El 17 de febrero de 2025, mediante oficio INE/DERFE/0192/2025, 
la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que entregara el material que 
conforma el proyecto de Marco Geográfico Electoral del estado de Veracruz al OPLEV, solicitando el 
visto bueno correspondiente. 

23. Respuesta del OPLEV respecto del material para el proyecto de conformación del Marco 
Geográfico Electoral. El 20 de febrero de 2025, el OPLEV, mediante oficio OPLEV/PCG/0492/2025, 
informó que quedarían atentos al listado final que remita el Congreso del Estado. 

24. Segunda entrega de material respecto del proyecto de conformación del Marco Geográfico 
Electoral para el visto bueno del OPLEV. El 5 de marzo de 2025, mediante oficio 
INE/DERFE/0311/2025, la DERFE solicitó a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL que 
entregara el material de una nueva propuesta al OPLEV, solicitando que confirmara si éste o el 
previamente enviado es el material que se deberá emplear para integrar el Marco Geográfico 
Electoral para el PEEPJ-VER. 

25. Respuesta del OPLEV a la segunda entrega de material para el proyecto de conformación del 
Marco Geográfico Electoral. El 11 de marzo de 2025, mediante oficio OPLEV/PCG/0663/2025, el 
OPLEV confirmó que el escenario que se utilizará para integrar el Marco Geográfico Electoral en el 
PEEPJ-VER es el señalado en el oficio INE/DERFE/0192/2025. 

26. Aprobación del anteproyecto de acuerdo por las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y la 
CRFE. El 24 de marzo de 2025, en sesión de las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF y de la CRFE, 
se acordó someter a la consideración de este órgano superior de dirección, el Proyecto de Acuerdo 
del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-VER. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral para el PEEPJ-
VER, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; Transitorio Segundo del 
Decreto; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), 
hh) y jj); 504, párrafo 1, fracciones XV y XVI de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99 del Reglamento de Elecciones del INE; así como, 
considerando cuarto, numeral 5 del Acuerdo INE/CG52/2025, y el punto de acuerdo tercero del 
diverso INE/CG62/2025. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco normativo general 

1.  Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo tercero, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la CPEUM; en 
correlación con los artículos 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y atribuciones en los procesos 
electorales federales y en los locales, el Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas 
las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. Es 
la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

2.  Estructura del Instituto. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución, así como el artículo 4, párrafo 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el ejercicio de sus 
atribuciones, el cual formará parte del Servicio Profesional Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa que con base en  
ella apruebe el Consejo General, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del 
organismo público. 
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Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el INE se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de 
México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 
delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en que el Consejo 
General determine su instalación. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, párrafo 1, incisos a), c) d), e), f) y g) de la LGIPE establece como 
fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión 
de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 1, 
inciso a) y 35, párrafo 1 de la LGIPE, así como 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) del 
RIINE, se considera que el Consejo General, es el órgano superior de dirección y uno de los Órganos 
Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución y 36, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por una Consejera o Consejero 
Presidente, diez Consejeras y/o Consejeros Electorales, las Consejeras y/o Consejeros del Poder 
Legislativo, las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 504, párrafo 
1, fracciones II, IV y XVI de la LGIPE; 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 99, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones del INE; con relación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto 
del Decreto, disponen que el Consejo General, tiene entre sus atribuciones, las relativas a dictar los 
lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad 
federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los distritos en el 
ámbito local y, en su caso, aprobarlo; aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, aprobar la geografía 
electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional 
de población; llevar a cabo la elección a nivel nacional, por circuito judicial o circunscripción 
plurinominal, de conformidad con el ámbito territorial que determine el órgano de administración 
judicial; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo 
y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como para hacer efectivas las atribuciones 
establecidas en este párrafo y las demás que establezcan las leyes, de manera que en el 
cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

7. Atribuciones de los OPL. Con base en el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los OPL  
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones en los términos que establece la CPEUM  
y las leyes locales correspondientes. 

Además, de conformidad con el artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a los OPL 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la CPEUM y la propia LGIPE, que sean establecidas por el INE. 

Ahora bien, el artículo Transitorio Octavo, párrafo segundo del Decreto, establece que las entidades 
federativas tendrán un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de su entrada en vigor, para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones locales; la renovación de la totalidad de cargos de 
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elección de los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 
2027; y, en cualquier caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección 
federal extraordinaria del año 2025 o de la elección federal ordinaria del año 2027. 

El artículo Transitorio Décimo Primero dispone que, para la interpretación y aplicación del Decreto, 
los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán atenerse a su literalidad y no habrá 
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer 
nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Adicionalmente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, destacando en la materia que nos ocupa, el artículo 504, párrafo 1, 
fracciones XV y XVI, y el Transitorio Segundo. 

Las reformas antes señaladas dotan al INE de facultades para emitir los acuerdos y resoluciones 
aplicables tanto a las áreas del Instituto como a los OPL para hacer efectiva la reforma judicial en el 
ámbito estatal. Esto, en concordancia con la implementación del sistema nacional de elecciones,  
en donde el INE en su carácter de autoridad electoral nacional, debe garantizar los mismos 
parámetros de aplicación de las leyes por parte de las autoridades locales. 

II. Marco normativo específico 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito internacional 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base  
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas  
que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son regulados en cuanto  
a su protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  
Electoral Nacional. 

Derechos de la ciudadanía en el ámbito nacional 

El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, dispone que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 

El párrafo segundo del artículo 1º de la CPEUM, señala que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la misma y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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El párrafo tercero del artículo 1º de la CPEUM, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

De igual forma, el párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como 
prerrogativas y obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones 
populares y poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las personas 
ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal  
de Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Del Marco Geográfico Electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en correlación 
con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, establecen que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, establece que la demarcación territorial de los  
300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre 
los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso 
la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

En ese tenor, el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, señalan que la DERFE tiene entre 
otras, las atribuciones de formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del 
territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el de las cinco 
circunscripciones plurinominales y mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada 
por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

De manera que el artículo 45, párrafo 1, incisos q), s) y u) del RIINE, dispone que, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la ley le confiere, corresponde a la DERFE, entre otros 
aspectos, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 
formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la LGIPE prevén; definir las reglas y 
procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la 
actualización permanente del Marco Geográfico Electoral, y proponer al Consejo General por 
conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la 
actualización a la cartografía electoral. 

En términos de los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4, así como 253, párrafo 2 de la LGIPE, la sección 
electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Las 
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secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
personas electoras y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto 
a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 
de la CPEUM. 

Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales.  
La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que  
vaya a aplicarse. 

Del PEEPJ-VER 

El artículo 18, párrafo tercero de la CPELSV, dispone que las Magistradas y Magistrados, de los 
Tribunales Superior de Justicia, de Disciplina Judicial y de Conciliación y Arbitraje, así como las 
Juezas y Jueces de Primera Instancia del Poder Judicial, se elegirán por el principio de mayoría 
relativa, a través de sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

De conformidad con el artículo 62, párrafo decimonoveno de la CPELSV, el órgano de administración 
judicial contará con independencia técnica y de gestión, y será responsable de la administración y 
carrera judicial del Poder Judicial. Tendrá a su cargo la determinación del número, división en 
distritos judiciales, adscripción de Juezas y Jueces de Primera Instancia, competencia territorial, así 
como especialización por materias de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial; el ingreso y 
ascenso del personal de carrera, así como su formación, promoción y evaluación de desempeño;  
y las demás que establezcan las leyes. 

El Artículo Transitorio Segundo del Decreto de reforma de la CPELSV en materia del Poder Judicial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala que el PEEPJ-VER dará inicio el día de la 
entrada en vigor del propio Decreto. En dicha elección se elegirán las magistraturas de los Tribunales 
de Disciplina Judicial y la mitad de las magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia y de 
Conciliación y Arbitraje. 

Para el caso de Juezas y Jueces de primera instancia, la elección también será escalonada. En el 
PEEPJ-VER se renovarán la mitad de los cargos de cada Distrito Judicial. El Congreso del Estado 
será quien determine los cargos a renovar. 

Asimismo, se dispone que la jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio de 2025. 
Podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el INE, con 
excepción de representantes o militantes de partidos políticos. 

Ahora bien, no pasa por alto que se considera homologar, a como se tiene en el Marco Geográfico 
Electoral, el concepto de “Distrito Judicial Electoral”, agregando la palabra “Local”, para poder 
identificar el ámbito territorial para cada PEPJL. 

Esto bajo las premisas de que, en la geografía electoral ya existente, la cual se compone de 
secciones, distritos y circunscripciones electorales, deben salvaguardarse los criterios  
de universalidad, a fin de que toda la ciudadanía participe en la integración de los órganos de  
los poderes judiciales, federal y locales. 

Esto tiene razón de ser, ya que lo que se pretende es facilitar a la ciudadanía la emisión de votos, 
amén de la generación de conceptos idénticos que permitan a la ciudadanía asemejar los cargos a 
elegir, no pasando por alto que el cómputo distrital a nivel federal y local, se reduzca la complejidad 
de estos. 

Es pertinente señalar que la figura de Distrito Judicial Electoral Local no existe en la legislación local; 
sin embargo, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JDC-1421/2024 y 
acumulados, señaló que el INE está facultado para tomar las decisiones operativas necesarias 
dentro del marco de la legalidad, facultades a partir de las cuales puede crear las figuras necesarias 
para llevar a cabo la encomienda constitucional a su cargo, que es la organización de las elecciones 
para los distintos cargos de todos los poderes de la Unión, y a las particularidades que cada una de 
ellas representa, lo cual aplica para la facultad que se tiene en el ámbito local. 

De esta forma, la creación de los denominados Distritos Judiciales Electorales Locales no implica la 
transgresión al marco constitucional y legal que rige los comicios extraordinarios para la renovación 
del Poder Judicial, pues lo verdaderamente trascendente es que la ciudadanía podrá votar por los 
distintos cargos, en función a las candidaturas que resulten postuladas para cada una de las 
porciones geográficas que correspondan. 



536 DIARIO OFICIAL Viernes 11 de abril de 2025 

Con base en las consideraciones normativas enunciadas, se considera que válidamente  
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral para  
el PEEPJ-VER. 

TERCERO. Motivos que sustentan la determinación. 

La CPEUM, la LGIPE y el RIINE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del 
país; así como, la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

Dicho ello, de conformidad con el Artículo Octavo Transitorio del Decreto, las entidades federativas 
tendrían un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de éste, para 
realizar las adecuaciones necesarias a sus constituciones locales. La renovación total de los cargos 
de elección de los Poderes Judiciales Locales deberá concluir en la elección federal ordinaria de 
2027, en los términos y modalidades que determinen las autoridades correspondientes. En todo 
caso, las elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria de 2025 o 
con la elección ordinaria de 2027. 

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Transitorio Segundo, quinto párrafo, del mismo 
Decreto, que faculta a este organismo para emitir los acuerdos que sean necesarios para garantizar 
la función electoral prevista constitucionalmente, observando siempre los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

En este contexto, el 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la CPELSV en materia de elección popular del Poder Judicial, el cual prevé que en 
el PEEPJ-VER se elegirán las magistraturas de los Tribunales de Disciplina Judicial y la mitad de las 
magistraturas de los Tribunales Superior de Justicia y de Conciliación y Arbitraje. 

Bajo esa línea, como se adelantó previamente, dentro de las actividades que tiene encomendadas el 
INE en la organización del PEEPJ-VER, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral, 
cuyo fin es determinar el ámbito territorial en que se distribuirá a la ciudadanía para su participación 
en la elección extraordinaria del domingo 1 º de junio de 2025, buscando en todo momento que la 
ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de garantizar 
sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el Marco Geográfico Electoral es esencial para que las y los 
votantes se asignen correctamente a un área específica en la que puedan elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiran. 

Además, de que ese instrumento electoral ayuda a las personas sufragantes a entender claramente 
las opciones disponibles por quienes votarán. La compleja organización de un proceso electoral 
requiere la aprobación y ejecución de distintas actividades, que en muchas ocasiones implican que 
una no pueda continuar sin la otra, lo que exige contar con un plazo suficiente para evitar el riesgo de 
incumplir con tan alta responsabilidad. Es el caso del Marco Geográfico Electoral, documento que 
detona varias actividades propias del proceso electoral. 

En el mismo tenor, en relación con la organización electoral, el Marco Geográfico Electoral brinda 
certeza a las áreas operativas al garantizar coherencia en todas las etapas del proceso, pues al estar 
alineado con la distribución territorial utilizada para la asignación de cargos y especialidades, las 
autoridades electorales podrán anticipar de manera precisa los requerimientos de personal, equipo y 
materiales necesarios para llevar a cabo actividades prioritarias como la instalación de casillas,  
la logística de distribución de boletas, y la asignación de funciones específicas dentro de cada  
ámbito geográfico. 

Por estas razones, la definición del Marco Geográfico Electoral resulta de suma relevancia para la 
certeza y predictibilidad de las actividades de diversas áreas del Instituto, cuyo impacto es 
fundamental para el buen desarrollo del PEEPJ-VER. 

Al respecto, conforme a lo establecido en el Acuerdo INE/CG52/2025, por el que este Consejo 
General definió las directrices generales para la organización de los PEPJL; en particular, la directriz 
general número 5, prevé el siguiente procedimiento para analizar y aprobar el Marco Geográfico 
Electoral de cada entidad involucrada: 

5. Marco Geográfico Electoral 

● Para la determinación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará para 
las elecciones de los Poderes Judiciales Locales se deben tener en 
consideración las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral  
para, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de  
Electores, quien tiene facultades para adecuar la geografía electoral 
conforme a lo siguiente: 
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 Corresponde al INE definir la geografía electoral con base en el artículo 
41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con 
el diverso 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, donde se señala 
que, para los Procesos Electorales Federales y Locales, el INE tendrá 
como atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la 
determinación de los distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

● Para la determinación de este Marco Geográfico Electoral Judicial Local se 
seguirán los siguientes pasos: 

o Se solicitará a los OPL la geografía judicial y los cargos a elegir de 
las entidades que tendrán elecciones de su Poder Judicial Local. 

o Las áreas técnicas del Instituto realizarán un análisis mediante el 
cual se armonice la geografía judicial con el Marco Geográfico 
Electoral, en el ámbito local. 

o A partir de lo anterior, con base en la información proporcionada por 
los OPL, la DERFE elaborará una propuesta de Marco Geográfico 
Electoral para las elecciones de los Poderes Judiciales Locales. 

o Una vez definido el Marco Geográfico Electoral para las elecciones 
de los Poderes Judiciales Locales, se deberá someter a 
consideración de las Comisiones Unidas conformadas por la 
Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 y la Comisión del Registro Federal de Electores, y 
posteriormente, a consideración del Consejo General del INE, para 
su aprobación. 

Es importante precisar que la unidad mínima para la conformación del Marco Geográfico Electoral en 
los PEPJL es el municipio. En otras palabras, las unidades de la geografía judicial local se 
estructuran a partir de la agrupación de municipios, lo que facilita su armonización con el Marco 
Geográfico Electoral vigente. 

Bajo estas premisas, se llevó a cabo la elaboración de las propuestas de Marco Geográfico Electoral 
para los PEPJL, la cual inició con la solicitud a los OPL del envío de la información de su geografía 
judicial local, continuó con el análisis por parte de la DERFE, así como la elaboración de los 
productos cartográficos, y concluyó con la validación por parte del OPL a la información que les fue 
presentada por parte del Instituto. 

Respecto a estas actividades, es importante mencionar que el criterio principal que siguió la DERFE 
en sus trabajos fue armonizar la información de la geografía judicial local enviada por los OPL e 
incluida en la legislación local en el Marco Geográfico Electoral. Durante el análisis realizado de las 
demarcaciones que conforman la geografía judicial local, las cuales reciben diversos nombres 
conforme a la legislación local, se identificó que están conformadas por agrupaciones de municipios 
completos, lo que facilita su armonización con el Marco Geográfico Electoral vigente, ya que en este 
se incluye el nivel municipal. 

En el caso particular de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los párrafos primero, segundo y tercero 
del Artículo Segundo Transitorio del Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPELSV en materia de elección popular del Poder Judicial, se prevén 
las disposiciones aplicables para el PEEPJ-VER, en los siguientes términos: 

“El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 dará inicio el día de la entrada en 
vigor del presente Decreto. En dicha elección se elegirán las magistraturas de los 
Tribunales de Disciplina Judicial y la mitad de las magistraturas de los Tribunales 
Superior de Justicia y de Conciliación y Arbitraje. 

Para el caso de Juezas y Jueces de primera instancia, la elección también será 
escalonada. En el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 se renovarán la mitad 
de los cargos de cada Distrito Judicial. 

El Congreso del Estado será quien determine los cargos a renovar de conformidad 
con los siguientes lineamientos: en primer lugar, se tomarán en cuenta las 
Magistraturas vacantes; en caso que sean insuficientes, se considerarán los retiros 
programados hasta antes del treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco; y, 
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posteriormente las plazas de las y los Magistrados que decidan someterse 
voluntariamente al Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025; si aun así, no se 
llega a cubrir la cuota requerida se procederá con la insaculación. […]” 

En cumplimiento a estas disposiciones del referido Decreto, y atendiendo a que la cantidad de cargos 
a elegir, así como el número máximo de candidaturas por boleta, no implican complicaciones para la 
organización electoral y la emisión del voto, no se consideró necesario realizar subdivisiones 
adicionales, con lo que la unidad mínima quedó conformada a nivel de entidad como un único distrito 
judicial electoral local. 

En este sentido, toda vez que para su PEEPJ-VER se definió que la elección de personas juzgadoras 
se realizará a nivel entidad, no resultó necesario dividir su territorio en otras unidades. 

Así, derivado de la solicitud que formuló el INE a los OPL del país, el OPLEV proporcionó al INE, 
mediante oficio OPLEV/SE/224/2025, la información relacionada con el ámbito de la geografía 
judicial de la entidad, la cual fue sujeta de análisis por las áreas competentes de este mismo Instituto. 

Al respecto, una vez revisada la información, se identificó que, con base en la matriz de información 
enviada por el OPL de la entidad, todos los cargos se elegirán a nivel estatal, por lo que la 
armonización de la geografía judicial de la entidad con el Marco Geográfico Electoral no representa 
problemática alguna, ya que este último contempla el ámbito territorial de la entidad federativa. 

Por lo anterior, la DERFE procedió a elaborar los mapas del Marco Geográfico Electoral para el 
PEEPJ-VER, en donde se representó al estado de Veracruz de Ignacio de la Llave como una 
circunscripción única denominada distrito judicial electoral local, en el que se elegirán todos los 
cargos considerados para el referido proceso electivo. 

Por las consideraciones enunciadas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral para el PEEPJ-VER, de conformidad con el anexo del presente acuerdo, el cual 
forma parte integral del mismo (Anexo Veracruz de Ignacio de la Llave). 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral Local Extraordinario para 
la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Veracruz 2024-2025, de conformidad con 
el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 

Anexo Veracruz de Ignacio de la Llave 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, lo aprobado por este Consejo General 

TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por este 
Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga electrónica 
para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de  
marzo de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra 
Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202503_29_ap_2_3.pdf 

 

_____________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO  
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercera interesada: Adriana Martínez Cruz. 
“En los autos del Juicio de Amparo 612/2023-IV, promovido por el quejoso Noé Díaz Delgado, contra actos 

de Magistrados que integran el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal con residencia en Ecatepec, en el 
Estado de México y otras autoridades, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento 
que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con el 
término de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este 
juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días.  

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México; dos de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario 
Licenciada René Elguera Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 562185) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 868/2023 
Quejoso: Gerardo Reyes Pérez. 
Tercera interesada: Dolores Ariatna Montes de Oca Galicia. 
Se hace de su conocimiento que Gerardo Reyes Pérez, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintiséis de octubre de dos mil veinte, dictada en el toca 209/2020, por el Tercer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercera 
interesada Dolores Ariatna Montes de Oca Galicia, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 562194) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO. 

 
PROMUEVE: Nicolás Raymundo Torres Chávez y Arcadio Nabor García, por su propio derecho. 
TERCERA OTT MEXICO INDUSTRIES S.A. DE C.V. 
OTT MEXICO INDUSTRIES S.A. DE C.V. a través de quien legalmente la represente. En el juicio de 

amparo 1242/2024, el cinco de julio de dos mil veinticuatro, se admitió la demanda promovida por los antes 
citados, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

El veinte de enero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la moral citada a través de quien 
legalmente la represente, por edictos, debiéndose publicar tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en algún periódico de circulación nacional. 

Deberá presentarse a deducir sus derechos en el término de treinta días siguientes a la última publicación 
señalando domicilio para notificaciones personales, apercibida de que de no hacerlo, las subsecuentes, 
incluso personales se harán por lista, debiendo fijar en el lugar de avisos del Juzgado copia íntegra del auto 
aludido. Quedan traslados a disposición en la Secretaría. 

 
San Andrés Cholula, Pue, 11 de febrero de 2025. 

Secretaria 
Alma Edith Martínez González 

Rúbrica. 
(R.- 561529) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

“EDICTO” 
 

“Desarrollos Administrativos BER, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
Juicio de amparo 719/2024, promovido por Marcela Adriana Calvo Caballero, expediente 11442/i/03/2020, 

con fundamento, artículos 239 fracción I al 247, del Acuerdo General del Consejo del Consejo de la Judicatura 
Federal y en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, y en el periódico “El Norte”, haciéndole saber, 
que deberá presentarse personalmente, ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
Monterrey, Nuevo León a 25 de febrero de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito, Monterrey Nuevo León 

Lic. Erick Guadalupe González Solís 
Rúbrica. 

(R.- 562060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 

Xalapa-Equez., Veracruz 
EDICTO 

 
María Carreón Vallejo y José de Jesús Alfonso Amezcua Carreón, les hago saber que en este órgano 

jurisdiccional, se encuentra radicado el juicio de amparo 925/2023/IV-B, promovido por Gloria Ladrón de 
Guevara Domínguez, en el que se les reconoció el carácter de terceros interesados y, como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de doce de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarlos por edictos que 
deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, así como en los estrados de este Juzgado, haciéndoles saber que está a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo; que tienen expedito su derecho para 
comparecer a este órgano jurisdiccional a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado este término, no comparecen por sí, por 
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apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, practicándoles las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que el acto reclamado es todo lo actuado en el juicio 
ejecutivo mercantil 1105/1993/I, del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Distrito judicial de 
Xalapa, con sede en esta ciudad, y de manera destacada el remate, adjudicación y la orden de desalojó ya 
ejecutada, respecto del bien inmueble ubicado en calle Agua Santa número uno, colonia Badillo, en esta 
ciudad, y que para la celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las nueve horas con 
treinta minutos del veintinueve de abril de dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 12 de febrero de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 
Rúbrica. 

(R.- 561542) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Michoacán 

EDICTO. 
 

Juicio de amparo: 1322/2023. 
Parte quejosa: Patricia Ruiz Cornejo, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17, con 

residencia en esta ciudad, dentro del juicio agrario 36/2012. 
EMPLAZAMIENTO. 

TERCERO INTERESADO: Horacio Ruiz Cornejo. 
Donde se le tuvo como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarlo 

por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura y en los diversos 27 fracción III, inciso c) de 
la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo, 
y se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer, las siguientes 
notificaciones se harán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Zaraí Canché Chan 

Rúbrica. 
(R.- 562062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Primera notificación a juicio a los terceros interesados Humberto Anastasio Pantaleón, Alfonso Francisco 

López Galicia, José Rodrigo Silva Avendaño, Julián Sánchez Sosa y Taurino García Bautista. 
En el Juicio de Amparo 895/2023-II, promovido por Cliserio Guillen Reyes, contra actos del Juez Tercero 

de lo Penal de Primera Instancia, en esta ciudad, se ordenó la primera notificación a juicio de Humberto 
Anastasio Pantaleón, Alfonso Francisco López Galicia, José Rodrigo Silva Avendaño, Julián Sánchez Sosa y 
Taurino García Bautista, por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán apersonarse en el presente juicio de 
amparo, con el carácter de tercero interesados dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la 
última publicación, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho 
plazo no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio les surtirán efectos por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado. Hágaseles saber que en la Secretaría de este Juzgado quedarán a su 
disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 26 de febrero de 2025. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Guillermo Román Cortés Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 562065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

Terceros interesados: Noé Salinas Valdez, María Adriana Fidalgo Flores de Salinas. 
En el amparo directo 554/2024 se dictó el auto de 21 de noviembre de 2024, en el que de acuerdo al 

artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, se ordenó emplazar la demanda de amparo a los 
terceros interesados Noé Salinas Valdez y María Adriana Fidalgo Flores de Salinas, por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, para que dentro del término de 30 días hábiles siguientes a la última publicación se 
apersonen y hagan valer sus derechos conforme al numeral 181 de esa ley; hágaseles saber que la demanda 
la promueve José Antonio Sainz de Rosas García contra la sentencia de 14 de junio de 2024, dictada por la 
Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el toca 46/2024, en el cual se señalaron 
como artículos violados el 14 y 16 constitucionales. La copia de la demanda está disponible en la Secretaría 
de Acuerdos. 

 
Monterrey, Nuevo León 17 de febrero de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Celso Escalante Córdova 

Rúbrica. 
(R.- 562068) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Tercero interesada: 
Carlos Bermúdez 
Le hago saber que Jesús Joel Pérez Moncada, promovió ante este juzgado el juicio de amparo 

616/2024-3, contra actos del Tribunal Laboral del Distrito Judicial Bravos, en Ciudad Juárez y otra autoridad, 
asistiéndole el carácter de tercero interesado. Por ignorarse su domicilio, por auto de veinticinco de febrero de 
dos mil veinticinco, se ordena emplazarlo por EDICTOS que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en el país, debiendo 
presentarse en este juzgado en Avenida Tecnológico 1670, planta baja, colonia Fuentes del Valle, Ciudad 
Juárez, Chihuahua, C.P. 32500, a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación, de no lo hacerlo así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que 
se fijará en los estrados de este juzgado. Esto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. En Ciudad Juárez, Chihuahua, veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 

 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Licenciado José Armando Zozaya Solórzano 
Rúbrica. 

(R.- 562072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 939/2024-IV, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, promovido por Francisco Javier Salmoran Santiago, contra los actos de la Jueza Décimo Civil 
por Audiencias y Actuarios y Ministros Ejecutores, adscritos a los Juzgados Civiles Familiares, ambos con 
residencia en esta ciudad, el veinte de enero de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada Firma Legal GP, Sociedad Civil, mediante edictos, con apoyo en el artículo el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de amparo: “[…] III. 
AUTORIDADES RESPONSABLES.- Como ordenadora la Jueza Décimo Civil por Audiencia, actuando dentro 
del expediente 120/24-i de su índice, como ejecutora Actuarios y Ministros Ejecutores, adscritos a los 
Juzgados Civiles y Familiares, quienes tienen su residencia oficial en el Eje Vial Juan Gabriel y Calle 
Aserraderos, en ésta Ciudad. IV. ACTO RECLAMADO. La diligencia de embargo llevada a cabo el dieciséis 
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de agosto de dos mil veinticuatro, dentro del expediente número 120/24-I y protocolización del mismo. V 
DERECHOS HUMANOS VIOLENTADOS.- Los reconocidos y garantizados por los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos […]”. Se hace saber a Firma Legal GP, Sociedad Civil 
que la audiencia constitucional está fijada para las diez horas con cuarenta minutos del dieciocho de febrero 
de dos mil veinticinco. Además, que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado, y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para acudir ante este juzgado a señalar domicilio para recibir notificaciones y hacer valer sus 
derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de la lista de acuerdos. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 6 de febrero de 2025. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. José Erasmo Barraza Grado 
Rúbrica. 

(R.- 562077) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO. 
 

Emplazar a: Juan Antonio González Villareal. 
En el amparo indirecto 1082/2021-2B, promovido por Sindi Elizabeth Núñez Rodea, por propio derecho y 

en representación de las menores F. e I. ambas de apellidos G.N., se les señaló como tercero interesado, 
desconociéndose su domicilio; en cumplimiento al auto de 09 de noviembre de 2023, conforme el artículo 27, 
fracción III, inciso c, se le emplaza por medio de edictos; el acto reclamado la resolución de veintiséis de Julio 
dos mil veintiuno, dictado en el expediente judicial 685/2019, del índice del Juez Mixto de Primer Instancia del 
Sexto Distrito Judicial, y se fijó las 10:00 del 30 Abril 2025, para la audiencia constitucional; cuenta con 30 
días naturales, a partir de la última publicación, para que comparezca, a hacer valer sus derechos 

 
Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretario 
Lic. Yesenia Elizabeth Urbina Luna 

Rúbrica. 
(R.- 562073) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California, 

con sede en Mexicali 
EDICTO: 

 
Con fundamento en el artículo 82, fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales, se cita a 

quien corresponda en relación a la carpeta de investigación FED/BC/MXLI/0002701/2024, para que 
comparezca con identificación oficial ante este Centro de Justicia Penal Federal, con domicilio ubicado en 
Calzada de los Presidentes sin número, esquina puente Quintana Roo, polígonos 8-3 fracción norte porción 2 
y 8-3 fracción central, en esta ciudad, (Calzada de los Presidentes, número 1251, colonia Río Nuevo, código 
postal 21120), a las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO; pues en la impugnación a las determinaciones del ministerio público 14/2024 de este índice, 
se programó el desahogo de la audiencia solicitada por la parte ofendida. 

 
Mexicali, Baja California, 25 de febrero de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Mexicali 
Freddy Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 562085) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 470/2024-II, promovido por José Cerrillo Chowell, 

contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de quince de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 692/2023/5, 
deducido del tercería excluyente de dominio, expediente 844/2022, del índice del Juzgado Vigésimo Octavo 
Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, promovido por BBVA México, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Multiple, Grupo Financiero BBVA México, en contra de Kenji Murayama Limón; por auto de trece de 
febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Kenji Murayama 
Limón, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Baltazar Gudiño Morales 

Rúbrica. 
(R.- 562136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 249/2024-II, promovido por FAUSTO SHAILON MARÍN 
GUTIÉRREZ, contra el acto del Juez Tercero de Ejecución de Sanciones Penales en la Ciudad de 
México, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada de identidad reservada de iniciales V.E.C., 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República y se les concede un término de treinta días hábiles 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2024. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Alberto Becerril Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 562184) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-499/2024, del índice de este tribunal, con 

residencia en avenida Osa Menor 82, piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, 
se ordenó emplazar a la parte tercera interesada SALVADOR ZAMUDIO PARTIDA POR SÍ Y EN 
REPRESENTACIÓN DE MARÍA HERLINDA RUIZ DE LA PEÑA o MARÍA HERLINDA RUIZ DE LA PEÑA DE 
ZAMUDIO en el juicio de amparo directo D-499/2024 del índice de este tribunal, promovido por RAFAELA 
MÉNDEZ AVENDAÑO a través de su apoderado JORGE MAX FRANKENBERGER MÉNDEZ, contra la 
resolución dictada el trece de mayo de dos mil veinticuatro, en el toca 221/2023, del índice de la Segunda 
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Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, que confirmó la sentencia 
definitiva de nueve de febrero de dos mil veintitrés, emitida por el Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 635/2016, relativo a un juicio ordinario civil de 
nulidad de contrato de compraventa en escritura pública, por medio de edictos, los cuales se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin de que comparezcan a defender lo que a sus derechos 
correspondan, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del tribunal, copia de 
la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 

Rúbrica. 
(R.- 562140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Juajua Administración, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pedroche y Asociados, Sociedad Civil, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado 
dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1308/2024, 
promovido por Edgar Alfredo Ramírez Reyes, apoderado legal de la parte quejosa Jesús Martínez Juárez, 
contra actos de la Junta Especial “A” (antes Especial Número Dos) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y su Presidente; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de 
la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2024. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Andsony Salas Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 562206) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Principal 2610/2024-IX 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 2610/2024-IX promovido por DIDI MOBILITY MEXICO SOCIDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y DIDI TECHNOLOGY SERVICES MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra del ilegal emplazamiento al juicio laboral 944/2022, radicado ante la JUNTA 
ESPECIAL "A" ANTES NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Alan Ricardo Mendoza García, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2025. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Lic. Francisco Martínez Valdivieso 
Rúbrica. 

(R.- 562217) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la moral tercera 

interesada Delfra Maquinados Industriales sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados 
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días 
a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 1882/2024, promovido por Enrique Sánchez 
Delgado, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
Presidente; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo, se le harán 
por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Valeria Muñoz Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 562323) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

 
“En el juicio de amparo 785/2024-V-B, promovido por Lucía Guadalupe Carrillo Ortíz, con fundamento en 

el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado Ángel Enrique Hernández García, quien debe 
presentarse dentro de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer 
sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por si o por representante legal, se seguirá 
el procedimiento en sus etapas, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda 
de amparo". 

 
Zapopan, Jalisco a 26 de febrero de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Leticia Romo Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 562325) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: Fernando Jiménez Díaz 
“En los autos del Juicio de Amparo 91/2024-IV, promovido por el quejoso Anzoni Eduardo Martínez Aburto, 

contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, con residencia en Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra autoridad, al ser señalado como 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Secretario 

Licenciada René Elguera Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 562203) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 658/2024-II, promovido por Unión de Vecinos Tercera 

Cerrada de Chimalpopoca No. 17, Asociación Civil, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de nueve de agosto de dos mil 
veinticuatro, dictada en el toca 753/2023/1, deducido del juicio ordinario civil, expediente 678/2021, del índice 
del Juzgado Primero Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, promovido por Unión de Vecinos 
Tercera Cerrada de Chimalpopoca No. 17, Asociación Civil, en contra de Compañía Inmobiliaria Inter-
Americana, Sociedad Anónima; por auto de catorce de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar 
por edictos a la tercera interesada Compañía Inmobiliaria Inter-Americana, Sociedad Anónima, haciéndole 
saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 

El Secretario de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Baltazar Gudiño Morales 

Rúbrica. 
(R.- 562331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

ANA GABRIELA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, tercera interesada, EN EL LUGAR EN QUE SE 
ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1421/2023, promovido por Daniel López López, contra actos del Juez de Control y 
Tribunal de Enjuiciamiento de la Región Dos de los Distritos Judiciales de San Cristóbal y Bochil, con sede en 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, radicado este Juzgado, se dictó acuerdo en esta data, que ordenó 
emplazarla a juicio por edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días hábiles contado a 
partir de la última publicación, por si o apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Queda a su disposición la demanda de que 
se trata; asimismo, se informa que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, misma que será diferida a 
efecto de respetar la publicación de los edictos, asi como el plazo concedido a fin de que se pueda a personar 
a juicio. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado 
Jorge Fernando García Barragán 

Rúbrica. 
(R.- 562524) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

Ángel Barrios Ochoa, tercero interesado. En el juicio de amparo indirecto 1292/2024, promovido por Lucía 
María Herrera Gutiérrez, contra el acto del Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01, Tuxtla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas y otra autoridad, en el que reclama la resolución de 
20/02/2024, dictada en el toca civil 32-B-1C01/2024, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero 
interesado a Ángel Barrios Ochoa. Hágase del conocimiento del tercero interesado, que dentro del término de 
30 días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado, situado en Boulevard Ángel Albino 
Corzo número 2641, edificio “C”, segundo piso, del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta 
ciudad; en horario de 9:30 a 14:30 horas, a recoger el traslado respectivo, pudiendo comparecer a juicio si a 
sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir 
citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones a través de 
los estrados de este Juzgado. Asimismo, hágase de su conocimiento que se señalaron las 10:28 horas del 12 
de marzo de 2025, para la celebración de la audiencia constitucional.  
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 26/02/2025. 
Secretario de Juzgado 

Lic. Luis Rubén Armengol de Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 562526) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Aguascalientes, Aguascalientes, cinco de marzo de dos mil veinticinco, en el juicio de amparo indirecto 

953/2024-VIII, promovido por Cinthia Guadalupe Proa Torres, por este conducto se ordena el emplazamiento 
del tercero interesado Daniel Barrientos Romo, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Cuarto de 
Distrito, del juicio de amparo 953/2024-VIII, promovido por Cinthia Guadalupe Proa Torres contra actos de la 
Sala Unitaria Especializada en el Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes y en Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; de igual forma, se le hace saber 
que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán  
las posteriores notificaciones por lista. Así lo acordó y firmó Iván Ojeda Romo, Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, asistido de la Secretaria María Soledad Torres Muguiro, quien dio fe. Publíquese 
en el Diario Oficial de la Federación por tres ocasiones, de siete en siete días. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 05 de marzo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Cuarto  de Distrito en el Estado 

Lic. María Soledad Torres Muguiro 
Rúbrica. 

(R.- 562527) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con sede en Zapopan 
EDICTO:  

Mediante auto dictado el veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materias Administrativa Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida 
por Fritz Maximilian Muller Robles, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco; misma que se returnó a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Estado de Jalisco y el ocho de noviembre de dos mil veinticuatro se convalidó todo lo actuado, se registró 
con el número 806/2024; actos reclamados: emplazamiento y todo lo actuado en el juicio de origen 
454/2022, del índice del juzgado Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, desde el citatorio y emplazamiento al quejoso, asimismo, se señaló como tercero interesado a 
Erika Elizabeth Quiñones Estrada, ordenando emplazarla, sin lograrlo, posteriormente, previos 
diferimientos, se fijaron las diez horas con cuarenta y siete minutos del dieciocho de febrero de dos mil 
veinticinco para la celebración de la audiencia constitucional; por consiguiente, por edictos se le emplaza al 
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juicio de amparo 806/2024, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se le hace saber la 
radicación del juicio y que puede comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, escrito de ampliación, autos admisorios 
y aquel en que se fije la última fecha de audiencia constitucional, y si pasando ese periodo no se apersona el 
tercero interesado de mérito, continúese el procedimiento en este juicio y efectúense las posteriores 
notificaciones por medio de lista; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, 14 de febrero de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Licenciada Olympia Camarena Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 562328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado Jorge Luis Kelly Beltrán, por sí y en su carácter de albacea de Emilia Kelly Beltrán. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted 

emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 380/2024 promovido por Luis Enrique Zamudio 
Solís, apoderado legal de Ejido El Venadillo, Mazatlán, Sinaloa, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad y otra autoridad, reclamando la aprobación del proyecto 
de partición y adjudicación, así como la sentencia de adjudicación pronunciada en el juicio sucesorio 
intestamentario 353/1982; mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca en el 
término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación; notificándole que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del dieciocho de 
marzo de dos mil veinticinco. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a veintiséis de febrero de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 
Martha Rosa Hernández Barboza 

Rúbrica. 
(R.- 562529) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
EDICTO 

 
“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 

continuación se describen, que tienen la obligación de comparecer a las instalaciones del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Aguascalientes, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, número 2311, 
fracción 2, predio rústico “El Ranchito”, camino a Calvillo, kilómetro cinco, en esta ciudad capital, con treinta 
minutos de anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono 8/2024, señalada 
para las catorce horas del veintiuno de abril de dos mil veinticinco. Bien: VEHÍCULO MARCA FORD, 
MODELO F-150, TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, COLOR NEGRO, AÑO 2010, CON NÚMERO DE SERIE 
1FTFW1CV6AKB45569, CON PLACA DE CIRCULACIÓN JFN7482, PAIS DE ORIGEN ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA”. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 20 de febrero de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Aguascalientes 
Marco Antonio Rivera Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 562560) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

M6-S 
Juicio de Amparo 896/2024 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 896/2024, promovido por Karina López García, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada María Lourdes Flores García, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en Secretaría de este 
Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 12 de marzo de 2025. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Benjamín Alejandro Cortes Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 562680) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO. 

 
TERCEROS INTERESADOS: JOSÉ JAVIER PIÑA PALESTINO Y JOSÉ JAVIER PIÑA VALENCIA 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a catorce de febrero de dos mil veinticinco. 
En el juicio de amparo 1471/2023-VII, promovido por José Francisco Amador García, contra actos del 

Agente del Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia para las Mujeres de Cuautitlán, con sede en 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento a los terceros interesados 
José Javier Piña Palestino y José Javier Piña Valencia, que deberán presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados en auto de catorce de febrero de 
dos mil veinticinco; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, o 
bien, en algún Municipio donde se ejerce jurisdicción, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de amparo y escrito de aclaración de demanda. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 
Jesús Facio Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 562747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1279/2024-IV, promovido por EDMUNDO CASTREJÓN 
BLANDO Y MARÍA GUADALUPE CASTREJÓN BLANDO, contra actos del JUZGADO QUINTO FAMILIAR 
DE PROCESO ESCRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: en el que 
se señala como parte tercera interesada a MARÍA FÉLIX BEJERO RUIZ, Actos reclamados: la falta de 
emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio sucesorio intestamentario 1834/2023, de la estadística del 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PROCESO ESCRITO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
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CIUDAD DE MÉXICO. Al desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada MARÍA FÉLIX BEJERO 
RUIZ, previo agotamiento de la investigación correspondiente con fundamento en la fracción III, inciso b) del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, en auto de veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de 
su conocimiento que en la secretaría IV de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticinco 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Hugo Iván Fuentes Fernández 
Rúbrica. 

(R.- 562348) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO. 

 
Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria Jaroma, 

sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 28/2025, promovido por Ana Isabel de Murga Zunzunegui y Francisco de Murga y 

Álvarez, por conducto de su representante José Jhonatan Morales Rubio, contra la resolución de seis de 
diciembre de dos mil veinticuatro, emitida en el toca 434/2024, por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó un proveído el trece de marzo de 
dos mil veinticinco, en el cual se ordenó notificarle dicho auto y correrle traslado con la demanda de amparo 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; por consiguiente, se le hace 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, a partir de la última publicación para que se apersone por 
conducto de quien legalmente la represente al presente juicio, en el entendido que las posteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista hasta en tanto señale un domicilio dentro de la residencia de este 
tribunal, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica y de la demanda de amparo, en la 
Secretaría de Acuerdos. 

 
Toluca, Estado de México, a trece de marzo de dos mil veinticinco. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 562785) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 964/2023 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO DE JOSEFINA IRMA YOLANDA BENÍTEZ Y RUBIO. 

En el juicio de amparo 964/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Susana Huerta 
Miranda contra actos del Juez 5° Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, en 
el cual se reclama la falta de llamamiento y por ende todo lo actuado en el incidente de actualización de 
pensiones alimenticias vencidas y no pagadas,  derivado del juicio de divorcio incausado 832/2012 del índice 
del juzgado señalado como responsable, seguido por Gustavo Pichardo Arzate, en contra de Martha Gutiérrez 
Sánchez. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Martha Gutiérrez Sánchez, por auto de 02 de abril 
de 2024, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse la misma o a través de su representante legal, dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar 
domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, a dos de abril de dos mil veinticuatro. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Luis Fernando Aguilar Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 562995) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTOS. 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 840/2024. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO ELÍAS RODRÍGUEZ ISLAS 

En el juicio de amparo 840/2024, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Emmanuel Benítez 
López, mandatario judicial de la quejosa, Obdulia Islas Santillán -su sucesión-, contra actos de la Cuarta Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la que se reclama la resolución de trece 
de mayo de dos mil veinticuatro, dictada en el toca 357/2024, a través de la cual, dicho órgano jurisdiccional 
confirmó la resolución de dieciocho de enero anterior, emitida en el juicio -sucesorio intestamentario- a bienes 
de Obdulia Islas Santillán, expediente 950/1994 del índice del Juzgado Segundo Familiar de esta capital. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Elías Rodríguez Islas, por auto de fecha siete de 
febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, esto es, que entre cada una de ellas mediarán seis días hábiles para que la 
siguiente, se realice al séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse ante 
esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
divulgación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal en la jurisdicción 
de este juzgado, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de febrero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México 

Saghiby Vela Gordillo 
Rúbrica. 

(R.- 561459) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoquinto Circuito 

en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Alejandra Hernández Contreras. 
EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL 38/2021, PROMOVIDO POR MARIO ERNESTO VALENZUELA 

MARTÍNEZ Y OTROS, POR CONDUCTO DE SU APODERADO CRUZ ANTONIO JUÁREZ PERAZA, 
CONTRA EL LAUDO DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO POR LA JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN ENSENADA, 
BAJA CALFIORNIA, DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 355/2004, SE TUVO COMO TERCERA 
INTERESADA A ALEJANDRA HERNANDEZ CONTRERAS, Y SE RECLAMÓ: 

“ACTO RECLAMADO: El laudo de Laudo dictado por la H. JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CON RESIDENCIA EN ENSENADA, B.C., de fecha 08 de Mayo 
del año 2019, en los autos del proceso laboral número 355/2004, por medio del cual se absuelve a los 
demandados de las prestaciones reclamadas.” 

Ahora, por auto de dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la tercera interesada 
Alejandra Hernández Contreras, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados 
a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. Haciéndole saber que en la secretaría de este tribunal 
quedará a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los 
estrados de este órgano colegiado copia íntegra del edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Tijuana, Baja California, a 27 de febrero de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimoquinto Circuito, con sede en Tijuana, Baja California. 

Francisco Gabriel Brito Marín 
Rúbrica. 

(R.- 562064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 524/2024 

EMPLAZAMIENTO A IMPULSORA DEL PUENTE DE ABASTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 
En el juicio de amparo 524/2024, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Jesús Sergio 

Moreno González, apoderado de Grupo Corvi, sociedad anónima de capital variable, Benjamín 
Villaseñor Costa y Francisco José Luis Villaseñor Espinosa, contra actos de la Décima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo Civil de Proceso Escrito, ambos de la Ciudad de México, en el 
cual se reclama la resolución de veinte de marzo de dos mil veinticuatro, pronunciada por la citada Sala Civil 
en el toca 141/2024/1, emitido en el juicio ordinario mercantil expediente 1222/2023, promovido por Grupo 
Corvi, sociedad anónima de capital variable; Benjamín Villaseñor Costa y Francisco José Luis Villaseñor 
Espinosa -hoy quejosos- en contra de Logística Bosques, sociedad anónima promotora de inversión de capital 
variable y otras. 

En razón de ignorar el domicilio de la tercera interesada, Impulsora del Puente de Abasto, sociedad 
anónima de capital variable, por auto de doce de febrero de dos mil veinticinco se ordenó emplazarla por 
medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse en el juzgado federal 
señalado al rubro, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, aún las de 
carácter personal. 

 
Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 562182) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación.  
D.C. 591/2024 
Se notifica a: 
Inés Nava Tejeda y Emiliana Nava Tejeda. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 591/2024, promovido por María de la Cruz Bautista 

González, también conocida como Maricruz Bautista González, y/o María Cruz Bautista González y Hugo 
Valera Durán, también conocido como Hugo Wenceslao Valera Durán, por su propio derecho, en contra de la 
sentencia de veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por el Juez Décimo Civil de Proceso 
Oral de la Ciudad de México, en los autos del juicio oral civil expediente 809/2019, se ordenó emplazar a 
ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de terceras interesadas, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en 
defensa de sus intereses, y una vez que fenezca dicho término comenzará el diverso de quince días para 
formular alegatos y/o promover amparo adhesivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181 de la 
Ley de Amparo, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 
correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Michelle Morales Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 562195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: 
JENNIFER NOEMÍ LIQUE ACOSTA 

En los autos del juicio de amparo número 780/2024 y sus acumulados 792/2024 y 798/2024-VIII, 
promovidos por Luis Leonardo de la Teja Della Fiore, por propio derecho, menor de edad de iniciales 
K.V.D.T.L, así como por María Delfina Della Fiore Salva, contra actos de la Segunda Sala y el Juez Décimo 
Quinto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señaló 
como tercera interesada a Jennifer Noemí Lique Acosta, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la secretaría VIII de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de las 
demandas de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurran al juzgado para hacer valer su derecho. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Velia Alexandra Campos Casas 
Rúbrica. 

(R.- 562216) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1421/2023 
EMPLAZAMIENTO A GERARDO MARTÍNEZ GALINDO, MARÍA BENITA MARTÍNEZ LLANOS, 

JESSICA CABAL COLORADO Y ABEL TECALCO HERNÁNDEZ 
 
En el juicio de amparo 1421/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Scotiabank 

Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos 
de la Séptima Sala Civil y Juez Sexto Civil de Proceso Escrito y de Extinción de Dominio, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el cual se reclaman las resoluciones de veinte de 
octubre de dos mil veintitrés, pronunciadas por la sala responsable en los tocas 60/2020-05 y 60/2020-06 las 
cuales -respectivamente- confirmaron el auto emitido en audiencia de seis de julio y el auto doce de julio, 
ambos de dos mil veintitrés, dictados en el juicio ejecutivo mercantil expediente 931/2018 del índice del 
Juzgado Sexto Civil de Proceso Escrito y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, seguido por 
Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat -
quejoso- en contra de 1) Don Pepe Coffee, sociedad anónima de capital variable, y 2) José Gorbeña Marenco; 
donde figuran como acreedores 3) Virginio Martínez Colorado, 4) Abel Tecalco Hernández, 5) Jessica Cabal 
Colorado, 6) Maximiliano Martínez Galindo, 7) María Benita Martínez Llanos, 8) Adriana Lara Hernández y 9) 
Gerardo Martínez Galindo. 

En razón de ignorar el domicilio de los terceros interesados, Gerardo Martínez Galindo, María Benita 
Martínez Llanos, Jessica Cabal Colorado Y Abel Tecalco Hernández, por auto de veinte de febrero de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberán 
presentarse en el juzgado federal señalado al rubro, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir 
designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil veinticinco. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 562255) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México 
JUCIO DE AMPARO 544/2024 

Por auto de veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar mediante edictos a la 
tercera interesada en el juicio de amparo al rubro citado de quien solo se tienen los datos siguientes: nombre: 
“Irene García Mendoza”; dichos edictos deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, tanto en 
el Diario Oficial de la Federación como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, para 
que comparezca a juicio dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción, III inciso b) segundo párrafo de la Ley 
de Amparo en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado los autos del juicio de amparo 544/2024, promovido 
por María de Lourdes Valencia Olvera. Acto reclamado: la omisión de emplazamiento al juicio de nulidad 
TJ/III-22207/2023 de índice de la Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México. Se le apercibe que de no comparecer, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes notificaciones e incluso las de carácter personal se 
realizarán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Oscar Caballero Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 562322) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 975/2024 
Quejoso: Héctor Abraham Ortiz Estrada 
Terceros interesados: Juan Francisco Garza Chávez y María Fernanda Rivero Chacón 
Se hace de su conocimiento que Héctor Abraham Ortiz Estrada, promovió amparo directo contra la 

sentencia de siete de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por el Tribunal de Apelación de la Sala Colegiada 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en esta ciudad, dentro 
del toca penal 29/2024; y como no se ha podido emplazar a juicio a la tercero interesada María Fernanda 
Rivero Chacón, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, publicándose por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber que la tercero interesada deberá presentarse en este 
tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito.  
Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 04 de marzo de 2025. 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame 
Rúbrica. 

(R.- 562525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO: 
 

María Edith Trinidad Sánchez, Marcelo Santiz Gómez, Rafael López López, Domingo Peñate López, 
Manuel De Jesús López Solorzano, Y Aarón Morales Alfonso (Terceros Interesados) 

En el Juicio de Amparo Directo 614/2023, promovido por Ermidio Castro Rangel, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, como autoridad responsable a la Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad; el acto 
reclamado es la sentencia de veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el toca penal 138-C-
1P01/2018, en la que confirmó la sentencia condenatoria, emitida por el Juez de la causa penal 318/2023, por 
los delitos de motín, homicidio calificado, armas prohibidas en su modalidad de portación, resistencia de 
particulares, privación ilegal de la libertad, delitos cometidos contra servidores públicos y lesiones calificadas; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlos mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de marzo de 2025. 
Secretario de Acuerdos 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 562528) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Décima Sala Civil 

EDICTO. 
 

Por este publicarse por tres veces de siete en siete días en la Puerta de este Órgano Jurisdiccional, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a Jimena 
Montellano Bringas, en su carácter de tercera interesada, con el que fue señalada dentro del amparo 
interpuesto por Alfredo Montellano Reséndiz, en contra de la sentencia de fecha veintinueve de octubre del 
año dos mil veinticuatro, dictada por esta Sala, dentro del toca de apelación número 530/2024, formado con 
motivo de las apelaciones interpuestas por Alfredo Montellano Reséndiz, apoderado legal de Aída 
Montellano Morales, parte actora, y por Pedro Estanislao Montellano Reséndiz, los cuales combaten la 
resolución definitiva de fecha doce de octubre del año dos mil veintitrés, dictada dentro del Juicio Ordinario 
Civil, con número de expediente C-651/2019, promovido por Alfredo Montellano Reséndiz, continuado por 
Aída Montellano Morales,  en contra de Pedro Estanislao Montellano Reséndiz, Jimena Montellano 
Bringas, Registro Público de la Propiedad de la ciudad de Celaya, Guanajuato, y Dirección General de 
Registro Público de la Propiedad y Notarías, sobre nulidad de escritura pública y otras prestaciones, 
dándose vista a la tercera interesada Jimena Montellano Bringas, a efecto de comparecer a deducir sus 
derechos patrimoniales. Emplazándole para que comparezca ante el Honorable Tribunal Colegiado del 
Decimosexto Circuito en Turno de la ciudad de Guanajuato capital, a defender sus derechos, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, si, pasado ese término, no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista, que se fijará 
en los Estrados del Tribunal Colegiado que toque conocer, por tanto se deja a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de esta Décima Sala Civil, copia de la demanda de amparo. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a veintiocho de febrero del año dos mil veinticinco. 

Secretario de Acuerdos de la Décima Sala Civil 
Licenciado Ricardo Ruíz Rico 

Rúbrica. 
(R.- 562598) 



Viernes 11 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL      557 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 745/2024, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad 

anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, división fiduciaria, causahabiente por fusión 
de Banco Interacciones, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Interacciones, 
división fiduciaria,, contra la sentencia de doce de agosto de dos mil veinticuatro, dictada por la Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 818/2023/2, se dictó un auto que en 
síntesis ordena: 

“Ciudad de México, trece de febrero de dos mil veinticinco. 
(…) 
Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se declaran agotadas las 

diligencias de investigación y se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada 
Promotora Acu, sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación (…) 

(…) 
Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Promotora Acu, 

sociedad anónima de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, 
contará con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
181 de la Ley de Amparo. 

(…)” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona 

Rúbrica. 
(R.- 562640) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 226/2024-I, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Banco Inbursa, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, por conducto de su apoderado Edgar Noé Olivarez 
Pineda, contra actos del Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el que reclama la resolución de trece de febrero de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Juzgado citado, en el juicio especial hipotecario 946/2018, promovido por la hoy 
quejosa, en el que resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra de la diversa interlocutoria de doce 
de diciembre de dos mil veintitrés, en la que no se aprobó el remate en tercera almoneda; y ante la 
imposibilidad de llamar a los terceros interesados Confecciones Unilusa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Miryam Luna Juárez, Arturo Luna Juárez, Miguel Luna Juárez, Arturo Luna Zermeño y Ana María 
Juárez Suárez, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndolos que tienen el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para comparecer a este juicio, quedando a su disposición en el local de este juzgado copia de la demanda de 
amparo, auto admisorio, además del acuerdo de doce de febrero de este año, en el que se ordenó su 
emplazamiento por edictos; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, al omiso las subsecuentes notificaciones se le harán 
por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 12 de febrero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Axel Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 562681) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, 

acceso 11, nivel plaza, Col. Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, 15960 
Amparo Indirecto 1246/2022 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: MARÍA LUCILA HARO ROBLES. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1246/2022-I, formado con motivo de la demanda promovida por 

María Agustina Solís Muñoz, se advierte que por auto de veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se admitió 
a trámite y se señaló en su calidad de tercera extraña a juicio señala como acto reclamado, la orden del Juez 
Trigésimo Segundo Civil de la Ciudad de México, dictada en los autos del juicio ejecutivo mercantil 674/2012, 
seguido por Oscar Rocendo Villacetin Martínez, en contra de José Oscar Gutiérrez Arvizu, esposo de la 
aquí quejosa, de ejecutar un cambio de propietario del bien inmueble que defiende, ubicado en el lote de 
terreno 3, de la manzana 7, polígono 28, resultante de la lotificación del predio conocido como “El Pueblo de la 
Candelaria”, ubicado en los límites de la delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, pues derivado de 
su matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal, debería existir un litisconsorcio pasivo necesario, en el 
procedimiento de origen, y por ende la orden de adjudicación por remate y todas sus consecuencias; 
asimismo, el siete de febrero de dos mil veinticinco se ordenó que a la tercero interesado María Lucila Haro 
Robles, se emplazara por medio de edictos al tercero interesado referido, que se tienen que publicar por tres 
veces de siete en siete días, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la publicación, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, 
hágase del conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carmen Patricia Chávez Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 562710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Pral. 938/2024 

EDICTO. 
 
Armando González González. 
En el juicio de amparo número 938/2024, promovido por Verónica María Sánchez Arellanos, por propio 

derecho y en representación de su menor hija de identidad reservada, contra actos de la Cuarta Sala, Juez y 
Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Noveno de Proceso Escrito, todos de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama la sentencia de once de junio de dos mil veinticuatro, 
emitida en el toca 1054/2024, del índice de la Cuarta Sala de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y la ejecución de la misma, y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en 
donde pudiera ser emplazado a éste juicio de amparo, el tercero interesado Armando González González, 
pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para 
localizar el domicilio de dichas partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicha 
tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que 
cuenta con un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de 
que en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 562720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

MARÍA GRISELDA BORBOLLA Y GÁLVEZ Y CARLOS GUTIÉRREZ FRANCO. 
En los autos del juicio de amparo 2079/2023-VII, promovido por EVA GREISA RODRIGUEZ MEJIA, 

contra actos de la JUNTA ESPECIAL “F” DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconocen sus domicilios actual, se ha 
ordenado por auto de veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, notificarlos por edictos, que deberá 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, 
se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, 
escrito que la aclara, ampliación de demanda y del auto de admisión, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 7 de febrero de 2025. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Jose Menuel Arreola Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 562744) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el cuaderno de Amparo Directo que se formó en este Juzgado dentro del Expediente 547/2021 relativo 

al Juicio Oral Mercantil seguido por NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO en contra de CODINAMEX OIL &GAS S.A. DE C.V. ANTES 
MAQUINARIA Y EQUIPOS CODINAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA 
ALONSO DE JARDINEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y HECTOR HERNANDEZ 
JARDINEZ, el Ciudadano Juez Trigésimo Noveno Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México ordenó 
mediante acuerdo de fecha catorce de enero así como su auto aclaratorio de fecha treinta de enero ambos del 
año dos mil veinticinco, emplazar al TERCERO INTERESADO INMOBILIARIA ALONSO DE JARDINEZ, S.A. 
DE C.V., haciéndole entrega de la copia simple de la demanda de garantías, mismos que se ordena publicar 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “DIARIO DE 
MÉXICO", haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este juzgado que se encuentra ubicado en 
el décimo tercer piso de Avenida Patriotismo número 230, Colonia San Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, en el cuaderno de Amparo promovido en el juicio Oral Mercantil 547/2021, amparo 
promovido por NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
DE DESARROLLO, contra actos del suscrito juzgador, de quien reclama la SENTENCIA DEFINITIVA dictada 
el VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, a efecto de recoger la copia de la 
demanda de amparo y demás proveídos dictados en este juicio constitucional, mismo que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano 

Rúbrica. 
(R.- 562757) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 

de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA 
Blanca Patricia Rojas Tagle 

En cumplimiento al auto de 18 de junio de 2024, dictado en el juicio 421/2024 del índice de este juzgado, 
-promovido por Eduardo Hernández Torres, contra el Juez Segundo Civil del distrito judicial de Cholula, 
Puebla, y diligenciario, reclamando falta de emplazamiento, consecuencias legales y, ejecución de orden de 
entrega de posesión con auxilio de fuerza pública del inmueble 624-12 del Conjunto Jardines del Rosal, 
Primera Privada de Maya Sur, Reserva Territorial Quetzalcóatl San Pedro Cholula, Puebla o casa 624-12 de 
la Primera Privada Maya Sur sujeta al Régimen de Propiedad en Condominio, 624, lote MX-II-DI de la 
Reserva ubicada en el Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, dictada el 26 de febrero de 2024, en el juicio 
reivindicatorio 1481/2019, en el que requiere a Miguel Eloy Hernández Rosado y Aldoleonides Cruz Ordóñez;- 
se tuvo a Blanca Patricia Rojas Tagle, como tercera interesada; y en términos de los artículos 27, III, b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le emplaza 
por edictos, para que si a su interés conviniere se apersone al juicio en este juzgado ubicado en Avenida Osa 
Menor, ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, C.P. 
72810, San Andrés Cholula, Puebla; dentro de 30 días, contados a partir del siguiente a la última publicación 
de edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se harán conforme el artículo 27, fracción III, 
b), de la Ley de Amparo; se le hace saber que se fijaron las diez horas cincuenta minutos del veintiocho 
de marzo de dos mil veinticinco, para la audiencia constitucional. Queda a disposición en la Secretaría de 
este juzgado copia autorizada de demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 12 de marzo 
de 2025. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado 

Rosa Stephani Cuateco Castelán 
Rúbrica. 

(R.- 562829) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado: Héctor Raúl Uribe Carrete. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado Héctor Raúl Uribe Carrete, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticinco 
de junio de dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por José Manuel 
García Reyes, la cual se registró con el número 876/2024-IX, contra actos del Juez de Control de Tlalnepantla 
y el Ministerio Público adscrito al Centro de Justicia de Naucalpan, Segundo Turno, ambos del Estado de 
México, a los que reclamó el auto de vinculación a proceso en la causa penal 1359/202”; haciéndole de su 
conocimiento que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tengan conocimiento 
del inicio del presente juicio, el derecho que tiene de apersonarse si a su interés conviniere y a su vez, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, apercibido que de no 
hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
lista que se fija en los estrados de este órgano federal, hasta en tanto señale domicilio para tal efecto. 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; diez de marzo de dos mil veinticinco. 
Secretario de Juzgado 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 562992) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
 con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 568/2024 
Quejoso: Diego Alberto Yáñez Paredes. 
Terceros interesados: Adrián Medina Nieves y María Victoria Hernández Ramírez. 
Se hace de su conocimiento que Diego Alberto Yáñez Paredes, promovió amparo directo contra la 

resolución de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, dictada en el toca 275/2021, por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a 
juicio a los terceros interesados Adrián Medina Nieves y María Victoria Hernández Ramírez, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563003) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 983/2023 
Quejoso: Miguel Ángel Gutiérrez Hernández. 
Tercera interesada: Víctima mayor de edad del sexo femenino de identidad reservada de iniciales B.H.P. 
Se hace de su conocimiento que Miguel Ángel Gutiérrez Hernández, promovió amparo directo contra la 

resolución de treinta de agosto de dos mil veintitrés, dictada en el toca 341/2023, por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
la tercera interesada víctima mayor de edad del sexo femenino de identidad reservada de iniciales B.H.P., por 
edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563007) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
 con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 938/2023 
Quejosa: Vitalia Catalina Parra Ramos. 
Tercera interesada: Víctima menor de edad de iniciales A.L.M.A., por conducto de su representante 

ascendente materna de iniciales M.A.A.V. 
Se hace de su conocimiento que Vitalia Catalina Parra Ramos, promovió amparo directo contra la 

resolución de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca 29/2021, por el Tercer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
la tercera interesada víctima menor de edad de iniciales A.L.M.A., por conducto de su representante 
ascendente materna de iniciales M.A.A.V., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en 
este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563008) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 183/2024 
Quejosos: Fabián López Sánchez y Jesús Omar Hernández Monje. 
Tercera interesada: Víctima del sexo femenino de identidad reservada de iniciales I.C.L.P. 
Se hace de su conocimiento que Fabián López Sánchez y Jesús Omar Hernández Monje, promovieron 

amparo directo contra la resolución de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 738/2016, 
por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a la tercera interesada víctima del sexo femenino de identidad reservada de 
iniciales I.C.L.P., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 563009) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Quinta Sala Civil 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
EDICTO 

 
En los autos del cuaderno de amparo promovido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE (ANTES FACILEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), 
derivado del juicio ORDINARIO MERCANTIL, seguido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ URIBE Y OTRO, en el cuaderno de 
amparo relativo al Toca 551/24/1, se dictó el proveído de veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, lo cual 
en lo conducente dice: "... con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo en 
relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, emplácese 
a costa de la parte quejosa por medio de EDICTOS a la referida tercera interesada VIANEY DURÁN 
MORALES, que deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México. Haciendo del conocimiento de la tercera 
interesada que quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copias simples de la 
demanda de amparo, contando con el plazo de treinta días a partir de la última publicación de los edictos para 
que comparezca a deducir sus derechos ante la citada autoridad federal en el juicio de amparo D.C. 16/2025 
promovido por BBVA LEASING MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (ANTES 
FACILEASING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE)... " 

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN TRES VECES DE SIETE DÍAS EN SIETE DÍAS 
 

Ciudad de México a 28 de marzo de 2025. 
La Secretaria Auxiliar de Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Maricela Carbajal Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 563115) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTOS 

 
TERCEROS INTERESADOS 

 Unión de Peticionarios de la Vivienda Popular, Asociación Civil y Rubén Berlanga Martínez. (DOMICILIO 
IGNORADO). 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo 
directo 263/2024, promovido por Ma. Dolores Martínez Flores, apoderada general para pleitos y cobranzas de 
Jonathan Hernández Fuentes, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, dictada dentro del toca 
de apelación en definitiva 11/2024, derivada del expediente judicial 1259/2021, relativo al juicio ordinario 
civil promovido por la parte quejosa contra la persona moral denominada Unión de Peticionarios de la 
Vivienda Popular, Asociación Civil y de Rubén Berlanga Martínez. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 1, 14, 16, 17 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados que deberán presentarse ante este tribunal, dentro del 

término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que hagan 
valer sus derechos y se impongan de la tramitación de este juicio de amparo, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de 
acuerdos electrónica y en la que se fija en este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, 20 de marzo de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Claudia Judith Patena Puente 

Rúbrica. 
(R.- 563222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: ROBERTO ARTURO DÍAZ POSADA. 
En los autos del juicio de amparo 1066/2024-III promovido por Alejandra García Ramírez y Daniela Alducin 

Lechuga ambas por propio derecho y en representación del menor de iniciales I.D.D.A., contra actos de la (1) 
Directora de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad, en Situación de Riesgo 
o Desamparo y de Centros de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 
Ciudad de México, y del (2) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México vinculado 
con el infante, en auto de veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se admito la demanda señalada, 
en proveído de catorce de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole 
saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2025. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Cuidad de México 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 563010) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

A.I. 
P- 1046/2022 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1046/2022, promovido por Francisco Esteban García Prado, contra actos de la 
“Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México” y otra autoridad, siendo el acto reclamando la resolución de siete de noviembre de dos mil 
veintidós, emitida en al toca 495/2022, en la que se confirmó la diversa de quince de junio anterior, que negó 
el beneficio de libertad preparatoria al quejoso; en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera 
ostenta el carácter de tercera interesada Guadalupe López Juárez, por sí, y en representación de los intereses 
del occiso Ricardo López Juárez; toda vez que en proveído de seis de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó 
su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse a 
manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de veintiocho de noviembre 
de dos mil veintidós, así como de veintidós de diciembre del mismo año, en la actuaría de este juzgado. Si 
pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2025. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Liliana Carrizal Guerra 
Rúbrica. 

(R.- 563011) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
con sede en Zacatecas, Zacatecas 

EDICTO 
 

Número de Expediente: 314/2024. Parte actora: Antonio Abraham de Loera Hernández. Parte 
demandada a emplazar por edictos: Servimolina, sociedad de responsabilidad limitada. Prestaciones 
reclamadas: Declaración judicial de que fue despedido injustificadamente; el pago de $76,077.00 (setenta y 
seis mil setenta y siete pesos), por concepto de indemnización constitucional; el pago de $24,208.42 
(veinticuatro mil doscientos ocho pesos con cuarenta y dos centavos), por concepto de prima de antigüedad; 
el pago de $1,989.71 (mil novecientos ochenta y nueve pesos con setenta y un centavos), por concepto de 
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aguinaldo proporcional; el pago de $9,007.68 (nueve mil siete pesos con sesenta y ocho centavos), por 
concepto de vacaciones, además de las vacaciones proporcionales; el pago de $4,005.58 (cuatro mil cinco 
pesos con cincuenta y ocho centavos) por concepto de prima vacacional; salarios caídos. La demandada 
“Servimolina, sociedad de responsabilidad limitada”, tiene el término de veinte días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la última publicación del presente edicto, para producir su 
contestación a la demanda. Se apercibe a la demandada, que, en caso de no hacerlo dentro de dicho 
término, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte promovente -salvo aquellas que sean contrarias a 
la ley-, por perdido su derecho a ofrecer pruebas, así como objetar las de su contraria y, en su caso, a 
formular reconvención. Sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o que no son ciertos los hechos afirmados por aquél. 
De igual manera, en términos del artículo 739 de la Ley Federal del Trabajo, se le requiere para que en su 
primer escrito o comparecencia señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia de este Tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales se les practicarán 
por boletín o por estrados. Se hace saber a la demandada “Servimolina, sociedad de responsabilidad 
limitada”, que el traslado de la demanda y anexos correspondiente, están a su disposición en las oficinas de 
este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, cuyo domicilio esa ubicado en calle Lateral, 
número 1202, Ciudad Gobierno, Cerro del Gato, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, diez de febrero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria Instructora adscrita al Segundo Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en Zacatecas, Zacatecas 
Licenciada Cinthya Verónica Barrón Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 562537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

 
Constructora y Edificadora Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante 

legal. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 157/2024, promovido por Rubén Velázquez Zaleta, 

en la que reclama el reconocimiento de semanas cotizadas, así como el pago de la pensión de cesantía y 
diversas prestaciones, se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, 
en acuerdo seis de noviembre de dos mil veinticuatro y tres de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, para que dentro de un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
por conducto de su apoderado legal, para la defensa de sus intereses y realice manifestaciones en su calidad 
de tercero interesado; apercibido que de no comparecer en el plazo concedido, el procedimiento seguirá su 
curso y se tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, en la inteligencia que se entenderá que no tiene 
interés jurídico en el asunto, quedando sujeto al resultado de este, sin perjuicio de que pueda acudir hasta 
antes de la audiencia de juicio, en términos de lo dispuesto en el artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo. 
Asimismo, se le requiere para que señale domicilio dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibido 
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que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán a través del boletín 
judicial, en el entendido de que el domicilio de este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con sede en Tampico, se ubica en Avenida Hidalgo, número 2303, colonia Smith, 
código postal 89140, Tampico, Tamaulipas y quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. 

 
Tampico, Tamaulipas, a tres de marzo de dos mil veinticinco. 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Juez de Distrito 
Luis Enrique Burgos Flores 

Rúbrica. 

Secretario Instructor 
José Alfredo García Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 562547) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En cumplimiento al auto de veinte de enero de dos mil veinticinco, dictado en el juicio de amparo 

1823/2023, promovido por Lego México, sociedad anónima de capital variable, en contra de actos del Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y otra, en 
el cual en esencia se reclama la emisión de la resolución de veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, 
dictada en el procedimiento de imposición de sanciones PS.0017/23 y su ejecución; el cual se admitió a 
trámite por auto de veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés; y se tuvo con el carácter de tercera 
interesada a la persona física que presentó la denuncia de la cual derivó el procedimiento de imposición de 
sanciones PS.0017/23; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de 
la materia, se ordenó su emplazamiento por edictos, para que si a su interés conviene se apersone al mismo, 
entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en: Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 
Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01090 en la Ciudad de México, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto y deberá señalar domicilio en esta 
ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo 
se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición 
en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y ocurso aclaratorio. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; treinta de enero de dos mil veinticinco. 

Secretario en funciones de Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

y en atención al oficio SEADS/188/2025, emitido el quince de enero de dos mil veinticinco 
por la Secretaría Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal 

Julio César Rodríguez Matha 
Rúbrica. 

Secretaria 
Emma Cristina Carlos Avalos 

Rúbrica. 
(R.- 562638) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

 
Tampico Terminal Marítima, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de sus representantes 

legales. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del Procedimiento Ordinario 287/2024, promovido por Alejandra Patricia Ortiz Claris, Fátima 

Joanna Cruz Bazaldua y Raúl Alonso Salas, se le ha señalado como demandado, reclamándole, 
esencialmente, la reinstalación en sus correspondientes puestos de trabajo por el despido señalado como 
injustificado, el pago de salarios caídos, horas extras y días festivos laborados, derivadas de la relación de 
trabajo, no obstante, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de seis de marzo de dos mil 
veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, para 
que, dentro de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente de la última publicación, 
comparezca a este Tribunal por conducto de sus apoderados legales, para la defensa de sus intereses y 
produzca su contestación por escrito, ofrezca pruebas y objete las de su contraria, y de ser el caso, 
reconvenga; apercibido que, de no hacerlo así, una vez fenecido dicho plazo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas, y en su caso, formular reconvención. Asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibido que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán a través del boletín judicial. En el 
entendido de que el domicilio de este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado 
de Tamaulipas, con residencia en Tampico, se ubica en Avenida Hidalgo, número 2303, colonia Smith, código 
postal 89140, Tampico, Tamaulipas, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de 
traslado correspondientes. 

 
Tampico, Tamaulipas, a seis de marzo de dos mil veinticinco. 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Juez de Distrito 
Luis Enrique Burgos Flores 

Rúbrica. 

Secretaria Instructora 
Yazmin Chegue Solis 

Rúbrica. 
(R.- 562827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

 
Tampico Terminal Marítima, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Procedimiento Ordinario 288/2024, promovido por 1) Emiliano Castro Llanas, 2) Dolores 

García Cruz, 3) Jorge Alberto López Reyna, 4) Gregorio Mata Orozco, 5) Ángel Blass Moctezuma, 6) Jesús 
Manuel Morales Hernández, 7) Hugo Juárez Montoya, 8) Jorge Arturo Martínez González, 9) Luciano Pérez 
Salazar, 10) Claudia Dolores Gómez Martínez, 11) Oscar Emilio Cruz Zaleta y 12) Zenón Gómez Bautista, se 
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le ha señalado como demandada, reclamándole, esencialmente la reinstalación en su empleo como acción 
principal, el pago de salarios caídos, así como el pago de las demás prestaciones laborales derivadas de la 
relación de trabajo, no obstante, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo seis de marzo de dos mil 
veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, para 
que, dentro de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal por conducto de su apoderado legal, para la defensa de sus intereses y 
produzca su contestación por escrito, ofrezca pruebas y objete las de su contraria, y de ser el caso, 
reconvenga; apercibida que, de no hacerlo así, una vez fenecido dicho plazo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por 
perdido su derecho a ofrecer pruebas, y en su caso, formular reconvención. Asimismo, para que señale 
domicilio dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibido que, de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán través del boletín judicial. En el entendido de que el 
domicilio de este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, con 
residencia en Tampico, se ubica en Avenida Hidalgo, número 2303, colonia Smith, código postal 89140, 
Tampico, Tamaulipas, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado 
correspondientes. 

 
Tampico, Tamaulipas, a seis de marzo de dos mil veinticinco. 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Juez de Distrito 
Luis Enrique Burgos Flores 

Rúbrica. 

Secretario Instructor 
Giovann Arturo Reyes Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 562830) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO 

 
Tampico Terminal Marítima, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de sus representantes 

legales. 
En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del Procedimiento Ordinario 306/2024, promovido por Brandon Alexis Santiago García, 

Emmanuel Infante González y José Alejandro Gamiño Bustos, se le ha señalado como demandado, 
reclamándole, esencialmente, la reinstalación en sus correspondientes puestos de trabajo por el despido 
señalado como injustificado, el pago de salarios caídos, horas extras, prima de antigüedad y diversas 
prestaciones laborales derivadas de la relación de trabajo, no obstante, como se desconoce su domicilio 
actual, en acuerdo de seis de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos que 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso 
de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y 
quinto, de la Ley Federal del Trabajo, para que, dentro de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación, comparezca a este Tribunal por conducto de sus apoderados legales, 
para la defensa de sus intereses y produzca su contestación por escrito, ofrezca pruebas y objete las de su 
contraria, y de ser el caso, reconvenga; apercibido que, de no hacerlo así, una vez fenecido dicho plazo, se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por 
la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas, y en su caso, formular reconvención. Asimismo, se 
le requiere para que señale domicilio dentro del lugar de residencia de este Tribunal, apercibido que de no 
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hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán a través del boletín 
judicial. En el entendido de que el domicilio de este Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico, se ubica en Avenida Hidalgo, número 2303, colonia 
Smith, código postal 89140, Tampico, Tamaulipas, quedando a su disposición en la secretaría de este 
Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Tampico, Tamaulipas, a seis de marzo de dos mil veinticinco. 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Juez de Distrito 
Luis Enrique Burgos Flores 

Rúbrica. 

Secretaria Instructora 
Yazmin Chegue Solis 

Rúbrica. 
(R.- 562844) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A IRVING HONORATO CERDA GUAJARDO (EN SU CALIDAD DE DEMANDADO EN EL JUICIO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO 8/2022) Y A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS 
JURÍDICO CONSISTENTE EN LA PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE 
PROPIEDAD DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE USD 24,900.00 (VEINTICUATRO 
MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 

En auto de 17 de junio de 2022, dictado en el juicio de extinción de dominio 8/2022, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Irving Honorato Cerda Guajardo, en su calidad 
de demandado, así como José Osvaldo Martínez Castro y Coloris, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, en su calidad de personas afectadas.  

De conformidad con lo establecido en los numerales 86 y 88 fracción II de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de emplazar a juicio al demandado Irving 
Honorato Cerda Guajardo, así como cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la 
pérdida a favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario en moneda 
extranjera consistente en la cantidad de USD 24,900.00 USD (veinticuatro mil novecientos 00/100 dólares 
americanos), del cual se presume que su origen no es de legitima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 Bis, fracción 
I del Código Penal Federal, el cual se encuentra asegurado por el fiscal Federal investigador, así como por 
este órgano jurisdiccional. 

Hágase saber al demandado que de tener su domicilio en la Ciudad de México, podrá acudir a las oficinas 
del instituto federal de defensoría pública ubicadas en esta ciudad y de tener su residencia en otra entidad 
federativa, podrá consultar la siguiente página electrónica: 

https://www.ifdp.cif.gob.mx/paginas/subInstituto.htm?pageName=informacion%2Fdelegaciones.htm 
De la que se desprende el directorio de delegaciones del instituto, además el número telefónico 

800-22-42-426 del servicio DEFENSATEL, para solicitar el servicio de personal especializado, en la modalidad 
que se estime pertinente. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

20 de marzo de 2025. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Esmeralda Ramírez López 
Rúbrica. 

(E.- 000669) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 

VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
“QUINTO. Conclusión. En atención hasta lo aquí expuesto, al haberse cumplido los requisitos que 

contempla la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para resolver 
en definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia solicitada respecto de Juan Manuel Zamora 
Ramírez, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 18, 20 y 21 de la citada legislación, se: 

I. Con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de la materia, SE DECLARA LA AUSENCIA de 
Juan Manuel Zamora Ramírez, desde el veinte de febrero de dos mil diecinueve, fecha que se infiere 
de la denuncia presentada el veintiuno de febrero del mes y año citados, en la Fiscalía Especializada de 
Investigación de Secuestro y Extorsión de la Fiscalía General del Estado de Puebla, a la que se le 
asignó el número de carpeta de investigación CDI/076/2019/FISDAI, iniciada con motivo de la denuncia 
formulada por Juan Manuel Zamora Cabañas, tal y como se desprende de las copias certificadas que allegó 
la agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión 
de la Fiscalía General del Estado de Puebla. 

En este punto, resulta oportuno destacar que la presente declaración no produce efectos de prescripción 
penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales, conforme a la parte final, del artículo 22 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

En el entendido de que conforme al numeral 30 de la ley de trato1, si la persona desaparecida antes citada 
fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo 
creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, recobrará –de existir- sus bienes en el estado en el que se hallen, y no podrá reclamar de estos 
frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su 
desaparición. 

Por último, en la carpeta de investigación CDI/076/2019/FISDAI, en lo que aquí interesa, se advierte que 
en parte de la sentencia definitiva de juicio oral 03/2020/JO/ORIENTE de veintiuno de diciembre de dos mil 
veinte se precisa que la víctima del delito de secuestro agravado, aquí ausente, aún no ha sido posible dar 
con su paradero; de ahí que, en términos del artículo 32 de la ley de la materia2, es dable precisar que la 
presente resolución no exime a las autoridades legalmente competentes, de continuar con las 
investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la persona 
desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente identificada. 

II. Una vez que cause firmeza esta resolución, con fundamento en el artículo 131 del Código Civil Federal3, 
se ordena girar oficio a las dependencias siguientes: 

II.1. Registro Civil de Emiliano Zapata, Hidalgo, para que en un término no mayor de tres días hábiles, 
realice la inscripción correspondiente de declaración de ausencia de Juan Manuel Zamora Ramírez, en el 
extracto del acta de nacimiento número 00008, Oficialía 01, libro 01, expedida por dicho registro, a nombre de 
la referida persona, con fecha de nacimiento de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta. 

II.2. Comisión Nacional de Búsqueda, para que en un término no mayor a tres días hábiles realice la 
inscripción del desaparecido Juan Manuel Zamora Ramírez, en el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO), lo anterior, pues si bien en el oficio 
SEGOB/CNBP/DAJNT/0359/2024 señaló que para realizar el registro en el “Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO)” se debe considerar lo que se establece los numerales 144 y 150 
del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

______________ 
1 “Artículo 30.- Si la Persona Desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia 

fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona hizo 
creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones legales 
conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos frutos ni 
rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento de su 
desaparición.” 

2 Artículo 32. La resolución de Declaración Especial de Ausencia no eximirá a las autoridades 
competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 
búsqueda de la Persona Desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente 
identificada.” 

3 “Artículo 131.- Las autoridades judiciales que declaren la ausencia, la presunción de muerte, la tutela, el 
divorcio o que se ha perdido o limitado la capacidad para administrar bienes, dentro del término de ocho días 
remitirán al Juez del Registro Civil correspondiente, copia certificada de la ejecutoria respectiva.” 
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Sin embargo, se debe actuar en términos del apartado A, fracción I, punto 95, inciso m, en relación con el 
punto 144, 150 y 152 del Protocolo mencionado, los cuales establecen lo siguiente: 

“A. Autoridades primarias 
I. Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 
(…) 
5. La CNB tiene las siguientes funciones operativas generales, como autoridad primaria: 
(…) 
m. Coordina, administra y alimenta el RNPDNO (vid infra, 1.1); 
(…) 
1.1 Entrevista inicial, registro en RNPDNO, Folio Único de Búsqueda y Cartilla de Derechos 
144. Toda autoridad primaria o transmisora que tome conocimiento de la imposibilidad de localizar a una 

persona a partir de un reporte, denuncia, queja o promoción de amparo realizado de forma presencial, 
telefónica o electrónica debe recabar, en el menor tiempo posible, un núcleo mínimo de información [BInm1- 
BInm12- BInm23-BInm34- BInm42]. La que tome conocimiento a partir de una noticia, debe recopilar la 
información disponible [BInm52], contactar a la fuente para ampliarla [BInm53] y acercarse lo más posible a 
este núcleo mínimo [BInm54]. 

(...) 
150. Sobre la persona cuyo paradero se desconoce y los hechos que rodean su ausencia, las autoridades 

primarias y transmisoras deben recabar y registrar en RNPDNO los siguientes datos: 
a) Nombre completo y apodos usuales; 
b) Dirección del domicilio, centro de trabajo y en general de lugares frecuentados; 
c) Rutinas (horarios, lugares, actividades y personas que participen de ellas); 
d) Fotografías recientes (se sugiere incorporar una o más en que se aprecie a la persona sonriendo 

porque posibilita la apreciación de señas particulares asociadas a la dentadura); 
e) Señas particulares, naturales o adquiridas, descritas exhaustivamente (incluyendo lunares, tatuajes, 

cicatrices y en general cualquier atributo o cualidad que facilite la individualización y por tanto el 
reconocimiento de la persona); 

f) Último contacto: circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se tuvo conocimiento del paradero de la 
persona buscada por última vez, y/o comunicación con ella, así como persona con la que se dio ese último 
contacto; 

g) Vestimenta (tanto la que portaba al momento del último contacto como la que acostumbra utilizar); 
h) Fecha de nacimiento y edad; 
i) Sexo y género; 
j) Nacionalidad y estatus migratorio; 
k) Ocupación; 
l) Redes sociales y, en general, aplicaciones, por ejemplo de transporte con conductor, mapas y 

conducción, de citas o interacción social, ejercicio y videojuegos; 
m) Número de teléfono celular y compañía de telefonía que le da servicio; 
n) Cuentas de correo electrónico; 
o) Condiciones médicas y/o discapacidades, y si la persona ha sido declarada en estado de interdicción, 

en cuyo caso deberá indagarse por el nombre y formas de contactar a la o el tutor; 
p) Consumo de sustancias (narcóticos, psicotrópicos, alcohol, etc.) o medicamentos que alteran su estado 

psíquico; 
q) Lugares en los cuales quienes reportan la imposibilidad de localizarla piensan que podría encontrarse; 
r) Personas con las cuales quienes reportan la imposibilidad de localizarla piensan que podría encontrarse, 

y medios de contactarlos; 
s) Personas que por cualquier motivo podrían tener conocimiento sobre su suerte o paradero, y medios de 

contactarlos; 
t) Vehículos de cualquier modo involucrados (color, placas, modelo, marca); 
u) Pertenencia a uno o más grupos en situación de vulnerabilidad (pueblos indígenas u originarios, 

minorías étnicas, personas con discapacidad, personas adultas mayores, personas defensoras de derechos 
humanos, periodistas, personal de seguridad pública o privada, conductores de transporte público, niñas, 
niños, adolescentes, mujeres embarazadas, personas migrantes, población de la diversidad sexual, etc.); 

v) Eventos anteriores en que fuera imposible localizar a la persona, desapariciones de otras personas 
cercanas en tiempo, modo o lugar a la de la persona; 

w) En caso de que existan indicios de que la imposibilidad de localizar a la persona se deba a la comisión 
de algún delito en su contra, posibles perpetradores y cualquier información sobre ellos (nombre, aspecto 
físico, posible ubicación, motivaciones, alias); 

x) Antecedentes de amenazas, persecuciones, hostigamiento, detenciones, cateos arbitrarios, violencia 
sexual o de género y en general de cualquier violencia ejercida contra la persona o su círculo cercano con 
anterioridad al último contacto con ella; 

y) Cualquier otro dato que, por las circunstancias del caso, permita identificar a la persona buscada, 
obtener puntos de búsqueda, dirigir al personal de despliegue operativo a los mismos y orientar el rastreo 
remoto (vid infra, 1.6 y 1.7). 

(…) 
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152. El hecho de que cualquiera de estos datos no esté disponible o que la persona reportante, 
denunciante o promovente del amparo prefiera no proporcionarlo no es razón para omitir el registro en 
RNPDNO y la detonación de la Búsqueda Inmediata. Es importante recordar que la LGD prevé la posibilidad 
de realizar reportes de forma anónima. 

De los preceptos anteriores, se advierte que la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas en términos 
del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No localizadas se considera una 
autoridad primaria, que entre otras funciones, tiene la de coordinar, administrar y alimentar el Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) y si bien, el punto 150 señala que 
respecto de la persona cuyo paradero se desconoce y los hechos que rodean su ausencia, las autoridades 
primarias y transmisoras deben recabar y registrar en dicho Registro Nacional diversos datos, también lo 
cierto es que el diverso punto 152 señala que el hecho de que cualquiera de dichos datos no esté disponible o 
que la persona reportante, denunciante o promovente del amparo prefiera no proporcionarlo no es razón para 
omitir el registro en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO). 

De ahí que, como se señaló, una vez que cause ejecutoria la presente determinación dicha Comisión en 
un término no mayor a tres días hábiles deberá realizar la inscripción del desaparecido Juan Manuel 
Zamora Ramírez, en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO). 

II. 3. En forma inmediata, al Director General del Diario Oficial de la Federación, a efecto de que 
publique la presente determinación en dicho Diario por una sola ocasión, el Poder Judicial de la Federación, 
en su página electrónica, así como en la de la Comisión Nacional de Búsqueda de la Secretaría de 
Gobernación, las cuales serán realizadas de manera gratuita, conforme al artículo 20 de la ley de la materia. 

III. Consecuentemente, en atención a lo previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, a continuación resulta procedente determinar los efectos 
y las medidas definitivas, a efecto de garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y sus 
familiares, considerando la información que se tenga sobre las circunstancias y necesidades de cada 
caso; al respecto la suscrita juzgadora estima pertinente precisar: 

1.- Fracción I. (El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que 
se consigna el hecho en la denuncia o en el reporte.) 

En párrafos que anteceden ya se precisó lo relativo a esta fracción; por tanto, no se hace mayor 
pronunciamiento. 

2.- Fracciones IV y V. (Protección del patrimonio de la persona desaparecida y determinación de la 
forma y plazos para acceder mediante control judicial al patrimonio de la persona desaparecida) 

Al respecto, en atención a la información que obra en autos y relatada en el escrito inicial de demanda, se 
advierte que la persona ausente Juan Manuel Zamora Cabañas, es probablemente propietario de un predio 
rústico mayor, ubicado en la sección quinta del municipio de Hueytemalco, Puebla, México, denominado 
“Rancho Santa Fe”; y, de una casa habitación sin número, ubicada en la esquina que forman José 
Vasconcelos y Avenida Preparatoria y el terreno en que está edificada siendo este el lote 8 de la manzana 
noventa y nueve de la zona seis de los terrenos del ex ejido de Cuautepec en la Delegación Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, sin que con las copias simples de las escrituras públicas de dichos bienes 
inmuebles donde “presuntamente” Juan Manuel Zamora Ramírez es el propietario sin que se pueda tener 
por demostrado la propiedad de dichos bienes a nombre del ausente, pues al ser estas copias simples no 
pueden tener el valor probatorio pleno para demostrar la propiedad aducida. 

Ilustra al respecto el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo I, Primera Parte-1, Enero-Junio de 1988, página 183 de la 
Octava Época con registro digital 206288, que dice: 

“COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de 
amparo, el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Por 
tanto, esta Sala en ejercicio de dicho arbitrio, considera que las copias de esa naturaleza, que se presentan 
en el juicio de amparo, carecen, por sí mismas, de valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de 
la existencia de los documentos que reproducen, pero sin que sean bastantes, cuando no se encuentran 
adminiculadas con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho que se pretende 
demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son 
simples reproducciones fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca en la 
máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la ciencia, 
que no corresponda a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado, que, para efecto de su 
fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento que se pretende hacer aparecer.” 

En ese sentido, se dejan a salvo los derechos del representante que en este procedimiento se designe 
para que los haga valer ante las instancias respectivas salvaguardando los intereses del desaparecido. 

Asimismo, toda vez que en autos no existe dato que acredite que el desaparecido con algún otro bien a su 
nombre o que haya adquirido alguno a crédito, cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes o estén 
sujetos a hipoteca, de ahí, que no se emita mayor pronunciamiento con relación a lo anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, se declara la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que el 
desaparecido Juan Manuel Zamora Ramírez, hubiera tenido a su cargo al momento de su desaparición, esto 
es, a partir del veinte de febrero de dos mil diecinueve, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de 
bienes a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes, así como los bienes sujetos a 
hipoteca, lo anterior en caso de que así lo hubiere. 
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No obstante, respecto de los bienes inmuebles señalados, acorde al principio de enfoque diferencial y 
especializado que prevé el artículo 4 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, este Juzgado Federal, debe tomar las medidas necesarias y pertinentes, acorde con la 
legislación y normatividad que le resulte aplicable, a fin de que se garantice el patrimonio de la persona 
desaparecida, por lo tanto, una vez que cause firmeza esta resolución hágase del conocimiento al Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos que correspondan. 

De igual forma, en el caso de que surgieran diversos bienes, derechos u obligaciones estimables en dinero 
o valor nominal, a favor o a cargo de la persona desaparecida, para acceder a ellos los familiares de Juan 
Manuel Zamora Ramírez, sólo previo control judicial y por conducto del representante legal de este último, 
estarán autorizados para acceder al patrimonio que llegara a sobrevenir. 

3.- Fracciones VII y VIII. (Suspensión provisional de procedimientos jurisdiccionales o 
administrativos en contra de la persona desaparecida, e inexigibilidad o suspensión temporal de 
obligaciones o responsabilidades a cargo de la persona desaparecida) 

Como puede apreciarse del presente sumario, se concluye que a la fecha no existen actos judiciales, 
civiles, mercantiles o administrativos en contra de los derechos o bienes del desaparecido Juan Manuel 
Zamora Ramírez, del que se tenga conocimiento. 

Sin embargo, este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 4 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, debe velar por la aplicación y cumplimiento de las 
medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia tanto a la persona desaparecida, a sus bienes, a 
sus familiares, como a quien tenga un interés jurídico en esta declaración especial de ausencia. 

Por tanto, se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que 
exista o llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es la persona desaparecida Juan 
Manuel Zamora Ramírez, hasta en tanto esta potestad federal comunique la localización con vida de dicha 
persona, o bien, la certeza o presunción de muerte de éste. 

De igual forma, tomando en consideración que no se aprecia ninguna obligación o responsabilidad a su 
cargo, con sustento en el invocado numeral 4 de la Ley de la materia, para el caso de que exista o llegue a 
existir alguna obligación o responsabilidad a cargo del citado desaparecido, se declara la suspensión temporal 
de las mismas, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito cuyo plazo de 
amortización se encuentre vigente, hasta en tanto este órgano jurisdiccional comunique la localización con 
vida de dicha persona, o bien, la certeza o presunción de muerte de la misma. 

Esto último se indica tomando en consideración que conforme a lo dispuesto en el ordinal 27 de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, las obligaciones de carácter 
mercantil y fiscal a las que esté sujeta la persona desaparecida surtirán efectos suspensivos hasta en tanto no 
sea localizada con o sin vida. 

4.- Fracción IX (El nombramiento de un representante legal) 
Dado que existe un consenso pactado entre los interesados aquí promoventes y la suscrita Juzgadora no 

advierte un impedimento por el que Graciela Cabañas Rivera, en su carácter de cónyuge sea designada 
como representante legal en el presente asunto del desaparecido Juan Manuel Zamora Ramírez, por lo 
tanto, en términos del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas4, se nombra a Graciela Cabañas Rivera, como representante legal de Juan Manuel Zamora 
Ramírez, quien tendrá las facultades para ejercer actos de administración y dominio de la persona 
desaparecida. 

En el entendido de que la persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo, actuará conforme a lo establecido en el ordinal 24 de la 
legislación recién invocada5, esto es, conforme a las reglas del albacea en términos del Código Civil Federal. 

Esto es, el representante legal estará a cargo de elaborar el inventario en caso de que se encuentren 
bienes cuyo propietario sea Juan Manuel Zamora Ramírez, lo anterior dentro del término de diez días, de 
conformidad con el artículo 297 fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, una vez que cause ejecutoria la presente determinación. 

______________ 
4 Artículo 23.- El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así 

como las personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de 
común acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o de no 
existir acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca más apta 
para desempeñar dicho cargo. La persona designada como representante legal no recibirá remuneración 
económica por el desempeño de dicho cargo. 

5 Artículo 24.- El representante legal de la Persona Desaparecida, actuará conforme a las reglas del 
albacea en términos del Código Civil Federal, y estará a cargo de elaborar el inventario de los bienes de la 
persona de cuya Declaración Especial de Ausencia se trate. Además, dispondrá de los bienes necesarios 
para proveer a los Familiares de la Persona Desaparecida de los recursos económicos necesarios para su 
digna subsistencia, rindiendo un informe mensual al Órgano Jurisdiccional que haya dictado la Declaración 
Especial de Ausencia, así como a los Familiares. En caso de que la Persona Desaparecida sea localizada con 
vida, el aludido representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que tomó el 
encargo, ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 
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Igualmente, de ser el caso podrá disponer de los bienes necesarios y/o de los recursos económicos 
necesarios para su digna subsistencia; por lo que, como lo estatuye el invocado precepto, si debe disponer de 
dichos recursos para ese exclusivo fin, deberá rendir un informe mensual a este Juzgado de Distrito y a los 
familiares, a partir de la fecha de disposición de los mismos. 

Además, transcurrido un año, contado a partir de la declaración especial de ausencia, la representante 
legal, a petición de los familiares o persona legitimada, podrá solicitar al órgano jurisdiccional la venta judicial 
de los bienes de la persona desaparecida (si los hubiera), observando las disposiciones aplicables para las 
ventas judiciales, la que deberá llevarse a cabo bajo el principio de presunción de vida, como lo dispone el 
artículo 28 de la ley de la materia6. 

El cargo de representante legal que terminará cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos, en 
términos del artículo 25 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas: 

a). Con la localización con vida de la Persona Desaparecida; 
b). Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal ante este juzgado para que, en 

términos del artículo 23 de la presente Ley, se nombre un nuevo representante legal; 
c). Con la certeza de la muerte de la persona desaparecida, o 
d). Con la resolución, posterior a la declaración Especial de Ausencia, que declare presuntamente muerta 

a la persona desaparecida. 
Una vez que quede firme esta determinación, deberá realizar diligencia formal ante la presencia judicial, 

en la que la representante legal designada, deberá aceptar y protestar legalmente el cargo conferido, en la 
inteligencia que de hacerlo, se tendrán por conocidas las obligaciones que su cargo conlleva. 

Luego, mientras lo anterior ocurre, en caso de que se tenga noticia por parte del representante legal, de 
que la persona desaparecida tuviera diversos bienes, o que hubiera adquirido bienes a crédito y cuyos plazos 
de amortización se encuentren vigentes o estén sujetos a hipoteca (fracción IV del artículo 21 de la ley de la 
materia); se precisa que, en caso de surgir esas cuestiones, se proveerá incidentalmente cada asunto 
que se presente, en las que se determinará además la forma y plazos para que los Familiares u otras 
personas legitimadas por ley, puedan acceder, previo control judicial, al patrimonio de la persona 
desaparecida (fracción V, del artículo 21 de la ley aplicable al caso). 

5.- Fracción X (Aseguramiento de la personalidad jurídica de la persona desaparecida). 
La presente resolución implica la continuación de la personalidad jurídica de Juan Manuel Zamora 

Ramírez. 
En consecuencia, será por conducto de la nombrada representante legal que Juan Manuel Zamora 

Ramírez - persona desaparecida- continuará con personalidad jurídica, entendiéndose ello como el 
derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, ejercerlos y tener 
capacidad de actuar frente a terceros y ante las autoridades. 

6.- Fracción XII (Disolución de la sociedad conyugal). 
No es aplicable al caso en concreto, lo anterior, pues del acta de matrimonio exhibida en autos, a saber el 

acta con número de identificador electrónico 1302100012019000419, se advierte que el Régimen Patrimonial 
lo fue el de “Separación de Bienes”; de ahí que, no se haga mayor pronunciamiento al respecto.” 

______________ 
6 Artículo 28.- Transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la Declaración Especial 

de Ausencia, el representante legal, a petición de los Familiares u otra persona legitimada por la ley, podrá 
solicitar al Órgano Jurisdiccional la venta judicial de los bienes de la Persona Desaparecida, observando las 
disposiciones aplicables para las ventas judiciales. El Órgano Jurisdiccional deberá garantizar que la venta 
judicial se lleve a cabo bajo el principio de presunción de vida, así como del interés superior de las personas 
menores de 18 años de edad. 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO Y LE REITERO LA 
SEGURIDAD DE MI ATENTA CONSIDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Elsa Rodríguez Balderas 

Rúbrica. 
(E.- 000670) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  
Expediente: 5/25-EPI-01-2 

Actor: Alchemy Insights, Inc. 
“EDICTO” 

 
INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES CORPORATION 
En el juicio 5/25-EPI-01-2 promovido por ALCHEMY INSIGHTS, INC. en contra del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 29 de octubre de 2024, se dictó un 
auto el 6 de febrero de 2025 que ordenó emplazar al tercero INTERNATIONAL BUSINESS MACHINES 
CORPORATION por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 27 de febrero de 2025. 

La Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ana Karen Félix Morales 
Rúbrica. 

(R.- 562332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2100/24-EPI-01-11 
Actor: Infor Holdings, Llc 

“EDICTO” 
 

PSYCHOMETRICS SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V. 
En el juicio 2100/24-EPI-01-11 promovido por INFOR HOLDINGS, LLC en contra del Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 23 de septiembre de 2024, se dictó 
un auto el 3 de marzo de 2025 que ordenó emplazar al tercero PSYCHOMETRICS SOLUTIONS S. DE R.L. 
DE C.V., por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele 
saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 3 de marzo de 2025. 

La Magistrada Instructora 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Mtro. Omar Herrera Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 563188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional del Noroeste I 
Tijuana, B.C. 

Expediente: 2951/23-01-01-7  
Actora: Técnica Biolectrónica Especializada, S.A. de C.V. 

EDICTO: 
 
En el juicio contencioso administrativo federal 2951/23-01-01-7, se dictó un acuerdo el 07 de febrero 

de 2025, ordenando elaborar este edicto como sigue: 
1. DEMANDA: Se precisa que el 13 de noviembre de 2023, Jerardo Flores Morales, en representación de 

la actora TÉCNICA BIOLECTRÓNICA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., presentó una demanda solicitando la 
anulación del oficio con número 600-10-00-02-00-2023-10050, de fecha 25 de septiembre de 2023, a través 
de la cual la Subadministradora Desconcentrada Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica de 
Baja California "2", confirmó la resolución contenida en el oficio número 500-10-00-04-01-2023-12132, de 
fecha 18 de abril de 2023, mediante el cual el Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Baja 
California "2", le determinó un crédito fiscal en cantidad de $837,288.74 pesos moneda nacional, por concepto 
de Impuesto Sobre la Renta, recargos y multas, asimismo, le determinó el reparto de utilidades a sus 
trabajadores por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, 
por el importe de $95,447.95 pesos moneda nacional. 

2. EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS: En acuerdo de 25 de abril de 2024, se hizo constar que tienen el 
carácter de "terceros interesados" en el juicio, los trabajadores que laboraron para la parte actora 
denominada "TÉCNICA BIOLECTRÓNICA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.", en el periodo comprendido 
del 1o de enero al 31 de diciembre de 2020, pero que después de las diligencias conducentes no se 
ubicaron los domicilios de algunos trabajadores, por lo que se ordenó emplazarles por medio de edictos a 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico diario 
de mayor circulación nacional, por ello, con fundamento en los artículos 36, fracciones VII y XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 1o , primer párrafo, 3o , fracción III y 58-4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
SE EMPLAZA a juicio por medio de edictos a los terceros interesados que son los siguientes 
trabajadores que laboraron para la parte actora en el periodo comprendido del 1o de enero al 31 de diciembre 
de 2020: PATRICIA NAVA VALDEZ Y JUAN CARLOS ZEPEDA AVALOS. 

Esto, para que dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél día en que se realice la última 
publicación de estos edictos, comparezcan ante esta Sala sita en: Avenida Paseo de los Héroes número 
9691, primer piso, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Zona Río, código postal 22320, en esta ciudad de 
Tijuana, Baja California; para que recojan las copias para traslado de la demanda y sus anexos, a fin de que 
dentro de ese mismo plazo manifiesten lo que a su interés convenga; apercibidos que de no hacerlo este 
juicio se seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones se les harán por rotulón que se fijará en la 
puerta de esta Sala. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tijuana, Baja California, a 07 de febrero de 2025. 

Mag. Gerardo Brizuela Gaytán 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Christian Zamora Cuautle 

Rúbrica. 
(R.- 562546) 

__________________ ● __________________ 
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